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T R A T A D O
DE CLAUSULAS

INSTRUMENTALES,
UTIL, Y NECESSARIO PARA JUECES,
Abogados, y Efcribanos de eítos Reynos,

Procuradores , Partidores,y Profef- 
fores en lo de Juíticia, y 

Derecho.
AHORA N U E VA M EN TE AÑ A D ID O

POR E L  LIC E N C IA D O  P E D R O  D E  S IG Ü E N Z A , 
vecino, y Abogado del Lugar de Tevenes, y natural

de la V illa  de A jo fr in :

Y E M E N D A D O  D E  A L G U N O S  Y E R R O S
en efta ultima Imprefsion. y

. CON LA S L IC E N C IA S N ECESSARIAS:

En M adrid, en la Im prenta, y Librería de Don A n to n io  Mayoral, 
Plazuela del Angel. Año de M .D C C L X V II,

Acojla de la Hermandad de San Geronymo.





APROBACION DEL LtC. DON FRANCISCO DE PAZ 
Valboa , del Confe jo de fu- Mageftad, en el de la Gran Vica­
ría del Rey no de Ñapóles , y Confultor del Santo Oficio.

HE vifto con particular atención efte Libro, que me co­
metió el feñor DodTor Don Juan de Mendieta, Vica­

rio General de efta Villa, y que el Licenciado Pedro de SÍ- 
guenza llama: Claufulas Infirumentales, debaxo de cuyo ti*, 
tulo me parece que la modeftia del Autor agravia fu doctri­
na ; pues íiendo tanta, y tan: grande ,5 que5 puede inftruir a! 
Juez mas dp¿to, y al Abogado mas experto, fe contenta con 
decir, que enfeña folo al Efcribano, íi ya como llave del 
comercio de la República, no los tiene por la parte mas 
eífencial de ella. La doctrina de eñe Libro es muy confor­
mé al Derecho Civil, Canónico > y Real > aquí la libertad 
Eclefiaftica, y buenas coftumbres no reciben ofenía, antes 
con ajuftado derecho quedan iluftradas, y defendidas. De- 
befele la licencia que pide: efte es mi parecer. En Barcelona 
í  10. de Diciembre de 1705. años.

El Lie, Pedro de Paz 
Valboa,

A  P  R O  B A  C I O  N,

POR comifsíon de los Señores del Confejo he vífto efte 
Libro, intitulado '. Claufulas Infirumentales, compuefto 

por el Licenciado Pedro de Siguenza*, y la utilidad de la 
materia , y el cuidado, y diligencia con que fu Autor la 
trata, juftifíca la licencia qüe pide para Tacarle a luz. En 
Barcelona á 18. de Diciembre de 1705. años.

£?V» Dqií Diego Altamirano.
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ARGUMENTO
DE ESTE LIBRO.

ES T E  es un breve ,  y  compendiofo Tratado, 
adonde fumariameíite fe refieren’ las C laüfu- 

las mas principales , y  ocurrentes, afsi en contratos, 
como en teílamentos, y  ultimas voluntades , donde 
por el tenor de fus palabras fe traen á la memoria to­
das las condiciones ju ilas, é injuílas, pádlos, y  con­
venciones, renunciaciones, y  juram entos, que de D e ­
recho fe juzgan por aprobadas, ó reprobadas , fun­
dadas en varias Leyes R eales, y  del D erecho C o ­
mún, y  autoridad de m uchos, y  graves Doctores. 
Y  adonde afsimífmo fe refieren en fu confequencía 
los puntos mas pra& ícos, y  notables que h ay en el 
D erech o, que de obligación han de faber los E£* 
críbanos, para exercitar, y  ufar fus oficios ,  efpe- 
cialmente en el faber dividir, y  partir los bienes de 
un leñador, y  difunto, fin que k fus herederos ía 
les haga perjuicio, ya g rav io . Todo lo qual efta or­
denado con fuma diftincíon, y  claridad, con dós T a ­
blas de lo mas notable que en el dicho Tratado fe 
contiene : una para el primer Libro de C ontratos, y  
otra para ,el fegiihdo de Teftamentos, y  ultimas vo­
luntades.
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P R O L O G O .

ES tan invencible la embidia,  y  cenfura en el hombre, que 
entre los mortales, dixo Saluílio, era difícil vencerla con 

la gloría : Inter mortales, itaque difjicillimum est gloria invidiam 
vincere-, Y  están incurable fin rem edio, que fu daño no íe tem­
pla , fino es ceñando los dichofos, y  felices efeétos de la virtud, 
fegun T u lio : virtutis comes efi invidia. De que es cierto, que á 
bo tener, como de fu parte tiene, tan fegura la defenfa, obfcn- 
reciera , y  defiruyeralos humanos ingenios* de que para mi, 
quando entre mis confufos filenos me huviera imaginado em- 
bidiado por el favor, y  premio de mis obras, me fuera de ali­
vio , y  confítelo el traer á la memoria los amagos, y  golpes de 
la ceníura; pues no puede haver cofa mas trille , que carecer de 
ella, fegun losfabios Proverbios: Mifarrima efi fortuna , qws 
inimicis■ caret, nondum felix e j l , fi nondum. turba deridet. De que 
con tales fentencias es, cierto han de cellar temores, pues otros, 
defpues de bien afortunados, y  vencedores por fus obras, la te­
mieron ; fi bien fe traeá la memoria aquella antigüedad de 
Germánico, que defpues de haver vencido á Arimenio entre los 
dos ricos, Reno, y  Albís, fobre grandes dificultades, y  dilacio­
nes , levantaron un monte de armas en la campaña, en la qual 
para fu memoria efcribieron eíle mote : Debel latís ínter Regnum, 
(fi? ilbim nationibus exercitum Tiberii Ccefaris ea monumenta M arti, 
&  f o v i , &  Auguflo facraviffe. Diciendo, que de Naciones ven­
cidas entre Reno, y  Albis , el Exercito de Tiberio Cefar confa- 
gróá Marte, y a  Júpiter ellos defpojos, no trayendo á la me­
moria el vencedor, ni diciendo de si nada, ó porque entendió 
defpertaf embidiofos, ó porque le  pareció tener la verdad de 
fu parte..: De que es cierto, que dé la  mia puedo affegurar la  
verdad dé lo qué en elle Libro íé trata, fiendo, como fon, fen- 
tencías verdaderas; fus notas;, y  advertencias aprobadas, y  ex­
perimentadas de muchos, y  graves Doétores, de que mi Vo­
luntad folo ha fido traer á la memoria lo que no es justo el Es­
cribano ignore.: y  para que de las notas, que otros Autores es­
cribieron, no fe caufe confufion, para que fiempre fe juzgue con 
la equidad de la ju ílicia, fegun T u lio : Judiéis efi femper in cate- 
fu verum fequi; y  fin que fe pueda dar lugar á aquella fénten- 
cia de Cicerón : Nemo deo pauper e fi, nifi qui juftitia indiget.
H aísí no se efpante el Leétor, que haya tomado la pluma en
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la mano, pues folo me mueve, quán trille, y  miferabíe cofa 
es que en el ayre de la fuya penda la vida ; honra, y  hacienda 
del hombre, como dixo Solon: Quodfi ad Tabciliones Minifíros 
converías oculos, quám fucile fie corrtmpuntur, &  veritatem fepe- 
liunt. C ofa  que tan aborrecible es á D ios, y  á todo corazón hu­
mano , y  que por él yicio del interés efié fujeto, y  á peligro, de 
morir para liempre, efpecialmente fiendo, como es, el Efcribá- 
no el fundamento de la  juílicia, á quien el Derecho llama Fie­
les públicos de la República, de que era julio, que por el au­
toridad del oficio eftu vieran üempre iguales en la pafsion, fin 
la paga del vicio del interés; pues el carecer de él es nobleza en 
el hombre, feguu dixo Seneca, á quien llama í'anto bien en cuer­
po humano, y digno de. alabanza, que por premio, ni necef- 
iidad no fe corrompe : Fides ejt fimílifsimim humani peEloris bo- 
num, quod nullo premio , nec necefsitate carrumpitur. Y  afsi, dice 
Seneca en alabanza de la fé , y  verdad, que es mejor ofender 
con ella, que complacer, y dar guftoconla fabula , y  mentira: 
Maloveris ofenderé, qudm adulando placeré. Y  ello e s , porque la  
malicia del hombre, fegun Fulgencio, es dafiofa en tres mane­
ras , y  es mas fuerte, por concebiría en el animo, fegun fenten- 
ciacle Tulioí Quo majar eft vis animi, quám corporis , eo gravio- 
rafunt mala, que animo concipiuntur. Porque afsi como la fuerza 
del animo es mayor que la del cuerpo, por el configuiente fon 
mayores las malicias, y  engaños que fe conciben en el animo. 
Y  finalmente, diré lo que dixo cierto hombre doéto, tratando 
de los Efcribanos : Quia Deus eos d ilig it, &  boni f  emper vincunt: 
malí vero bomines debent expelli ab omni honore , quia ferviunt día- 
bolo. Y  cierto, que dará Dios el premio á cada uno fegun fus 
merecimientos: y  defdichado del Efcribano, que tuviere por 
oficio fervir al diablo. Finalmente advierto, que para que los 
yerros, ó ignorancias del Efcribano no fe atribuyan á malicia, 
le fuplico fe defvele en conocer lo que por ventura para cono­
cerlo el Abogado galla tiempo, y  hacienda. Reciba efte trabajo 
con la benevolencia que ^efpero , pues por él fignifico mi volun­
tad : dore mis yerros, difeuipe mi poco acierto, agradezca mi 
defeo, corrija, fi fabe, y  en fin, hará como quien es.
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D E  C L A U S U L A S  IN S T R U M E N T A L E S .

L I B R O  I I I M E I O ,
C A P I T U L O  P R I M E R O ,

% > . f * , ■
A D O N D E  DEL T E N O R  D E  L A S  P A L A B R A S

de la clausula de subscripción , se refiere, con el decreto, y  
solemnidad, qué las Escrituras de todos\ y  quales contratos 
se deben otorgar , y  celebrar ? para qué en Juicio, y fuera de 
éí, hagan entera, y  cumplida prueba, y fe , en observancia 
duda ley i  $*tit* % f . lib, 4, Nov¿e Recop* con otras muchas anno~ 
tadones , é innumerables advertencias, dignas de ser sabidasp 
y de tener en la memoria : Donde assímísmo se refiere el ere- 
dito 9 y autoridad, que k  lós dichos Escribanos se les da f en 
lo tocante á los dichos sus oficios en estos Reyaos* *

S U M A R I O *

1 ■ T^^Ufinicion y y  exposición verdadera de este assumpto*
J L /  Clausulas Instrumentales, qudles sean*

2 Que autoridad, fe  3 y crédito se les debe dar á los dichos
Escribanos, . . . . # . . .

3 E l oficio de Escribano % si es Público ¿y de donde tomo su
origen* . " , • 1 c  - -

4 Si estos dichos oficios son viles , ó sí se deben juzgar por
miles*
$ Qu¿ personas pueden ejercitar ¿y usar de estos dichos ofi~
dos f y qudles no*
6 Si los dichos Escribanos pueden tener trato de grangegia*

 ̂ 7 T si pueden ser jiadores .de los Jueces del Lugar de adonde 
usaren yy ejercitaren de losMcb js oficios yy en qué pena incurren*



8 T  si pueden ser fiadores Jas dichas Escribanos de Jas Rentas 
Reales 5 y Alcavalas 5 ó si pueden obligarse al abasto de tas carnes 
de los dichos Lugares 5 adonde tuvieron los dichos oficios*

9 ü ué fines se siguen por tratar verdad ? y usar con fidelidad3 
y reSluud de los dichos sus oficios•

j o  T si para ejercitar los dichos oficios de Escribanos 5 se re­
quiere doñrina ? y  experiencia y y si tendrán obligación á satisfa­
cer el daño 3 que por su causa se siguiere*

1 1 Si los dichos Escribanos deben ser aprobados por su Ma- 
gestad y para.poder usar de los dichos oficios*

1% . SÍ para que los Instrumentos $ y Escrituras públicas hagan 
fé en juicio 5 y fuera de él ? es necessarto que se otorguen ante los 
Escribanos del Numero de aquel Ligar* rr*

1 $ Si los Instrumentos 9 y Escrituras públicas ? otorgados an­
te dos Notarios Apostolices} en Causas mere legas , y profanas ba­
ten fé* ..
* 14 En qué pena incurren los Escribanos mere legos ? que otor­
gan Escrituras 5 en ¿as Causas ? que proceden los Jueces Eclesiásticos* 

i f Citar ? si pueden los Escribanos mere legos á personas Ecle­
siásticas j por mandamiento de sus Jueces , as si mismo Seglares* ,

1 6 Qué solemnidad se requiere * para que el Instrumento t que 
se bu-viere de presentar en otra jurisdicción ? baga fé*

17 Si hace fé  el Instrumento otorgado ante Escribana Público 
descomulgado* :

j 8 Si se requieren testigos para la autoridad ? y solemnidad 
de las dichas Escrituras ¿y\ qué numero, íbi : Et num* 19.

%o Si es necesario 1 que los dichos testigos firmen las dichas 
Escrituras,■  •/ . ‘ ... ■■ f V.\

% 1 Fé¿y crédito 5 si se les debe dar á los dichos Escribanos  ̂quan- 
¿o por la antigüedad del Instrumento no tienen noticia ¿os testigos* 

% % Qué numero de testigos fe requiere para reprobar un Ins­
trumento* . ;

23 Si la Escritura signada por el Escribano 9 como persona
particular 5 hace• fé , . ; ‘ .

24 Ten caso de duda ¿si se debe dar crédito á la declara­
ción de los dichos "Escribanos,

a $ Si en ¿os Autos, y citaciones se les da fé á los dichos Es­
cribanos*. V '
26 Retratación de testigos j  ante quién ¿y en qué tiempo se debe

hacer* ,v '- . .. - . • • , • . • - , . —

a Siguenza, Libro I.



27 Obligación, si tienen los dichos Escrivanós d ejercitar su 
oficio contra su voluntad*

28 Deben los dichos Escribanos ordenar las dichas Escrituras
\

en la forma que éntrelos dichos otorgantes fue tratado ? sin de-  
star cosa en blanco*

29 Si hace fe  el traslado ¿ como el original ¿ siendo autoriza- 
do yy signado por el mismo Escribano ?

30 Segundo traslado y si se puede sacar del original ¿y con qué 
solemnidad*

31 De qué efeclo será el firmar los dichos originales 3 y re* 
gistros en fin de cada un año.

3 2 Si probándose por testigos el Instrumento perdido 5 hace, 
entera fé  ¿ y prueba*

33 No queriendo el Escribano manifestar sus registros , y pro­
tocolos i si puede ser puesto 4 question de tormento ¿ hasta que los 
manifieste ¿y diga adonde están#

34 57 dichos Escribanos tienen obligación á hacer diligen­
cia en conocer las Partes otorgantes*

3 f  Tno deben los dichos Escribanos ordenar las dichas Escri­
turas con mas circunstancias de lo que al tiempo de otorgarlas 
fue tratado*

36 T para mas satisfacción de las Partes ¿ deben repetir las 
¿ichas notas 5 para mas noticia de la verdad de los dichos contratos.

37 Si hacen prueba las congeturas ¿ especialmente no siendo 
contra Derecho*

38 Tsi en caso de duda se ha de tener presente atención al na* 
tural del contrato ¿ para que siga el efeSéo á que fue otorgado*

39 Sien diferentes sentidos se prefiere el de mayor proprie-  
dad al natural del contrato*

40 Si para hacer las dichas interpretaciones ha lugar ¿ usô  
f  costumbre*

41 Ten caso que baya lugar interpretación % se dehe hacer de 
manera ? que no se destruya su forma*

42 Sise debe tener atención antes á la voluntad presumpta 
del Testador ¿y Partes otorgantes ¿ que á lo dudoso escrito•

43 Si havra lugar la dicha interpretación ¿si de ella resultar 
puede algún perjuicio ¿y daño alas dichas Partes otorgantes*. -

44 Si bavrá assimisnio lugar la dicha interpretación ¿ quan* 
do de ella ofenderse puéde la voluntad del Testador*

4/ Si las Partes otorgantes deben firmar las dichas Escri-*
A i  tu*

de las Clausulas Instrum entales, Cap. I. 3



^ SiguenttTiihiío T*
t u r , para solemnidad de los .dichos contratos, :

4 6 Si será licito añadir mas de lo que fuere hallado ? y estri- 
f0 *?/ r v̂Vfrc? 9 y protocolo de los Escribanos yá difuntos > á ^
¿d# dexudo los dichos sus oficios, Et ibi 5 numero 4 7 -

48 "T a los dichos Escribanos podran emendar sus mismos 
errores de su misma autoridad•

49  r  si después de otorgados los dichos contratos ^havráassi^
mismo lugar la dicha emienda,

$0 Si baviendo sido omisso^y olvidado el signo del Escriba­
na ¿ se podrán ex post fafto firmar ¿ y autorizar las Escrituras 
de adonde falta ¿ y se olvido,

$i Si por omissson de la fecha 5 dia  ̂ mes 5 año , y nombre di 
los testigos, assimismo havrá lugar después la dicha su emienda* 

5*2 Si encasó de que el Escribano ño tuviere entera noticia de 
las dichas solemnidades ? podrá justamente hacer ¡as dichas emien­
das f sin consentimiento , y voluntad de los dichos otorgantes* 

fg  Si no resultando perjuicio 5 y daño á los dichos otorgantes  ̂
se podrá en todo tiempo hacer la dicha emienda,

5:4 Si después del traslado de ¡as dichas Escrituras 9 se podrán 
justamente hacer las dichas emiendas*

$$ Si consintiendo las dichas Partes otorgantes en la dicha 
emienda > será ñecessario decreto judicial*

56 Qué prueba se requiere para emendar los dichos erroresv
*en caso dudoso. >

57 Si por confession de las dichas Partes otorgantes 5 se pue­
den probar los dichos errores*

$ 8 Tsi será suficiente prueba la declaración de los testigos
instrumentales*

59 Tsi dos testigos harán entera fié ? consistiendo los dkn^' 
errores en h  substancial del contrato*

60 Fé^y crédito ? si se les debe dar á los Escribanos de todo 
aquello que fuere escrito 5 y bailado en sus registros.9 y protocolos*

6 1 Clausulas 3 quáles sean y que sin voluntad de los contra­
yentes , pueden de voluntad de los dichos Escribanos ser escri~ 
tas ? y ordenadas 3 aunque entre los dichos otorgantes no < se haya 
tratado*

ó 2 Si siendo, omissas y y olvidadas las dichas Clausulas , se juz­
gan por escritas i y ordenadas en los dichos contratos, y Escrituras* 

63 Siendo la clausula ordenada Sen fin üel Testamento }y Es¿ 
tritura 7 es visto referirse á las demás precedentes* , &...



64 Si havra as simismo lugar ? si sudo ordenada en medio de 
¡as Uichas Escrituras.

6 j Si mirando cada una de Jas dichas. Clausulas d diferentes 
fines y será visto referirse á las demás precedentes y 6 siguientes.

66 Tconstando por congeturas de los otorgantes lo contrario ds
lo suso dispuesto y no es visto referirse las dichas Clausulas á Id 
§ue ani parece contrario* - ■ ,

67 Clausula general y si es visto referirse 4 la especial.
68 Clausula ordenada para un fin y no es visto e-stehderse i  

otros contrarios y y diferentes*

óg El Legado que fuere deseado debasco de ¿condición 5 no se 
debe, estender 4 los demas puros y y condicionales*

70 . En caso de duda % sobre Clausulas dudosas ¡ se ha de estdr 
mi juramento y y declaración del Escribano que las ordeno*

71 Si faltando el signo del Escribano f se anula el diche con-* 
trato.

72 Si después de otorgados los dichos contratos 3 podrá el Es+ 
eríbano de su autoridad signarlos , y autorizarlo$m
- 73 S i la dicha doctrina assimismo se debe entender en testa-* 
mentas y y codicilos«

74 Acumulación y qudndo y y en qué forma se debe hacer.
75 Si en caso que ha lugar la dicha acumulación ,  se han ¿£ 

entregar ios Autos originales«
76 Signar y si puede el Escribano sus Escrituras 5 interpo­

niendo assimismo , como Juez , su autoridad en los casos que de De­
recho hd lugar*

, 1 T  T^rum , y porque los fines,y efeétos de materia tan ímpor* 
tante en estos Reynos 5 se asseguren con mas entera , y  

xumpiida execucion, mayormente siendo tan necessario, y conve­
niente el prevenir el daño 5 malicia, y agravios, que cada dia se 
xausan en ra^on de los dichos chelos de Escribanos , me pareció 
desentrañar las cautelas tan mal fundadas , y permitidas en con­
tratos 5 y ultimas voluntades , con distinción de otras permiti­
dlas en Derecho , que. por ser tan justas, no seles debe dar titu- 
lo 5 y  nombre de cosa fingida, sino claridad, y regias genera­
les para destruir lo injusto , y mal recibido ,en restauración del 
estilo perdido , concordante al Derecho Común, y  Real, en,par­
ticular en ei orden, y forma ? de dar á qualquierícontrato la fuer­
za de su natural, con una breve , y sumaría Clausula ,  de que,

de Clausulas Instrum entales, Cap. I. $



sin o  se previenen sus inconvenientes, de la tardanza se puede 
temer su remedio. Y assi, para que los dichos Escribanos estén 
advertidos en lo tocante a ios dicíiossus oficios ; y para que de 
sus errores no se de lugar k ignorancia , se notaran las clausula^ 
mas importantes , y contingentes en contratos, y ultimas volun­
tades , para que de su orden se conozca y qnales sean justas , 6 
injustas, y que de Derecho se debían cumplir, y executar , sin 
temor de pena, y  seguridad de conciencia, y sin que de ningu­
na manera resultar pueda perjuicio , y agravio a las partes otor­
gantes, siendo escritas , y ordenadas de su consentimiento , y vo­
luntad. Y assi, para que con mayor fundamento se trate de la 
dicha materia: Ib i: Se duda lo primero, quál sea la verdadera 
exposición , y definición de nuestro titulo , y  assumpto de Cl&u* 
sulas Instrumentales. Y assi digo, que este nombre Clausulas, no es 
otra cosa, sino una sumaria, y breve oración, que por ei orden, 
y  fuerza de sus palabras reciben ley , y quedan obligados los 
dichos otorgantes á cumplirlas , y guardar con el vinculo de ei 
Derecho, de que precisamente se deben observar , particular­
mente quando por le y , b nuevo precepto no consta lo con­
trarío, ütinleg, i . §, Si eonveniat, jf. de Pasito eutñ vulgarib• 
&  notat gloss. ju n tte x t*  in L Si convenerit , de Re judie at* Y  
esto se colige assimismo , considerando bien su propria signi­
ficación , que tan solamente nos da a entender ser condición 
por orden ; y  fuerza de palabras , las quales tienen lugar de De­
recho, quando por ley consta estar inducida , y  mandada guardar, 
aunque de los mismos preceptos , y leyes no conste de que ge­
nero de acciones sea: con tanto, que sea possibie , justa, y  
honesta, y no se repute por torpe , y contra Derecho , y bue­
nas costumbres, utin leg, i* &  per totum ff* de Conditionib. &  
Demonstrationibus, Hostiens. in Summa in Rubrtc. de Condic* op-  
pós'itm num* 4. fai* zo%* Y assi, me parece verdadera, y cierta 
definición , y  exposición, esto atento, que no solamente tene­
mos de tratar , con qué. palabras han dé ser ordenadas las di­
chas Clausulas ; pero también especular , y  desentrañar sus con­
diciones, que por sus glossas se vera , si son justas , b contra De* 
recho.

2 Y assi, quanto á lo segundo , se notara quM sea la autor!* 
dad, y crédito da los dichos Escríbanos, con lo demás tocante 
á su oficio, por la clausula siguiente , scilícet; 5

tormitm Y yo Fulano, Escavano a, que presente fu i, h  juntaménts
uCkufi «coa

ó Siguerma, Libro X.
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„  £ón los testigos, c. ai otorgamiento de todo lo contenido en 
esta dicha Escritura , d* de pedimento de ios dichos ororgañ- 
tes  ̂ de que doy fé los conozco, e* la ordené ,/, firmé 3 y signé* 
g 55 Y y° Fulano , Escribano, a* Y según nos da á entender, 

y se colige del Autentica de Tabellionib* coltai* 4* el oficio de Esr 
críbanos es publico, y de gran consideración 3 y confianza en 
la República j y Uamanse por Derecho Común Tabeliones , aut 
TabellarU $ y assimismo son llamados Librarlos , Catholicianosi 
Escriptores, Notarios , Libe temes 3 Memoriales , Pragmática:, 
Epistolares 3 Exceptares 3 Logographos 3 Escribas 3 Botbeos3 Lo­
gizas , Medo-Qrammatheos , Diastoleas 7 que son nombres Grie­
gos , que cada uno toma el nombre conforme el oficio que tiene 
de Escribano , z*r in leg* in Rubr* ^  íw leg*ftn* Cocí* de Ta~ 
bul* libé to*

4 y muchos los llamaron siervos públicos de la República, 
de donde el vulgo tomo fundamento 3 y causa para decir , que el 
oficio dé Escribano era vil 3 /Y# affirmat gloss* in leg* £M-
t/frmj & íbi Bart. & Platea 3 Decnrionibus 7 Greg* López 
in Proemio 7 tit* xg„ i*gloss* Escribanos* De que no es justo, 
á mi parecer , se les haga este agravio a los dichos Escribanos, 
pues no puede haver cosamas noble, que un Escribano , su* 
puesto 3 que el Derecho los llama Fieles públicos de la Repúbli­
ca , corno dix irnos en el Proemio , y Censura de este L ibro, y  
assimismo son llamados Ramos dei Reyno , ut in L 3* *//• xg. 
part* $ .Y  dé donde yo infiero , que el oficio de Escribano es no­
ble , y no vil 3 es , que para usar del dicho oficio , no ha de ser 
infame , ni hombre de mala vida , y fama ; luego síguese, que 
por el mismo hecho no debe ser infame , y vil el quedantes era 
.noble, ut in leg* 2* di£l* tit* tg. gloss* Buena fama 7 &  in leg* 1* tit* 

4- Noví Recop* Lo qual assimismo yo entiendo, y  se 
debe entender , sin distinción de oficio R eal, ó Numerario , de 
que algunos Dañares hicieron s diciendo 3 que en quanto a los 
Reales , havra lugar la opínion dé que son viles 5 y en quanto 
a los Numerarios, de que son nobles,

y Para cuyo oficio ninguna persona hay prohibida de «sár  ̂
salvo los incapaces por Derecho, que son los siguientes: El Mo­
r o , el Judío, el reconciliado por el Santo Oficio , y  sus descen­
dientes, hasta la segunda generación por linea mascUlinái, que ¿oh 
los nietos, hijos de hijos varones del fecondaliadb , condena­
do, 6 quemado * y hasta la primera , por via dé hembra 3: qué 
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son los hijos de hijas, según la, ley 3, tit* 3- //£. 8* RecopiUt* Y  tu 
las mismas sentencias se deciara , como yo Jo he notado , en que 
dicen; „  Y declaramos por inhábiles, e incapaces a ios hijos* 
2, é hijas del dicho.fulano, y a sus nietos por linea masculina, 
9, para poder ha ver, y posseer Dignidades, Benefiqios¿y oficios, 
$2 assi Eclesiásticos, como Seglares, que sean públicos, 0 de 

honra; cuyas palabras noto assímismo Moiln. de Just. &  Jur. 
frali* 3. disput* 6 y 8* num. zg* vevs, 7.* Y assiínisino no lo
puede ser el esclavo, y el que fuere menor de veinte y cinco años, 
íü  ei Prayíe , niel Clérigo en las Audiencias Seglares, ut h&c 
omnia probanfur in kg . 2. tit* ig* pan* 3, &  in kg* t * d* tif* 25# 
Ijb* 4.* Recúp. S  in ¿eg* lo* tit* ¿ib* u Recop*
. 6 Y por quitar toda ocasión de delinquir a los dichos Es- 
Críbanos, ordenó el Derecho, que no pudiessen tener trato dé 
g-rangeria, y  mercadería en el Lugar adonde1 residieren , pena de 
privación, ut in kg* io- tit* %* lib* 7. Re cap*. ; . ;
„ y Yassioiisino no pueden salir por fiadores dedos Jueces de 
lo s  Lugares donde residan , cuya penaos de la dicha priva­
ción , ut in kg* 13. tit* y. lib* 8* Recop*

■ 8 Y por el consiguiente, no pueden ser fiadores, ni abona­
dores de rentas de Proprios, ni de rentas Reales, ni obligarse al 
jtbasto de la carne,, pena de privación áel dicho su oficio , con 
inas , la.quaría parte de sus bienes f aplicados según la. ley 3* tit*

8 Siguem$ i Libro L

,5* lib* j .  Recop*
, 9 Lo qual solo e s , porquéieii todo acontecimiento no fal­
te la verdad , pues puede resultar faltar el fundamento de Ja jus« 
ticia, cuya causa es para ser aborrecidos , no solo dé Jos hom­
bres , peyó también del mismo Dios ; pues por el mismo hecho 
serviunt diabolo, áf sunt sine conscicntia , ut notar Bald. in k g « 
a* colwnn* 3* jf, de Señalar ib* in d* Prommio, tit* 1 g*part* 3*
. lo Y assímismo se requiere, que los dichos Escríbanos sean 
dq&ps en sus oficios , porque de "otra manera serán nocivos en 
la República, utin cap*, Nostrum, ut Eccksc ben* optim, k g * 2# 
¿ m tit* 19* pan* 3, & ibi (Jregor, López* Y  és da razón , porqué 
no hay cosa mas torpe , y aborrecible al noble, y  a! que tiene ofi­
cio publico , que ignorar lo que professa , ai est text* in kg* 
X, Servias aztteŵ  jf. .4* Orígin*íJurkPótspx&.rde qualquier 
ñera, que por ignorancia de un Escribano , se les siguiesse á iáf; 
partes algún daño, tiene obligación , a&sí; en el fuero exterior^ 
como en e l interior 4? conciencia ,.a su satisfacción, * mayotiré-:
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mente , si el error fue en lo substancial ,■ ut ha dbcet AbW/« ca¡/*■
I . delnstit. Oruscius in leg. Barbarias  ̂coL 394. jf* de Qjflc* Pr.&U 
Y assi por temor de estos errores , y restitución de sus interesses, 
primero que ejercen el dicho oficio , estudian el Derecho en Es­
cuelas ? como enValencia, y Aragón* Y quando no fuera mas 
de que por defender sus errores , muchos Dolores han puesto sus 
conciencias en gran peligro, de que era justo, que por lo me* 
nos supiessen las leyesnecessarias del Derecho, . ut íta notat 
Baíd, in cons* 103, lib. 3.

11 Finalmente 5 se ha de notaren esta primera parte, que 
para que los Escribanos puedan exereer , y  usar del dicho oficio* 
han de ser aprobados por el Consejo de su Magesrad , en especial 
en los Lugares de Señorío , con información de suficiencia, y  ha­
bí! , que para el dicho examen se ha de presentar , para que cons-? 
te de donde es vecino , y de la calidad de su persona , y condición, 
ne forte , sea infame, 6 esté privado del dicho oficio , b sea de las. 
personas , que no lo pueden ser , como ássí se usa, y praétíca , y  
según se colige de la ley z* tit. z$. lib* $* Recop*

12 l b i : „  Que presente fui b. Y para que los instrumen­
tos , y obligaciones , que ante los dichos Escribanos se otorga­
ren , hagan entera fé , es neeessario qite.se celebren , y otorguen 
ante los del numero , y que'por tales estuvieren aprobados , por~ 
que de otra manera no haran fe , aunque los dichos Escribanos 
sean reales j sino es por causa de ausencia , b impedimento , ó en 
Jas Aldeas , ó Campos, adonde no los haya, ó para las cosas a que 
fueron creados , o depurados, ut ha declarat leg. 1* &  2* d.tit* 
115, lib- 4. Recop*
- 13 Y el instrumento , que fuere ordenado , y  signado por los
Notarios Eclesiásticos, por las cosas profanas, y mere legas, y del 
Fuero Secular , de ninguna manera hace fé en juicio * ni fuera de 
é l , salvo en las cosas tocantes , y pertenecientes a Clérigos, y  
FueroEclesiástico, ütha cotútat ex L 3 2, ut. 3, lib* \*& in L 19. 
d* tit* lib. Nov. Recop*
■ 14 Y el Escribano mere lego , que hiciere Escritura , ó otro -
qitalquier afilo , en Causa que proceda el Juez Eclesiástico con-* 

t fa ié g o , siendo causa profana, y  secular , demas de ser nulo lo 
que assí se hiciere, y  causare , sera infame , y ha de ser desterra­
do por diez anos $ y mas, pierde la mitad de todos sus bienes ,rse- 
¿gun ordena la ley i* 8. lib* 1. Recop*

de Clausulas Instrumentales') Cap. I  ^

15 De a  «  t  i  1 ca t i  1 A M V 4 1  j v  a * (TltA ! qut m Esaríbano Seglar podrá , á 
B pe-



pedimento de su Juez, citar á ningún Clérigo , para ningún aélo 
júdiciai, ni extrajudicial., sino es con mandamiento de su Vicario, 
sinoes encaso , que habiéndose de hacer inventario de ios bienes 
<lel difunto, con citación de herederos, y acreedores, y legatarios, 
fuesseel C lérigo uno de ellos , ut ita docet Girond* de GabeL 4. 
J>art, §, i*n. 8, Greg« in leg* $*glos* 7. part* 6* Y assímismo ha- 
V'ra lugar lá-dicha citación para interpolarle , 6 constituirle en 
mala fe, y de perjudicara, ut docet Marant. de Ordin* Jud. 4. 

dist. x i .  *2* 36.
36 Y para que el instrumento , que se huviere de presentar en 

€>tro Fuero , adonde el Escribano no fuere conocido , haga entera 
fe  ,■ será buena advertencia , que el dicho instrumento vaya com­
probado de d os, ó tres Escribanos, con authorídad, y decreto 
del Juez del dicho Lugar adonde fue otorgado, certificando , que 
el dicho Escribano ante quien passó , es el mismo, y contenido en 
el dicho instrumento, 6 información , ut ita docet Felinus in cap* 
JPost cessionem , deVrobationib* fallen. 6. Boer. decís, 1^4. num*
4, y* &  6* Ceph. cautel. y4, Y de otra manera, el dicho instru- 
mentó, b información, no hará fe , siendo redargüido de falso, 
hasta que se compruebe por parte dsl que le presenta en su favor, 
probando , que el Escribano, que le siguió, era publico, y nume­
rado al tiempo que se otorgó, ut in leg* i i y*  tit, 18. part*
3. & ibi Greg. López in leg. 118* ejusdem tit• vers* ,,  E  si 
por ventura , &  ita docet Bald* in Áutbent. Sed novo jure , C* Si 
certumpetat* Alciatus de Vreesumptionib* reguL 3* prmumpt, 13* 
num* 8*quo$ sequitur , &  refert Rodrig* Amat* inmúc, traEU de 
Exerc. cap* 1. art, 4* num* ay, per fot* Y míentrasel dicho instru­
mento , ó pruebas no estuvieren comprobadas, ha viéndose redar­
güido de falso , como dicho es, no se debe hacer trance , y  rema- 
te de los bienes ejecutados , ni en las Causas ordinarios se debe í 
pronunciar sentencia, hasta que se comprueben, proveyendo Au- j 
to de suspensión , hasta que conste de la verdad dedo dicho, ut jtá í 
-notat Avend. in deciar* l* 4.® y. Qrdinam* num* 26, vers* Idebque* \ 
Mexia in deciar, leg. Regia T oleti, t*part* num. ay. quos etiam 
refert Ídem Rodrig* ubi supr* num* 26* in fin* j

3 7 Finalmente se concluye en esta segunda parte , que el ins- j 
frumento, que fuere otorgado ante Escribano, ó Notario público 
descomulgado, no hará fe en juicio , ni fuera de él , utincap, De* \ 
cerrabas , &  ibigloss* de Senteñt* excommun. in 6. Ni assimismo la 1 
hace el que hiciere en favor su y o , ó 4e su nruger 5 padre, qhi- j
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jos, yerno, 6 suegro i como siendo contra s i, ó contra íós dichos,
la hace, ut ita notat Parlad, lib, %, Rer, quotid, cap* 20. num» 23, 
Villadiego in sua polit* cap* 1* 4 1 , fol. n ,  aunque lo con­
trarío me parece con Bart. in l» Sipaterr ff. de Falsis, &  in ieg- 
Uxor.ff* eodi adonde nos enseña , que los qué fueren otorgados en 
favor de todos los dichos, serán validos ¿ y harán fé , salvo el ins­
trumento que fuere ordenado en favor del dicho Escribano, ut ita 
notat etiara Felin, in cap* de Fid* instr um,

18 Ibi : , ,  juntamente con los testigos.c* Y requiérese en tan­
ta forma la presencia de los testigos i  los dichos instrumentos, que 
serian nulos, si de otra manera se otorgassen, como déla ley 13» 
se colige, y prueba, ib i: ,, E  queassi como fueren escritas la§ 
„  tales notas , los dichos Escríbanos las lean presentes las partes, 
,, y los testigos itaporvatur in leg*In contractus, Cod* de Fid. 
Instr* in Authent» de Instr* caut. &  fide , §. Sed , &  si - instrumenta, 

¿̂rZu Adjiciatur , Paul* de Castr, ¿/£?. leg. Contrañus, 3*<£?
/w 54. £? 111.  tit, i%*part» 3*

19 Y es necessarío , para que las dichas Escrituras hagan fe, 
sean celebradas con dos, o tres testigos, aunque en el numero hay 
diversidad de opiniones en especial, fundadas en dos leyes de 
Partida contrarias ; en que la una dice , que son necessarios tres 
testigos ? y  la otra dice, que son suficientes dos , ut, in U t 1 1. 
&  in U 54* tit, 18. p. 3* Pero lo que mas se praética , es, lo que 
el doftíssimo Covar- lleva por opinión , en que dice , son neces­
sarios tres testigos, ut ita affirmat in Frañ, Qutest, cap* 2* num, 4- 
id estleg. 1, lib* 2, tit» g*Fori. Aunque Acevedo sublimkp, y con­
cordó .estas dichas opiniones, y dixo , que en estos casos se ju&ga-  ̂
rá según el estilo , que cada lugar tuviere, y guardare ¡ ut ita m~ 
fatur in leg, 13* tit* z f ,  num. 17* lib* 4* Recopil» Y sin distinción 
alguna, quando la escritura es otorgada en poc.a cantidad, assi 
como de cien reales , son suficientes dos testigos, ex gloss* in Au~ 
tbentic, Sed novo juro , C* Si certum peiat* & ita  notat Vílladieg. 
in sua Polit. c* 2. num* 12.

20 Y  aunque es verdad , que su presencia se requiere , como 
dicho es; pero con todo esso no es necessarío , que los dichos fir­
men lós dichos contratos: porque según el Derecho, es sufi­
ciente , que tan solamente se haga mención , como se hallaron 
presentes, refi r ie a do sus nomb res , ut k-a < te n(et Cavar. ubi..sup» 
num, ^¿in leg* 3. diSí, i* r 11 ».tit, 1 %,-pant» 3. Y assi parece nos,dio 
i  entender la dicha ley 13* tit* 1$, lib* 4* Recopilación, ib ii
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'Las lean, presentes las partes, y  los testigos.
‘ t i  Y en todos los casos , que por antigüedad de la Escritura 

los dichos no se acordaren , y tuvieren entera noticia de su subs­
tancia , se ha de estar al juramento del Escribano , siendo de bue­
na opinión 5 y  fama , no se probando lo contrario por los di­
chos testigos : porque en tal caso, se ha de estar ásu juramen­
to  , utita probatur inleg* i diSl* tit* 18.part* 3. & ib i Gregor. 
López, Rodrig, Amat. t» traSf. de Forma examin* proeessum in 
Cam* civilibus %cap* 7. num* 16. per totum*

%% Y para reprobar un instrumento son suficientes dos testi­
gos , aunque no sean los instrumentales ? y  esto ha lugar, guan­
do juntamente con el instrumento nose presento testigo alguno? 
porque si se presento alguno, son necesarios tres $ y si se presen-, 
taren dos-, son menester quatro para reprobar el dicho instrumen­
to , ut ita docet Covarr. lib, %, Variar* cap* 1 1. num* 10* et 11. 
PazinPrax* 1* tom* upart*%* temp. n* $*usq* ad ío* et in leg. 17. 
tit. 18* part* 3.

23 Y el instrumento signado , y  ordenado por el Escribano, 
como por personaparticular , no hace fe ; y  aunque le ordéne co­
mo Escribano publico, firmándole como persona particular, y no 
signándole-, por ser elcaraéler R e a l, que le da fuerza, y ser de 
substancia , y  solemnidad, faltando assimismo, no hara fe el tal 
instrumento enjuicio, ni fuera de é l , ut ita tenet Parlad. Rerum 
quotidian* cap* fin* 1 * part* §. 12 * n* % 1. et i  %* et etiam probatur in 
teg* 12* et 13. tit, %$* lib* %* Recop* :

24 Y guando alguna de las partes niega, que la Escritura rio
es hecha ,n i otorgada del Escribano de quien parece por ser di­
ferente su letra , y firma , si el dicho Escribano fuere vivo , y  lo 
negare , diciendo , que aquella no es su letra j ha de ser creído , y  
se le da entera fe , y crédito, pero siconfiessa haverlo ordenado,; 
y  signado, con mas justa razón hade ser creído, y se le ha de dar? 
fe, Y si dixere , que ante él mismo passo, pero que fue falsa no 
se le da crédito, rino es en caso que contestan los. testigos instruí 
mentales con eí juramentodel dicho Escribano. Y  si fuere muerta 
el dicho Escribano , 6 ausente, para averiguar la verdad , han* 
de corregir, y cotejar la letra déla dicha Escritura con la del Es¡rá 
cribáno ya muerto , de quien se afirma, que fue suya; y  confort 
me la comprobación, se juzgara, según la ley x 18* glos* i8t|

fiart. 3* Y dequalquie^a manera que el instrumento se quiéracom* 
probar, 9 redargüir de falso  ̂ o por causa de haversé p^d%¿
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do 3 se puede hacer por prueba de testigos, ut.in hg* i .  diSti tit* 
¡ib* q. Recop.

2 j  Y en todas las citaciones  ̂ que se deben hacer a las Partes 
litigantes, precediendo mandamiento del. Juez, se ie da crédito si 
Escribano , ó Alguacil, que dice, y afirma hizo la dicha citación, 
y  si no precedió el dicho mandamiento 5 ni era Escribano el que 
hizo la dicha citación , negándolo la Parte,, sera neeessarloque se 
pruebe haverlo sido con dos , o tres testigos, y de otra manerá 
no valdrá, ut ita affirmat Villadiego ubi sypr* c* r. n. 7, vers* Si la 
citación: adonde dice , que si la citación se hizo por mandado del 
Juez superior, que bastará un testigo y y assi aconseja , que ios 
Escribanos pongan en las dichas notificaciones, quando son de im-> 
portancia , uno, 6 dos testigos.

26 . ¥ en quanto al examinarlos testigos en las Causas Civiles, 
se ha de notar, que si después de ha ver jurado el testigo , leyén­
dole , y refiriéndole su dicho , dixesse no ha ver dicho tal , y ser lo 
contrario de lo que depuso , no debe el dicho Escribano dar lugar 
al dicho retraño ,  ni emendar , y corregir lo que antes havla jura­
do;, y dicho , sino es en presencia del Juez , como siempre es justa 
que lo esté£ y con loque últimamente dixere, se ha de juzgar,

\ Riendo incontinenti la dicha emienda , y retraéio ; por que sí fue 
i e% intervalla por el temor de soborno , no se le debe dar crédito, y  

assi se ha de estar, ásu primer juramen 10 , ut ita docet Greg. Lopi 
j in teg*; $o*t¡t* 1 é.part* 3 . 2. Pero en las Causas Criminales,
\ siempre se ha de dar crédito á la retratación del testigo, antes que 
¡ á la fk y  authoridad del Escribano sino es que éste dicho testi- 
| -getenga firmado su dicho,reconociendo suibma,ó si consta lo con- 
|  irado por prueba de testigos , porque depuso ante los dichos 5 y  
H assi en estos dos dichos.casos -, no obsta su retratación , y  se le 
f  debe dar crédito ai dicho Escribano , y no al testigo ; y esto cor- 
I xe con mayor, y  mas justa averiguación , si el examen de los 
| díchoatestigosfue-en presencia del J u e z , út itá notat Author. 
¡ jCurise Philip.. 3. paru §~ 1 Vassi* conviene , que los
j Jueces assistañ al examen de los testigos , ora sean C iviles, b 
l Crim inalessiendo de consideración-, sin dar comissién para 
i lo  dicho b porque demás de que no cumplen los Jueces con- su 

conciencia , son castigados los Escribanos gravemente , que 
} examinaren algún testigo , sin presencia del Juez ,  cuya pe* 
| ha por la primera; vez es de dos mil maravedís; y  por lase1- 
I guada doblados > y  por la. te rc ia  gnvtóoís d? oficio^ según Xa
I ■■ - ley
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14 Siguenza\ Libro I.
ley 28. tit. 6* lib, 3. Recop* Yhase de notar , que no por esto se 
causa nulidad de las dichas informacicnesjporque todas las veces, 
que se probare, b constare, que lanuíidadse causare por descuido, 
o malicia del Escribano, b Juez , no sera justo que lo padezcan las 
Partes , ora sea en Causas Civiles , Criminales , b Executivas, 
m ita notat Acev* in di£l* leg* 28* n* 6, in fin.

27 Ib i: , ,  al otorgamiento de la dicha escritura d Y es de ad­
vertir , que en qualquier tiempo , sino es por causa de justo impe­
dimento , tiene obligación el Escribano á exercitar su oficio , aun-* 
que sea contra su voluntad ; y para ello puede ser apremiado , ut 
ex text* in leg* Quídam persona , §. 1* jjf* deEdendo, Avend. i»

2* Pretorum 7 n* 14* v w .  Ñeque excusatur¡ &  in leg. 18. rif*
2 y. 4. Recop.

28 Y para que mas claramente se pueda averiguar la verdad 
de las Escrituras , que ante los dichos se celebraren , y  otorgaren, 
tienen obligación á ordenar por extenso Jas dichas Escrituras, de 
la forma que se otorgaron , sin dexar nada en blanco porque de 
otra manera no hará fe mas de aquello que se hallare escrito , co­
mo consta , y secolige.de las palabras déla dicha ley 13* tit* Zf* 
¿ib* 4* Recop* ib i; 5, Mandamos , que cada uno de los Escribanos 
„  haya de tener , y tenga un Librode protocolo , enquadernado,
„  de pliego de papel entero, en el qual haya de escribir,y escriba 
, ,  por extenso las notas de las Escrituras, que ante él passaren , y  
„  se huvieren de hacer , en la qual dicha nota se contenga toda la 
, 5 Escritura , que se huviere de otorgar , por extenso.

29 Y  no solo hace fe el origina/, pero también el traslado,
Siendoescrito, y sacado por el tenor del dicho original, siendo au- 
torízadodel mismo Escribano, ante quien passo, aunque sea des­
pués del oficio : la qual autoridad no se le concede al successor en 
é l , sinoes que la dicha Escritura se saca con citación de la otra 
Parte, como en efeftoes necessario; sino es en caso, que se le otor- ¡ 
garen todos los protocolos , y registros por Inventario , y  autori­
dad de Juez : ut h&e omnifr probeturinleg* 24. í?Y* 25*. lib. 4, Réc* 
Et ita docetBaíd. Paul* &  jass* in auth* Si quis in aliquo documenté  ̂
Alex. & Jass. in L Si quis$ ex árgentariis, §. Cogit.ff* deEdend. j

30 YEaviendose sacado untraslado de su original, nose pue­
de sacar otro, sirio es probándose haverse perdido otro , citada la 
parte, y  con authoridad , y mandamiento de Juez: ut ita probatur 
exl* 17. diB* titm 2 y. /. 4 Recop* &  in /. 11 . &  11 . tit, 1 o* p, 3 *Y si 
él Escribano diere el dkho traslado en otra forma, sera cas ti gádtt;;

con
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(le CUüsuhs Instrumentales 3 Cap. T. i  s
con el interés 5 y daño de la Parte ; ut ita declaraiur in didi. /, 17. 
tit. 2f> 4»Nov» Rec. Y dice Azevedoen la misma ley¿ n. %. que
para que conste 5 que al acreedor se le díó traslado de la Escritu­
ra , que los Escríbanos hagan mención sobre el original de ella, 
como se le entregó a la Parte, y que la firmen de su nombre ¿ y lo 
mismo se debe hacer perteneciendo h ambas Partes la dicha Escri­
tura, salvo, si de dársele á alguna de ellas resultar puede algún per­
juicio a la otra* por que forte, consistía en dar ó hacer , especial- 
mente ha viéndose cumplido la obligación, de que le podía aprove­
char á la otra Parte : utita provatur, &  colUgitür es di$, l- i j 0 tit» 
%$* lib» 4* Recop•

31 Y es obligación del Escribano signar sus registros, por lo 
menos en fin de cada un ano* por que de otra manera no harán en­
tera fe, y prueba* demás, que será condenado en diez mil marave­
dís , y suspesíon de oficio por un año, como assí se prueba en la 
ley i ii,difü* tit, ¿y* la quai ley, aun que parece rigurosa, conside­
rando bien su decission , hace muy en favor de ios dichos Escríban­
nos * pues signando sus registros en la forma dicha, suple todos Jos 
signos , que faltaren en todas, y qualesquier Escrituras, que en el 
dicho registro se contienen, secundüm Ább. in cap* 1, de Fide ins- 
irum, fi* 3* Covar*Pra$. q* cap» 19. n* 2, in fin» quos sequítur, 8c 
yefert Ace ved* m didí- L 12, n* 12» adonde tiene por opíníon no sé 
viciará la Escritura, que se huviere de sacar, siendo signada, aun­
que el registro no lo esté* aunque en quanto á la pena, no seescu- 
sará el Escribano, que signó el registro ; ut ita sequitur Rolando 
á Valle cons. 44. num» 40* val» r¿

3 2 D e  donde se puede inferir, que de qualquier manera, que 
al Instrumento perdido sé probasse su tenor , y substancia por tes­
tigos, hace prueba, y  fe , aun que el mismo original no esté firma­
do, y  signado en la forma que dicho es* y  estó procede, aunque los 
testigos , que depusieron, no sean de los instrumentales * porque 
basta que juren , y  declaran de haverlo oido decir á la Parte con­
tra quien se ha de presentar, Y base de advertir,que aunque los di­
chos testigos( aunque s/an de los instrumentales)declaren el tenor 
de la dicha Escritura perdida , no se ha de entender traer apareja-* 
da execucion,sino es confessandolo la misma parte* sino solamen­
te en quanto prueba por Via Ordinaria: ut it^ infero ex doétrina 
Ace ved* ubi supirituj* &  8* ex doctrina Aíex.fVm 14,*]. 18, toL  6,

3 3 Finalmente se concluye en esta tercera parte, que si el Es­
cribano no quisiere dar, ai manifestar sus registros, y protocolos,

pue-
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puede ser puesto a question de tormento, hasta que los manifieste,
y  díga la verdad , salvo probando el dicho Escribano, que se per- 
dieron , ose quemaron los dichos registros , secundum Gregorlum 
López inh  9 .gloss* i* tit* 19.^* 3. Y assi es bien, que luego que 
el Escribano muere, ó dexa el oficio, se mande por los Corregi­
dores , Alcaldes , ó Governadores se le entreguen los dichos regis­
tros ai successor en el dicho oficio , b se pongan en un Archivo* 
haciendo primero inventario de todos los papeles de los dichos re­
gistros* Todo k> qual se debe entender* sin perjuicio del ínteres* 
que de los dichos reglaros pudiere resultar á ios herederos del 
Escribano yá  difunto ; ut constat ex leg* a 5, lib* 4. Recop*

34 I b i : j, De pedimento de los dichos otorgantes * de que doy 
fe los conozco* Y lia de tener especial cuidado el Escribano en 

conocer las Partes otorgantes \ porque de no hacerlo assí , le ha- 
tan que con facilidad incorra , y cayga en una falsedad, salvo si 
los dichos otorgantes presentaren testigos* que digan , y afirmen* 
que losconocen 1 de lo qual ha de hacer especial mención el dicho 
Escribano en fin de las dichas Escrituras * assí en los origínales* 
como en los traslados * escribiendo los nombres de los dichos testi­
gos * y de donde son vecinos. Y si el dicho Escribano los conocie­
re a los dichos otorgantes * dé fé de ello antes déla subscripción* 

litita affmnat Joan. And, in ddd* ad Spec* tit* Inst* edit* in Ruhr* 
column* 4- vers*Secundó , &  in leg* 14* tit* 4- Recap• & ibi
Ace ved. adonde dice ¿ que aunque falte el requisito* y forma di­
cha* no se viciara la dicha Escritura $ porque tan solamente sera 
causa de castigar ai Escribano con pena de falsario* Y  dice assimis- 
mo, no se viciara * aunque el dicho Escribano yerre en el nombre 
de alguno de los dichos otorgantes. • ■

35- Y ha de notar el Escribano * que no debe ordenar las di­
chas Escrituras con mas circunstancias de lo que convenido, y tra­
tado fuere entre ios dichos otorgantes , secundum Innoc. in cap. 
Fraternitatis, de H¿erct* & itadocet Bald,¿# Rubr* de Fid* instrum* 
quas se quitar Abb. in cap* 'Serví , de Testib* n* 2, &. in leg* 3 3 * M* 
%f*lib*4-* Recop* ibi; „  Especificando todas las condiciones, y: 

partes, clausulas, renunciaciones , y sumissíones , que las dí-95
chas Partes sientan.
36 Deben assímísmo tener atención los dichos Escribanos, que 

antes que das dichas Partes otorgantes firmen las dichas Escrituras*, 
para mas satisfacían suya , lean , y  repitan las dichas notas, paraí 
que de su tenor, assilos dichos otorgantes * como los testigos!

íns -̂l



instrumentales tengan entera noticia de lo que fuere escrito, y 
otorgado : Ut itaprobatur in leg, Contractas, Q de Fid» instrum, &  

in $■  In bis i Inst, de Contrah, emp* &  vmdit & late per Covar* in 
cap, x* da Test,mm, i. col»$» inprincip* &  in di cu leg, i %, íbí; 3, Y 
55 que assí como fueren escritas las tales notas, los dichos Escrí- 
„  baños las kan presentes las Partes , y los testigos, Y esto es por 
que regularmente, siendo ordenadas las dichas Escrituras con pa­
labras dudosas, de forma , que no se pueda dar verdadero enten- 
dimiento a su substancia, se ha de tener mas atención á la verdad 
del caso \ que á lo dudoso de lo escrita, ut est ie%t, in L Sed cel-  
sus, §, Si fundas , ff* de Contrah. empt, &  in U i» &  z, Cod* Flus 
val, quodag.it , &  tn Ufin* in princip* ff, Qu& rei pign* oblig* poffl 
Y esto se ha de entender , si por manifiestas congeturas consta lo

de Clausulas instrum entales, Cap, T. t j

que dicho e« de la voluntad de los dichos otorgantes, salvo sí assí 
no constare porque entonces, se ha de estar, y  juzgar según lo 
escrito, sin tener atención a la voluntad de los dichos otorgantes, 
nb expressada; Ut in U Si alii in fin* ff, de Usufructo legat» & ita af- 

J firmavit Bart* in U In ambiguo 3 ff, de Re bus dubiis, E t est ratio, 
i quia propositum in mente retentum nihú oper atur, ut ita colligitur 
i Íñ~ J* Si repetmdi $ C* de Cond* oh casu, &  non sufficit totatorem 
- y o luis se ¿ n i si disponat, ut in l* Quídam cum filium, & íbi Bart* & 

| communíter DD# ff* de Hceredib, instituend, Y si de una mane- 
I ra? ó de otra, en caso de contradicción, no se le pudiere dar ver- 
| dadero sentido, é interpretación 5 se juzgará tácitamente lo que, 
| según ei natural dél contrato, con mas propiedad diere á entender, 
| no siendo contra Derecho el dicho su natural, o la dicha .interpre- 
| tacion ,.üt ita notat Bald, in l* Cum quid 5 ff, Si certum petatur, &  
|  iterum in leg, Stipulatus, ff, de Verb, oblig,
¡| 3 7 De aquí se infiere , quetodasIasveces? quedelavolun-
Jtad-dqlps:contrayentes se pudiere congeturar, según ,ia calidad 
jílde.Ia cosa sobre que se litiga, se ha de juzgar según lo quejunta- 

mente se coñgéturare, siendo justo, y no contra Derecho * ut ita 
1  notat Bart# in l* t, §* Qui superficiem, ff, de Superficiebus, in verbo 
P dgendo, adonde dice , que de la calidad del precio se colige , si

I* ci contrato fue otorgado por título de arrendamiento, b de venta, 
ut ita notat ídem Bart* in i. Fatronus , §* i .  ff,de Legat* g.

. 38 Y en todos los casos , que por la significación de las pala- 
|  tras dudosas, ncKse pudiere dar sentido verdadero, se deben apli- 
I car.segun la materia, y  natural dei contrato ; de forma, que de su 
I  interpretación siga el efectq áel dicho su natural, ui ex texh m USi 
I. j : C um
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uno in principa* Lucati, ubi Bart, dicit; accipiuntur
sccundum suhje&am materium* ubi diem Bart. alleg. text. in leg* 
Stipnlatas. jf. de Usuris * & etíam notat Baíd, /« C. de Con-
irab* ewpt* Abb, in cap, Exhibirá  ̂de Judie. Aret. in cons<l$* Alex* 
cons. 86.

39 Y  todas las veces* que de orden de palabras * y  clausu­
las del dicho contrato * se ie pudiere dar dos sentidos diferentes* se 
prefiere el que con mayor propiedad se congettira el dicho su na­
tural * teniendo siempre atención á las palabras de los dichos con* 
tratos * y voluntad de los dichos contrayentes * como dicho es: Et 
itii probatur in cap, Rodulphus * de Rescriptis.

40 Y si lo que la dificultad tan fácilmente * no pudiere ser de­
clarado j é intrepetado * havra lugar su interpretación * según el 
uso, y costumbre del Lugar* y jurisdicción de donde fueron 
otorgados los dichos contratos* siendo sobre materia* que licita^ 
y justamente la puede recibir : Vt est text. in i. Vei universorum7 
de Pign. &  in L Quod si nolit * §. giu# assidua  ̂ jf. de ¡Edil. ediSl. 
& in U Si fundus * de Evi$* &  notat Bart* in L fin* in princip.jf* 
fjuce in frandera cred*

41 L a  qual dicha interpretación se debe hacer en los casos* 
que de Derecho se deban * y puedan hacer ? de manera * que no 
se destruya su forma , y a£lo de que al principio se trato * ut est 
text. in U Quoties in aEHonibus * jf.1 de Rebus dubiis ¿ text. in L 3. 
de Test* M ilit. Bald. in i* Si quis filio * Jf, de Legat. 1. Y  as si pa­
ra que siga suefefto * se hade hacer de manera * que aunque sus 
palabras se reciban impropriamente * se le dé su natural* ut notat 
in hac forma Bart. in l. Si tibi¿ jf. Si certfim petatur*

4 % Pero si de congeturas constar puede lo contrarío de lo que 
escrito* y  ordenado fuere en las dichas Escrituras* que según 
sus palabras estuviere dudoso * se tendrá atención antes a la pre- 
sumpeion* y voluntad de Jas Partes * que a lo assi dudoso , aun­
que la interpretación contraría sea permitida * b no contra Dere­
cho 3 mayormente sí lo que assí se interpreta no fuere tratado* ni' 
pensado : Ut in I. Multum interest * C* Si quis alteri * vei sibi * &: 
in cap* Cum sup* de Officio Delegat.

43 Debele aSsimísmo notar * que quando de las dichas inter­
pretaciones ha de resultar algún daño* y perjuicio a alguno dé 
los dichos contrayentes * en especial si el contrato fue otorgado: 
por causa lucrativa* assí como de donación * p promíssion * y ássi*; 
no se debe admitir* y  siempre en duda se juzga por inútil la dicha?:



interpretación eri ames causas, ui mtdocet Fulgor pertext* 
inL 3» §. quisinsulam 1 jf.deE o  , y/wrf loco*

44 De aquí se sigue , que quando de Ja fuerza , y valida­
ción del dicho contrato , que se le da por causa de la dicha ínter- 
prelación, y de ella ofenderse puede la voluntad del Testador, 
nohavrá lugar, como dicho es, utnotatPauh deCastr. Al ex. í»
L Ferbis Civi/ibus , ib i: Nefiat contra volumtatm , jf* de Fulg,
^  pupil* súbita

4£ Y volviendo a Ja solemnidad de los dichos contratos , y 
Escrituras, se hade advertir, que los Escribanos deben hacer, 
que las Partes otorgantes firmen las dichas Escrituras $ porque 
de otra manera serán malas , y  no haran fe en Juicio, ni fuera 
de é l , ut ita notat Oróse, in h Si quis, §* Tabularum, foL 143. in 
princip* ff* de Edend* Avend. in c. ió . Pnetorum^ lib. 2. n. 2, &  est 
iext* inL 31. tit* 1 i<p. 6*& in L  nostra 13*tit, x qdib* $*Rec. ibi: ^
Y si las Partes las otorgaren , las firmen de sus nombres; y  si no 

t 5, supieren firmar, firmen por ellos qualesquiera délos testigos, o 
| „  otro que sepa escribir  ̂ei qual dicho Escribano haga mención, co­
te „  mo el testigo firmó por la Parte que no sabia escribir* Y si en le- 
| í5 yendo la dicha nota, y registro déla dicha Escritura, fuere algo 
| 55 añadido,  ó menguado,  que el dicho Escribano lo haya de salvar,
| 5, y salve en fin de la tai Escritura, antes de las firmas ? porque des-
¡ pues no pueda ha ver duda, sí la dicha emienda es verdadera, ó no*
I , 46 Demas de lo susodicho, se ha de considerar, que los dicho*
\ Escribanos, al tiempo de la saca de las dichas Escrituras, no pue- 
j ¿en quitar, ni añadir mas de lo que fuere escrito en el registro, y 
| protocolo de donde fueren sacadas las dichas Escrituras ¿ porque 
! de otra manera sera castigado con pena de falsario , secundum,
I Bald. in h fin. C. de Edend. Alex. in consil. Sg.coL 1 , lib.3. quos se— 
I quítur, & referí Didac. Perez in L 2. tit. $* lib* 2. Ürdin* foU 43 f .
| queest* 8. adonde dice, que sus mismas notas, y  clausulas no pue- 
| den mudar,ni quitar,tii assimísmo su mismo error no puede emen*
! dar, sin citación de partes, y autoridad de Juez: ut hoc modo, si 
| militerque docet Addition. Abb, in cap. E x litteris, de Fide ins-  
| trum* n, 3, Vitalia de Cambanis in traSíatu Clausularum, §, Res- 
I tat vtdendum, «. 4. pag* 314, in parvis, &  in didt* U 13. tit. 2 5*.
| lib. 4. Recop. ibi : ,, Y que en las Escrituras, que assx dieren sig- 
| 55 nadas ,  ni quiten,  ni añadan palabra alguna de lo que estuviere

5,enelregistro: & ítaprobatur in leg* 12* tit* 19.part. 3.
47 Laquai doctrina assimísmo debe preceder, quando dei re-

C 2 gis-
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gisiro, y  protocolo dei Escribano ya difunto 5 b que haya dexado 
tJ dicho oíicio 5 se huviere de sacar alguna Escritura * secundüm 
dothinam Boer. deciss* i* injin* &  iterum in deciss* 36, & Barg* 
de haz í» /eg*. 3. w* 1174.

4S Aunque si dei error ( ut supra diximus ) ningún daño * y 
perjuicio se les pudiese seguir k ias dichas panes contrayentes, po­
drían .licitamente los dichos Escribanos emendar ios dichos sus er- 

r, yurés de su misma autoridad, como se prueba en ia /, Imperador 1. 
ifeStaíu hom* & in leg, Errore , Cu de Testam* &  in L Ambigui— 
tatiseod* tit. Fulgos, in com* 133. Y esto se debe entender en ia 
forma siguiente :scilicét si por decir instituyó  ̂ dixesse restituyo; ut 
ita notat Bald* in leg* Si cutn ante-C* de Donata ant. mpt* in verb, 
Etper bac cormlu'u Y por el consiguiente 3 si por decir de su le-* 
gitima ■} de su fa¿cidt&i Y assimismo 5 si por decir renuncio
el Ve ley ano, tüxesse el Valeriano ; utita concludit Ídem Bald, in 
d. Imperátm ?vers. x. fm p. jf* ¿V#;, bomin. Y al fia ? si
por decir constituyo por mi Procurador ? dixesse substituyo*

49 Y  por ser casos * que por el dicho error río se vician los di* 
chos contratos , havrá lugar la dicha enmienda ex post fiSio * co­
mo de ella no pueda resultar daño alguno contra alguna de las di­
chas partes 3 secundüm Bald, in Rub* C* de Fide instrnm* vers. Sed 
pone ,/ ídem Bald. in leg, Cum proponeretur5 vers. ult* jf* de Legatm
2. &  est textm in L ASiorum 3 jf* de, lie judie* Ang, in diSi* l . lmpe-■

princip*
50 Y  procede en tanta forma que el Escribano pueda muy 

bien emendar el dicho error * que bavra assimismo lugar 5 aunque 
el error sea por omission del signo 3 que podra después muy bien 
autorizar la Escritura adonde falto 9 y signarla 3 como si verda­
deramente al principio lo estuviera 3 ut infra en la ultima parte 
diremos,

y 1 Y  aunque el Instrumento este borrado , o cancelado 3 y le : 
falte alguno de los requisitos del Derecho, asri como los nombres 
de los contrayentes 3 b de ios testigos* firmas* cantidades 3 o plazo, 
dia, mes * b año * por ser errores * que pertenece su enmienda á los 
dichos Escribanos*- acordándose * y  teniendo memoria de todo lo 
dicho 3 podran muy bien hacer la dicha enmienda 5 pero no se ha de 
entender la dicha doétrhia * quando el dicho error pertenece a las .i 
partes * o que de éi pueda resultar nulidad contra el dicho contra- ¿ 
to; ut ita tener * & docet Batt, in L Si Ubrarius , jf. de Reg* jur* |  
Greg*Lop.in/• £4. tit* i%.gloss*%* paft.$* Lo qual assimismo pro* 

.... 1 ce*



cede , quando de las palabras dudosas no se pudiere dar verda­
dera significación , por estar ordenadas las dichas Escrituras coa 
mal Romance , ó mal Latín : ut fita tenet Bart. ubi sup. &  est 
texi.reg. in h 111.  d.tit. i 8* part. $ ,&  ¡n L 7. &  i z . i i t .  2$. 
lib* 4* Reeop.

j a  Y todas las veces que los dichos Escribanos no tuvieren  
entera noticia  de los casos 3 que por su autoridad (com o dicha 
es ) pueden ser corregidos , y enmendados ,  no lo pueden, ni de­
ben hacer sin consentim iento de las partes , b con prueba , y au­
toridad de Ju e z : ut ita  docet Ídem B a rt. ubi sup. & G reg , L b p , 
tn A* /• y 4* gloss. 3*

y 3 Pero debese limitar toda la dicha, y  referida doélrína, 
quando de los dichos errores resultar puede perjuicio , y daño a 
alguna de las dichas partes , como dicho queda 3 sino os con lá di­
cha prueba, y solemnidad de Juez: ut ita docéi Ang. &  Balde 
in d. i. Imperator , jf. de Statu hom.

34 Y de qualquiera manera que el dicho error proceda , ora 
sea de substancia , b no lo sea , haviendose entregado a la parte 
el traslado de ella , no ha lugar la dicha emienda del protocolo* 
y original, sino es con el dicho decreto judicial, y prueba, ó vo­
luntad de las dichas partes , ut notat Bald. in Rub. C. de pide ins~ 
trufó. & Bald. in didt. leg. Imperator , &  in leg.fin. vers. Sed quid 
si notar tus , Jf, deTabulis exhibend. ídem Bart. in l. Ambtguitat¡s> 
in fin» C. de Testam. &  in dt Rub* de Pide instrum. &  in leg. fin* 
in vers. Quando C. de Edendo•

y y Pero si las dichas partes concordaren, mutuo consensu* 
I en la dicha enmienda, ora sea el dicho error de substancia , o  
| no lo sea, no es necessaria la dicha prueba, y  decreto judicial^ y  
|assi es bueno , que si huviere algún error, se procure su'émien- 
¡¡da incontinenti; porque si es ex intervallo , no havra lugar , si- 
| no es en Ja forma que queda dicho , ut ita notat Ángel, in d. leg* 
| Imperator , in princip. Bald. in d. Rub. de Pide instrumenta 
| y6 Y en todos los casos , que para deshacer él dicho error, ó 
§ engaño , se requiere prueba, lo primero que se debe hacer, es, 
¡ corregir el traslado con el original, y  registro j y según su tenor* 
I se corregirá el dicho error , y  se hara la dicha emienda: lo qual 
I ha de ser citada la otra parte a quien toca, con decreto , y  au- 
1 toridad de Juez-, ut ita notat Bart, in leg. Sempronius Práculo* 
•' jf* de Legat, a. &  in U Si quis ex argentarais 7 §. Pretor a$t* jf, de 
iMdéndo 7 cumsimilibus 7 ut ibi tradk Alex*
I " Lo
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f j  L o  segundo , se puede probar el dicho error , por con- 

fession de las dichas partes contrayentes , como dicho es , ó sí 
lo que se duda es , y consiente en declaración del testador, en par­
ticular en lo  que pendía de su propria voluntad , ut ita docet m 
'd* leg* Si liberarías , jf. de Regid* / ur. circa fin. &  in leg* Cüm pro- 

poneret?tr , jf. de Legat* 2•
;8 Assimistno se pueden probar estos dichos errores por los 

testigos instrumentales , ó por otro qualquier genero de prueba, 
como dicho queda. Y para probar conjeturas en contratos, o en 
ultimas voluntades , son suficientes dos testigos, siendo algún 
error , b solemnidad , b palabras dudosas, que se haya olvida­
do, y por Escribanos fueren omissas, secundurn Angel, in d. leg* 
Ambigmt ati$, C. de Testam. Al.ex.b2 leg* Errare eod* tit* in fin*

59. L o  quai se debe limitar, quando la dicha emienda se ha de 
hacer en lo substancial del contrato , de que se trata probar ¿ assi 
como si fuera en la institución de heredero, o otra voluntad, que 
de todo punto fuere omissa, y se huviere de declarar ¿ porque en 
tales casos , es necessario tanta prueba, como en la dicha díspo- 
sicion principal,de que se trata, ut notat Bart./^jf. j'/oir. in d* leg„  
Cüm prop#neretur , cüm aliis similibus, jf. de Legal*, 2* &  ita trad* 
Aiex. ind* leg* Error, circa fin* de Testam* Socio* cons* $i*infin*

60 I b i : , ,  La ordene/. La qual clausula tan solamente ser­
virá de quitar toda presumpdon , y  duda, que en las dichas Es­
crituras se pueden ofrecer ¿ porque de Derechos, sin embargo de 
las dichas palabras, se les debe dar entera f e , y  crédito a los di­
chos Escribanos, por la presumpcion que siempre se tiene, de que., 
para ordenar las dichas Escrituras fueron rogados, y  llamados: y  
assi se ju z g a , que todas sus condiciones, clausulas , y  sumissio-i 
nes , fueron escritas , y ordenadas á pedimento, y de consentid 
miento de las partes otorgantes , siendo en especial las dichas? 
clausulas del natural , y calidad del dicho contrajo , ut ita docec 
Baldus in leg* in Errare, C* de Errare Advócala. Idem Bafd* 
in leg. 1. col* fin. jf* Solut* matrimon* Add* Abb. in cap. E t Htterisf 
mm. $.versic* Circa boc5 Pide Itistrument* Molina de Primogen* 
H sp m* Ub* 4* cap* fi*num* $1* Covarr. in rub. de TestamenU n  ̂
14-- colum* %*in media* Didacus Perex in l* %* tit* 5. qu¿sst* 17* 
fol* 437* ¿ib* 1* Orditu Y assi se advierte a los dichos Escriba-- 
nos , por lo que se ofreciere, tengan particular atención á lo que 
las partes dixeren ; porque de ninguna manera deben qui­
tar , ni añadir mas clausulas t y  condiciones de las contenidas



éntre los dichos otorgantes , como dicho queda: lo qual procer 
de aun en las clausulas accidentales : ut ita refere Jacob Menoch* 
in cons* 37* num• 130. &  etiam in cons* iy* nfym* 24.

ól Y aunque es verdad (como dicho es) que por acciden­
tales que sean las dichas cláusulas ? no se deben ordenar , ni es­
cribir en ningunas Escrituras, sin consentimiento, y voluntad, 
de los dichos contrayentes ; debese entender después de otorga­
das, y celebradas las Escrituras de los dichos contratos; pero no 
en las que de Derecho se pueden escribir , y ordenar antes del 
dicho otorgamiento > que son las siguientes. Primeramente , si 
alguno de los dichos otorgantes fuere menor de veinte y cinco 
áños , y rpayor de catorce , que se debe jurar el dicho contrato* 
Lo segundo , obligar al que compra , vende f trueca , cede , á ia 
eviccion 5 y saneamiento* Lo tercero, ordenar todas, y  quales- 
quíer Escrituras con la clausula guarentígia. Lo quarto , hypo- 
fecar , y obligar los bienes de los dichos otorgantes ? para segu­
ridad de los dichos contratos. Lo quinto, renunciar la Epístola 
Divi Adriani, siendo en obligación de fianza. Y si se obligaren 
dos 5 6 muchos, como fiadores, y principales pagadores, re­
nunciar la constitución de Duobus reís , que es la autbentkd Hoc 
ita , CU de Fidejusoribus, como de cada una de estas dichas 
clausulas adelante mas copiosamente irán declaradas, 8t ita Bart» 
in U Ex ea parte , Jf, de Verb* obligar. per leg* Quod si nolet, 
Quia assidua, jff. de Edil* eáiEí. &  in leg* Si prius, ubi Ídem 
Bart. jf. de Aqua pluvia arcenda : Bald. in l* Si p?¿edium, col* 
3; vers* Deinde , num* 21* C* ¿/e AEAÍI* edi£l* Ales* 10  ̂ /;£#
2. ante fin* Paul, /w /* Hujusmodi, 5*. jf. ¿fe Leg. 1, Gutxerr*
Praffi* Qu¿sst*iib. 3. qu&st* 94. #. 7. Dec* 483. 3,
E f venditor: Matienz. inleg. y* glos* 3. 34* ífe. 1 f*Nova
Recop. Antón, de Ferio , ¿fe Fign* 1* membro, 3* #«'24, /o/*
65'. & Tiraquel, ¿fe Utroque retraci* 1* part* §* 3. ^fesr. #«fe. n* 6, 
Gutierr.ífe juram* confirmar*!* parU cap. 23* «. 9, Se ídem Gutierr. 
in cap* 62* ibi num* 2$* 26, &  2y* adonde dice , que de ningua 
manera podrá el Escribano de su propría autoridad jurar los con­
tratos sin consentimiento de los otorgantes: y esto ha de ser en 
los contratos, que para su validación se requieren , ut infrá en 
el capitulo siguiente diremos. Y en conclusión , havrá lugar todo 
lo susodicho en las demás clausulas, que se acostumbran á po­
ner en los dichos contratos, según la costumbre del lu gar, y  re - ’ 
gion adonde fueren otorgados, como en las referidas es de eos-*

tum-
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tutnbre , y  estilo en este Reyno de Toledo , y esto ha de ser te* 
niendo atención, que si se huviere de sacar alguna Escritura del 
registro , y  protocolo del Escribano ausente o ya difunto , no se 
debe sacar mas de aquello, que se hallaré escrito , aunque le fal­
ten las dichas clausulas acostumbradas, como queda dicho , 8c 
ita notat ídem Gutierr. ubi supr- n* %y,

61 Y es en tanta forma en que las clausulas acostumbradas 
aponer en los dichos contratos hayan de preceder7 y ser orde  ̂
nados con ellas, que si fueren omissas , y  olvidadas por los di­
chos Escribanos , se deben juzgar por escritas , como si ver­
daderamente lo estuviessen: argum* text* in L Quod si nolit , §. 
(¿ai a assidua , ff* de M dilic. edici. &  in l. fin. <§? ib i gioss, C* de 
Fidejussor* Y esto es por la presutnpeion que siempre se tiene de 
que los dichos Escribanos fueron rogados a que ordenassen los 
dichos contratos con las dichas clausulas , y consentimiento de 
los dichos contrayentes , ut ita defendit Bald* in U fin* C* de Fi* 
dejas sor* Dec, & Cagnol* in L $emper stípulattonib* ff. de Regula 
jur. & ita notat Paul,, de Castr, in l, drgentarius, jf. de Edendo¿ 
n, 7* Covarr. fin Rub* de Testam, 2* p* n, 14, latissime cum infini-. 
tis allegationibus Antón. Gabr* in traüt, Commum* opinión* lib* 6* 
de Consuetud* 3. Thom. Gramn^at* decís* 62. Menoch¿
37. 0» 3 1» //A, 1* Mascará* de Probat* 2*part* comlus* 1103, Man- 
tic* tra6Í* de Conjediuris ultimar* voluntar* ¡ib, 1, f/í> 9* n, 1# 
Socio* 1# /, Gallus §. Idem credendum in fin* jf* de Líber* <§? 
pobstum* Jason, /« /* drgentarius, 8, jf* de Edendo , ?>z /*■
conditio , §. , Jf, .5 / petatur ; Socin* Jun, m L
Jigo verba* n* 44* jf, de Legar, 2* , . . r .. ;

63 Y  porque en esta materia 110 falte lo que es contingente.: 
suceder, de que se pueda dudar, y  con dificultad se pueda ha­
llar su decisión , y determinación , se ha de considerar, que si las,, 
clausulas de los dichos contratos en alguna forma estuvieren du-v 
dosas, de que según sus palabras se requiere declaración,, é in-* 
terpretacion , se advierte , que si . la clausula , de,que se duda, 
fuere ordenada en fin déla Escritura, 6 Testamento, es visto re- 
ferirse á todas las demás clausulas , y capitulos precedent.es , co- * 
mo no resulte absurdo , é inconveniente , por entenderse en aque^j 
lia forma ; ut in l, Talis scripturas in fin* ff* de Legau i- & ibí* 
conununiter DD* &  in!, fin. C, de Líber* prmterit* &  in cap* 2̂ V. 
Ubi Canonista, de Apeíiat* Jas. in l* Prcedia , n, i» C* de Fidei-. 
com* Jacob* Menoch* in cons, i$Q*n* y* r *

Si-*
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64 Síguese de aquí,que la misma doctrina p r o c e d e s i  la di~, 

cha clausula fuere ordenada en medio de la dicha Escritura por 
que por la consequencla es visto referirse a las demás que proce­
dieron : utitadocet Ídem Jas* in do l* Talis scripturâ  ff* de Legato 
1* & in lego Si mibi , &  tibi , ff. de Legato 1* n* ó. ff* eod* 6?

L Pepercerit, ? §. F/7/hj autem , Kaxgz* z%* ff* de Libe*.* &  Pos- 
t-butn* ' V ;;‘

Todo lo qual se debe distinguir, y  limitar en la forma si­
guiente j scilicet: que si la Escritura tuviere dos > d mas clausu- 
las , y que cada una de ellas mirasse á diferentes íines , y efeftos, 
teniendo de por si su propria, y especial significación , y de­
terminación , no será visto referirse la ultima ála precedente , ni 
la precedente ála ultima, que cada una. estará.clara , y especifica­
da : ut est text* in L Cum vulgar i % ff* de Dote preelegía , &  inJ* 
Cobceredi , §* Qai patrem , ubi Imoh Alex* & Jas* jf* de Vulgar* 
&  pupilo subst*

66 De aquí se infiere, que quando ia clausula es ordenada ea 
cierta parte dé lo que se dispone , no se ha de entender se refiere 
á la otra, que de voluntad de las partes, b testador , se conjetura 
no quisieron assi se entendiesse, ni refiriesse, sícut scríbunt Alex* 
&  Jas* in l* Si Ídem cum eodem , §. ultimo, ff. de Jurisdictionib* omn*

Craveta in cons• 81, n* 19* &  apertiüs in cons* 14a- num* 28* 
libo 3. Jacob* Menochius cons* 181. 7,

67 Para cuyo fin se ha de notar , que si la clausula es gene­
ral , no es visto referirse ála especial, que tuviere su propria sig¿-> 
íiificacion,por él privilegio que siempre tiene lo especial á lo ge­
neral i  como en los legados se verifica , ut in do L Talis seriptu- 
ra r ff* de Legato 1. &  in L Dolí.clausula, ̂ ff* de Verhor. obligación* 
&:ibí Jas. &  etiam in L Qui discr.etaŝ  n. 8. ff. de VuIg. & pup.subst* 
salvo quando debajo de sus palabras generales se puede conjetu­
rar, que en aquella.clausula quiso que se incluyessen todas las 
demás ; ut ita doeet Menochius in cons. 1 j ó 26*

68 Y demás de lo susodicho 5 se ha de tener atención, que si
de las palabras de las dichas clausulas consta , que tan solamente 
fueron ordenadas para solo un fin , no se deben , ni pueden esten- 
der áotros fines ? quecon evidencia parece fue contra la voluntad 
de los otorgantes, especialmente teniendo su propria , y deter~ 
^minada significación : ut ita doeet Jas¿ in l* Si dm rei $ ,n* 6. jf, 
de Verbo obligación* . . . . : , . ■.

69 Cuya doñrina se verifica eti los legados simples ? coudí-;*
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clónales j por(|nc si el primer 1 & e s  d£XSído dfibsxo 
condición , ij ádia ckrto'. con c la u sa la q u e  assi lo, declare i y 
íleAes por el orden dol testamento fueren ¿exactas otros simpli- 
citer puros , y sin condición : el primero, y  precedente condicio­
nal , no se debe estender al segundo, ni por el contrario , el se­
gundo, al primero ,-y precedente : atento , que cadas uno se debe, 
juzgar según su propria, y especial significación , y determina­
ción , ut ex téxti ifi l* Jsiliüwi, ff» Quando dies legat* eedat jBart» 
¡ni. fin. ff. de Rebus dub. & ita docet Gregorius López in l, 9. glos.
4. ante fin. tit. y.p. 6. adonde dice , no es. visto referirse, quando 
de su relación, y significación dudosa .se ha de anular la primera, 
y precedente disposición. - ( v ; : l'jí; "

70 Finalmente para conclusión deesta penúltima parter que 
todas las veces ,* que las dichas clausulas estuvieren dudosas de 
que assimismo los-contrayentes no están, ciertos de su verdadera 
significación , se ha de estar al juramento dei Escribano que las 
ordeno , y escribió , y  pónstt confesión constará la verdad de lo 
que se dificulta %:y. assi, .quando haydífiouitad5 y diferencia en la 
declaración deda voluntad del testador, 6 d élo s  eos trayentes, 
particularmente quando consiste en conjeturas, se le ha de dar 
crédito al Escribano* que presente fue al otorgamiento de las di­
chas-Escrituras t-ttÉ ita tenet Iroola .in cap. 0vu,Joann* num. 7, 
de Fide instrumenta Aretín.. inLDomitius, ff. de Testamenta Jacob. 
Menochius in c o m . n *r 17* &  24. &  etiam in cons. 37. n.

3* ^ 15 4 *  !
7 s I b i: n Y signeg* C uya solemnidad se requiere en todas, y  

qualesquíer Escrituras % y contrates públicos y ■ que se' jotorgaren 
ante Escribanos Públicos , y  NüiBe^áiiós y y  de otra manera , de 
ninguna suerte hará fe': üt. íta probaturiw /* 10* 19; £^54* tit. 1 S, 
fart. 3. &  in L 3* tit. $. ¿ib.i $-* Füriy &  ihi glos.dk ita teñet.Bartoh 
&communker DD* in Repetitione, §.Si initium , &  i n i.-S i quisf 
<ru 3 2. ff, de Edend. Co-varr* in Pnaffi. Qt¿&st. capp¿ n* 3,. &  ha
colligitur ex /. 13. tit. 25; dib¿ ^  Recop. i b i • iqtte en- las 

Escrituras que assi diere -signadas** - f  ̂  ̂1 >•s 1 „ . 1,■  j ■ . (;
j% Y aunque es verdad % como dicho, es , que el dicho signo 

de Escribano se requiere en todas , y  .qualesquíer Escrituras pu­
blicas 5j se ha de notar y  que si la Escritura: que. se huviere de 
sacar del .registro, y  protocoló» del Escribano ante quien passo,mo 
estuviere signada , podrá muy bien en qualquier tiempo signarla* 
y  a tronzarla y aun qué después 4  ̂haveridtesáda/et.did^ofi-f

ció*
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cioqpues como dice. Coyarrubías^qba&anqualqjwer ? tiempo para? 
esta dicha solemnidad: utm0rmatMMi:mp^mp^b^Mtí̂  & :ita no- 
tatur ingloTm fin* i* .4 y,r/i> 6f* p* r. B;ern. Díaz Práffi* ycrb* Ta~ 
bellionatus officium*

73 Y no solo ha lugar da dicha do& riña eme^n*: ratos celebra­
dos entre yivos r pero también én^contratos: otorgados por causa 
de .muerte , assí eomo^enbtestamentos,, y codicilos, y otras ul­
timas voluntades 5 porque aunque el dicho signo seh^yapívidado* 
no por esso se viciará eldicho'testamento ; p o r que (como dieho es) 
en qualquier tiempo tiene-lugar? su emienda ^.ut.ka colligítur 
e£ doctrina, @ Glos* & DoCÍoribus relat. < per Covarr, ¡n Pra£t? 
Qvjpst* chp* 19. #. -8* &  ingíos'fin* 7. 4-y* 6.» part*,i^ & ita ■ re  ̂
fért Aceved.v.zh i. 13, n'í. 25* lib*^cNou<& Recvp* ,n* 48^. ,, <v

74 Y en quanto á la acumulación de los.Autos, que.pass^rpn, 
y fueron signados por algún Escribano , se ha de tener atención, 
que tratándose de la dicha acumulación^ en especial quando 
es entredós, 6 mas Escríbanos de diferente Fuero, se ha de 
hacer en ¡el: Escribano del Juez >; que-de be conocer dejalc^ujsu  ̂
pero si la dicha acumulación se trata entre dos Escribanos, q ue 
son de un mismo Lugar , y jurisdicion ,,pertenece al Escribano 
que primeramente conocio dé la eausa , aunque á pedimento de 
parle q5 o de oficio de J u e zse  trate,;6 empiece aquella- causa,, y 
lo mísmó -se - débe entender en\la ex cepelón dé la, cosa -passada en 
cosa juzgada , ó en la causa de evkcion , por ser derecho .que per­
tenece á los dichos Escríbanos de adonde primeramente tuvo su 
principio : ut ita afñrmaD Parladorius /iZ?. 2, Rer* quotid* cap- 9. 

n* 6- cum aliis sequentibus*
7 y Y  en todos los casoa y ¿que lugar hu vi ere Ja^icjifrac upiu- 

1 ación ? tiene obligación el Eíicríbano á entregar, los Autfcs origi­
nales , sin que se le paguen mas derechos de los que se le debieren 
hasta el estado que los remite, vy ̂ se le piden ; pero debese limitar» 
que sí la dicha* acumulación1 no‘¡se debiere hacer por causa justa, 
no tendrá^elvdicho Escribano,obligación á entregar jos dichos 
Autos1 origináles , ni á ello pueden ser-compulso , ni apremia­
do: ut ita tenet Bald, & Jas. m leg* Apud•/. quem God* 
de Edéndom

76 Finalmente, para conclusión deeste primer capítulo, di­
go , que no solamente puedeelEscribanosignar todas, yqu ales- 
quier Escrituras , como tal Escribano*:, y! persona publica $ pero 
también las puede authQrÍ35ar . *y decretar interponiendo su de-

D 2 ere-
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creto judicial , como Juez ; pues el uno , y  otro oficio son com­
patibles , y pueden ser e jercitados por una misma persona , como 
se colige ex doftritia AlexancL cons, 157* vol. 2. col. 1. 2. en que 
en efeáo dice , que en las insinuaciones de las donaciones , siendo 
assimismo el mismo Escribano Juez, que podra muy bien , como 
tal Escribano , signarla , y como Juez insinuarla. Y esto se ha de 
entender en casó de necessidad 3 quandono hay otro Escribano 
que lo pueda hacer.

77 Y en quanto los derechos de los Escríbanos , solo advier­
to , que todo aquello que llevaren mas de lo que esta tassado por 
iey , tienen obligación a restituirlo , aun que sean diligentes en el 
despacho , sin ha ver opinión en contrario : ut ira not-at Media, de 
JRest. quast, 2. art, 2. §. Coníingit, Covarr. Reg* pecat*%, fart, §* 
3- nwy¡* i, &  2. Navar. in Man, c* 18. n, 33.

C A P I T U L O  1 L

Adonde por orden de las palabras mas principales de aquella clau­
sula, tan celebrada en el Derecho , y  repetida en contratos, 
que de su misma naturaleza requieren sean jurados,, se notaran 
quales sean estos dichos contratos , y  obligaciones , en que 

, licitamente, se podran interponer los dichos juramentos , en 
'■ '* declaración de la ley 12* tituL .1. Ufa 4,. de h  Hueva.Re­

copilación*

S U M A R I O *

3̂ TCfrumentos ¿ si pueden ser interpuestos en todos , y quales*-
tf %ui€r contratos 5 y con qué clausules*

% Si los dichos juramentos tan solamente tendrán lugar en los 
sontratos , que para su validación se requieren.

3 Contratos de menores, si pueden ser jurados•
* 4 T si lo pueden ser los de las Iglesias , y Prelados de ellas*

y - ■ Qué contratos san en los que no se requieren ¿os dichos jura­
mentos , & ibí n. 6.

7  Si por causa de haverse jurado los dichos contratos $ pierde el 
~A$or la Via Ordinaria para alcanzar st4 justicia*
- 8 Si por Censuras podra él Juez Seglar ser apremiado a cum<-
plir , y ejecutar los dichos contratos, > ;. ■ ^
'• 9 Penas en qm incurren los Escribanos por, las dichas, caur

sas, >
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sas , qiw les sean , y quál sea assimsmo la pena en que incurre el reo¿ 
■ que pide remisión de estos contratos ante elfuez Ecclesiasfico , íbl 
xi* jo.

11 Compeler , si puede el yuez Seglar al lego , d que remita el 
juramento ¡licito.

12 Relajación , ad effeftum agendi, ante qué Juez se hade 
pedir.

13 Si por el mismo hecho , no usando de esta relajación , que 
deproprio motu le fue concedida al jurante7 quedará el ĉontrato 
por nulo.

14 En qué forma , y con qué circunstancias ha de ser ordenada 
la petición , adonde se pidiere esta dicha relajación•

UTriun 5 y  porque no es licito ,  ni seguro a la conciencia que-' 
brantar la Religión diyina de el juramento, adonde a Dios 

se trae por restigo , ordeno el Derecho , que los juramentos, que 
por su autoridad confirman los Autos , á que son interpuestos, se 
guardassen inviolablemente , especialmente en Jos contratos, que 

. de su misma naturaleza son lícitos , y á Derecho conformes sal*

. vo en los que assimismo por el contrario de su natural son ilícitos* 
leoninos, y por Derecho reprobados, y que por guardarle seguir-' 

. se puede detrimento a la salud eterna , que es el bien del alma , ut 
ex text. incap* Cum coniingat, de f  uve jurando , &  in cap. Quambis 
paSium, de Pañis* Y assi , si por ventura estos dichos juramentos 
pueden ser interpuestos en todos, y qualesquier contratos , de 
qualquier condición, y calidad que sean ? y porque es díficul* 
tad, adonde se requiere mas autoridad* que en otras quales- 

. quier materias , se notará lomas dificultoso , y útil para la ma* 
teria de nuestro Tratado , por las palabras mas principales dé la 
clausula siguiente»

„  Y para mayor firmeza., y  abundamiento de este dicho con- 
,, trato , y obligación * juro por Dios , a* y su Santissima í de no 

. ir, ni contravenir contra todo lo otorgado, y contenido en esta 
*5 dicha Escritura, pena de perjuro , y quebrantador de la Reli- 
„  gion divina del juramento, de cuyo juramento en ninguna for- 

ma pediré absolución á nuestro muy Santo Padre, ni á su 
,, Delegado, ni á otra qualquier persona, que relaxacion mepue- 

da conceder ; b* y si de su proprío motu se me concediere , de 
,,  el no usaré en manera alguna : c- y por el mismo hecho: quiero, 
05 que el dicho juramento se quede en su fuerza, como si otra bu-

Formatur
alia clatb 
sala*
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41 yiesse jurado , sin ser absuelto , y relaxado. .  ̂ ■
i Ib i : ,, Juro por Dios, a* Y naturalmente en reverencia de 

nuestro Dios , y Rede motor , que nos crio , tenemos obligación 
a cumplir el juramento prometido * especialmente pudiéndose 
guardar , sin peligro de la salvación ; utdicit SanéL Thom. 7. 2. 
qu&st* 89. art* 9. ad 2. Yen caso que el dicho juramento no se 
pueda guardar sin el dicho peligro , no es vinculo de iniquidad,
q.ue puede obligaí a Jo malo ilícito , injusto.

% Y porque, en realidad de verdad, demas del peligro de 1* 
salud eterna, y culpa mortal, se siguen otros inconvenientes, por 
causa de interponerse los dichos juramentos a los dichos contra­
tos , ordeno el Derecho Real , que de ninguna manera se Ínter- 
pussiessen los dichos juramentos , sino tan solamente en los con­
tratos , que para su validación se requieran como se prueba en 
Ja dicha /. 12. $it, 1. Iib. 4. Recop. Y aunque la decissíon de esta 
dicha ley esta dudosa, y que por muchos Dcétores se ha dificulta- 
do la dicha su decission, concordando todos es justa, y  que invio­
lablemente se ha de usar, y guardar , aunque en diferente forma* 
pero siguiendo lo mas cierto, y verdadero , digo ; Que .conside­
rando el Legislador las simulaciones , y dolos , que por razón de 
los dichos juramentos se seguían en los dichos contratos, cuy a cau­
sa, assímism© havia sido haverse seguido grandes danos, costas, é 
interéáses a las partes , de que todo resultaba en-gran peligro de 
las1 airnas$ y conciencias 5 ordeno, y mandó, que la dicha se guar- 
dasse, y  de ella se usasse : y advirtiendo el principal intento 5 que 
los Christianissimos Reyes , Don Fernando , y Doña Isabel , tu­
vieron en la institución, y ordenanza de la dicha ley , se colige, 
tu) fue instituida:contra la libertad Ecclesiastica, nifue visto de­
rogar el Derecho Canónico , en quánio; los dichos juramentos ,ú£ 
íb i: „  Yassimismo nuestra voluntad no fue de quitar el juramen* 
to en los contratos, que para su validación se requería 4 por cu- 
„  yas .palabras está clara la dicha su decission , limitandolaeh los 
¿Contratos celebrados con dokq y  simulación ; porque en estos, no 
obstante él juramento , por Derecho Canónico , no presta fuerza, 
antes anula los dichos contratos , y obligaciones, si con el dicho 
dolo, y  malicia fueron otorgados, ut indift. cap.Quambu pa$um% 
-deVadHs ¡ Covar. &  alií relati per Didacum Per* in /. 6. tii. 1. 
Iib. 3* Ordinamcnti , '

3 Y ¿asegurando mas ésta materia, para que los dichos Escri­
banos puedan coa mas seguridad , assidé sus conciencias*I co*



fno sin temor de pena , otorgar los dichos contratos , y obligacio­
nes jurados , que de volutad de las partes en los dichos se inter­
pusieren t se advierten , demas de otros , muchos contratos , que 
en este Tratado irán declarados , que en las obligaciones que los 
menores otorgaren, no teniendo Curadores, se podrán interpo­
ner los dichos juramentos, sin temor de pena : ut ita notat idem 
Didac, Per. ubi suv.fol. 793. Segura in Repetí l. r, §. Si vir uxoria 
fi9 i 8 j  .jf, de ddquirenda possession. Paul. Rub. in cap* Per vestras¿ 
de Donat* Ínter vir. &  uxorem, §• 12* tu 30.Covarr. in Rep. capé 
Quamvis , de Paütisy §* 3. tu 8# fol% 23. Antón. Goni. 2» Mm* Var* 
res* cap. 14. n. 22¿ ad fin. Greg, Lop. in t* 6. tit. 4, gtos* Por na 
puesta, part. b. ^

4 To segundo, no procede la dicha ley , en quanto á las Igle­
sias 5 Monasterios , Prelados , y Clérigos de ellas > porque en es­
tos dichos casos bien permite que intervengan los dichos jura­
mentos en los tales contratos j y assimismo descomuniones y  
censuras , si las partes las.consintieren al tiempo que sé celebran 
los dichos contratos , ut iti L  u . d e l  mismo titulo , lib* 4. ibi ; ,, Y 

permitimos , que los contratos de las rentas , que se arrenda- 
ren de das Iglesias, Monasterios Prelados, Clérigos, de eilas$ 

5,;que puedan intervenir juramentos y ponerse eu ellos censu­
aras , sí las partes las consintieren a l tiempo que hicieron ios 

recaudos. ' - ■■■ * ■ T *'■ -■ : 1
% Y los contratos, en que no pueden intervenir los* dichos 

juramentos , son aquellos, que para su validación no se requie­
re n c o m o  en los de compra , y  venta , arrendamiento y cambio* 
donaciones , y compañías , por ser con tratos bónaé fidei. i 

r • :6 Y assimismo no há lugar en la possession de no revocar el 
testamento * b que morirá ab íntestato ,.-ó lo que sé promete , eu 
caso que por heredero no sea instituido r :ut haberetur in leg. Sti-* 
palacio hoc modo , jf„ de Ferbor. obligationib. Y  por el consi­
guiente , no ha lugar en la donación de todos los bienes -futuros, 
y  presentesi Y en la pena puesta en el matrimonio entré los. espo­
ros) con el dicho juramento es assimismo nulo , y  no há Tugar 
en Derecho , ut in cap*-Gemmar de Sponsalib. Y cómo de todos es­
tos: dichos contratos, y de cada uno en particular , en el discursa 
-de este Tratado irán declarados. ' ; • • , < .

7  Y si fuera de estos díchos casos, fuere interpuesto el dicho? 
juramento ,.de que huviere dificultad si se han de‘executar , 0 0 ^  
no por; esso es- visto perder el AQiór el remedio dé . la V ia
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Ordinaria : ut ita probat Didacus Perez ubi supr. fot. 796. Vtfh
Quid vero-

8 ¥ para que assímismo el Derecho de el dicho acreedor na
padezca excepción alguna , en especial quando el contrato fue 
jurado contra el tenor de la dicha ley 11* sera buena advertencia* 
para que el J uez Seglar cumpla , y  execute el dicho contrato , se 
pida ai Juez Eccíesiastico, siendo de estilo de aquella Audiencia* 
se le concedan Censuras,y Cartas de Excomunión, para queei di­
cho Juez Seglar cumpla , y lleve a debida Execucíon , los dichos, 
contratos* y obligaciones; ut ita probat Alex. cons* % 9* volunn 
4* Bald. in l* iJn fin* C. de Rebus cred* Bu tenet etiam Avend* 
t.part. in Commercio terrestre , &  Naval* cap* 27. n* i¿\*

7 Y para que estos ñnes se assegurassen con mas cumplida 
execucíon * assí por la dicha ley , como por otras leyes Reales de 
este Reyno , se les puso pena á los dichos Escribanos , que reci­
biesen las dichos juramentos, que fue : el que por el misino he­
cho pierda el oficio 7 y que las dichas Escrituras no hagan fe e» 
juicio * ni fuera de él $ y  mas , pierda la mitad de sus bienes: la 
una parte para el denunciador * y las otras dos para el Fisco*

10 Y aunque es verdad, que el Juez Ecclesíastico, por razón* 
y causa de los dichos juramentos,adquiere jurisdicción en el olor-* 
gante seglar secundum cap. fin* de Foro competente, lib• 6* Se Abb. 
in cap* fin» de Sepult. pero para que esto no proceda assí * y que los 
dichos J ueces Ecclesiastícos no adquieran esta jurisdicción, orde- 
nbel Derecho en pena de los reos , que fueren citados, y  llamados 
ante sus mismos Jueces Seglares , y declinaren Ja jurisdicción se­
glar, siendo assímismo ellos seglares , y pidieren remission de la 
Causa para el Juez Ecclesíastico , que por el mismo hecho deba 
perder , y  piérdalos oficios, razones, y mercedes que de su Ma­
jestad tuviere $ y assímismo todos sus bienes, aplicados para Ja 
¿amara Real , utinl* 13- tit* I* ¡ib* 4* Recop* Perez inl* 9. tit* 
1 * lib* 3 * Ordinament*

11 I b i : ,, De cuyo juramento en ninguna forma pediré abso- 
,, lucíon a nuestro muy Santo Padre , ni á su Delegado, ni a otra 
,, qualquier persona que relajación me pueda conceder* b* Y  
aunque el contrato jurado se, puede conocer en el Fuero Secular 
contrael lego , para que remíta el juramento que se hizo torpe- 
jnente, y  en contrato ilícito, y de Derecho reprobado: ut ita 
xefertCovar. lib* 1* Par* resácap. 4. num* f* vers* Verurn* Y assí­
mismo, en caso que justo sea , compeler al dicho Legado juran te i

su
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inobservancia, utincap. Licet mulieri} de Jurejurando ; y sobre 
si el dicho juramento ,£ y su relévácicm -pAráiel uno , y otro caso es 
calido, secundara Anchar, cons* 382* nufn* 6. Pero tratándose de 
si- és lícita y b ;tíó , sü validación, o relaxacíon , sena de conocer 
en Fuero Eeclesiastico , por causáfdéla jurísdidon que por el <di­
cho juramento adquirió 5 como sí fueran las dichas partes assi- 
mismo Ecclesí as ticas ut Ita sequitur Áüfrér* de Pote State Secular* 
rég* 4.*/. 4, Selva in TratáÉíü de Jurejurand* x-^art* qumstí5* Par­
tan* de Ult, fin. :

Donde se sigue 5 que la relaxacíon 5 ad effectunf agen-12"
di 5 & excípiendí, que tan solamente es para tratar en Juicio , sm 
temor de pena ? sa ba de pedir ante el Juez Eccíesiástico, el quaí 
la puede- conceder, siendo-íNuncio’ 5 sin licencia .de parte contrae 
ria ? y  en caso que se pida ante el Obispo , o su Vicario? ha de 
ser citada la parte adversa : ut ita notat Paz in Praff* 2* tom*

: ’■ ’ r- v :'-
13 Ib í: 5? Y si de su prbprío fftotu se me concediere ? de él no 

,, usaré en manera alguna , c. Y liase de notaren esta ultima par-* 
te? que aunque la'clausula es té ordenada con estas dichas palabra^ 
siendo el contrato de su misma naturaleza nulo , no solo por iá  re-* 
laxación 3 quita la pena del perjuro ," pero no conforma él Auto a 
que fue interpuesto 3 de que por . el mismo Derecho, quandó no 
quiera usar de la dicha relaxacíon , queda sin fuerza ,ei dicha coni 
trdto1, po¥ la isulídadque ál principio se causó. Y si el contrato 
fue tal? que? como dicho queda, se confirmo por éP dicho-jura* 
mentó, solo ser vira su relaxacíon para quitar lá pena de él perj tiro, 
no quitando la virtud, y fuerza que por él se dio Put ita notat Aá*

“ • 1-4 Para cuyo efeéió fes- necessarioque1 en- la petición que se 
pide esta relajación , se haga mención del juramento qué se' hi­
zo , haciendo relación‘5 como sé juró de no la pedir, aunque 
le fuesse concedida 'de su proprio motu, para no usar de élXâ  
y  demás circunstancias con que se h izo , y ordeno el dicho 
juramento ? de - forma , : qué por su óíhissión ñó -se1 rcause subrep­
ticia impetración : ut ita dobét; Félihus de Réscriptrs ] cap f̂Cons* 
titUtUS } l* tm* n> 14*/<?/. ! I I. :: : r

i'í '/ * » ; - i ■■■ >; / ; -1; •; j ! ■■■ > ■ [ ■ 'lin ■■■  ̂ •'
7--;'7v  • ;  ̂ --V ■■ í'j c;' f
V ' ■ y ¿~ ‘ -\-v " ■* ? í~± Y -i íj'J-/1'- '■ •¡V. ¿í, V p C'Si'tr! i. .i j  V> ti l3  ̂. í ¡ \ 'i "¿ Tí O .* 4 t\I-.j *■ » ■ ■'* ..¿i
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C A P I T U L O  I I I ,

Adonde se trata de los efeños de la especial, y general lxypo-
teca , por el orden de su clausula*

S U M A R IO *
i f^ U án tos, géneros hay de hypoteea , y que efeBos se sigan 

de ella, y con qué clausula ha de ser ordenada*
% Persona del deudor , si puede ser preso , no están** 

¿o obligado en la Escritura* & ibi n* 3* & 4*
$ Si por la casa , ó heredad , especialmente hipotecada por 

arrendamiento y puede y siendo vendida# ser echado de ella*
6 Clausula de Non alienando y de qué efefto sea en estos dichos 

arrendamientos*
7 Si por la ciencia del comprador, de que la casa que compra, 

estaba arrendada , podrá ser echado de ella*
8 Frutos pendientes al tiempo de la venta , á quién peretem- 

Cen , y á quien se ha de pagar la pensión de la cosa arrendada»
9 Si renunciando el dereho de su favor y el señor de la casüy 

podrá , por precisa mcessldad , echar al arrendador de ella*
10 Qué efeffos se siguen hipotecándose la cosa vendida al 

fiador*
í i  S i por la especial hypoteea se deroga la general , y qué

clausula se requiere y para que esto no proceda assi*
j z Si se tiene privilegio de antelación en la cosa comprada con 

dineros prestados.
13 Derechos y y acciones y qué genero de Vienes sea , y quin­

de se comprehenden los demás gene ros de bienes , y con qué dau~ 
suhy &  ibi n* 14*

jy  Si el segundo acreedor será preferido en estas acciones al 
primero , siendo omissas en la clausula general*

' 3 X  Por k  especial , ‘ y  general hypoteea de los híe-
nes del deudor 5 otorgado en todos , v qualesquier 

contratos de enagacion 7 y obligación, seguirse puede utilidad, 
y provecho, con seguridad de su deuda al acreedor , que al 
tiempo de otorgarse , y celebrarse el dicho su contrato, y  obli­
gación , hizo que los bienes de el dicho su deudor fuessen espe-* 
c ia l, b generalmente obligados ̂  e hipotecados a la dicha su deu*

da,



da , y obigación- Y para que mejor se entienda la doéirina de 
nuestra questíon , se ha dé advertir , que hay quatro generes de 
hypoteca, y tres especies de bienes* La primera cs^la conven*» 
cional expressa , que se hace por palabras , obligándose especia/* 
6 generalmente los bienes de el deudor , como, en los contratos de 
empeño * y  otras qualesquier obligaciones; La segunda es , la ta** 
cita legal , ex legis díspositione : La tercera es, la pretoria, que 
es 3 quando por contumacia , y  rebeldía del deudor se hace en­
trego de sus bienes a su acreedor, como se hace en el assenta- 
miento ; La quarta , y ultima es, la judicial, que en virtud de 
Escritura publica , se dio sentencia de remate contra los bienes 
del deudor : y de ellos se hizo pago al dicho su acreedor* Be 
cuyos quatro géneros tan solamente se tratará de la expressa* 
especial, y general obligación , é hypoteca, en quatro exera- 
píos, por el tenor de las palabras de la clausula siguiente , scilí- 
cet: ,, Para cuyo cumplimiento , y paga obligo mí persona- a» 
5, y bienes , havldos , y por ha ver , muebles, y raíces ,*&*. dere- 
„  chos , y acciones- c*

2 Ib i: 55 Obligo mi persona- a• En cuya parte se puede du­
dar sí la persona del deudor , en caso que no se haya obligado 
en el instrumento , podra ser pressa, y encarcelada, hasta que 
enteramente pague la dicha deuda- Y según consta por la ley 19* 
tit* 2 r* lib* 4- Noves Recop. no hay duda, sino que siendo exe- 
cutado, hade ser preso, hasta que dé fianzas de saneamiento; 
ut ibi in di L 19*,, Y que en defefto de las dichas fianzas , sea 

-preso* Y por otra .parte parece cosa rigurosa , que los acreedo­
res tengan derecho en la persona de su deudor, no haviendp 
obligado su persona, supuesto, que por Derecho Común los 
dichos acreedores no adquieran este Derecho, sino es en defeco 
de no tener bienes el dicho deudor, uí in i* fin* in fin- ff, de Lib* 
hom* exbib* &  in leg* A  Div* Fio * §- In vendít* JF* de Re judie, 
&  in cap* i - Extra , de Fignpribusy

3 Y para conclusión de nuestra question, digo , que la per­
sona del dicho deudor no fue obligada enei dicho instrumento, 
protestando no poder ser preso , y encarcelado , que en este caso 
se ha de estar á los términos del Derecho Común , de que hacien­
do ipformacion como tiene suficientes bienes , no será preso: alias 
secus, no probando tenerlos , lo ha de ser , como sí en realidad 
de verdad se hirviera obligado personalmente ,; ut ita docet 
ved, in d* U 19* 7/- eum al i i seqq*

E i
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1  ̂ Y eti caso que en la dicha forma no se ’ haya protestado, 
áunque en la dicha obligación no se haga mención de«Ja'perso?- 
na, porque forte se olvido de obligarse en el dicho instrumento, 
cntcnccs podra ser preso el dicho deudor , no siendo de los pri­
vilegiados 3 que ño io pueden ser , ut ita asserit Rebuf. in tit* 
deLiter. obligas• art* i  ligios* 3* num, 5* &  6, Avend. in DiSHon* 
herb. Almoneda , quos sequitur &  refert* Ace ved. ubi suprá, 
mnu 76.

j I b i : 33 Muebles 5 y raíces. Y tiene efefto en tanta for­
ma la hypoteca, especialmente siendo en bienes señalados del 
deudor 5 qué si al tiempo del arrendamiento, que se otorga de 
tina casa, o heredad, en el instrumento de la dicha obligación 
se hypoteco la dicha heredad, 6 casa, y  en el discurso del dicho 
tiempo de arrendamiento, la dicha casa, b heredad fuesse ven­
dida , y enagenada , en virtud de la dicha especial hypoteca , el 
dicho arrendador no podrá ser inquietado , ni removido de la di­
cha possession , y arrendamiento , hasta tanto qué se le satisfaga 
délos danos, é ínteresses, que por causa de la dicha enagenacion 
se le siguieren, ut probat Bart, in L Emptorem, C, Locat*& conduEt. 
& ídem Bart. in U Quifundum, Jf. Eo ,& íbi communitér DD. Ne­
gus. de Pign* Z'part, col, 3. Covar. Hb, a. Var. res* cap* 13. num* 
1/* Antón. Gotn.a. tom> Var. res* cap. 3*num* 9.

6 Y  si al tiempo del dicho arrendamiento fue tratado , que 
durante su tiempo, la dicha casa, b heredad no havia de ser ven­
dida , ni enagenada , y del dicho instrumento constasse esta 
"clausula de no poder ser vendida , ni enagenada , juntamente 
'con la especial hy poteca, de ninguna manera el tal inquilino, b at- 
Yendádor podra ser inquietado del dicho su arrendamiento, aunque 
el comprador, 6 vendedor se obliguen a pagarle los daños,é interes­
ases , á tentó, que por iadicha clausula de Non alienando, se impi­
de la possession, y  translación de su dominio ut itadocet Jas. in l* 
Quaties* C\ de Rei vindicat. y* col* num. 29. text, in /• Si cred. §. fin* 

'jf. de DistraEi. pig, An ton. Gorru ubi sup. vers. Quartó Umita,
7 Y caso que todolo suso dicho cesse,y que en la dicha Escritu­

r a  no se haga mención de esta dicha hypoteca, y obligación, pro­
bando el dicho arrendador, que el comprador era cierto, y  sa­
lidor de la cosa vendida por el vendedor, llevándola arrendada, 
no será inquietado en la possession de ella , hasta que cumpla el 
dicho tiempo del arrendamiento : ut tenet Veroi* corn. i* num* 15* 
mlum* 4* Peuu» Surd, decís* $64* nw y* quem refert Híeron.CevalI,

lih
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de C lausulas Instrum entales ? Cap. L  3 7
liht$*:ComM* opin* q. 7 59* d n* 44. ,& vide Molhu Just. &  Jur«
í2't tv&ffi* dtsp. 3^9* w. 9*

8 Teniendo, pues, acción el comprador por alguna de las supra
referidas causas a la cosa arrendada , y que *10 tenga obligación k 
estar, y passar por el arrendamiento , hay opiniones, que estando 
los, frutos pendientes en este tiempo , los ha de gozar el dicho arren­
dador,, y pagar la pensión al comprador, según Parlad, Rer. quot. 
4*.parí. §. num.* por la ley fin. § . de Jure Fiscisi á quien
refiere Rodrig. Amar* in traffi* de Execut. cap» 4* SS* vers.Ex q̂ a 
mera do&rina : Bald. in l* Emptorem , C. Author Curias Phi­
lip., 2, p* §. 1 1. «»*«. 4* in fine* Lo qual contradixeron otros muchos 
Authores , y díxeron , que assimismo le pertenecían al comprador 
los frutos pendientes , sin tener obligación á recibir la pensión con­
tra su voluntan , pues los frutos son parte déla misma heredad, y  
como tal, ie pertenecen al señor de ella, per U Fruñus penderá, ff» de 
Reivend* y de esta opinión fue Bar t. eri la dicha ley fin. jf. de Jur. 
Fisci > y en la ley Si filio fam. §. Si v ir , jff. Saint, matrim. y Greg. 
h ó c e n la  ley l<j¡.glosf Dos casos? post princip* Cavar, lib. 2. cap. 
1 f 9 n* 4. de Var» res» adonde todos dicen, que aquella ley fin. &  ibi 
%.fin. tan solamente se ha de entender en favor del Fisco, y  no mas* 
y  assi lo entendió IVlol* de Just* &  ure* 2«tra&i. disp* 49®' ^*9* ^ 
esta es la mas practicable, y mas conforme i  Derecho, Y esto se de- 
Beentender todas las veces que se tratare de la revocatoria, ut in U 
a b» til* 1 3. p* $. &  iW Greg, &  vide infra c. 3 2, n. 17 .

9 Y para que el arrendador de la casa no pueda ser echado de 
ella5 por precisanecessidad que de ella tenga el señor, sera bue­
na clausula la siguiente;
y ^ J)e que de ninguna manera el dicho fulano arrendatario, tra— 
,, tara de quitarle la casa , por precisa necessiáad que el susodí- 

„  cho P o sus descendientes de ella tengan , porque desde luego,
para mayor abundamiento , renuncia la ley Mdem <> C. Local??

' y.demás.leyes de Partida, que hablan en su favor : ut ita tenet 
‘Mol* de Just. é? jur* 2. tragl. disp. 499. n. 8,
■ 10 ,E1 segundo caso, y exemplo , que al proposito se puede
traer, es, quando en la ven ta , y enagenacion de la cosa que se 
da al fiador, ó siendo censo fundado sobre bienes especialmente hy- 
potecados a su paga mayormente siendo la cosa que se vende al 

.fiador,especialmente hypotecada. Y assi, por esta causa serán pre­
feridas estas dichasdeudas á todos, y  qualesquier acreedores ,  por 
anteriores que sean, y aunque sea dote ? o fisco % pues por la espe­

cia)



cial hypoteca en la cosa que se da al fiado , no se transfiere eldomi* 
«lio en el comprador, y mediante él en sus acreedores ; y lo mismo 
es , si en la dicha Escritura de venta se dixesse , que el comprador 
Ja tuviesse precariamente, hasta que se pagasse su precio, o díxes-> 
se que la tuviesse nomine condufti , id est , como arrendador de la 
cosa vendida al fiado- Y quando los bienes son hypotecados por 
causa de imposición de censo, como al principiodiximos , se ha de 
entender, siendo enfkeosi fundado sobre la heredad del acreedor 
estimada ; porque si es censo de venta , ut hodié , sera preferido ei 
acreedor anterior , según el tiempo, y lugar en los bienes del deu­

Siguenza, Libro I.

fo r-dor ? y de faltar esta dicha especial hypoteca, según , y de la 
ma que dicho es , será al contrario , haviendo otros acreedores an­
teriores : ut haec omnia probat Covarr*/¿¿. i *  Var, res, cap, 7 * n, 2* 
Matienz. in l. 7. tit. 16, glos, 5. ti, 68- lib, y. Nov& Recop, Grego. 
López in L 28,tit, 13- glos» 1, p, y* Gutierr, Pradl, Qu&st. lih, 3- 

98* n, 6. idemGutierr, in allegat* y, num, 2. Parlad* lib, i,Rerum  
quot, c, 8, Bolán, en Comercio terrestre, y naval , lib, 2, cap* 12. n.
8. ídem Covarr* ubi sup* lib, 3* cap, 4 , num, 4 * &  est text* in UCuM 
venderem J¡F- Locati*

i i  Ei tercer caso, y exempío es el que es especial, concurrien­
do la clausula que adelante se dirá; y es á saber , que sí el acree­
dor que por sudeuda , 6 censo tuvíereespecíal, y general hypote­
ca de bienes de su deudor , oponiéndose otro tercero acreedor., que 
assiniismo tiene obligación general, é hypoteca en los bienes de su 
deudor, se ha de hacer primeramente excursión en los bienes espe­
cialmente hypotecados , que en los demás generales se ha de admi­
tir la dicha excepción, y ha de ser preferido el dicho segundo acree­
dor en los bienes generales 5 siendo suficientes los especíales para la 
paga del primer acreedor: y assi; en alguna forma se tiene por 
mejor la general, que no la especial hypoteca , por la presump- 
cion que hay de que serán suficientes para aquella primer paga, y 
deuda* ¥ para que esto no proceda assí, y  que en todos los bienes  ̂
assi especiales, como generales, sea preferido el primer - aereedorf 
sin embargo de la dicha excepción , se dirán en la dicha Escritura 

ParMátur *as Pa*abras siguienres : „  Y que por la especial hypoteca de los 
4ÍUclauf y> dichos bienes no sea visto derogar la hypoteca general , ni 

,, por la dicha general la especial % ut ita sequitur Cavar* ubi supr, 
cap, 18. n, 22* Villadiego in sua Política forma delib, n* 76. ¡litera 
jB. vers, T es de notar, foU % 2 y* &  ídem in cap, * 11 x. vers, T  
puede, &  vide infr* cap, 3 2, n, 11 ,

Fí-



i 12 Finalmente , se ha de notar, que si el deudor , después de 
tener obligados todos sus bienes con dinero prestado , comprasse, 
alguna casa*, b heredad , y  á la dicha paga se huviesse hypoteca- 
do especialmente la dicha heredad, ó casa, será preferido este 
ultimo acreedor, que presto el dicho dinero, a otro qualquier 
acreedor , por anteriores, y  privilegiados que sean¿ y fuera lo 
contrarío , si no se huviesse hypcteeado , como consta de ia ley 
¡o* tit* i$*part* y. ibi Otrosí, decirnos, que si un orne oviesse 
,,  obligado todos sus bienes, también los que ha vía entonces  ̂
,, quando fizo la obligación , como los que havria dende adelante, 
„  si después de esto tomasse maravedís prestados de otro orne para 
,, comprar alguna cosa , faciéndole pleyto , que aquella cosa que 
,,comprasse délos maravedís que le prestaba, que le fincassen 
,, obligados por ellos , fasta que los cobrasse , entonces mayor de- 
,, recho havrá el postrimero en la cosa assi comprada , que el pfí-* 
,, mero , á quien fuesse fecho el pleyto déla obligación general so- 
,,  bre todas las cosas del comprador; & íbi Greg, Lop. glos* 4* 
Magíster , & domínus meus Bo&or Fichardus lib* 4. Instituí* tit* 
6* art* 5% mnu 73. &  in l* Quod quis% &  ibi glos* jf* de Privikg* 
crid* &  inl* Interdum , veri* Credidero , ff, Qu¿s pot* in pign* bab* 
&  ibí Bart, &  in L Licet, C* Qjuae pot* inpig* bab. Gutíer, de PraSh 
Qu&st* lib* 3* qutgst. 98* n* 3, Castíii* Controv* Juris, cap* 8# n* 24* 
eum allis séquehtib. lib* 3,

13 Ibií „ Derechos, y acciones* e* Y  como arriba díximos, 
que las especies de bienes eran tres, según parece , las acciones, y  
derechos es una de ellas, ¥ es á saber', que en la obligación gene­
ral de los bienes del deudor , vienen, y  se compraban den las dichas 
deudas, y  derechos, haciéndose simplemente Ja dicha obligación 
de todos los bienes , assí como se dí&essé ; „  Para cuyo cumplí* 
„  naíento, y  paga obligo su persona, y bienes , havidos, yjsor ha«
2, ver. Y no solo en esta general obligación se comprende esta di­
cha tercer especie de bienes § pero también los demás , que son, la 
obligación de los bienes muebles , é Inmuebles, utinl. 3* & ibi 
Bart. BaldtSalícer. C* de H<gredt vel affiion* ídem Barí, inl*Ñamen 
C* Quce res pig* oblig* poss*
■¿- 14 Y si la Escritura fuere ordenada, diciendo tan solamente^
3, Y para cuyo cumplimiento,  y  paga obligó su persona, y  bienes 
3, havidos, por ha ver, muebles, y raíces ; no es visto comprehen- 
derse las acciones, y derechos : ut ita affirmat Negusan. de Pign*

memb* %* n* 8.9* Sylv* in Sutntn* verb* Pignus 7 g* 4.

de Clausulas Instrumentales, Cap? IT I .
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4 0 Siguen&q , . Libro I.
1$ De adonde se saca , que, si la segunda Escritura es tu Vi ere" or­

den a da, y otorgada con la clausula simple , y general y Ó COil M 
expecifica de bienes muebles , é inmuebles, rxciones , ‘y derecho^ 
y  la primera no estuyiesse otorgada, sino tan solamente de bienes 
muebles, y raíces, como dicho es, entonces sera preferido 
el dicho segundo acreedor , en quanto á las deudas , y  acciones 
del mismo deudqr,, por ser, como dicho es , tercer especié 
de bienes, ut supr, Dodiores velad* Y as si lie- oido ha verse prac-4 
ticado en el Consejo de su Magesrad, que reside en la Villa de
Madrid, - , . -

C A P I T U L O  I V . , v  ;
'í  ̂ *■* * ' ■ ‘ i7'" S' ' ■ v

Adonde se trata de la clausula de Non alienando, y  sus efeétos.

T
S U M A R I O ,

\Qda enagenacion de bienes hipotecados por especial hypotéca 
en tercero posseedor , con clausula de Non alienando , es 

nula , i  con qué palabras ba de ser ordenada esta dicha claA 
muía* /

% Si bavrd lugar la dicha enagenacion, si ladicha clausula fue* 
te  ordenada, en otra forma* ’ ^

f: i v \ ’ ■ - 11
’Triim, y  porque muchas veces se han ofrecido.y. ofre-t 

een algunas dificultades,demás de las reféndas;en el capí-* 
lulo precedente, sobre, y en razón de la especial, y general hypo^ 
teca: si por ventura, siendo vendida, y enagenada en tercero pos* 
seedor, será nula ladicha venta, y enagenacion 5: y  de que lo 
sea, no hay duda:, $i con la especial hypoteca concurrió clan* 
suia de Non alienando : ordenada<enia forma siguiente; s

m , > ,, Por la qual, el dicho deudor prometió, obligándose de no
alhclm- .vender, ni enagenar, trocar , ni cambiar, ni donar la dicha 

,,-casa,,6 heredad en esta Escritura referida, y especialmente hy-* 
,,/potecadá  ̂ en ninguna forma, y  manera, ni por otro quaW 

quier titulo de anegación, a ninguna persona , de qitaiquier 
,,  estado , y condición , quesea, sin que primero , y  ante Y.
„  cosas, $e,k haga notorio al señor,y acreedor de la dicha Keredadj 

casa hypotecada, hasta que de su deuda, ó censo tentefa^t 
mente, esté, pagado, assi réditos , como el principal j y  qué s íf 

, ,  de otra.manera se hiciere la dicha enagenacion, que por el mis-** 
«, tao hecho sea ninguna, y  de ningún valor, y efeáo;! Y  - de esta

for-



de Clausulas InstnmantaVU Cap. I V  <4 .1 1

forma se podrá muy bien execucar ai tercero poseedor de la ca­
sa f o heredad especíálmentá hypotecada, á que haga recono­
cimiento de ios dichos bienes* Porque, en realidad de verdad, de­
jándolos , como posseedor de ellos, puede muy bien , como in- 
teressado, oponerseá la dicha execucion^ y de Via Ejecutiva ha­
cerla Via Ordinaria , hasta la primer sentencia, que forzosamen­
te lia de ser de remate ? y  en esta forma se ha determinado en i os 
Tribunales Supremos, no solo están do los dichos bienes en po­
der de persona seglar , sino también estando en poder de perso­
na Eclesiástica, de que en virtud de la dicha clausula , en la una, 
y  otra persona adquiere jurisdicción el Juez Seglar ; ut haec oin** 
nía probat Eart* in L 23. C* dePlgnor, &  in hfin*G* de Jur* 
emphyt*& in Lfin, tito 8*p.y* & i n l . Nuda , jff* de Contrahcnd. 
empt* Bald. in l, ExecutQrem¿ col* 2, C. de Bxecut. Parlad. B:r„ 
qiiútid* cap* fin* y. part, §, 1 1, mm* 1 2. cum alus sequertib. &  hr.ec 
omnia sunt ad ejfefítm , ¿pilando tertius possessor rem posúdete 
stmf causa , &  Justo titulo i &  in nostra clausula , probat Bart* 
in dolé 3* C* de Big-tP.. n* 25. Covar. libo 3. Var* res. capo $, tu 
y* vers. Hiñe etiam , itt fin* Sixñr* ad legó Toleti ? limitat. 1. Gutkr* 
in l* Nema potest, n. 38# 39# de Lego l* Parlad* i.p# £*
jo* ñé %9* /*/i#* í/í* f # po y* Gom. de León centtWo $9*

1 Y porque muchos Escribanos, de común estilo , ordenan la 
dicha clausula en otra forma , diciendo;, que los dichos bienes 
hypotecados no se enagenarán ep persona mas poderosa f ni en 
persona Eclesiástica, o en otra de las prohibidas , teniendo por 
cierto 5 que por la dicha clausula pueden ser executados, no sola­
mente las personas prohibidas, sino también ©tras qualesquierper- 
sonas particulares|se advierte, que sí la dicha clausula no fuere 
ordenada en la dicha forma , ut suprá, no se podrá executar, sien­
do énagenada ia cosa especialmente hypotecada en tercer possee­
dor, síno es siendo el que possee persona poderosa , ó Eclesiás­
tica, según la dicha segunda clausula* Y para que esto no proce- 
ceda assí, sino que derechamente se pueda executar á qualesquíer 
péysonai de qualquier condición, y estado que sea ? se ordenará 
la dicha clausula en la forma que dicho es: y entonces, aunque es- 
térs en poder de persona Eclesiástica podrá ser executado por el 
Juez Seglar, como dicho queda; Sritasequitur Parí* libo2. Rerum 
quot* cap* fin# 2, p* §* 1 ;n, 1 i • # 1 8 .  Author C arias Phil i p. 1* p . § * 5 * 
n,2i* Villadieg* insua Polis* formo de libelar o n* 24* vers* T  as si el 
'tensóifol* 284* ídem Vilíad. foU verso Ten caso que el pafifo*

• ; F  CA"



4 ? Sfgucnzú, Libro ?.

C A P I T U L O  V,

Adonde se trata con qué solemnidad , y clausulas deben , y  han 
de ser otorgados todos , y quaiesquier contratos de menor 
yes 5 para que de Derecho sean válidos*

S U M A R I O *
% 1 4 /T Eneres de veinte y cinco años , jr pueden ser obligados, 

iyJL  y en qué forma , y  ¿w? cláusulas , y  juramentos*.
T si quedarán obligados por la enorndssima lesión,

3 Tú lo quedará el hijo de familias , que enagenó los bienes 
adventicios, en que el padre gozaba de su usuf'mito* , ■

a. Y si es válido el contrato de venta ¿y otra, qualquier enage-? 
nación , otorgada en favor de su Curador*

5 T qué solemnidad ha de preceder , para que las dichas ena~
genaciones sean válidas* - , . > , . . - .

6 Tsi havrá lugar , siendo valde leso  ̂ d  diebo menor ¿ aun­
que sean juradas, las dichas enagenaciones*

i  T  T T rüm , si los menores de veinte y  cinco años varones, 
y  mayores de catorce, y mu ge res mayores de doce, 

que sin govierno de Curadores , administran sus bienes, podrán 
contraer , y celebrar todos, y qualesquiercon natos de venta5 y 
enagenacíom Y aunque es verdad, que es materia muchas.veces 
por los Doétores repetida; pero por ser tan importante á unes-" 
tro proposito , y considerando los tan excessivos gastosqu e por 
causa de los dichos contratos se han ofrecido , y que assimismo 
se pueden ofrecer, demáf de responder á nuestra question por la 
parte afirmativa, por la clausula siguiente, se focará por su pri­
men lo mas utíi., y necessario para el dicho oficio de Escribanos; 
s c i i i c e t y  para mayor firmeza, y abundamiento , juro por Dos, 

fotmatur ?? y  ̂subendítajtque por y a^oiide>la menor idad;, lesión, ó en-- 
síiacUu- & gano, de más, ó menos del justo valor, y precio , :y.ítunque 
fula* , , exceda su mitad , c  por otra qualquíer causa, b razón , de no 

,3 venir, rJ contravenir contra esta dicha Escritura, ni contra lo, 
, ,  en ella contenido, en todo , ni en parte , ni pedirá recision, ni: 
„  restitución del dicho contrato,, acra, ni en tiempo alguno, rer- 
„  n uncí ando, como renuncia , la ley z* C. de Rescinddlvendiú 

pena, si iQOontrácí&fciciere, de caer&n^£jjuxp-?>é:
55 C U -



eüyo juramentó no pedirá, absolución, &cV Por manera , que sí 4 
los dichos menores se ©biigáron contesta solemnidad j aunque-e&A 
verdad , que regularmente sus obligaciones ipso jure , son de De- 

i recho ningunas? pero con todo esso , precediendo el dicho jura- 
¡ mentó , especialmente sí ju raro n q u e por razón de; la menori-, 
j dad no vendrían , ni contravendrían a , los dichos - sus contratos, 
í quedarían de Derecho obligados en canta forma , que sin/em-s 
¡ barga de absolución , y relajación , que en este caso pidan , toda­

vía sera inviolable ei dicho contrato, porque tan solamente sir­
ve aquella relajación para el efe£to de poder.tratar en Juicio sin 

¡ temor de pena , salvo, si: los dichos, contratos no fueron jura™ 
dos , por razón de la menorídad f  porque aunque lo estén, como 

I los demás contratos jurados por personas particulares , no se 
j guardaran , ni ejecutaran , sino antes se darari por nulos, como 
j ássise ha de entender el autbent, Sacramenta puberum.̂  C, Si ad- 
| versus venditionem , & probat Phílíppus Corneascons, óv litera I*
| *voi, i . Covan Ub,t,Var, res, cap, 4. n, 6, Antón. Gom* 2« /<www,
I cap, 14- num, 21, Ídem Covar. de PaSh in 2* part, §, r* nutn, 7- 
| Socin» cons, 3 %,n* I- &  8. voU 3. Tell. Fernand* in l* 17#
¡ Tauri, num* n i ,  Aiciatus in cap, Cum conítngat, num* 8 2* de cJu- 
j rejurando: Arlas Pínel. in R ep,l, 2. 3, parp, cap,t,n, 9. C* de Res-*» 

ctnd, véndit, Roland* a Valle cons,. ¿y, n, 22. /<&.: 1. Maree!. cons*
| yq. 19; líb, 2, Aymón Crav. cons* 114, #. 9*
| 2 Lo qual se'ha de limitar, si el dicho menor fue vaíde lesos
| assí cómo en el dos, 6 tres tanto mas, ó menos de la mitad del 
í justo valor, estimación, y preció ? porque entonces, aunque log 
| cóntrátos estén’de: qualquier manera jurados, ordenados, y  ctor- 
| gados , se daran por ningunos los dichos contratos ; ut ita pro- 
| bat Covar. ubisup* num, 3* 4* &  cum alíis Flnei. ubi sup* n, 7*
| 8.Gütier*¿‘# Repetit, auibentic* Sacramenta púber, C* Si adver s,
| veftd, num* 98*&  vide infr,cap, 1 3.#. 8, per totnm,
| 3 Cuya do£lrina assimismo se ha de limitaren el menor bij&
| de familias, que sin licencia, y  e jpresso consentimiento de su ya - 

dre, vendió los bienes adventicios , de que el dicho, su padre goza­
ba el usufruíto ; porque aunque sean juradas las dichas obliga­
ciones , y énagenaciones § serán nulas, y de ningún valor, y  
efeflo, por ser en daño de tercero , lo qual assimismo procede en 
los menores, que sin autoridad de sus Curadores otorgaron , y  
celebraron los dichos contratos ? pues sin ella no se pueden obli- 

i g á r , y  hm  de ser restituidos f siendo en alguna manera lesos, ut
F  * €S$
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a a Sigmnza, "Libro J.
etf in l* fin* §• Films aatem% C* de Bon*qu¿s líber: & ij>l Bal5 , 
Atig* & Saiic* Antón* Gom* 2. tonu Far* res, cap* 14. num* 4# per
toium*

4 Y lo que se puede dudar assímismo en limitación de la doc­
trina supra referida, sí el contrato > y enagenacion otorgado por 
el menor en favor de su Curador 5 de la venta de algunos bieúesf 
sera v ai ido el dicho contrato , ó si el dicho menor ha de ser res­
tituido. Y de que el dicho contrato, venta , y enagenacion :ha de 
ser nulo, consta por la decisión de la ley %%*ik* ii*lib¿ flde la 
Nueva Recop* íbi: „  no pueda , ni deba comprar ninguna cola 
5, de sus bienes , é si la comprare publica , 6 secretamente , pu- 
5, diendose probar la compra que assí fue hecha, no. valga , y 
,,  sea deshecha* í

; Lo qual se limitará quando la venta, y  enagenacion fue 
celebrada en utilidad, y provecho del dicho menor , siendo con 
conocimiento de causa , y decreto judicial, según, y  con la so­
lemnidad de Ja ley 4. tit* f. part* % $* que sus.palabras son las si­
guientes : „  Fueras ende , sí el guardador comprasse del que tíe- 
5? ne en su guarda 5 con otorgamieto del Juez , ó de algún otro 

que le huvíesse otro , si en guarda también como el* Y assi en 
este caso, como en ios demás semejantes 5 se requiere que estas ; 
dichas enagenaciones sean celebradas, y  otorgadas en utilidad, ] 
y  provecho de los dichos menores, y  no én su daño, y  perjui- 
c ío , porqué-de otra manera serán restituidos contra los dichos > 
contratos hasta veinte y cinco años, y quatro después, según la l 
ley &  8. tit* fin*part, 6. & ibi Greg* López. : 4

6 Y para que esta dicha venta ̂  y enagenación, o otro qual- j 
quier contrato, celebrado en favor del dicho Curador, quede va- | 
Jido, y perfecto , se advierte , que jurando el dicho menor los ?; 
dichos contratos en la forma, y  modo ut supra , aunque sea le­
so en mas de la mitad del justo valor, y  precio , como lo sea 
enormissimamente, s.erá valida la dicha venta , y  enagenacion, J 
y  otros quaiesquier!contratos, que en la dicha forma se otor- ! 
garen 5 como dicho queda, &  sequitur Menoch* de Succes» creatmf ¡ 
§.28. num* 9* Gutm* de Jur-m* CQ&firm* cap, 4* mm-%* i* pan*.0 \
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C A P I T U L O  VI .
Adonde por e! orden5 y fuerza de cierta clausula se declara ? si 
* las renunciacionesp y demás contratos 9 celebrados ,  y otorga­

dos entre paires  ̂e hijos $ serán válidos3 ó se juzgarán por 
Derecho reprobados*

S U M A  R I O *
- i,: ^Enunciaciones otorgadas por los hijos en favor de sus pa-*

dret jsi son validas, y con qué clausulas 5 y juramentos 
deben ser ordenadas* .

; ,z Si los padres ? é hijos se reputan por una misma persona*
3 Si en. la dicha renunciación se comprehenden los demás bie­

nes ? que á los dichos sus hijos le pueden pertenecer 5 & ibi num, 4.
j  {SÍ por causa del, juramento - quedarán los susodichos obli** 

gados,
-¡ 6 X si seguirá su cfeBo y siendo valde lesos los dichos hijos*

7  T si perjudicará esta dicha renunciación á los nietos 3 hijos 
del renunciante

8 Tsi por faltar descendientes sucederá el dicho renunciante*
9 Xsi procederá renunciando en favor de persona particular•

- 10. : Renunciación entre hermanos 5 ó de consentimiento del pa~ 
ágé} d  es válida*
1 11 Si en perjuicio de los descendientes puede el paire dá r t i~
fietíoia4 alguno de sus hijos para disponer ¿y hacer testamento* 

u  ; 12 Si esta licencia podrá ser revocada en todo tiempo por el
dicho su padre 9 y con qué clausulas han de ser ordenadas ? para quo 
de ninguna manera se puedan, revocar* .;

 ̂ .13.; T ú  se pueden renunciar en perjuicio. de acreedores*
■. 14. FrayleS} en qué tiempo deben renunciar*
, 1 y Tsi las donaciones otorgadas antes de la Profession 7 se*

- trán nulas* v '.. .. , . ... : . .
t 16 Contratos celebrados entre los dichos padres 9 é hijos ? si han 
.obligación por Derecho Civil 5 y Natural á su cumplimiento.

*7  Si por la dote prometida por el padre quedará civilmente 
obligado*

í 8 Tassimismolo quedará por causa de haver hecho parti­
ción entre los dichos sus hijos.

19 Si en los bienes castrenses puede caer entre los dichos c.ivif 
$  natural obligación*
■' >o X  si serán válidos los contratos otorgados por los hijos 
mancipados* X
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a6 Sigucnm, Libro I,
2X T si por el juramento quedarán obligados

t X  TTrum , y aunque es verdad, que regularmente entre ío$ 
ascendientes, y descendientes no nace de Derecho Ci- 

v i l , m Natural obligación , ni tienen vinculo de fuerza todos, y 
qualesquier contratos , que unos en favor de otros se otorgaren, 
ó pareciere haverse otorgado ? pero con todo esso muchas veces 
permite , y da lugar el Derecho a que en alguna forma estos di- 
chos contratos entre los dichos se confirmen. Y assi, lo que se 
puede dudar , es , bi havrá lugar, y de Derecho será licita , y  
permitida la renunciación , que muchas veces los hijos hacen 
de los bienes, y hacienda que de su legitima , y herencia Ies per** 
tencce , y de parte de sus padres , o madres les puede pertenecer. 
Y -aunque la dificultad , y question es en gran manera dudosa; 
pero trayendo á la memoria lo que el Derecho nos enseña, y oy  
seprañica, no sera tan dificultosa, notándose con atención las 
apostillas , que por las palabras mas principales de iá clausula, 
siguiente (que es la fuerza de los dichos contratos ) irán escrí  ̂
tas* y ordenadas.

„  Por tanto el dicho fulano su hijo , que presente esta al 
otorgamiento de esta dicha Escritura , se dá por entregado , y  

3, realmente pagado de los dichos dos mil dacadcsycónlosqua- 
,, les dice, y confiessa estarle enteramente entregada, y  pagada 

la legitima.del dicho su padre, c* ©madre, y de ella declara 
3, no debersele cosa alguna, y caso que en alguna manera al pre- 
35 sente constare, © adelante pareciere pertenecerle, © tener ac~ 
3, clon á los bienes del dicho su padre, y  madre , ora sean en los 
3, adquiridos , ó en los que en adelante se adquirieren , desde lue~ 
„  g o , y para entonces, en la mejor via 9 y  forma que mas lugar 

haya en Derecho ? renunciaba, y renuncio los dichos bienes, 
3, y hacienda de los dichos sus padres , d. en su favor, b en fa- 

'-jy.-vor de fulano. Y para mayor firmeza, y abundamiento , juro 
á Dios, y á su Santissixna t Y P t̂ia de perjuro , que por ra­
zón de menoridad, ni lesión, ni por causa de ser contrato ce­
lebrado entre padre , é hijo , que el Derecho declara por nu­
los , ni por otra qualquier razón, y causa , no Ira, ni contra­
vendrá contra el dicho contrato, y  renunciación, ni dei di*» 
cho juramento pedirá absolución, &c.
2 Ibi: ,, Renunciaba, y renunció los dichos bienes, y  

„  cienda de los dichos sus padres, & Y dar lugar el Derecho, ue
fu-f

??
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guprá diximus 5 que los contratos otorgados entre los dichos pa-̂  
dres, é hijos fueran validos , fuera dar ocasión á fraude, inali^ 
eia , y  engaño 3 y que por el mismo hecho se diera causa a que se 
perdiera el respeto, especialmente adonde con tan justa razón se 
requiere : y assi, quitando de enmedio toda ocasión de poder de­
linquir , por causa de los fraudes que se pueden seguir , y consh* 
derando assímisnioá que el padre , y los hijos se reputan , y juz** 
gan por una misma persona 3 pues lo que adquiere el hijo, se ad¿* 
quiere para el padre 3 y siendo todos notables inconvenientes , or* 
denb , que los dichos contratos fuessen nulos, y de ningún valor* 
y efecto, ut probat test* in L 1* %* Si pater filio ¿ff* Pro donar* 
Idemprobat text* in.L 2..C* de Ifioficl.dúnat*. &  in L Donationes 
qms patentes, C,* de Domt •ínter virum, uxor, quib* jurih*con-
sonata /* 1* tit* 4- parí. j .  vers* Mas si el padre , &  in h Qui sic 
solvít }'&in /* Si quis pro eo ,jff. de Pidejussor* Antón. Goiru.quí 
plures allegar in /. 17* Taur* n, 4- £k tenet Ban* in l* Frater d fra** 
tre$n* 57- Jf. de Condit,ir¡debiti, & ibi communiter DD*

3 Cuya regla padece muchas limitaciones, que de Derecho se 
admiten $ como en particular es la una la renunciación que el hi­
jo otorga en favor de su padre , de los bienes que de su legítima 
ie pertenecen; y assi, en consequencia de la question que arríbase 
.propuso* si en este paéto, y renunciación será vístocomprehender-* 
se tan solamente lo que se recibe , 6 lo demás que de derecho le 
puede, pertenecer, y de que en todo se ha de entender * respecto 
de haver renunciado todos los demás bienes, que de la succession 
del dicho su padre le pueden pertenecer, no hay duda, según pa-* 
rece por la/t?y 6* tit* %par* 6. que sus palabras son las siguientes;

4, Ibi ; n En qualquier manera qué torgasse, b consintiese 
,,  se el hijo, b el nieto en el testamento que le huviessen desliere- 
„  dado 5 assi como si ie huviessen dexado manda en él, b á su hi~ 
5, jo , b á otro alguno, que fuesse en su poder, h la recibiesse, b 

consintiesse en el testamento en alguna otra manera semejante 
- 5, de estas * no podría después querellarse para quebrantar el tes- 
„  tamento, ni debe set oído. Por cuyas palabras parece consta la 
.conclusión de nuestra question, pues el Derecho .Real claramente 
nos enseña no tener acción el hijo renunciante á los demás bie­
nes, que de derecho le pueden pertenecer. Pero no obstante to-* 
do.lp ;süsodíchp , -seha de tener lo contrarío, en quantcr lo dis* 

.puesto por;ia dicha ley R eal3 atento que aquella renunciación se 
ia a fd eg n ^  deuda3 que es la legitima que de De*
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4 .8  Siguenza, Libro V I.
recho Natural se le debe 5 aunque en este caso no tendrá aeeío® 
el dicho descendiente á quebrantar , y romper el dicho testamen­
to , por aquel consentimiento de ser desheredado 5 porque en rea* 
Jidad de verdad , ha de valer en quanto las mandas , y legados, 
como no exceda del quinto entre estranos , y tercio entre des­
cendientes t y de esta forma se ha de cumplír, y executar el dicho 
testamento , sin perjuicio de las demás legitimas 9 que at dicho svt 
hijo , y descendiente le pudiere pertenecer * y assl se hade em­
tender la dicha ley 6. tit* 8, pare* 6* de adonde se infiere , que en 
la general renunciación no se comprehendetácitamente la-futura 
successíon , ut in /. Si qmndo , §* lllud , &  §- Gemraliter , C\ de ln~ 
offirio$ütestammtQ*Cav'dX> de Pa&is¿ 3. part. §. un*  i* Rodrlg* 
SuateZ) in U QtiOniamin prioribusy in ib* ampliad n, %*C* de In-  
cfficias, testam. Antón. Qom# in U 12* Taur* n* 3*

$ Pero en quanto al orden demuestra clausula , por ha verse 
renunciado la dicha legitima con el dicho juram entoora sea es- 
pedal, 6 general, se ha de entender , assi de los bienes presen­
tes, como de los por venir, y  ha de tener efé&Oj'sin tener ac­
ción á la querella de Inoficioso testamento t ut ita seqmrur Greg* 
López , in di&* U é* tit. 8#part. 6. glos. y* Ubi dicjt$ quod requtri-  
tur specificare renuntiationem legitima ¿ ut d querella repellatur•

6 Pero debese notar, que aunque es verdad ¿ que de esta di­
cha renunciación se sigue el dicho efeéto en virtud del dicho ju* 
ramento, como dicho es, se ha de entender quafldo el hijo, ó des­
cendiente no fue gravemente leso, y damnificado por causa de la 
dicha renunciación: ut ítasentir Padilla cum aliis in l* %* num. 
44, C* de Rescind* vend*
- 7 Y  assimismo se debe sotar, que esta dicha renunciacíori no
perjudica á los nietos , hijos del ^enunciante , porque sin em­
bargo de la dicha renunciación, lian de succeder á su abuelo en 
lo demás que constare perteneeerles de su legitima, fuera de la  
que verdaderamente huvíere recibido el dicho su padre : yes la 
-razón , porque aquella renunciación sigue, y tiene tacita condi* 
cion , scilicet, sí ei deferretur haereditas* Y assi, muriendo antes 
el renunciante, cessa aquella dicha renunciación , y  succederáa 
los nietos, por consideración de $u misma persona, uf in* L Si ese 
patrim* %,fin*de Son* liben*Aymon* cons* 4* 84. y# Ripaiib. 1* 
respt* cap*é* n* 3 .Gram, tn decís* cap* 57* n* ti*  Cuman# & Paul# 
in h Qui superstiti$ i f  *dedequUmmd* h&red* Alex* & CornV inU 
PkSlum 7 C* de Ggllat* quos sequkur, &  referí Telí• Fernanda

í*



/, 6. Tauri, n. 6 i. per totum : Ant. Gom. ?>/ /, 2’2. Taur* n. 10.
8 Demas de lo susodicho se hade considerar ./que el padre et% 

favor de quien se hizo , y otorgo la dicha renunciación , no dexa 
descendientes legítimos al tiempo de su muerte $ no obstante ei 
juramento interpuesto al dicho contrato de renunciación, s accede­
rá el dicho renunciante al dichosa padre, tana ex testamento, 
quám ab intestato, & contra testamentara ; y es la razón , porque 
siempre que esta dicha renunciación se hace, y otorga, se presud 
me es en favor de los demás descendientes presentes , y por nacer: 
ut ita etiam notat Ant. Gom* ubi supr. n. 12* Lo qual , y con la 
misma distinción se debe entender en favor de los Conventos, que 
tienen Privilegios, k Indultos , y Bulas para susceder , medíante 
la-persona , ó personas de sus Religiosos ; como assimismo de­
ben succeder en todas las herencias, y mandas, que son de­
dadas á sus Religiosos , salvo siendo condicionales , b con gra-' 
vamen de restitución , como Fldeicomissos , Vínculos, o Mayov 
xazgos ; ut ita notat, &docet Molina de Just. ■ & júr* 2. tra$* 
disp, 140. n* 15. &  16, adonde dice, que no siendo condicionales 
los dichos Vínculos , ó no teniendo jurisdicción, siempre se ha 
de juzgar en favor del Convento*

9 Y  en caso que el renunciante otorgasse la dicha renuncia­
ción en favor de sus hermanos , b otra qualquíer persona particu­
lar , no podrá venir contra la dicha renunciación; antes ei padre 
puede muy bien mandar, b mejorar al hermano en favor de quien 
,se renuncio eí tercio de sus bienes; y sí fuere en favor de estraño, 
el quinto : ut notat Rod. Suarez in Rep. in L Quoniam inpriorib* G. 
de Inojf* test, num* 70, coL 4, v$r$* quena refert Antón. Gom. ubt 
sup* n* 31 adonde dice , que si la dicha renunciación se otorgo en 
favor de otro hermano solamente , no seguirá su efeño, aunque 
sea jurada ; sino es que el padre lo quiere , por juzgarse paño de 
futura sueeession , respeño de los hermanos; y respeño del padre 

i se juzga por paño de Non succedendo , el qual se confirma por 
I el juramento ; y no suceederáe! renunciante, sinoes que ei padre 
S quiere , y assí dice haverlo determinado por Consejo entre los* 
j herederos de cierto Soldado. v--*■
j  J ó  De aquí se infiere , que sí qualquíera de los hermanos, 
i con expressa licencia de su padre, renunciare la sueeession de su 
1 padre , b madre , que por su fin , y muerte íes pudiera pertene- 
! eer y la dicha renunciación fuesse otorgada en favor de qual- 
! . quier persona, y el dicho-su padre no perserveráre en la dicha
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licencia , y consentimiento , será nula Ja dicha renunciación , por 
juzgarse siempre virtualitér, &effe6tivé, por pafto de futura suc- 
cession, salvos! e l padre huviere jurado la dicha Jicenciaj porque 
entonces seguirá ehefefto á que se interpuso; ut ita notar Antón. 
Gom. in di$, U 22. Tauri n, 30, &  3 f . Gutíer* in Repetitiore , cap* 
Quambispaíium , de Pafflts in 6. n, 6. 7- 8#

11 Síguese mas , que todas las veces que el padre , á pedí- 
mentó de alguno de sus hijos ,le concediere , y prestare licencia, 
para que desús bienes, y hacienda pueda libremente disponer, y 
hacer testamento de los blen.es que ai hijo de su legitima ie perte­
necen , 6 ganados , y adquiridos, tiene por algún título, y causa, 
y el dicho testamento fuere otorgado en virtud de la dicha Ucen­
cia en favor de hermano,6 otro qualquier estraño,no podra,muer- 
to el hijo , el dicho su padre venir contra el dicho su testamento, 
aunque en todo sea desheredado , sin embargo que los dichos as­
cendientes tengan otros legítimos descendientes ; ut ita notat Tell* 
Fernand* in L 6. Taur* num* óy* Gutier, ubi sup* -n* 50. Aceved» 
in h x, tit. 8, n, 24. Ufa f  * Nqv¿$ Rccop, 0  etiam in n> 76» us¡* ad
«f 79 '

12 Y aunque es verdad, según muchos Doftores , que eí'pa- 
dre hasta que muera el dicho su hijo , puede muy bien revocar 
esta licencia, segúnTelio Fernandez ubi supr* y otros- Doétores 
tuvieron lo contrarío, én que dixeron , que una vez Jiáviendo da-* 
do , y  prometido licencia al dicho su hijo, en virtud de la qual el 
susodicho huviesse testado , no podrá después revocar la dicha 
licencia , sin autoridad , y  consentimiento del dicho su hijo tes­
tador j pues mediante el dicho consentimiento fue instituido el 
tercero , en cuyo perjuicio no se puede revocar , sino es con el 
dicho consentimiento del hijo , según que dicho es ; y esto pro- ; 
cede , aunque la dicha licencia no esté jurada , sino es en caso 
que el hijo murió sin hacer el dicho testamento , salvo siendo ju '̂ 
rada, que entonces , aunque no haga testamento, no podrá re­
vocar la dicha su licencia : ut ita docet Gutier* PraSi, Qucest* q± 
7/. ¿ib, 3. n* ó. Y  para que estas dos opiniones cessen , será buena , 
advertencia, que estas dichas licencias sean ordenadas con la clau* 
sula siguiente; „P o r  tanto, en la mejor vía, y forma quemas iar- 
„  gamente'haya en Derecho , debía conceder , y concedió , da- 
,, b a, y dio licencia al dicho fulano, su legitimo hijo , parar 
, ? que su legitima, y herencia, assl de lo que de rni parte le,
,, puede pertenecer ¿ como lo que de parte de su madre le perte-; :j



, , necio, b lo de otra qualquier parte heredada , o adquirida , de 
55 ello pueda testar , y disponer en favor de Ja persona , b perso- 
55 ñas que quisiere 5 ó por bien tuviere ; y auuque de los dichos 
55 bienes no haya de haver parte alguna, y en el derecho de la 
55 succession sea desheredado ; porque en quanto á esto renuncio 
55 los bienes 5 que legítimamente me pueden pertenecer; y para 
55 mayor firmeza, juro á Dios 5y á suSantissima f , y pena de ín- 
5, fame , y perjuro 5 de que por razón de ser contrato , y obliga-* 
55 clon5 celebrado entre padres , é hijos, que el Derecho tiene, 
55 y da por nulo ; ni por razón de tener otros hijos, y  deseen- 
5, dientes, ni por otra qualquier causa , que de Derecho me sea 
„  concedida, no iré , ni contravendré contra esta licencia, ni en 
5, ningún tiempo la revocaré , pena de que por el mismo hecho 
5, incurriré en la dicha infamia, y caso de morios valer ; y del 
5, dicho juramento no pediré absolución , 8cc* Por manera, que - 
siendo la dicha licencia ordenada , y jurada en esta.forma, ennin ̂  
guna manera los dichos sus padres podran revocar Ja dicha licen­
cia : ut ita tenen Tellus Fernand# ubi sup, n, óy.é? 66* Antón* 
Gom, in4*h 'ii*Tauri} num. $• vers* Dice. Molin. de Primog. 
cap. 1* num. fin.

13 Lo qual no solo procede en perjuicio délos dichos des­
cendientes, pero también en perjuicio, y daño de acreedores, aun- 
que sean hypotecaríos* Y es la razón , porque el dominio de 
los bienes hereditarios no se transfiere, hasta que se acepta : y as- 
s i , el que ha de succeder en los dichos bienes , puede muy bien, 
y  justamente repudiarla, no haviendola aceptado* Y dixe justa-* 
mente; id est, en quanto el fuero de la justicia ; pero no en quan­
to el fuero de la conciencia: ut in primo casu est text. in. i* Qui au~ 
tem¿ ff. Qu&infraud. credit* Tell. FermzW, 4-*Taur. n. yy, Aticen* 
deFranc* decís* 100* el qual dice haverse determinado en esta 
forma en el Senado Neapolitano ; aunque Gregorio López afirma, 
haverse determinado lo contrario en el Consejo Real contra un 
delínqueme, que por no pagar dos mil ducados , en que fue con­
denado , aplicados ala parte querellante ^repudió el hacienda de 
su madre, que a la sazón le supervino : ut ha notatur in L i z . 
glos. 2. part. %.tit, lo . & in secundocasu de Foro interiori af- 
firmat Molín, de¿fust,& jure , 2. traEt. disp* 43 5"* n. 10. in fin, Y 
en quanto los legados , por transferirse luego su dominio en los 
legatarios, no se podrá renunciar en perjuicio de qualquier acree­
dor; ut in í. '£^*-partt^t^'ifi‘ lm 34̂  tit, Q.part* 6# *

G 2 Y
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14 Y para conclusión de esta primera parte, es necessarío 

manifestar ? si las renunciaciones de ios Frayles , 6 Monjas , que 
hicieron antes, 0 despus déla professíon , serán validas , o po, 
Para lo qual se responde con esta distinción. Es assi, Que si an­
tes de entrar en Religión , ni en tener esperanza de recibir el Ha­
bito , ni professar, hizo el Frayle , b Monja la dicha renuncia- 
cioa por testamento , o por otro quaiquier contrato entre vivos , 
de todos , o de alguna parte de sus bienes, es cierto , que de nin­
guna manera se podrá revocar í pues en este caso no se juzga ser 
en fraude de su Convento : utita docet Bart. & Paul. & aiii, 
quos sequitur, & refert Mol. ubi sup*disp» 139. n* I x. Molin. 
de Primog* cap* 9. w. 49* lib, 2. Navar* in cap* Non dicatis , n• 
81*82. Covar. de Test* cap. 2. n* 4* 6? 5*

15 Pero en caso que los dichos Frayles 5 ó Monjas hicieren 
las dichas renunciaciones en la forma dicha , con intención de 
entrar en Religión , no ayuda, sino que ipso jure se anularán 
las dichas renunciaciones , y testamentos , por ser en fraude de 
los dichos Conventos: ut colligitur ex doftr. Bart. in autbent.Si 
qua mulier , C* de Sacros* Eccles. quem sequitur Molin. ubi sup. 
ti, 1 2 . per Concilium Tridentin. in Decreto de Irregularib. cap*
& 16.

16 Y aunque es verdad, que la dicha doftrína se ha de en­
tender en las donaciones , y otrosqualesquier contratos otorgados 
entre vivos , ut supra , se limitará el caso , que las dichas renun­
ciaciones , y contratos fueron otorgados en favor de descendien- 
dientes, o ascendientes ? porque aunque entren en Religión , no 
pueden estar en favor de sus Conventos , siendo , como es , en 
perjuicio suyo , sino es en ío que por leyes se les concede, que es 
el quinto , teniendo descendientes , y  tercio., teniendo ascendien­
tes, cumpliéndose de alÜ el alma , según la ley 28. deToro , hodie 
l*i, 7. 8. &  U 12,tit. 6. ¡ib* 1. Novte Recop. Y esso es en lo que 
los Conventos pueden succeder, y  no mas , sino es con licencia 
expressa .de los dichos.ascendientes , y descendientes* Y encaso 
que los ascendientes quieran professar, han de hacer partición con 
sus hijos , y nietos , y se les ha de entregar enteramente , sin es­
perar la muerte natural. Y esto es lo mas seguro en el uno, y  otro 
Fuero , según Covar. in cap. 2. de Test. n. 7, 8. aunque lo con­
trario tienen los Legistas : ut: íta notat Greg. inl* >lj.* tit* 1* 
par!, 6* g h s,ty

I bi ; n Entre padres, é hijos* Y no hay duda 7 sino que en;.
al-



algunas casos habrá lu gar la  ob ligación  entre p ad res, é hijos, 
como son los siguientes,

1 7  prim eram ente , queda eí padre obligado por la dote pro­
m etida 3 siguiéndose el m atrim onio , u t  e x  t e x t . i n  L  VrQMp* P b i -  

l a d e l p h . Jgp. de F a m i h  e r c i s c u n d * &  ibi com m uniter D D , é? in  L  2 2 . 

T a u r .  b o d ie  U 6 * íz>* 6 , //£. 5 , N o v ^ R e c o p . &  ibi communiter G los-
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satores,
18 Y assimismo queda el padre obligado , en caso que haya 

dividido sus bienes, y hacienda entre los dichos sus hijos, sin 
tener acción á partirlos , ni dividirlos otra vez : ut ita tradit 
Rodrigo Suarez in repetit* L Quoniam in priortb, n* 1, C. de Inof­
iciosa test. Y esto se limita , sino es- que el padre alegue, y 
pruebe, que tan solamente les dio, y entrega los dichos bienes 
en pago , y cuenta de su legitima : ut itasequitur Avend. resp, 
27. per totum. Burg* de Paz in L 3* Taur. 1» pan. n* 1 13. A yo- 
ra 3. part* de Partitionib* qucest. 16, foU 140.

16 Y assimismo el hijo emancipado por el matrimonio, que-» 
da de Derecho obligado c iv il, y naturalmente , ut in l . 47. Taur* 
bodie L 8. tit, 1. lib* 5- Nova Recop*

20 Finalmente se advierta, que si el hijo fuere mayor de ca­
torce anos, quedara obligado ai dicho su padre por qualquier 
contrato , y obligación , especialmente siendo los dichos contra­
tos jurados , como queda dicho , &  ex text.dn cap. Cum juramenta 
de Homicidio , & Bart. in diEt* L Fratre d frater , littm B * Gutierrs 
juramento confirmatorio, 1* jpart. cap, 41* n*

C A P I T U L O  V I L

Adonde se declara , si eí hijo de familias , por causa de emprésti­
tos, ó por otros qualesquíer contratos , puede quedar civil, y  
naturalmente obligado ¿ y con qué clausulas deben ser otor­
gados estos dichos contratos, para que queden potencial* 
mente obligados,

S U M A R I O .

Ü O I  Por ¿os contratos de empréstitos, los hijos de familias - 
k j  quedan obligados , especialmente renunciando el beneficio 

del Macedionano , & ibi n - 2.
% Si por el mismo besfa , y remncimon ¡yá fue, no puedm
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añualiter ¿quedaran obligudfs pvter.tiumliter.

3 Si por negar sus hijos de familias al tiempo de dicho contrato,  
quedaran obligados*

4  Si en los bienes castrenses ,  vel quasi castrenses , bavrd lugar 
la dicha obligación«

q De qué edad ha de ser el hijo de familias,  para quedar civil , y  
naturalmente obligado.

ó Comprar fiado , o recibir fiado ,  si puede el dicho hijo de fami 
lias , dilatando la paga para el tiempo de la sucres si on^ o del matriz 
monio y si estos dichos contratos se confirman por el juramento#

I “I* TTriím , y ante todas cosas se supone, que cierto hijo 
de familias tomo prestada cierta cantidad de marave­

dís , de cuyo entrego fueron otorgadas , y  celebradas Escrituras, 
ordenadas con renunciación del Macedoniano, en la forma, y  con 
la clausula siguiente : ,, Para cuyo cumplimiento obligo mí per-* 

pormtur ,, sona ,y  bienes, havidos ,y  por haver , muebles , e immuebles, 
derechos , y  acciones , renunciando', como desde luego renun-* 
ció, el beneficio del Macedoniano , a. y  demas leyes de Parti­

das , que hablan en mi favor, Y para mayor firmeza , juro á 
Dios 5 y á su Santissima 1 5 y  pena de infame , y perjuro f - que 
por razón demenoridad, ni por ser hijo-de familias^ que niego 
serlo , b* ai por otra razón, y  causa, no iré , ni d iré , ni con­
travendré contra el dicho contrato, ni del dicho juramento pe­
diré absolución, &c. ’
z Ib i: , ,  Renuncio el beneficio del Macedoniano, a, Y assi, 

lo que se viene a dificultar es, si por la tal renunciación quedaran 
obligados los dichos hijos de familias $ y parece , que por ser de­
recho introducido en su favor , y ser contra la pública utilidad* 
se ha de ensenar por la parte negativa , en que , sin embargo de 
la dicha renunciación , aunque sea en la dicha forma ordenada, 
ño quedaran obligados.

3 Y la verdad sea , según probable opinión , que el hijo :de 
familias obligado en ésta forma , aunque al presente adtualmeme 
no pueda , quedará obligado potencialiter , estando fuera de la 
patria potestad í y si acaso el dicho beneficio se renuncio simple­
mente , sin el rücho juramento y  no quedará obligado civilmente: 
ut haec omnia probantur in glossa * §-. Item Sacramenta , verb. sup• 
Contra&ibus , i n vers. Quid si filias familias minar renuntiaverit¿& 
Macedoniano r  dé Pace , &  júrame,tif o* firmado > in usihus feuéon.

ita-
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itateñet Abb. in cap* Cúm contingat , n* 22^de Jure jurando Et ihi 
ohligatur, máxime , quando faíius fuerit sui juris , probar Faber. 
in §. Qui diximus, InstituíaQuod cum eô n* 4. Antón, Gom. tom* 
c&* n. 2, coU%*H ibií Si.rsnuntiaverít simpliciter absque juramento, 

civiliter , ohligatur , probar Goyarr. ¿¿e EadUs in 6. a. jw r ,  §*
3-, mun. 4*

4 Ih í; 55 Ni por ser hijo de familias , que negó serlo , b. Y  
demás de otros.casos por Derecho , ei> que se Umita la dicha re­
gla 5 aunque no haya renunciado ef dicho beneficio , y jurado el 
dicho contrato 5 es en particular qúando al tiempo de otorgar la 
dicha Escritura de empréstito , negó ser hijo,de familias , que por 
el mismo hecho pierde,aquel ¡beneficio, y queda obligado c iv il , y  
naturalmentep Lo segundo se limita , si el dicho hijo de familias 
administraba algún Oficio público del Rey, assí como Arrendador 
de sus Rentas , ó Alcavalero, Lo tercero, se debe limitar, estando' 
en tienda de mercaduría en nombre de su padre.: y: assímismo  ̂
quedará obligado , si el tal hijo de familias era Hidalgo , ó Cava- 
itero , como todo se prueba en la ley 4* tk . í* part, 5.

y Assimismo se limita la dicha regla en el hijo de familias 
mayor de catorce ranos, que administra, y tiene bienes castrenses * 
con que pagar , y cumplir el dicho contrato de empréstito, pues­
to que sin autoridad de Curador , y Tutor puede vender, y  donar 
los dichos bienes castrenses , sin. ser necessario pedir venia, jurar, 
nh revocar el dicho empréstito , ni contrate : ut ita notat Molina 
deju$t*& jure , 2. trañ* disp* 261. n. 2 & Ídem in disp* 277* n» 
7, Y dice el mismo Molina, que prestando el padre licencia al hijo 
de familias , siendo mayor de catorce anos, podrá muy bien obli­
garse , y contraher; aunque en la enagenacíon de los Bienes íin­
muebles , no siendo castrenses, es necessario , demás de la, licencia 
del dicho su padre , decreto , y  solemnidad judicial, ut ib 1 in diEf* 
disp. 261, num, 3* affirmat.

6 Y aunque es verdad , ut suprá dixímus , que regularmente 
el hijo de familias no se podía obligar civil, ni naturalmente, base 
de entender , siendo menor de veinte y cinco años,, sino es con la 
solemnídad,y licencia, que assimismo queda dicho en los capítulos 
precedentes; pero siendo mayor de veinte y  cinco años , puede 
muy bien obligarse*, y por qualquler contrato queda potencial!- 
ter obligado ; y en lo que pudiere -cumplir, hade ser ejecutado, 
y apremiado á ello : assicomp se obligó á servir á algún Sastre, 
Zapatero , ó Carpintero, y  no puede el padre obligarle á que le

(le Clausulas Instrum entales ¿ Cap. V II ,



c6  Sigmnza, Libro 1.
shvn éi • ut ita notat Jas, in l* i. Ha/W x6* jf* J W  «
<%? jure ? quena sequiturGutler, dejuram, confirmas i,part* cap, $*
num. y* ó,

7 Cuyaregla se limita assimismo, según Derecho Real , en 
que los dichos hijos de familias, no administrando bienes castren-*
$es , vel quasi castrenses , no pueden comprar, ni tomar fiado por 
si , ni interposíta persona, cosa alguna, sin embargo de quales- 
quier contratos jurados, de venta, ó fianza ¿ porque si de otra 
manera , 6 de ésta fueren otorgados, serán ipso jure nulos ; lo j 
qual assimfcmose ha de entender , quando los dichos hijos de fa- | 
millas compraren , 6 tomaren fiado plata , jo yas, ó o tra quaíquíer I 
mercaduría ,cuya paga se diiata,yfia para quando los susodichos , | 
heredaren, 6 secasaren, no obstante qualesquíer clausulas, y  jura-* ¡
meatos , que por razón de lo dicho se interpusieron , pena, que sí |
los Escribanos dieren lugar a elio , perderán los dichos susoficios^ |
como assi se prueba en la ley %z,tif* 11* lib*$* Notéis Recog*

C A P I T U L O  V I I I ,

Adonde se manifiesta, con que clausulas, y palabras se han de I
otorgar , y  ordenar las Escrituras de emancipación , que los j
‘padres otorgan en favor de sus hijos , perlas quales les dan por ¡
libres de la potestad paternal, para poder disponer , y  líbren j
mente contraher. * * 3 ' '

S U M A R I O ,

t  T T l/J ^  de familias, si por la emancipación salen de la patria \ 
l ~p potestad , y si pueden contraher, y con qué clausulas 

han de ser otorgadas las Escrituras de las dichas emancipaciones* >;
a Presencia del Jaez , si se requiere en estas dichas emanci-*' 

paciones, . ^
3 T si se pueden otorgar por persona de Procurador , y para 

un solo adro, y efedfo , & ibi tu 4.
* $ *£'si se puede hacer contra la voluntad del hijo,

6 T de qué edad han de ser , para que haya lugar la dicb$\ 
epmncipacimi. fi

7 7" Yqué frutos, se le conceden al padre en premio de la dich&1 
emancipación* . ■ ■ <v

8 Si estos dichos frutos se han de entender de los bienes qy$, 
"el hijo adelante adquiriere* ; - :



 ̂ ' Y* si es iialida la condición en que él padre reservo en si tô  
do aquel dicho usufructo* '

10 Tsi podra llevar algún interés, por razón , y causa de otar* 
gar la dicha emancipación.

11 Y por qué causas puede el padre ser apremiado á emanci-
'par i  sus1 hijos, a . - ,1;
- iz  * MIMfo Clérigo1 si puede ser emancipado" ante el 'qfu.ez Seglarl 

i 3 Si pbf causas de ingratitud serd nula la - HicW 'emancipa  ̂
don*  f

I T ^  TTrum,- si por la  emancipación qué los padres hacen , y  
; otorgan en favor de sus hijos , sera visto otorgarles*

¡ libre poder , y facultad párá podérsé obligar , y contraher , con-f 
I forme a las Leyes Reales de Paftida* Y que los dichos hijos de 

familias pueden desde aquel tiempo 5 y punto celebrar contratos, 
y en virtud de ellos quedar obligados , no hay duda , especial- 

| mente siendo ordenados los instrumentos de los dichos contrato* 
en virtud de la dicha Carta de Emancipación, y  que contenga la 

I clausula siguiente „  Por tanto , en la mejor via, y forma , que pQrmatut 
j  M mas lugar haya en Derecho , el dicho fulano , estando presente .alia clan- 
I „  el señor fulano, Alcalde a* Ordinario de este dicho Lugar, tomó pda*
1 „• de la mano al dicho fulano, áudegitimo Lijo y ¿7#y díxo y y otor-
i  oi go z q u e  l e  daba por libre de l a 'potestad paternal ,  que en el 
¡ 55 dicho'su hijo por Derecho tenia, dándole \ como desde luego 
| 55 l e  daba, libre poder, y facultad para otorgar 3 contraher, y ce- 
j , 5 lebrar todos, y  qualesquier contratos , ;y obligaciones, que 
¡ 55 antes de esta dicha emancipación no podiaceíebrar ;¿y assimis- *

,, mo, para qiís pueda éstár, y parecer en Juicio ante qualesquier 
?, Jueces dé sú Magestad, sobre qualésquier'Gausas , y Pleyros,
,, Civiles , y Criminales* Y para que esto sé ejecute con mayor 

í 55 efefto 5 el dicho fulano , su padre, desde luego le concedió, "
dio , y Tdono libremente ,vy sin condición alguna , tales here- 

j daáes , -y  'tales-bienes ye* pará: que con ellos pueda* obligarse,
j  , ,fy ’ contraher, &c. ; - > ; ; ' .» ,
! a Ibi r ,, siendo presente el señor fulano, Alcaide a, Y para 

que esta dicha emancipación sea otorgada con solemnidad, y per­
fección', es necesario, queintervenga -la presencia del Juez Ordi­
nario de aquel lagzr  ̂ut in l. 1 qait.i%\ par, 4. ibi:,, Ca debe v-eñír • 
„-éLpadre eonaquel fijo,qué quiere sacar dés‘upodW;ante el Jüézy - 
n que es dado por todos los Pleytos, a que llaman en latin O -

H di~
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¿8 Sigtmiza, Libro I,
diñarías.* Y assimismo se prueba en la leyg%* tit* 18- part.$. ibi: 

 ̂ como Diego Aparicio, estando delante Gonzalo Ihañez, Alcalde 
,, de Toiedo,r6'f ex text* in L fin, C* de Emancipationib. textAn i, 
Ab ea parte : & ibi gloss.fyf. de Probatiomb* Bald*/# LGesta in prin* 
cíp* C* de Re judie ata,

3 Y  liase de notar , que esta dicha emancipación no se ha de 
conceder por persona de Procurador, como se prueba, y  colige 
de ia dicha ley lyáb h ,, E seyendo ambos delante del Juez, el pa- 
„  dre, el hijo, & etiam notat Bald* in L Ñeque absens9 jf*de Adop  ̂
iionibm &  in l* Pwn* C, de Emane ipationib*

4 Y  assimismo se debe notar , que esta dicha emancipación 
lio se puede otorgar tan solamente par,a un solo afta , y una sola 
cosa$ y  es la razón, porque la patria potestad es indi visible, y  
ninguna persona puede de Derecho ser constituida en uno, y otro 
estado de libertad, y servidumbre; utka docet Bald* inU $* C»
Qui testament, facere poss,

y Ibi; „  Tomo dé la mano aí;dicbo fulano, su legitimo hijo h*
Y es en tanta forma neceffaria Ja voluntad del hijo, que si de otra 
manera se otorgasse, é hiciesse la dicha emancipación, seria nula, f 
y  de ningún valor, y  eféfto, como de la dicha ley 93. $e colige, y j
prueba, ib i; Edixo^ é otorgó con placer de su hijoyík etiam probar j
tur in l* 17 ,d*tit*i%*pari'$Jb¡: „  Bien assi como non debe apre- f 
„  miar el fijo para emanciparlo* Por manera , que es necessario, . I 
según nos dan a entender las dichas leyes, que esta emancipación |
ha de ser con voluntad, y expresso consentimiento de los hijos, |
& ka notat BalcL in Lfin*G» de Testamman* &  inUpenult. inprin-  f
etp.m C* de Adoptionib. Jasf in l * Vtrum, ff* de Veri* oblig* t, t . |

6 ¥  encaso que los dichos hijos quieran ser emancipados, f
han de ser de edad, y  tiempo de mas de siete anos; y de otra ma  ̂ I
ñera no se puede hacer  ̂sino es con rescripto del Principe, como f
«e prueba en la ley 16* del mismo tit*\%.par* 4, ibi: „  O que fuesse f 
5, menor de siete años, no le puede facer, a menos de pedir merced ; f 
„  al Rey, que se le otorgue; & ibi Greg* ¿kw *!. Y liase de notar, ' • 1 
que aunque es verdad, que pueden los dichos descendientes salir j 
de la potestad de los dichos sus padres por la dicha emancipa- ;; 
clon $ pero con todo esso no podran administrar sus bienes, hasta 
ha ver cumplido catorce años, siendo varones, y  doce , siendo# y 
mugeres , como en la enagen ación, de los bienes castrenses , que?- ; 
arriba queda dicho 5 y hasta la edad de veinte y cinco años pue- #  
den pedir restitución in integrmn ea lo que pareciere * y se pro-, I

bare
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fcare ser lesos, y enajenados*: ut ha notat Molina de 'jjustitia , &  
jure y %, traft, ¿fispl. i 6 x * nd 3. vers* Adr cap i Constitutus? Hit era E*

7 Ib i: tales h eredadesy calés bienes c* En premio de lo 
quaí se le concede al padre la mitad del usufructo de los bienes 
adventicios* como assi se prueba en la dicha ley x y*ibi: ,, Epor 
„  esta razan* que le saca de su poder,.puede el padre retener para si 

de los bienes adventicios del fijo la mitad del usufructo; sino es 
en caso que el dicho su padre assimismo se le. haya dado, y con­
cedido según la ley Cúm oportet, §. Cúm autem rC. de Bonis qu<z li~ 
her. §. Hoc autem. Instituí, Ver quas personas nobis acquiritur*

& Y esta mitad del dicho usufrufto no se ha de entender de 
los demás bienes , que después de la dicha emancipación se le ad­
quieren al hijo, porque tan solamente se le adquieren al hijo 
emancipado ut cum Alex. affinnat* Antón* Gómez in /. 48* Tauri 
n, 6* Y eti quanto á la mitad del dicho usufruéio , que de lo* 
tienes adventicios le pertenece al dicho sú padre, se le adquie-* 
Ye assimismo al hijo por el subsiguiente matrimonio, según * y 
conforme á la/<?y 48, í '

9 Y si el padre en la dicha Carta de emancipación sacare por 
condición, que el hijo tenga obligación á darle, y entregarle todo 
el usufructo de los bienes, que de futuro adquiere , por el mis- 
■ jjio hecho será invalida la dicha condición ó retención : ut cara 
' Albert. lo tiene Gregor, Lop* in d. h I f  * Gloss, 7*

10 Y dice mas el dicho Gregorio López en la dicha ley 95* 
gloss* y. qué podrá licitamente el padre recibir interés, por razón, 
y  causa de íá dicha emancipación , per l* Utruni iurpem , jf. de. 
Veri* obligát*

11 Dice ássímismo ley xSi, del mismo iit. iS . quepor qua- 
tro razones puede el padre ser compulsado*, y  apremiado á dar 
por libres de su potestad á los dichos sus hijos 5 de las guales, ia

i ‘ primera es, quando el padre castiga al hijo con demasiada, y ex- 
| ccssiva crueldad, y  no lé tíerie-aquella piedad , y amor * que de 
j "Derecho Natural se requiere se le tenga* L a segunda, quando 
! permitió , y Consintió que sus hijas fuessen deshonestas públicas,
i La tercera, si por testamento , 6 por donación se le mandasse
I ' alguna cosa al padre , con condición que emanciparse í  sus hi- 
[ ’ jó s , aceptando el dicho legado , o manda, . - 
| '12 * - La'q¿arta, y oítlitia es5 si el prohijado-so querellare de su
i ^padrastro , qtreTe corisüméf y^gasta stis bienes, y hacienda/- 
] ** ' 13 Y para que en esta-dicha materia no quede punto que- se
i H a  d i -
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dificulte. v  se ha de n©tar., quq si el padre quisiere emancipa? á-su 
hijo , siendo clérigo, lo  podra muy bien hacer, aunque, sea ante 
el Juez Seglar, en la forma, y con Ja solemnidad supri. dicha; üt 
affírmat Deciusif <?»?.. x yo. ubi allegat decísstonem Rjta , quain re­
fere & sequitur Gregor, Lópezin d. R. i f ,  glojs. 5. '

14 Finalmeqtei'Se debe advertir , que si los dichos hijos fue­
ren ingratos :á& Ja dicha emancipación , :assi, como tratar
mala Jos dichos sus padres de obras, ó.de palabras, por el mis­
mo hecho tornan á la dicha potestad de ios dichos sus padres co­
mo si verdaderamente no huviessen sido emancipados • ut haec 
ómnía rjprobatur !>r/, 29. diff. tit. 4. . ,

C A P Í T U L O '  I X.  ¡ '’ i 71'• ■ *

6p SigueniüvUhro f. .

-Afóndese declara con que palabras deben ser .ordenadas to­
das  ̂ y  qualesquier donaciones, causa mortis, otorgadas , par 
jGS adultos, mayores de catorce, años.*entestamentos.? y  ul­
timas voluntades, para que por su .fuerza sean válidas ¿{pe#* 
fefitas 5 é irrevocables. ‘ - '  . , ^ y

lS,. . S U M  A R I  O. í?v," _
l ¥:■■ puede el menor y sin licencia, de su . Cura*

p J  dor jt-e\su&' bienes $yK'jbacienda_.y<ppr.r ,idanqcipnj
causa mortis ¿y con qué clausulas deben ser ordenadas., v

2 Si el dicho menor podra revocar adlibitum la dicha donación*
3 Muger ¿ sin licencia de su marido ¿ si puede; otorgar las di~

ibas donaciones* i,. (\s ;
,- 4̂ f;; M;; áiftp^^$%aü?n ¿ quedar i
irrevocable.  ̂ & íbi num* $• ri , •  ̂ - ,. • =

% T  TTrñm , si la facultad concedida por Derecho k los adul- 
: * i ? -tos*., ni&yores de catorce, años 9. para testar. 5 y  disponer

.de.íSü hacienda:, y  jjbiehesadlibjtuiiL, y s in  licencia? y  consenti­
miento de sus Curadores, sera visto assimismo. estenderseia din 
cha facultad, para disponer de los dichos sus bienes por título de 
donación, por causa de muerte , otorgada en testamentos, y  ulti­
mas voluntades. Y sin duda pareqe, que supuestq>que-los dichos: 
testam mtqs son validos sin la dicha .licencia , que ,assimismo lo 
serán las -dichas donaciones. Y. para que l:a( doctrina de.; muestra 
dificultad mas claramente se conozca, se supone, que,en el .testad

men**



tiento .del menor se. otorgo la dicha donación con.la clausula si­
guiente : Y mando. , que á. los dichos mis herederos de la-di-, 
2,. cha mi hacienda , y bienes , se les.den, y entreguen , y  sin 

contradicción alguna a fulano mil ducados.,, los,qual.es quiero 
,, que ios haya, y  goce por titulo de donación irrevocable , que 
,, el Derecho llama Ínter vivos ; para cuya firmeza, y validación 
„  juro a Dios, y á su Sanrísslma t ? y> pena de infame , y per- 

juro, de que por razón de menoridad , ni porque la dicha do-* 
,, nacion es oxorgada en. testam entoni por;ptra.razón , y .caá** 
,, sa, no iré ,.ni revocaré la dícíaa donación., aora, ni en tiem- 

po alguno, ni del dicho juramento pediré abso lucí on;, ni. re-* 
"laxación , & c * ; . . . . *r.. ;(-r .
2 Ibi : ,, Que el Derecho llama ínter vivos. Y supuesto que 

el adulto, teniendo Curador, puede testar sin consentimiento, 
y  autoridad suya; parece que por el consiguiente, assimismo po­
dra otorgar todas , y  qualesquier. donaciones ? causa mortis? pues 
ên caso que sea leso , puede , y. tiene facultad para poderlas re* 

,/vpcan, ut.inj. Non omnes?$^SÍ .cert» petatur : Jas, in U i .  n* 13*
1  $ rff. de Legat-i.-  Y  por otra parte parece que pelea , y hace fuer­
z a , en que estas dichas donaciones siguen el natural de los demas 
contratos, otorgados entre vivos , en que sin consentimiento , y  
autoridadde los dichos Curador.es, no se pueden celebrar; ut ita 

^tradít Covarrub. m Áub*,de, Testam* 3, part* &  1 f  * >
3 Y esto parece debe pr oceder en las muge res y porque ,assí

como no pueden contraher sin licencia , y consentimiento expres- 
so de sus maridos j por el mismo consiguiente no pueden otorgar 
las dichas donaciones sin el dicho consentimiento ; ut íta^sentít 

v Anto n. Gom. 2 * tom\ Variar- resoluU cap. de Don a ti onii* n 16* 
. versic. 4. infertur* J <. . , . .. ...

4 Ib i; Y juro a Dios, Y según la düñrina supra escrita en 
Jos capítulos precedentes ¿ menos obsta el juramento de los dichos 
,, m enoressin  la J ich a  licencia , y  consentimiento de los dichos
sus Curadores ¿ pues en qualquíer tiempo se podran revocar las 

„ dichas, donaciones ,. ut in U fin. C- de Non numerata fiec* -
$ Pero sin embargo de las dichas razones, se Hade tener lo 

.contrario en este caso. Yes assi, que las dichas donaciones fue­
ren otorgadas en los dichos testamentos, según, y con las pala­
bras ^uprá escritas , jurando los dichos menores , 6 mugeres , de 
ixo revócar las dichas donaciones por causa dle Ja; menoridad., y  
demás, causas de la dicha clausula, según h  mas protable íT co­

mún
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mun opinión, quedarán perfectas 3 é irrevocables ¿ aunque sean 
celebradas sin la dicha licencia y consentimiento áe los dichos 
sus Curadores, Y fuera lo contrario en los demás contratos, otor­
gados ínter vivos : ut ira docet Gutíer, in repet* authent* Sacra* 
menta puberum? C* Si adven* vendit* n* 32*

c a p i t u l o  x ;

Adonde se trata con qué solemnidad, y clausulas deben, y  tie­
nen de ser otorgados todos , y qualesquier contratos , ceíabra-
dos por las mugeres, dequaiquier condidonjy estado que
sean, para que civil, y naturalmente queden obligadas*

S U M A R I O *
i  Q f  para cumplirse, y ejecutarse tas Escrituras de fianzas? 

otorgadas por las mugeres, es necessario que renuncien el 
beneficio de los Emperadores Ve ley ano, y yustiniam h y en qué for­
ma ¿y con qué solemnidad, y clausulas ha de ser renunciado el di~ 
aío beneficio, para que los dichos contratos tengan. efeBo*

2 Si por la honestidad, que las mugeres deben tener, es fusta 
que se obliguen en la dicha forma*

3 Si renunciando el dicho remedio podran ser ejecutadas*
4 En qué casos quedaran obligadas ipso jure, aunque no ha* 

jan renunciado el dicho beneficio*
y Si por la mitad del arrendamiento , en que de comtm han 

vivido marido, y muger , quedara ipso jure obligada-
6 T si por cédula particular , siendo en pitido reconocida? 

quedaran civilmente obligadas las mugeres* :
7  Si por la renunciación general es vi fio renunciarse tácita­

mente el dicho beneficio*'
8 Si en el poder que las muger don para obligarse, es neces-

sario hacer especial mención de la dicha renunciación f ó si sera su­
ficiente la general renunciación. '\ c

9 Obligándose como principal, si es necessario hacer las di­
chas renunciaciones.

i o Muger casada, si puede otorgar las dichas Escrituras de
fianzas* - ' • [ '-/v

i i  T si havrd lugar la dicha obligación, obligándose como prin­
cipal , 'juntamente Con su ~~márido. ’ ' \ ! ,

Si es necessario en los calos 7 que las mugeres pueden ser oVH~ L



gadas 5 hacerlas s ahí doras del dicho beneficio de los Emperadores 
Ve ley ano , y Justiniano ¿y leyes de Partida , y de Toro*

13 t  si por el juramento interpuesto á los dichos contratos, las 
dichas muge res quedaran obligadas*

i  ̂ 2*.n para ejecutar estos dichos contratos, ej fuerza que se
juren como menores 5 siéndolo las dichas mugeres  ̂6 si bastará in­
terponer el dicho juramento ¿ como en los demás contratos*

i j  Tsi por causa de lesión , y engaño 5 y quedando la muger 
indotada ¿ se rescindirán ¿y retrasarán los dichos contratos, y obli­
gaciones.,

ió  Y si será causa bastante para anular los dichos contratos la 
fuerza ̂  y miedo reverencial*

\ . 17  Renunciar , si puede la muger la tacita hypoteca, que en
! los bienes de su marido tiene*
| i .8 Y si podrá renunciar el derecho de no poder ser presa por
j Causas civiles ? y en qué forma ? y debaxo de qué clausula lo podrá 

ser ¿ &  ibi num* 29, : j
I .20  Si para quedarlas mugeres obligadas f es necessarío ex*
| presto consentimiento de sus maridos*

21 Válida ¿si será la enagenacion de los bienes de la muger»
! hecha Por su marido ¿ consintiendo en la dicha enagenacion«

.%% Renunciando el marido el derecho de la licencia , no es ha* 
vérsela dado para obligarse en la dicha forma,

1 TT TTrum 5 si para cumplirse, y  ejecutarse los contratos, y  
\  J obligaciones de fianzas, que las mugeres otorgan enfa- 

| vor de particulares j es necessarío 5 que demás de la renuncia- 
I cion del beneficio del Veleyano 5 y  Justíniano , se conozca ma- 
f nifiestamente , sí al tiempo de las dichas fianzas se les hizo no­

torio lo que por los dichos Emperadores 3 y Jurisconsultos en el 
dicho su favor fue instituido 3 y  ordenado- Para cuya conclusión 
es fuerza que se noten, y  consideren dos cosas 5 si este favorfue 
k  orden délas casadas 5 ó generalmente en favor de todas las 
mugeres 3 de qualquier condición 3 y  estado que sean* Y para 
fundamento de esta dicha conclusión 3 se notaran las palabras de 
la clausula siguiente, de que por las partes mas principales de 
ella se declarará lo mas dificultoso 3 tocante 3 y perteneciente á 
esta dicha materia , que su tenor es el siguiente ; 3? Y para mas porm4¿ur 
5, firmeza, la dicha fulana renunció las leyes del Emperador aiiacléH~ 
w Justiuiano, y Veleyano ? y las Constituciones^ y  leyes de par- fula*

ti-
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M iida, a* y  áe Toro r:¿v.de cuya declaración yo el presente Es~ 

cribano le híze notoria , :y sabidora y advirtíendolas, rio po- 
. di :m obligarse como 'fiadoras, siendo en su perjuicio, y daño*

,, de que podían pedir restitución , no renunciando el dicho be- 
neficio. Y  haviendale entendido en esta dicha forma , c, de su 

M voluntad , y.espontanea libertad, renunciaron las dichas leyes;
3? y para mayor abundamiento, juro a Dios 9 d* y a suSantiasima 

f de que por razón de roenoridad, e, lesión , ó engaño,/, fuer- 
za, ni miedo ,.g* ni por otra alguna razón , no irá , ni contra- 

5, vendrá contra esta dicha obligación, ni lo en ella conrea!-: 
do r pena de perjura, é infame , y  de caso de menos valer , de 

„  cuyo juramento en tiempo alguno no pedirá absolución, &c* .
a Ibí : „  Y leyes de Partida , a# Y según nos enseña la expe­

riencia por la fragilidad de las mugeres , y  por la facilidad 
con que pueden ser enagenadas, y  por la honestidad que de­
ben tener du no. andar , ni ser-convenidas, y  demandadas ea 
Tribunales, parece que no es justo, que se de dugár á que sú¿' 
obligaciones , y fianzas se cumplan , y ejecuten , pues hay ra­
zón suficiente, como secoligéde la/, z. tit. i i r j ,  y. ib í;,, Otro si 
,, decimos , .que.muger ninguna no puede entrar fiador por otro.
,5 Ca no seria cosa guisada, que das mugeres'andoviesseñ en pley- 
,, to por .fiadurias que ficíessen , havíendo allegar, á* lograres do 
,, se ayuntan muchos omesá usar cosasque fuessencontra cas ti—s 
,, dad, ó contra,buenas costumbres, que las mugeres deben guar-*
,, dar. • - '

3 Y aunque parece y' según las dichas causas ,; que se debe
observar- la decisión dé da-dicha «ley ; pero con íodoésso p renun­
ciando este remedio ,mo hay duday . sino que quedarán ohligá- a 
das las dichas mugeres , y. podrán ser Compulsas , y  ejecutadas - 
para su cumplimiento, como de la ley 3. siguiente del mismo ti- i 
tuló se ^colige, yipruebayibi: ,, Si .después lo ficiesse , renun-b 
,yciáñáa de isa gradó y - b desa m para n do el Derecho que lá ley les> 
,/ otorga á las mugeres en esta ^razón, &  est gloss. 2. 1 . 1 gl&s¿> 
ult* §• ult* jf. ad Fzlleh'gloss* in /.- Tjametsl, jf* ad Maced» glos* l* ¡ 
Sciendum, jf, de- Vtrb* obligar, ghs* &/f. C- ad Fellei. :.;í.

4 ■ Cuya ley y uo obstante que parala ejecución dé las di-?í 
chas fianzas se requiere la dicha renunciación, se debe 1 imitar ettó 
iofi casos; siguientes. Primeramente , siendo fiadora-por causa dé- 
libertad de esclavo./Lo segundo , por razón de dote prometida!;! 
JLo tercero  ̂ recibiendo la ánuger algún interes por causa



dicha fianza. El quarto , negando ser muger , disfrazándose , y 
vistiéndose de hombre. E l quinto , quando la dicha fianza se con­
virtió en su provecho , y utilidad. El sexto , por razón , y causa 
de succeder en los bienes déla persona á quien fio. Para ios qua- 
les , y cada uno de ellos , no es necessario renunciar el dicho be­
neficio í porque por el mismo hecho quedan obligadas , como se 
prueba en la dicha ley 3. d* tit• 12. part. y, &  est text. in L pen* 
C. ad Vell. text. in i. ult. C. Eo 7 text. in U Antiq. C. Ee>, r?# f.
/. t .&  in U Si decipiend. Jf. F e / i. 4? m h F¿emin¿e 7 C* eodemp 
text, in h Sed si eum 7 &  text* in L Aligando 7 4? in U Debitrix$ 
jf . adVellei.

y Demás de los dichos casos 7 quedará tácitamente obliga­
da la muger por la mitad del arrendamiento de la casa , en que 
juntamente vivió con su marido, pues fue aprovechamiento su­
yo ; y ora sea como-fiadora, o como principal, queda obligada 
í  la mitad del dicho arrendamiento, pues sin habitación no pudo 
vivir i y esto procede assimismo en el empréstito que el ma­
rido recibió para sustentar á su muger, de que sallo por fiadora* 
puesto que en caso de pobreza , y  necessídad esta obligada á sus­
tentar á su maridó ¿ y  en el uno 5 y otro caso serán preferidas estas 
dichas deudas á la dote de la dicha muger , salvo sí el dicho su 
fnarido tiene bienes de donde poderlos pagar: ut ita notat, & 
colligitur ex doctrina Palac# Rub. inU 61. Tauri n. n .v e r s . Any 

j &  quando. Castill. iú di$. I. 61. n, 2.3, Quesad, Divers, qq* Jurisy 
! cap. 2y. fol. 102. col. $*vers. Contra quem lamen.

6 Y adviértase 5 que si la muger se obligare en una cédula 
; particular, yen  ella renuncias»? el dicho beneficio * no se ha de 
i cumplir 9 y executar la dicha obligación , aunque sea jurada , y  
; reconocida en Juicio, y  con los testigos instrumentales compro^
I bada 7 y  oponiendo la dicha muger la excepción dei Veleyano, de 
I que no pudo obligarse por especial derecho con Escritura particu- 
| lar ? como dicho es, es nula, aunque la dicha cédula sea reconoci­

da en Juicio , comprobada con los dichos testigos instrumentales* 
y  en ella se haya renunciado el dicho Senado Consulto Veleyano* 
y  Justiníano: ur ita docet Gutier. de Juram. confirmatorio 5 1 * parí*

¡ tap* 10. n, 7, quem refert 
y4o. n. y.

7 Debese assimismo advertir 5 que las generales renuncia-» 
clones , que las mugeres hacén én semejantes renunciaciones, son 
de ningún valor, y  efeéto ? segunda dicha ley 3# di$t* t i t , 12* p* f*

I ' ibis
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ib i : ?5 Renunciando de su grado , é desamparando el derecho 
„  que la ley les otorga.

S De aqui se infiere, que si alguna muger diesse poder es­
pecial en publica forma a persona particular , para que en su 
nombre laobligasse por fiadora del otorgante , y en el dicho po­
der le huviesse dado facultad para renunciar todos , y qualesquier 
beneficios en m favor , de'Derecho concedidos, sin expressar el 
beneficio del VeLtyano , no sera nula la dicha obligación , y fian­
za , que en virtud del dicho poder el dicho Procurador huviesse 
otorgado , sin embargo que en ella se haya renunciado el dicho 
beneficio del Emperador Veleyano, y Justiniano. Y aunque se 
pruebe, que la dicha muger al tiempo de el dicho poder fue avi­
sada, y sabídora dei dicho beneficio ,, por no ha verse expressado 
especialmente , assiraismo no havrá lugar el cumplimiento de la 
dicha obligación : ut ita docet Gutier. ubi sup. cap* zo* n* 9. &  in 
U Diligenter 5 ff. Mandati, &  in h Si Procurator, C* de Procu- 
iuratorib. & in U n .  tit. 10. lib. i  - Fort, &  in l* 19- t\tm f*part*
3. Molin. ubi sup* n, 9. .

9 Finalmente se concluye, que obligándose la muger como 
principal, no es necessaria la dicha renunciación i porque las di­
chas leyes tan solamente hablan , y disponen en las obligaciones 
de fianzas en favor ageno, de que con facilidad pueden ser engaña­
das , por razón de su flaqueza, como se prueba en la dicha ley 3* 
ib i; ,, Ca el derecho que han las muge res en razón de las fiadurias, > 
5, no les fue otorgado para ayudarse de él en el engaño, mas por

la simplicidad, é por la flaqueza que han naturalmente , &  ibi:
3, La setena razón seria, quaudo la muger ficiese fiaduria por su 
fecho mismo, &  est text* in U Aliquando, &  l9 Si eum , &  in L Si } 
vir uxori, %* fin* ad V-ell* &  in i* 2* C* epdem*

10 I b i: , ,  Y  de Toro, b* Y es de advertir en esta renuncia­
ción de las Leyes de Toro, y se resuelve por conclusión llana, que 
el contrato , y  obligación., o fianza otorgada por la muger casada { 
en favor de su marido, es ípsojure nula, aunque se pruebe ha ver- 
se convertido en su utilidad , y provecho j si la dicha fian­
za , o otra qualquier obligación , b contrato, le huviere otor-.; 
gado juntamente con su marido, en su favor , ó de otraqualquier 
persona, assimismo es nula ? sino es en aquello que se probare 
lia verse convertido en su utilidad , como se prueba en la ley 61 • 
de Toro+hadie l . 9, tiu 3. lib* $* Nov¿? Recop. ib i; ,, De, aquí ade?i£ 
» Jante la muger no se puedaobligar por fiadora de su marido» áuisq^i
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„  se diga, y alegue , que se convirtió' la tai deuda .en favor de la 
55 muger: &  etiampr oh atur in autbent. Si qua mulier , C* ad. Velku  
Y no oblante el renunciar las mugeres en este caso las dichas Leyes 
de Partida , y de Toro, por ser especial en favor de las mugeres 
casadas > porque estas renunciaciones tan solamente se ha de en­
tender en las mugeres que no están sujetas al vínculo deima- , 
trimonio , ut suprá diximus,

11 La qual doétrína procede assimísmo, aunque la muger 
se haya obligado como principal , y  el marido como fiador , por­
que las tales renunciaciones ? y palabras 7 solo es abundancia de 
superfluidad, que tienen por estilo los Escríbanos; y  sin embar­
go 5 todavía se tendrá por nulo el dicho contrato, por entender 
ser fiadora de su mismo marido , secundum Speculat* de Saint. §, 
i* vers* Sed pone , vir , <5? uxor 5 col* 3* Thes* decís, 23Z. n* 14- &  
devis*%i$,n.$.in 2,ampliat*y assi parece que lo quiso la mismaLey 
Real 5 i b i : ?J Y assimísmo mandamos , que q.uando se obligaren 
de mancomún marido , y  muger 5 que la muger no sea obligada 
55 acosa alguna ? porque de otra suerte se fraudaría la Ley* Por 
55 lo qual claramente se confirma hay prueba, que de qualquíer 
manera que la muger se obligue por su marido, es como si no s$ 
obligasse5 ut in authent* Sive a me¿ C. ad V d l. salvo por maravedís, 
ó deuda fiscal, ó publica : ut ibi in diBl, leg* 6 1 ., ,  Lo qual todo 
lo que dicho es , se entienda , si no fuere la dicha fianza, ó obliga**
,5 cion ? ó mancomún por maravedís de nuestras rentas , ó pe- 
,5 chos , ó derechos de ellas,

12 I b i: 5, Y havíendole entendido en esta dicha forma, c* Y  
es de notar , que todas las veces que las mugeres, ora sean libres, 
b casadas 5 en los casos que se pueden obligar , -renunciando las 
Constituciones ? y Leyes de Partida, es necessario que esti» cier­
tas , y sabidoras para qué efeéto se ¿enuncian las dichas leyes ? por­
que de otra manera no quedarán obligadas , como se prueba en 
la dicha ley 3* di&o'iit, 12.parí* 5* íb i: ,, La tercera es, quando 
„  la muger fuesse sabldora: de que se sigue , que por la simple re~ 
ounciacion no se presume ha ver sido la muger sabídofa del di­
cho beneficio, como de Derecho se requiere; ut íta probat Gre^ 
gor* Lop, inglos. 4* &  in l. ult. §. ule* ff.ad ‘V dl. &  in glos* leg, 
Sciendum, ff, de Verb. obligas. Aunque muchos tuvieron por 
Opinión, que para cumplimiento, y  exeeucion de esta dicha 
obligación, y  fianza, basta que el dicho instrumento contenga 
la clausula siguiente^ „  De que yo el presente Escribano hice sabí-
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¿}ora i  ]a susodicha del beneficio de los dichos Emperadores Ve- 
3?Ieyano , y Justiniano > que renunciado tiene. Lo qua-1 se ha, y 
debe entender, no ignorando los dichos Escríbanos el dicho be­
neficio ? porque en caso , que siéndole preguntado por el Juez de 
su declaración, y para que fin se constituyeron las dichas leyes, y 
no diera razón suficiente , se presume engaño , y no se da entero 
crédito, y  fe , según el doétíssimo Covar* lib* %* Far. res* cap. 3* 
n, %. Cinus , in U fin, n* 4. C* ad Fel¿. Greg, Lop. ubi sup. glos, 4. 
Padill. in l* fin. n. 13. C. de uris, &  faSii ignorat. Aceved* in 
/. 9. üu  3 *n. 16. lib* 5. Novm Recop*

13 Ib i:  „  Juro a Dios,d* Aunque es verdad, que las pala­
bras , assi de la referida ley 61* como de las demás leyes, que ha­
blan en favor de las rougeres casadas, parece ser prohibitivas , y 
negativas , y que por su decissíon es visto ser excluidas de toda 
potencia , y modo de obligarse , nihilominus tamen , si la Escri­
tura de obligación que la muger otorgó , juntamente con su 
marido , fue jurada en la forma acostumbrada , renunciando as- 
simismo el beneficio de los Emperadores Veieyano , y Justinia- j 
no, y Constituciones , y Leyes de Partida , y  de Toro, se ha de j 
¿secutar el dicho contrato, y obligación , por virtud, y  fuerza ? 
del dicho juramento ut ita tenet Greg. Lop. in d* h $.verb*Re~ 
mneiation. Matienz. in U 9* glos* 1. n* 8, Se ibi Acev. n* 9, tit* 3* i; 
lib* S* Recop* &  in cap* Cum contingat , cap* Licet mulieres, -:7¡
de Jure jmandos Gutier. lib* 1* de Juram* confirmat. cap* 1* &  ! | 
in cap, y ó* n* 6* J

14 Ibi; „  De que por razón de menoridad, e, Y aunque es ':¡
verdad, que el dicho juramento tiene la fuerza,-que dicho es, hase | 
de entender, siendo mayor de veinte y cinco anos , síno es en ca- í 
so que ju r ó , que por razón de menoridad no vendria contra la 
dicha obligación, y  contrato;,y si de otra manera fuere jurado i 
sin hacer mención de la dicha menoridad, será nulo el dicho eon-r ■ I 
trato,f y  obligación; ut ex text* in autbentica Sacramenta púber 
tum * Si) ad vers* vendit Abb* in cap• Cum, contingat, de Jurcr ■ j
jurando Viilad. in sua Pulitica de la Instrucion formal de libelarf I 
m* iy* foU %79* vers* Todo lo qual* r j

1 y I b i : ,sLesíon, bengaño, f  Cuyas palabrassonde ningún ¡ 
valor, y  eíe£io, puesto que la  enormissima lesión es de Derecho 
prohibida , aunque no Jo sea en lo que excediere de ja  mitad mas 
de su justo valor, y  precio* Y aunque es verdad, que por razón, 
y  causa del dicho juramento parece no havia lugar la lesión, y
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engaño ; pero sin embargo que la muger haya jurado en la forma 
dicha los dichos contratos , y obligaciones , y assimismo haya re— 
uunciado las dichas Coastítucíones de los dichos Emperadores 
Veleyano, y Justíníauo, y Leyes de Partida, y Toro, quedándo­
la muger indotada , por presumirse baver sido opressa, y sujeta a 
su marido, y ser engañada en el hecho, y consejo, no queda obli­
gada por derecho alguno, porque el miedo reverencial, juntamen­
te con quedar indotada, es causa bastante para rescindir , y dar 
por nulos todos, y qualesquíer contratos , y obligaciones, otorga­
dos por las mugares, por autorizados, y jurados que sean, sin ser 
necesario alegar, ni probar fuerza, ni violencia, sino solamente 
probar , que quedó indotada , y enormíssimamentelesa, y damni­
ficada deforma, que no le queden bienes para poder ser alimen­
tada : ut ítaconcludit Paul. cons* 174. col* 2* ¿ib, 1. Socin,cons* 263. 
n, a. Iib* 1. Capicius decu* J jq . n* 34- Gíos, & Dolores in L x. §. 
Quúz enerando, jf. Quarum rer a$* non datur. Rodrig. Suarez in 
allegat, 24*Gom. 2. tom* Var, res. cap* 14. n* 27-Covar, de Sports* 
2. partm.cap* 3, §, 6, 0. 4. 0  QuamvispaSium, 3. p m . §. 4,
0,7. Molina de Primog* ¿ib. 2,cap, 3* 1 Gutíer. in authent* ó#—
cr amenta púber* C* Si adversas venáis* n, 9 2,Spin* hz Specul* testam* 
glos,i%*n* 119.Gómez Arias inl*6 i*Taur*vers*Tamendicereauderem* 

16 Ibi: , , Fuerza, ni m iedoA ssim ism o serán de poco pro­
vecho las dichas palabras , pues precediendo miedo , y fuerza jus­
ta , por amenazas que le hizo muchas veces , diciendo , que la ma­
tarla , b se ausentaría, y la dexaria desamparada , poniendo tam­
bién las manos en e lla , dándola muchos golpes, y azotándola, 
•olo í  fin, y  efeéto de que otorgarse la dicha Escritura, será cau­
sa bastante, para que assimismo se rescindan los dichos contratos^ 
y  obligaciones ¿ y  esto procede, aunque los dichos contratos estén 
jurados en la forma que dicho es. Y es necessarío que estas dichas 
amenazas no sean leves, sino que sean tales, que caer pudieran en 
qualquier constante varón, considerando ios sugetos ; ut ita colll- 
gitur , & probatur in cap, Cum eontingat, de Jure jurando, &  in 
cap,Ferum, eodem tit, &  in l* Metum , jf, de Eo qmd me tus caus. L 
Interpositas, ubi Padíll, C, de Transad* n* 10. Grego. Lop, in i, 56. 
glass* Miedo , tít, f* part* $* Burg, de Paz cons* 3. n, $2.
- 17  Y es á saber, que si el marido enagenare sus bienes, y para
.mayor seguridad pidíesse el comprador , que la muger del dicho 
vendedor renunciasse la hypoteca , que en los dichos sus bienes 
tenia , no obstante la dicha^renunciacion de la muger , no tenien^

do
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do bienes el dicho su marido, dissuelto el matrimonio, paira poder 
ser p a g a d a ,  y satisfecha de su doté, no quedará de ninguna ma­
nera obligada, antes tendrá acción, yderecho contra qualquier 
tercero posseedor de los bienes enagenados del dicho su marido* 
salvo , si la dicha renunciación fue jurada ut suprá in giossa que­
da dicho, & ita probat Bart* in l* Mcevia , §. Fundus, n* 4- jf* Solu- 
to matrimonio & ibi Paul# & commun* DD# Roland# á Valle consto* 
n. 1, <$? 20, lib* 2*Gutier# 1, part* cap* i*n* 18.de Jurament* con-  
firm* ubi probat dtEiam renuntiationem juramento firmar i*

18 De aqui se infiere, que aunque la muger quiera y  pueda 
obligarse en la forma supra dicha , no podrá renunciar el Dere­
cho , y privilegio de no poder ser presa por Causa C iv il; ut ita te­
ñe t Ace ved. in L 10. n* 6. tit, 3. lib. y. Noves Recop,

19 Donde se sigue , que por el consiguiente la muger no po­
drá renunciar el Derecho de la Censura, y Excomunión , como no 
sea por deuda , y Causa Eclesiástica, sino es en caso que la muger

ôrmátur se obligue en la forma , y con la clausula siguiente : ,, Y de no 
aliada- n pagar,y cumplir la dicha fulana los dichos doscientos ducados al 
/íí/rf* plazo , y termino dicho, siendo executada, y no obedeciendo 

,,  el mandato de excomunión, que en virtud de la dicha obliga- 
,, clon , por dilación de la dicha, $e podia pedir, y dar , para ma- 
3, yor firmeza, se obliga en pena de lo qual á la pena, que por 
„  qualquier Juez, que de esta dicha Causa conociere , fuere con- 
,,  denada, y ai Fisco de su Magestadaplicada# Y de esta forma 
quedará obligado, no solo al principal de la deuda, sino también 
a la pena que el Juez de la Causa quisiere condenarla , aplicándo­
la al Fisco , y Camara Real > y puede ser presa , en caso que no 
sea obediente á la paga, y mandamiento executivo , pues por el 
desacato á que se obligo , cometió delito > aunque en este caso, por 
no incurrir en peña corporal, podrá ser suelta de la prisión deba- 
xo de la fianza de la haz ; ut haec omnia probat Ace ved. in di£i* U 
no. n* io# Bobadiil. in ma Política lib* 3. cap* iy , n* 3. contra Gó­
mez de León centuria 14# dicentes: Quod íicet verum sitypro Ecclesia 
debito pecunario mulierem incarcerari non posse, nibilominüs tu­
rnen excommmicaripro tali debito poterit & ita referet, & sequitur 
Rodríguez Amator in traSiatum de Executionibus, cap# y# fu £4# k3; 
ibi ^udexpoterit jubere¿ ut mulier solvat, alias de contempla' man* 
dati sub poena aplicanda Fisco incarcerabitar, ut ita tradit Ace-; 
ved. ubi supra , n* 43*

2 0  Finalmente, para confirmación de todo lo supra dichoi
se



se requiere expresso consentimiento del marido , lo qual se limi­
ta 5 que si el marido quisiere obligarse 5 y estando la muger pre­
sente ai dicho contrato,y sin contradicción alguna consintiesse que 
el dicho su marido la obligasse , quedara tácitamente obligada, y 
no será causa para retratar , y rescindir el dicho contrato , y obli­
gación , aunque en la dicha Escritura no conste la dicha licencia, 
probando , que para aquel a£fco positivo fue llamado el Escribano 
de su consentimiento : ut ita docet Ídem Aceved* in U 2* n• 23*

! tit* 3- lib- Nova Recop*
\ a i De aquí se sigue , que sí el marido enagenárelos bienes 
I de su muger, consintiendo en la dicha enagenaeíon , y siendo el 
| acreedor ignorante de aquel fraude, por no haver contradicho 

la muger , y no saber que los dichos bienes eran de ella , sino que 
el dicho acreedor tuvo por cierto que eran del dicho su marido, 
quedará obligada por el dicho fraude, y engaño , per L Si sine¿ G* 
üd Vellej.^i ita docet Molina de Justit* &  jure , traffi* disp- 54o*
n*, 18. in fin*

22 Y assímismose limita todas las veces que el marido re— 
nunciáre el Derecho de la dicha licencia, y consentimiento , pro 
se, de Derecho introducido, y es buena limitación f assimismo 
este dicho consentimiento se puede dár , y prestar por Carta mis- 

. siya, como todo conste de la verdad del hecho, secundum CastíIL 
U S9- Tauri, n* 2* Suarez in tit• De las deudas , §* Qpceritur ulterius* 
foL 56* Dídac. Perez lib* %• Ordinam* fol* 1036. vers*Utrum auteftJ} 
quos sequitur & refert Acev, ubi suprá, n* 24.

C A P I T U L O  X L

Adonde sumariamente te traen á la. memoria algunas condícíqj- 
? . nes , y clausulas, que de Derecho se reputan por nulas,

usurarias, y  reprobadas en Escrituras, y  de consentimiento 
de las partes celebradas , y  otorgadas en contratos*

S U M A R I O *  : .
% /~^\Ontratos ilícitos, y usurarios, si son de Derecho repro-*, 

hados*
2 Prestar la cosa con condición de hoIverla mejorada, si es 

paSio usurario*
3 Pender la plata a mas de lo que vale ,  si es paífio ilícito y conr

parecer del Autor acerca de lo dicho* <
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4 tiempo se ha Se considerar para pagar las deudas y en

raso que se aumenten, ¿ xe acorten las monedas*
$ En qué genero de moneda tendré obligación d pagar eí 

deudor,
6 Prestar dinero con paño debolverlo con ganancia 5 es usura% 

nisi ut ihu
•j Tsi se reputara por reprobado , teniendo el dinero destinada 

para redimir 5 ó imponer algún censo-
8 5/ jé puede llevar el lucro cessmte de la dote prometi4a% j

mientras no fuere entregada• I
9 ^ si por no haverse entregado, siguiéndose el matrimonioj ¡ 

tendrá obligación el que la prometió ? rfe /a* interesses licitas%
é industria justa,

a o Suelto el matrimonio ? mientras no se pagare la dicha dote¿ 
de pagar, ^ entregar los interesses > ^ frutos de los dichos i

bienes dótales 5 siendo inestimados,
i i  Recibir cosa fructífera en prenda de la deuda 5 >̂#$0

de gozar de usufruElo , 0# el ínterin que no se pagáre $ sin com­
putarlos en la suerte principal3 es contrato ilícito,
! 12 Assegurar el capital, 6 industria j  sin peligro de la ganan* 

cia si es paño licito, y reprobado*
13 Tsi será reprobada esta condición, trayendo á ¡a compañía 

faas capital? que los demás compañeros,
14 Pagar quatro* cinco 9 ó seis por cada ciento 7 sin peligro de 

la deuda ? si será usara,
1 j  Paga adelantada de la mercadería 5 qué tiempo ? #  ¿M 00#' 

ssderar para su precio , & ib i num. 16*
17 Mercar trigo j adelantada la paga á menos precio de lo que

isale en el tiempo de la cosecha , si sera licito, <
18 Tsi procederá assimismo en las ventas de las lanas 5 valien­

do á mas precio al tiempo de la esquila entrega*
19 Venta de ganado 9 00/1 paño de guardarlo á peligro del ven* 

dedor) si será contrato ilicito*
lo  Recibir Muías, ^ Cavallos 'con la misma condición ? xí 

$£r¿z mura*
%i T  si será paño reprobado prestar dineros , 00# condición 

de trabajar en su heredad ? ó molino*
22 Si en el interés principal serán executibles estos dichos; 

contratos ¡ ó si se han de amiar en todo* *
' - .fer.V'
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1 T 'T T rá m ., si todo genero de usara, y contrato ilícito es de
Derecho reprobado* Y quanto a lo primero, sexesppri-; 

de , que toáoslos contratos de grangería, adonde interviniere lo-, 
gro , que es lo mal ganado, no hay duda , sino que son pa&os re­
probados , con obligación, assi en el fuero exterior , como en el 
interior dé la conciencia , de su restitución. Y para conocer qua-  ̂
les sean estos dichos contratos, y que propriamente el Derecho, 
reputa por usurarios , solo se ha de tener atención , si lo que s©, 
recibe en empréstito, b al fiado , es con gravamen , o condición 
de bol verlo , y pagarlo en mayor valor , o precio-, de la suerte !
,principal* Y aunque es verdad , que a estos dichos contratos no 
se les puede dar regla cierta, por ser infinitos los que le pueden 
contraher debaxo de labe de usura $ pero con todo esso ,. se nota­
rán los que ordinariamente se pueden ofrecer,por las condiciones* 
y  clausulas , que en este capítulo irán declaradas , para que los
Escribanos estén advertidos de ellos. , ....... ; >

2 'Primeramente, no se puede celebrar, ni otorgar obligacíqr* 
de dar mejorada la cosa en genero, ó en especie que se fía , 6 em­
presta , como si se dixesse en la dicha Escritura : „  Los quales

docíentos ducados os presto , con condición, que para tal día 
„  me los haveis de bolver en plata , ó oro : La qual condición es 
injusta, y contra Derecho, por ser contrato al descubierto usura- 
rio , assi por interés que del trueco de la plata, ó oro se puede se- '
guír por la estimación, y mas valor, como por el dolo, y  paéio 
ilicito que se sigue , dando lugar á perturbar las conciencias , y  
poner las almas en gran peligro de su salvación : ut coliigitur er 
doctrina Hostiens* in Summa, de Usuris¿ aliquo, Navarr* in Ma~ 
m m U cap, 17* n, %%$, Mol* dejaste &  jar,'i*traSf, disp, 3-12*n. 11 ,

g Y si tan solamente el dicho interés fuera , según la costum­
bre antigua , no fuera pagar tanto interés , que se conociera el 
agravio , que hoy se hace á los que han menester plata , por ha- 
ver llegado á tanto extremo en ;el trueco que hoy hay, que publi­
camente se vende en muchas partes ciento en plata , por ciento y  
-vein tey  doce , y catorce en moneda de vellón ; de que veo, que 
no se guardan las las leyes,pues por cada vez que se vende en mas 
ívalor de lo que estátassado, debía perder la plata, b su valor, con 
’ínas el dos tanto, según la ley $, lib*s.Nov^e Recop, y  otras,
muchas leyes del mismo titulo, y del titulo 2?. y 23. Y tuviera 
por mejor , y mas seguro , que pues de este interés no. participa su 
Magestad cosa alguna ? que se le aplicará enteramante el dicha
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y 4  Stguenza , Libro I.
trueco 5 pues de otra manera se hade dar causa á contratos 
ilícitos , y ha de ser causa de que las mercaderías se vendan más i
caras, y por el mas subido precio que el natural, de que han de 
resultar grandes inconvenientes. Y de aplicarse assi a su Magestad, j 
no fuera de poco interés para quitar otras imposiciones , no con-* j 
sintiendo que plata alguna saliera de los Rey nos de España h pere­
que en realidad de verdad iosEstrangeros nos tienen perdidos , y 
ellos se han enriquecido , trayendo cobre , y mercaderías falsas, y j 
de poco valor , que por llevarlo en plata , no reparan en dar la j
mitad mas por ello de lo que en España vale, Y aunque es verdad, j
que la Pragmática, promulgada en Madrid en ocho de Marzo del ¡ 
año de 1615, es muy justa , por haver puesto tassa a la dicha pla­
ta , que son diez por ciento $ pero con todo esso, según mi pare- f
cer , y arbitrio, tuviera por mejor, que éste mas valor se aplicara* \
como dicho es, a su Magestad, supuesto que el que lo dá, no pier- ¡ 
de nada, considerando estimar en mas la necessidad para que la |
tomo , que por ventura lo que le costo en razón del dicho trueco, |
tnayormente , siendo para el efefto de quitar otras imposiciones, | 
como dicho es* ; |

4 Y hase de notar, que si el valor de las dichas monedas en j
el discurso del tiempo, como muchas veces sucede, se aumentare, v | 
b disminuyere , y valiere menos , se ha de tener siempre atención .. f 
al valor dei tiempo de la celebración de los contratos ; ut ita col* I 
ligitur ex cap*Cum olim , in cap* Cum eanomet, de Censibuu Co- | 
varrub* in deCollat* numurnat* cap* 7. §. ulí* : 1

5 Y para cumplir, y pagar el deudor sus contratos, y  deudas, | 
bastara pagarlas en qualquier genero de moneda comente en el I 
tiempo de la dicha paga , según la ley 6. n'r. 2 usup* cttat* lib* 5'* 
ffova Recop* salvo , si entre los dichos contrayentes , fuere otra, 
cosa tratada , y  convenida , comodá plata , boro no tenga mas 
valor del tiempo que fue tratado, y convenido , nt in l . 7. tit* 21, 
ciY, Recop* Y como del trueco no resulte mayor valor de las mer­
caderías , que se dan , o por otra qualquier razón , especialmente 
en contratos , donde puede intervenir usura, y logro : y  en confir* 
macion deesto , vino la dichaPracmatica, de que arriba hicimos 
mención en los contratos celebrados hasta su promulgación , en 
que mando, que el obligado á dar plata, cumpliesse con dar quar*¿ 
to s, y mas diez por ciento, y que desde alli adelante no se pudiés^gi 
sen celebrar contratos con obligación de dar la dicha plata , cooí 
las penas , ut ib i , & víde ad bañe doét. in Molía, de ^ustit*

ju r *  a* tr u ff*  d is p . 3 1 a* — gí



6 Demás de todo lo supra referido , será coñ^ato * *̂c*t0 
prestar dinero con paéto de bolverlo con ganancia , ultra Ü 
suerte principal, salvo sí el dicho empréstito fuesse dado, y cele­
brado con la clausula siguiente; ,, La qual dicha cantidad os Fwmatur 
,, presto , y doy con condición , que si para tal dia no me la pa-
„  garedes, me haveis de dar, y restituir lo que se averiguare ha- 
,, ver dexado de ganar con ello , por tenerlo , como mercader,
,, destinado, y señalado para grangear con ello. Y es cierto , que 
teniendo un mercader, b otra qualquier persona, alguna cantidad 
de maravedís para grangear con ella, y á ruego , y persuasión de 
al guna persona se le entrego debaxo dei dicho paéto , no será usu­
ra, ni logro, lo que constare déxó de ganar,por ser lucro cessante*
Y assi, constando de esta dicha perdida , y  lucro cessante , se le 
pagará, y seguramente se le puede recibir : ut ita notat Conrad- 
de Contradi* q* 30* Mayor, in 4. dist. $1* q* 30. Med. de Rest*per 
usur* q* 3. caus* %* Adrián* de Restitutione 1 Quia contraSlum est de 
interes$e*¥&w&t* in Manual* cap* iy* n* 2 11* &  Commet. de Usu-  
rts 14. q* 4* n* 47. Covar* 3* ¡ib* Var* resol» cap* 4. n* 5.

7 La qual doétrina procede assimismo, teniendo el dinero 
destinado para redimir, ó comprar algún censo * porque en este 
caso puede licitamente recibir el acreedor , no solo el damno 
emergente , pero también el lucro cessante* Y esto procede en la 
venta de qualquier genero de cosa vendida al fiado, conpá&o, que 
de no pagarse al tiempo convenido , pagará el comprador los in- 
teresses lícitos , según Covar. Ub* 3. Var. res* cap* 4. diSl* n. f*

8 Y  en quanto á este remedio de lucro cessante se ha de con­
siderar, que no será contrato ilícito el que se otorgare con la cíau«
sula , y  condicicion siguiente , scilicet; „  Y que mientras el dicho ai¿ac¡4̂  
„  fulano no diere , y pagare al dicho fulano , su yerno , la dote stii¿#
5, prometida con la dicha su hija , se obliga de dar, y pagar al 
,, susodicho los íhteresses lícitos de lo que vale la cantidad de la 
„  dicha dote , á razón cada un año de á veinte mil maravedís el 
5, millar* El qual no se reputa por contrato usurario , sino ante# 
por muy lícito; pues es caso contingente perder el yerno, ydexar 
de ganar todo aquello, y mucho mas, según su industria. Y si el 
suegro no se hallare con suficientes bienes pava satisfacer la dicha 
dote, podrán muy bien convenirse á que, mientras no le fuere pa­
gada, goce, y disfrute el dicho yerno el fruto de alguna heredad, 
con paéto de que no se computarán con la suerte principal; uf 
haec omnia probatur-Molina-»W supr. disp* $11* 1 '
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9 De aqni £2 sigue,.que si'la dote prometida no le fuere en- 
trega1!?; ai dicho yerno , siguiéndose el matrimonio, siendo pedí-* 
da 5 iia de ser condenado el dicho su suegro , assi a la dote , é in­
terés principal, como á sus interesses : ut itanotat Cevall. Praffi* 

cap. 394. n. 1* Molin, de J-ustit* &  jur* disp. 322* 
j o  Mas se sigue , que desde el día que el marido, ó sus here­

deros 3 dissuelto el matrimonio, no entregaren a la muger, 6 a sus 
herederos la dote que con ella recibió , teniendo assimismo obli­
gación a dar, y pagar el lucro cessante ; v. g, Supongamos que el 
marido recibió los dichos bienes dótales inestimados , y que dis­
suelto el dicho matrimonio, no se le entregaron , siendo bienes 
raíces, é.ímmuebles, y los que fueron muebles 5 dineros , o semo­
vientes , passado el año , de que el marido , ó sus descendientes 
deben gozar , según , y de la forma que en el cap* 11» del iib* 2.
§* Entrego, n* 127. diremos : ó caso que los dichos bienes fueron 
estimados,y que el marido los recibió con aquella estimación,que 
cíe derecho celebró , y  causó vénta ; porque entonces , haviendo 
obligación de pagarse la dicha dote,dissueko el dicho matrimonio, 
y  con la dicha distinción que dicha es , se debe pagar el dicho : 
interés, y lucro cessante , pues no es justo , que la muger , ó sus 
herederos lo padezcan, y pierdan aquel dicho interés : ut ira tenet: 
idem Molina de J-ustit. &  jure , di&* dtsp. 322*

1 1' Item, demás dejo suprá referido, será paño Ilicito, y  no 
permitido j recibir en prenda cosa fruñifera , con paño de .gozar 
en el ínterin de la paga de los frutos de ella, assi como si dixes- 
se la Escritura : „  Para cuya paga , y seguridad, el dicho fulano 
5, dio en prenda, é hypo.teca tal viña , ó heredad, que estáental 
,, parte, linderos notorios , de cuyo usufruño, en el ínterin que  ̂
, ,  no se pagaren los dichos doscientos ducados , que al dicho fu-,
,, laño le está debiendo , por tal causa , y razón quiere que los 

haya, y goce , sin que se entienda computárselos en la suerte 
principal. Y na solo procede en este dicho caso ¿ pero si el acree­
dor huviere. recibido, las dichas heredades , y casas, como no en 
culi i varias, y- sembrarlas, especialmente no siendo el dicho con-r 
trato celebrado en provecho 5 y  commodo de entrambos; u t in pri-v 
ino casu probatur inc* i.é? 2. dellsuris^J in c. Significante ̂ dePig  ̂
mor ib* & íbi commun. DD. Corn* de ContraSEb* qucest* 32. ;
, 12 Demás de lo dicho, será, paño ilícito assegurar el capital,; 
parte, o índustfia^en^el contrato de compañía á ganancía , y no ah 
pérdida; ut tenet Fjanc.--Ot.oman* lib*;2* de Osuris 7 r. 2* Feliciand y 

-y ; ; de- IH
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3 eSolis deCens, lib. z* cap. z* 0. $*infin* Covar. resoltó* 
lib. 3* 2* n* 4-

13 Lo quai se debe limitar , si el contrato fuere ordenado con 
la clausula siguiente , scilicét. ,, Con condición , que de la dicha 
?? pérdida, 6 ganancia, que de la dicha'compañia resultare, tan 
5, solamente le hayan de pertenecerías dos partes al dicho fuia- 
55 no , y ia otra tercia parte á fulano 5 su compañero ; : lo qual es 
55 por causa, y razón de su mayor capital, é industria. Y es la ra­
zón, porque no fuera justo , que el que trahe mayor capital a la 
compañía, ó mayor industria, que lievéra menos gracia , y tanta 
pérdida , como los demas, que no traxeron tanto capital; *ut hese 
omnia habentur Inst* de Societate in principio, vers* Neo enim , &  § - 
dsi lila ¿&l .  Si non fuerit, &  l, Mutius , jff. Pro socio*

14 As sialismo se ha de limitar , en caso que el Mercader , o
Otra qualquier persona , que trate de grangeria , recibiere canti­
dad de m ara vedis , con pafto , y  condición, de que por cada 
cíen to ha de dar quatro , cinco, o seis , ora pierda , o gane mu- 
cho el dicho Mercader , por ser contrato lícito , y  por tal estar 
recibido en estos Reynos $ como assi lo aprueban Major. in 4. 
q, 148, &  49. Navarr. in Manuali, cap, 17* á n* 2/4- &  in Com-  
ment* cap, 1, 14. q, %,a n. 3. Covar. Yar* res,cap* 2. n* 3. 4-

iy  Sera assimismo contrato usurario vender al fiado por mas
precio riguroso del supremo , Ínfimo:, y medio , sino es enca­

so, que. las dichas mercaderías estaban guardadas para vender ál 
tiempo de la paga, de que verisímil se conoce , que ha de valer el 
precio por que se venden ; ut itanotat Covar. Res* ¡ib, 2. cap* 3. 
n* 1. Gutier, lib* de Queest, Canon* cap, 39* num* 1. cum aliis se- 
quentib.

16 Cuya doftrina assimismo se debe limitar , si la Escritura 
del contrato fue ordenada con la clausula siguiente f scüicét: 
,, La qual dicha mercadería el dicho fulano se obligo de entre- 
„  garsela, cada vara , o arroba por precio de los dichos veinte 
,5 reales , no obstante , que al presente no lo va le , por tener por" 
3, cierto , que al tiempo de la entrega , que sera dentro de dos, 6 
3, tres, me jes , tendrá el dicho valor. Y aunque es verdad , que 
lo que se compra para el tiempo futuro , adelantada la paga, y  
que con evidencia está cierto el comprador , b vendedor , que en 
aquel tiempo hade valer mas, ó memos, será injusto el dicho con­
trato , y de Derecho reprobado , pero con todo esso , si el con* 
trato fue .celebrado en la forma dioha, será ju sto , y  válido , como

no
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no se dé mayor > ni menor precio de el supremo de lo que la cosa 
vale al tiempo de la entrega , o que se espera que Jhavia de valer 
mas , aunque después por caso contingente valíesse mas $ y fuesse 
de mayor estimación. Y es la razón, porque el contrato fue ce-» 
lebrado con aquella cierta esperanza , de quenohavia de valer 
mas , ni menos , y que como vino el aumento en favor del com 
prador , pudo assimisrno venir en su contra , y  en favor del ven­
dedor : ut cum Medina tenet Molina ubi supra, de Justitia , 
jure , 2# traSt* disp. 358. n. 2. adonde estiende esta doétrina en el 
trigo , y cebada j pero hace de entender, valiendo menos que la 
tasea j y no , si excede el,precio de ella ; y es la razón , porque 
bien puede uno vender el trigo a menos precio que la tassa, y  no 
lo podra vender á mas , sino es los Labradores, que lo tienen de 
su cosecha , según la nueva Pragmática , promulgada en Madrid 
el ano de 1619,

17  De aquí se sigue , que será contrato ilícito , según Ley 
del Reyno, mercar trigo, adelantada la paga, por menos precio, al 
tiempo de la cosecha, no siendo en la forma dicha: de que assi- 
mismo se infiere, no se puede dar trigo viejo por nuevo , valíen- 
do mas lo nuevo al tiempo de la cosecha, sino es cada uno en su 
precio , como lo uno, y otro no exceda de la tassa j y esto se en-» 
tiende, aunque se compre en yerva, para después de cogido, por r 
militar la misma razón : ut ita probatur inU 17. tit* n*lib* 
N&v¿e Rccop. Gutier* Ub* 1# de J?ra£t*Qatest, eap*%9# «.r8. Rodríg* 
de Ann* rédito lib. 1. qumt. 12. n* 40. cum alíls sequentibus.

18 Y en quanto á las ventas de lana , que se celebran, y  ©tor-* 
gan en muchos Lugares de España , se ha de notar, que aunque 
sea anticipada la paga de cada arroba , y  aunque se sepa, que ha 
de valer mas, como no sea en mucha cantidad,, no será contrato 
usurario , ni por Derecho reprobado , como el precio de la venta? 
sea entregado tres meses antes de la entrega de la dicha lana* 
para lo quai ha de concurrir assimisrno , que en aquel tiempo el

* vendedor tenga necessidad del dinero para pagar el pasto del ga-  ̂
nado , y para conservarlo el tiempo adelante, considerando assi- 
mismo otras circunstancias , como sí el que merca, por antici--- 
par la paga de la dicha lana , dexb de ganar en otra mercadería* 
ut ita tenet Soto de Justicia , &  jure , qucest* 4. art. 1. &  ita de­
fendí t Cordav. in Summa Hispan* qu¿est, 8 y. n. 6. ubi bajas nega-*$ 
tionis prammpr&mittiu íj

19 Será assimisrno contrato ilícito ? y  usurario vender gana»#;
dO| M
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cío , con pafito que el vendedor tenga obligación a guardárselo a 
su riesgo , y costa hasta tal día , quedando assímísmo reservados 
los corderos, lana , y quéso para el dicho comprador : ut ita te­
ner Molin, defust. &  jure , a. tragl* disp, 362. Ínter. B.

20 Recibir muías 5 bueyes, b cavallos en alquiler , con pac­
to y que si por caso fortuito se murieren y o deterioraren ? que sea 
por cuenta del que los recibe en el dicho alquiler , es assimismo 
paéto ilícito; ut ita tenet Navar. inManuali ¿ cap, 37. num, 260* 
Gaspar Rodrig. ubi supr. n. 64.

2? Y el prestar dineros , con condición que el que los recibe* 
ha de trabajar en su heredad , molino 5 ó jabonería ? es contrato 
assimismo usurario * sino es en caso que en el contrato se dixere; 
** Los quales cien ducados os doy * y presto mientras anduvíe^ 

redes trabajando en mi molino* Y esto no ha de ser con intención 
de obligarle á que trabaje en el dicho su molino , ó heredad ; ut 
ita eonciudit Cajet» 2. 2. quast* 78* avt. 2,

22 Finalmente5 todos los contratos celebrados éu Escrituras 
publicas, en los quales interviene usura $ aunque es verdad* 
como dicho es * son de Derecho nulos * y reprobados * y  que no 
trahen aparejada la execucíon 5 tan solamente se ha de entender* 
en quanto a lo que constare ser usura * y ganancia ¿ pero no en 
quanto al interés , y  suerte principal, por que en quanto áella 
son válidos , y executibles, y assi se practica, secundüm L 31, tit* 
u *  part. f. ¿kitanotatur per Bolán, in Comercio Terrestre * y  

\ .Naval, lib, 2, cap* 1, num. 36.

I  C A P I T U L O  X I L

I Adonde se advierte en qué forma , y con qué clausulas deben set 
? ordenados los contratos comlssoríos * para que conforme a 

Derecho no se juzguen por nulos, sino antes por válidos , y  
perfectos.

S U M A R I O .
1 A6I0 comissorio, si es valido * ó de Derecho reprobado, y  

u conque clausulas han de ser otorgados, para que sigan el
ffe&o á que fueron celebrados*

2 T  si para la clausula referida se cumplirán, y  executorán  los  
. dichos contratos.

3 Refiérese cierta clausula * en v ir tu d  d e  ¡a  qual tienen  efe&Q
los dichos contratos# r
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4 Tsi este paBoyy condición bavrd lugar entre el fiador ¿yprin¿ 

d p a l, obligado , y deudor*

x T" TTrum , y supuesto , que ios contratos que de Derecho 
se juzgan por nulos, no se deben executar , ni cum­

p lir  en tu ia forma, y manera que dicho es, Resta ahora, que assx- 
misino se declare , si el paito que el Derecho llama comíssorio, se 
juzgara assiíxikmo por nulo , v reprobado, Y porque este dicho 
contrato se suele otorgar , y ordenar con diferentes condiciones* 
y  clausulas  ̂ supongamos ( para que cada una de estas condiciones 
se declaren ) que el dicho paño fue ordenado con la clausula si­
guiente ? scÜicét : , ,  Con condición , que sí para el dicho día de la 
,, paga, el dicho fulano no hubiere dado , y pagado los dichos 

formtur r¡ dos mil ducados , que desde aquel dia quede , por el mismo pre- 
¿liarían , ,  cío, y cantidad , por el diciio fulano ia dicha heredad , que  ̂

JuU* se le da en prenda , é hypoteca , sin que en ella , passado el dW
cho termino , pretenda acción, y derecho alguno, 
a ¥ por ser contrato otorgado por titulo de venta, parece, que 

aunque la cosa empeñada valga mas , y sea de mayor estimación, 
que lo que se dio por ella , sera vealido eí dicho paño , y condi­
ción , supuesto que el que vende puede dar la cosa en menos de lo, 
que vale , hasta la mitad menos de su valor, y justo precio , sin/ 
tener acción á pedir el mas valor, como adelante se dirá* Y por 
otra, parte hace fuerza la simulación con que los dichos contra-»; 
tos pueden ser celebrados , especialmente eiv empeños , adonde; 
por las dichas causas son nulos , y por Derecho reprobados : ut, 
tiz L i. é? ult* C* de PaBis pign* cap* Sgnificat, de Pign. &  in /, 
4 1, tit, y, p. y, &  in L n .  tit» 15, de la misma Partida - adon- 
se prueba Ja conclusión de nuestra question, ib i: ,, E  por en­
de decimos, que sí algún orne empeñasse su cosa á otro , tal 
9, pleyto , diciendo assí: Si vos no quitareis este empeño fas-; 
9, ta tal dia 9 otorgo que sea vuestro dende adelante , por esto 
9, que me prestáis, b qué sea vuestro dende en adelante com- 
5, prado , que á tal precio como este non debe valer. Por mane­
ra , qué según la decissíon de esta ley , nos da a entender, que 
el contrato de empeño, otorgado con la dicha condición, ora 
se haga mención, que es por título de venta , ó por otro qual- 
quíer genero de enagenacíon, de ninguna manera se deben erey; 
catar , y cumplir ̂  por ser ilícitos, y reprobados, V ; %

j  Y m  quanto í  la segunda condición * que ai principio di*;



xjmos, se advierte , que ios dichos contratos se puedas ceíe- 
brar , y otorgar > de forma , que por su orden es visto apartarse 
del natural de estos dichos*contratos , sin que de ellos se pueda 

| presumir fraude, ni labe de usura? y assi se dirá, para que se 
asseguren estos dichos contratos , las palabras siguientes#

„  Y si el dicho dinero no le fuere pagado ai dicho fuíanoipa- Formatur, 
99 ra el dicho dia, que por el mismo hecho la dicha prenda que-* aliaclau-̂ . 
99 de vendida por lo qué fuere justo , y valiere , por aprecio de 
„  persona que lo entienda , y diga de su estimación. Y de esta 
forma, passado el dicho termino , queda celebrada la dicha ven­
ta , siendo apreciada por arbitrio.de buenos varones ¡ ut ita no-* 
tan* Dolores ín dí&.l. l .  &  ultimare, de Patdis pignor* &ita pro* 
bazar ex U 12* supra diEla, tit, 13. parí. $* Ibi „  Pero si el pley- 
,3 to fuesse puesto de guisa, que si el empeño no le quitasse fasta 
„  día cierto el que lo empeño, que fuesse suyo , vendido 3 é del 
35 otro comprado, por tanto precio, quanto le apreciaren ornes 
55 buenos t & ita sequítur Covarr* lib. 3 * Par* res* cap. z*num. 8*

I Gutier. de ûram* confirmar* r. parí* cap* £3* n* 4. adonde con 
muchos dice, que en el primer caso no se confirmen los dichos 
contratos con el juramento, sino es con relaxadon de la otra 

i parte, vide eam , num* 2.
4 De aquí se infiere, que sí entre el fiador, y  principal deu-* 

i dor 3 fue convenido , y  tratado, que si el dicho deudor dentro de 
cierto, y  determinado tiempo no pagare la deuda por lo que 

| esta obligado, que por el mismo hecho la dicha prenda quede 
vendida por cierto 5 y  determinado precio h el qual contrato se- 

j ra justo, y permitido , siendo el dicho precio justo: ut contra Co­
varr. tenet Molina de Just* &  ju re , 2. traSt. disp* 314* num* fin*

' per i* ule* ff* de Contrab* emp.

C A P I T U L O  XIIL
¡ Adonde se dificulta, si por ja  renunciación de la. ley z . C* de Res-  

cindenda venditime , sera excluido el vendedor , b compra- 
prador deí remedio de la dicha ley , especialmente quando 

| fue leso 3 y engañado en la mitad, mas , 6 menos del justo
j  valor, y precio de la cosa vendida, ó comprada, y debaxo
I de qué clausula.
| -- S U M A  R I O *
| 1 P0r Ia renunciación de la dicha ley 2* tendré acción ¿y de-
| . ísjl recbQ al engaño ¡y  lesión el vendedor á la cosa 7 en me~
j L  ‘ nos

de Clausulas Instrumentales $ Cap. X I I .  8 1



nos de ¡o que vale vendida*
a No ha lugar la dicha renunciación , haviendo lesión que ex* 

ceda de la mitad de su justo valor ¿y* precio , íbi ru 3.
4 Tsi tendrá efeclo la dicha renunciación, haviendose hecho, 

ex intervalo. ..
$ T assimtsñíQ tendrá efeSlo , haviendose renunciado--con ju­

ramento*
6 Ysi por la enormísima lesión hdvrá lugar el dicho remedio, 

no obstante el dicho juramento.
7  e7 menor podra pedir restitución , sin embargo de la di­

cha renunciación , y juramento.
8 £» qué forma se ha de entender esta dicha lesión , or#* ¿2

parte del vendedor , ó ¿fe/ comprador , y  e» contra­
tos ¿y tiempo se debe intentar esta dicha acción ¿y derecho,

9 2"j/ exfe derecho , 7  remedio se concede asimismo d los Ofi­
ciales de qualquicr ofició*

jo Tsi se podra intentar este remedio contra tercero posseedor*

8 i  Siguenza  ̂ Libro t

farmátur 
¿lia clau­
sula*

3 T TTrüm , si por la renunciación, y exeesso de la mitad del 
mas, 6 menos valor en venta, y  otros contratos de 

enagenacion , será excluido el leso de la restitución de la lesión, y
^engaño , sin tener acción, y derecho á los bienes vendidos, y  
enagenados í y  para que mejor se responda á esta dicha proposi­
ción , y se conozca el natural de este contrato, se notaran las ^  
palabras de la clausula siguiente , que serán fundamento de lo 
que se dificulta $ seilicet: „  Y para mayor firmeza, y  fundamen- 3; 
„  to, el dichofulano renuncio la ley a. C* de Rescind* venditíon* r 
,, a, juró á D ios, y á su Sántíssíma í ,  y  pena de perjuro, é In- | 
5, fame , que por razón de lesión, 6 engano demás de la mitad, JJ; 
,, 6 menos del justo valor, y  precio de la dicha heredad, ó cosa § 
„  vendida, o por otra razón, ó causa alguna, no irá , ni pre- 
, ,  tenderá acción, ni derecho contra el dicho contrato , y  Escri- 
55 tura, haciendo, como desde luego hace, donación al dicho 
,5 fulano, c. de lo que constare, y pareciere valer mas de la di- 
, ,  cha cantidad, aunque exceda de la mitad mas de su justo va- ;;
5, lor, y  precio , en la forma dicha h de cuyo juramento no pe- 
5, diré relajación, &c, * -

2 Ibi 1 ,, Renuncio la ley 2t C, de Rescind. vendit. d. Y por- 
que en todos , y  qualesquier contratos de ventas, y arrendamien- f  < 
tos, y otras enagenaeiones 3 suelen ser celebrados, y  ordenados 3



con las palabras , y fuerza de esta dicha clausula, de qa^ticnen 
por cierto los Notarios, y  Escribanos , que-es- suficiente caute­
la 5‘ y remedio para excluir á los dichos otorgantes del remedio 
en la dicha lesión , y engaño, fundándose en algunas opiniones: 
ut xta notat Covar. lib. z# ¥ar* res. cap* 4* n* Padill# in di&*
U 2. num. 42.

3 Pero siguiendo la mas probable , y  común opinión , di-, 
go i que este remedio de la lesión , y engaño, se podrá intentar, y  
havrá lugar, aunque especialmente se haya renunciado la dicha 
ley 2* según el estilo común de los dichos Escribanos : y assi se 
advierte, que sin embargo de las dichas renunciaciones será res­
tituido el leso en el dicho engaño, que excediere de la mitad 
mas , b menos de su justo valor, y  precio ¿ porque se considera 
en semejantes casos, que con la misma facilidad que uno es en­
gañado, assítntsmo será porsuadido á hacer qualquier renuncia­
ción: ut ita contra Covarr. sentit Antón* Gómez, 2. tom* Var* res* 
cap*%*n* 2Ó. Matienz. in Stylo Cancell* titTi*$.par*glos.^* VíllacL 
in Polit.form* de libelar* num* 138* veri* Porgue se comidera% 
fol. 248.
f 4 Lo qual se limita en caso que esta dicha renunciación se 
haya hecho ex intervalo en otra diferente Escritura; porque en 
tal caso , no se podrá usar de este dicho remedio , aunque exce­
da lá lesión de la mitad mas de su justo valor, y  precio , lo qual 
se estiende á los menores , y  mugeres , con la referida distinción, 
en especial jurando los contratos: ut: ínfrá , & notat Gutier. lib*
I * de ¿furam, confirmat. cap* 16. n. 3*

y Ib i: ,, Juro á Dios. Cuya solemnidad es suficiente para ex** 
éluir al engañado en la mitad mas, o menos del justo valor , y  
precio de la cosa Comprada , o vendida , y  esto procede, aunque 
no se haya renunciado la dicha ley 2. como assimísriio lo tiene, y 
sigue Gutier. z¿&/ sup. num* y* contra altos contrarium seguentes.

6 Aunque si esta ÍesÍ6n fuere enormissima que excediere ett 
el triplo , ó quadruplo de la cosa vendida , será restituido el en­
gañado , rio obstante el dicho juramento : assi en caso que 
no se restituya el dicho engaño, y  lesión , se darán por nulos los 
dichos contratos, pidiendo relaxacion del dicho juramento , ad 
effeclum agendi, & excipiendi, según, y  que queda dicho en el 
cap. 2* de este libro, & ita notat Greg. López in /* y6* glos.fin.Pit* 
5. pdrt* 5. Molin. de Primog* lib* 2. cap. 3. n* 16, Covar/ubVsüp* 
'cap* 4* », y. Villad. ubi:sup* vers. Tsiendo : Bolán... lib* i*. Córner- 

— L  2 cia
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ció Terrestre 'Naval, cap* 12. num. 33*
7 Todo lo qual , y con la misma distinción se debe tener en

!os menores de veinte y cinco anos , y mayores de catorce , sien» 
do varones , y mayores de doce , siendo mugeres, que no tuvie­
ron Curadores, y  juraren los dichos contratos , como taies me-1 
ñores , y  que por razón de su menoridad no dirán contra los di­
chos contratos, según ? y que queda dicho en los contratos de 
menores , y se pruaba expressamente en la ley y6, supr, citat, tit• 
y. y* Lo qual no havra lugar , en caso que el menor jurasse, 
teniendo Curador , b en caso que no le tuviesse , no jurasse como 
tal 5 porque entonces ha de ser restituido 5 aunque el engaño no 
exceda de la mitad del justo valor, y precio, como sea conside­
rable * y  esto procede 5 aunque la venta se haya hecho en almo­
neda , 6 con decreto de Juez , ó junta de parientes 1 ut ita notat 
Aceved. inl* i* tit. 11, n. 28. lib. y* Noves Recop. Molin*Theol, de 
Just. 2* 573- 12,

8 I b i ; „  Haciendo, como desde luego, hace donación al di- 
,, cho fulano, e* La qual clausula es de ningún valor , y efe£fcof 
porque solo sirve de abundancia, y superfluidad de palabras, que 
en semejantes contratos de estylo escriben, y  ordenan los Escri- 
baños: y es la razón , porque de la misma manera que el ven­
dedor , o comprador se facilitan á vender, b comprar la cosa * de 
la misma suerte se sujetan á qualesquier clausulas, y  condicio­
nes ordenadas, y escritas por los dichos Escribanos, según, y  que 
dicho es : aunque si el vendedor, b comprador fuere sabidor5 
que aquella cosa tiene mas, b menos valor de la mitad de lo que 
justamente puede valer 5 y en otra diferente Escritura, qualquíe* 
ara de ios dichos contrayentes hiciesse, ó hicieren reinission de 
aquel excesso, no havra lugar el pedir la dicha restitución 5 por 
el remedio déla dicha ley 2* ut ita notat Matienz. in l* I *gloss* 8. 
n, 44. tit. 1 1 Jib. y. Recop. quein sequitur , & refert Aceved* ibi-  
éem num. 29. Y en caso que el dicho remedio haya lugar de De­
recho, se debe , y ha dé intentar dentro de quatro años, desde el 
día que se celebro el contrato , ora sea de venta , trueco , ar­
rendamiento , ó aprecios de bienes, segutv la dicha ley 1* tit*
11. lib. y* Recop* Cuyo remedio assimismo se puede intentar des*-* 
pues de ios dichos quatro años 9 en especial, siendo el engaño 
enormissimo , á arbitrio de Juez 5 y si es contra menores, que no 
huvieren jurado como el tal contrato, ,se les conceden treinta 
años i  y 'si es Iglesia; Fisco? 0 Comuiiid^d; sev les concede. quaTt

jen-
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fie Clausulas Instrumentales, Cap-. XIII. 8$
renta anos, y mas quatro años , según la ley pen. y fin. tit. fin. 
f&rt» 6. & ita notat Aceved. ubi suprd n* 3 2. Molin* de cfust.-& jur. 
2. rr¿z£L tíVj'j>* So. & nos ínfrá , 42. n* 41.

9 Debe assimísmo notar , que aunque de parte del reo se 
pruebe lo contrario délo que pretende el a£tor, se ha de estar á 
lo que se probare por parte del que pretende ser leso, y engañado: 
ut resolvit Pineli in d, /. 2* C* de Rescinda vend.3* partí cap* fin. w* 
43. En cuya pretensión se ha de tener atención, si el vendedor pi­
de restitución , porque entonces es necessario que pruebe, que lo 
que valia diez , vendió por menos de cincoj y si fuere el compra­
dor, ha de probar, que lo que valía diez, díó por ello mas de quin­
ce. 5 y en el uno, y otro caso basta probar uno mas de lo que di­
cho es í y con esto se rescindirá el dicho contrato , o se suplirá 
el justo valor, y precio, lo qual queda en elección del reo $ y ma* 
se deben restituir los frutos , estando el posseedor en mala fé  ̂
alias no se deberán restituir, sino es desde el día de la contesta­
ción, como contra otros lo tiene Acevedo , el qual se ha de enten­
der en esta forma, ubi suprá*

19 El qual derecho no se concede , ni ha lugar en favor de 
Alarifes, y  otros Oficíales, que toman á destajo las obras , ut in 
L 3. tit* 11. lib* 5, Recop.

11 Cuyo Derecho no se puede , ni debe intentar contra ter­
cero posseedor, pot ser acción personalissima, de que no se das 
sino es contra el que compro , o el que vendió, si no es que la co- 
salde enagenada por título lucrativo , o si es contra menores, coa 
Ja distinción que diremos adelante en el capitulo 24. citado*

C A P I T U L O  X I V *

Adonde se declara, por qué clausulas se transfiere el dominica
en el comprador de la cosa vendida*

S U M A R I O .
1 f* \ U ié n  debe ser preferido en ¡a cosa en diversos ttem  ̂

tL J  pes , y a diferentes personas vendida.
2 T  si por medir , ó gustar las cosas, se transfiere el 

dominio de la dicha cosa vendida 3 ó si se transfiere por el entrego 
dé las llaves*

3 Y  si assimismo se transfiere por los hierros 7 y señales 7y e n-
írego de Escrituras 3 &  ibi ? uum, 4% . -



JuU

$ Y si por la clausula ConstítutI se transfirió assimismo*
6 Y si la hypateca especial, con clausula de Non alienando > se-*1 

güira este efeño*
7 Y si por saber el segundo comprador de la primera venta% 

perderá este derecho*
, r

3 X  TTrúni ? s* Por possessíon* y  translación del dominio de i 
V ./ la cos% en diferentes personas* y  diversos tiempos ena- 

genacu, y vendida 9 sera, preferido en la dicha venta, y enagena-» 
cton el que antes , veré , aut fióte* se lé fue otorgada* Y para1 que. : 
esta dicha duda se especifique , y entienda con mas claridad, su­
pongamos que en la venta dé uri fundo , 6 heredad, que a dife­
rentes personas fue vendida* se les hizo entrego de ella en lafor* 

Fomdtur ma siguiente ; ,, Y el dicho fulano vendedor * desde luego le haceu 
¿Hadan- entrego de las llaves de la casa* y puertas del cerco de la dicha

„  heredad, de que yo el presente Escribano doy fé , que se las ’
5, entregoron , y  pusieron a la vista* Y regularmente hablando* 
ha de ser preferido en la cosa vendida el'primer comprador per 
fegulam : Qui prior est in tempere ̂  potior est in jurer de ReguU jur* ■ 
in 6, &  in leg, $o*tit* y. pan* $. Lo qual se ha de entender, quandoi; 
siendo vendida la dicha heredad, 6 casaen diversos tiempos , y a 
diferentes personas, á ninguno de los dichos compradores les fue 
entregada, b especialmente hypotecada , porque constando del 
dicho entrego , será preferido , aunque sea el ultimo comprador^ 
per L Quoties , C* de Res vend, U Qui tibí* C* de H¿ered, vel adion*' 
vendit* L Si ancillam, C  de ddifxn, emp* L Qui tibi * C, de His qui d ■ '< 
non dom. man* &  in d* l,$o, tit* y* ibi: *, Otrosí* decimos , que si el [ 
„  postrimero comprador passasse a la tenencia, é a la possessíon,- i- 
5, é pagasse el precío * que la debe haver, é non el primero: & 
ita afirmar Covar* %, lib. Var* res* cap* 19. n* 1* Antón. Gómez 2 ^ i  
tom* Var, res. cap. 2* n, 20.

Y si consistiere la dicha venta en peso , y  medida , será ne- i" 
cessario para trasferirse el dicho si* dominio gustarlas , medirlas,; 
ó pessar las dichas mercaderías , ut probatur in l, 1. §. Si do$$mV 
jf* de Perictdo9 &  com. reivend* &  in i* Quod si ñeque ¿ jf*eodem, &; • 
ibi Salic, Y assimismo se tranfiere por entregar las llaves , como jí 
dicho es, ut in h Clavib, ff* de Contráh* empt, &  vend, U 1* §* í*? 
juserim. jf* de dequirend. postes, U 2. C. de Per id* &  comm*re%% 
vend* &  in §. Item si quis merces 9 jf* de ddquirend* rer* domn*;0  ̂
&  in §. Item si quis mercest Inst* de Rerum divit* &  Jn ¡¿ 7*

3. ■ '-X'WiL
. 1
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! * 3 Y si la dicha venta fuere de ganado , 6 panos , herrándolo 
con sus hierros , y señales , se transfiere el dicho dominio en el di¿

¡ c h o  comprador ? ut in d.LQuod si ñeque , ff.de Bericul. &  cqmm*
\ reí vendit*
| 4 D  smás de los dichos casos , se transfiere el dicho dominio
| por el entrego de la Escritura de la venta , 6 donación ut in /. i- 
j C; de Donat*' &  in l. 8* tit. 30* parí* $ .&  in L 2. tit. 12. lib. Fo->
\ rif l. 17* &  ^f.Taur.hodie l. 4* tit. 7. lib* y. Recop.

5 Y  por la clausula Constituti assimismo se transfiere este di-
i cho dominio , como si dixesse : ,, Y que el dicho fulano vendedor pormatur^ 
\ ,, se constituye por su inquilino , y posseedor en el ínterin de la alia clan*
\ ,, verdadera entrega , y paga* Por cuyas causas se tansíiere el f á 4*
\ derecho de la possessíon, y  dominio 5 y e s  la razón porque el 
| auto fiéto se ju zg a , y reputa por perfeéto , y verdadero en el de- 
! techo de adquirir el dicho dominio , y  possessíon , assi como el 
¡ que resulta del auto vero , perfeéto , y  natural: ut ita docet A a- 
; ton. Gom. 2. tom. Far.res. cap. 2. n. &  iterum in h ^¿. Taur.
| fi. 33, in fin. Tellus Fernand. in /. i j . Xhz/r. n. 25, cum pluri- 
| bus seqq. Antón. Gabr. lib* 3. Comm. opin. in tit. de Reivend. &
\ in /, 9. í/r. 30*part. 3. Yes de notar , que el juramento ínterpues- 
; tb al contrato no finge tradición ; ut ita Covar, in Epitome, y.
!' pdrt. cap. y. m 9. Ant. Gom, 20.

6 Y  demas de iou suprá referidos casos , en que por el auto 
¡: fifto se transfiere esta dicha possession , y dominio, es en partí- 
[ cuíar obligándosele hypotecandose especialmente la cosa vendida: 
í ut Ant. Gom, ubi suprá n* 20. Y esto procede con. mas fuerte fun- 
| damento, sí el dicho contrato fue celebrado con clausula de no po- 
1 derse enagenar : ut ita etiam notat Ant. Gom, ubi suprá, n. 20, in 
1  fin. Covar. lib. 2. Res-, cap. 19. n. 7. Gutier. in l.Nemo potest¿ ff.
I de Legat. 1 .&  iterum intraíü* de Jurament. confirmatorio , i.part,
I cap, 30. n, 7* Y es de advertir, que si 1 a cosa estuviesse a dos 6 
f mas personas v e n d i d a y  á ninguna entregada, está en elección del

vendedor de entregársela á quien quisiere , y  esse será preferido,
| salvó sí fuere vendida, b donada á alguna Iglesia, b Monasterio, 

¿""Ciudad, porque entonces serán preferidos , aunque al tercero 
comprador se le haya entregado la cosa vendida, salvo sí fuere 
anterior , y antes de celebrar el contrato con el dicho Convento,
Iglesia, b Ciudad, se le haya entregado veré, aut fifté ut íta docet 
Aátí Gom. ubi supr. & etiam Covar. in di£í* cap, 19. n. 2.

7 Assímismo se debe limitar la dicha ley, en caso que el poŝ
trer
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trer comprador, a quien se entrego la cosa , supiesse que primé»
ramente estaba vendida^ parque por aquel fraude sera preferid^ 
el primero comprador y salvo , que si fue entregada por título ltu 
crativo , no es necesaria la ciencia del donatario > a quien se le en­
tregó, porque basta el fraude del donante 5 y vendedor: ut supra 
Ídem Ant-Gom* &Covar*h2 ¿acocil Y esto se ha de entender, pre­
tendiendo primer comprador derecho por titulo oneroso, aunque 
si la  cosa se entrego últimamente antes que k otro, por víade dote, 
sera preferido en ella mientras viviere, por cuya causa se dio; y lo 
mismo es teniendo hijos , y luego será preferido el primer compra-» 
d on y esto se hade entender en favor de quien se hizo Ja entrega del 
dicho fraude ,  de saber que la cosa estaba primeramente vendidas, 
ut íta notat Molin* de Just* &  jar. a, traSt.disp* 369* r/*g*

8 8 Sigue,nza , Libra T.
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C A P I T U L O  X V.
fem
gyj;
m

Adonde se declara con qué palabras deben , y han de set 
denadas las clausulas de eviecíon, para que ei derecho deí 
comprador no padezca excepción alguna*

feli
1 WrV,■ fe

s
; S U M A R I O ,

ípor la renunciación qm el vendedor hace de no ser ri* 
tado , y requerido * quedará obligado á la evicrian , y  

iebaxo de qué alausas , &  ibi n. 2* 3* 4#
5 Compensar , si se deben los gastos, y expensas de la cosa ven* 

dida con los frutos de ella , y quándo se deben los gastos voluntarios, 
y necessarios, Sr ibi n* 6* T  qué efeEtos se siguen de renunciar la 
ley 36* tit* 1 part'%, & ibi n. 7* T  acerca de otros puntos en esta

m-Sgs
■ sí

m
'-jll

.'I

í

materia, ve ase el a. 8. 9. 10. 11 . 12. 13. 14.u Trum , sí por la renuciacion que el vendedor hace del
derecho de ser requerido por causa de la evíccion, si 

siendo omissa, y olvidada , quedará por el mismo hecho obligado 
el dicho vendedor á la eviecíon de Ja cosa vendida* Y porque ea 
realidad de verdad se han ofrecido , y ofrecen algunas dificulta- 
des en estos dichos casos, especialmente por no estar bien orde­
nadas las clausulas de la dicha evicion 5 se tendrá atención al or­
den de la que se sigue, para que por sus palabras se conozcan suf̂  

Jfomitur e^ :os’ cuy° tenor es el siguiente: „  Y si por alguna causa, titulo^ 
mliá cUh- n  J h  d ic h a  h e re d a d  f \  casi* J ^ ciof
fúU% " ~



cida , el dicho fulano dixo , obiigíiba , y obligo
a ia eviccion, y saneamiento de ella# ¿ y no solamente ai dicha 

5 su valor , pero también á los interesas * danos , y costas b7 corno 
también a los gastos , assí útiles, y necesarios c y como a ios 

? voluntarios d , que en la dicha heredad , o casa pareciere ha- 
?5 verse hecho por el dicho fulano , 6 por sus suceessores, y he re- 

deros , y mas se obligaba , y obligo ai duplo del interés y .esti- 
** macion de la dicha heredad* ó casa e, renunciando cónio desds 

luego renuncia el derecho de ser citado * y requerido para la 
' defensa déla dicha Causa* yenespedai renuncio el derecho 

”  concedido por laley 36. del titulo p  de ia quinta Partí da/* que 
habla en esta razón : y en caso que el estado del dicho ■ Pleyto 

3? le fuere notificado * se obliga de seguirle, y defenderle * sin que 
por no defenderle le pare perjuicio al dicho fulano*
2 tbi ; *5 Dixo * que se obligaba * y  obligo á la eviccloti, y

55 saneamiento de ella a* Y regularmente queda obligado el ven­
dedora la eviccion, y saneamiento de la cosa rendida, yenjuid#  
vencida * aunque á ello no se haya obligado : ut e# textl inL Non 
dabitur  ̂ &  in /■* Si cum qu&stiO) C* de EviSiionib* &  in L Tene?urf 
§* Si ubi , &  |* ulU jf. de AStionib* empt* &  in L Fenditor, &  in / * 
EviEia ve , Jf* de &  in l* %%* tit* P  par?* p  ib i: , ,  Quita , é
5J libre de todo embargo, debe ser entregada la eosa vendida al 
„  comprador $ de manera , que si otro alguno ge la quisiere em­
bargar , o moverse Pleyto sobre e lla , que ge la debe facer sana: 
& íb iG reg . López gloss* %*

3 I b i: 5, Y no solamente al dicho su valor , pero también a 
3, los interesses, daños, y costas b, Y no solo tendrá obligación 
él vendedor al interés de la cosa vendida , pero también álos dav 
ños 5 y  gastos que en el Pleyto se siguieren , y assimismo á ios in- 
teresses lícitos, descontándose de los frutos, y  arrendamientos de 
ladieha heredad, 0 casa : utin d* U Cum qumsp /, gz* tit* p  partí 
y. ib i: ,, Entonces de donarle el precio que recibió de él el ven- 
?,dedor teriudp por aquella cosa que le vendió , con todos los da*

ños, é los menoscabos : &  ibi Greg.íLopez gloss* p  6.
~'::4  'I b i : ,y Gomo también á los gastos, assi útiles , y  necessa- 
„  ríos c *  Y es de advertir , que no solo tiene obligación el dicho 
vendedor a satisfacer , y  pagar estas expensas necesarias ; pero 
ta m b ié n la s  útiles, aunque a ello no sehaya obligado, y le com­
pete retención en ellas y hasta que se le paguen , ora sea el dicho 
láñdéddryora el qué derecho .pretende d  la heredad, 6 dicha casa,

ge Clausulas Instrumentales* Cap. XV %9
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ecialmeníe posse yendo con buena fe ? aunque en quanto a las 

expensas necesarias } tío impide que sea posseedor de, malafé; 
ttP ita proba tur inL Domum , C*de Relvend . &  in l . Si in are a in fi­
ne , jjf. de Qjndiíft. indébit* &  in L  4 1 . tit. part, 3. ibi ; ,, Deci­
mos , ,, que ante que sea entregado de la cosa, é de la heredad,
?) el que vendiere ássi, como sobre dicho es, que seatenudode tor- 

nar,al otro-todas las despensas que oviere fecho de nuevo en 
ella &.in U 44* d. tit* 28. ib i: ,, £  las puede cobrar denúentra que 
n fuere tenedor de la dicha cosa , 6 de la heredad en que las fizo,
„  quiera haya buena fe , quiera mala, en teniéndola. Et ib i: ,,
„  Mas si las fiza haviendo mala fe , sabiendo que el heredarhien— 
^ to, 6 la casa que era agena, si el señor que la vendo en juicio non 

gelas quisiere pechar , puede el otro ende llevar la labor , que 
,, fizo hi facer. Por manera , que esta diferencia hay en estas ex­
pensas , que sí fueren necesarias, se le han de pagar ,  aunque la& 
haya hecho con mala fe $ y si fueren útiles , y  provechosas , hay 
obligación a satisfacerlas , poseyendo con buena fe sifué coa 
mala , cessa esta dicha obligación* _
, y Y  en quanto a lapaga de las dichas expensas ,  se ha de. no­
tar , que si el posseedor gozo del usufructo de la dicha heredad, 6 
arrendamientos de la cosa , que de su valor se deben compensar 
los dichos gastos , y  mejoramientos * y entonces, tiene dos elec­
ciones el posseedor, 0 a pedir al vendedor, o al que pide, y  vence;  ̂
titánd* L  ddzoiS*Certé , jf. dcquirend. rer* dom, &  in§- 3. ln$tit*de 
Rer* divis* <5? in i, In fundo , jf, de Reí vend* &affirmat Alvar^Vel* 

quem refert, &  sequitur Molina dejust* & }urey 
2. traSt* dispñ463* 10*®in d* L  44. tit» 28, part. 3 .ibi 1, ,£ m -
,, pero, si el esquilmo algunos frutos , o rentas de la cosa , 6 de 

la heredad en quanto la tuvo , tenemosipor bien , que se des- 
„  cuente en las despensas; salvo, si el que pide, y vence es tan po­
bre, que no tiene conque pagar lo que faltare, para pagar, y  satis­
facer los dichos gastos útiles, y  necessarios , aunque en este- casó ­
se le concede , siendo posseedor de buena fe, destruya todo lo que ' 
tuviere gastado mas en Ja dicha heredad : ut ita hahetwr in d* U In% 
funda , &  in Uat u&. 44 , d* tit* par t.i%*\b\ í-^íM ^  si por yen-^
tura elsenar,, de la heredad, que la venciesse enjuicio, fuessetan|| 
, ,  pobre, que non pudiesse ganar al otro las despensas, que oviess&k 
,, nuevamente, maguer qukíesse vender; todo quanto ha via, decidí 
„  naos , que entonces no seria tenudo de 1 as pagar»

6 Ibi; n Como k los voluntarios d, Y aunque es íverda4J cp?r
'tiiS-

tilo
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iñ'ó dicho queda) que Jos gastos, útiles* y neeessaTÍos se;han áe sa­
tisfacer 7 antes que se entregue la cosa que se, pide * ora sea el 
vendedor , ora él que pide .* y vence , aunque i  ello el vendedor 
no se haya obligado $ pero no se ha de entender^ssi en ios gastos, 
y mejoramientos voluntarios * que son aquellos que se hacen por 
mas adorno * y recreo de la heredad * o casa.* que no por 1.a necesr 
sidad quede ellos tiene j porque estos *en realidad.de verdad, no 
se deben , sí el .que. pide * y tiene derecho á e lla , no los quiere pa­
gar , .aunque bien se le concede * que pueda destruir , y echar por 
el suelo todos los dichos mejoramientos5sin que de ellos resulte per­
juicio i  la casa * ó heredad adonde sehuvieren hecho: ut in-L Uti­
les ,jf, de pet. baeredt'LIn fundo * ff* de Red vend, íb i: Ñeque enim 

¡f malitiis indulgendum est * si testatoriumputa quod induxerit* p0u*  
f r&sque corradere velit * nibil ¿aturas * nísiut officiat * &  %n L 44*
5 parí* g. ib i: ** Otro si decimos .* que sí aquellos que son
[: 3* tenedores de casas, ó heredamientos agenos * facen despensas en *
¡i 3pellas * que non son muy provechosas * mas son a postura de la 
l ?5Tcasa5 6 déla heredad*assi como las pinturas* que facen en ellas,

** ó los.cafios que facen * porque naza hi el agua * ó las otras cosas 
** semejantes de estas * que facen hí * como por haver deleyte por 

l *, ellas* mas que pro: si ovo buena fe* en teniendo aquello en que 
5* las fizo * cuidando que era suyo , que entonce puede tomar lo 

J, 5* que pviere fecho* e llevarlo* Empero si aquel* cuya era la casa, 
f ** 6 la heredad, le quisiere dar tanto por ello * quanto podría va- 
| ,* 1er * después que fuesse ende tirado, * debe ge lo dar í mas sí el 
f  ** que ficiesse tales despensas como éstas 3 ovíesse mala fe * en teT 
I niendo la casa* b la heredad * pierde todo quanto fizo * é non pue- 
% ** de ende llevar ninguna cosa. ¥ hase de notar * que sí las cosas 
B  estaban pintadas * y de recaerlas dichas pinturas * havían de que- 
P dar feas las paredes * que cumplirá, el que de derecho tiene í  alias* 
f  con pagar solamente lo que costare borrarlas* y destruirlas : ex d* 
v i ,  In fundo* Bzru inlmiSedy^syquid *■ ff* de Usufru&u* ¥ esto pro­

cede f* aunq ue fuesse tratado 5 y  se huviesse sacado por condición 
en,la Escritura de la, primera venta * que el comprador pudíesse 
raerlas * y  borrarlas : ut ita notat Bald, in d*L Infundo* Jason m . 

¡ >h:.i- .C*. de. Jure emphyteut* quos sequitur , Se refert Joann. fiarc.de 
¡ Rkf^s^&.rneíioricapw-imfi* gg. ,
! , f  Beto si ei vendedor se obligo í -satisfacer los dichos gastos ’ 

voluntarios* no hay duda,sino que, sede deben pagar? pues a tanto 
se obligue el vendedor * ó comprador * quanto deberán cumplir*' y  

í M 2 guar-
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guardar ; ut notat ín renuntiaticme G utierre Juramenta confirmat,
i * j } t • cap * 6 i * 16»

8 Ibi : ,, Y mas sé obligaba , y obligo al duplo del interés , y 
, ,  estimación de la dicha heredad , ó casa e. La qual condición as- 
símismo es justo que se cumpla, supuesto que no es contra Dere­
cho? antes si se consideran las palabras de la7 ey 3 2. tit. y. pan. 
Compruébase ésta dicha condición , ut ib i : „  fí sí por ventura

quano ge la vendió, se obligo a pena del doblo* Por manera, que 
para queso, págu^ según su entendimiento, es necessario, que á 
la dicha pena se obligue el dicho vendedor , y que se especifique 
bien, porque no se presuma es mas estilo de Escríbanos, que 
obligación de partes ; ut íta docet Bald* post. gloss* ib i : in /. Si 
fundus^%. In cómmissariâ  Jf. de Lege commiss, &  per l. 2 ,ff, déEvic 
tionib. Lo qual se entiende, no solo en precio doblado, pero en la 
cosa doblada, aunque fuesse de mayor valor ál tiempo de la evic- 
cíon: ut in í. Si cuín vendítor, §* fin, ff, de EyiEíionib, Greg. López 
in l* 56. tit. i%,part, &  in d* i. 32. ib i: ,,  Con todo ésso, non se 
2, entiede que le debe pechar el precio doblado tan solamente, mas 
„  la cosa doblada , maguer mas. valiésse* Y hase de notar assimis­
mo , que si el dicho comprador pidiere, después de la cosa vendió 
da la dicha pena del duplo, no podrá pedir los intéresses, y los da­
ños que se le siguieron : ut cxtext. in l. Emptorem, §. Casius ,jf. de 
/íSiÍQnib*empt. Molía* de Jztst* & jur, i*traW, disput, 3 ro* n* 26. ■

9 Ib i; ,, Y en especial, renunció el derecho concedido por la*/ 
„  ley 36* del titulo quinto , partida quinta/, Y Ib que se le. puede! 
dificultar en este caso es, si por haver renunciado el vendedor laf 
dicha ley 36* quedará obligado ¡aun en los casos que en Déréchó 
tío lo estaba ? que el primero es por omission de la citación , y re* 
iquerímiento que se le debia hacer , haciéndole notorio el estado/ 
del PJeyto, y  Causa, antes que se recibiesse á prueba, ó en termi­
no que el vendedor pudiesse defender la dicha Causa por prueba 
de testigos. Y el segundo,por haver puesto la dicha Causa en riia-. 
nos, y facultad de Jueces arbitros,sin ser assimismo citado, ñire- 
querido el dicho vendedor. Eltércero,por causa de haver dexado, 
y  desamparado el dicho comprador la cosa vendida , y por otras 
causas que se refieren en la dicha ley 36. y  de que justamente se 
puede renunciarla referida ley 36. y que^pórlá dicha obligación

; quede obligado a la dicha eviccion de: la cosa vendida , es muy;// 
x conforme á Derecho; pues fue coñvencion , y paito entre los=d%|/; 
chos contrayentes?espeeialmente si el dicho Ins t r umeht o>y/Escri /̂j
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futa de verita:fue otorgada , y ordenada con clausula que fii’xes- 
se : „  Y de perturbarle ? é inquetiétarie de la possession, y  domi- poímátUf 

nio de la dicha heredad , y ser vencido de ella-, por qúnlqüíer aiiacUu- 
5 titulo, y causa , que otro,tercero tenga a alia, siempre queda-fultextra 

ráohiígado el dicho fulano,vendedor, á la dicha eviccion, y sa- ordiatm* 
neamíento : üt ita docet Gutierr, ¡ubi supr* capí 6 i. mm> i & 

íta tenet Bald* & Xmolai# U Si domas, Jf. de EviSHone ĵf, de Legato
i.G reg . López in di$*U 3 ó ,glos. 3, in fin* Y dice el. mismo G u­
tiérrez ubi supr. num* 16. que assi comees valida la dicha renun­
ciación en favor del comprador , assímismo sé puede renuciar en 
favor;del vendedor ; assí comp si dixesse : ,, 'Obligándose , co-* Formatur 
mo se obliga 5 el dicho fu lañó comprador, de que dé ningu- aliatlaxt- 

na manera pretenderá acciqh contra él dicho vendedor , aun- fuhextré 
que en juicio fuesse vencida la Causa vendida? renunciando, wdiww* 

,, como desde luego renuncia, el derecho de la evíccion, y  demás 
5? leyes 5 que hablan en su favor* Lo qual se ha de entender á mi . ., -
parecer, teniendo por cierto el dicho; vendedor , que en la here­
dad , b casa vendida , ninguna persona tenía derecho alguno? 
porque de saberlo , y no ignorarlo , se ha de tener lo contrario? 
salvo ? si el comprador sabia , y  estaba cierto , que da dicha ca­
sa, b heredad 110 era del dicho vendedor, Y hase de motar, que 
la renunciación que el comprador hace de eviccion de la cosa ven­
dida , no se ha de entender del precio de la misma cosa , sino 
tan solamente de los Interesses , y costas $ sino es en caso , que 

= ássímismo se hizo mención en la dicha Escritura , que ni por ra- 
■ zorr del dicho precio principal pretenderla acción  ̂y derecho de 

saneamiento, y  eviccion déla cosa vencida \utin l* Emptor, %*fin. 
jf, de Affiion, empt. junffo text* in' l . Qui ¡iber satis, jf. de EvitJ* & 
ib í: tenet Glos, ordinaria , & eomm, DI). /, 1* §. 1. de M dih  
edi£i. & in  U Si fmdam , C. de Evi$*

10 Y soló resta que se dé á entender , si en los casos que el 
vendedor queda obiigadó a la eviccion , lo quedará assímismo? 
aunque la cosa vendida passe a tercero posseedor. Y de que quede 
obligado, no hay duda , entendiéndose con la distinción siguien­
te ? sciiicét: que si la heredad, ó casa vendida fue vencida del di­
cho tercer posseedor ? no se podrá intentar esta dicha acción con­
tra el primer vendedor, sino tan solamente contra quien vendió,
-de quien tiene titulo el ultimo posseedor $ y de esta forma se ira 
'pidiendo uno á otro , hasta sacar la cosa vendida: y  esto tiene 
fundamento y por ser diversos los títulos , y  contratos,; y  partes

con-
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contrayentes , de que- de cada uno nace su nueva , y  diferente 
eviccion j la qual 4e imigun a pariera se puede intentar contra, el 
primer vendedor* Y por que esta acción es personalissiraa , y de 
su naturaleza no passa attive , nec. passive, ai particular suc- 
cessor, y posseedor de la cosa vencida; ut in l.fin , §. fin* deCon* 
trabend, empt, cutn similibus ? &  hoc etiam reputad esse quotidia-  
num, in l '  Cum succeswres , Q de Evibt'tonib.

11 Lo qual se debe limitar , en caso que la Escritura de ven­
ta esté ordenada , y otorgada con la clausula siguiente : ,, Y lúe-*
, ,  go el dicho vendedor cedió al dicho fulano comprador todo su 
,,  derecho, y  acción que le pertenece , y  tocaen razón de aquella 
5, cosa* Porque con splanienteesta cessíon 9 podrá muy bien tra  ̂
tar de esta dicha eviccion el dicho tercero posseedor contra el pri­
mer vendedor,, /, Si res quam , ff* de ÉmSfionib* & ibi commU1* 
nirer DD. ge ita notat Bart, in L Si pro re , ujjf. eod* ídem Bart* 
i>t Itjulimus , i.Jf. de Ver bf obligas», ■ . .

j z  Y por que es contingente á esta materia, se puede assímís- 
mQ dudar, sí este derecho , y acción de évíccion se podra executar ; 
por los gastos , é interesses, Y no hay duda, sino que hayíendo- 
se obligado el vendedor á la eyiccion , se podra executar por ios = 
dichos interesses , hecha liquidación , por la qual conste haversc 
vencido la cosa , según la ley 32. lit* 5* p» y. & secundum Pan, 
in cap* cum olhn, de Censibu$ y quera sequitur , referí Parlad, lib,

Rerum quotid. 1* part»cap* fin* §. 11* gx nunu 36»usq9 ad fin» ¿
Y esto mismo se ha de entender , difiriéndose la liquidación en el ¿ 
juramento del comprador ; ut.in eodem loco .Parlad, Cuya.iiqui«?:í 
dación es visto ser hecha , quando ha pagado sentencia difin i ti- 5 
va 5 y en virtud de ella tomadose la possessíon judicial de la 
cosa , sigua doélrma prá^iea de Bald* in U Habere lie ere, jf* i 
de EviEHonibus* . £

13 Demás de lo qual, se debe considerar , y  notar en esta dí-ó 
cha materia , que el vendedor rio tiene obligación precisamente á< 
defender la Causan porque sin embargo de que se le haya hecho;- 
requerimiento, ha de seguirla dicha Causa el comprador, sino^esg 
obligándose el vendedor en la forma de nuestra principal CÍausu^|  ̂
la ; ut ita notatAnton, Qoni, %. fom» Var. resol» cap» a*
Vtrs, Sed ; bis non, obstante ,. : . ; . ■ , - :;•;- ;;. £

14 Finalmente se,concluye, que si ¡ el que está obligado a 
dichare>víccíon fuere Clerigo 5 tiene obligación á defender r. 
lia Causa ante el Juez del comprador; y  por el contrario, , M

P4  $igaeti?0. Libro I. \
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vendedo t fue Seglar , ha de seguir el fuero del éotb-pradóY, a un* 
que sea Sacerdote ita-habetur in l* ^Fenditopy !j}v de Judiciisy 
&  inU $7* tit* 6* parí* i* -rf * 'u:r '¿v ; ; * - ¡

cíe Clausulas Instrumentales^ Cap. X V .  9$

C A P I T U L O  X V I .

Sobreda esterilidad 5 y  clausulas conque las ^Escrituras; de ..estos 
v contratos han de ser otorgadas. , , :

S U M A R I O ,
j  C? 1 Por causa de esterelidad se le debe remitir la ,pensión al 

Arrendatario ̂  y debaxo de qué clausulas, ^
% r Renunciando los casos fortuitos ¿ si habrá lugar la dicha re-* 

misión* r
3 T  si en esta , dicha renunciación se comprehendenlos casos

inopinados* ;
4 2\rz en la general renunciación se comprehenden toáos los di­

chos casos, y  debaxo de qué palabras*, ^
n £ f  i/; 4̂  ¿fe entender los casos insólitas ? cantina

gentes r aunque especialmente se hayan renunciado*
6 , Refierense dos comunes opiniones en este caso,
7; Si por culpa * y negligencia del dicho Arrendador se dehe en-* 

teramente pagarla dicha pensión*, r „
,.v8.;; T  si se debe omitir ? siendo arrendada la heredad r o viña9 

por dos y o tres anos especialmente, quando el uno de ellos fue tan 
abundante en frutos y que suplió eLprecio dejos demas*

y Si por el juramento es visto renunciarse toáos los dichos ca­
sos fortuitos, . . , 7 ^
-::io ,Si en las rentas Reales ha,lugar la dicha remissíon 7 dunm 
\uc seanpor qualesquier casos, fortuitos*. ; . ;

rum, sí el colono* inquilino, o prendador, por cau­
sarle esterilidad , sin que dq ninguna manera se les 

pueda ímptitar culpa , tendrán , acción á pedir remíssiosa del pre­
cio del dicho su arrendamiento 5 y  aunque es verdad , quedo es 
la mayor dudada propuesta , porque parece nadie la ignora p¿-r 
ro^on ;i:odo;essp:5.1o dificultoso de ella es cierto ? que sí muchos 
lólsaben^ muchos lojgnoran , especialmente los Escribano^, que 
e f e ' n o c i e n d o  Leí ̂ adô  5. t:epet npt^ía de esta maté- 
rifeíJcuya duda es la que se ofrece sobre la renunciación; y  cláu-
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silla de esterilidad <ju« para maniiestarsus efe ¿los es justo que se
noten sus palabras , que son, dei tenor siguiente > ,, Y con con*?
>í dicion , que por taita , ó abundancia.de agua, o por yelos , 6 
n ay íes y 0 Juego > y aunque suceda , y prevenga estereiidad ge« 
,,ner&i , o $ ucee da caso no pensado j b* e inopinada, y que por 
5, las dichas causas no cojáis fruto alguno de la dicha heredad, c* 

y huerta en todo el tiempo del dicho arrendamiento , no podáis 
,, pedir descuento , ni xetniasioa de la cantidad, por que os ha § 
,, sido arrendada , ni hacer dexacion de ella , ni aprovecharos de 
5, las leyes que tratan de esterilidad , y casos inopinados , y no ¡  

pensados, renunciando , como desde luego renunciáis , la ley j§ 
23* del tit, JA de la quinta Parada* i
‘ -i Ibi Y aunque suceda , y prevenga estereiidad , a* Y de §| 

qualquier manera que suceda estereiidad en Ja heredad, huerta ÍP 
arrendada, sin que de ella se le impute culpa alguna ál arrenda- O 
tario, y colono , ora suceda por fuerza de enemigos, destruyendo** 'f¿ 
ó llevándose los frutos $ ora por el crecimiento de los ríos , y el pj 
mar , b por la poca abundancia del agua , ó por rebolton , b otra* if: 
qüalquier polilla, que destruya el fruto, ó por fuego, ó ra* r5 
y o , b por otra qualquier causa , aunque sea por destrucción dé 
animales, como sucede en ios ossos, texones , y guarduños, en S; 
los arrendamientos de los colmenares ha de ser libre el dicho- J| 
arrendador de la paga de la pensión i ut ita habetur in A 
frtérces , §• Vis major ¿ &  in A E% conduelo , §, Si vis, jf* L oca» 
to , A Licet* 1. C* eod* tit. £a¡>* Própfer sterilitatem eodem 
&  in A *2. tit* S* p, $* íb i : , ,  Destruyéndose, ó perdiéndose ior 1?;
,, frutos de alguna heredad , 6 viña, o otra cosa semejante que 

huvíesse arrendado un orne de otro por alguna ocasión qué 
,, acaeciesse , que non fuésse muy acostumbrada de avenir , ássí 
„  como por avenidas de ríos, o por muchas lluvias, ó por gr¿H 
3, n izo , 6 por fuego que ios quemasse, o por hueste de los ene- 
3, migos, o por assomada s de otros omes que los destruyesen , b 
,,  por s o l, ó por viento muy caliente y o por aves, ó por langos* 
5, tas, ó otros gusanos que los comiessen , 6 pof alguna otra bea-A 
„  síon semejante de estas , que tollessé todos los frutos,• deci-» 
,, mos , que non es tenudo el que los toviésse arrendados dé da* 
,, hitiguná cosa del precio del arrendamiento que oviessé ^0111  ̂
,, t-ido á dar. Y hasé de notar , que dé lá misma ínanera que al di* 
cho arrendador se le remiré la dicha pensión, por causa dé!la
cha esterilidad 7 ássínusmó se debe aumentar el precio ¿ e ld i^

&



afredamiento, guando la dicha.heredad rindió doblado el fruto de 
lo que comunmente solia llevar ut in ¿* 23. d, pj.t¿ 8. p#r- 5*
S5 Otrosí decimos, que si por ventura acaeciere, que la heredad,t 
„  6 la cosa arrendada , rindiere tan abundantemente un año , que 
5, pueda montar mas del doblo que solia rindir un año con otro 
,5 comunmente, que entonces debe otrosi 5 el que la tiene arren- 
5, dada , de doblar el arrendamiento , si esta abundancia vino 
5, por aventura , e no por alucia del que la labrasse de mas labo- 
5, res que solia , 6 por otras mejorías que fíciesse en la cosa. Lo 
qual assímismo se exemplifica en el arrendamiento del mismo, 
que si por alguna ocasión se destruyesen otros algunos , que esta-1 
viessen. en el mismo río, y parte , por cuya causa ríodiesse, y mo- 
Jíesse mas que entonces,debe pagar doblado el dicho arrendamísm. 
ro, p según, y conforme ganaban los dichos molinos destruidos,^- 
i'widüm ut in d, L Si merces , §. Si vis major , jf. Lócate Abb* 
in d, c, Propter sterilitatem¡, a i fin. ecd* tit* Paul, de Castro in- L 
Cotem , §. Qui máximo, jff. de Public* &  vedi, ubi ponitistud exem- 
fíum de molendino , quem refert Greg« López in d* /* 
gloss, 6.
, 3 Ibi : ,, O suceda caso no pensado 5 b, inopinado. Y re*
uunciando el dicho arrendador la esterilidad, es sin duda , que 
tiene oblígacipn a pagar toda la pensión, _y precio del dicho ar~ 
rendamiento : ut in L Si quis fundhm in principio , jf. Local i , leg,
Licet ¿ C. ecdem ¿ /. Qute fortuitis , C. de ~BÍgn. añion, &  in d* L 23. 
tit, 8, p* íb i: 5, El primero es , si quando se fizo el píey to del 
3, arrendamiento , se obligó el que recibió la cosa, que por quaí- 
3, quíer ocasión que se perdiesse el fruto , á él perteneciesse el 
^ daño , & itaaffirmat communis Doctorara sententia : quamre-*
-ferunt ., ac sequuntu-r Ant. Gom, z. tam* Var* res* c* 3. n, 19. Al­
var. Velase, q* 27. n* 34. Arias Pinell«/tf h%, C, de lie$cind, vend*
1, pt.ct 3. «. zó. Gutipti de ^uram* eonfirm* i*p* c* 24*

4 Cuya doófcrina procede , y  se esüende , aunque la renun- 
^elación sea generalmeníej sin que sea necessario hacer particular 
C;i^encipp(de.oingup0;4e los dichos casos «fortuitos a; porque bastara 
.decir 3y Renunciando , como desde luego renuncia , el dicho ar- p&rmátm 
p  rendador todos , y qualesquier casos , fortuitos j y  aunque tan alia clan- 
solamente se diga ; „  La qual heredad el dicho fulano arrienda,/#/¿* 

tpmando, como en si toma, qualquier peligro, que en la dicha 
4,^ red ad rsuqediesse s ut cuín Bart. &  alus teuet; Ant* Gom, Iqcq 
jfipaú 'n*. 1 in d* L-% 3.^Iqsu x# . ; A ;
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y Pero lo que se puede dificultar , es , si en Ja dicha renun* 
cUcion general, 6 especial , sera visto comprehehderse assimimo 
ios casos insólitos , & rato contingentes, cuyos casos no se pre­
sumirá que havian dd suceder en aquel lugar , y región, por no 
haver memoria de hombres , 6 por no ha verse oído , ni sucedido 
tiempo de mas de quarenta años. A lo qual se responde con la 
distinción siguiente 3 y es a saber , que sí en la Escritura de ar­
rendamiento tah solamente se renunció generalmente por el Ar­
rendador Ies casos fortuitos, sin expressar alguno, no hay duda, 
sino que fue visto c ̂ aprehenderse los casos acostumbrados 3 y de 
los que se presumían, y entendían podian suceder? pero no de los 
insólitos , & rato contingentes , de los quaíes no se tenia memo- 
tía , ni se entendía podian suceder: ut in b* Sifispúlas7 §* Fru-* 
menta , jf. de Cóntrabend. empt. & ibi notat Bart* &  communi- 
ter D D . Ant. Gom. ubi sup* n, 19 Gutier. de Juram* cgnfirmai- cap. 
34. wP ó. & alii , quos citat.

6 Y aunque es verdad que hay diversas opiniones en este; 
caso , y  que muchos Doctores afirmaron , que no solamente en la 
dicha renunciación se comprehendian los casos acostumbrados? 
pero también los insólitos, & rato contingentes, como assi lo tu-* 
vo Arias Pinel. cuna Bald* 6t aíiis , quos citat in U 2* CV de Res- 
ctndenda vendit. 1 * part* cap. 3* n. 26* us%* ad n• 33* Gregor¿ Lop. 
in l* 13# glos. 1, tit. 8. p* 3. &  in L 3. tit, 2, ead*part# La qual ' 
Opinión, aunque es jurídica, y probable, es mas practicable la pri­
mera in judicando , & consuiendo , y  se ha sentenciado muchas 
veces en esta conformidad, según Gevallos in íib. 2* Commuth 
€antra Commun. ftfp. 702. Aunque parece, que para su opinión se 
inclina algo á la de Baldo , por decir , que siempre entendió, 
«que! texto muy diferente que su Maestro 3 y  con todo esso , pa-| 
arece va siguiendo la común 3 aunque en dos casos se podría limi­
tar la dicha primera opinión 3 que el primero es, si se renuncio,:; 
diciendo assi; Los casos insólitos, y  de raro contingentes , co-;̂ 
riio los opinados , é inopinados, por ser visto obligarse a todo ri­
gor , según afirma Pinelo en el lugar supra citado haver sido , 
determinado en el Senado Real# Y el segundo es , quando se ré-:v: 
nuncio expresamente algunos casos , con tanto, que por el que¿; 
sucedió la esterilidad, sea igual, y no mayor á losexpressamente 
renunciados: de que para mi tengo por niejor él consejo expressaj>? 
los ttídos: 55 Assi como avenidas de1 ríos,-lluvias, granizo, yelo,| 
v  soi 7 ay re, fuego, rayos, enemigos j  ladrones ¿ qssqs , lóbqs,g

„  peí** : J|£
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perros , garduños ¿ texones, polilla,, y degussanos, y otr» 
n  qualquiet genero de anímales, de dos , ó quatro pies, que se 

juzguen , 6 no por inopinados*
7 I b i : „  De la dicha heredad* Y en caso que el dicho Arrea-* 

dador no huviesse mirado por la cosa arrendada, assi como no ha-* 
ver hecho los aprovechamientos necessaríos de arar , y cultivar 
los frutos, no hay duda, sino que no havra lugar la esterilidad* 
aunque no se hayan renunciado los casos fortuitos , general , 6* 
expressamentej especialmente , si por aquella causa,se perdieron! 
ut in h Ex condudlo , §, E o , &  in L Si merces} §. Culpa , jf* eo* 
éem  ̂ &  in diEL /. 23* tit* 8* par* y. Y lo  proprio es 5 sí después de 
cogidos los frutos los consumiesse algún caso,

8 Demas de lo qual, no havra lugar la dicha esterilidad* 
quando en uno de los anos de arrendamiento rindió tanto fruto* 
que su valor fuesse suficiente a pagar los años estériles, siendo dê  
baxo de un arrendamiento , y  Escritura, y  no separadas : ut ita 
sentítBald. in U Licst¿ & íbi Salicer, Q. de Loca?, &  in dz£í. /* 23, 
tit* 8* par. y* Todo lo qual se estiende , y  no ha lugar la dicha es­
terilidad , quando los frutos , que se perdieron , estaban sujetos 
mas á un caso , y calamidad, que a otro alguno en aquella re-' 
gion ¿ y lugar, aunque no se hayan renunciado, ut in L Ex con­
dujo  , ;§* Si vis , vers. Sed Ó* si accideret, jff. Local* &  in l. 21, 
tiu  8* par* y* Y esto se ha de entender, no siendo los casos insó­
litos * ó mayores , y de mayor rigor , como assi lo he visto de-* 
terminado en primera instancia , en un pieyto de colmenas. Y as- 
sialismo no havra lugar la dicha esterilidad , quando los frutos 
que ee cogieron , bastaron para pagar la mit^d del arrendamien­
to , sacando las expensas , y  no siendo engañado ea la mitad 
mas de su justo valor * y  precío ; ut in L Licet, C* de Local01 
Covar* de Pra£h Qumt, cap• 30* §. Quamobrem ; Arias Fine 11, 
in L 2. C# de Rescind* vendit* 1. par* cap* 3. num* 12. Antoa* 
Gómez, 2. tom. Varares* cap, 3. num. 3, Alyar* Velase* de Jure 
emphyt. qumt, 27* §* quinto $ num* 24* Greg, Lop. in diU* /. 22, 
■ veri* En su escogenciav de cuyas palabras assi mismo se colige 
y  prueba, Íb i; ,, Pero sí aeaeciesse, que los frutos pose perdíes-

sen todos , y cogiere.el Labrador alguna partida de ellos , en- 
5, tonces en su escogencia seria de dar todo el arrendamiento aí 
5> señor de la heredad, sí se atreviere a darlo \ e si no , sacar pa- 
5, ra si las despensas , é las míssíones que fizo en labrar la berê * 

dad ¿ é lo que sobrare * délo al señor de aquella cosa que tení$
N 2
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■ arrendada* Y refiere Cóvarrubias en el lugar citado, que" eti 
caso de duda, quando no se puede liquidar con certeza , quáli­
to se entienda haver cogido mas , ó menos dejo que puede valer 
el valor del dicho arrendamiento , 6 porque los testigos , assi de 
una parte, como de otra, son varios en sus deposiciones , que 
CiJtullĈ S SC debe juzgar en favor del arrendador, remitiéndole 
la possession por él valor de la tercia, ó quarta parte , adonde j
dice assi havér'sé determinado muchas veces en la Chancilleria 1
de Granada. Con la qual doftrina consiente Alvaro de Velasco j
en el lugar citado : con lo qual no se conforma el doftissímo j
Molina de Jusiitia , & jh r e  ¿ eú ei lugar süp'ra citado , adonde ¡
dice 5 en caso de duda , juzgará, segun das decissiones de las di- j
chas Leyes Reales departida ; ut eum vide in traGh 2. disp. %<)$. 
mtm. 9, Y para quitar todas estas dichas dudas , es bueno re­
nunciar los dichos casos fortuitos ¿ y demás , será bueno renun­
ciar la dicha ley 22. tit. 8. par, porque en efe£to habla en fa­
vor del Arrendador, y se puede renunciar, h S iq u isin  cons- 
cribendo, C. de Patitis.

9 Finalmente se advierte , que en este contrato no puede in­
tervenir juramento, porque sin embargo nohavrá lugar , aun­
que juntamente se haya renunciado generalmente el auxilio de 
las leyes ; y esto se ha de entender , quando no precedieron las 
clausulas de renunciación supra referidas ¿ porque en realidad de f  
v e rd a l, faltando , y siendo omissas , ño por e'sso es visto ha vérse - 
renunciado ios dichos casos fortuitos ¿ porque tan solamente el 
juramento es visto referirse á aquellos casos, á los quales sereña- J 
xe la dicha renunciación , siendo en la' forma que dicho es* ut in
L ult. C. de Non numérate pecudé &  alia similia :<ifñ.xni-a.t Barí. &  q 
communis Dodtórum sentehtiah quání referunt , & seqúuntu* 
Alvar. Velase, ubi supe n* 27. Gutier. de ĵfuram. confírmate cape
H¿\.. fie 12. - ; j

10 Y para conclusión de este capitulo , se debe notar , que J
de ninguna manera en todas las "Rentas"Reales ño puede haver 
descuento alguno de la dicha pensión, aunque no se haya¥enün¿  ̂
ciado ninguno de los dichos casos fortuitos , pensados, o ño péri# j  
sados ; utinU %* tit* 9* lib* Recope &  ibi Acev. per tQtaffl* 0
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C A P I T U L O  X V I I ,

Sobre la clausula de la renunciación de los casos fortuitos, en
arrendamiento de; casas 3 heredades, y otros edificios ? adon­
de pór su orden se traen a la memoria muchos casos ? que en 
esta materia son los1 mas dificultososp

rfe Clausulas Instrumentales. Cap. XVII. ioí

S U M A R I O .
Uál culpa se debe imputar a l arrendador , para que­

dar obligado á los casos fortuitos 5 y con qué clausulas 
quedará''obligado\€l< dicho arrendador á los dichos 

¿asos fortuitos. f
* 2 Tsi regularmente estará obligado el dicho arrendador á los
dichos* casos ? sucediendp por su culpa*
: 3 Como se conoce quál sea dolo , culpa leve D lata , ó le vissimaj
&  ibi n. 4*

f  T  si estará obligado el dichú arrendador por culpa de sus 
orlados *

6 Oficiales , si tienen obligación á pagar el daño 3 por razan 
de los casos fortuitos*

7 Muía 3 ó Cavallo , siendo alquilados para un Lugar, y part$¿
y siendo, Uavados a otro 5 á quien se imputará el daño , siendo 
muertos por casos fortuitos* f

8 Si renunciando los dichos casos ? el dicho arrendador quedará 
obligado á los dichos casos fortuitos por qualquier culpa*
, g  T  si en la general renunciación se c.omprehenden todos los 
dichos casos fortuitos* ,
’ xo = Aquien pertenece el peligro deL incendio de la casa quema* 
da 2 y abrasada* ■ . -

i  x Casos insólitos 5 si se eomprebenden en esta- dicha renun­
ciación*

"JTrüfir, slpor leve , b lata culpa ? el arrendador, b ín- 
.quíliño debía, cosa arrendada , no ha vi en do o bíi ga­

rlóse á los casos fortuitos 3 tendrán obligación á pagar , y  satisfa­
cer aquel daño 3 que durante el dicho arrendamiento sucedió* Y 
para queá io que se propone, se responda con fundamento, obser­
vando el estilo de nuestra materia , se notarán las palabras dé la 
f  küsula siguiente 5 porque demas de ser causa de quitar medios



para muchos Pley tos, que cada dia suceden por las dichas eausa^ 
se advertirán por sus apostíias ios casos mas contingentes, y co-

xoz Sígnenla. Libro T

tidianos , que en la dicha materia pueden suceder, scilicer: ,,Obli-
formitut gandose , como se obliga , el dicho fulano, que sien alguna
ahdcUu- manera no cumpliere las condiciones contenidas en esta dicha
fó * 9 Escritura, pagará todo el daño a , y peligro , que por las dichas

*> causas sucedieren en las dichas heredades , o casas , renuncian-
do como renuncia b , todos los casos fortuitos , opinados , é
inopinados, de fuego , agua, granizo , y  generalmente los de** 

?> más casos que pueden suceder.
2 Ibí : „  Pagará todo ei daño a* Y es á saber , que el arrea** 

¿ador , colono, 6 inquilino, que para su proprio uso, y aprove-* 
chamiento alquilo la casa, 6 arrendó heredad para gozar de sg 
usufructo ; regularmente está obligado al daño $ y  el arrendatario 
¡que por su culpa, y dolo succediere en la cosa arrendada, orase* 
d elata , aut le vi culpa: ut constat ext* Item qu&ritur, §. Si gemma% 
Jeg* Si quis fundumin princip, &  §*. Celsus, &  ex U Sed , &  damn&f 
ff, Lócate & ex ult, Inst* Quib* modis re contri. obligat, 6? en
7. 8- tit* $*part $. adonde todos los Doctores convienen, estaobli* 
gado el dicho arrendador , sino es por culpa levissima,

3 Y para conocerse qual sea el dolo, o culpa, leve,*ó lata aut 
leyissima, solo se ha de considerar, si lo que se hace es execuclon; 
de la nula voluntad, astucia , y maldad en decir o en hacer lo que 
va dirigido en perjuicio, y daño del otro; y de esta forma, según 
la circunstancia del caso , se puede colegir, y presumir qual sea 
dolo , y lata culpa: utin U i* §* i*ff*deDe¿&*

4 Y assimismo se podrá entender quando sea lata, o leve culpa, 
quando por descuido , y  negligencia resulto algún daño, que por 
diligentissimos medios no pudo suceder i sut in l, Omd nerva3 ff- de 
]?$sit* docet Bart. Panor. in ^  unte* deCommodat.

y Y no solo estará obligado el dicho arrendador de su proprí* 
culpa, pero también de sus mismos criados , que hicieron el daño; 
ut in L V  ideamus , inprinc. junEl, L Qui Ínsula, §, ult. ff, Locat,

6 De aquí se sigue, que si el Sastre, Carpintero, Texedor, b 
Tintorero, 6 el Batanero, que en realidad de verdad reciben-, esti*-'.- 
pendió, por razón de los dichos sus oficios , que de qualquiéf 
manera que succediesse el peligro en la obra que se les dá á hacer, 
assi como sise quemasse, 6 si la hurtassen, ó la royessen ratcnes,o 
por su impericia la echassen á perder, tendrán obligación apaga*; 
su valor, y estimación; ut in l*Itm  qumitur^ Si fuUfy

quis

&
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qpiis fundum , §* Ge/jv jf° .Locat* &  in h jz* tit* 8- pavt* y*
7 Y si la M uía, o Cavallo fueron alquilados para un Lugar, 

y  parte , no havrá obligación k satisfacer su valor , sí en aquel ca- 
| mino peligrassen sin culpa del que los recibió? pero si fue por cui- 
j pa suya , assi como sí fue á otra diferente parte * y lugar de para 
i adonde se les dieron, 6 porque por andar mas leguas de su ordina- 
¡ r io , y por estas dichas causas sucediesse algún peligro, tendrá 
| obligación el que los recibe al dicho su valor , y estimación ; ut in 
j cap* unic- de Commodat, §. Item is¿ ven, An is, infituQuib* mod*vend9 
\ re contrabitur obligat* 6?in LSi nt certo¿%*Nur¡c videndum, vers*Quott 
i vero 5 &  inl. In reb. inprimp*jf. Cammodat, 0  in l* tit* z* par* 

y, in U 8* tit* 8, par, y*
! 8 De aqui se sigue , que si por culpa , 6 negligencia de los
i Pastores se perdieron algunas cabezas de ganados , que tendrán 
| obligación á dar, y restituir su valor , según la decission de la 
| ley í 8. d* tit* 8. part* y. sino es por caso fortuito, de que estando 
| el dicho Pastor presente, no lo puede remediar  ̂ ur ibi Greg, Lop* 
j gloss* i* Molina de Just* &  jure , z* traSi* disp-*. 494* n* 1 2. y, 13,
; adonde dice , que en cáso de duda, se ha de estar al juramento deí 

dicho Passor , concurriendo otras vehementes presuropciones, assi 
! como entregar las pieles , y pedazos del dicho ganado? alias sera 
; condenado k pagar el detrimento , y  daño , que se dexa á arbitrio 
I de una , 6 dos personas prudentes ; ut etiam colligitur ex U Si quis 
\ funduf&y%* Imperator ff. Locat* &  ex L uit* ff* de Gustad* reorum7 &
| c x d .l,  1 5. tit* %*parf*S*
\ 9 Ib i: 5, Renunciando, como renuncia K Todo lo qual por
j la dicha renunciación cessa , aunque ios dichos casos fortuitos su* 
¡cedan por causa, y culpa leve, b levissima ; ut in d* h S i quis fun- 
pduffi, in principié* Locat, &  in cap* unic* de Locato  ̂ &  in l* 8* tit* 8* 
¡fart* y. ibi; „  E l primero es, si quando logro la casa fizo tal 
| 9, Pleylo con el señor de ella , que como quier que acaecíesse de 
! la cosa, que fuesse temido de la pechar»
r ' jo  Ibi; ,, Y generalmente- Y no solo se han de entender los 
¡ casos especificados , pero también los demás que no lo fueren,
: obligándose en esta forma : ut ex gloss, &  íbi cornmun* DD- in L 
| Sed &  si quis , §. Qu&utum ff, Si quis cant. Salle- in l* 1* C*Gommod+
| vers* Quiero nunc, circes secundam partem* Aunque en los casos in«* 
¡solitos se dirá lo que diximos en el capítulo precedente.
¡ i r  Y si éntre ios dichos arrendatario , y arrendador fuera 
¡convenido ? que en 1% di£h& no se encienda lumbre ¿ y
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cenderse, se quemasse la dicha casa,, quedara obligado e í dicho? 
arrendador a su valor , y estimación : ut in di$* U'Si.quis fundum% 
5- i .  jf. Lócate

12 Y en quanto a los casos insólitos, é inopinados, assi en 
estos contratos 5 como en los demas, se guardará lo que assiuiism» 
díxímos en el capitulo precedente*

C A P I T U L O  X V I I I ,

Sobre la clausula de la mancomunidad, y  renunciación de la>
authentica Presente, C* de Fidejussorib, y el authentíca Hoe
ita , C. de Duobus veis , y  renunciación de la excursión, y divi­
sión, * :

S U M A R I O .
t f por la elmsula de la mancomunidad ? y renunciación 

¿ 3  de la excursión , y división , podrá primeramente ser 
jeonvetuido el fiador, ibi n. 2*

3 T si oblgandose irisolidum , quedará cada uno obligado por 
su parte*

4 Y1« /<? podrán ser , siendo fiadores por una sola deuda, é ifl*
■ 'dividua, especialmente siendo Labradores.
r 5 T si por negar serlo en la dicha Escritura , quedarán obli­
gados  ̂ : ,b

6 T jí jiar fianza de la haz^ en Causas Criminales $ assimite|j 
mo lo quedarán*

7  T rí en ¿os dichos casos ss necessario que primero se bfrg&.J§
excursión en los bienes del principal deudor* _ .. , . * j¿

8 Sí por la cession de acciones se puede pedir á los demás obU* \ : 
gados, y  confidejussores, especialmente tocándole á él solo la .uti- ^ 
Udad de la deuda  ̂ ibí n* q*

lo  Sí por no darse incontinenti esta dicha cession, 
ejfe derecho el dicho fiador* ;  ̂ . £

- ; i  r  T si por la dicha cession rticce-de en jugar de Jadeada d fi  
dicho fiador $ assi en privilegio^ como en prelación* 
s 1 2 Si haciendo de deuda agem stya propriael fiador r¡qu¿d 
insolidum obligado*  ̂ S  - f  ; (
, .13 Tsi assimismo no lo quedará , renunciando 
Presente, C. de Fidejussoribus. . t

JÍ para hacer lugar íá-MXQ*¡ffln'deJfr dicha  
iu$ se\o^qngar : „ B ; ; . ;

ti - .. - (t .L '  V ' ' ^  - |  ’ i j f á Sf * J ■ 1 Hs
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\<y T si por la renunciación de la * dicha e mansión , y división, 
podrá el fiador ser primeramente convencido.

1 6  Viador de indemnidad, si ¿o podrá* ser , aunque haya rem a-  
w i í?  /¿* íAV&j  excursión y y división.

17 2 V  j&áur# /afg"íjr podar ser convenido imqliduM ¿ obligando^
se como principal* _ " „

1 8  Si por no haver pedido . en tiempo el acreedor la deuda á  
su deudor,  serán libres los dichos sus fiadores , y qu and o puede ser 
agremiado el deudor 4 dár nueva fianza $ 9  dar liberación de ello% 
íbi nuoa. 19*

% TT TTruntx, s ie í fiador, na havienda renunciado la excur- 
sion, y demás íeyes en su favor, primeramente podrá 

ser coa venido de su acreedor sin hacer primero, y ante todas co­
sas, excusión en los bienes del principal obligado., y  pagador*
Y por ser question que en si parece tiene alguna dificultad , será 
bien se advierta por las palabras mas principales de la clausula 
común, de las dichas fianzas lo  que no es justo se ignore en seme­
jantes contratos , que su tenor es el siguiente 5 scilicet: „  Sepan p0ym(ñm 

quantos esta-Carta vieren, como yo fulano , vecino de tal parte, aliaclau- 
3, como principal, y fulano, como su fiador , y  principal pagador, juta*
¿i a , haciendo, como desde luego hace , de deuda agena suya 

propría b , y á voz de uno, y  cada uno. insolídum , obligados 
3, por el todo, renunciando, como renunciamos expressamente, la 
¿i, ley de duobus reís debendi, y el authentica Presente , C* de FU 

dejussoribus r ,  y el beneficio de la excursión d ,  y  división , co- 
2, mo en ellas se contiene*

% Ibi: ,, Como fiador, y  principal pagador 4. Y aunque de 
Derecho Coniun , obligándose dos , o muchos sobre una misma 
Cosa indivisa, que esso es lo que quiere decir de duobus reís , no 
quedan obligados insolídum, sino es cada uno por su parte, si­
no es renunciando el authentica Hoc ita , C* de Duobus reís , según 
la ley In reos, §. Cum in tabulis , ff. de Duobus reís & ita refert Ace- 
ved» in i* i* tit* ió* lib* y. Recop* n, 1. pero hoy, por Derecho mas 
nuevo , obligándose dos, o muchos de mancomún en una Escri-* 
tura , como principales, en la forma que dicho es , podrán ser con­
venidos cada uno por toda la cantidad, aunque no hayan renun­
ciado la dicha Authentica, y  Leyes departida , como expressa— 
mente lo declárala dicha ley 1 *~tit, ibdib.$»Recop* Cuyas palabras, 
ton las siguientes * , ,  Establecemos , que si dos personas se obli—

Q  „  ga- ’
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j o ó  Sigaenza. Libro I.
5J garsn simplemente por contrato , 6 en otra manera alguna, pa«* 

ra hacer, y cumplir alguna cosa , que poresse mismo hecho se 
3? entienda ser obligados cada uno por la mitad , salvo si en el tal 

contrato se cüxere, que cada uno sea obligado insoiidum , a 
entre s i, o en otra manera fuere convenido , é igualado j y esto 

n  na embargante quaiesquier leyes del Derecha Com ún, que 
contra esto hablan j y esto sea guardado, assi en los contratos 
passados, como en los porvenir. Por manera, que según nos 

da a entender, antiguamente no quedaban obligados,, sino es cada 
uno por su parte , aunque se obligassen insoiidum , y como prin­
cipales y y era ai contrario ,  obligándose uno como principal, y  
otro como fiador aporque aunque fuessen obligados simpiicíter,' 
podían ser convenidos cada uno insoiidum, no estando presente el 
principal pagador, y obligado deudor r ut ita in l* Inter fidejusso 
res , Jf. ¿/e Fidejussoribus, L Nun reBé , C* ¿’tfr/* i» §. ÓV pluresy 
Instit* eodJ* uC* de Constituí* pecun*

% Y  obligándose dos, o muchos insoiidum, como fiadores de; 
una misma deuda individua ,  serán insoiidum convenidos cada 
uno por toda la deuda , sajvo sí fueren Labradores, por ser exclui­
dos de esta dicha obligación de fianza, y aunque cada uno se oblK 
gue insoiidum, como fiador , según se prueba de la Pragmática, 
que se promulga en Madrid, en favor de los- dichos Labradores, 
en el añade 1619* adonde claramente consta ,  no pueden ser fia*¿ 
dores ,  sino es unos de otros. Y lo que dudar se puede eti este ca­
so es , sí los dichos Labradores, supuesto que como fiadores no 
pueden obligarse , lo- podrán como principales de mancomún, ha-s 
cíendo de deuda agena suya propria* Y aunque es verdad, que 
de qualquier manera parecíesse en fraude déla dicha L ey, y  Prag^ 
marica, por cuya causa muchos Escribanos, por temor de ¡a¿ 
pena de ella , na quieren recibir las dichas obligaciones ¿ pero con? 
toda esso, se ha de tener lo contrario en nuestra caso , como assi? 
respondió el doftíssimo Ce vallas , Abogado en la Ciudad de T o-4m 
ledo , que por sus Obras k todos es notoria su doctrina, confor-l 
mandóse con un parecer, que yo di en proprios términos, sobre? 
el arrendamiento de la Escribanía de esta V illa  de Yevenes , que? 
su tenor es el siguiente; „  Vísta la Escribanía de la V illa de Ye 

venes, digo, que en ella no ha lugar la Pragmática de, los; La-i 
3, bradores , que no se pueden obligar por fiadores de quien; no 
3, lo es i porque la dicha Escribanía esta arrendada de mancomún 
;) para ta4os j sin distinción de principales ? ai fiadores ? ancesd&*

„d°s
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i ' dos sota principales arrendadores, y la pueden servir* y assi ten-
! 5, go por bastante la Escritura, y que nadie se podrá valer del
| 5j privilegio de fiador, porque están excluidos por la Escritura, 

Y assi con los dichos pareceres fue otorgada la dicha Escritura de 
arrendamiento * y assi se ha de limitar la dicha Pragmática, siem­
pre que se ofreciere, salvo siendo las dichas obligaciones otorga- 

I das en favor del señor del L u gar, en cuya jurisdicción vivieren* 
porque entonces no se pueden obligar como fiadores , ni princi^ 

l pales del señor del tal Lugar: ut in BragmaU del año de IJ44. n* $• 
f 4 Y la segunda razón por que pueden, y  quedan obligados 
\ como fiadores los dichos Labradores, aunque no sea entre ellos; 
j mismos, es quando al tiempo de otorgar las dichas Escrituras de 
l fianzas, negaron ser Labradores, y tal se presumían * por cuya, 
| causa pierden el dicho privilegio, en su favor concedido * porque 
| assi como un hijodalgo, ó menor, b muger , que de derecho se le£ 
| concede el no poder ser presos , obligados, y  convenidos en ma» 
t de lo que pueden , niegan su c a l id a d y  por el mismo hecho 1* 
l pierden * assinusmo los dichos Labradores no se podrán favoreces* 
f de lá dicha excepción: ut ita colligitur ex leg* 1. C* Ad Maced*
\ &  tbigloss*& inU Quicumque ¿ff*de Re judicat*& in l* 1* 2* C*
'r Si minar se majorera dixerit* Gutíerr. 1* parí* cap* 16, ». 2f* &  26* 

de yuram* CQnjÍrM,hB.£7.* de Inop. debitare ) cap* 16. n* 93. &  94,
\ Ant.Gom.Iw/- 79. Taur* n* 14*&in %.tom* Far*res*cap*n.n, y4*
[ Aceved* in L 4, &  y, tlt. 2* lib* 6. Recop*
I $ La tercera razón por que el Labrador puede ser preso poE 
£- razón de la dicha fianza , es, quando se obligo debaxo de la fian*
[ za de la haz á pagar lo juzgado, y sentenciado en Causa Criminal

(por 1a condenación pecuniaria* cuyo símil infiero del hijodalgo,, 
que en esta dicha forma se obliga, por militar la misma razón en 
el uno, y  otro caso * porque la fuerza de la fianza , y  Escritura 

| guarentígia obliga á los privilegiados, y  les sugeta á la dicha obli- 
í gacion , y  prisión , por hacer de deuda agena suya propria; ut ita 
\ tenetCastill* in sua Bolit* lib* 5. cap* 6, <5? íj*  ». 24* @ 18 .
[ 6 Y  porque diximos en el numero sexto, que obligándose
; como fiadores, serán insoiidum convenidos, hase de entender, ha- 
! ciendo primero excursión en los bienes del principal deudor* sino 
| en caso que el principal, y  fiadores se hayan obligado en. una 
j  misma Escritura todos, como principales deudores, y pagadores,
I que entonces no se requiere excursión , sino que qualquiera de 
! - ' • ■ O  3 . ellos .
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ellos puede ser convenido enteramente por, la deuda principal;
ut in d*L i* tit, itiJiki $i:Recop* Y esia razón , que la.dicha ley, no 
solamente sella de entender de los que principalmente se obli-» 
gao , pero tambiénde. los fiadores , accessoríamente obligados, 
como principales ; uiin U 8. tit* n *  parí, g. ib i: „  Muchos ornes, 
„  entrando fiadores en uno, é obligándose cada uno de ellos en 
3, todo, de dar, 6; de facer alguna cosa por otri, son ceñudos de 
3, lo. cumplir en aquella manera que lo prometieron , de guisa, 
n  q w  aquel que recibe la fiauuria 3 puede Gemundar a todos , o 
n cada uno por s i , toda la deuda que ie fiaron ; & ita docet Greg, 
López ib igíoss* 1. adonde álce , que obligándose en Ja forma que 
dicho es., no es necessario renunciar la división, ni el beneficio 
Di vi Adriani > porque sin embargo de ella , no havrá lugar su ex  ̂
capción h y por el contrarío, si renunciaron el dicho beneficio, y 
no se obligaron ínsolídum , como principales, no pueden ser con­
venidos, sino.es cada uno por,su parte, Y assi se colige de la dL 
cha íey 8, ib i: ,5 Pero sí los fiadores no se obligassen cada uno 
n  por todo , mas dixessen simplemente; Nos somos fiadores pojp 
5, fulano de dar , ó de facer tal cosa, entonce , si todos son valió-* 
^  sos para poder pagar la fiaduria a la sazón que se demanda la 
,>5 deuda , decimos, que non puede demandar la cosa el señor de 

la deuda á cada uno de ellos, E sí por aventura algunos de lo$ 
fiadores fuessen tan pobres, que nqn oviessen de qué pagar 
aquella parte que les cabe, entonce los otros que oviessen de 

y, qué lo facer , quier fuessen uno, 6 muchos, son ceñudos de pa- 
gar toda la deuda principal, 6 de cumplir aquella cosa que fia-» 

5, ron, Y assi reprueba Ace vedo .en la misma 7  ̂las» superfinas 
nocas.de muchos Escribanos, que después de haverse obligado los 
dichos fiadores, cada uno por su parte, en las dichas Escrituras fie 
fianza, renuncian el dicho beneficio de la división , y  excursión, 
de que es superíluo, y no por esso siguen, su efefto* y

7 Y es necessarip en tanta form a, que, los dichos fiadores, y 
principal se obliguen en una misma Escritura, para que todos 
sean obligados insolidum eu Ja forma que dicho es; que.si.se obli­
garon en diferente Escritura , los dichos fiadores ,sin el principal, 
no quedaran obligados insolidum, porque primero se ha de hacefc 
excursión en los bienes  ̂del principal deudor, Y esto procede aun­
que en la dicha. Escritura tb fianza se haga mención ^queyse^hfilfcl 
g á n ,, corno principales deudores , .haciendo de. deuda age&aJáuyÉ 
propina: ut itá notát Petr* Duela. reg. 33 y, quem refo^

-' & I
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'S¿ sequituf Gutiérr. lib* i . de.Juram* conjirm* cap.^^.t?*-8, hu

% Y pagando uno de los .deudores principalmente obligados, 
ño puede pedirla todaá los demás., ni al uno de ellos, sino á ca­
da uno la parte que de ella ie tocare , conforme la cantidad de la 
dicha deuda , y del n uniere as sí obligados,: ut ingloss* U Cuta ap-~ 
parebit in fine 9 vers. Reeujet.ff, Loc'ati, &  ,in l? i í . íiV* 8. parí. 
5. Aunque, Gregorio.López en Ja misma ley , glos, y, dixo : Esta 
ley tan .solamente s;e ha de entender quando los dichos fiadores 
se obligaron simpücítér $ pero no quando sê  obligaron insolí- 
duni-5 porque entonces , con cession de accíones: del acreedor, 
puede cobrar el dicho fiador insolidum obligado, y pedir toda 
la cantidad ( salvo la que le toca pagar ) !  quaiquíerade los de** 
mas fiadores, y principales deudores, supliendo entre todos la 
parte del fiador que no pudiere pagar : ut ita sentit Molin. de fust* 
&  jitr.' 2. traB.disp* 544. n. 5. &  6, cum Bart. in /. Mpdestin* in 
gíp$* ultm ff* de Saint, quem ipse Mol. & Greg. Lop. referí , ac se-  
quitur inloe. sup. cit. La qual opinión se ha de seguir , según la 
decisión de la dicha ley, 1. tir. 16. Recop* -

9 Lo qual no procede , aunque sea con cession de acciones, 
quando la utilidad de la deuda que paga, toca a él solo, y no á los 
demás,; ut ita notat Antón. Gom, 2, tom. Var. res, cap. 12* a n. 
3# Y lo proprio se entiende , siendo fiador tan solamente , quan- 
do a él solo toca el provecho de ella 5 secundüm Bart. & Paul, 
de Gast. in d. L Modest. n. 8.fp.de Saint.

10 Y es común resolución de muchos , y  graves D olores, 
que no dándose incontinenti esta dicha cessíon de acciones co^ 
mose paga la deuda, es de ningún valor, y  efe ¿lo , sino es pí-« 
diendola al tiempo déla dicha paga¿ porque presume el Derecho, 
_ue la paga no fue con animo de que ie.cediesse sus acciones para 

contra los demas , y, fue visto pagar en su nombre del principal 
fdeudor : ut imh Modest* cit*& in  /, i r .  f. J2,p. $• & ibi Greg, & 
hzomm. DD. Las quaies dichas leyes ss han de entender , quando 
^el que pagaesassimismp principalmente obligado, pero no quan­

do pago como fiador accessorio , de que no lo estaba insolidum^ 
como se prueba , y colige ex leg. Si mtndato , ff. de Fidejus. in 

rglos. ultm l'Papiniatj. ff, Mandat. curtí text. ibi , text. in leg. 67/- 
chum, §- Si mandato , ff. de S>jL adonde se prueba tiene assímis- 
mo acción contra el principal deudor.
t í} i Pagando , pues, como dicho es , el dicho fiador , y to  
toando cession de acciones en la forma que queda dicho 7 sucede

en
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en su lugar, y  tiene el derecho de autoridad en cóHCürío de
acreedores: ut in-L Si d credit. C. de A£iion* &  obligat* &  in L 
Mandati af$¡Q ¿C. de Fidejus. &  inU i$*part* y. Gutíerr,
(illegat* 20. adúndese prueba tiene el mismo privilegio, é 
hypoteca ) ibi: „  Haciendo , como desde luego hace ? de deuda 
M agena suya propria, b* Y sí el fiador en la dicha Escritura de 
fianza se constituyo por principal pagador * haciendo de deuda 
agena suya propria, en virtud déla dicha obligación, noesne^ 
cessario hacer primeramente excursión en los bienes del principal 
obligado, y pagador , sino que derechamente podrá serexecuta- 
do el dicho fiador por toda la deuda , secund* Alex* cons*29, n, 3 y» 
Uh*j*fQU tóy.Petr. DueñJnReg* y* Gutíerr* 1. p, c*
ay*»* 11 «dejuram. confir. adonde dice, que para que esto ha­
ya lugar ) es necessario que la dicha fianza sea en una misma 
Escritura) y no distinta , sinoes que se hace expressamente no­
vación de la principal: ut sup. diximus cum Gutier. n* 11* in fin* 
Y esto es de notar, que el que embiare á otro cartas de fideli­
dad , assi como si dixesse ; E l portador que ésta lleva , es perso­
na abonada, y se le puede dar crédito , ó si dixesse : Es cierto, 
que la deuda que te debe fulano, que te la pagará con puntuali­
dad , porque es persona abonada j no hay duda, sino que de deu­
da agena no la hace suya * porque por el mismo hecho que uno 
aprueba á otro, diciendo, que es abonado, y  rico , no queda 
obligado , sino es que por las palabras expressas, b tácitas consv 
t a , quiso quedar obligado, y  que se le diesse por su riesgo: u t? 
ita notat Antón, Gom. in cap* 13. 2, tom.Fdr*nt y. quem sequi- 
tur Ace ved. in L 13* lib. 3* n* g. tit, g, Recop, n* 121* ibx: ,,  Y el 
,, authentíca P a je a r e , C. de Fidejussorib* c* Y según una ley d e e lr 
Fuero , parece no es necessario hacer la dicha renunciación, pues! 
lo dexa en elección de el acreedor, ut ibi Otrosí, si quisiere 
,,  demandar al fiador, puédelo facer , pues que ambos le son  ̂
, ,  tenudos, é obligados en su poder , es que demande á qualquierí 
, ,  de ellos, fuera si la fiadora fue fecha por alguna postura, ó 
5, en otra manera. La qual parece, que abiertamente corrige la 
a uthen tica Presente , y Leyes de Partida, como assi lo afirma 
Monterroso en su Práftica , adonde dice se ha de praéticar la 
dicha ley del Fuero, aunque na se haya renunciado la dicha 
authentica f Ui qual doétrina no se debe praftícar  ̂sino tan sola­
mente adonde estuvieren en uso las dichas leyes del Fuero y no

.r.íí'i'



siendo contrarias las leyes del Reyno: u tin l. i* Tauri, 8c íbí 
Taurístae, & in h  terminis tenet Greg* Lop, in L 8. ghs* f .  di£fm 
tit* i i*part, y.Baez, de Inop* dehit. cap. n, ¡ i . &  ¡ i .  ubi asserit 
didi. L Feri non esse in mu in Senatu Granatensi,

13 V de que sea necessario renunciar la dicha authentica, no 
siendo la obligación insolidum, paTa executar derechamente al 
fiador , no hay duda > pues demás de ser muy conforme k Dere­
cho 3 c o n s t a  por el común estilo ,  que los Escribanos tienen en 
todas, y  qualesquier Escrituras de esta calidad,' porque de otra 
manera no se pudiera executar derechamente á ios dichos fiado­
res , sin que primero no se hiciera excursión en i l  deudor prin­
cipal* De que tengo por muy gran absurdo , que los dichos Escrí­
banos renuncien la dicha authentíca Presente , sin que primero 
las partes otorgantes presten consentimiento. Y es la razón, por-* 
que de renunciarla en la forma dicha fulano , no es sino obligar­
se como principal, supuesto que el acreedor puede executar á los 
dichos fiadores , sin hacer la dicha excursión ; de lo qúal se les ha­
ce perjuicio 5 y agravio í pues de no renunciar la dicha authen­
tica, no pueden ser convenidos, sino es en caso que el dicho 
deudor no tiene bienes , ó en caso de ausencia : y entonces se les 
debe dar un termino competente para buscarle , según arbitrio 
del Juez: utindi&r* authent. Presente , C. de Fidejus, Petrus Due­
ñas ubisup. limit. 6, Capell. Tolos, decís, 130. &  in. L g. tit. 12. 
part, y. Molín. de Justitia¿ &  jure , 2. tradt. dhp* 6 4 y. n. 2,

14 Finalmente, en esta tercera parte se ha de notar, que sí el 
fiador fuere executado, y no huviere renunciado la dicha athen- 
tica Présente , y las demás leyes en su favor , y  no opusiere la di­
cha excursión , no será causa para dar por nula la dicha excur­
sión, antes será condenado el fiador 5 porque aunque 'es ver­
dad, que no puede ser executado , siendo obligado simplemente, 
sin la dicha excursión $ pero con todo esso , para gozar de este di­
cho beneficio , es necessario que se oponga esta excepción antes 
de la contestación, ora sea en Causas Ordinarias, 6 Exscutivas* 
salvo si es.danza de indemnidad  ̂ porque entonces , aunque no se 
.oponga, se ha de entender según su natural: üt infra cum Bart. 
í&  Alexand, tenet Greg, Lop. in L 14. limit. ¡.citat. Antón, Gom* 
%m tQm*y¡xY* res* cap* n, i^lim it* 3*Gutier. de Juram* confirm* 
íi.p.cap. 2 3 1 4 .  Acev, in l. í .n . iy j . t i t .  21, lib. 4, Nov# Ree.

ly  I b í: ,, Y el beneficio de la excursión, Y es á saber, que 
teuuaciaadtase este beneficio de la excursión? y  división, podrá
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ser executado el dicho fiador , sin que sea necessarlo nacer 2a dí^ 
cha excursión en el principal deudor , />£r/. jin. C. de R e ju d i-  
cat. Hippol. r» de Fidejuss. «. 35* Ang. in §. *5*/piares, n.finh '■ 

¿/e Fidejus- &  lía affirmat Gmier. uht sup. n* 24, 2y.
16 Y si la fianza fuere de indemnidad - que es obligarse al sa  ̂

neo, y  seguridad de la deuda principal, ora sea la dicha fianza»' 
y seguridad a los fiadores, ora sea el principal deudor , no ha*1 
viendo mas fiadores, no se podra execurar al dicho fiador de in­
demnidad , sin que primero se haga excursión, no solo en el prin- ; 
cipa! deudor, ^ero también en sus fiadores. Y esto procede, aun- 
que haya renunciado la dicha excursión, y  división , y aunque -í 
sea ju rada; ut ita tener Gama decís. 379* Gómez 2. tom* Far. res* 
cap* 13 . n* 3, jw  L ult.jf* Si cert. petatur f &  ¿. Decem stipulat. jf. : 
de Ferb.oblig*& l* 2* G de Fidejus* tutor* Gutierr. • »í/ ¿«A-
22. &  26*

17 Lo qual se limita , sí el fiador de indemnidad se obligo 
como principal, porque entonces no sigue su natural ,  pot des­
truirse por la fuerza de las palabras;y sí el fiador assegura la deuda 
solamente al mismo principal , sigue el natural de las demas fian-* 
zas simples, per L Cum ostendimus¡%. de Fidejuss. jf. de Fidejuss* tu-  ■ 
torum. Y  en quanto el abono de tutores, vide infra ¿ c. 42. n* 78*

18 Mas se advierte en esta fianza de indemnidad , que si el
acreedor no pidió en tiempo al deudor principal, o á sus fiado** p  
res la dicha deuda, no tendrá después acción k pedirla al dicho 
su fiador de indemnidad, aunque el dicho acreedor no haya sU 
do requerido para la cobranza de la dicha deuda, lo qual es 
al contrario en las demás fianzas, que sin hacer excursión , sé 
pued e executar a los dichos fiadores; pero, no quando es neces— 
fiarlo hacer excursión en el principal deudor : ut docet Antón* 
Gom. 2* tom. Far. res. cap. 1 3.«. 9. \

19 Demás de lo susodicho, se puede dudar , si en caso qué 
el fiador venga en. pobreza , de forma que no pueda pagar, ten­
drá obligación el deudor á dar otra segunda fianza, que sea segura* 
En el qual articulo se responde brevemente con la distinción ̂ si­
guiente ; scilicet: que sí la fianza fue dada de necessídad , por dis­
posición de ley , assi como la que se debe dar por los legatarios/ 
y  fideicommissarios, que tienen obligación al tiempo cierto á res-; 
tituir lo que les fue mandado , porque entonces tiene obligacioftv 
el de.udqr á dar otro fiador idoneo ? y en caso que la fianza !sea|. 
ex mera volúntate de los contrayentes ? no tendrá obligación et;

d etK í
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deudor k dar nueva fianza , supuesto que al principio se dio por 
contento, y pagado de e lla : ut notat Antón, Gómez, ubi supr. 
mm* 7, Y siempre queda obligado en este caso el deudor , como 
en los demas, k sacar de la fianza í  su fiador, en especial quaq- 
do huvo dia, y  tiempo cierto, b quando el deudor va en quiebra, 
y  pobreza, ó por haver estado mucho tiempo en fianza , assi 
como d iez, 6 seis años , según dice Villadiego ha verse deter­
minado en el Consejo R eal, salvo enJas fianzas de Tutores ?'y 
fianzas de eviccion , porque hasta que sé Jaste , b llegue el tiem­
po , no se puede pedir liberación ; Antón. Goni* áhisupp ft* JO? 
Vijlad* in Polit. cap. 7. num* 1 foh %ou

C A P I T U L O  X IX .

Adonde se trata con que palabras deben, y han de ser orde-* 
nadas las Escrituras de las fianzas de Ja haz , y pagar juz­
gado , y sentenciado , para que por su fuerza pedir se pueda 
derechamente ai fiador, ora sea en Causas Civiles 4 o Crí^ 
mínales.

S U M A R I O .
|i T “?  N qué forma , y manera, y conque palabras ,  ¡y clausulas. 

ft j  deben ser ordenadas todas, y qualesquier fianzas de l¿f 
haz , y pagar lo juzgado , y sentenciado.

2 En qué se difieren estas dos dichas fianzas.
3 T si el dicho fiador cumplirá ss si siten do á los Autos de aqm-  

Ha primera instancia , sin tener obligación de assistir á los demás $ 
&  ibi n, 4.

$ Dentro de qué terminó tiene oh ligación el dicho fiador á pre­
sentar él reo , y deudor, para no incurrir en la pena, & ib! 11, 6.

7 T  si es necessario requerir al dicho fiador para incurrir en 14 
dicha pena*

8 T si una vez preso el dicho reo , y deudor , quedará obliga­
do el dicho su fiador á la pena, é interés , especialmente huyendo de 
ía cárcel: y si es necessario requerir al fuez^ bal dicho su-defifi* 
dar, &  ibi n» 9.

10 T  si el reo podrá salir en fiado quando de su culpa ha de 
resultar pena corporal*

i r T  por qué causas quedará obligado vi fiador ̂  assi á pre­
sentar al dicho reo , y deudor, como a pagar lo juzgado, y sen* 

herniado y y si: será necessario hacer primeramente excursión en tes 
í P bie-
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bienes del principal reo  ̂ y deudor, & íbi n# 12.

13 2* de que efepio sera el renunciar en estas dichas obliga-
/a /¿y Sancimus , C. ¿fe Fidejussoribus ,  ̂por íí

escusard , ibi n* xq-» 8t !£•

x T TTrum* En que forma , y con qué solemnidad deben, y  
han de ser ordenadas , y otorgadas todas , y quales- 

quier Escrituras de fianzas , de presentar al reo , y estar á Dere- 
id est, fianzas, de la haz , y pagar lo juzgado, y sentencia­dlo

<$íá¿{S*
11
11 de la haz , a* y  se dió por entregado , y se obligo , que luego,
,, passados los dichos quarenta dias , sin ser requerido, h, bolverá 
,, ad dicho fulano á la cárcel, c* y le entregara al Acayde de ella,; 
,, dicíendole , po¡r qué razón , y  causa , d* y  de no hacerlo assi, 
5, pagara el ínteres, o pena del dicho fulano su acreedor , con 
„  mas las costas, daños, é interessesj 6 que se obliga a que estaré, 
„  y  pagara toda la condenación , e* que del dicho processo, 
„  y  sentencia constare el dicho fulano haver sido condenado, 

por qualquier Jueces , y  en qualquier instancias, y  Tri- 
„  bunales, ó de otra qualquier manera qúe sea , sin que prime- 
„  ramente sea n ecessarío hacer excursión , g . en los bienes del 
,, dicho fulano  ̂principal reo, y  deudor; porque, siendo neeessa- 
„  rio , desde luego renuncia la dicha excursión , y  se obliga, co- 
„  mo principal deudor , haciendo, cómo desde luego hace, de 
,,  deuda agena suya propria , renunciando, como assimismo re- 
„n u n c ía , h  ley Sancimus t C* de Fidejussorib* h. y la ley 17. n>#
xa* partm 5*

2 I bi : Y le recibió en fiado de la haz, a* Y  hase de const
derar, que en el Derecho hay dos formas, y  maneras de fian^ 
zas, que í  las veces se contrahen en Causas¿ Civiles 7 y muchas;

por

do , para que m qualquier tiempo puedan les dichos sus fiadores 
ser convenidos , y  condenados a la pena , y deuda d«l dicho 
reo , y  principal deudor : y por que en si tienen estas dichas obli­
gaciones algunas dificultades , pocas veces advertidas por prác­
ticos Escribanos , y Notarios $ demás de enseñar , si las dichas 
Escrituras han de ser otorgadas, y celebradas con la clausula que 
adelante se dirá , se notará por el orden de las palabras mas prin­
cipales de ella , lo mas prá&ieo , y contingente en la dicha su 

fermatur materia , cuyo tenor es el siguiente ; ,, Por tanto , constituyen- 
aiiacUu- ^ ¿ose, como desde luego se constituye, el dicho fulano por 

carcelero comentariense del dicho fulano, le recibió en fiado



por la mayor parte en Causas Criminales $ de las quales , la una 
es la fianza , que el Derecho llama de Judicatura solvendo, que 
llamamos fianza de saneamiento : y la otra es la fianza de j}udi~ 
ció sisti; id est , fianza de la h a z , que es presentar al deudor , 6 

\ reo al tiempo que se obligo : y  en quanto á la primera , que di-», 
¡ ehoes , de saneamiento, se hade considerar , que obligándose el 
¡ dicho fiador a pagar lo juzgado , y sentenciado, podrá ser exe-
i cutado por la condenación , assí como el principal , haciendo
¡ primero excursión en los bienes del dicho deudor , y  principal 
j obligado , ut ¿ia constat ex /. Greec* §, E t post litem , jjf\de Fide-

jussoribus , &  est text, Reg* in /. 19* Ub% 4* tit* 2* Noves Recop*
3 Y en quanto a la segunda fianza , que díximos, de la haz, 

no es mas de obligarse a presentar al reo , 6 que assístira a los Au-
| tos de aquel juicio , e instancia: ut in §* post iterum citata, Y 
i assi obligándose el dicho fiador simplíciter de estar á .Derecho, 

tan solamente se ha de entender en aquella primer instancia , y  
hasta la primer sentencia 5 por que hasta entonces , tan solamente 
tuvo obligación de assístir , o traher a juicio al dicho deudor , ó 
reo , y quedara libre en las demas instancias, sin tener obligación 
de assístir á ellas: ut in d. §, Fost litem, ScíbiBart, Ángel# & Paul. 
C ast.& Jason. & commun, DD« éfin L 2. §. Infidejuss* ff* Qui sa~

\ tisdare cogantur : Suar. in titulo de emplazamientos , §- Sed pone 
quécstionem, num* 27* Dueñas reguU 333.

4 Por manera, que si el reo principal faltasse, assistiendo el 
í dicho fiador en aquella primer instancia, queda libre de las de­

más, sino es obligándose en la forma que adelante se dirá. Pero
| dehese notar, que el J uez de la Causa, recibiendo esta dicha fian- 
i sa sin la voluntad dé los acreedores , y aétores, quedara obliga- 
j do al interés de la deuda , jó condenación de la sentencia ? y  de 
¡ qualquier manera quedara obligado, siendo en Causa Criminal, a 
j  la pena, y condenación aplicada al Fisco R e a l, por no haver re- 
I cibído las dichas fianzas con seguridad del dicho interés : utdo- 
j cet Acev, in U 3. tit# 16* num. lo . lib* f* Noves Recop. Elqual des- 
j cuido infinitas veces sucede, no por culpa de los Jueces, sino por 
| ignorancia , ó malicia de los Escribanos, Y assi se advterte , que 
| si alguna persona estuviere pressa por algún delito, o por otra 
| qualquier Causa, que de Derecho deba ser suelto, debaxo de la 
| didia fianza , no permíta que sea libre de la prisión, hasta que el 
| dicho fiador se obligue en la forma de la clausula referí^  r 
I y  con esso quedarálibre3 assi al dicho interés de ía pafr^ j como

P *  ' *
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¿la pena del Fisco :u t ita advertit Aceved, in U 19. tit, 21, «.73. 
ilb* 4. Nov& Recop* Rod. Amat, in traff* de Executioniln cap* y* 
mm* 36»

5* Y  es a saber , que obligándose el fiador , ora sea en Causa 
Civil , b Criminal , de presentar alguno en juicio dentro de cier* 
ro, y determinado tiempo, debaxo de cierta pena, no poresso que-» 
dara luego incontinenti obligado a la dicha pena ¿ antes se le debe 
dar y conceder segundo |termino de seis meses, siendo el pri- 
sner plazo del mismo termino . b mas 5 y  si menos fuere , se le | 
dara otro tanto tiempo para poder buscar , y presentar al dicho j 
deudor , y  «reo : ut in l* Sancimus chata , C*de Fidejmsorib, 4? in d* j 
17, tit* 12*part* y* xbi : 55 E sí por aventura acaeciesse, que le 
¿non pudíesse fallar , debe ha ver otro tanto de plazo para bus- 

carie, é inducirle ante el juzgador, quanto fue el plazo prime*
¿  ro í  que io ovo de aducir, si fue menor de seis meses, E  si por 
3, aventura fue el plazo de seis meses, debe ha'ver otro tanto para 1 

. 3, buscarle? é si no ie pudiere fallar,ó no le traxere k derecho fas- ¡ 
3,ta el ano cumplido,entonce es tenudo de pechar la pena a que se 
,, obligó ; la qttal pena, dixa Gregorio López en la primera gios- 
sa de la dicha léy , no se havia de entender en las Causas Civiles* 
por s,er su tiempo mas corto, y  breve, como esta determinado por 
la ley 3 ó, del tit# 1 1. part* $* ib i : ,, Ca maguer este que le fias*
„  se ? non lo aduxese al plazo que le fuesse puesto, si lo aduxes* j 

se a dos, ó k tres, 6 á cinco , 6 mas , segunda bien vista del j 
juzgador, non caería por ende en pena# j
6 Y  aunque es verdad, que según la dicha ley 36. parece que J

inviolablemente se debe guardar ? pero con todo esso, presentan- f 
¿o ios dichos fiadores al deudor antes de la sentencia difinitíva, y  s I 
aunque sea passado el dicho termino de la obligación , probando I 
ño se le siguió ai dicho acreedor daño , ni perjuicio alguno , .se- , j 
xkn libres de la pena, ó interés del dicho acreedor , sino es obii- ; 1 
gandose, como principal, como adelante se dirá: y  assi afirma J 
Gutiérrez haverse determinado en cierta Causa , que defendió: ut f 
nide eum in cap. 36,#* 10. part* 1, de faram* confirmad Acev# in L j 
20* tit* 16, libé y* fié y, Nov, Recopé ■ • ¡

7  I b i: , ,  Sin ser requerido , h  Y obligándose el fiador sim¿ j

p ic a n te , debaxo de cierta pena, de traher al deudor ajuicio, sin 
licitación de tiempo, no incurre en la dicha pena, hasta que por 
la parte, ó ] requerido * presente el reo: ut ita debet iriteK 
Jigí luüQCf (¡ag* Pnthnditp U cóh iw médid^
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d ic it .  U t nuis in cid a t in prnarn  ,  req u in ta r  monitio J u d ia s .  Pero 
obligándose el dicho fiador á tiempo cierto, y determinado, no es 
necesario el dicho requerimiento: ut itadocet Antonio Gómez
3 ,  tom. Var. res. cap.  9 *  9 *  P f r Sotum. _

! g I b i . } Bolvera al dicho fulano a la cárcel c.  Y siendo pre-
; so el dicho reo , y  deudor , I pedimento de los dichos fiadores, y  

el susodicho huyesse, y quebrantasse la cárcel,quedaran ibres los 
! dichos fiadores, pues en presentarle cumplieron con su obligación:
¡ y  esto procede, aunque no fuessen presos a su pedimento , como 
I lo sean por la misma Causa; ó aunque lo sean por otra, siebdo e o -  
1 barbados por los dichos fiadores , y requiriendo no sean sueltos 
| de la prisión en que están :  ut ita docet Ant. Gom. u b isu p r . n .  9 .

0  I b i :  Diciendo por que razón ,  y causa d • De forma ,  que 
! aunque el dicho deudor, y reo sea preso por otra diversa , y  dife- 
Í tente causa , y huyere de la cárcel, no por esso quedaran libres de 
i pagar la dicha pena los dichos fiadores. Y assi, para quitar estas 
| dudas se tiene por buen consejo, que los dichos fiadores, luego 
! que estuviere preso el dicho reo, o deudor, Tequiaran al Juez , 0 
! a  la parte interessada, le hayan por persentado, y preso, tomando 
 ̂ testimonio, y fe del Escribano , y Carcelero, como le dexa en *
! C árcel, y  de esta forma quedarán libres los dichos fiadores de la 
1 pena á  que se obligaron :  ut ita docet Joan. Andr. in A d it .  ad S p e -  

\ c ,u la t . in t it . d e  A ccu s.  $ .  S e  quitar  ,  4 -  co l. v ers. Idem  g u a r i t . h ^ .
i de Peras, in  l. a. §■  Q u i e x b ib .fr  de Custod. reo r .  a. co l. n .$ .  Hippl.
I de Marsil. in R u i .  d e  F id eju ss.  2 7 .  col. n.  1 4 * .  díct{ babm sst d e  
I fa & o  ,  quos sequitur, & referí Antón. Gómez u h  su p r. n. 9. Mon- 
! talvus in l .  4. t i t .  3 . Ub.  2 .  F o r i ,  in  verb . O  p o r  fia d o r , I n te r  a B .  
i 10 Ib i: 55 O que se obliga 5 a que estar a ? y  passara por todg 
j •„ la condenación La qual condenación tan solamente se ha de 

entender ? quando el reo fuere condenado en pena pecuninna^íí 
es la razón  ̂ por que si él reo 7 acusado por el dicho su delito^

1 mereciere pena corporal5 assí como de muerte  ̂ o mutilación de 
miembro , azotes 5 b vergüenza ; demás que en semejantes casos 

! puede ser suelto debaxo de fianzas el reo* no ha lugar la dicha 
í fianza  ̂ pues nadie se puede obligar k la pena por el delito , que 
| tío ha cometido * supuesto que nadie es señor de sus miembros: uf 
j ■ -in cap* Cám homo^verb*Suppíicium 23* qu&st* 5- recepta a Panorm. 
¡ -4n Buho de F id e ju ss* & á communí Doftorum sentencia 5 quam 
! “Cóvarr. 2* Far* res . cap* 8* num* 8* & Juli as Ciar. 5. íib.

‘vlt. qumt* 46* n* i%.rejerunt (̂\Q sefmmínr  ̂ &  iqmmtitflo Si
f e m ) f r  de Qtitqd, r m m >  U¡¿í
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i i  Ib í: „  Haver sido condenado/*: id est , juzgado, y  sen* f 
tenciado ? por manera , que nosolo quedara obligado el fiador a ■ | 
presentar el reo en ía Carcel, o 4 defenderle 4 pero también paga- I 
ri lo juzgado, y sentenciado, en virtud, y fuerza de la dicha clau- I 
sula , y  condición, si passado el tiempo 4 que se obligo , no hu- ¡ 
viere cumplido coa la  obligación 4 que se obligó, aunque en las ¡ 
Causas Criminales,, según estilo de muchas Audiencias , no se re- ¡ 
cibe tiempo limitado, assi como para oir sentencias? sino que des** ¡ 
de luego se oblígael fiador á assistir en juicio , y pagar lo juzga- ¡ 
do, y sentenciado, la qual llaman fianza de la Y, que es mas eier- | 
ta, y mas segura que la fianza de la O 5 supuesto que con solo as- | 
sistir el fiador al juicio , ó presentar el reo , cumplía con su obli- | 
gacion ; quam doftrínam aprobans Julius Clar*/i¿* 5*, Recep, seni. |
§* fin, qufís* 46. 20. Baxt.in cum antiquitas, C, de I
Usurts retjudkat# , quos sequitur Rodrig, Amat* ubi sup* cap* $* ¡¡
n* l 6 >in traffi* de Executionib* J

1 % I b i; „  Sin ser necessario hacer excursióng. Y  como que- 1 
da dicho en el capitulo precedente, renunciando el fiador la dicha |  
excursión , no es necessario hacerla en los bienes del principal |  
deudor, supuesto que el otorgante puede renunciar qualesquier J¡ 
Jeyes , y  derechos en su favor , per legem Si quis in conscribendo, |  
a  de Padiis* Y lo proprio se ha de entender , obligándose como j  
principal, y haciendo de deuda agena suya propria, como assi- |  
mismo en el capitulo passado queda dicho, j¡

x 3 Ibi : ,, Renunciando, como renuncia, la ley Sancimus Cod, ¡¡ 
„  de Fidejussoribus b. Por cuya renunciación se quitan todas las fj 
dudas , si demas del tiempo á que el fiador se obliga de presen- |  
tar el reo , ó deudor , si se le ha de dar doblado el tiempo en p 
las Causas Criminales , ó arbitrario en las Causas Civiles , se- f§ 
gun, y  de la forma que dicho es* Y assi se tiene por buen con- 6 
sejo, que las dichas Escrituras de fianzas sean otorgadas com |  
renunciación de la dicha ley Sancimus , y ley 36* del tit* 11, y |  
ley 17* tit* 12* part* f* con expresso consentimiento de las partes: j  
otorgantes ; y de esta forma quedaran obligados los dichos fiado- í| 
res, luego que passe el tiempo de la obligación, de presentar al | 
dicho reo , y deudor, sin que seles conceda el termino de los di- | 
chos seis meses, como dicho e s , aunque de equidad se suele con-; | 
ceder en estos casos , para purgar la mora, y  pena, tres ó cinco: - j  
dias; ut itasentit Mol, dejust* &  jur* 2* traSi* disp. $$y* n*y* per J 
tegm  Si potu^ Si £«íVa mU &  CQüsejatit Asojqueraxefert, ac ser I

■ - " ; ...
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quitur^/cw* leg* Sanctmm cit. veri* Hoc faceré*
14 Todo lo quai se debe limitar en los casos siguientes* Pri- 

¡ meramente, si antes del tiempo de la dicha obligación de presen- 
s tar al reomurió.  Lo segundo , por impedimento justo, assi como 

por enfermedad , b por avenidas de ríos, ó por otra justa causa de 
j las que se refieren en la ley 37. tit* n #parto y. Lo qual se ha de 

entender , sucediendo los dichos casos antes del tiempo de la di- 
I cha obligación de presentar al dicho reo j porque si fue después* 
i  ^10 se escusará de pagar lo juzgado* y sentenciado, b pena a que 
| se obligo : ut íbi Greg. López , &  in l* 39. tit, ig , part, f*
I Y esto procede, aunque el dicho reo muera dentro del dicho 
i termino, que ai dicho fiador se le concede para presentar al 
■ dicho reo $ y aunque no se haya renunciado Ja dicha ley Sánete 
j mus¿ y  leyes de Partida : ut in di$* leg. Smcimus, §. psnult, @ 
; idi* C* de Fidejussorib-
í * 1 y Finalmente se ha de notar , que si dentro de un ano, des-? 
! de el dia de la pena, y condenación, no le fue pedida al dicho fía-* 
i dor, que dende adelante no habra acción para pedírsela , ni oblL*
¡ gacion k entregarla , según l&tey 10* tit* x6. lib*. y* Nqv& Recoge

C A P I T U L O  XX.. !

| Adonde se advierte , si el fiador quedara obligado , en caso 
que por alguna razón, y causa de Derecho conste ser nulo 
el contrato principal ? y si por clausulas , y  fuerza de palabras 
se podra dar limitación a esta dicha regla, para que el dicho 
fiador quede sugeto al vinculo del dicho contrato , y su evic- 
eion»

S U M A R I O .
i £ i l constando ser nulo el contrato principal, quedará por 

el mismo hecho assimismo libre el fiador de aquella obli-
\ gacion.
¡ % Si no quedando dé Derecho, civil y-ni naturalmente obligado
| ti dicho principal deudor obligado, no lo quedará assimismo el di** 
\ cbo su fiador, y en qué contratos se puede conocer esta calidad!, 
y obligación , & ibi n. 3.

4 T  si en los contratos, y obligaciones de los menores , habrá 
j tugar la dicha regla, y en los contratos de las mugeres 5 & ibi u* y.
] h ¥  si es necessario, que el fiador, para quedar obligado , afir* 
jftfe tíbil fieri contra legem.
I Ptifim,ií
i1
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x T T  Trum¿ ñ  constando ser nulo por ley, y  Derecho quaf^ 

quier genero , y  forma de contrato , será visto assi- 
mismo ser reprobado todo io tocante , y  accessorio al dicho con-** 
trato , y  obligación , como se ejemplifica en todos aquellos , que 
para mas seguriddad se celebraron debaxo de fianzas, Y de que eí 
uno,y otro contrato no sigan el efeñode su primer intenta,no hay 
duda , si como dicho es, consta ser nulo , y  de Derecho reproba­
do el dicho primero , y principal contrato, Y porque en ei caso 
propuesto hay alguna dificultad, y en realidad de verdad, par& 
su conclusión se requieren algunos fundamentos, se notarán Jas pa* 
labras de la clausula siguiente 3 por cuyo orden se conocerá , no 
solo lo que se dificulta $ pero otros muchos tocantes á la dicha ma­
teria ; scilicet; ,, Tomando , corno en si toma, el dicho fulano su 
„  fiador el peligro de este contrato , y obligación , caso que de él 
35 resultasse nulidadalguna a , afirmando , como afirma nihilfieri 

contra íegem b s id est, que de obligarse en esta forma , no 
33 ni hace contra Derecho , ni Bey , que enrienda , y  sepap

2 I b i : , , Caso que de él resultasse nulidadalguna a* Y para, 
que la determinación de esta questionse conozca por los funda* 
cuentos que arriba prometimos , digo , que todas las veces , que 
según el natural del contrato, de su fuerza no hace civil, ni natu-« 
ral obligación, no queda obligado el fiador del dicho contrato, y  
Obligación, como assi lo prueba Gutiérrez i.part. cap* 1 41*
de 5 urament* confirm. referens Gaspar Baeza de Non meliorand* 
ratione dotisfiliab* cap* %$. n* Bart# in L Cum lexy n* 4. Jf. de F/* 
dejas. &  Jasson in l * Gallas  ̂in principa n. 10, 16, &. 17. Jf. Líber* <$£ 
posth, &  inl* Non sortem inprincip.fi. de Gonditionib* indebiti, &  
Ant* Gómez in l* 5%* Taari¿ n. 6o» Mayormente, que siendo inva­
lido, y reprobado el contrato principal, también lo debe ser eí ae* 
eessorio, que es la fianza: ut probatur in L fin* jf. de Constit. peca- 
niay & faciunt diña per Hippol. in L fin- jf. de Qu¿est* & laté per 
Rlpam in L 1. §. Si quis ita9 n. 16* jf. de Ferb* oblig. Y con lo dicho 
concurre, que destruido elcontrato principal, también assí mismo ̂  
es visto destruirse todo ío en él contenido , y alegado, con todos 
sus adminicules: utdocet Jásson in Lita si stipulatusy %.Chrysogú** 
msy n* 48, jf. de Ferb. obligar* &  facit quod habetur in l. S 6. tit. i* 
part, y* ibi : „  Por miedo , 6 por fuerza , comprando, b vendíen- 

do algún ome-alguna-cosa , non debe valer , antes decimos, que 
debe ser desfecha la compra, sí le fuere probado, que íafueíza,, 

„  6 el miedo fue k tal, quelo ovo de facerm aguer de pesasse , é
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como quier que la vendida fuesse Lcha por jura, ó por peño,b 
por llanura, 6 por pena que iuesse ih puesta, non debe valer* 

Lo quai no solamente procede por miedo , y fuerza, sino también 
por otra quaJquier razón , y causa que de Derecho conste , que el 
dicho contrato es nulo, y reprobado : ut probat Didacus Perez in 
l. Lib* 3- Ürdinawent* fu l. 1037.

3 Laqual dc&rina assimismo procede en los contratos , que 
de su naturaleza no hace civil , ní natural obligación, como dicho 
es. Y para conocer quales sean estos contratos, sola se ha de con-* 
síderar , si hay ley que expresamente resista , y contradiga aquel 
genero de contrato* y entonces,teniendo clausula irritante,y anu­
lativa, no solo destruyelo c iv i l , pero tamicen lo natural: ut in 
U Cumlex, & ibi Barí? jf. de Fidejms* &  in leg* Non dubium , Cod. 
de Legih* &  in l* 1- §. Si quis ita , jf. deVerb* oUigat0

4 La qual conclusión se comprueba en los contratos de íoc 
menores , celebrados sin autoridad de sus Turores , y Caradores, 
en los quales intervinieron las dichas fianzas, con la distinción si­
guiente * sdlicet : Que si el menor en la venta de la casa, 6 here­
dad vendida en mas, ó en menos de su justo valor , y precio , no

-quedando , como no queda, obligado el dicho menor c iv il, ni na­
turalmente, assimismo no la quedara en quanto a aquel excesso el 
.dicha su fiador, ora sea con dolo , b engano , ó sin el utin h Si quis 
etíffi aliter, j¡f*de Verb* obligat* & in speeie notar Anchar, consr 330. 
&  perle¿em 7*JC* de Fidejuss* Y en caso que no huvo engaño, sino 
que el menor quiere ser restituido por el daño que se le siguió del 
dicho contrato , entonces na quedará líbre el dicho fiador , antes 
quedará obligado á la eviceion : ut in U t* &  ibi Ang. C* de Fide-  

’f  uss* minar* Y esta procede assímismo , quanda los bienes del me­
nor fueron vendidos con autoridad del dicho su Tutor , porque 
entonces quedará obligado el dicho sa fiador * y  será al contrario, 
si los dichos bienes immuebíes fueron vendidos sín el dícho con­
sentimiento * porque en tal caso , assicomo no queda el dicho me­
nor obligado c iv il, ní naturalmente, por el consiguiente no lo 
'quedaráel dichosa fiador : ut íta tenet Paul, de Castr, in L Si ist 
C* de Pr&düs minar. Bart. inL Cum ¿ex , in fin0 de Fidejoss*- sino es 
en caso que el estraño se obligue de eviceion * y para seguridad de 
ella dio fiador; ut ita sequíturGreg. López in d. L tit*12. part* 
f  •gtos's. 3. quam do&rinam sequilar Molina de Just* &  jure , 2, 
Trabí* disp. y 40, mm. 26.

$ Lo segundo ? se comprueba la dicha doÉtriim en los eo ir
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tratos de las mugeres casadas, que de Derecho son nulos , según 
el authentica Siveá me , C* Ad Vellej* &  per i . 6 r * Taur* salvo si 
Jos dichos contratos fueron jurados en la forma , y con la solera-* 
pidad que en los capítulos precedentes , ora sean mugeres } o me* 
pores; ut ita docet Guúerr, Juramenf* confirmas* i . parí. cap* i .  
f}t 40, cuna aliis sequent*

6 I b i ; 3, Afirmando 3 como affirma 3 nihil ííeri contra legem 
h  Y concluyendo con nuestra question , digo, que tomando en si 
el dicho fiador ei peligro de la dicha deuda , y obligación 5 y te­
niendo por cieno en hacerlo,no va5ni hace contra precepto,ni ley, 
quedará obligado, en virtud de la dicha clausula: ut ita docet Ídem 
Gutiérrez ubi.sufra 41. salvo si el dicho fiador sabia.,,y esta­
ba cierto, que el contrato principal era contra Ley , y Derecho, 
que entonces , sin embargo de las palabras , y fuerza de la dicha 
clausula 3 no quedará obligado ; ut íta eonsiderat Aceved* in /• Z* 
n- 47* tit* 3dib» y* Nova Recop*

C A P I T U L O  X X L

Sobre el valor de los quinientos sueldos , yen que casos no se re­
quiere insinuacion,sin tener atención al excesso de los quinien­
tos sueldos 3 y si en alguna manera se puede dár clausula* 
y  regla para renunciar este Derecho*

S U M A R IO .
5 excediendo las donaciones de los quinientos maravedís

k j  de oro 3 será válida en el dicho excesso ¿y de qué uti~ 
lidad serán las clausulas , que contienen lo contrario ’á esto 5 ibi 
num. 2,

3 En qué casos valen ¡as dichas donaciones 3 aunque excedan 
del dicho valor -¡y no sean insinúa das*

4, Tsi se requiere insinuación, en las. donaciones que se Otorgan 
jpara el tiempo futuro* - . ; i. * ; i ■ -. -., *; , ^

5 T si es necesario animismo la dicha insinuación en las que ¡se
ctarganpor causada muerte* 1

6 Qué solemnidad  ̂ y estilo se dehe guardar en estas dichas in^
situaciones. .. .

7 T  si en la dicha Escritura de <donación se puede . dár.poder f i  
la persona en favor de quien fue otorgada 5 par.a-.que en, su:.'nombra

.¡ida insinuación de la dicha Escritura de donación* r_= > -
jQudl



8 (¿u# l sea e l  v e r d a d e r o  v a lo r  d e  los q u in ien to s  s u e ld o 6 , y ma­
r a v e d ís  d e  o ro *

9  C la u su la », ,  Tque si esta dicha donación excediere de los qui­
nientos maravedís de oro7 quiero que valga en el excesso: De qué efec- 
to se r a  en las dichas Escrituras.

10 Si por renunciación de las Leyes Comunes 7 y de Partida  ,  es 
visto valer en el excesso > especialmente siendo juradas las dichas 
donaciones*

x T  TTrüm , sí en la* donaciones que exceden de doscientos 
y cinquenta mil maravedís , que son los quinientos 

maravedís de oro del Derecho Común , y  Real de Partida , se re­
quiere insinuación, para que en el dicho excesso valga, y sea per­
fecta. Yde quesea necessario,no hay duda,sin embargo de guales-* 
quier renunciaciones, aunque parece dá que dudar aquella ciausu- 
la,conque las dichas Escrituras de donación de común es tilo se sue*» 

Jen ordenar, que su tenor es el siguiente : „  Y  que si esta dicha do-» 
nación excediere a9 de los quinientos sueldos 9¡ y  maravedís de 

„  oro,#, quiero, que quedando perfeéta, y valida hasta la concur- 
,, rente cantidad , valga en el excesso , assi como otra nu,eva do- 
,5 nación j y tantas quantas veces excediere , todas se entiendan 

ser donaciones c, renunciando, como desde luego renuncio d9 
„  to^as ? y qualesquier leyes que disponen , que no valgan las 
,,  donaciones immensas*

| 2 I b i; „  Excediere a» Y según nos ensena la ley 9. tit*4* p . y.
parece que con palabras expressas,y en su significación inviolable, 
-nos enseña, no ha lugar, que por clausula , ni fuerza de palabras 
..puedan valer las dichas donaciones en mas valor de los quinien- 

| tos maravedís de oro , sin la dichainsínuacion ; ut in d, l* 9* pro-  
| jbatUTq ib i: ,, Pero si quisiere dar k  otro orne, o a otro lugar, pue- 
l 5> délo facer sin carta, fasta quinientos maravedís de oro , mas si 
| quisiere facer mayor donación de lo que es sobredicho en esta 
i ¿^Jey,: loque,-f^esse, dadajao-..yaldria. De lo qual se enseña, que pa- 
¡i -r'ta que esta, dicha donación sea perfecta en lo que excediere de ios 
| ^didiofquinientos maravedís de toro , es necesario que sea insi- 
i nnada , alias será nula en el excesso : ut in d. L 9 , ibi ; „  Fueras 
j , ,, enue,sí loficiesse con carta,e con sabeduria del mayor juzgador 
| im de ¡aquel tugar do fíciesse la donación*
! - 7 -. "3: tí Y aunque es verdad, que la dicha ley parece habla general- 

f)me-n£e 4, pero con todOiesso.seJimjt^ en los casds siguientes; adon- 
I Q 2  " de
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<Je sin la dicha insinuación son validas en el dicho excesso, Prime­
ramente y si Jas dichas donaciones fueron otorgadas en favor de la 
Iglesia? 6 obras pías , 6 para reedificar , 6 reparar alguna Iglesia* 
Lo segundó , por causa, y razón de dote , 6 para casar huérfanas, 
b por causa de remuneración, o si fue mejorada de tercio, ó quin  ̂ ■> 
to, como todo se prueba de la dicha ley 9. d. th* $,part, j* &  ex /* ; 
pen* C. de Donat* &  in k lllud̂  C. de Sacrosandh Eccles, &  in k /Iqni- 
lius Begulus, ff.de Donat, & ibi Bart. &cotnmun. DD* sentent-Mb - 
linaje Primog» lib. 2* cap. 8,t. 1 ;* Jul, Ciar* 4» Set*t* %,Dona 
tiv, 2,w. 2* S? y. 16* 6* Ant* Gom* 2* Varares c* 4* f?. 10*

4 Y  assímismo 110 se requiere insinuación , si se otorgan para 
el tiempo futuro, assí cómo para después de la muerte del donan­
te , cuyo usufructo reserva para si mientras viviere ; ut ita affir- 
mat Antón. Gómez 2. Resol, cap. 4. n, 10.

5 Y por consiguiente no tiene necessidad de insinuación la 
donación que se otorga por causa de muerte , sino es que para ser 
valida , es necessario que se confirme por la muerte del donan­
te : ut notar DD* in /. ult. C. de Donat* caus, mort* Molin* de *¡just*
& jure , z . tra$> disp» 288. tu 4. Y assímismo no se requiere insi­
nuación en las donaciones remuneratorias : ut notat Mol. de F?v- 
wog* lib. 2,c, 8. n, 3 5. quem refere cum Ant, Gom. Mol* ubi supr* , 
disp, 279. n* 6. adonde dice assímismo, no se requiere insinuación 
en las donaciones ob causata, y  en Jas donaciones ad nuptias, ■ 
y propternuptias , ni en los dotes , comparacione m ariti, nec * 
uxoris : ut inU ult. C*de Jar* dot, &  in Lq* tit*$*part. y* Y por el , 
consiguiente no se requiere insinuación en las donaciones recipro- 
cas, como no exceda su incremento de lo que se da por ella en ; 
su remuneración de los quinientos sueldos ; ut cum Jul* Ciar, te- 
net Nlolln-Tbec/k ubi sup* tu g. ’ - *

6 Y  el común estilo, que en estas dichas Insinuaciones se ■ 
guarda, es, que por Auto se pide al Juez , haciendo primero reia- 
eionde quién otorgo aquella donación , y en favor de quien, que 
interponga su decreto,y autoridad judicial, y luego el dieho Juez ; 
sin mas conocimiento de la cosa,ha de preguntar al donante; sí pa­
ra otorgar la dicha donación, fué compulso, y apremiado, y si la 
otorgo de su libre , y espontanea voluntad; y debaxo de esto in­
terpone su autoridad, según assi lo praétíca Monter. in Prif?. y* 
iraEl, fjL  i 19. advírtíendo assímismo , que ésta dicha insinuación 
se ha de pedir ante él J uez mayor de aquel Lugar; assí cómo C o r - f  
xegidor, Alcalde Mayor; ó Gvvernador > y-si fuere AMeayijüé no

zía Stguenza. Libro I. '



cteClaitfuíds '‘Instrumentales. Cap, XXL  i a 5
pudiere conocer de aquella suma , acudir a la Cabeza; utisapro*  
bar in  l, 9 , sup, citara^ tit0\* p* j.Gutierr * de juram* confirm- i*p# 
c. 8, th H , Ant. Gom. 2* rom* ¡far* res* ¿vq-. rc* 7,

7 Y es de notar * que si el donante no quisiere parecer en Jui~ 
rin nnra n^dir esta dicha insinuación * podrá dar boder al dicho

j t n *  j j *  a  e  J r r \ zí  j s t f  a  •*•*** *✓ * . t . + u / * ,  *  f t ^ i w

| ío  , que estas dichas donaciones se podrán insinuar ante Juez Se-*
! giar , siendo el donante y otorgante Clérigo ; pues como dicho 

es, no es necessano conocimiento de Causa; ut ita notat Author 
Curíag Philip. 1. p> 5* n. 28. 30,

8 Ibi ; ,, y maravedís de oro, En cuyo valor hay diversi­
dad de opiniones , en que muchos díxeron , que cada uno debia 
valer quatrocíentos y ochenta y cinco maravedís , como fue Es-* 
cob. de Rationcin* comp, 25, n* 8* cum aiiis , per i, 6. tit* 18. lib* 
6rNovfí Reeop, Y otros dijeron , que cada uno de estos dichos 
maravedís de oro havlan de valer quinientos maravedís de nues­
tros tiempos , como assi afirma haverse determinado Monterroso 

I ubi sup, k quien sigue Gutiérrez , y otros muchos modernos , que 
j alcanzaron la decission de la /. 6. tit. 8. ¿ib. 6* Recop, adonde se 
I funda el misino fescobar ; el qual no se acordo de la /, z* tit. io- 
! llb* 8* Recop. adonde assimísmo se conjetura lo que cada uno de 
¡ estos dichos maravedís , 6 sueldos puede valer, ib i: , ,  ¥ peche 
¡ ,, trecientos sueldos, y por ellos mil y doscientos maravedís: 
í adonde dice Acevedo , que por esta ley se decide la duda que en- 
[ tre los Doftores hay , del valor de estos dichos sueldos. La qual

I*. ley , á mi parecer , no se debe estender á mas (fe para lo que fue 
| declarada , por ser pena pecuniaria; y assi entre tantas opínio- 
Inés , seguirá la de los quinientos maravedís*

¡¡ 9 Ib i: , ,  S¿r donaciones , c, La qual clausula, según senten-
|  cía' de graves Doctores , es de ningún momento , y es en fraude 

de la dicha ley 9, de P-artida ; ut ita notat Bart. in i. Modestinus, 
t  JF* de Donas* Antón. Gom, 2. tom. Par* res. d*c* 4. mm. 7, Ídem 
||Gabr¿ Monterr,ind* traB*j*fol* lió *
I ' -10 I b i: „  Renunciando, como desde luego renuncio, d, por 
¡ lo qual consta, como dicho es , que no obstante qualesquíer clau­

sulas , y renunciaciones; y sin embargo de ellas , se hade enten-* 
dér una sola donación , especialmente „ siendo otorgada en uii 

f r u m e n t o r y  Escritura, Y  api se advierte á los Escri­
ba-



baños 3 no es de essencia la dicha clausula , y renunciación 5por 
ser. ea fraude de la dicha ley 9. y demás del Derecho Común ut 
ita notat Antón. Gómez, ubi sup* n. 7. Aunque si la dicha renun*-; 
ciacion , y donación fue jurada , según ,la mas común , y proba­
ble opinión de'muchos ? y graves Doctores ? sera válida la dicha, 
donación en ej excesso de los dichos quinientos maravedís deorq^ 
sin la dicha insinuación; ut ita affirmat Joann-And* & Pan*in cap¿ 
Cutn contingat , de jure jurando , n* i 7* Juliui; Ciar.///?* 4. §*
JJonatÍQ ) quiste 18. Antón* Gom. 2* ¿oto Var* resol* cap* 4# 
fs. 8. Gutíer. in Rep. A potest , jf^de Legar * 1* *0 traEí*de
J u r a m *  conjirm * z* p a r t*  cap* 7* ». 2,

x Siguenza. Libro I.

,C A P I  T U L  O. X X IL .
! : ■ „

Adonde sumariamente se declara , si se puede dar 5 y traher clau­
sula , y regla cierta , , para que la donocion otorgada 
en favor de estrado , 6 descendiente , no se.revoque en to­
do por el nacimiento de los hijos#

S U M A R I O *
I "I~̂ \OnacÍQn 9 si se revoca por el nacimiento de los hijos , y 

|  3  de qué clausulas se puede Usar , para que en iodo no se 
revoque* V

% : T  en qué casos sera visto ser revocada en todo f o en parte* >
■ - .$ Tsi por tener esperanza el donante de contraher matrimoniof 
y tener hijos , se anulara la dicha donación, ;

4 De qué efeÉlo sea en estos casos renunciar la ley Si unquam, C* 
de Revocand» donata y ley 8* tit. 4* part. j .  . - 

. $ Si revocándose la dicha donación por el nacimiento de los di~ 
ühos hijos 3 torna d revibir > muriendo después* ,

t X  TTrum , si por el nacimiento de los hijos , y  deseen?
dientes se revocara la donación,3 otorgada antes que 

na cíes sen por sus, padres, y  ascendientes, y si se revocará en todo, 
ó en lo que pareciere , y constare ser inoficiosa. Duda:es v adon? 
de muchos Doéiores han mostrado, sus ingenios , y adonde .assi- 
mismo cada uno ha seguido su opiniónde que pareciera mal, .que 
mí ingenio se aplicara á destruir lo que tan agudamente , v tag 
fundado en Derecho al proposito, respondieron. Y considerando
y procuráado^enteiidejr^u J a , #

’ s " cau-



causa a las dichas dificultades , y  opiniones , me pareció buscar 
medio , para que de ninguna manera las unas , y otras dichas 
opiniones se siguiessen , que por las palabras déla clausula si­
guiente se conocerá este remedio $ sciiicet;,, Obligándome, como 
„  me obligo, de no revocar esta dicha donación en manera, y fot- ^  
5, rna alguna j y si la revocare, no valga la tal revocación , aun-:
9, que diga , y alegue , que al tiempo de otorgarla , tuve esperan- 

za de tener hijos , d. y quiero, que por el misino hecho quede

de Clausulas Instrumentales. Cap, XXII. íq.t

?> - - . -
n  segunda vez aprobada. Para cuya firmeza,y mayor abundamien-
55 to, y para que la dicha donación en todo tiempo quede válida
95̂ Y psrieéia , y valga en lo que de Derecho valer pueda ,̂ re- 
95 nuncio la ley , Si unquam, b* .{?• de Revocundis donationib* y  
ley 8* tit. q-. part. y.

% I b í: „  Tuve esperanza de tener hijos, a* Y lo que primero 
se ha de considerar , es , qne regularmente la donación otorgada 
en favor de estrado , se debe revocar $ y por mejor decir , ipsoju-- 
re se revoca , y  anula por el nacimiento de los hijos, que por 

í legitimo matrimonio después le nacen al donante, y otorgante:
[ nt in d* /. Si unquam , C. de Revacunáis donas ion ib- &  in diSi* i* B* 
l tit.. 4. part* $* &Xta affirmat Joann. And. & Panorm. in cap*ult*
1 de 'Donationib. num. 5* <k comm. Doétorum sentencia, quam re-* 
y fert, ac sequitur Cov. Par* res. cap* 4. n. 1*1. Y si bien secón- 
| sideran las decissiones de las dos leyes , L Si unquam ,y  ley 8. tit* ' 
\ q.part* $. parece pelean en su decission , y determinación , aten­

to , que la dicha ley Si unquam dispone , en que las dichas dona- 
teiones en todo , ipso jure quedan revocadas : y Ja otra , que es la 
jdieha ley 8. dispone, en que tan solamente queden revocadas en 
fco>que pareciere , y constare ser inoficiosas , respecto de la legiti— 
|¡pa de ios dichos descendientes, y  ascendientes : ut-ita in cL L 8* 
jíbi 1 ,, E si por ventura alguno que o'viesse fijos legítimos , qui- 

siete facer donación á otro , puédelo facer en tal manera , que 
pg, todavía finque en salvo á sus fijos la su parte legitima. Por ma- 
jieraP, qué si el padre tuviere hijos legítimos , é hiciere , y  otor­
garé  donación de todos , ó la mayor parte de ellos, tan solamente 
f¡£- entenderá ser válida en quanto al quinto , siendo otorgada en 
favor-de estrado; y  tercio, y quinto, siendo en favor de des-

J: i . ̂

f  -3 ; Y según consta de las palabras de la dicha ley , sé debe en* . 
¡tender-qaantó él doaante , y dicho otorgante tenia hijos , ó espe->: 
fianza de tenerlos ¿ porque si no los teai% ni esperanza de tenerlos, s
1 ~ ■. i  ' . se



se revo cará  la dicha donackm err todo? sin distinción de tercio, ni*, 
de quinto, como de la misma ley se prueba, y colige,, i bi ; , ,  Mué-*,
5 vense los ames a las vegadas á facer donaciones? porque non han 
,, lijos , ni han esperanza de los ha ver* Y prosigue luego, dicien- 
do : ,? É  non debe valer en ninguna manera; & ¿ta notat Greg* 
López ibi, & cam Bart* in l* Titia , §, Imperador , jf# de -¿¿g. i* 
or cuU7 Pan# in cap* idt* de Donata n, 9. asseverat coraimw* DDe 
senterrtia , quina referunt , acsequuntur Covar. Var* res* <7¿íp* 1.9*, 
#• i» &  12* Anión* Gómez 1* tom* Vat* res* cap» q* n* 11* Jul# Ciar* . ¡ 

4# Sent* L¡ucest, 22. §. Donado* j
4 L a qtuil doctrina assimisína se ha de entender por el nací-, j 

miento de los hijos naturales de parce de la madre,pero no de par-, j 
te del padre : ut notat Covar, de Sponsalib. z*part* cap. 8* n* 14. , j 

y íbi Renuncio la ley Siunquam, Y para quirar de me- { 
dio , si los dichos otorgantes tuvieron ,ó n o ,  esperanza de tener J 
hijos , 6 descendientes , será buena advertencia, que al tiempo de- j 
otorgar las dichas donaciones, se renuncien las dichas dos leyes, ? j 
Uy Siunquam y y la/?y 8, de la quinta Partida ; porque por estasj ¡ 
dichas renunciaciones quedan válidas, y perfectas las dichas do- | 
naciones, en quanto ai dicho quinto entre estrados , y tercio , y . | 
remanente de quinto entre descendientes : ut ita probat Bart*i | 
in didi* i* Tata) Imperator 7 n* 2. Jf# de Legat* 2# & íbi comuni- ¡ 
ter D D . Tell# Fernandez in l* z%* Taur* n* 9* Acev# in l. i . d t • 6*i; | 
fi* 16* i ib* Nova Recop. Baeza in tra$* de Non meliorand* filiab* |
cap* 29, n, 11 . fol* 147, & íta coiligitur , & probatur exd* l* 8* 1 
ibi* ,, En tal manera , que todavía finque en salvo á los fijos la su: | 

parre legitima ; 5t íbi Greg* López. ;f.1
6 Finalmente se ha de notar., que una vez revocada la dicha.-; f 

donación por el nacimiento de los dichos hijos , no torna á revi- I 
vir aquella acción , y obligación , aunque después mueran los di- | 
ehos descendientes , sino es en el dicho teício , y quinto par ser.p 
irrevocable desde el principio : ut in d. I* 8* tit* 4. part. f* ibi ; }> J 
,, Que si después oviesse fijo , 6 fija de su mugar legitima , Con; f  
5, quien casasse después , que luego que los ha , es revocada# Lo 1}: 
qual se debe entender , si luego que los dichos hijos murieron 9d  
dicho donante revoco la dicha donación, salvo si consintió que el [. 
donatario gozasse de los bienes ¿e la dicha donaron, que ppfe| 
aquel consentí miéntó fue visto confirmar la dicha donación: ut | 
íta probat Julius Ciar# in q* 23* supf*cit'iu 9* Antón* Gom. j 
tonn Far* res. cap* 4. nwu 12?

i zS' Siguenza, Libro I.



que suceda qualquiera de las causas , porque se puede revocar- 
55 Y para mayor firmeza r júro k Dios 5 c, nuestro Señor , y á su 
55 Santíssimat 5 de no ir, ni contravenir 5 ni decir contra esta dicha 
55 donación, por decir fue otorgada en testamento, por temor, y 
5, causa de muerte 5 ni que fui engañado , leso, o damnificado; y  
55 que si la revocare , no valga la tal ravocacion j antes quiero, 
55 que por el mismo hecho quede valida, perfe&a, é irrevocable, 
5, bien assi camo si fuesse otorgada , y  celebrada Ínter vivos. 
Las quaies palabras son notables , y tienen en si notables efec­
tos , que para nuestro propositp se notarán las mas principales, por 
el orden, y glossas siguientes.

a Ib i: 55 La qual donación, a* En cuyo .natural de contra­
to se han de notar, y considerar dos formas, y maneras que hay 
de clausulas, de las quaies: la una sigue el natural de'este contra­
to causa mortis, que es, quando no en. la substancia del contrato 
de donación, sino tan solamente quando la una se ordena, y  
pone accessoria in verhis executivis al fin del instrumento , y tes­
tamento , hablando generalmente, diciendo: ,, Y que por nin- 
5, guna causa^ y  razón revocará esta dicha donación. Y esta di­
cha donación sigue el natural , assi otorgada por causa de 
muerte , la qual se juzga por revocable, y retra&able. Y la otra 
es , la que sigue el natural del contrato ínter vivos ¿ la qual dona­
ción no se puede revocar , que es quando principalmente en el 
dicho testamento se hace especial mención de la dicha donación» 
con pa£to, y obligación de no la revocar, según la clausula su- 
pra referida , & ita referunt, & sequuntur Covar. in Rub. de Test* 
&  parí, num. x. &  15. Anron. Gom* 2. tom. Var• res*, cap. 4* »* 16. 
Jul. Ciar, ¡ib, 4, Sentm quaest, y* Moün.^c Priniog*cap* 12* n•
16, g? ¡n Ljin» tit* 4. par* f*

5 I b i ; 55 De no la revocar , b* Y assí digo que para que esta 
dicha donación reviva, y slgael natural irrevocable Ínter vivos, 
será bien que sea ordenada con aquellas palabras , diciendo : 5, E l 
5, qual dicho otorgante se obligo , y prometía de no la revocar 
„  en.ningun tiempo , por razón , ni causa alguna ? y sí la revoca*- 
5, re 5 por el mismo hecho quede válida 5 y  perfefta;: ut ita proba- 
tur in l, Ubi ita drnatur, &  in U Si alienam, §. MarcelL in finí &  
in i* Senatus ? §. Mortis causa in fin. jf. de Mortis caus, donat* 
Antón. Gom. 2. tom* Var, res* cap. 4, num. 22. Molin. lib% 4, de 
Primog. cap* %, n. 40. é? 4J.

4 La qual donación , estando presente el donatario 3 no es ne«
S ces-
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cessario expressa aceptación , porque basta el tácito consentimien­
to del donatario i y  siendo ausente, bastaia noticia, por carta, 6 
mensajero, o por aceptación del Escribano ,-y por otras muchas 
razones que refiere Molina de Justitia , €r jure , 2* traffi, dis- 
putat. 244. & 2 jT4* &  2 $ 5*- £? 263,

5 Y si la dicha clausula fuere generalmente ordenada, y ac­
cesoria al dicho contrato de donación : ut suprá diximus, y no 
constare ser ordenada de voluntad, y consentimiento dei testador, 
y otorgante, se colige estar mas escrita por el común estilo de los 
Escribanos, que de voluntad del dicho otorgante, como se prueba, 
y colige de la dicha ley fin* tit* 4*p* $* adonde dice, que estas di­
chas donaciones son rebocables : ut í b í ,, E decimos , que la do- 
„  nación que orne face de su voluntad, estando enfermo, te-

miendose de la muerte, 6 de otro peligro , que vale. Pero tal 
„  donación como esta puede ser revocada en tres maneras. La 
3, primera es, si se muere ante aquel a quien es fecha, que el 
„  otro que la fizo* La segunda es , si aquel que la fizo guaresce de 
„  aquella enfermedad, 6 estuerce de aquel peligro por que se 
3, movía á facer la donación. La tercera es, si se arrepiente ante 
3, que muera.

6 Y entregándole la cosa donada al dicho donatario3 siem­
pre se presume , que es con voluntad de que el dicho adquiera su 
dominio \ por cuya causa no se puede revocar, sino es en caso 
que constare que fue con tacita condición , 6 expressa , que el di­
cho donatario no adquiriesse el dicho su dominio , aunque la co­
sa le fue entregada , hasta que el donante muriesse : ut in L Dotis 
frudius , §. ult. ff* de Jure dotium3 &  inU Si monis causares, jf. 
de Mortis causa donat.

7 I b i : „  Y juro áD ios, r. Y para que cessen estas dichas dos 
diferiencias, será lo mas seguro, que este contrato de donación 
sea jurado en la forma de esta dicha clausula 5 y assi sera irrevo- 
cable lo que de su naturaleza no lo era : ut ita responsum dede* 
runt Tellus Fenrandez in U 17* Taur. n, 99* Matienz. in i, 17. 
¿los. i*n, u ,  tit* jo . ¡ib, fmNove ColleSi,Covar.in Rubr,de Tesfatft*

p t n, i u  Molin, de Primg. ¿ib, 4. cap* z* num* 46.

' ' • , - v - ■ {) i -1 y
. . \ . . ./ Í -S ■' ¡i'.
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C A P I T U L O  X X V I.

Sobre las donaciones otorgadas entre marido , y  muger ; y 
adonde por el tenor de las palabras mas notables de cierta 
clausula 5 con que deben ser ordenadas y y otorgadas to­
das 5 y qualesquier Escrituras de las dichas donaciones ? se 
notan , y  trahen á la memoria los casos mas notables que 
hay en el Derecho 7 tocantes í  la dicha materia#

S U M A R I O #
I TT\Onacion entre marido 7 y muger > constante el matrimo-

X J  uto * si valida, y si se confirma con la muerte del 
donante y y debaxo de que clausula.

z  Si la donación otorgada entre los espofos se confirma luego 
que es celebrada, aunque el matrimonio no se siga.

3 Si havra lugar la dicha regla en los esposos de presente, por 
juzgarse ser otorgada la dicha donación entre marido > y mugery 
constante el dicho matrimonio•

4  T  si se podra revocar la dicha donación > siendo prometida 
por aumento de dote■

5 Y  si en las dichas donaciones se pueden poner todas 7 y qua- 
Usquier condiciones s como en las otorgadas entre esposos de

6 Siendo otorgadas las dichas donaciones por causa de,remu­
neración y no se pueden revocar y aunque sea por causas de ingra­
titud*

7 Y  si en la dicha donación y otorgada por causa de re muñe* 
radon y se requiere insinuación.

8 Y  si las dichas donacionesy otorgadas entre marido y y  mu- 
ger y serán irrevocables y siendo otorgadas con condición, que adía 
cierto lo haya y ygaze otro tercero.

9 Pagando el marido las deudas de su muger por causa de do­
nación y si sera valida y é irrevocable j y  si procede animismo en 
lo que gastó para labrar y ó reedificarla casa j ó edificio desfrulioy - 
ó quemado y ibi nutlh 10.
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i i  Tsi lo que se da con intención de alcanzar algún oficio,

ootra cualquier pretensión , sera irrebocable,
i  z  Y  si por hacerse mas pobre el donante ¿ por causa de la di~ 

cha donación , podra juntamente revocarfe y y en qué eafos se en­
tenderá esta pobreza y ibi num. 13.

1 4  Dote confefikda, y no numerada 5 si se presume donación\y 
o si por el marido y y efposo se puede oponer esta excepción 5 y si 
cessard este remedio siendo jurada > íbi n. 1 5* &  16.

1 7 Yr adición y y possession3 si es necejjaria en las donacionesy 
que de su misma naturaleza $ sin la muerte del donante > se con­

firman.
18  Y  si estas dichas dotes , y donaciones se pueden afargar en 

perjuicio de acr re dores y ora sean otorgadas antes ? ó después del 
dicho matrimonio.

1 p Y  en caso que la muger sea preferida, si se ha de enten­
der a los acreedores hypQtecarios * d tan solamente d los per­
sonales.

z o  Y  si en cafo que las dichas donaciones 3 otorgadas entre ma­
rido 1 y muger y se confirmen con la muerte , impide que muera el 
donante ab intespato y 0 que el heredero no quiera aceptar la he* 
renda.

2,1 Y  si se confirmara y aunque el dicho donante muera ti- 
mímente*

z z  Y  si sera valida ? hav¡endose otorgado con temor de in* 
curir en alguna pena > de que por ella el donante huviejfe de incur­
rir en confiscación de sus bienes.

z  3 Si la dicha donación se confirma por el estado de la Reli­
gión de el donante.

2 4  Donación otorgada por el hijo con voluntad de su padrey 
en favor de su madre, si sera irrebocable.

z   ̂ Muriendo marido , y muger juntos por desgracia -7y  cafo 
fortuito 5 qual de ellos se presume haver muerto antes.

z'6 Si par baver hypotecado el donante la cosa donada y 
visto revocar la dicha donación.

z  7 Manda general ? si deroga a la efpeciah
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< 2 8 ' Frutos ? si vienen en estas dichas donaciones j y desde qui 

tiempo.
■ 25? Y  si estas dichas donaciones pueden ser otorgadas en per- . 

juicio de descendientes) y ascendientes, y si deven ser insi- 
.nuadas.

30 Con que palabras deben ser confirmadas las dichas dona¿ 
cienes j para que no se juzgenpor Legados , ni Fideicomijfos.

3 I Si se puede hacer donaeion de las gananciasy y mejoras5 y sg 
es nesessario que para su confirmación muera el donante*,

32 T  si es necessario, para que estas dichas donaciones queden 
confirmadas* procedan aBos de tradición , y possession  ̂y por que 
casos se coligen estos dichos.a B os , íbi n. 3 3. &  34.

3 T  si por el juramento interpuefio al dicho contrato de do¿ 
nación, se hace, y queda irrevocable,

36 Y si estas dichas, donaciones pueden antes de la muerte del 
donante ser tacita* d exprés sámente revocadas; y si por muerte del 
donatario ? ipso jure quedan revocadas> &  ibí ti, 3 7.

38 2̂  si por la especial institución de la cosa donada se revoca 
la dicha donación; y si se ha de entender en la institución general* 
Se ibi n* 32,

40 Y  si por causa de la desesperación del dicho donante sera 
'vista revocarse estas dichas donaciones*

4 1 Muriendo la mugsr por caufia de adulterio 5 si es visto re* 
v  ocar se la dicha donación y ibi n. 42.

43 Si por remission de no querer que fe  cure la muger con M.ei 
dice ? ó Cirujano por cuya caufa murió , sera visto ser revocada 
la dicha donación,

4 4  T  si se revocara assimismo por haver echado el marido d la 
muger de su casa,

45  T  si por el castigo atroz, del marido se revoca esta dichá 
donación,

46 Si por ta defensa del donatario quedara asstmismo revoca- 
. da esta dicha donación*

4 7  Y  si por la deshonestidad de la muger y ipso jure queda 
'revocada*—-i
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48 T ¡ipor hallar a la mttger en parte oculta, y  sospechosa} es 

revocada esta dicha donación•
4 9  Y  si por hallarla de noche con habito indecente , serd causa 

bastante para que quede invalida.
50 T  si por causas de ingratitud y ipso jure quedan revoca** 

cadas estas dichas donaciones.
5 1 Abogando el donatario contra el donante , en qualquier 

fanfa que sea , por fer oficio voluntario y y no forzoso > fe  revo­
ca efta dicha donación,

5 z  Y f i  el dicho donatario de fu  mifma voluntad , fin  fer  
apremiado j juro contra el dicho donante en qualquier Caufa , y  
Pleyto y afisimifmo fiera caufia para fier vifio haverfie revocado la 
dicha donación,

5 3 Y  f i a s  dichas donaciones quedaran ipfio jure revocadas, 
muriendo el dicho denante con ignorancia de algunas de las di­
chas caufias•

farmstw 
alia clatî
finía*

1 T  TTrum , si la donación otorgada entre marido , y  mugar, 
antes , 6 después de contrahido el matrimonio , para set 

valida , es necessario que se confirme con la muerte del donante#
Y aunque es verdad, que regularmente hablando , estas dichas 
donaciones son inválidas, y  de Derecho reprobadas , pero con to- 
do esso 5 es regla que padece varias excepciones , assi en la confir­
mación 5 como en la revocación délas dichas donaciones ¿ las 
quales son singulares , y dignas de tener en la memoria, que por 
el tenor de las palabras de la clausula siguiente irán advertidas, y  
declaradas; scilicet: , ,  Y por el mucho amor que yo he tenido, y  
,, tengo á vos fulano , mi legitimo marido, a, y he recibido de vos 
,, muy buenas obras , por lo qual, y  porque es mi voluntad de- 
,, terminada, otorgo, y conozco , que en todo acontecimiento . 
„  hago gracia, y  donación, buena, pura, y  perfefta, irrevoca- 
„  ble , que el Derecho llama ínter vivos, dada de mi mano, í  vos 
„  el dicho mi marido, para vos, y para vuestros herederos , fi , 
,, successores, y  para los que de vos, 6 de ellos huvieren causa,
„  y titulo $ conviene k saber , de tal heredad, o possession ,que 
M yo tengo, y posseo en tal parte; y assimismo os hago gracia, y-.fi 
„  donación de todas las ganancias, y  mejoras, i ,  que , constante ! 
n  el nuestro matrimonio, huyieremos ganado , que de Derecho, y ^



?? Leyes Reales de este Rey no me debían pertenecer $ y desde lúe- 
35 go las renuncio , cedo, y traspasso en vos el dicho mi marido, 
53 Y para que ganéis desde luego la possession ¿r. de la dicha he- 
33 redad3 y bienes gananciales, os doy , y entrego de mi mano á 
53 la vuestra esta Escritura, en presencia del presente Escribano, y 
3-, de los testigos de yuso escritos ; de cuyo entrego yo el presente 
33 Escribano doy fe , y juro á Dios d , y  á su Santissima t de no 
35 revocar e, esta dicha donación , ni por razón alguna venir con- 
33 tra e lla , &c.

i  Ib i: 55 mi legítimo marido a. Y ante todas cosas se ha de 
notar , que la donación otorgada entre los esposos de futuro es 
perfeáa., luego que veré, aut fi£té se le entrega 3a possession 
de la dicha donación ? aunque el díchp matrimonio no se siga, co­
mo assi fuesse convenido , y tratado entre los dichos contrayen­
tes \utinU i* vers. Jgitur 5 jff.de Donationib* ínter virum 
ttxorem. Y en caso que el dicho matrimonio se siguiesse 3 aunque 
convenido, y tratado no fuesse entre los dichos esposos , con 
el dicho efeáo del matrimonio, queda válida, y perfeéla, é irre­
vocable la dicha donación, según otro texto del Derecho ? sci- 
licet: h Cum veterum  ̂ C  de Donar. ante nuptias j aunque en este 
caso , no teniendo efefito el dicho matrimonio, queda revocable 
la dicha donación , y  luego ipso jure buelve al donante , y  otor­
gante 3 sino es en la forma que dicho es , según otro texto Real: 
/, Tauri, hodie U 4. tit. a. ¿ib* Nova? Recop, la qual habla 
en especial en las arras , y joyas , como mas largamente diremos 
en el lib*2,capm n *§ , Arras ¿y joyas*

3 Y todo lo que dicho es en los esposos de futuro, assimís- 
mo ha lugar 3 y se estiende á los esposos de presente , idest, ca­
sados in facie Matris Ecclesiae, no haviendose seguido la copula 
carnal, y haviendo ha vitado juntos ora fuesse en casa del mismo 
esposo , b esposa ¿ y  por lo menos bastará el haver havitado en 
casa del dicho esposo , aunque no la haya conocido carnalmente: 
y  assi en el primer caso serán válidas todas , y  qualesquier dona­
ciones otorgadas entre los dichos esposos* Y es la razón , porque 
el dicho matrimonio aun no está consumado hasta que precede 
la dicha copula 5 b habitación, y en el segundo no valdrán, ni 
seguirán su efeéto, pues con la copula, y habitación se presume 
demasiada afición 5 y  amor ¿ por cuya razón son prohibidas por 
Derecho :1o qual se estiende aun en los esposos de futuro , pre­
cediendo tan solamente ia copula; ó habitación; y es la razón*

por-
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porque la copula carnal en este caso hace que los desposorios, GOfi-* 
jrahidos con palabras de futuro, passen en matrimonio de presen­
te ; ut ita notat Palac~> R.ub, tti Rep. rubt de Donata Ínter virufn , 
uxorem , §- 4. x. &  í?z §. y6. i .  &  2, Todo lo qual, y con la 
misma distinción se debe entender en lo que el esposo huviere da-» 
do a su esposa antes de la dicha copula , 6 habitación, assi como 
si fuessen anillos, joyas , o vestidos, y aunque fuesse el dia de las 
bendiciones , y velaciones, por presumirse ser sponsaiitia iargi- 
tas, y a c . donación entre marido, ymuger. Lo qual se'ha de en­
tender , no hauiendo arras, y assimismo que no exceda de la oc­
tava parte de lo que traxerela esposa en dote, como assimismo no 
sea mayor cantidad de la decima parte de los bienes dei dicho 
esposo , según díxímos en el cap- 11 , del 2- libro, en el §. Arras, y  
joyas: &  ita notat Ant, Gom, in L yz, Tauri , nunu 4, &  5, Paiac# 
Rub. ubi supr. di$l* §. 4* num* 2. &  in §- 6, /#j£».Matienz# in /, -1. 
tit* 2. Recop.in gloss* 6. CastiiL in U yi.Tauri^verb- Sea precio* 
so: & 2bi Gom, Arias num* ió , Vilíalob, in Antinomia Jurts  ̂ verfa 
Donation. z y . S p i n . suq  Specul-gloss# 18»/» principa nnm. 
contra Greg. López /#? U 23, tit» 1 x, parf. 4*¿,/gjí* AT<»g*«.De que to­
dos concluyen , que si esta promessa , o entrego de joyas fue des­
pués la copula, no valdrá, por presumirse antes donación en­
tre marido, y niuger, que donación propter nuptias: ut ita ncn 
tat Gora. Arias ubi supr. mnu 20* Greg, López in /, 3, verfa'-Be** 
sado , tit . 1 1. part* 4» Palac. Rub, /• 52, , nunu 24* irr fin,
Matienz. /»/. 4. tit- 2* Ufa y. Recop-gloss* 3, «»*». 2, & ib i Acev*«. 
26, Gutiérrez in allégate n .  1: contra Antón. Gom.
jftpr. 6. De aqui se sigue, que si esta donación fue otorgada en­
tre los dichos esposos, refiriéndose para quando el matrimonióse 
síguiesse , y consumasse , que de ninguna manera será perfecta.? 
es la razón, porque esta dicha condición es igual á lo que se otor-* 
ga, constante el matrimonio , la qual se viene á perficíonar en 
tiempo prohibido, y  que no se puede : ut in /. Quod spons¿sf C* 
de Donation- ante nupt* & íbí Bart, &  Palacios Rub# in di$a Rafa 
§, 30. num* 3. & in $* 3 2. num. 7# 5 - M

4 Todo lo.qual se debe limitaren caso que esta donación se 
huviesse prometido por aumento de dote", concurriendo pobreza 
de parte del donatario, ¥ assimismo se debe limitar por causa des 
remuneración, por concurrir desigualdad de parte del donante* 
en sangre, ó vejez, y  ser mas rico , y  de parte deí donatar^haí 
ver mas calidadea sangre, mocedad* o hermosura* laqual qu^

v -M'-lixk
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| dá irrevocable: ut ita notat Palac*Rub*uhtsupr*Con tanto, que 
| esta dicha donación no ha de exceder ? haviendo hijos del prime­

ro ? 6 segundo matrimonio-, del quinto-de los bienes del donan- 
j te ? y otorgante : ut in L i o- tiu  6* lib* $* Reeop. & in L Si constan- 
\ te matrimonio , Legitima , £7. de Donaticníb* ante nuptias* Y si 
| el dicho donante tuviere ascendientes, no podra excerder la dicha 
j donación del tercio de los dichos sus bienes; ut in L 6, Tauri> 

hodie /* i .  tit* iS* lib* f ,  Reeop*
f  En la qual dote se pueden poner todos , y qualesquier pac- 

| tos 3 y  condiciones , como en las donaciones otorgadas entre los 
j  esposos de futuro , según dicho es >. y se prueba en la dicha ley Si 
\ ante matrimonium , &: ibi gloss. Yassi se concluye en este caso, 

cjue si el esposo de presente , antes que su esposa saliesse.de! poder* 
 ̂ casa de los dichos sus padres % le hizo donación de alguna cosa, 

es válida , y perfedfca, y no se puede revocar , salvo si antes de 
las velaciones estaban , y  habitaban juntos , que entonces se podra 
revocar, assí como donación otorgada entre marido , y muger,

¡ constante su matrimonio f sí no es por el dicho aumento de do­
te ? por el premio de la nobleza, y  demás causas de remuneración,

| -como dicho es i para cuyo efeéto es necessario , que en las dichas 
; Escrituras de dote, y Capitulaciones se haga mención de las dichas 
i causas ; de forma, que no se entiendan ser donaciones simples \ ut 

in h Cum ante¿ &  in l*fin* vers* fin, &  inauthent* Pos data , C, de 
¡ 'Vonat* ante mpt* é? in L penult* jf, de Donat* Inter virum, 0  
j uxorem*

6 Y  todas las veces que las dichas donaciones fueren otor- 
| gadas ponías dichas causas de remuneración^ assi cómo si el do-; 

nante fuesse muger vieja, 6 muy rica 5 y  *el jdonátarÍ0 ,,siendo ya- 
ron, fuesse mancebo , é hidalgo i y por el contarlo , siendo el do­
líante viejo , y rico., y la dicha su esposa.fuesse muy hermosa , y  
bien nacida , demas de que las;dichas donaciones son válidas, y, 
perfeélas*, no se pueden revocár por causas de ingratitud, según ia 
ley Si pater ? §* t* ff. de Domtionib* &:’ibí Angelus &  eommuni- 

! térD D . _ < i' : 1 , á ' \ ~ ^
i 7 : En cuya donación no se requiere insinuación, ni se debe 
rjuzgar por las demás reglas comunes , según un elegante texto : /- 
'Aquillius- Regulas de Donationib* & ibi gloss» & cornmuni^ 
Doélorum asententia. Pero hase de advertir „  que e t̂a remunerapioji. 
debe ser cierta , y .verdadera., y  no fingida : ^porque de no; serió,: 
siguiera la naturaleza , y, reglas comunes de las donaciones otorm.

T  . «a-



gad¿u entre marido, y  muger : e# /. 1. &  penult*G.*\ Plus, valer* 
quodag* &  Pnilip* Corn ¿in U D&nat. coU - jin*C* de .Goliat* M in  
d. §. 1. U Si pater, chata.

8 Y sí esta dicíia donación , otorgada entre marido , y mugar,
fue condición , que después déla muerte del donatario la huvíes- 
se, y gotasse otro tercero * assimismo , sin embargo de esta dicha 
condicioñ ? se podrá revocar por el dicho otorgante hasta la ho­
ra de su muerte ¿ y esto procede , aunque el tercero fuesse descen­
diente , o ascendiente legitimo , 6 natural, que de Derecho tenia 
el dicho donatario obligación de alimentar ¿ supuesto que por la 
dicha dohacionse hace mas rico , pues de su hacienda era fuerza 
sustentar , y  alimentar a los dichos sus descendientes , ó ascendien­
tes: ut ita probat Palacios Rub* in cap. Per vestras9 de D&nat* 
ínter virum , &  uxorem §* 49* w* 3- vers* Ex prediklis* *

9 Y si ei marido pagasse lo que la muger debía antes de con- 
traher aquel matrimonio, por evitar mayores daños, valdría es­
ta donación $ pere no se ha de .entender, siendo dado, y entrega­
do con malicia , y en fraude de la dicha donación : ut ídem Palac.

"Sigúenza. Libro!. .

Rub. u b i Sí4p* §•
10 L o  qual assimismo procede en lo que el esposo, o la es­

posa huviere gastado en levantar, y reedificarla casa quemada, 
con intención de hacerle gracia depilo á cuya es la dicha casa , ut. 
in i* Qaud vir , jf*• de de Donát*.ínter virum, &  uxórem.

i i Demás de todo lo susodicho, se confirma la dicha dona­
ción , y es irrevocable , quandoel uno de los casados otorga dona­
ción en favor del otro , con intencion .de que alcancé , y preten­
da aígunaDiguídad: ut mi* ¿ídipiscendtje j &  duab* seqq* §*de Do*- 
mt* ínter virum, &  uxorem* * . •' /

12 Y quando de la.dicha donacíon el dicho donante no se ha- |
ce mas pobre por aquella enagenacion, es válida, é irrevocable ! 
la dicha donación, aunque el donatario se haga mas rico ; o quando j 
¿Micho donatario no^e^hajee^mas rico,'-aunque el dicho Moriañf> | 
te^e&ga-'más ^obrei-utitd b abe tur in: cap*. dlt.. 4 e* Dormt* hntet f 
virum &  uxorem , &  in /. 4. &  &  6, tit. 1 i.p* 4* 1 : 7

13 * • Y dícese no hacerse rúas pobre el donante por causa de la r 
dicha donación , quando tiene derecho de adquirir alguna cos% j 
y Jtí r̂enuhcia en favoh^de donatario: lo qual no, valdría ,¿sí .antes I 
de haverló w nuneiado i6; LuViesse aceptado para s i ; porque¿en?v f 
torices m* se confirma ,íSÍno es conia muerte del dicho vdonanter J 
u t hiihetur in<U 2* fy ult* ff*. de D onat*:inter v ir u m ,  6 ?  uxorem u . , iP  í



14 Y si él esposo , ó marido, antes , 6 despuesr del dicho ma­
trimonio ? en las Escritura de dote ,,y-Capituiacion6 en otra Es-, 
tritura particular, 6 ante testigos , confessare ha ver recibido aque­
lla dote de la dicha su muger, y esposa, siendo díssuelto el dicho 
matrimonio , desde el día de la confession , hasta dos, años , y no 
mas 5 podrá el dicho marido , esposo proponer la, excepción de 
la non numerata , y  confessado dote , hasta un. año que e l dicho 
matrimonio fue dissuelto ? y  si passaron mas de los dichos dos anos 
hasta5 diez , y  si dentio de todo aquel tiempo muríesse el dicho 
marido y y  esposo , se le conceden tres meses,, desde el dia que el 
dicho matrimonio fue dissuelto, para oponer la dicha excepción? 
de tal suerte , que en estos dichos dqs .ca%os les incumbe la prueba 
del entrego a la muger, 6 á sus herederos ¿ sin tener necessídad 
de probar cosa alguna el dicho su marido, b herederos, Y si el 
dicho matrimonio no fue dissuelto dentro del dicho tiempo ? des­
de el día de la confession de la dicha* dote , ;porque por ventura 
passaron mas de diez años , le-incumbe la prueba al dicho suma­
n d o, 6 herederos, y  está por ellos el .probar no havcrse entregado 
la dicha dote, por ser confessada, y no numerada* y assimismo 
les incumbe la dicha prueba en todo tiempo, quandó en la dicha 
Escritura de dote renuncio la excepción de la non numerata pecu­
nia , salvo si el dicho su marido, ó herederos fuessen menores de 
veinte y cinco años, todo el dicho tiempo, per la restitución in ín- 
tegrum * que pueden pedir* y assimismo les incumbe la prueba, sien 
;el Instrumento hay fe de la paga del mismo Escribano , 6 si des­
pués de haverla confessado ex intervalo , assimismo confesso ha- 
verla recibido dos ¿ b mas veces aporque sin embargo de esta di­
cha excepción, se débe pagar , sino es en caso que con suficiente 
'prueba de testigos se averigüe lo contrario, porque de equidad 
“sé debe admitir ryt haee ornnia p r o b a t u r authent. Qfiod locim, 
C, de Dote cauta , &  non numerata, & ibLBart. & BaldP & eomnu 
3DD, Ant* Gómez in U 2- Alvar, Vel. cons* j ,  n, j .  Mol.
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de Just, &  jur. z. traff. disp. 439, n. 2.
Y procede en tanta forma la doétrina supra referida, que 

aunque la Escriturare dote seajurada, se podrá-oponer la dicha 
excepción, probando, como dicho es, el marido , b sus herederos 
no ha verle sido entregada numerada,' pidiendo primero relaxa^ 
clon ad effeétum agendr ¿ & ‘excipíehdí* Y ei> la razón, porque ¡el 
juramento en este caso tiene tacita condición * scilicety siéndole 
entregado el dicho doté1?1 y " esto sédia dé * entender í. qúanHo

T z cho



cho juramento fue promíssorío., prometiendo de dar , y  paga* la
dote confessada, y no numerada : ut in L uit, C* de Non numeras? 
pecum, L o  qual assim-ismo havra lugar en el juramento confirma­
torio, con peligro de pecar mortalmente, por jurar io que no se 
ha recibido : utita docet ídem Alvar, ubi supr. consulta & Ídem 
Mol, ubi supr. ^ ,  439. n. 8. Aunque si el juramento es promis- 
sorio-de pagar aquella dote , no le incumbe al maridóla prueba 
de lo contrario, y aunque se baya passado el tiempo supra dicho, 
por presumirse hacerse hecho el dicho juramento con esperanzas 
que primero se le havia de entregar la dicha dote : ut iterum notat 
idem M olina indisp* 303. «. ix .

26 D e donde se sigue, que de estas dichas eonfessiones no 
se puede presumir son donaciones otorgadas entre marido , y 
niuger , en especial revocando el marido aquella dicha confession, 
6 donación en el tiempo, y con la distinción que queda dicho, 
salvo si el dicho matrimonio fue dissuelto por fin , y muerte del 
marido, y  no dexáre revocada la dicha su confession j porque en­
tonces es visto confirmarla, de que se presume donación enire. 
marido , y muge/i y esto-sin dar lugar a que los herederos lo con­
tradigan , sino es que fueren descendientes , o ascendientes, por lo 
quejes puede perjudicar en su legitima, de que havra lugar de. 
oponer esta excepción , haciéndose en el tiempo que dicho es ; ut 
ita notat Bart. in L Si divortio, jf* Soluta matrim* &  in L Assiduis* 
C, ¡¿ai fo t. in pign, hab* el qual dixo con Alexandro , y otros : que 
havra jugarla supra referida doctrina, ora sea antes o constante 
el dicho matrimonio , confessada la dicha dote j de que se sigue 
lo que Cevallos afirmó por común , en que dixo, que sí la dote 
le fue prohibida al marido antes del .matrimonio, y la confessó 
constante é l , que se presume donación entre marido , y muger j a 
que yo añado , y digo , se ha de entender debaxo délas condición 
res, y natural que las demás, id est, que se podrá revocar según, 
y de ia forma que dicho es: Cevalh lib* 1* comm* 432, , r

17 Advírtiendo , qne en todos los casos que estas dichas do­
naciones se confirmaren por las causas supra dichas, no.es neces- 
sario vera , ni fióla possession , porque sin ella queda válida, y per- 
feÓla de su misma naturaleza, por ser en favor de dote \ lo qual e? 
al contrario en las demás donaciones otorgadas entre marido, y  = 
muger.; ut in U ,1. C* D onat.& cm t, non num. Alv* ubi supr* 
CoVRr^uhiíSttpK. n .  v ; ; . . y ■- , , , ,,
- 18 oÍFodo loqual se debe,/emei^dersiftper juicio de ios,
' -  - '  ......

i ¿8 Siguenza. Libro J.



dores del donante, ora sean personales, 6 iiypotecaríos $ porque 
oponiéndola excepción que al dicho donante deudor le compe­
tía en el mismo tiempo , y de la forma que dicho es , han de ser 
primeramente pagados , y se da por nula la dicha confession : ut 
ita probatura i* Si cui , C* de Non numer* pee* Covar. ubi supr* n. 7. 
Antón. Gómez in l* $i*n* $2*ve?s,6* Limita: salvo sipor igno­
rancia de los dichos acreedores se passóel dicho tiempo , porque en 
este caso han de ser restituidos ex clausula generaü, si qua mihi 
juxta causa, &c, utitadocet Antón* Gómez ubi sufra n* 72* Mo­
lina ubi supr* disp* 44o* n* 4*

.1 9  Y si la dicha dote fuere confessado , constanteel matrimo­
nio, aunque ios dichos tiempos seanpassados , y el dicho esposo, 
b marido haya renunciado la dicha excepción de la non numerata 
pecunia , serán preferidos los dichos acreedores , por razón de sus 
deudas, salvo si la muger, ó sus herederos probaren el dicho en­
trego ; ut itasequitur Covarr* ubi supr* cap* 7* n* 7 .-Antón. Gomes 
ubi supr, n* $i* Alv* Vel, consulta y. n* n * &  vide infra , ¿ib* 2* §• 
Votes 1 cap* x 1. n* 143-

20 Y en todos los casos que la mugar es preferida por razón 
de la dicha dote confesssada, tan solamente se ha de entender en 
quantoálos acreedores posteriores, coa expressada, especial by- 
poteca b anteriores, que la tienen tacita tan solamente , menos 
privilegiadaj porque si son anteriores, expressas, ó tacitas,tan 
privilegiadas 5 lo contrarióse hade decir h pues quando constara 

: de verdadera renunciación , ha vían de *er preferidos por ía ante- 
5 rioridad , como se colige, y prueba ex doctrina Antón. Gómez 
; ubi supr* n* 5*2. prop* fin* Y esto se ha de entender en quarito los 
| bienes no conocidos , b dineros, que el esposo confessb haver re- 
jj|cibido> porque si son conocidos , será en ellos preferida, proban- 
v do que son suyos ; ut ita tener Covarr. ubi supr* d* n, 7, Y asimismo 
|  será preferida, sin obligarse á la prueba, constándola pruba por 
I testimonio, y fe del Escribano por Instrumento anterior : ut in 
1 /ib* 2. cap* fin* §, Dotes5 diremos,
I  21 Y es á saber , que todas la veces que estas dichas dona- 
¡teionesse confirman con la muerte del■ donante , no impide que 
|f muera ab intestato , b que el heredero no quiera aceptar la heren- 
| cia , según el Emperador Ant* l„ 1 * C* de Donat* ínter virum ó*
f uxorenu Y según assimismo el Emperador Paulo en Ja/. Si quiŝ  
[ jf. de Legat* 2* y los Christianissimos Reyes Don Alfonso , y  Fe* 

iipe l l f eii la ley 1 * íi¡9 lib* y* Jfigv* CylL
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22 Y assimismo se confirma la dicha donación , aunque el 
dicho donante muera civilmente , mientras no revocare por su 
testamento ( pudiendo testar) ia dicha donado», y aunque fue ŝe 
condenado á galeras , o desterrado para siempre , como assi lo di- 
ce el Jurisconsulto Ulpiano/«/* Sed si mors , de Donata Ínter 
virum ? á? uxorem.

33 C u ya doétrina assimismo procede , según el mismo Juris­
consulto , en la donación otorgada por el temor , y  peligro de ia 
muerte , y  aunque el marido la haya otorgado con temor de in­
currir en algurí delito , que por su culpa , y pena huviessé de per­
der sus bienes ; y en este caso ha de ser preferida en los dichos 
bienes , aunque por el dicho delito los huviesse perdido todos *; ut 
notat Bal# in L Executorem , 9. col. de Execut* reí judicat* en cuya 
ley nota Bartulo , y dice , que aunque es verdad , que las dichas 
donaciones se confirman con la muerte del dicho donante , puede 
el marido revocar la dicha donación hasta aquella hora*

24. Demás de todo lo dicho, se confirma esta dicha donación 
por el estado de la Religión del donante , según el Emperador 
Justíniano , in L Dea nobis , C. de Episcop* &  Cleric* Y assimismo 
ha de ganar la muger las arras prometidas , o entregadas por el 
esposo , que sin culpa, y causa de la dicha su esposa entró én Re­
ligión : ut affirmat gloss* in c* Decreta legalia 27. q, z.verb* Damno7 
& in d. leg.Deo nobis*

2y ; Y si el hijo con voluntad de su padre huvíere otorgado 
alguna donación en favor de su madre , assimismo se confirma 
antes de ser revocada por la muerte del dicho su hijo donante  ̂
utin leg. Nec fratris sui , & íbi gloss# &  communítér DE). C  de 
Donat. causa mortis y &  in leg* Tam i$, §, Fiíius , jf* de Donat* Ínter 
virunt y &  uxorem* ' E

26 Considerase assimismo y que muriendo marido , y  muger 
juntamente por alguna desgracia , y  caso fortuito, y no se puede 
averiguar , ni probar quien de los dos murió antes, se confirmara

i t o  Sígnenla, L ibro I.

esta dicha donación en favor del marido , y  sus herederos , por
presumirse morir antes la muger, si otorgó la dicha donación, 
por la fragilidad del animo : ut ita probatuf I. 12, tit* fin* 
part* 7, '

27 Y  aunque el dicho donante , después de ha ver otorgado 
la dicha donación eñ favor de su muger , huvieré hypotecado 
obligado todos sus bienes, assimismo se confirma la dicha donâ

E ld o n , especialmente posseyendo el dicho donatario
la
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já dicha donación , según el Jurisconsulto Ulpiano/W. Cüm bis 
status, ff. de Donat* ínter virum, &  uxorem. Lo qual se ha de 
entender , según otros Jurisconsultos , quando estos bienes hypo- 
tecados , y obligados son de mayor estimación, y valor de la deu­
da por que fueron obligados ; ut inl* Legata ? jff* de SupelleSi* legato 
in fin* & ib i comm# DD*

28 jf es de notar, que sí Ja 'esposa , antes de, con£raher el ma­
trimonio , en su testamento, y ultima vólunr&d, 6 por contrato 
entre vivos , huviesse mandado , y hecho donación a qualquier per­
sona particular de alguna cosa en especie $ y después para fin del 
dicho matrimonio la dicha esposa diere en dote al dicho su esposo, 
ó por ei contrario, todos sus bienes , no por esso es visto revocar 
la-primera-manda , y legado ; sino antes se confirma, atento que 
la especial no se deroga por la manda general , sino es revocándola 
especialmente por otro testamento, y ultima voluntad ? b haverla 
enagenado por otro qualquier contrato entre vivos , o en caso que 
assimlsmo la primera manda fuesse de toáoslos bienes generalmem- 
te : ut íta sequitur A'lex. in cons* 3 1 * vol* 3.

29 Yen todos los casos que estas dichas donaciones se con­
firman con la muerte, se han de entregar assimismo con los frus­
tos, que desde el día del otorgamiento de ellas , y entrego, o 
possesion fióte , aut veré , constare haver gozado ei donante , se­
gún el Emperador Justiniano inl* Donatíones, C* de Donat* ínter

; virum, Ó* uxorem , & xbi comm* DD.
30 Demás de lo qual se considera , que estas dichas donaeio- 

j nes no han de exceder del quinto de los bienes, teniendo el dom­
inante descendientes legítimos, ó tercio , teniendo ascendientes, 
Jcomo arriba queda dicho, Y assimismo se requiere , que estas 
fdiclias donaciones sean insinuadas, para que valgan en el excesso 
|de.ios quinientos maravedís de oro , sino es en caso que el donan­
t e  la confirma en su testamento : ut in d. U Donatíones , Cvde Do-  
fnat. ' ínter virum '^& uxrorem*. Y  es :1a razón , porque entonces no 
¡se confirma:como donación s-sino antes es visto , según la voluri- 
itád-dehtestador , convertirse em legado , 6 fideicomisso , atento 
^ue por esta voluntad , fue visto apartarse de la naturaleza del 
Sprimer contrato , y donación entre marido ¿ y muger. En el qual 
caso 00 se considera el tiempo del. entrego de la possession veré* 
aut fióte , para los, frutos, como arriba diximos, por no conside­
rarse , . sino es desde ei día de la muerte del testador , y otorgan- 
Itei^cómo assi fuei ordenando por el Jurisconsulto Africano in
1 —  " ' h
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I, Si guando i jf* de Leg. j , &  tn gloss. i, Donationes, chata 5 veri. 
R e fe r a  tur*

31 Paralo qual se han de considerar, y notar las palabras, 
con que el testador confirma , 6'manda esta díchadonaclonj porque 
si dixoi 53 Mandóle al dicho nai marido , o á mi muger, la dona** 
clon que en su favor otorgué , procederá la doctrina supra refe~ 
rida y y si dlxesse : ,, Confirmo la donación que yo otorgué en 
>5 favor del dicho mi marido , o de la dicha mi muger , entonces 
se han de considerar los frutos desde el dia que otorgo la dicha 
donación, siendo entregada su posseision veré, autfiélé ; porque 
si no lo fue, tan solamente se considerarán desde el día* que por el 
dicho testamento se confírmala dicha donación.

32 Ib i; , ,  De todas las ganancias, y mejoras#. Y solo se ad  ̂
vierte en esta segunda parte 5 que supuesto que el matrimonio se 
celebra en muchas, 6 las mas partes de estos Reynos , debaxo de 
adquirir la mitad de los bienes , que constante el dicho matrimo^ 
nio se ganaren ¿ es cierto, que por ser estimables, y de ellos se 
puede hacer mas rico el donatario, y mas pobre el donante, que 
de ninguna manera valdrá la dicha donación , sino es confirman- 
dose con la muerte , como las demás, y  sujetándose á las demás 
reglas comunes del Derecho , que en este caso hablan , y arriba 
dicho queda : ut ita tenet Greg. López in L y. gloss. uít* tit* 11» 
fart* 4. Molin* de Justiíia7 &  jure7 t , trufó. disp* 389. n* 18. con­
tra Antón* Gómez in L 5*0, Taur, n. 66* &  in 2* tom* Par* res* cap. 
4* n* 24» Y en quanto ala renunciación.que se hace en fraude de 
acreedores, diremos en el cap* fin, §* Renuntiat. ¿ib< 2.

3 3 Ib i: ,, La possession c* Por manera, que para que se con** 
firmen estas dichas donaciones , es necessarlo que precedan años 
de tradición , y possession ; como assi lo enseña el Jurisconsulto 
Ulpiano in /* Papinianus , jf* de Donat. Ínter virum , &  uxg-  
rem.

j  f  2 S ig u m za . L ib ro  I .

34 Cuya tradición se colige por los casos siguientes. Prime- j 
rameóte por la clausula Comtituti, ó por la vera y 6 fifia posses- f 
sion de ia cosa donada, 6 por el entrego del Instrumento dé la j 
dicha donación, 6 por 1a facultad, y poder que el dicho donante [ 
d á , y concede al donatario, para quede su propria autoridadt<%- J  
me , y éntre en la  dicha possession de la donación;, y bienes dona* -j 
d os; 111 ex .gloss* Singular i s , in L Gum cr editor 7ff* de Furt*M por j 
ha verse otorgado por causa onerosa , y con condición , que á día | 
cierto la gozasse otro tercero ? porque, luego que muere



te , se transfiere lapóssessíoá , y dominio en el donatario, según el 
doótissimo Covar, Var» res* cap* 14. y* &  ex text* reguh
in íS g *  7 .  í/Y. jf* ‘ : ' " ' ■■

35* Finalmente , se' transfiere el dicho dominio y y  possessioíi,: 
qíiando el dicho donante ? y Otorgante reservó entiiíel usufrufito.de 
la dicha donación hasta su muerte , 6 tiempo- limitado : ut ita. 
affirmát Ídem Góvar. ubi sup* n* 2.' ;

36 Ibi : Y juro a Dios y-d* Y es de tanta consíderacion el;ju-. 
ramento en éstos dichos contratos de donación , que por su fuerza 
íás confirma, y  se hacen irrevocables ? lo quai no lo fueran , síuo 
confirmándose con la muerte del donante, según , y* de la fotr­
ina qué dicho queda: y es ia- razón , que 'estas dichas doha  ̂
clones ño son contra' buenas costumbres naturales * nirsou pro­
hibidas de Derecho Podti vck, sino tan solamente de Derecho Hu- 
mano 5 de pendientes de la muerta del donante, y otorgante, cou 
voluntad de révocarla hasta la hora de sumuerte* do qualcessa 
luego que se confirmaron Con el dicho juramento , assi por el 
temor de la pena , y culpa m ortal, como por que en: si n ó es con- 
trato ilícito , sino tan solamente por Derecho5 Humano prohibido^ 
xjue por el juramento se confirma , y  queda válido : ut cum Bart* 
& Panorm. & communi Dofilorum sententía , quam referunt, &  
sequuritur Covarr, in Ruhr. 2. parte n* 1* J u h d a r . lib* 4* Sent* 

D ó n a t e y *  n* 3* Ant. Gom. ad leg. yo. Tauri n* 66* Gutiérrez 
tdp* ^; de ^uram. c o n f i r m á i s ■ ¡ - - ': - * * ■. - :
¿ 37 Ibi':*» De rio revocar, e* Y  según el Jurisconsulto Ulpíano,
se ha de considerar, que por irrevocables que sean las dichas dona­
ciones , no son tan perfectas, que tacita, b expressamente no pue­
dan7 ser - yquedar re vócadas , ut indi Cum hic status , §.. V<sniten-~ 
iiatñ de -DonaP• Ínter- virum¿&guxorem. \>r- *■ ; /  !: - *  1 *;1

3  ̂ Y quanto lo primero y estas? dichas donaciones son revo­
cadas por fin ¿ y muerte del donatario , según el Emperador Dio- 
clesiano, y  Alex. in L Etiam ¿ &  inl* A manto , G  de Donat* 
ínter virim y &  uxorem , salvo si fueron confirínadas con el di­
cho juranrentó^  ̂ - ; » » ..  ̂ ^

39 ^ l  según el Emperador Gordiano ̂ /7y Juriscons ulto Uipia- 
fío, se revoca esta dicha donación, quando el donante hizo es­
pecial institución de la cósa que sé dono , que antes, 0 después 
ilél dicho matrimonio el esposó , b marido, havia otorgado en fa- 
'Vor dé sü esposa y o rnuger y ó por el contrario, lo qual assimis  ̂
mó procede y siendo ma:ndack ? ' b especialmente hypotecada, q

V  obji-
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cblig^tia : ut in U Si maritus a; C* Eo , &  in L Cum hic status 9
Si maritus , jf* eodem. j?
40 Cuyado&rina tío se ha de entender en la institución gene? 

ral? ni assimismo en laespecíal, ni general obligación, dada, ó pro­
metida por el dicho contrato de obligación , especialmente si era 
de mayor precio , y  estimación , que la deuda á que se obligo, 
l  hypoteco, como arriba diximos : y assi lo prueba la común 
de Jos Doctores en la l* %• C* de Leg*

41 Dice asshnísmo el Jurisconsulso Ulpíano , que estas di­
chas donaciones se revocan por la desesperación del donante , aŝ  
si como por haverse ahorcado, o haverse echado en algún pozo, 
b haverse muerto con espada, 6 daga , 6 otra qualquier arma, 
ó instrumento ; ut in U Cum hic status 5 citata, ff* de Donationib 
inter virum, & uxorem* Aunque según el Emperador Diodesia- 
no , no se revoca por la muerte natural , ni violenta , assi co^ 
mo por ha verle muerto : ut ita affirmat, &  docet in leg* Si tihij 
€• de Donat* inter virum, &  uxorem*

42 Assimismo se revocan estas dichas donaciones matando, 
o hiriendo el marido á la muger , aunque sea por causa, y  razón 
de adulterio* Porque según los Christianissímos Reyes Don Fer­
nando , y  Doña Juana en la ley 8 2, de Toro , hodié L y- tit* 20. lih* 
y. de la Nueva Recopilación , matando el marido a su muger adul­
tera por su propria autoridad ,v ordenaron , é mandaron, no ganas-* 
se , ni gozasse la dote , y donaciones , ni los demás bienes , sinq 
es en caso , que por autoridad de Justicia fue castigada $ salvo si 
ia dicha muger hasta entonces la revocasse , que podrá justamente 
hasta que muera,

43 De aqui se sigue, que eí que matare á su muger vio?
lentamente , no ganará , ni gozará de la dicha donación $ porque 
aora sea con causa, ó sin ella , ipso jure es revocada , según el Ju­
risconsulto Ulpianoi«/..ií¿- bostibus §. Si vir , ff, de Solut* matriz 
mon* ■ ^
' 44 Y dice Baldo, que^sieu la enfermedad de la,muger, malir 
ciosamente no permitiere , y consintiere no assista Medico , b Ci? 
rujan o , solo á fin para que sin remedios se muera ; que luego 
que es probado , se revoca , y  da por ninguna la dicha donación: y 
esto procede , y  ha lugar en todas las demás donaciones dei quaJb 
quier jcalidad^ ípnrísér jcáusa de: ingratitud,* atehtQ qu^;^Jrñ^ 
tar , io,ser causa que el¡ otro rse muss® inierjicere.estut ita no? 
tat Ídem ‘Balé, tim diJiostibus 9 %*Tf:ir ,> & est

i Siguenzá. Libro I, ■/>



l* S I servum 91* jff. dé Ferb, obligát* ..
4 ? Y si el marido, sin causa justa, echo a ,;su muger de su casa, 

por aquella afrenta , y menos precio, se revocará, assimismo la do­
nación que tenia otorgada en favor del dicho su marido , sino es, 
confirmándola después 5 la quai do&rina se colige, y prueba e& eo, 
quod ad proposituiií tradit Balde in l* Sed simnms^ de -Latina:, 
libértate tollenda* - ‘ 5 ■ v  . -a

46 ■ De aquí sé sigue, que por el mismo caso que la muger sea, 
atrozmente castigada, se revoca ípso jure la dicha donación , que 
la dicha havia otorgado en favor del dicho su marido ; y assimis- 
moprocede, si otra persona pusiere manos en ellapormandado deí 
dicho su marido : ut in k  1. ff. de Eo per quem fa£ium„ést,, Lo qual 
no carece de razón, supuesto que la donación otorgadatpor la mu­
ger en favor del dicho su marido , es remuneratoria, por el afición* 
y  buenas obras , y tratamientos, que del dicho su marido espera te­
ner; y pues se mudan las costumbres del donatario , justo será r y  
conforme á Derecho , que se múde la voluntad del donante.: %t in 
k  3. ff, de Adimend, leg. c£? in k Cum quis in fin* &  in k  Si cum 
Cornelias r ff, de Solut*'

47 Pero hase de advertir , que si el donatario , por defender­
se del donante , le hiriesse de manera, que sino fuesse por su de*? 
feíísa , fuera causa para que tácitamente se revocasse la dicha do­
nación ; que no por esso es visto revocarse , pues la defensa es na*? 
tural, y á todos permitida 1 ut -in L Utvim , ff. de Just, &  jur, &  
Imperator Dioclesianus in i . 1* C, Unde vi*

48 Y por el adulterio , y deshonestidad de la muger se revo-?
caassimismo esta dicha donación; lo qual procede en la misma ma­
nera en el legado , b manda que el marido dexo á su muger, vi­
viendo en la viudez deshonestamente.: ut ira docet Bart* in k  3* ff* 
de AUmentis, & cibariis legatis*- o:

49  Y no solo se revoca esta dicha donación por el dicho adul­
terio , síno también por.la intención de ofender á su marido, aun  ̂
que no se executé ei intento*, y  culpa carnal 3 porque en este caso, 
basta haver manchado la muger su honestidad, y ofendido Ja hon­
ra de su marido aunque no sea sino tan solamente por el consen-r 
timiento de deiarse besar de otro varón , b dexarse llegar á sus pe .« 
chos, o á las demás partes honestas, y. vergonzosas : ut in cap* 
Nec aliqua 27. q* 1. &  in cap* 1. Quib* mod. feud., amittatur , &  ibi 
Glos. & notant DD. in l. 1. ff.de Extraerá* crim* &  in í* Qu¿

¿ ff. de Adulteriis, &  ibi glos.
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$|<í ’ ■ ; . Siguema, 'Libror J. /■  -v'-'O. v,v
50 Lo qual procede asslmismo ,,s ija  dicha muger fuere ha* 

liada en parte oculta , ;'y sospechosa ,. ó que fuere.hallada hablan­
do desde ventana, o azutea a deshora, ó con persona sospechosa*' 
tomo assimismo se prueba in cap. Non/jportet, 81. distiiMione* ■ 
, 5 1  De aquí se-sígue. que si la muger, fuere hallada assimismo 

de noche con.habita indecente , asshpismp píetde.la .dichadqna'? 
cion , en su favor Otorgada por el dicho su marido : .ut dta .doce¿ 
Angel* in ‘ §» i Minores^ *in autheni» de ;Nupti¿-s , &  fácil * text* cum 
gloss* in verbo. Foris y /.. Consensu , C. de Nupt*

52 Assimismo , por la ingratitud se revoca esta dicha dona- 
¿ion * siendo por las causas que arriba diximps en el cap* 2.3* de 
éste primer libro, , , j . . \

73 Demás de los suprá referidlos casos, se ha de considerar, 
que si el donatario , siendo Letrado, y Abogado , abogasse con­
tra el donante , por ser oficio voluntario , y no forzoso, se revo­
cará la donación otorgada en su favor j lo qual no procede,, sien­
do apremiado por el Juez, ó que el mismo , siéndolo , sentencia? 
se contra el dicho donante , por,ser oficio forzoso, y no volun­
tario : ut in /. Fost legatum , §* Advocatum , ff. de His quibus*r.ut 
¡ndignis , tsxt* in l* Munerum, §# Vindicando , ff> de Muñerib* &  
bonoribas, ■ ■ , ,, , : ; - -

£4 - Y  sí el dicho donatario de;su voluntad , y  no siendo apre­
miado, ju ro , y fue testigo en alguna Causa Cívih, b Criminal con­
tra-el dicho donante , se revocará esta dicha donación j  salvo si 
después nuevamente fue confirmada por el dicho otorgante : ut in 
cap* 1 * §. Sed quid delator , tit* (¿ti¿2 sit prima caus* &  ib i-gloss* 

q j  T  odo lo qual se ha de entender , aunque el jdonanteeste ig­
norante de algunos de los;dichos casos j?porquep£Mrrel mismo he­
cho., Jas-dichas donaciones son incontinentLx^yt^adasq sino es en 
caso que el dicho donatario , sabiendo las dichas causas , huvíe- 
re confirmado las dichas, donaciones 5 como se infiere de lo que , 
con notable doétrhuL ensena Barí-; in ff? de His quibus :r: ut
indignis ,  &  per ea quo notantur in leg* fin* C* de Adulteriis* Y en jps 
demás casos, fuera de los dichos-, y. otros semejantes , exprcssá^ 
dos en Derecho , es necessario , que express amente se revoquen 
las dichas donaciones , y no bastan conjeturas, como lo enseña 
el Jurisconsulto Ulpiano, i ni*.  Cum bic status, %* Poenitentfam ad 
fin* de Dónat* iraer virum ,  &  mxoretn*  ̂v ■ /



‘ " , C A P I T O L  O X X V I I . ':

Adonde se trata , si el paito reciproco ad invicem de mcedendo 
entre marido , y muger , y otras, personas particulares ha  ̂
vra lugar, p si de Derecho será reprobadoj. adonde, se refie- 
ten ciertas clausulas, con que los dichos contratos deben ser 
ordenados , y otorgados.

S U M A  R I O .
x X J  Año reciproco,, ad invicem de s ucee den do , entre mar i-  

f i -  do , y muger , y oirás personas particulares , si es váli­
do , o de Derecho reprobado ¿y debajo de qué clausulas deben ser 
otorgados estos dichos contratos , & íbi m 2*

3 T si los dichos testamentos se podrán revocar hasta el tiltil
mo fin de la muerte* ? /

4 T si será válido el que se otorga á persuasión $ el otro otorgante7 
con intención de revocar elsuyo , muriendo antes

5 Tsi será irrevocable, la dicha institución a i invicem, siendo 
otorgada por contrato ínterin vivos , & ibí n. 6.

7 Tdentro de qué tiempo han de ser otorgados los dichos, paños
entre marido , y muger , para que no se juzguen por nulos , y re-> 
probados. • ,

8 T  si valdrá esta dicha promission ̂  aunque uno de ellos haya 
consumido sus bienes  ̂ y el otro no*

9 Testamento otorgado por el marido , con consentimiento de la 
muger , de los bienes de entrambos , s i , se puede revocar*, ,

Jo Tsi bavrá lugar la dicha revocacion j  sienda mejorado ¡ en él 
dicho testamento alguno de sus hijos* , _ , ; ! o ■, >• ^ v : ' : .

11 T si se pueden otorgar estos, dichos contratos en perjuicio de 
ascendientes* . ; ■ -

j T TTrum ,,si elpa&o recíproco adinvicem de succedendg, 
otorgado entre marido,. y muger , y otras personas , b 

particulares 5 será licito, y de Derecho permitido, 6 se jazgara 
por nulo 3 6 reprobado. Para cuya conclusión; se ha de conside­
rar lo ^primero ,, qué una cosa t es institución;: ad_ invicem . de ■ sucr  
ce d enfilo , y otra cosa. es. paéto reciproco ,, assimismo. de sufee-r 
den do* Para cuya declaración , hemos de suponer, que élxontrafp 
fu? .otorgado ; y  celebrado con jas palabras de la clausula
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Formmr te í scíücet: ,, Por tanto en la mejor via , y forma que mas lugar 
éiiaclm- haya en derecho , los dichos fulano, y fulano se obligaron en 
£hU. t Ja forma siguiente $ conviene i  saber , que si el dicho fulano 

„  muriere, ora sea con testamento , at ó sin él, que el dicho fulano 
„  haya de succeder , y succeda en todos sus bienes , muebles , y 
,, raíces , derechos , y acciones que se hallaren, y constaren ser 
,, del dicho difunto ; y  por el consiguiente, si el dicho fulano an- 
,, tes muriere , haya de succeder , y succeda en todos los dichos 
„  sus bienes , y  según y de la forma que dicho es* Y debaxo de es-*
,, ta conformidad 3 b. obligaron sus personas , y  bienes.

2 I b i: ,, Ora sea con testamento. Y porque dixímos, queüna 
cosa es testamento^ invicem de succedendo, y  otra es paéto ad 
invicem assimísmo de succedendo ? quanto lo primero , se ha dé 
notar, que de común consentimiento pueden dos, ómuchosen 
una misma Escritura , y Testamento otorgar su ultima volun­
tad, unos en favor de otros : lo qual es muy recibido , y con­
forme á Derecho : ut affírmai; Julius Ciarus §. Test ame ntum , quéest*
6o. Gr¿nu decís* 2 J8, & comm. DD. sentent* argum* text* ini* Ee 
quod , O  Si certm pet*

3 Y aunque es verdad , como dicho es , que sera valido , y
perfeéto el dicho testamento , y ultima voluntad, en la forma que 
dicho es ; pero con todo esso, quedará sujeto á las reglas: que los 
demás , supuesto que se pueden revocar, y la dicha voluntad es 
de ambulatoria hasta la muerte: ut sup* in cap, i * di$um est & 
estcommunis, secundum Gam. decís* chata : Covar* in? Rub* de 
Test. 2. p. 7. Molin. lib* 4, de Vrtmog. c, 2. n, 84.

4 Y si con algún genero de prueba se averiguare, que linó 
de los dichos obligados, herederos, o testadores , persuadió al 
otorgente se confortnasse con aquella voluntad ad invicem dé 
succedendo , con animo de adquirir los bienes agenos , muriendo, 
antes, y revocar su testamento, y  voluntad, será condenado á 
que los dichos bienes sean restituidos á los parientes mas ce§:ano& i: 
del testador, y  difunto, por el fraude, y  mala voluntad que
al principio tuvo ; ut ita sentit Molina de Justit* &  jure , 2. traff* - 
disp* 1 jx* #j. 4.

$ I b i : , ,  Y debaxo de esta conformidad , b, Y supuesto que 
la dicha succession ad invicem es válida debaxo de la dicha con-, 
formidad , con la voluntad libre de revocarla, resta acra el dar 
á entender, si e t̂a dicha succession havrá lagar por contratoim* 
ter vivos reciproco: dé forma, que por su fuerza quede irrevó^
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cable 5 sin poder mudar ia dicha voluntad. Y por tener algún ge­
nero aquel contrato de futura succession , que arriba diximos , pa - 
rece nos da a entender es ipso jure nulo3 y de su misma naturale­
za revocable 5 como admirablemente nos enseña la L 11.
p„ y. que sus palabras son las siguientes en su primera parte: 

Pleyto 9 é promíssion faciendo dqs omes entre si 3 que qualquicr 
?J de ellos que muríesse primero que el otro que íincasse , que he- 

redasse todo lo suyo ? tal pleyto nin tal promíssion y decimos, 
„  que non debe valer , porque ninguno de ellos non haya ocasión 
7, de se trabajar de muerte del otro, por razón de heredarle lo 
3, suyo. Por manera, qne de otorgarse.estos dichos contratos en 
esta dicha forma , con evidencia serán por el mismo hecho de 
ningún valor, y  efe£to.

6 Pero no obstante la dicha ley , se ha de limitar en la forma 
siguiente ; y es assi: Que si el dicho contrato , ad iavicem , tan so­
lamente fue otorgado en cosa particular, y no universal, será 
válido ,, y  perfecto , assi como sí dixesse : ,, Los quales dichos 
,, otorgantes prometieron , y  se obligaron ? que si alguno de los dí- 
„  chos muriere antes , que el que quedare , haya de gozar , y goce 
„  de la mitad de los bienes de el que assi antes muriere ; Ja qual 
„  obligación es su voluntad se entienda por derecho de contrato en- 
„  tre vivos , y no por derecho de testamento , ni ultima volun- 
,3 tad : y que de qualquier manera quieren que valga en la mejor 
„  v ía , y forma que mas lugar haya en Derecho. Para lo quaí 
,3 obligaron sus personas , y bienes &c. Y aunque se suspenda la 
paga de la dicha obligación por entonces , y que de ninguna ma­
nera se pueda executar , hasta por fin , y muerte de qualquiera de 
los otorgantes, no por esso se juzgará por contrato de futura 
succession , sino por contrato celebrado;, y  otorgado Inter vivos: 
ut b&c omnia prabantar in L Ornees, §* Lucias ¿ jf# Qius in frau­
den* credit. L Unica , C* Ut aSíio db h¿erede : Alber. in l* fin. col. 
1* vers. Sed quiero pulebrum , C* de PaSl* Joann* Andreas in Ad— 
dit* ad Speculaté de Instrum* edit* §. Parro , cqU fin. quos refert, 
&  sequitur Greg. Lop. in diff * L 33. ghs. i .  tit. 11, citat.p* 5.

7 Y porque entre marido , y  muger es muy usado este dicho 
contrato reciproco , y  .que en realidad de verdad nos podia dar 
razon-de dudar, por parecer ser en fraude de la ley 4 .y tit. 1 1 . p* 4. 
que de todo punto, prohíbe, las donaciones entre marido, y  mu­
ge? ;pero con todo esso , mirando, y considerando bien su natural, 
es-contrato licito , ye,dé Derecho permitido, con tanto,  que no

se
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se otorgue dentro del año del matrimonio , y  casamiento : y  esta, 
es la razón de decir *dela ley 9* tit» 6* ¡ib* 3. Fort, cuyas palabras' 
son las siguientes :-$,‘Si el marido , y la muger hicieren herman- 
,, dad de sus bienes , de que fuere el año passado que casaren en 
„  uno , nohayiendo fijos de consuno , ni de otra parte , que ha-*
„  yan derecho de heredad 3 valdrá tal hermandad : y si después 
,, que hicieren la hermandad , ovieren fijos de consuno, no va- 
,, la hermandad : que no es de Derecho , que los fijos que son fe- 
,, chos por casamiento , sean desheredados por esta razón, Y  aun­
que es verdad, que por ser ley del Fuero , para ser válida su de- 
cission ? es necessario probar estar en uso , y ser usada, y guardada» 
nibilbomenus tameti3 enaste caso no es iiecessario probar estar en 
el dicho uso, por no ser, y  estar dispuesto lo contrario por Dere­
cho R e a l, ni común ; ut ex text* in U Unica, §* lila procul dubio3 
£7- de Temporal! adlione , &  in t .  Marte , C . de PaEfis conventis* Y  
assímismo se comprueba por la ley 23. tit* 1 1 ,part* 4. ibí : „  E  
,, la que es por pleyto, que ponen entre si , se face de esta guisa*

como quando otorgan ambos en uno , el uno al otro , que mu-»
,, riendo el uno de ellos sin fijos , el otro que fincare, qüe haya 
„  la dote , ó la donación toda, ó alguna partida de ella , según 
,, lo establecieren*

8 De aqui se sigue, que si el uno al otro se hiciere donación 
de todos sus bienes , 6 parte de ellos, y  el uno consuma los bie­
nes , y  eh otro los conserve, valdrá desde luego la dicha do­
nación : ut in l. Quod autem , §. Si vir , uxor , ff. de Donat. in-* 
ter virum , &  uxorem, & affirmar Gam. decís* 231- n> 2 quero 
refere, & seqiütur Molin. de^ustitia3 &  jar. 2* traEt* disp*289* 
n* 27. §* Tertius*

9 Y aunque es verdad , como arriba diximos, qme otorgan*
dose testamento adinvicem entre marido, y muger, ó entre otras 
qualesquier personas , se pueden revocar hasta la muerte , por ser 
de ambulatoria hasta entonces la voluntad del testador \ pero con 
todo esso, si el marido hizo-testamento, assi de los bienes su­
yos , como los de la dicha su muger, conexpressoconsentimien- : 
to suyo , no le podrá revocar la susodicha, después de otorga­
do por el dicho su marido, antes, ni después de su muerte , que- 
■ dándole á la muger lo suficiente para poderse alimentar, y  testan 
Ut ita docet Gutierr. de qq* cap* j  f* lib. 3* - " " 5

10 De aquí se sigue una notable limitación a la ley 17, ,y  44* 
de Toro , y es en esta forma t Que si marido, y  muger de

coa I
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consentimiento otorgaron testamento , en el qual juntamente me­
joraron alguno de sus hijos en el tercio , y quinto de sus bienes, 
muriendo el marido debaxo de aquella disposición , no podra la 
muger revocar el dicho testamento en quanto í  la dicha mejora, 
aunque la dicha ley parece dispone lo contrario, en que dice : Que 
si la dicha mejora es otorgada por contrato Ínter vivos , ó por 
otra qualquier ultima voluntad, que se puede revocar hasta la 
hora de la muerte del dicho otorgante i salvo havíendole entrega­
do la possession de los bienes contenidos en la dicha donación,
6 se le entrego la Escritura de ella ante Escribano, o se liiz© 
por contrato oneroso entre vivos, assi como por via de casa** 
miento con otro tercero* Pero en caso que procedan las dichas 
causas en nuestro caso , se ha de entender lo que al principio afir­
mamos , de que no se podrá revocar la dicha mejora , especialmen­
te si fue otorgada por via de Mayorazgo con el dicho consenti­
miento $ y  assi advierto lo que assímismo nota Ace vedo , que para 
que la muger no pueda revocar la dicha manda , y mejora , dirá 
el Escribano al fin del dicho testamento ; scílícet ; ,, el qual testa- 
,,  mentó , y  ultima voluntad, que el dicho fulano, y la dicha fu- 
,5 lana , su muger, otorgan en favor del dicho su hijo , firmé y sig-
5, né , siendo testigos , &c* & itaaffirmat Ídem Acev. in /. n *  tit*
6, n• y* iib. f* Recop. adonde dice assi haversido determinado en FormduT
vista , y revísta , mediante la dicha clausula » & ita notat Rodri- aliacUtí- 
go Suarez in U Quoniam in priovibus, 6, ampliatione , limítate 3. n* ^  A 
¡14./. lóó.Covar. in a, part*rubrica de Testament, n* adon­
de dice , que solamente con la muerte del marido se confirma este 
legado ? y mejora 5 lo qual es al contrario , si la rauger muriera,
por poder apartarse el dicho su marido de la dicha voluntad, sin» 
es en los casos que arriba díximos, que se refieren en la misma ley 
17* de Toro, & itasequkur Rodrigo Suarez ubi suprd , limit* S* 
num* 1 <y *

11 Y procede en tanta forma, que este, dicho pafto recíproca 
entre marido , y muger sea válido , que si el uno al otro se hu- 
vieren nombrado por herederos , 6 otorgadose donación de algu­
na parte de sus bienes , que aunque el uno de ellos muera , y dexe 
padres , y ascendientes , succederá el superstite en todos los dichos 
sus bienes, no obstante que los dichos sus padres sean herederos 
legítimos. Y es la razón, que como se les puede seguir el prove­
cho , deben sentir aquel daño por aquel pafito recíproco , y por 
aquella esperanza , que assímismo los dichos ascendientes pudieron

X te-
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tener 3 que el dicho su hijo suecediesse , como le succedieron k el, 
como assi afirman se ha determinado por Chancilleria Palacios ~ 
Rub. in Rub* de Qonat* ínter virum , &  uxorem , §• 50* n* 17 &  18* 
Rodr* Suarez in d* U Quoniamin prior ib, 6* ampliar* n. 9. C* de 
InofficiosQ testamento, quos sequitur, & referí Gutier. 1. part.de 
Jurament, confirm. cap* 3. fh 26. adonde dice con el mismo Palacios 
Rub, es notable limitación la ley 6. de Toro, en que dispone, 
que los descendientes , no puedan testar de sus bienes en perjuicio 
de sus ascendientes , sino es en el tercio de dios : y  assi lo noto 
Cevailos lib* 1 -Pra&* Qu¿est*cap> 140* n* 12,. adonde afirma haver- 
lo assi praéticado. Y es muy conforme a Derecho, con tanto, que 
este dicho paito adinvicem de succedendo , no se otorgue estando 
alguno de los dichos marido , y muger enfermo, y cessante otro 
qualquier fraude, Todoloquai assimismo se ha de entender sin 
perjuicio de los alimentos de los dichos ascendientes , siendo tan 
pobres, que no tengan de qué sustentarse,

C A P I T U L O  X X V I I I .
Sobre la renunciación del privilegio , y excepción de la hidalguía*

y  en qué casos havrá lugar , y  debaxo de qué clausulas*

S U M A R I O *
t  f j l  d  hidalgo puede ser preso , especialmente renunciando su 

]Lj proprio privilegio , y debaxo de qué clausula*
% Convenidos , si pueden ser los privilegiados en mas de lo que 

pueden , renunciando su excepción*
3 Privilegio publico , si se puede renunciar en odio de las de* 

mds 5 & ibi n* 4,
£ Refieres? la decission de la ley 14, titula 2* ¿ib* 6. déla 

Mueva Recopilación, que expressamente prohíbe las dichas renun- 
daciones*

6 Advertencia del Autor de la que los Escribanos en estas di* 
chas renunciaciones deben guardar*

7 Presos , si pueden ser los hijosdalgos por defraudar ? y  escon­
der los bienes de sus acreedores j y si pueden ser sueltos debaxo de 
una fianza de ¡a haz*

1 T  TTrikn^ s* ®  hidalgo en las Caucas,que por deu  ̂
da civil no puede set preso ,  y  encanalado 5 lo  podrá 

s ti hasta satisfacer Jas deudas ¿  sus acreedores, en caso^quehayau
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renunciando su proprio privilegio , y excepción , assi como los de­
más particulares* Y para que con mas distinción se responda á es­
ta dicha question , se supone para su fundamento , que la Escri­
tura da esta dicha renunciación fue otorgada con las palabras de 
la clausula siguiente : „  Y para mas cumplir , y guardar todo lo Formatut

contenido en esta dicha Escritura , el dicho fulano renuncio su alia clau- 
55 proprio privilegio, y excepción , y demás leyes que hablan en fula.
5, su favor , obligándose , como se obliga 5 á ser preso , y encarce- 
5, lado , luego que passado el tiempo de la paga de esta deuda , no 
5, cumpliere con la dicha su obligación , prometiendo, como des- 
,, de luego promete, de no ir , ni contravenir contra esta dicha 
5, obligación , por causa de ser hidalgo , ni por otra razón alguna,
5, para lo qual obligo su persona , y bienes , &c. Y ante todas co­
sas se responde 5 que precediendo la dicha renunciación, parece 
no hay duda , sino que se podrá defender por la parte afirmativa, 
en que havrálugar, supuesto que cada uno puede renunciar su 
proprio privilegio :'~ut ex text. in l. Si Judex circumvento , ff. dé 
Minoribus , &  in l. Pa&um ínter h^redem^ff. de Pañis y &  in l. Si 
quis in conscribendo , G de Pañis.

z Y esto se comprueba en la obligación de los que no pue­
den ser convenidos en mas de lo que pueden ; porque obligándose 
insolidum , y renunciando su privilegio , y derecho , no podrá el 
Juez , encaso de juicio , apartarse de aquella convención ; ut no- 
tat gloss. cim text in U Si convenerit, in vers. Quid autem 5 ff. de 
Re judicat. & Ibí commun. DD. Bart. Paul. Alex. & Bald* in L 1* 
n. 9* &  10, G  Qui bon. creder. possess. text. in L Judicem, ff* Com- 
mun. divid. Ljin. G  de Test ib. &  ad hoc facit, quod contrañus ex 
partium consensué &  conventi&ne legem accipiunt, i .  §. Si conve­
nerit , ff, de Posit* Lo qual afirma Covarrubías haverse determi­
nado en la Chancilleria de Granada in cap. Quambts pañum , de 
Pañis in 6, part. 1. n* $.

3 Pero sin embargo de que sea común opinión, y  que en 
proprios términos se haya sentenciado , y juzgado en la Chancille- 
ria de Granada, como assi lo refiere el doétissímo Covarrubias, se 
ha de entender lo contrario por lo siguienre. Lo primero , trayen­
do á la memoria aquella regla vulgar de Derecho , que, dice, que 
el Derecho Publico, concedido á particulares, no se puede renun­
ciar por paéto , ni convención: ut in l. Jus publicum , jjf. de Pañis9
l. Testandi causa, ff. de Testamenta K Nema potest, ff. de Legat. .

4- Lo segundo j porque prohibiendo el Derecho , que el noble
X z  no
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no pueda ser preso , no se pueda renunciar, por ser en odio de to­
dos los particulares ; ut facit doctrina Gutiérrez de Juramento 
confirm a** i .  parí. cap. 16, n. 50. Y de que sea prohibitiva , consta 
por las palabras de la ley %. tit* 2. lib* b. Nov& Recop* ,, Establece- : 

mos , y mandamos , queriendo guardar la franqueza que han los 
„  hijosdalgo de Castilla , y de las Españas ? por la gran lealtad .
„  que Diosen ellos puso , y deben ha ver-, que les sean guardadas ; 
v todas sus libertades , franquezas, y exempeíones que han , y de- 
j3 ben ha ver por las leye» de nuestros Rey nos.

y Y aunque es verdad , que para la primera opinión traxímos 
la decissíon de la L Si convenerit, jtmÉia $ua glossa , ff. de Re judi-  
(at. y otras leyes , y autoridades para su comprovacion , tan so­
lamente es vmo disponer las dichas leyes en aquellos casos parti­
culares , m u  que de su remission , renunciación , paéfcos , y condi­
ciones a persona alguna se haga injuria, como en realidad de ver- 1 
dad se hace k los hidalgos, por ha ver regla especial que los prohí­
ba como assi se proveyó , y fue mamdado por su Magestad en la 
respuesta al capítulo id* de las Cortes del ano 1 598, fenecidas en , 
el de i6kti*A,< te i . 1̂ -, tit. 2* Ub. 6. Nov¿e Recop. en el quaderno 
de lo añadido, desde ei año de noventa y ocho, hasta el de mil seis­
cientos y diez, que su tenor es ei siguiente : , ,  Ordenado está que <■>
,, ningún hidalgo pueda ser preso, ni encarcelado por deuda que 
„  deba , salvo sino fuere Arrendador, o Cogedor de nucí-- 
,, tros pechos, y derechos , porque en tal caso éi mismo quebranta 
„su  libertad > y que por deudas que deban, no sean prendadas 
,, las casas de su morada* Las quaies preeminencias , y libertades :
,, de los hijosdalgo es nuestra voluntad , que no se puedan renun- ;
,, ciar , ni renuncien j y si lo hicieren, queremos que las tales 
„  renunciaciones no valgan , y sean en si ningunas j y que el 
„  Escribano que las pusiere en semejantes obligaciones, y Es- 
„  erituras incurra en pena de diez mil maravedís* i ::

6 Y porque no haya dificultad en estas dos dichas opiniones, 7 7 
se advierte k los Escribanos , que si en las obligaciones que ante'̂ 7 ' 
los dichos se otorgaren , recibieren las dichas renunciaciones de  ̂
los dichos hijosdalgo, incurrirán en la dicha pena de los dichos 7 
diez mil maravedís ; salvo siendo por causa de las dichas Rentas - 
Reales , según se refiere en la dicha ley 5 porque aunque es verdad W; 
que se ha determinado lo contrario , según refiere el docUssimo^S- 
Covarrublas  ̂ fue antes que se determinasse por su Magesrad lo:7 v 
«ontcnido en la sucha le y , lo qual procede ,  aunque la dicha re*

î 4 Siguenza. Libro I.
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nunciacion sea jurada : ut tenet. Antón. Gómez in l. 79. Taur. n* 3. 
&  in 2, tom. Var. res. cap* 14. n. 24 Didacus Perez in I. 1, tit* 2. 
Ub* 4. Qrd.fot. 3367. Burgos de Paz ca»*. 10. «* 7, quos sequítur, 
gt refere Aceved* m /, a. íit. 2. 6. iS/bu# Recop. n* 18. &  19,

7 Y aunque es verdad , que por causa de ocultar , y  esconde* 
los bienes los dichos hijosdalgo pueden ser presos por aquel deli­
to j pero con todo esso pueden ser sueltos debaxo de de una fianza 
de la haz , como assi reriere haverse determinado Gutierr. in di£t* 
traSí* de Jaramente confirmáis 1. part* cap• 16. n. 29,

C A P I T U L O  X X I X *

Sobre la renunciación del capitulo Oduardus , de Solutionibus ación*
de se refiere cierta clausula, en virtud de Ja qual podran ios 

Clérigos ser presos , y encarcelados.

S U M A R I O .
1 f )  i  y convenidos , si podrán ser ¡oí Clérigos en mas de

I T  lo que pueden , y debexo dé qué clausula*
1 Jáchenseles guardar á los dichos Clérigos sus privilegios, y  

exempeiones , pues para honra de Dios fueron elegidos.
3 Y sin embargo que los dichos Clérigos renuncien el dicho capU 

tulo Oduardus , y demás leyes en su favor , no podrán ser presos$ 
ni encarcelados por deudas 9y Causas Civiles.

4 T si lo podrán ser, siendo especialmente jurada la dicha re-* 
nunciacion.

6 T si por la pena de perjuras podrán ser presos ,  y encar 
celad jS.

i T  TTrurn, si por deudas y Causas Civiles, justamente 
\^J podran ios Clérigos , y Sacerdotes ser presos, y encar­

celados , uasta pagar , y satisfacer las dichas deudas, especialmen­
te renunciando su proprío privilegio. Y en qué forma , y  con que 
clausulas deben ser ordenadas , y otorgadas las Escrituras de las 
dichas obligaciones , para que sin dificultad alguna realmente , y  
con efeéto puedan ser compulsos , y apremiados á la paga de ellas* 
Y assi, para que con claridad se responda ala questíon propuesta* 
*e consideraran lks palabras de la clausula siguiente, donde por* 
su tenor se conocerá si de Derecho serán de efefto , para que por su 
fuerza puedan justamente ser presos, y en mas «Le lo que pudiere»



3*

fula.

convenidos, cuyo tenor es el que se sigue 5 scilicet: „  Y para mas 
cumplir , y guardar todo lo contenido en esta dicha obligación, 
y  Escritura, y para que por la dicha deuda pueda ser preso, 

Formatur ”  y  encarcelado a , hasta la paga de ella , renuncio el capitulo 
aliada#- Odmriui , de Solutionih* y  demás capítulos , y leyes en mi 
Plli* , ,  favor 5 y para mayor firmeza juro in verbo Saeerdotis , y por 1 

„  Dios nuestro Señor c , y  suSantissima t ? y pena de perjuro, de 
que no iré, ni contravendré contra la renunciación del dicho 

,5 capitulo, ni por otra causa , y razón alguna, oí de este dicho ju - 
,,  ramento pediré absolución , ni relaxacion.

2 Ib i: , ,  Pueda ser presso , y encarcelado a. Y según la liber­
tad que por Derecho se les concede á todos los Clérigos , y Sacer­
dotes , parece que de ninguna manera podran ser presos , ni con­
venidos en mas de lo que pudieren , especialmente que en qual- 
quier manera se ha de estimar , y  tener respeto al dicho Orden ; 
C lerical, pues del mismo Dios en suerte fueron escogidos para 
honra , y servicio suyo ; pues aun los Gentiles les guardaron el 
respeto que era justo, no solo en no quitarle sus bienes, y  ser 
presos j pero fueron causa para que su hacienda se aumentassej 
pues el mismo Faraón , Rey de Egypto , teniendo sus Reynostan 
apremiados de imposiciones, y gabelas, les guardó sus privilegios, 
que muchos pontífices , y  Reyes les concedieron , fue la príssion, 
y  la libertad de no poder ser encarcelados , ni ser convenidos en 
mas de lo que pudiessen , según el capitulo Oduardus, de S<*/«- 
tionibus.

3 Ib i; , ,  Renuncio el capitulo Oduardus , de Sohtiombus b. -  
Y  según la doífcrina supra referida consta, que las dichas renun­
ciaciones de ninguna manera serán de efeéto , atento no ser re- 
nunciable el derecho del dicho capitulo,porque de otra manera fue­
ra hacer agravio á todo el Orden C lerical: ut in U 2* ubi Bart. 
qucest* 6. n* 10- jf* de Jure co di ciliar unt- Host. & Joann. Andr, in • 
dift. cap* Oduardus , de Solütionib*

4 Ib i: „  juro in verbo Saeerdotis , y  por Dios nuestro Señor
Por cuya razón se puede limitar , en caso que esta dicha renuncia- ; v 
cion sea jurada euforma de no ir, ni contravenir contraía dicha ; i 
renunciación, ni alegar el beneficio del dicho capitulo Oduardus y 
porque en virtud del dicho juramento los dichos Clérigos podran y 
ser' presos, y  encarcelados, y convenidos , hasta que satisfagan á 
los dichos sus acreedores : ut itadocet Gutierr* i ,  parí, de Juranu v 
confirm* cap* 17, n* íX ;jl

166 Siguenza. Libro I.
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y Y de quaiquier manera , jurando el Clérigo el dicho con­

trato , y obligación 5 y no queriendo pagar las dichas sus deudas* 
ha de ser preso por la pena de perjuro > sino es. que antes de cum­
plir el termino de la paga > pidió absolución del dicho juramento* 
y le fue concedida dentro del dicho termino: ut ita etiam affirmat 
Ídem Gutierre#/ supr* n, 38* veri* Matthmus tamen , adonde di­
ce , que ultra del dicho juramento 5 quedara obügado el Clérigo* 
si la Escritura déla dicha obligación fue ordenada in forma Ca­
mera? * en el qual se obliga, que por la dicha deuda pueda ser pre­
so , y encarcelado ; ut ad propositan* tradit Antón* Massa de Carne* 
rali obligatione > in 3* parí* qu<z$t* 4. y. 6* y*.

C A P I T U L O  X X X .

Sobre la pena convencional * y donde.se refiere una notable clau­
sula , por cuya fuerza se puede pedir * y executar por la 
dicha pena* aunque el contrata de su misma naturaleza en la 
principal sea nulo.

S U M A R I O *

1 "I"\Ena convencional * si es; permitida * 0 de Derecho* repro-* 
J l  hada ?y dehaxo de qué clausula se. podrá pedir ¿y ejecu­

tar por el dicho su interés«
2 T  si estas dichas penas havrán lugar en contratos * que de 

Derecho son juzgados por nulos*
3 Si por virtud, de la dicha, clausula * caso que el dicho contrato 

sea nulo en lo principal * será válido en lo necessario * é interés de 
la dicha pena.

4 Pena convencional * en quanto á los salarios $y costas de la co­
branza * si havrá boy lugar % según la nueva Pragmática*

5 T si las dichas penas convencionales se deben ejecutar * junta*  
mente con el interés principal * en los contratos bonmfidéi*

6 T  qué clausula se requiere * para que el uno ? y vtro interés se 
pueda pedir * y ejecutar* .

7 T  de qué efefto será en estas dichas promissiones la renuncia* 
donde la ley 34 *y 3 y. tit*11. partm. y*

8 Si por causa de ser juradas las dichas penas * indistintamente 
se deben pagar los dichos sus interesses y y si havrá lugar en los con* 
tr a to s m u r a d o s  5 y  si se  d eb erá  en conciencia * u. 19* *

U tm m ,



1168 Si gumía. Libro 1.
j  i"  TTnim, si Ja pena convencional, consentida, y  perftiitiáfc

por las partes litigantes, y otorgantes , para mas cum­
plir , y guardar el interés , y principal de sus contratos licitamen­
te , sin temor de usura , se podra pedir, y cobrar , aunque por ah 
gana causa 3 y  razón resulte ser de Derecho ios dichos contratos 
nulos. Y porque estas dichas penas convencionales son propues­
tas , y otorgadas en diferentes contratos, y cada uno sigue su
natural 5 se notarán ? y adveraran las palabras de la clausula
siguiente j por cuyo tenor se conocerá , si las dichas penas serao, 
justas 3 o reprobadas con distinción de los dichos contratos, que
su tenor es el siguiente*

jfoWíNl' , ,Y  el que fuere contra qualquiera de las cosas contenida*
aiu cLiti-
¿«u.

25 en esta dicha Escritura , é no ie valga , ni aproveche ; y por el
mismo hecho incurra en pena a , de treinta mil maravedís - la 
mitad para la Cansara de su Magestad , y la otra mitad para 
ja parte obediente, demas de ie pagar todos los danos, ínteres* 

P, ses , y costas , que por la dicha razón a qualquiera de los dichos 
2, otorgantes* y estipulantes se les siguieren , y recibieren, la 

qual pena se haya de pagar 5 y  pague tantas cuantas veces la» 
dichas partes fueren contra lo dicho , y  con:enido en esta dicha 

2* Escritura , aunque de su misma naturaleza lo principal de ella 
¿5 sea nulo b * y  de Derecho reprobado^ y  de no serlo , todavía
2, quieren que se cumpla, y  guarde ? assi el principal inte-'

r e s , com o la  dicha p en a , o b lig á n d o se , como se o b lig a n ,  í  
2 ,  darlo , v  pagarlo para tal d ía r  * pena de la dicha pena, Y  para 

lo  assl cum plir , y  guardar * obligan sus personas , y bienes,
1 1 , psri* y . ea  lo  qi

32
35 ey  renuncian la hy  34̂  y  3 5* d* üt*
2, hace 3 y  hacer puede en su favor* Y  para mayor firmeza juy 
2, ratón a D ios, é  * y  3 su Santissima f*  y  pena de perjuros , que 
2, no irán , ni contravendrán contra lo dicho ; v contenido en esta 
, ,  dicha Escritura * y  obligación, ai del dicho juramento pedirla 
2, absolución * ni reluxación , &c,

1 Ibi : Incurra en pena Y en quanro lo primero 5 se
ha de notar , que muchas veces estas penas convencionales son:. 
consentidas , y  otorgadas en contratos ilickos ,  y  de Derecho re-: 
probados , y  otras en contratos lícitos , y  permitidos  ̂ v  es eos* 
clara> v lim a , que si el contrato principal es nulo , que también 
lo sera ío accsssotío, j&et£ Fe^pdas fsrii secsssdiíhm i* ó* de} 
3Ríf»lií ^ r t t ,  ® i# I, (V» #ríwfyaHst f .

M-'
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tra buenas costumbres reprobados $ pero no se ha de entender ea 
los contratos, que aunque por alguna causa son nulos en lo prin­
cipal , lo han de ser en lo acessorío : ut in glou l. Si patronusy 
verb. Fabián a , jf. Si quid in fraud. pdtr. & eam sequuntur De ñ. 
varíis in locis , & est communis : ut dixit Gutierr. in tep. L Ne­
nio potes , num. 400. jjf* ¿fe Legat* 1. Jasan. fe/. Orfe conditioy 
§* Si nutrirnos ¡ 6. col. num. 36. jf. rerí. pet. & eam sequuntur 
Antón. Gom, fe /* 16* Tauri^num. 15*. 6? i n l .^ .n .  30. Covar* 
¿fe PaEiis in 6, 2. §. 4 . 4 -  ££ /exr. notabilisin l. 38. r/r.
n .p a rt. $. ibi : „  Poniendo pena algunos omes entre s i ,  so- 
„  bre promission que ficiessen , maguer la promíssion no sea va- 
33 ledera , vale la pena , y  será tenudo de la- pechar el que la fizo* 
35 fueras ende , si la promission fue fecha sobre cosa que fuessefe- 
33 cha contra ley , é contra buenas costumbres * &c.

3 Ibi; 3, t o  principal de ellaseanulo. b* Y porque la materia 
de nuestro Tratado es solo inquirir, y buscar las clausulas que por 
su fuerza hacen valido lo que sin eifes era nulo, se advierte, que 
que aunque ioprincipal no se pueda pedir 3 por resistirlo el Dere­
cho, nihilominus tamen se. podrá pedir 3 y cobrar la dicha pena* 
sin temor de usura , quando la dicha Escritura 5 y obligación fue 
otorgada, y ordenada con las palabras de la clausula supra escri­
ta 5 especialmente obligándose los otorgantes á que no irán , ni 
contravendrán contra el dicho contrato , especialmente obli­
gándose assimismo con juramento; ut íta sequilar Alex. cons. 3 2. 
num. 4.

4 De aquise infiere } que si el deudor se obligo extra de la 
suerte principal dicendo , que sí para tal dia no pagasse la di­
cha deuda, y cantidad, se obligaba de dar, y pagar lo que el 
dicho su acreedor gastasse por razón de la dicha cobranza, defi­
riéndolo, como lo defiere en su juramento, no hay duda, sino 
que se debe pagar, y cumplir en la forma que se promete; text. 
tn L 2. tit. 11* parí. 3* Y aunque es verdad , que por nueva ley, 
según la Pragmática , y  Capítulos de Reformación del ano de 
1623.se mando no lievassen salarios por razón de las dichas co­
branzas ; pero con todo esso , siendo jurada la dicha conven­
ción de pagar los dichos salarios, no solo estará obligado el otor-« 
gante á pagar el principal , siendo contrato licito 5 pero tam­
bién los dichos salarios , y pena , como no exceda del quadru- 
pío de la suerte principal. Y es la razón, porque las dichas Re­
formaciones en el numero tercero no dicen ? que ios dichos eon**

Y tra^
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tratos, en otra forma ordenados, y otorgados serán nulos $ ni 
en el dicho capítulo consta haver clausula irritante, y anulativa, 
porque tan solamente prohibe , que no se lleven, ni embien los 
e j e c u t o r e s  de las dichas Escrituras con los dichos salarios j y as- 
simísmo, quandola dicha convención sea jurada, se ha de con­
siderar no es en contra, ni en perjuicio de tercero $ y por el con­
siguiente , no es en peligro , y  detrimento de la salud eterna , que 
es el alma : y por el contrarío , no guardarse , y cumplirse , será 
ir contraía conciencia, y salud eterna, Y esto procede, aunque 
del dicho juramento se haya pedido , y alcanzado absolución , y 
relaxacion, porque tan solamente serv irá n  effeSfum agendiy&  
excipiendi, salvo si se probare , o constare ser la dicha pena en 
fraude de usura 5 porque en tal caso, haviendose concedido la 
dicha relaxacion , no estará obligado el deudor á la paga de la 
dicha pena ; arg¿ text* in cap* 1. íbí communitér DoÉtores de 
*¡furejurando , & probat Marc. Antón- in traffiatu de Virih* &  u/V- 
tute juramentan* 139* vol* Petras Anchar, cons. 146. Gutier, de 
Juram* conjimu 1-part* cap* 36- n. 11.

y Ib i; ,, Para tal día, c. Y supuesto que la dicha pena con­
vencional se debe pagar, y cumplir, aunque el contrato de su 
misma naturaleza sea nulo, siendo otorgado, y celebrado , según, 
y  de la forma que dicho es 3 resta aora el declarar, si procederá 
todolosupra referido en las transacciones, y contratos bonae fi- 
d e i, assi en quanto al interes principal, como al interés de la di-* $ 
cha pena. Y  de que no tenga obligación el otorgante , y deudor á 
pagar mas del uno de los dichos intereresses ,, aunque los dichos 
contratos sean otorgados á dia cierto , y  señalado , consta evi-1 
dentemente de la dicha ley 34. y 35*. de la clausula del presente , 
capítulo, que sus palabras son las siguientes, ib i: „  E por ende : 

formatur 55 decimos, que maguería pena sea puesta en la promission , que i 
alia clm- ,, es tenudo el que la face de pecharla , ó de facer lo que prome-; 

,, tío mas de lo uno tan solamente, ibi etiam in l * 3 y. SócÍer-p 
,, ta pena, é á día señalado, prometiendo un orne á otro de dar, 
,,  o de facer alguna cosa , si aquel dia no oviere dado , o fecho 
„  loque prometió, tenudo es de pecharla pena, ó de dar, ó de 
„  facer lo que prometió, qual mas quisiere aquel que recibió la 
, ,  promission. í l

6 Y para que el dicho deudor, otorgante haya de pagar,?; 
assi el Ínteres principal, como el interés de la dicha pena conven-?*p 
cionalj será buena aquella clausula* scilicét:,* Que pagada, M

» n0
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no pagada,ó graciosamente remitida Ja deu  ̂ a :.v y  suerte prin-
cipal, se pagara la dicha pena: ut inl, Qui fidem , jfjf. de Tran-  

?? sabiionib, & ibi communitér Dolores , in l, Ita stipulatus¡ 
vers* Quod sine dubio , jff. Ferb, oblígate &  in L Cuín proponas 
ah ibi glos, veri, Habeas, & ibi commun, DD. C . de, Tran-  
sadiionib*& iud, L  34. ib i: ,, Fueras ende, sí quando fizo la pro- 
„  mission , se obligó, diciendo , que fuesse tenudo á todo , á pe- 
,, char la pena, é a cumplir la pomission*

7 Ib i; 5, Y renuncian la ley 34,y  tit. 11. part, $, d. Y pa­
ra que mas cumplidamente se execute todo lo contenido en las 
dichas Escrituras,y obligaciones, y  que la dicha clausula tenga 
el uno, y otro efeéto, será buena advertencia la que diximos ep 
la clausula principal del dicho nuestro capitulo, ibi; ,, Y de no 
„  serlo , todavia quieren que se cumpla, y  guarde , assi el prín- 
,, cipal interés, como la dicha pena , obligándose , comoseobli- 
„  ga, á darlo, y pagarlo para tal dia, pena de la dicha pena. Y 
,5 para lo assi cumplir, y  guardar , obligan sus personas , y bie- 
3, nes , y renuncían la ley 34*y * del titulo 11. de la partida
f , Las quales leyes dicen , que pagado qualquiera de los dos inte- 
resses , pena, 6 interés principal, quede libre de lo demás &  sio 
est, qui a per di di a clausulam, non solüm tenetur ad unum, sed etiarn 
ad utrumque$& per purgationem marée debitar non líberabitar ab 
interesse, ut esc text, in L %, in tediara , C, de Jure empbyt* coL 3* 
vers, (¿útero an dominas: &  nota etiam̂  quod h&c pmnanon potestsce-  
plus exigí, quam semel ex vigore bujus clausulte 1 ut íta affirmat 
Greg. López in didi. L 34. glos, 3. Aceved* in L 4. tit, 21* n, 51* 
cumplurib, sequentib* lib,$, Noves Recop*

8 Ibi ■ J tiraron á Dios , c* Y aunque es verdad, que de ri­
gor de Derecho las dichas penas convencionales se han de ejecu­
tar en la forma que dicho queda? pero de estilo de Audiencia* 
no se practican las dichas penas , sino es quanto al daño, é inte­
rés 5 que por razón de no cumplirlo principal se le ha seguido 
al acreedor : lo qualha de constar por legitima prueba; ut ita af- 
fírmat Matth, de AfflíéL decís* Neap, 13 $* Acev* in L 4. n* 57, cum* 
seqq, tit, t  t, libm 4. Recop, Salvo, sí el dicho contrato, en quanto 
á la paga de la dicha pena, fue jurado ? porque en tal casp, no 
solo se debe, y ha de executar por el principal, pero también 
por el interés déla dicha pena, per text, in L S i qui$ majar, C* de 
Transadi, ibi : Dejerans tenetur ad pcenam, &  interesse, cap. Star 
Suitrius 16. qutest* x# Marc. Antón, in tradi* de. Virtut, &  virib,

Y 2
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juranwnti, n. 139. volum. y. traEiatu D ive sor. DoBorum, /»/. a j .
#d finem , t/W temporal boc procederé , lamen talis pcena non 
excedat quadruplum ver¿s sortis ¿ secundara Anchar, ín consiL 146, 
quos sequitur, &  refere. Gutier, 1 .pan* de Jurara* confirm.cap. 
3 Ó, nltffl* II*

9 Y no solo havra lugar la dicha pena por causa del hicho ju­
ramento en los contratos lícitos , y de Derecho permitidos ; pero 
también en los que constaren, y se probaren ser nulos, y re pro- 
bados 5 aunque en estos , después áe la paga, se puede repetir del 
mismo acreedor ; ut in cap* Debitares7 de Jure jurando  ̂ cura $imi~ 
libus* Salvo 3 si antes de la paga el dicho deudor pidió absolu­
ción del dicho juramento j porque en tal caso, haviendose coa- 
cedido antes dd termino de la dicha paga , no tendrá obliga­
ción á pagar la pena, siendo usuraria, aunque especialmente ha­
ya jurado pagarla ; arg* text. in cap* 1. Se qu¿e ibi notant Doétores 
de Jure jurando*

xo Finalmente se hade notar, que todas las veces que esta 
pena convencional fuere justa , y no fuere contra Derecho , y  
L e y , siendo pedida por el acreedor, tiene obligación el dicho 
deudor á pagarla , assi en el Fuero exterior , como en el ínterin* 
de la conciencia, salvo, si no le fuere pedida s porque entonces* 
aunque se haya Incurrido en e lla , se puede retener coa bue­
na, y  segura conciencia: ut testatur Covar. in 4. de Sponsalib. a* 
part, cap. ó.§, 8* n* ii* á f 12* Navar. in Manuali, cap* 23* num* 
67, in postrema edttione*

j Siguenza, Jjibro I.

C A P I T U L O  XXXI*

Sobre las clausulas mas principales , con las quales comunmen­
te se suelen ordenar, y otorgar todas 5 o las mas Escriturar 
de compromissos, adonde se declara lo mas útil en esta ma-; 
teria de clausulas , al proposito dei dicho capítulo, y question*

S U M A R I O ,
}  0 1 ser o licito el contrato de com prom isso, y guales clausula* 

O  se dirá1.1 lic ita s  7 y a D erecho conformes*  |
 ̂ Y si por la  fu e r z a  de e l co n tra to , siendo com prom etidas las Gwri 

sas-en Jueces arbitro  j u r i s  ,  tendrán  obligación y a  seguir e l  e s t ih  j f  i  
orden d e l Juicio O r d in a r io , y  ju z g a r  co n firm e á Derecho* -■ < C-f; 

3 T  si dándoles p o d er  como Jueces arbitros 7 y  arliitradores^



se les concede elección en la dicha forma ¿y orden de proceder y si 
tienen obligación d guardar el rigor de el Derecho , ibi n. 4.

5 Si la sentencia de los dichos Jueces arbitros se debe ejecutar 
sin embargo de apelación ¡nulidad ,ó  otr O recurso,alguno,

6 Teduccion d alvederio de buen varan , en qué tiempo , y a n te  

qué Juez se debe pedir*
7 Tú de la dicha sentencia se puede pedir nulidad ¿ y ante qué 

Juez i y si su efeülo es suspensivo , 6 devolutivo*
8 Si pagando la pena del compromisso , tendrá efeElo suspensi­

vo la dicha sentencia* ^
9 Tsise debe pagar , siéndola dicha sentencia confirmada ¿o 

revocada por lo nuevamente alegado , y probado*
10 Tsi por causa, del juramento interpuesto al dicho contrato 

de compromisso, se podrá pedir esta reducción á alvedrio de buen 
varón*

n  Tsi la dicha pena se debe pagar, siendo la sentencia de los 
dichos Jueces arbitros arbitrad ores dada por nula , por los dichos 
primeros Autos del processo.

12 Tsi una vez confirmada la. dicha primera sentencia , se po* 
irá apelar, > á suplicar de ella,

13 Por qué Causas se acaban , y fenecen los oficios de los di-  
cbos Juces arbitros , ó arbitradores?y qué remedióse tenga , para 
que por fin , y muerte de alguno de ellos , 6 por alguna de las para­
tes no se acabe*

1 T  TTrüm , si sera lícito, y a Derecho conforme, el dar lu~ 
gar á que los Pieytos, y Causas se comprometan en 

Julc ŝ Arbitros, ó arbkradores , y amigos componedores , dándo­
les? y concediéndoles plena potestad, y jurisdicción para la deter­
minación de los dichos Pieytos, Causas ; y trayendo el simii de 
los Jueces Ordinarios , y Delegados , parece que no ha lugar, 
que ios particulares puedan conceder, y dar esta potestad , espe­
cialmente en lo que de Derecho no es permitido , que es renun­
ciar , o remitir el estilo, y  forma del Juicio: ut tradit glos* in 
cap. de Causis , verb* de Consensu partium , de Officio De legato 
Pero sin embargo de todo lo supra dicho en nuestro caso , se ha 
de tener lo contrarío, supuesto que el comprometer no espera 
otro fin , sino para la concordia, y paz, y para evitar pleyto, 
en la República : ut cuín Joanne Bapt. ¡ib* 8* de Arbitr* cap* 7. 6c 

¿ eum communk Doctor um s^itentia affirmat, &  probat // Diem
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pormatnr
alia clau­
sula*

proferre , §- Si <¡uts Vttigatorum, jf. de Receptif arYitris , tn i i lis 
xerbis; Nisi in compromiso , boc specialiter expressum stt, &  in
l . 4. tit* 21. //£. 4* Noves Recop. ¿bi; ,, Por bien de paz, y concor» 

dia , y por evitar pleytos. Siendo, pues , Jas principales Causas, 
por las quales los dichos arbitros , y amigables componedores 
son nombrados , y elegidos , resta aora manifestar , si ios dichos 
Jueces deben proceder por el estilo, y forma del Derecho ;b si 
bastará proceder en la dicha Causa , pretermísso el dicho orden, 
y  estilo. Para cuyo fundamento se norarán,io primero, las pa» 
labras de la clausula, que se seguirán, por el tenor de las qua­
les brevemente se resumirá su conclusión, sin traher á la memo­
ria mas de aquello que hace á nuestro proposito, declarando as» 
símismo otras clausulas , con que ordinariamente las Escrituras 
délos dichos compromisos se suelen ordenar, y otorgar, cuyo 
tenor de la primera es el siguiente j scilicétr

Y por lo que determinaren, aunque en el proceder, y  or- 
„  den no guárdenla forma del Derecho, a, estarán , y passarán, 

y de ello no apelarán , b. ni reclamarán á alvedrio de buen va-

Siguenza. L ibro  I.

, ,  ron, c* ni dirán cosa de nulidad , ni intentarán otro remedio, ni
,,  recurso alguno,

2 Ib i: La forma del Derecho, a. Y quanto k lo primero, se 
ha de notar , que todas las veces que las dichas Causas , y = Fley» 
tos se comprometen en Jueces árbitros juris¿ tienen obligacióno
ex vi compromissi k juzgar, y determinar las dichas Causas, no 
solo guardando la forma , y estilo del Derecho, pero también tie- -i 
nen obligación k juzgar, según lo alegado, y probado , sin qui­
tar á nadie su justicia , juxta L 1, jf* de Receptis arbiirh , &  in l* 
23, tit. 4. p* y* ib i: ,, La una es , quando los ornes ponen sus pley- 
,,  tos, e sus contiendas en manos de ellos, que los hayan é losli-r 
,,  bren según Derecho. E estonce decimos, que tales avenidores 
,, como estos , desde que recibieren, e otorgaren de librarlos as- 
„  s í, que deben andar adelante por el pleyto , tambiem como sí 
„  fuessen J ueces Ordinarios , faciéndolos comenzar el pleyto an^ 
,, te si, por demanda, e por respuesta, é oyendo, é recibiendo 
,, las pruebas, e las razones, e las defensiones que ponen cada 
,, una de las partes. Por manera, que si las dichas partes no die- 
„  ron poder mas de como árbitros, diciendo: „  Y por la presen^ 

F&rmátur ,, te comprometieron los dichos pleytos, y  diferencias en ma-í 
aliacUu- }5 nos, y peder de fulano, y  fulano , á los quales eligieron por" 

„  sus Jueces árbitros, para que como tales vean, y determineifsuU*



„  esta dicha Causa, no hay duda, sino que de ninguna manera 
pueden quitar de una parte por darseia a la otra , sino que se han 
de justificar con la verdad del caso, que'eonsistiere en Derecho , y  
adjudicará cada una de las dichas partes lo que assimismo es­
tuviere probado $ como assi se colige de la dichas ley 4, tit* 2 1. ¡ib* 
4, Recop. ibi : ,, Para que determinen conforme k Derecho, & ita 
nota Aceved. ibid* n, 26,

3 Y si el poder que se les dio , fue como Jueces árbitros, y  
arbitradorcs , y  amigables componedores , sin declarar por la 
forma que han de proceder, es visto haverlo dexado en su elec­
ción ; y assi, por el orden de procederse conocerá por quál de 
ellas juzgan. Y sí del dicho orden no pudiere constar , se presu­
me , que en la dicha clausula han procedido como arbitradores, 
por ser interpretación mejor, y de mas equidad, por no quitar 
la reducción áaivedrio de buen varón, que sentenciada la Causa 
se pide de los agravios : ut h;£C ornnia probant Bart* in L Sacie-  
tatem , §. Arbitrorum , nutft. 13* ff, Pro socio : Abb. in cap. Quin~ 
ta vallis, n* 42. de Jurejurmdo \ Felin. in cap* Cum-ex officii, col* 
penult* de Prcescript* Mexia in 1. Toleti , in i2*fundam* i f p*n* $• 
Molin. d e ju jí '&  jur* f* traffi* disp, 33* n* 2*

4 Y en caso que los dichos arbitradores, y amigos compo­
nedores procedan en las dichas Causas , no están obligados á 
guardar el estilo, y orden del Juicio Ordinario 5 ni assimismo 
tienen obligación á juzgar conforme á Derecho , sino dar á cada 
uno lo que les pareciere que es justo , según de lo que se huvíe- 
ren informado , considerando los Memoriales , y Escrituras que 
las dichas partes presentaren : secundüm Joann* Baptist. in d* 
traSl* de Arbtír* i*p*cap *%*n* 2* &  in d*l*2$*tit* 4-p* 3. Ibi: ,, La 
,, otra manera de Jueces de Avenencia , es á que llaman en L á - 
3, tín Arbitradores , que quieren tanto decir, como Alvedriado- 
3? res ,é  Comunales amigos , que son escogidos por avenencia 
sí de ambas las partes, para avenir, é librar las contiendas que

ovieren entre s i , en quaiquier manera que ellos tovieren por 
,, bien. Estos tales , después que fueren escogidos , é ovieren re- 
3,cÍbido ios pÍeytos,élas contiendas de esta guisa en su mano, 
33 han poder de oxr las razones de ambas las partes, é de ave— 
53 ntrlas en quaiquier manera quisieren. E maguer non ficiessen 
3, ante si, comenzar los pleytos por demanda, é por respuesta5 k 
33 non catassen aquéllas cosas, que los otros Jueces son tenudo»

de guardar; con todo esso valdría el Juicio, ó la avenencia
9? <lw
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5? que ellos fíciessen entre ambas las partes , solo que sea fecho §
, buena fe , é sin engañó. De donde se concluye , que si la di­

cha Escritura de compromisso está otorgada, como Jueces arbi­
tros, y arbitradores, podrán proceder en la forma que quisie­
ren , sino es que el poder que se les da es limitado , diciendo, 
que han de proceder conforme el estilo , y orden del Juicio 
Ordinario , guardándole su justkia á cada una de la dichasV 
partes ; 6 si se diesse con condición , que en el dicho proceder 
no se guarde , ni tengan obligación á guardar el * dicho estilo, si­
no que en la dicha Causa procedan síne strepiru, y figura de Jui- ; 
cío ¿ y siempre es visto otorgarse estas dichas Escrituras con estas 
dichas condiciones , y clausulas, especialmente sí fue ordena­
da con la clausula siguiente : ,, A los quales eligieron por sus 

formatur ,, Jueces arbitros arbitradores, y prorrogaron en ellos eumplí- 
¿Haclau- da jurisdicción, para que arbitrando, componiendo, y  qui- , 
{«U. 2P tando del derecho de la una parte, y dándolo á la otra, en po- : 

c a , ó en muchacantidad , vean , y determinen ios dichos piey- - 
, ,  tos, y diferencia dentro de tantos días primeros , con facuí** ; 
3, tad, que ellos, b qurdquiera de ellos, sin lo comunicar con ;

las partes ¿ y aunque la una lo contradiga , lo puedan prorro- 
, ,  gar, y alargar una , o muchas veces, aunque sean tres ,ó  mas,
, ,  y cada termino exceda al primero. Y assi parece nos lo quiso 
dar á entender la dicha/* 4- f/f* 21. lib* y. Nova Recop. ib i; „  O 

de Jueces amigos arbitros arbitradures , & ibi Aceyed. tn 29. 
cuto plurib. Stqq*

y Ib i: ,, Y de ello no apelarán , Y  hase de notar assismís- 
m o, que ora sea la sentencia de Jueces arbitros juris , b ora sea: 
pronunciado por arbkradores , y amigables componedores, cons-y 
tando de ella, y del compromisso publico , y de ser dada en ei ;v> 
termino , y sobre lo que se comprometía, se ha de exeeutar sin|¿ 
embargo de apelación , ni reducción á alvedrio de buen varón,f 
nulidad, ni otro recurso alguno , que contraía dicha sentenciar 
se haya interpuesto. Y en este caso, se ha de obligar la parte, en 
£uyo favor se dio la sentencia de bolverlo que por c a usa de ella 
le fuere entregado, dando fianzas de bol verlo con los frutos, y0'- 
ventns de lo que assi recibiere , y de la forma que le fuere man­
dado, siendo revocada la dicha sentencia; como assi se prueba  ̂

la dicha ley 4. tic* 21. Hb* 4. Noih? Recop* ib i : , ,  Haden do# 
obligación, y dando fianzas llanas, y  abonadas ante el Juez, oyV 
J ueces quien se pidiere, b o Viere de ejecutar ia séatenuá*!

Siguenza. L ibro  I.
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,, de tomar, y  restituir lo que huviere recibido, por virtud dé la 
,, tal sentencia, con los frutos, y rentas , según que fuere conde- 
v nado, si la tal sentencia fuere revocada.

6 Ibi; ,, Ni reclamarán a al vedrío de buen varón f. Y síefid* 
la sentencia dada, y  pronunciada por los Jueces arbitros juris , de 
que en el proceder han guardado el estilo, y  orden del Juicio Or­
dinario , entonces hay obligación de apelar de aquella sentencia aJ 
Juez superior de los ..dichos Jueces arbitros, ejecutándose prime­
ro en la forma que queda dicho, por ser su efefto devolutivo , j  
no suspensivo. Y si en la dicha causa se procedió como arbitrado- 
res, y amigables componedores, se ha de pedir reducción f á aire* 
drio de buen varón, ante el Ju ez, en favor de quien se dio, y  pro­
nuncio la dicha sentencia; sino es que assimismo el dicho Juez fue 
nombrado por arbitrador , que entonces se debe apelar , y pedir 
esta reduccionante el Superior de aquel Juez , secundum Rebuf. $* 
tonutit* de Arbitr* art* 2 *glos* 19.0, i , & 2. Covar. lib* 2. ¥ar*r$u 
cap, 13. n* iz, Y si uno de los dichos Arbitros , 6 Arbitradores es 
Clérigo, ha de ser ante el Superior del dicho Clérigo, porque el mas 
digno trae á si el menos digno , como assl lo nota Covarrubías ulm 
suprd  ̂ cap* 12. num. I. & Aceved. in /* 1. n. 24. tic. 18. &indiñ*  
l, 4. tit* 11. lib* 4. n. 42. 6? 149. lib* 4. Notí# Recop* Y esto proce» 
de después de haverse ejecutado la sentencia.

7 De cuya sentencia assimismo se puede pedir nulidad , ha- 
viéndose primero executado según , y  como dicho es; salvo siendo 
la dicha nulidad por causa de no haver dado, y pronunciado la 
dicha sentencia dentro del termino del compromisso , b por no 
haverse determinado sobre las cosas que fueron comprometidas, 
que entonces tendrá su efeSo suspensivo , y no sedébe ejecutar, 
por no haverse cumplido con el dicho su tenor , como de la dí- 
tCha ley 4. tit* 21, se prueba ib i: ,, Y pareciendo que fue dada den- 
, ,  tro del termino del compromisso, y  sobre las cosas sobre que 
5, fue comprometido. Todo Jo qual procede sin embargo de re­
nunciación , y cautela $ por lo qual se remite este derecho de po­
der apelar, y pedir reducción; porque aunque es verdad que se 

puede renunciar, según Fadili. in /. i .  n. 38. de Legat, 2- &Acev. 
in d, /. 4. *, 4 j # pero con todo esso se ha de entender en caso que 
la determinación de los dichos arbitros fue justa , y quando se 
arbitra moderadamente; pero no quandó fue con excesso , por­
que entonces , aunque sea jurada, no ha lugar, respecto de que en 
remitirío a su arbitrio , es coa esperanza de que justa,, y no incoa-
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j jg Sigtienza. Libro L
siisrablecaente han ¿e juzgar . y  dereíruinar, porque Ja renucia-
clon , y j árame oto se entiende según eí pensado ieoto5 y  ̂oí mitad • 
de los con:ravences * y  naturaleza ¿el contrato ; y obngacion I 
que se Interpone : ar sn 'i. 5 / libertos it* jursretTit 1 jj. de Optri 
ífberi:rvmi & Ira notac CemmerctQ terrase* y ±aval lib. a.

14-, n* ay, & tenetgfoiu in L ^adú^meumfiimm^p de Verhr* 
obliga* & ib! Jasson. uhiinqult: UvitJtenent eammumíer Legimt^ 
&  Cswi$t<e j  {Jatisr. I. j?jrr, df Jursm* cmfim. cMp. 57. 1»
cum JÍih ssqq* '

§ Y procede Ja dicha execuciop . ora en el dicho compro* 
rnisso sea puesta p en a, o no . aunque si precedió ea  la  ü tcha£s~  
e n tu r a ,  pagándola - se libra el condenado de so execucíon * si­
no es que esta ordenada con clausula de rapto man.en.te p«£fo5 as* 
t i  como sí d íxesse: . .  Y la pena paluda - ó no p ag ad a, ó  grad o* 
,y sámente, remitida 3 que rada v ía  . y en todo tiempo sean obliga* 
. .  das las dichas partesá e s ta r , y  passar pore¿se comprom issoj y 
* . por lo en ¿1 contenido , y por lo que los Ju eces arbitros * y  ar~

bitraioras sentenciaren . y determina rea, Y assi. pagando el 
Ínteres, no se libra el que pide reducción - y apela de esta sestea- 
cía de pacer esta dicha pena . sino es que se revocó - ó se modero 
la dicha sentencia en grado ¿e apelación , que ea tal caso 00 se de* 
be pagar ; ut ka tener Mental, ih L ** rír.7 l/¿, 1.

-md ji&* &  R eh u f. m 3 * iosu titm de Arbiir* útt* l - gicos. 1 1 .  s .  1 0 . 
unos sequkur. & referí, Acevea. im ¿* L 4» ir;. 21* 6g4
ctfíH zliis r epf *

9 I-a qual pina no se debe pagar . sí por lo nuevamente ale­
gado se cashnnó la sentencia primera * de que dice e l mismo Ace*:, 
.vedo es aecessario que el Juez; declare por que A caos ¿el dicho. 
Prccesso - y* méritos de él confirma * ó revoca la olma 
ó modera su cantidad: ui ¡sj¿jfirm¿í m é* /. 4, s* 73, qüi 
St referí Rebuf. d, jrr, 16*», 17*

10 -Y siei dicho comprorsisso fuere jurado . no se puede .pe*,
¿ir reáuceion A alvedxio de buen varón  ̂m apvlar ¿e la dicha 
sentencia * sino es probando enonaissima lession 1 aunque di*o 
Bartulo, que para juzgarse por enorme teín a  para esta dicha re­
dacción * basta probar haver sido lesa la parte agraviada eá la 
*evta parte de lo que le debía pertenecer, cuya o p is i»  ¿k e  ser 
verísstma Padilla s refiriendo otra. que dice ser o t̂nuii
Opinión . qae dice. que esto quede á tttbkrio debiten « p ^ t i w S
p o tá is  v iré n » / . Secteitmyi.JriitrKimi

jssjmtur,^



Padill* in L i. ». 41. jf. de Leg, a. quos refert Gutierr. 1. parí* de 
Jaram* confirm. £■ #/>. 37. é. s a­

l í  Y si la dicha sentencia se diere por nula por los Autos deí 
Processo, assimismo no sé debe, pagar esta pena, por ha ver pedi­
do reducción, ó ha v.er apelado de ella; ut idem Aceved. in d. L 4* 
tit* n *  n* 69* adonde en,el numero 143. & 144. dice, que esto se 
ha de entender , apelando.dentro dé diez dias.de como se apelo, 
y no después* porque passados,no se haciendo, queda firme, según 
la/. 23* y 2 y. tit* ^*part*%* no obstante que por ley del R.eyho 
se debe apelar’ dentro 4é cinco días * désde el dia de lá notifica­
ción, por ser especial eri Jq$ dichgs compromíssos , como assi- 
mismo lo nota Parlador, ¿ib, 1* Rex*qnot. cí*p*fin> <\t party%* ..
&  24. Y si se tratare de la nulidad de ella, hade ser dentro de se-’ 
senta dias de como sé notifico cómo las demás, la qual se ha de 
pedir ante el Jüéz qtiésé apelare x qse pidiere la dicha, reduc­
ción.- utzn I,.!, tít\ vj.Jib* 4* -Recop» & íbi. ídem Aceved# & iterum 
in d. L 4. n. róy, tit. ii.lib *  4* Novpe Colle#*

12 Y dice, la dicha U 4*tiu 2.1 *li%* 4*Nov¿eRecbp* que sí la sen­
tencia dada , y pronuncíadá por, los dicho^ Jueces árbitros , o 
arbitradóres'j.ó'por el Juez inferior, que conoció en grado de 
apelación , si la reducción á alvedrio de buen varón fuere con­
firmada en las Audiencias, y "Cliáncillerias Reales , que ,se debe 
executar en. virtud de ,sa Real Executoria, que paralo susodicho, . 
se da, por no haver suplicación , ni otro remedio alguno > .salva
si fuere revocada, qué entonces bien se puede suplicar*

13 Finalmente se concluye , que para que el poder, y com-r , r 
promísso no acabe, por muerte de alguna de las dichas partes, ó . 
por fin de alguno de los dichos Jueces árbitros , se díga , y expres-
se en la Escritura de compromisso: Que.las dichas partes es- 2?ormatur

tarán, y passarán/por lo. que la mayor parte de Jos dichos aliada#* 
„  Jueces árbitros juzgaren, y,sentenciaren, sin embargo de que fal#*
5* alguna de las dichas partes, o Jueces, por algún acontecimiento 
5, muera, ó fa lterw  inl*2j* &  28, d*tit, 4* part, 3* & íbi Greg.
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V §0 Sigitenift' Libre I. : "i
; : : . j L ;  y ' y

C A P I T U L O  X X X II. ^ ^

Adonde se refieren todas, o las mas clausulas , y condicione», 
que de Derecho se juzga por ilicitas, y usurarías en todos, 
y  qualesquier contratos de censos, con muchas, y  notable» 
advertencias tocantes a la dicha materia*

S U M A R I O .  ^
t  Jk Dviertenst los inconvenientes que resultan de otorgar, son- 

¿ Y  tratos de censo con clausulas ilícitas y usurarias* :
' a Si los dichos censos se pueden cargar, imponer sobre bie­

nes muebles, y semovientes* f
j  Renunciar, si se puede de la paga de los dichos censos  ̂h si 

hade ser presente con testimonio ¿yfé del Escribano.
4  Y s i se p u ed e  ven der sobre deudas passadas ,  y  antes d e l d icho

cen so  celebradas•  ■ - -  -

5 *5i ¿ej/mWcj los bienes hypotecados , tendrá obligación el y
vendedor é la paga de los reditos del dicho censo* x-.^;:>y i

6  B e  qué efeR o sera en estos dichos contratos d e  la  clausula de  
N o n  alienando•

7  T r t  f j  tiecessario  ,  estando los bienes hypotecados  ,  enagtnados
en  tercero, p o sse d o r ,  L s c e r  prim ero excursión en los bienes d e l p rin cfc  

p a l  deudor  ̂ que executar al dicho posseedor*  ? -

8  C on cluyese ,  virtu d  d e  la  dicha clausula d e  N o n  alienan­
d o  y sin hacer la  dicha excursión  ,  se p o d r é  derecham ente executar  
mi dicho tercero posseedor*  t / y

9  T s i  p ro ced erá  la  dicha doctrina  ,  aunque los dichos tercero*
posseedores sean Clérigos*  >  - 4 :

1 0  Y  si se p o d ra n  p e d ir  p o r  entero los dichos censos a  qualT
q u ier a  de los herederos de la  cosa hypotecada en tre los d ichos di* 
v id id a .  ; y  — y

11 T  si se p o d ra  execu ta r  ent los tie n e s  g en era lm en te óblt̂ d
g a d o s en p e r ju ic io  d e  otros acreedores  ,  oponiendo esta  e x c é f* ^  
cían ,  £ „ > -

l a  Y  si esta dicha excepción  se p u ed e o p o n e r p o r o t r o  estraño 
pesseedor de los bienes d e l dicho deudor*

1 3  T  si la  dicha excepción se p u ed e oponer  ,  estando lo s  dichos t  
b ien es en p oder d e l p r in c ip a l deudor*

1 4  O b lig a d o ,  si p u ed e  ser  $1 posseedor de 1dguna parte de té
^ •



tosif bypotécada á reconocer el dicho censo ? aunque la tenga méjo-
rada*'- - ■ -• .■ ‘ ' 11 *

i $ Compensar , si se deben las mejoras con los arrendamientos¿ 
en caso que el tercero posseedor haya posseldo con buena fé* ' ^

16 Tsi el tercero posseedor cumplirá con pagar el valor de la
cosa que postee ? estando mejorada 9 considerando el tiempo de la 
ertagenacian 9 y venta* : "

17 T  desde qué tiempo tiene obligación el tercero posseedor i  
fagur f  rutos de la cosa que postee*

1% Quartv 6 quinto posseedor de la cosa especialmente bypo~ 
Secada 3 si puede derechamente ser ejecutada , &  ibi n. 19/

20 Tercero, posseedor » si puede set ejecutado y y desposseldo de
la cosa especialmente bypotctada 9 sin ser citado 9 oido, y en Juicia 
vencido* " .¡t-r ’ ■ '

21 T  si el despojado debe ser restituido r aunque el despojador 
pruebe incontinenti de su derecho 9 por Instrumentopublicó 9 confe ssion 
de parte, prueba, ó sentencia antes del dicho despejo* -

21 Tsi el tercero opositor 9 que de derecho pretende á ladicha
possession, puedeimpedir la dicha restitución*. r

23 De qué efeSio será en el Auto de estas dichas possessiones 
aquella clausula : 3) Sin perjuicio de otro mejor posseedor 9 que dere- 

cho tenga d i os dichos bienes*
14 Reconvención de otro despejo sobre la misma cosa r sí impide 

la dicha restitución* ■ - —
2 f  Si los interesses, y réditos del censo se pueden incorpo­

rar con el principal 7 para que de ellos assimismo se paguen 
réditos* • - ; • •• • . v.'̂  ■ " ■>>

de Clausulas Instrumentales: Cap* X X X I I .  18 í

26 T  si es lic ita  la  condición de que e l  vendedor sea obligado a l  
tiempo de la redención d e l dicho censo d  d a r  su p recio  en  moneda d e  
mejor valor 9 que p o r  lo  que se vendió*  * ' > ' - 4  r ; ,

2  7  R edim ir  ,  si se  debe en lodo  ,  ó en p a r te  e l dicho censoyy si será  
lic ita  la  condición 9y  clausula d e  lo  contrario 4 esto* .

28 T  si p o r  e l  aumento 7 y  mas valor d  e cómo los dichos censos v a *  
ten se ju z g a r a  p o r  ju s ta  9 y  lic ita  la  dicha condición,  . . •

29 P en a  d e caer en comisso y s i hávrd lug ar en estos dichos
totítratos y especialm ente siendo redim ibles * : ú b:. 0  ;  v - Y ’ :

30 T s i  la d ie b a  pena se d eb e en ten d er en lo s  eensps perpetuos^
im puestos sobrep ropria s heredades*  ; ^ -  > - •  o í  ,  . .

J  i  íCondieiony que. p od áis sacar la  eosa p o r  e l tantQ y s i se júZgst 

"Émstois a ^ ^ ^Rá&xó ¿  ^ J l



i  gt SigUenza. Libró I.
32 guando ¿ y en qué formase deben juzgar eíros dichos con* 

tratos por nulos 9#y usurarios , assi en el principal, como en lo acceso
sor i o qmndo no*

1 T TTrum, y considerando , y teniendo atención , que el na* 
tural, y  calidad de los contratos de censos es materia 

dificunosa, y peligrosa ala conciencia , y bien del alma , me pa­
reció ( sin dar lugar á cautelas en materia tan importante en estos 
Re y nos) para que no dexen de tener la seguridad, y efeétos que 
conviene, prevenir sus daños, y dar remedio conveniente, para 
que con claridad se conozcan sus condiciones-, supuesto que Jar 
malicia ha inventado muchos fraudes en su contravención , con 
aumento de ios dichos daños, y peligro de conciencia , de que*, 
en particular es causa la fuerza de la necessidad a que obliga, que' 
lo¿ particulares por remediarla se sujeten á otorgar Jos dichos 
coritratos con las condiciones injustas'¿ é usurarias , que sus acree­
dores quieren , sinque.se les ponga delante el temor de Dios» Y 
assi, para quedos Escribanos no tengan ocasión á recibir contra­
tos , paftos, y condiciones injustas , sino que estén, advertidos de 
ellas para su desengaño de las partes otorgantes, se notaran las 
condiciones, que por derecho se juzgan por usurarias, é injustas. 
en los dichos contratos de censos , por el orden délas clausulas
siguientes» . • \ *

z Primeramente se duda, si los dichos censos se podrañ ira*, 
poner debaxo de la clausula siguiente  ̂scüicet: M Los quales ma-#‘ 
„ra v e d is , que assi me obligo á dar , y pagar de censo en cada# j 
5, un año, los vendo , fundo, y cargo sobre todos mis bienes mué-#
3, bles, é immuebles, especialmente sobre un hato dé carneros, |
, ,  que al presente tengo, y posseo. Y según parece , y  suenan ¿
palabras íb i: „  Los vendo ; por ser verdaderamente venta, sel## 
sigue, que el dicho censo se podrá imponer sobré qualesquiet? 
bienes muebles,éimmuebles. Pero dexandó razones , y  arguH^ 
memos de contrario sentido, atento á que los dichos censos :
pueden ser impuestos, sino es en cosa imm ueble, y que por tal sel ’ ' 
tenga, siendo assimisnio dé su. misma naturaleza fru£tifera $ 
qualha de ser para .él dicho efeéto determinada V iiypotécandala^# 
especialmente para la paga deiilicho censo, nb será suficieiite la # 
general hypoteca de los bienes del vendedor ,  y déudór del dich 
censó : .utitainctat Aceved,'i« /; r. ^
jussit Sumpma PoAtife^ B i U f M

la vf-::-

m



ib i : Nisi 4 ti re immobiliy aut qtue pro mmobili babetuf  ̂ &  de su a tía¿ 
tura fruÉiifera, & ita afñrmat Covar. iParí res. /. 3..¿-.y.#. y. Navar¿ 
in Manual. Comment. ¿fe Usuree* I* 14* quce$t*n. 8 3 * &  ita. constar
ctiam ex prima cqndiiione 3 aut clausula Bulla Mar ti ni, £?; Calixth

3 Lo segundo, se puede dudar , si la Escritura de los dichos 
censos se puede otorgar, y celebrar con Ja -clausula siguiente* 
scilícet ; „  Los quales dichos maravedís os vendo por precio de,
,, tantos maravedís., que confiesso recibí de vos el dicho fulano* FormAftér 
,, de los quales me otorgo por contento* y entregado á mi 'V0~\ ciau- 
3, iuntad , sóbre lo qual renuncio las leyes de la entrega ,  y paga¿ - **
„  y excepción de Ja non numerata pecunia como en ella se con- 
,, tiene. Por manera, que según las palabras,deda^dicha clausula* 
basta , y es. suficiente* que el vendedor confiésse hayer recibido la 
paga de la venta del dicho censo, sin que sea necessaria íé de E s ­
cribano, ni otra prueba , ni solemnidad , porque basu que el com< 
prador tenga dado, y  entregado ei dinero * y precio anticipado , y  
antes que se celebre la dicha venta ¿ como assi nos .quiso dar,a 
entender Antón. Gómez de Gensib* n* 14. vers. Quare ergô  etiam 
Salazar de4Jstír*& Cons* c* 8, «. 4svquos;sequitur, & refere Acev* 
in LioJit*  1 y. u¿ z, &$• Resop* Pero sin embargo de lo susodicho, 
según nuevo Derecho, se ha de tenerlo contrario ; y es assi , que  ̂ ¿ :'  ̂
los dichos censos no.se pueden imponer , sino es recibiendo el 1  ̂ *
vendedor el dinero de contado, y  no en otra manera , de lo quaL A V 
es necessario que el Escribano haya de dar, y dé fe de su entrego 
en presencia de ios mismos testigos * y de otra manera las dichas 
Escrituras no hacen fe en Juicio , ni fuera de él* y que en ningu-? 
na manera proceda, ni el dicho censo se otorgue por causa de 
mercadería, que antes se haya dado * ni al presente se diere , pena* 
que demás de que los dichos censos: se dgran por ningunosyincur^ 
ríráel Escribano , ante quien se otorgaren Jas diclias Escrituras* „T 
cñ pena de cinquerita mil,maravedís para laGamará de suMagés-*  ̂
tad, y privación de su oficio ; utita próbatur/w/. 3 . añadida en 
el nuevo quaderno.alr/f* i$.lii?*5iRecop. & ita colUgitur ex secun­
da clausula Buitre Bii-V* ib i: Rursutn npn nisi veré in pecunia nume­
rata pr resentí bus testibus, ac fy&iarjo* ■:. ¿ 1 ■. ■ ’- ■

4 Y  assimismo sera condición injusta la condición de ádelan^ 
tada 1 a paga .del dÍcho .censo , assi corno s! dixesse ; *, L o s;quales 
,,  maravedís,. que el dichoiful.aao ha. de pagar en cada un ano*
5, por razón , y causa del dicho censo, es condición que siempre fff/aé

de Clausulas Instrum éntales.C qp*X X X IT. 18?
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h oy se tiene en muchas partes de estos Re y nos f «* fe Juzga esf*
dicha condición por ilícita? tú reprobada? en paríícalar en lo* 
contratos de arrendamiento ; porque si bien se considera ? na e* 
otra cosa, sino assegurar la paga de ios di dios contrato i f demás? 
que parece se comprueba porrazos? y  causa de no tener labe de 
usara ? que es lo que fe considera en estos dichos censos 1 y frican­
do , se han de guardar 5 7  executar todos sus paétos ? y cendiclo- 
íies ; ut in l. ó§* Tsar, bodk L 1* tir* 1 y* /h>. y* Nw&Recjp* &in ui-
putstío ists , &/r. jf. dr Vera* obHg'it* iñ L Si di&um ? jf. de
EyzcHon. text. in 7  Alteri ? lnstii*d± U?aiiik* €stip¿J*¿t* Pero por­
que en este caso se puede colegir? que la paga adelantada solo e* 
dársela al que compra por causa de remuneración ? y cozocímim- 
to  ? 7 no en pago de los réditos de] dicho censo ? no se debe juz­
gar pot válida ? ni perteéfca esta dicha condición , antes se reputa 
por injusta? y reprobada ? según precepto de la Bola de Pío V* la 
tenia parte ? ib í; Soiatimi* ? fuMí vuigó mskipstjs appeiUxf fisri9

ñtL<U#~
mié*

mut ih dedues pFúé&gtm&s*
f  Y demás de las dichas condiciones 9 será injusta assiirism# 

la  que se sigue, sciiicet: ?? Item ? que el ¿icho fulano tenga ohlí- 
5? gacion á pigar enteramente el precio del dicho censo, aun»
?? que los dichos bienes? sobre que está impuesto el d cho censo?
?? parezcan? 7  se destruygao por casos fortuitos? y  de r tm e o ^
5? i ingentes, Y sin duda parece contra Derecho esta dicha clan- J1 
sola ? como dicho es ? pues siendo ei natural del censo equipara- i 
do á los contratos de arrendamiento ? como se prueba en la /* 2S. I 
h h  S.punr. y, ib í; ?? E porque este p ley to es semejante mas a lo* r; 
?? logreros ? que á otro contrato alguno ? no es justo? que pere­
ciendo la casa * u heredad im p u ra  ai dicto censo por algún caso 
fortuito? tenga obligación el vendedor 2 pagar cosa aigunadblf 
dicho censo * porque si la dicha condición se haciera de guardar* 
fuera dar un absurdo contra el precepto délas leyes ? que dispo» 
nen lo contrario ? según la dicha ley cS, íbi * ?? E decimos ? que 
?? si la cosa que assi es dada á censo ? se pierde toda por ocasio%
5? asái como por fuego? o por terremoto , b por aguaducho ? b 
?5 por otra razón semejaste ? tal daño como este pertenece alse-*- 
?? ñor de ella t é non al otro ? que la avíes se assi recibido de aquel 
?? día en adelante &  ibí Gregorio López gl*>is. 9. 10. 1 1, Aunque 
en este cuso se debe adrertír conforme la dicha ley? que secum 
ia  cosa quedáre ? que á e$$e rtspeóo se deban pagar los dkfao***K
ditos: ut i:a uffizmat fiarart, t» Hém¿L í#



sufra capital, i. n. 47* &  ira eonstat ex diña "Bulla Pii V  
ib i; Obligantes ad casas fortuitos eum , qui alias ex natura con­
tractas non teñe atur , &  étiamex text. in L 1. C* de Perlado , &  
comman. reí vendí t* Todo lo qual fíe debe entender en ios cen­
so*, y contratos emphyteutico*, que son los que se otorgan , y 
celebran sobre las heredades de ios señares de los censos , que 
las dan assí como arrendamiento* Porque sí son en los censos 
pensionables vendibles , y  redimibles que se imponen sobre la 
heredad que se vende , que aunque es verdad que passa ía posses- 
sion en él comprador, se queda el dominio de ella en el vende­
dor ? se ha de tener lo contrario $ porque aunque la cosa sobre que 
se impuso el dicho censo se consuma , o destruya por caso fortui­
to , y contingente , quedara la persona del vendedor obligada a la 
paga del principal, y réditos del dicho censo , con obligación de 
Jos demas bienes que se conocieren , y hallaren ser s u y o s u t  Ita 
afílmiat Gregorio Lopt%in diSia l. 2S.gioss* 3* limítate 1. in fin. 
Covar* Variar* resol, cap. 7* n. y. Matíénz. if% 1. 1. ttt* xy* tib* 5* 
Nov& R ecop. gloss* i.n* y. & ibi etiam Aceved.- n. .̂ ante fin. Sala- 
zar de Usu, &  cons.-cap. 1 1* n. 74* Felícian* Soiis dg Censibi lib* r,

4. h. 1 3* v e r S e d  ego.
6 En cuya consequencia se puede dudar , sí sera licita , ó 

de Derecho permitida la clausula de Non alienando en estos di­
chos-contratos 5 assí cómo si díxesse:,, Item , que de ninguna 

* 55 manara podáis vender , ni enagenar la dicha heredad sobre 
' „  que está impuesto este dicho Censo , a ninguna persona , de 
„  qualquier calidad, y condición que sea. Y según la Bula de Fio 
V . es condición , que las Escrituras que de los dichos Contratos 
fueren celebradas , y otorgadas con la dicha condición, y clausu­
la , sean en en si ningunas , y  de ningún valor, y efefto * y por el 
contraría , se Jes da , y concede facultad , para que libremente las 
puedan vender , y enagenar , sin temor de decima , quífrquagesi- 
ma , b otra qualquíer sama, y cantidad. Pero no obstante lo su­
sodicho , se ha de tener lo contrario en este caso , respefto de te­
ner lugar la dicha clausula en todos , y qualésquier contratos ; y 
es la razón, que esta dicha condición , solo tiene atención a la 
seguridad del acreedor , sin que de sus finés se presuma usura; ut 
ira notat Viilad. in Polit.foi. 28S. vérs. Tes de advertir, in Forr 
Pía de L ib e la r •

de C l a u s u l a s  Instrumentales. Cap. X X X I I .  185

7 Y es de tanta cbnsideraeíoá , y utilidad ? 
contratos d; censó sean otorgados cdñ IaKdicha’ c

Aa

que los dichas 
hiurala de Ñon 

alie-

Formular 
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¿llenando*  ̂ q«c de no serlo, siendo enagenrtdos en tercero pos- 
seedor , no se podra pedir por Via Executiva , sino tan solamen­
te por Via Ordinaria , haciendo primero excursión , y liquidar 
primero sumariamente la identidad, y cantidad, con citación del 
tercero posseedor , sino es teniendo la clausula , ut supr. n. 11 *
Y aun entonces $e debe hacer Ja dicha excursión , salvo si es cen­
so emphytheosín , que es el que esta cargado sobre los mismos 
bienes del acreedor : ut ita notat Covar. lib• 3. Var. res. c. 7, n. ó*
AIv* Vel. de Jare empbyt. i . p.  q. 3%• Parlad* lib. 2. Rer, quot* c. 
fin. $ .p. §*y*th i a- 4? 21* Gasp, Rodr. //£• 3* «fe. Censib. 6?

9* n. 53* J4* 4? 62* Gut. /«/. JVí w b o e#* w-35* adon­
de afirma no ha lugar Via Executiva*

8 De que fuera lo contrarío , si la dicha Escritura fuera , y  
estuviera ordenada con la dicha clausula de Non alienando , por­
que por el mismo hecho, sin mas excursión en el principal , y  
sus fiadores, se puede derechamente executar en los bienes espe­
cialmente hypotecados, como assi dice haverse determinado mu­
chas veces en los Tribunales Supremos Feliciano Soüs lib* 3* de 
Censib. cap. 4. num. 6* cum aliis \ como la clausula sea ordenada 
en la forma que diximos en el cap* 4* de este libro , advirtiendo, 
que en este caso no es suficiente la general hypoteca , y obliga­
ción de bienes debaxo dé la dicha clausula de Non alienando, se- ■ - 
gun la mas común opinión 5 como assi lo tiene Covarr* lib* 3» 
Var. res. cap* 15. num. .13. León ubi sup. n. 2. y otros que re­
fiere Villad. ubi sup. vers. Pero si la bypateca. Y assi en este caso | 
le pertenecen dos acciones, o por mejor decir, dos remedios al 
acreedor : el uno es , el derecho de executar contra los bienes es­
pecialmente hypotecados por el principal, y reditos , probandcv 
primero el dicho acreedor, que-son ellos por ellos los hypote- , 
cados , y que el deudor por entonces estaba en la possessioñ , ey 
dominio., vel quasi de ellos* Y para esto, y para hacerse el re­
mate , basta que se cite al posseedor , aunque tan solamente sea 
arrendador , ora se oponga, 6 no* Y el otro remedio es , el dere­
cho de reconocer, odexar Jos bienes hypotecados, lo qual se ha de 
pedir por Via Ordinaria , aunque sumaria, ad virtiendo, que se'ha ;- 
de pedir alternativamente, 6 que se reconozca el censo , ó de- 
xar los bienes j porque si se pide lo uno sin lo otro , le absolver 
rán al posseedor de la instancia de aquel ju icio : ut ita notat Fe-*; 
licían. ubi supe. cap. fin. &  in 2* totn* cap. 4. n# .10* & vide Gregf|
Lóp*V/;/. 13-P* 5.

iSó  Siguenza. Libro I.



9 Y es de notar en práctica , que si el tercero posseedbr fue 
apremiado a reconocer el dicho censo , y despnes se hallaren los 
dichos bienes especialmente hypotecados en otro quarto possee- 
dor, que no podrá el dicho reconociente ser apremiado á pagar 
los reditos de aquel censo . ni está obligado á mas que antes esta­
ba , pues a ello fue apremiado. Y esto se lia de entender , cessan- 
do fraude en la enagenacion , porque no basta dexarlos perder* 
nidexarlos en manos del acreedor ; ut ita notat Covarr. ubi supr. 
num, 6. ven. Hiñe etiam f Rodrig. lib* 2. de dnn*redii* qutsst* 9. 
mrtu f  6.

9 Mas se advierte, que aunque el tercero posseedor sea Sa­
cerdote , que podrá muy bien el dicho acreedor pedir execucion. 
en ellos ante Juez Seglar, teniendo la dicha Escritura Ja dicha 
clausula de Non alienando , pidiendo defensor en los dichos bie ■» 
nes j con quien se sigan los Autos í porque para esto , y  para obli­
garle á que reconozca, 6 dexe , es menester que sea ante su 
Juez ? vide Parlad. lib* i* Rer. quot* cap* fin* i*p,§,  , 1 i,in
fin, &  alio* quos Villadieg. citar, ubisup* fot, 284. Y esto de ser 
convenido ante Juez Seglar, ha lugar todas las veces , que es 
heredero de lego , con quien se contesto la demanda , secundürm 
legem fj* tit. 6. parí* 1. &  ibi gloss* $* Covarr. de Rrañicis Qwest, 
cap, 8. n* 2. 3. 4. por cuya causa los dichos terceros posseedores 
están sujetos á restituir la dicha heredad , 6 cosa hypotecada, y  
pagar por entero todos los réditos de ella , siendo hypotecada 
por causa, y titulo de ningún censo, siendo reconocido * como 
dicho es 5 porque no queriendo reconocerle, y dexando la dicha 
cosa hypotecada, no tendrán obligación á pagar reditos algu­
n o, posseyendola , y  teniéndola con buena fe. Y as sí se advier­
te , que quando se reconociere , no se reconozca por los rédi­
tos passados, sino tan solamente por los que adelante corrieren¿ 
prout in L Crcditor ¡ Si cert, petat* Covarr. Far* rest eap*j* u,
y, Joann. Gutíerr. lib. 2. de VraEi, Qucest, q* 177. n* 4. y# Aceved, 
in /. 1. titm 15. lib. y . n. 8. Nov& Recop*

10 Lo qual assimísmo procede , aunque la ¿osa especial­
mente hypotecada sea dividida entre dos , 6 muchos herederos, 
sin ser necessario hacer mas averiguación $ porque basta para es­
te caso , que tan solamente esté la dicha cosa especialmente hypo­
tecada, para pedir por entero todos los réditos déi dicho cen­
so t sino es dexandola el heredero, que podrá Con cessíon de 
acciones, para pedir á los demás herederos, lo que le pudiere

Aa % per-

de C l a u s u l a s  I n s t r u m e n t a l e s .  Cap. X X X I I .  1 8 7
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lo t  malar
¿tifa cLtu-
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pertenece* cíe la dicha hacienda , respedo de haver pagado lo 
que el hacienda , y testador de ella debia, ex L 1 * & 2* C, Si unus 
ex pluribus y & nout glos- ver a E x parte , /* 2. §. j?ff* ff. de Pr 
tor, stipulat, &  facit text, citm materia in U Cutn a niaire , C, de 
Jtei vindicdt. &  inU legati , de PigmribuSy & ex dodrina Parla­
dor* lib% %* Rerum quQtidiatu 4. part, §. 1. tu 21* <5? ¿ff /cg*. CW 

, rfí Censibus, Por manera , que el dicho tercero posee­
dor, o heredero ,,no puede ser obligado á pagar mas de aquello 
que tiene, y possee, aunque el deudor principal se haya obligado 
debaxodeia clausula , y  condición , siguiente5 scilicét,: „  Con 
„  condición, que podáis pedir el dicho censo á qualquiera de 
, ,  mis herederos, y successores insolidum , ó  al que mas qui- 
„  sieredes, y para ello le podáis hacer execucion. Y donde mas 
diñcultad se pudiera ofrecer, era en los herederos estranos ; por­
que en los legitimes no hay duda, sino que no pueden ser gravados 
mas de lo que reciben, que les perteneció por razón de su legi­
tima : ut inU Quoniam in prioribus, C- de Innoficios* testament, Y  
assi se concluye , que sin embargo déla dicha clausula,no es obli­
garlo el posseedor de la cosa especialmente hypotecada, ora sea 
heredero estrano , ó forzoso , mas de tan solamente k lo que pesse 
con el derecho de Ja dicha cession de acciones , para que le pa- 
guen por rata lo que assi diere,y pagare, secundimleg* finlCod* 
de jfure deliberandi, &  inU 6, part, 6» & ibi Grcg. López, 
glos* Q ue las deudas, & ita affirmat Rodrig* Afriat* in tzaSlsítU: 
de Executionib, cap*%, ff* 13. pertotum*

11 Y si el señor del dicho censo quisiere executar en los bie­
nes de su deudor, ha de tener atención, que si.la dicha Escritu­
ra , en virtud de la qual pide la dicha execucion , 110 tuviere 
aquella clausula5 scilicét No derogándolo especial a lo gene- 
5, r a l, y lo general á io especial, no podrá en perjuicio de otro 
acreedor , aunqu*sea menos anterior, trabarla dicha execucion 
en los bienes generalmente liypotecados de su deudor , sino es? 
haciendo primero excursión en los bienes especialmente hypo-f 
tecados, por presumirse han -de ser suficientes para la paga de 
la dicha deuda , secundúm U 2, C, de Pign, IVlolin, de Primog• //iv
4. cap, 7, ff. 2.1. Covarr. lih, 3, Var, res* cap, 18. n, 3, in fin,

12 La qual excepción tan solamente :ha lugar , y se puede; 
oponer por otro acreedor, é ínteressado á los bienes de su deu­
dor , que tenga en ellos general, ó especial hypoteca , como di-¿ 
che es. Pero no se estiende? ni ha lugar el oponerla por otro

pos-
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posseedor estrado de la cosa hypotecada 5 sino es en caso , que 
posseyendoia ex titulo , & persona del mismo deudor , a s u seguri- 

! dad en la Escritura de venta, se hypoteearon , y obligaron sus 
bienes ? pues por esta obligación se hizo acreedor por la evíc- 
cion: ut ita docet Negus, de Pignoríb* 2. membr. 8. part. nuni* 
21. quem sequitur, &  refert. Rodrig. Amat. ubi sup* di$* cap* 4* 
fimu $3. infin* :

13 Y en los casos que lugar huviera la dicha excepción , se 
ha de entender assímismo , estándolos dichos bienes especialmen­
te hypotecados en tercero posseedor , según dicho esi pero no 
sí estuvieren en poder del mismo deudor , b en sus herederos por 
título universal, y no por titulo particular de donación , b lega­
do : ut constat ex dbdtrin. Greg.Lop, in L 70*tit* regios* c¡*pavt. 
3. Peer. Surd. decís* 250. ex d* U 2*C* de Pin* Covar. lib* 3. Far* 
res* cap* 18. Molin. de Prhnog* lib* 4« cap* y, n* %%* cum aliis se** 
quentibus*

14 Pero lo que se puede dudar en esta materia y es , si tenien­
do el dicho posseedor alguna pequeña parte apartada , y dividida 
de la casa que estaba especialmente hypotecada á algún eenao  ̂
y  en ella huvíesse labrado algún quarto , b otro edificio , si podrá 
ser obligado a reconocer el dicho censo por entero , b dexarJa di­
cha parte con aquellas mejoras. Y quante á lo primero respon­
de Gutier. ¿12 allegar* septimay que si la parte-que assr fue enagena-< 
da ? es de poco valor, assicomo una parte de traspuesta, o huerto, 
y  de su valor se siguió provecho a la cosa principal hypotecada,

i porque acaso se gasto en repararla, b cercarla por la parte que 
j se dividió, será válida, y perfe&a la dicha venta, y  no podra 
j  &er apremiado á reconocer el dicho censo , ni parte de e l , ni dác 
| su estimación segunda vez. ¥ qiianto á 1© segundo se pudiera 
| responder , no haver lugar la referida doftrina-, según la deci-  
i sien de la ley 15* ut. 13. parí. y. pues por ella consta , que de 
| quaiquier manera que la cosa hypotecada este mejorada en terce- 
j ro posseedor, queda hypotecada, como si en realidadde verdad ai 
j principio lo estuviera, ora sea el tal posseedor heredero por'tibu- 
| 1° universal y o --particular delegado , b donación de venta j aun-' 
j que si es por el dicho titulo particular, y  tuviere buen titulo , y  

fe , no le pueden qiüraY la dicha cosa hypotecada ,  hasta que se 
las paguen , siendo obras necessarías, y  útiles , y  no voluñta- 
lias y como diximos en el cap. 1 y. de este libro', n. 4¿ y. 6.

3i j  Pero debese notar en este, caso ¿ que pagando el dicho
aeree-



acreedor el interes , y valor de las dichas mejoras , se deben com-, 
pensar con los frutos que huviere de ella gozado , aunque sea pos-; 
seedor de buena fe *utin 28,parí. 3. & ibi Greg.

16 Lo quai procede todas las veces que el dicho tercer pos- 
seedor quiere dexar la cosa en la forma dicha \ pero bien pue~, 
de* y tiene elección en este caso de dar,, pagar , y  entregar lo; 
que valia la casa al tiempo que se hypotecó , 6 al tiempo que se 
vendió al dicho tercero posseedor, con lo quai quedara libre deí 
censo * y deuda , según Gregor. Lop. in d. /. y. gloss. 3. Covarr. 
lib. 1. Var* reí* cap* 8. nutn. 2- adonde dice assi estar recibido en 
práctica, y en esta conformidad haverse determinado muchas ve­
ces en la Chanciíieria de Granada , aunque á él le parece es lo 
contratío lo mas jurídico , & íta etiam notat Joan* Garc, Expens*
C• x8.ex n* 77. Molin.de Just* £? jure* traSl. dis* £3 3. n. x. qui
sequit. Greg. ubi supr.per /* 2- C. de Frced* &  omn* re navicuU lib• 
x i* ubi Bart. &  communít. DO. Lo quai assimísmo se entiende a 
los bienes enagenados por el marido, por la tacita hypoteca que 
en ellos tiene la muger por razón de su dote* 6 los que fueron 
comprados con el dinero dotai, en nombre del mismo marido* 
b los bienes dados por la muger al dicho su marido , por titulo de 
donación de venta * que después fueron enagenados ; aunque en 
este caso no es necessario que estos bienes estén mejorados * para 
quedarse con ellos el tercero posseedor, ofreciendo su precio* 
aunque la dote sea mayor * comp en el primero se requiere > y 
fuera lo contrario , si aquellos bienes enagenados fueran eom* 
prados con el dinero dotai * en nombre de la misma muger , co^ 
mo en los demás dótales recibidos, inestimados por el marido, 
porque entonces * siendo enagenados , le compete á la muger ao- 
cion díre&a para reivendicarlos de qualquier tercero posseedor, 
sin hacer excursión i y aunque estén mejorados* pues trata del v 
dominio de su misma cosa * y no sobre deuda sobre ella í por­
que en esto no ha lugar, sino es quando el marido recibió estos 
bienes dótales , estimados con aquella estimación, que de Be*-f 
rechohizo venta i pues el marido no está obligado í  mas , que? 
ofrecer su precio, haciendo primero la dicha excursión: ut no­
tas Joann* Garc. ubi sup* n* 80* &  8 i# Gutierr. de Juram* confir* V  
lib* 1 *.cap* 1*#. 9, &  10*perL ii*p#rf*4» y en quanlo los* 
hijos, vi de infrd * lib* 2* cap. fin. §• Fianzas * n* 1

17  Yen caso que el tercero posseedor quiera dexar la cosa 
quele piden, de ser no solo coa los frutos de la contesta-
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cíon ? pero los que estaban .pendientes al tiempo de la enagena- 
cíon ,oio$  pendientes al tiempo déla possessjon, o sentencia; ut 
in l * ió . tit* 13, part* f* & ibi Gregorio. Y esto se debe entender* 
aunque de mano del posseedor estén arrendados , y por entonces 
estén pendientes ; ut supr# cap. $* 0. 8, aunque en este caso se debe 
entender tan solamente * quando se trata de la reivendicacion, id 
est , del dominio de la misma cosa ? porque fuera lo contrarío * si 
se tratara de la hypoteca, id est * por la deuda que sobre ella se 
debe i porque entonces estará obligado el acreedora estar, y passar 
por aquel arrendamiento * pagándole su pensión , pues tan sola-* 
mente trata de cobrar su deuda? y si es censo , de cobrar de veinte 
y uno, como admirablemente lo considero Feliciano Solis Ub* 3.
2. tom* de Cemib* cap* 4. advers, Parí, lib* a. Rer. qwt*cap. ult. x# 
pflt'ti^* f* tf* 13*

18 Y para haver lugar ejecución contra quarto posseedor, 
se ha de entender, quando el tal tuvo título, y causa de aquel con­
tra quien principalmente competía el Derecho Ejecutivo i y lo 
mismo se entiende ? teniendo esta causa de otros, que la tuvieron 
principal, o probando , que en aquel tiempo la posseia el dicho 
deudor : ut ita probar Parlad, ubi supr. cap. fin. §, y. n* 19. &  20,

19 Cuyos bienes se prescriben estando el tercero posseedor 
diez anos entre presentes, y veinte entre ausentes, aunque la hy~ 
poteca esté con clausula de no poderse enagenar, pues el acree­
dor no trata del dominio de ellos* Y. esto se entiende, aunque las; 
deudas sean de menores, 6 de Iglesia, y  aunque sean arrendamien­
tos , b emphyteosís , enagenados en tercero posseedor, según la

par* %*& l*ity.tit. 13*part*$. Molina de^ust. &  jure9 
z. traSl. disp* 70. n. i»&  2. No obstante que sus mismas cosas adon­
de tienen dominio, no se prescriben por treinta , o quarenta años, 
según el mismo Molina ibi disp* 79. salvo si el dicho arrenda­
miento se hizo con la dicha clausula de Non alienando, ü si mien­
tras que se possexan los dichas bienes , pagaba el deudor parte 
de la deuda de réditos , b arrendamiento? porque entonces no cor­
re ¿ ignorándolo él acreedor; víde Aceved* in U 7* tit. 1 y. lib* 4.«, 
12. Rodrlg. de Reditib. lib.z.qu¿est*y. n* 94. &  95. Y en quanto los 
bienes de Mayorazgo, y otros bienes sujetos á restitución , como 
assimismo bienes de menores , y  de Iglesia, o de muger casada* 
aunque es verdad, que no pueden ser prescriptos , sino es por lar­
go tiempo ; pero con todo esso havrá lugar la prescripción en la 
forma que queda dicho ? pero también la puede haver en la pro-'

príe-
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priedad de la cosa, sí después de estar en poder de tercero possee*
clor, sé hicieron de está calidad ; porque esto no se impide el de-£ 
réchó de Ja prescripción de los dichos diez, ó veinte años ? salvo- 
si fuere contra,pupilos , porque entonces no havrá lugar ; y a$sir: 
no se puede impedir, que después los dichos bienes sean de mev 
lio res, Iglesia ,b  Mayorazgo , aunque tengan clausula de Nott 
alienando) y aunque haya paátodeno poderse prescribir aporque 
esto no le puede dañar al tercero posseedor , ora sean, o no, hie- 
nes de esta-Calidad: víde Antón.Gómez in 40, Taur. n, 90. quem
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sequitur j & -refert Molina in Tbeol, de Jast, $  jure, 2. trael, disp* 
39. n,9*:MoÍIn* de Pvimog, Ub*$, cap* 1 o# n* 40* Gutier* in /• Nemo, 
pótese  ̂ff, de Leg. x• n* 578, &  479.

: só Mas se advierte en esta materia de censos, que aunque la 
JFomdtuT Escritura esté otorgada con clausula que díga; ,, Y que podáis 
¿JiaeUx- de vuestra autoridad tomar, y aprehender la possession de ios

fula, ¿/'dichos.bienes, especialmente hypotecados , se podrá ejecutar 
derechamente contra el tercero posseedor, sin que sea necessario' 
liácer excursión ; y será sin duda, sí juntamente concurrió la clau­
sula Constituti  ̂ ut supr. cap. 14 ,n, $, como assi dice ha verse deter­
minado en la Chancillaría de Valladolid Gutier. ubi supr, num« 39. 
Matíenz, inU 1 ,gloss, 3 .n, 4. 7. tit* 17,lib, $v Recop* Aunque lo 
contrario , y  por mas verdadero tuvo Rodrxg, ubi supr, cap, 7* ex1 V 
ti* 16. Tu cogita,

i  t- Y aunque es verdad , que esto procede assi; paró con to- ; 
do esso , no debe ser sin. citación del tercero posseedor ¿ porque • 
aunque es verdad, según opinión dé muchos Doctores, quecons-" ■; 
rundo de Instrumento publico , sentencia , b prueba de la pro-* '"j 
priedad, que el acreedor aftof teñía antes de tomar la possession 
be su misma autoridad , o con la del Juez , se debe confirmar1 
aquella possession, Éase de entender , quando el despojado i aten- 
te el interdigo adípiscendje , vel recuperando, por obstarle en es­
tos dos casóos la excépciofi del dominio , según la ley 27 ./ ir , %c ' ; 
purt, 3. S  in 1, fiftciiu 1 o.parí; 7. Y1 aísles bueno que se advierta, ; 
que en este caso no se intenten estos hnerdiétos, sino tán sola-f; 
iñ:nre d  beneficio de la restitución, y que el despojado sea puesto 
Cn el estado que antes estaba , dentro deí termino de. los tres días /  
de íws leyes 1. &  2. iib, 4, Recóp. & ita notat Parlad, l/bdzPyj
Rcr, quot, cap. ib. adonde en el n, 10. dice , que esta ^ossessíon se: 4 
puede , y debe con firmaré y  es., quañeio después1 dé ’ llave r epédidó::/• 
el acreedor ai deudor, y  seguí de se ios Autos con él y bastada sen-’;/ 
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renda difínithva y b de remate , en virtud de ella se tomo Ja pos- 
session de la cosa especialmente hypotecada, enagenada en ter­
cero posseedor , sin citación ; pues del mismo efe&ofuera , quan- 
do lo citan , y  assimismo huvíera Jugar el confirmar aquella pos- 
session , quando el despojado tenia la cosa por título de arrenda- 
miento , commodato , ó deposito# Y aun entonces , implorando el 
oficio del Juez, deben ser restituidos in sua detematipne , secun- 
dum Antón. Gómez ubi supr. n* i 2. cum. seqq*

22 La qual restitución , no solose debe hacer en la forma 
dicha 5 pero también, aunque otro tercero.se oponga a la misma 
cosa , por derecho que a ella tenga? y assi, con solo hacervuna su-* 
maria información, de como por entonces la posseia con buen 
titulo , y fé , será restituido en ella , y se recibe á prueba sobre Ja 
propiedad , según las dichas leyes del Re y no , & ihi Ace- 
ved. porque lo que de hecho sé hace, es derecho, que de hecho so 
rescinda, como assi dice se debe pedir Gutierr. til* 3* de Con$*cap* 
19. mm* 19.

23 Y sobre todo se ha de mirar y si la dicha possessíon se dio 
condicionalmente ? porque si lo fue , fue visto no ser dada , sien­
do en perjuicio de tercero , como muchas veces se suele decir en 
estos Autos; ,, Y  assi debía mandar , y mando , se le de la pos- 
5, session por su parte pedida , y esto sin perjuicio de otro mejor 
,, posseedor, que de derecho tenga la dicha possession. Por cuya 
causa es visto no haverse dado la dicha possessíon , supuesto que 
se da sin perjuicio de otro, que la estaba posseyendo ■ ut íta edam 
sequitur Parlador, ubi supr. lib* 2* cap. 6* Rer, quoU &  in cap* 10, 
per tot*

24 Y solo en un casóse suele recibir á prueba sobre el ..des-' 
pojo, y  es , quando el depojador reconviene al despojado * de otro 
despojo precedente sobre la misma cosa, probándolo , y constan­
do incontinenti del dicho primer despojo, Y entonces se ha de ad­
mitir la dicha oposición., y  se impíde la dicha restitución del se­
gundo despojo , hasta que :vista ia.causa del uno , y otro , se de— 
termine según las. pruebas, quál hai de ser restituido: ut ira no- 
tat Coepol. cons, 60. coL 3. Celso cons. 119. n. 6. quos sequitur, & 
refert Gutier.//£. 3* n, 2tde Jurament* confirnt. Y assi lo he visto de­
terminado una , y muchas vaces en el uno, y otro caso por el Doc­
tor Alonso Gutiérrez , Abogado en la Villa de Mora , y  Relator 
que ha sido en la Chancilleria de Granada, á quien todos seguimos! 
en su doñriua y y opinión > como mas doóto ^yi^xperimentadoi
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- 2 $ Y tornando, a nuestra materia , y contratos ele censo';, digoj
que será injusto, y reprobado el Instrumento de lo* dichos censosj 
que fuere ordenado , y otorgado con las palabras de la clausula 

poTtnatur siguiente : ,, Item ? con condición , que si el dicho fulano fuere en 
alUclau- mora, y tardanza de pagar los reditos del dicho censo, que por ' 

„  el mismo hecho tenga obligación i  pagar el interés de lo que 
assi no pagare;, y que de ello rinda reditos, como de la suerte 
principal. Y no hay duda, sino que en todo se debe juzgar por 

usuraria la fuerza de esta dicha clausula, pues es notorio, según
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la dicha Bula de Pió V. que las Escrituras de los dichos censos no 
pueden ser otorgadas, y ordenadas con pa£to, y clausula, que por 
la dicha mora., y tardanza tenga obligación el dicho vendedor a 
pagar el interés del lucro cessante, .ó el interes de cambio, ó otras 
expensas, 6 salarios inmoderados , aunque su liquidación se di- 
fiera en el juramento del acreedor i porque por el mismo hecho, 
siendo otorgados los dichos contratos de censo , debaxo de estas 
dichas condiciones , ó otras semejantes, como incurrir en alguna 
pena, ó perder parte de la cosa, especialmente hy.potecada , o que 
queden aumentados los dichos censos, ó criándolos de nuevo so­
bre la misma cosa, 6 otra qualquiera, que por razón de ló suso­
dicho quede hypotecada, serán nulos todos , y qualesquier contra­
tos que de esta forma fueren ordenados , y  otorgados , como lo 
serán los quede su misma naturaleza de derecho se juzgan por. 
reprobados* Y assí se concluye, que de ninguna manera puede® 
preceder paéto, dé que no pagando los dichos'reditos para el 

' tiempo señalado , que los interesses de ellos entren en la suerte 
principal , como fueren corriendo , pues de Derecho no se deben, 
interesses de interesses : ut ex text, inLE isy C.de Usur¿ &  in Vrag-

Formatur 
éHa dau~
fuU*

matica de 2 i .de Julio del ano de 1y 9 publicada en 24. de él , sinoj 
es í  menores : ut infr. cap. 42y«* 32. ®

a6 Y por el consiguiente, no es Derecho comprar los dichos® 
censos con aumento de su precio al tiempo de su paga yassi como 
sí dixesse; ,, Item , queial; tiempo, y: quando redimieredes esté di-] 
,, cho censo, tengáis obligación de pagar el dicho precio en plata® 
Cuya condición con manifiestas palabras nos enseña lo que en los? 
dichos censos se pro-cura saber, que es el evitar la usura, que pon 
la mayor parte en semejantes contratos simuladamente suele iiHi 
tervenir > y  es precepto de la Bula de Pió V, y  de Martirio y yS  
Calixto , que no se puedan redimir por mayor preció de lo queiue-y 
Ton vendidos y no obstante qualesquier clausulas ¿ y  condiciones®



en contrario, ibi i Vblumus etiam posse piro eodem pretio- extinguí*
Et in Bulla Calíxti , & Martiní, ib i: Pro eodempretio redimendu 
Y conforme a esto, no es licito, que dando el comprador por la 
venta del dicho censo moneda de vellón, que tenga obligación el 
vendedor á dar el dicho precio en plata , 6 oro, especialmente va­
liendo mas , que la demas moneda de vellón, como lo vemos en 
nuestro  ̂tiemposj pues valen mas ciento en plata, que ciento y do­
ce en; quartos : utsup* incap* 1 i* n* %* queda dicho* Y aunque et 
dicho censo se haya impuesto en plata, ó oro, con condición que 
se redíma la misma moneda, valiendo mas al tiempo de la di­
cha redención la dicha plata 9 que quaudo se impuso el dicho 
censo , se Je ha de dar aquel mas valor, que constare mas por el 
trueco, como se colige del contrato del empréstito, que no se pue­
de prestarla moneda baxa, porque se buelva en otra mejor, sien­
do de mayor estimación : utdtaaffirmat Host. inSumma, deUsur.
§* An aliquo sub fin* Navarr. in Manual* cap* 1 7* n* 12 f* Molina de 
j/ust* &  jure , 2* traSi* disp* 312*,

27 Y demas de todo lo supra referido, se puede dudar, si los 
dichos censos se pueden ímponercon la condición , y clausula si­
guiente $ sciiicet; , ,  Y que sí el dicho censóse redimiere, haya de 
,,  ser en toda la cantidad, y no en parte de e l l a y  que sin em-
,, bargo que de ella se haga consignación en publica forma, to- rtí¡ám 
, ,  davíase hayan de pagar, y  paguen por entero los reditos del J 
„  dicho censo, hasta que en todo sea redimido- Y  parece, que 
por ser condición , que en substancia no trae i abe de usura, se de­
be , y ha de cumplir, como en la dicha clausula se contiene* Pero 
sin embargo de todo lo dicho , advierto, que ningún Escribano sea 
causa para que las Escrituras de los dichos censos sean ordena­
das, y  otorgadascon las dichas clausulas, y condiciones ; porque 
demas de las supra referidas condiciones de Matdno , y  Calixto, 
es también condición, y  precepto, que el vendedor pueda redi­
mir el dicho censo en todo, 6 en parte proporcional del que cor­
responde al dinero que se da ; ut ita notat Navar* in Manual* cap.
17. w. 234. 23 51. Albornos lib* 3. délos Contratos t tit* %* f j * %im 
coi* i* &  3- Solis de Censib* cap* 8. n* 16. lib* 1*

28 Y para que los dichos contratos se juzguen por lícitos , j  
no se entienda ser en fraude de usura, sera buena limitación a las 
dichas Extravagantes, que sí los dichos censos se impusieren á ra­
zón de á veinte , según la nueva Pragmática, que se impongan ¿ 
cazón de veinte y uno, b veinte y  dos mil por cada millar ? y de
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en esta forma se guardaran, y seguirán su efefro las dichas condP 
cienes , y clausulas 3 y no se podran redimir los dichos censos por 
partes , sino es que en todo se redimieren : ut ita affirmat Navar* 
Wi supr. i * & 1 4 -* ¿¡tuust» 3 . n. 8 y. &  8 6 , Soto de Just, & jure^
Ub. 6 . 5 , drt. $* ad fin. 4 . concLpüg\ SS9* " ■ ' v:;'
- 29 Y assimisíno se puede dudar, si en estos censos havra lu-4 
gar la pena del: comisso, ass i como el dicho Instrumento ¿Tél cen*̂  
só fuesse otorgado con i a condición , y clausula siguiente' ¡i  Item,

con cóndicíóxi, que lia veis de redimir el dicho censo , den- 
tro de tanto tiempo j y de no redimirle , por el mismo hechor* 

3, caygan én1 cómisso, Y 110 hay; duda, sino que assimismo se' : 
debejuzgar esta dicha clausula , y condición 3 por ilícita, y contra' 
la iibertiuf de los dichos censospues es cosa llana, quedos dichos'
censós iio;se pueden imponer con la dicha condición $ pues delv 
natural de los dichos censos, es dar facultad á los vendedores á' 
que loŝ  puedan redimir en el tiempo que quisieren, según las dW 
chas Extravagantes de Martí no, y Calixto, í b i Sed líber sempér-* 
nianeatáb obligar ione iílum redimen di. & ita tenet Govar. Var* re- 
sol, lib* cap* 8, n. 7. in fin» Soto de Justicia , &  jure , ¡ib* 6. 
qu&st* 2, coL Matienz./?z /. 1 f.gloss* 1..
nunu fir¡. Nova ColleEi. quos refert, £& sequitur Aceved, in diSí.

Jl * ü "• p# " 1 1 '
30 y  aünque es verdad, que según la ley 68, de Toro , hodie'i . 

Z* iv titbijVliift 5* Reeup* se deben guardar todas, y qualesquier:: , 
condiciones con que fueren ordenados, y otorgados los dichos con-* 
tratos de cénsos ó ut ita se habet: „Si alguno pusiere sobre su he- 

redad algún censo , con condición , que si no pagare a ciertos 
3, plazos, cayala he redad en comisso, que se guarde el contrato, 
fi y se juzgue por e l , puesto que la pena sea grande , y mas de iafq , 
33 mitad* Pero considerando bien sus palabras, tan solamente ha- 
bia la dicha ley en los contratos perpetuos, que los señores impo- . 
nen sobre sus mismas heredades , para que en cada un año, según SS 
la estimación de las dichas heredades fi le paguen sus réditos a*f/ 
como val ¡eren f y no se ha de entendér en los con tratos de. ce nsósí;|  
tedimibles, porque aünqüe en estos se haya otorgado con la dichá^: 
pena 3 y Comisso, siempre se ha de juzgar assi como contrato redi- íf 
mi ble, como assi se lía pra fricado en los Tribunales Supremos 
i te afíirmat Covar, /r&v 3 .^ r , res» cap. y* c<?/. 2. adfin. n. 4, 
íé  sua Concordia Juris l̂itt» tí. 97, fot, 2 3 .Alvar. ¿Ze Jure empbytfiWfi 

1,?/. 3 i»Ácevedjw /; i vnV* 15* tu 10dib* yíRetop* Y assi in ^ p



distinlamente cessa la diferencia de Motiterroso in traBhy. foL 1 3 4 - 
según una Pnigtnaticamuevay en qüe prohíbelos cénsos perpetuos.

31 Finalmente en esta dicha materia de censos se puede du­
dar, sí havra lugar el retraéto , assi como sí la Escritura fuesse' 
ordenada coa la clausula siguiente b sciíicet: „  Que podáis sacar, 
^ y hacer por el tanto la dicha heredad , quando se hüviere de

vender j y queseáis obligados al tiempo de la4 venta, y enáge- 
5, nación de ella , a requerirme , para si la quisiere por el tanto.
Y aunque perla parte negativa se pudiera defender, no havía
lugar la dicha condición , y clausula por via dé retra&o , después 
de la tradición de la cosa enagenada en el tercero posscedon pero 
con todo esSó in judicando, 3i consulendo , se ha de responder por 
la parte afirmativa, y assi se concluye , que en virtud de la dicha 
clausula havra lugar el retraéto de la heredad , ó casa especial­
mente hypotecada 5 pues por su fuérza se impidé la possessíon, y ’ 
transacción da su.dominio; ut ita docet Covarr# lib, 3# Var resol* 
cap cj.u .h . Joánn, Faber in §•- Item. Serviana List. de AdHonib, -ñp 
34* Gutiérrez lib, 2. de Eradla qncest, 267, n, 4. contra A ven dan." 
in 11, respons, Acev. in L 11, n* 2. tit. 11 • lib* $• Novm Recop* An-̂  
ton. Gómez de Cénsib. concias, cap, 3. u.29.

32 Y liase de notar , que todos los cootratos de censos , que 
en otra manera fueren celebrados de como dicho es, no havrár 
duda , sino que se juzgaran por reprobados,y usurarios ¿ deforma, 
que porel mismo hecho los dichos contrayentes tienen perdido 
todo aquello, que por razón de los dichos contratos fuere dado, 
y  entregado , y será aplicado al Fisco , á quien por precepto de 
Pío V ; se leda facultad para poderlo repetir. Y no solo se hade 
juzgar por usurario lo que se hallare contrarío á lo dispuesto por 
las clausulas, y condiciones de la dicha Bula de Pió V. sino tam­
bién el contrato principal. Aunque en quarito áesto se ha de no­
tar , que sí el ^ontrato de su misma naturaleza fuere usurario, se 
ha de juzgar por nulo ; assi en lo principal, como en lo accessorioj 
pero en los demás que no lo fueren , aunque seaái otorgados con 
algunas dé las dichas clausulas , que fueren contrarias al natural 
de los dichos censos, no se juzgarán por nulos , sino tan solamen­
te se juzgarán por no escritas , y  ordenadas las dichás clausulas.
Y assi parece nos dio á entender Gutiérrez lib* 2. de; EraEf*:Qu¿estJ 
quast, 176. & itá docet O Jan, in Concordia Antynoní, litt./l^ n,i 00* 
cum aliis séqq¿ Covar. ubi supr, cap, 8. n. 7. in fin, • quos refért , &  
iequitur Aceyé&i^á/f?*'/; utit* i j*  n/6* iik  j* Novce ^ccíp*  ̂ 1

€A~

de Clausulas Instrumentales. Cap; XXXII. i t).j

Formular
alia cla u ­
sula*



C A P I T U L O  X X X I I I .

- Siguenza. "Libro I,

S o b r e  l a  c o n d i c i ó n  }  y  c l a u s u l a  d e  Retrovendiendo , y Rapio le g it
Commissoria 9 &  adjeSHonis in diem ,  c o n  l a s  q u a l e s  c o n d i c i o ­

n e s  ,  y  c l a u s u l a s  m u c h a s  v e c e s  s e  s u e l e a  c e l e b r a r  >  y  o t o r g a r  

l o s  c o n t r a t o s  d e  v e n t a  s  y  o t r a s  e n a g e n a c i o n e s *

S U M A R I O .
t  d e  R e t r o v e n d e n d o  ,  jí e ;  licito 7 y  debaxo de qué clan*

. sula se debe otorgar*-
Z  Qué tiempo debe durar esta dicha acción  y  siendo cá n d id o *

ad perpetuum.
3 Si pastado el dicho termino que entre tos otorgantes fu e  con* 

venido y bavvá lugar purgarla mora.
4 T si bavrd lugar la dicha doürina , quando los herederos 

del vendedor fueren menores 5 e ignoraron la dicha condición » y 
paito*

$ T si prectssamente tiene obligación el comprador d entregar 
la misma cosa 9 ó si cumpliría con entregar su interés*

6 Enagenada, siendo la cosa vendida en tercero p&sseedor , si 
se le podra pedir por la reivendicacion*

7 Frutos de esta heredad 7 ó casa vendida en el tiempo de la 
Ventaba quién pertenecen ¡y  se deben entregar-

8 Paito de iege Commissoria » si es licito ¡y  con qué clausula 
se ha de otorgar,

9 Si por no haver entregado el precio.de la cosa vendida den~ 
tro del termino convenido $ quedara la venta por nula*

10 Si por no haver cumplida el comprador el contrato por /»|
parte, ganar4 el vendedor la señal > o parte del precio* ^

t i  Alegar ¡y decir de nulidad sobre el mismo contrato si pue^í 
de e l dicho vendedor después de haver pedido e l va lor f y preciér 
d e  la dicha venta* %

1 2  d  quién le  p erten ecen  los fr u to s  d e l tiem po convenido entré 
la s  dichas p a r tes  7 quando se anuló la  d icha venta •

13 P a i t o ,  y  co n d ic ió n ,  in  diem  adjeH ionis $ si es lic ito  y  y  e *  
qué form a se debe otorgar*

1 4  Verdadero 7 y  no f in g i d o ,  si debe ser e l segundo com prador 7 
p a ra  que tenga efeito  e l  natural de este dicho contrato* T s i debe 
ser  requerido e l dicho p rim er com prador ¡  i n  ü u a u  1  f 9

dt>rém:



16 Apremiado , si debe ser el comprador al cumplimiento de 
¡a dicha venta , ofreciendo otro mayor precio por la cosa vendida* 
y si es necessario , que para que tenga éfedg i el dicho vendedor9 
o sus herederos la acepten , ibí num, 17. , -

18 Frutos de esta dicha venta, r# rajo ^  df/Vfo contrata 
je dissuelva , ¿ pertenecen*

19 5 / se puede vencer la cosa vendida ¡ siendo enagenada en
tercer posseedor* v

i T  TTjutn, si el paño, y  condición de tercero vendedor, y  
pa&o, y condición iegís Commissoriae 3 y condición 

adjeñionís in diem en los contratos de venta , y otras en age na­
ciones, serán licitas , y permitidasr ó se juzgaran por Dere­
cho reprobadas, Y para que con evidencia, y claridad se conoz­
ca el natural de cada una de estas dichas condiciones, suponga-; 
moslo primero 5 que la venta , y  enagénacion fue celebrada con 
la condición, y clausula siguiente; scilicét: „  Laquai heredad os;

™ Jormam 
rdia clan*

„  tregar , y restituir, en la misma forma que os la vendo , y suU*
5, entrego i y que de ninguna manera Ja podáis vender, ni ena- 
„  genar, c. á persona alguna $ y que por el mísmo hecho Ja di- 
„  cha enagenacion , y  venta sea en si ninguna, y de ningún va- 
,, lo r, y efeño,

2 I b i: , ,Q u e e n  qualquier tiempo, a. En los quales con­
tratos muchas veces, de consentimiento de los otorgantes , se 
suele señalar tiempo determinado para cumplir esta condición, y" 
paño de retrovendehdo , y por la misma parte se suelen celebrar" 
los dichos contratos sin limitación de tiempo, segtuuias palabras' 
déla dicha cláusula, y condición, Y en este caso parece , que 
esta dicha acción no debe durar mas de treinta años , por resul­
tar de este paño acción personal ¿ la qual no dura mas del di­
cho eienipo de los dichos treinta años : ut In U 2. C* de VaSHsin-*} 
ter emptorem, &  venditorem. Aunque de Derecho; Real durara- 
menos esta acción, y según la /. 6, tit* 15. lib* 4. de la Nueva Re~ 
cop. en que dice , y  dispone, que el derecho de executar por 
obligación personal, se prescriba por diez años , y  la acción 
personal, y la ejecutoria dada sobre e lla , se prescribe por veinte; 
años, y  no menos, &  ita notavit Gregorius López/» /. 24. tit* 
glos. ln medio y p a r t ' S*  adonde dice se ha de limitar ̂  salvo si en-1
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„  vendo con condición, que en qualquier tiempo, a* que os fue 
,, entregado el precio que recibo de ella, me Ja haveis de e\



tre las dichas partes fue señalado mayor tiempo , dentro de el 
gual ha vía de tener obligación a redimir la dicha venta , y en a*. 
genacion. Aunque lo contrario tuvo en el primer nuestro caso ; 
Antón. Gom. in 2. c. %*n* 2.8. ante fin. adonde . dixo , que
por aquellas palabras, en qualquier tiempo dura esta dicha ac­
ción para siempre , per leg. Si ita stipulatus , jf, de. Fide instruí 
menú 51 ibi gloss. ¿Communiter DD. &  per texu in L Quodsi no- 
l i t , §. Si quin ita\, JF. de iEdilib. ediff* &  per text, in l* Ucee candi** 
tio , U 2.JF. de Conditionibus, &  demónstrate & ibi Bart. com- 
muniter DD. Y porque en estas dicciones quandocumque , & quo- 
rnodocumque ha havido diversas opiniones,; diremos lo que re­
suelve en el capitulo 3 infra, en el n. 21.

3 Y sí la dicha condición , y paito fue con tiempo deter­
minado , y señalado, se debe ofrecer, y  hacer consignación del 
precio dentro del dicho termino $ porque de otra manera, no 
tendrá acción el vendedor á la cosa vendida , .por quedar incon-; 
tinentí perfecta , y celebrada la dicha venta, sin que de ninguna  ̂
manera se le conceda termino para purgar la mora: ntin U Si ita. 
quis , §. Se]a , ff. de Verb. oblígate & ibi .DD. text* in U TrajeBitice^
§. de Illoyffe de d&ionih* &  obligationib* Bart» in l* Insulam , 4. op- 
fosite jfe de'Verb* oblígate /

4 Y procede en tanta forma la doctrina supra referida , que 
aunque el vendedor haya muerto ,.y sus herederos, fuessen . me­
nores , todavía se ha de juzgar por válida , y perfecta , sin que. 
haya obligación á concederles restitución in integrum , por ser 
prescripción convencional, y no legal; por cuya causa siempre-l 
corre esta dicha prescripción , sin el beneficio de la restitución;. 
ut in L Mmilius, & ibi Bart. & communiter Doitoces, jf. de Mi~ 
n.orib*t idem Bart. in L 2, C. Si adverse vendít. pignor* fk ibi Bald* 
Salicetus , & communiter Dgftores, Paul, de Castr. in leg* fin*
G  In quibus reste  in teg e  non est neces* lo qual se lim ita , en ca­
so que los dichos herederos , ora sean menores, o no lo sean,ig-r 
notaron el dicho paito, y  condición , otorgado por él difunto , y  
testador : porque; entonces deben ser restituidos ex clausula gene- 
-rali.: Si qua mibi justa causa videbitur , argumente text* in l* 1*
Jf. Ex quib* cause majar* &  confirmatur per text* in /. 1. §. Si 
quis propter  ̂ffe de Itiner* añusque privat. &  per text* in U Fom*] 
poniusff,■ de dequir. bceredit. ; ; ;  ; Á ■■ &: , .• -■  ¡%i¡\'i

, d  Ibi ? „  Me la haveis de entregar, y  restituir Yien todo § 
acogteciwéutn tieste; iQbligacipasi comprador 4$*?.

•zoo . Siguenza. Libro I. : í?



la cosa vendida la I4 ^cihió, ep; virtud , y
fuerza deí dieho contrató i finase, libra^ 
de pagar el interés , y daños , sino que precisamentela íe1 entré 5 
gar la misma cosa: ut ita docet Gregor. López per didiam legem 
42. tit* $, pan* s* ibi • i? Decimos, que si tal pleyto fuere puesto; 
en la vendida , que debe ser guardado, r J ,

6 Ib i: ,, vender, ni enagénar 9 c* Por cuya causa se impide 
la translación de su dominio, aunque se venda , y enagene en 
qualquier tercero posseedor ; ut ita docet Rodrig* Suarez in rep,
L Post rem judieatam , fot* 119 - col, %* cum sequentibus ¿ qüem se- 
quitar & refert* Ant.¡Gom. in z, tom, Var* reso>U cap* ¡i, n* 29* 
ante fin* Y fuera lo contrario , si faltasse/ la jiicha clausula dp 
Non alienando , o clausula Constituí i , como en otras partes/ de 
este libro queda dicho ; ut ita docet ídem Antón* Gómez ubi su- 
pra ¿in diSio num* 27* &  in l, 42* supra citata , tit* f ,  parí. /• 'ibi:'
,, E sí pena non füesse puesta en el pleyto , entonce el comprador pormafñr 
5, es temido de, tornar la cosa en todas guisas f si es en su poder; c]aH_ 
„  é si en su poder no es, debe pechar al vendedor todos, los da- Jala*
,, ños, élos menoscabos que le vinieron porque no torno aque- 
i, lia cosa que assi havía vendida.

7 Y  todos los frutos que se huvieren cogido de la heredad, 
o arrendamientos de casa, debaxo de la dicha condición , y pac­
ió  vendida , pertenecen al comprador , sin tener obligación de res­
tituirlos, ni entregarlos al vendedor , sino es desde eidiáde ofré^ 
cido , ó pagado el precio de la dicha venta ¡ ut in l* 2* C, de Pac-*
:tis Jntgr emptorem, &  venditorem ¿ & ibiGIoss, ardín. & commu-
?niter DD# *.  ̂ , . J ,
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:• > 8 Y quanto a la segunda condición, y pa&b .de Lege cóm- 
missoria, para su distinción , ydeclaración hemos Hé/suponer, 
que la dicha venta fue celebrada con la clausula siguiente ; scili- 
cét: Gon condición, que si para tal día no me dieredes , y pa- 
„  garedes el precio de la dicha heredad, que por el mismo he- 

-,, cho quéde la dichaventa por nula, n .sin tener ? obligación á 
„  dar, ni restituir las arras, y señal, //'./*//'-

9 Ibi : ,, Por nula , *. Y es de tal manera este dicho contra­
to , que si para el dia señalado no se consignare , y entregare el 
precio, .quedara por nulo el dicho contrato , como si verdade- „

< ramente nóse huviesse celebrado: «feic tex t, i n i*  í .  &  per to-  
tumff* de Lege commissoriq, te x t , in l ,  Commissorice j  C* d é P a c ~ - ^  
tisinterempt<¿rem9 &  ven d iton m y &  ita ^ispgmt l, $8

Ce .'



/. part. j> ■ ibi': ,, Otros i ; deeiínoüqué si e l; ven dedor , & com pra-i 
/, dor ponen pieyto entre sr  ̂ que elcomprador pagúe el precio ai 
^'dla señajado ; é si no lo pangare aquel diá , qué sea desfecha> 

por ende la vendida, que tal pieyto comó éste es valedero^ 
Por lo qual consta ,̂ que én ningún tiempo Be transfiere el do-r¿ 
minio de la cosa vendida en él comprHorYhasta qué de su partea 
cumpla lo qué proiinetió ; y assi rio se prerieren - los demas acrce­
do res del cómprádor en esta dicha heredad , o cosavendida ; ut in

s o : ?  S iguenza. L ib ro  I .

\ m '  á  X I * DD./. Traditionib* C. de Paffis, in glos. fin. fk ibi Bald. &
10 Ibi: „  Las arras , y señal, a* Y si el vendedor quisiere 

obligar al comprador que passe por la venta •, ha de ser apremia­
do a ' ello y por dársele' elección- en esté caso al dicho vendedor; y 
aunque haya elegido, en que eí dicho contrato se rescinda , ga*? 
nara assimismo el dicho vendedor Ja señal que el comprador hu-* 
viere dado , aunque de esta penado obligación en el dicho con-

! ; ’ trato no se huviessé tratado: « i /♦  de Leg* ff* de ¡heg. Commis*
&  notat glóssm in U Si fundus y in principa supra' verb» Berdit e& 
titula, &  in d. /• 38- ib i: „  E> güila por ende el vendedor la señal, 
y7 o la otrá parte del precio qué le fue dado , si al plazo no se 
, ,  fue fecha la paga toda, o la mayor parte de ella , 6 desfacer-*.; 
yy se la vendida ; pero con todo esto , su escógencia es del ven- 
y r de dordem andar todo el precio, é facer que val a la Vendida* 
yy ó de revocaría, teniendo para si la señal , 0 la parte del precio, 
yy según qué de suso es dicho* ; .•

1 1 Y si passado el tiempo de la dicha pagay pidiere el dicho 
vendedor el precio de la cosa vendida, no puede tratar de .res  ̂
cindir , ni; rctraftar el dicho contrato de venta ; porque por*¡el 
mismo hecho fue visto reriünciar, y : apartarse  ̂ deh otro derecho: í 
ut in L Poit dtém * de Lég* commis. 6? in d. L 3 $, ib i: „  E des- 
„  pues que oviere escogido una de estas cosas sobredichas , non 
33 se puede después arfépéntír, de manera, que dexe aquella por

. yy la otra* \  \ •. - - 1 ;..
12 Finalmente sb concluye en'éste segundo paéto , y  cohdii- 

cion 5 que todos los frutos ^üé huviére trigido  ̂ y gozado el di­
cho comprador déla cosa qué assifuevéndida , se han de resti­
tuir , y entregar al dicho vendedor, pagando, y entregando1 el; 
dicho ven dedo r í a  dicha señal, y arras x ut in 4i$* /. 38. -ibi:.;

Tcrmdtur ™ Otrosí decimos, que si el comprador oviesse recibido algunos 
dlUclw >?-frutos de la Cosa, qué assí oviesse comprado , que los debe 

Jid4t yr tornar al vendedor , fuerasénde si aquel que lo vendió non qúi-
¿J síes-



,,$iessé tornarla señal , ó la parte del precioque oviesse recibí- 
„  do i ca estonce non debe haver los fr utos; pero si el vendedor qui- 
„  siére los frutos , tenudó es de dar al comprador Jas despensas 
5, que oviesse fechas en cogerlos. Otros! decimos, que si la ven» 
,, dida se desficiesse, é la cosa fuesse empeorada por culpa del 
?) comprador , de mientra queda .él tuvo ■ es tenudo de mejo- 
„  rar al vendedor el empepramiénto. hí í- .... ; ;

13 Y quanto al tercer pado , y  condición , adjeSiionisin 
d/V^jSeha de notar assimismo ser contrato licito, y de Dere­
cho aprobado: v. gr. Supongamos ,  que las palabras de la di­
cha condición fueron las s ig u ie n t e s Y  es condiciónf(entre los 
„  dichos contrayentes, que si dentro de dos meses desde la fe- 

cha de esta Escritura pareciere otro , rpejorr comprador , que 
mayor precio ofreciere por la dicha heredad , que por el mis- 

„m o hecho se rescinda, y anúle la dicha primer enagenacion, y  
,, venta. Y es de consideración, que luegp que el dicho vende­
dor ofreciere mejor compradora Ja Gosa en esta dicha forma yen» 
dida y se rescinde y y anula la dicha-primerayenta , como se prue­
ba en la /. i .  Se a- <$? /. Eum qut inprincipa &  i* /. Sabinas, jf* de In 
diem adjéSHon.&in 5* part*
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14 Yes necessarío , que para que esta dicha venta se dé por 
nulayqUe sea verdadero el segundo comprador, y no fingido* por­
qué no sé cumplirá la dicha'condición ;■ tai habetur in L Eum qui% 

Cum igíttir  ̂f^ dtln  diem adjedtion* <$? in L 40. citata , zit, Sm 
part. y-, ib í; O otro que ficíesse engañosamente por su con» 
),■  sejo, estonce non:seria tenudo el comprador de tornarla , rúa 
,ydeguardar el pieyto. Y dice la m ism aieyqu e si el hijo , o 
siervo del vendedor ofrecieren mayor i:precio, y, que assimismo se 
presume engaño , y no sel debe admitir ladicha mejora, i b i: , ,  Pe- 
V, ro si el que pujasse el precio, assicomo;sobredicho es , fuesse 
,, fijo , 6 siervo de aquel que vendió Ja cosa, &  idem dispamturt 
L Si venditor } Sed* si,papillas Adjeciionis in diem• Y dice
Gregorio López en la dicha ley+oiglos, 3. que-aunque el segun­
do comprador nó haga consignación del precio , porque enton­
ces no lo tenga, basta que el dicho vendedor le apruebe, y asse» 
*gure, como no sea con fraude, per text* in ieg* Si mnditor  ̂vers* 
Sed sineütery jf. de ln • diem adje&iotu ... , .

ip \  Y  dice mas la1 dicha-ley 40. que tiene obligación el yen- 
rdedóf á' requerir ai primer comprador , si quiere por el tanto Ja 
heredad, <> viñaqueassicom pro, supuestpqueHay otrocpmpra- 

; Ce 2 dor '



“ ¿04 .....  SigmnzaíLihroI; i h
dor que mayor* precio ofrezca , por razón de la dicha venta, ;ibi: 
3, E decimos i que si la vendida fuesse fecha de esta guisa:, é el

‘vendedor fallasséíasta aquel dia quien le diesse. mayor precio- 
„  pot Ja viña , o que le mostrasse alguna otra mejora, que el 
„  otro le prometía a dar en la compra, debe este facer saber al 
„  primero comprador, quanta es la mejoría , que el otro pro-

metia a dar j é sí el le cumpliere aquellamejorla , débela reci-, 
3, bir de é i , ■ é .desafíe la vina ? dándole el precio sobredicho con 
„  la mejoría. Por manera, que de qualquier suerte que se me*, 
jore,sé rescinde el dicho primer contrato de venta , sino es que 
el diclib’ prinvér comprador ofrezca el dicho mayor precio , co­
mo dicho es j lo qual se hade entender , quando sin aumento 
de la dictíáviña, 6 heredad, se aumenta el dicho precio f: pero 
fio quándo se aumento por razón de otra cosa diversa,, accessoria 
á  la dicha viña, b heredad, assi como por tener frutos pendien­
tes ai tiempo de la dicha segunda venta $ 6 si fue esclava , y en 
¿1 mismo1 tiempo estaba parida , que por estas razones , y otras 
semejantes, no sé díssuelve el dicho primero contrato de venta» 
Yes la razón, porque aquella mejor venta que se ofrece , no es 
ipor causa de la misma cosa ; sino por la otra diversa, y accesso? 
r ía : ut ita babetur in L Si res, jf. de ln,diem adjeEHon,

ió Y uná vez elegido el dicho comprador , que mas ofrece 
por la1 dicha viña, o heredad, no puede despüe*: compeler al 
primer comprador á que passe, y esté por la dicha venta : ut in 
/• S¿xbinus, j¡f¿ de In diem adjeBiotu

17 Y si al tiempo que el segundo comprador ofrece mayor 
precio 'por la dicha viña r b heredad, huviere muerto el ¡ dicho 
Vendedor', y  ño dexassé herederos que huviesseri aceptado lu ha­
cienda ^quedará pór valida, y perfe&a la dicha primer venta. Y 
es la razón , porque aquel paño, y condición se ha de entender, 
si dentro del dicho tiempo huviere* persona que legítimamente 
pudiere aceptar, y recibir la dicha mejora; ut ita babttur tn Itgf

p feédió % jf. de1 lh dietit adjeStion. S
18 r Démas de todo lo dicho, se debe considerar que toda? 

las veces qué se dissolviere la dicha primera venta , se lia de ,ei^| 
ténder con los frutos, y  todo en la forma que diximos en la se­
gunda condición, y paño legis Commissori¿c9 per text* in legé S f

^ M u t W p n m i^ ^ 0 nLeg¡ \tummw*&\per S*p*>S*
J 19 Finálíiienfe sé concluye, que aunque e n d i c h o í  
VI primer comprador haya vendido, y. enagenado.la dichafVi&lí
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o heredad áotro tercero, que no por esso perderá el segundo com­
prador el derec ho que tiene a el i a 5; respe fita de. .no ha ve r passa- 
do con el dominio que la tenia el primer yendedór , y  siempre: 
ser visto haverse vendido con aquella condición, sin transferirá 
$e el dicho su dominio : ut ita in L S i quis hac in principio , ff* de 
Reí vindicaíione ,, édidem colligitur ex /. Si. ex.duolus, §. Sed.&. 
Mar celias, &  in U 2 • jf* de In diem adjeffiion. ■ .¥ assL, para que 
el tercero yppsse.edor sea, convenido executivatnente, será bueno 
que Ja dicha condición sea ordenada corría clausula de Ñon alie-* 
nando,, quearriba díximos , cap, 4.

C A P I T U L O  X X X I V .

Sobre el acción redhibitoría, y  quanto mínoris , y adonde se 
declara , por qué vicios v defectos 7 y enfermedades de la cosa 
vendida se podran intentar estas dichas acciones , y debaxo de 
qué clausulas no havrán lugar las dichas acciones 7 y  reme-» 
dio de redhibir. u  ̂ . v ‘ w

S U M A R IO .
l  Q J  por vicio, o defeSfo dé la cosa vendida se podra redhi- 

„ : bir 9 y rescindir el contrato , y obligación de la ¿osa ven-*
dida* ■ - . . . .  . _ .
. 2 ; En qué se difieren el acción redihÍbitoria7 y acción quanto 

minoris.
3 Si haviendo intentado el comprador una de estas dichas accio**

nes , podra intentar la otra.
•; 4 . Si estas dichas acciones se pueden dar quando el vicio no solo 

Consiste: en substancia 9 pero tambien en calidad, y cantidad* s ; *
$ Si por no manifestar d  vendedor el vicio déla cosa vendida  ̂

tendrá obligación 4 los danos f é Ínter enes del comprador , & íbí 
JlUm, 6, ■ T : . , .

.j7 T  si esfas dichas acciones fiavrán lugar en los bienes irnmue- 
fies i y ralees* r V.;, „ ; J'  ',r

S Tsi en ios bienes semovientes se podrán intentar estas dichas
■ dos acciones en un mismo libelo*.

■, 9 Refierense varios deferios, vicios , y enfermedades r jite por 
malquiera de ellas se pueden redhibir , y rescindir„ los dichos contra*

\ \



drdn intentar estas dichas acciones* , ; .
i S T si es necessario , para que hayan lugar estas dichas aceto* 

nes , que d  vicio ndciesse' antes de la-venta j y no después , y qué 
tiempo se ha de considerar para que esto se verifique.

19 Tsi manifestándose de presente el vicio de la cosa vendida, 
havrdn lugar estas dichas dos acciones ? y si bastara en este caso ge­
neral relación de iodos los vicios , ibi n. 20* 5

21 Dentro de qué tiempo se deben intentar estas dichas accio­
nes , para que baya lugar su remedio*

22 Si por la especial renunciación de estos deferios, y enferme­
dades se podrán intentar estas dichas acciones.

Remedio del engaño , ultra de la mitad mas del justo va­
lor , y precio de la cosa vendida , si havrá lugar en estos dichos 
casos* : ; .

24 Si redhibiéndose la cosa vendida por las dichas causas, se 
há de entender asimismo con sus aumentos , frutos , partos , é inte-  v 
resses^y menoscabos«

2$ Retener , si puede en si el comprador la cosa viciosa contra 
la voluntad del vendedor*

1 T T^ruoi 5 si por defeco , y vicio de la cosa vendida , po* 
dra el comprador tratar de la acción quanto minoris, 

ó del acción redhibitoria 5 para rescindir, y retractar el dicho 
Formdtur contrato de venta* Y porque la materia del presente capitulo 
díadáH-* tiene en si notables dificultades * sera bueno , que demas de ma* 

f á 4* nífestar las palabras con que deben , y han de ser otorgadas, y 
ordenadas las Escrituras de los dichos contratos de venta., que 
por su orden se adviertan los puntos" mas notables , y prafticos, 
que como dicho es, se pueden ofrecer, de que es justo , en cásof; 
contingente, se tengan en la memoria, cuyo tenor es el siguien­
te j scilicet: „  Obligándose, como desde luego se obliga , el  ̂
, ,  dicho fulano, comprador, que agora , ni en tiempo alguno pre-: 
,, tendera ¿ ni intentara acción alguna, a* contra el dicho fulano, V 
,, por razón de vicio, h* defeéto , 6 enfermedad , que el dichb| 
,, cavallo pareciere tener oculto , y manifiesto , r. demas del que 
„  de presente se manifiesta, d*y que confiessa tener el dichofuia-f 
5> no vendedor* Y sí en alguna otra manera enr qualquier tiern-*|§

po, e, constare alguno otro qualquier vicio , defeóto , ó enfer  ̂|g 
,> medad, para mayor firmezadesde luego renuncia tódó 
«ÍDérechb* y leyes introducidas en su favor ? y en especial* re*|¡¡
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hunda/ él acdon quanto mínoris , y redhibitoria y  como eñ 
'5 ellas se c o n t i e n e n ; ¡  n  ̂ „ ¡ ;-

2 I b i A c c i ó n  ninguna *?. Y ante todas cosas se ha de no­
tar, q u e  una cosa es acción redhibitoria , y otra acción , que el 
Derecho llama quanto minoris,. que es quandond comprador 
pretende le buelvan lo que por vicio, o enfermedad vale menos 
el cavalío , macho, ó^muia , qué compró í y la acción redhibitoria 
es , quandó de todo punto pretende el comprador se le buelva su 
precio , y dinero, rescindiéndose el dicho contrato de, venta ; nt 
in L 1. &  per tot. ü i . ff* de Mdil.¿edi$* & inl* tit* j.parU  ?. & 
ibi Gregor. Lop. . ' .

3 De que se sigue, que háviendo intentado el comprador 
una de estas dos dichas- acciones, no podrá intentar, y tratar de 
la otra , especialmente siendo condenado el dicho comprador por 
defeéto de prueba ; salvo si fue condenado , por no haver pedido 
en tiempo., porque entonces puede intentar Ja otray siendo assi-, 
mismo en tiempo , por/HK obstarle en este caso Ia: excepción de Ja 
cosa juzgada; ut hace omnía probantur inl* Cum Qu<sritur , cum L 
sequent+ ff. de Mdíl* <zdi$* gloss* in /. Si hominem, §• Non nocebiturf 
ubi supr- Coepola n. i* 2* 3. ff. de ¡Edil. ¿ediSt*

4 Ibi; ,, Por razón de vicio b* Y quanto. lo segundo , se. ha 
de considerar, que el vicio, ó deféfto de la cosa algunas veces con­

siste en̂  substancia, assi como vender azófar por oro? y otras con­
sisten en cantidad , assí como el engaño, que se hace en el peso,y 
medida de las cosas que se venden , y otras muchas , en calidad, 
assi como vender el esclavo,o animal con algún vicio, defeáto, ó 
enfermedad, que es lo que pretendemos trataren este dicho ca­
pítulo .por las conclusiones siguientes.;

5 Lo primero , que si el vicio no era manifiesto, y  el compra­
dor le ignoraba, y no se le escondía ai vendedor, y de malicia no 
le reveló, siendo notable el dicho vicio, quedará obligada á to­
do el daño, que por razón de ocultar el - dicho v ic io , - o enfer­
medad al. dicho comprador sé le :huviere seguido ; assi como si 
fuesse ganado enfermo, y por Ja dicha causa huviésse inficionado 
el mas ganado , "que á la sazón tenia el dicho comprador .$ o sí 
fuesse esclavo, y siendo ladrón i, se ocultassé aquel vicio , de que 
sucediesse hurtar alguna cosa al dicho comprador , que por qual- 
quiérái de-estas dichas; causas, ó otras, semejan tes , no solo tendrá 
obligación el dicho vendedor á bol ver el precio de la cosa vendi­
da* pero también á los dichos danos ; aunque si el dicho vicio

’
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ignoraba , tan solamente estará obligado á bolver.el dicho precio,
y  estimación ; ut haec omnia probantur in /. Julianas? Ínprincip,ff* 
de d$ioru empt* L Si viña vers, Plañe jf* de Pericul* &  commun.
rei'vendit. leg* i.Cód. deMdiL aftiondeg* 63. &  64, tit. 5. parU f*

6 Lo segundo , que aunque es verdad , que la ignorancia le 
escusa al vendedor el daño que intervino , y  se causa por razón, 
y  causa dé la cosa enferma , b viciosa; pero con todo esso no se 
libra de dar, y restituir el precio de la cosa vendida, no siendo él 
vicio pequeño; porque entonces bastará entregar el menos valor, 
intentándose por la dicha acción quanto mínoris ; ut haec omnia 
probantur ind. I. Julianas, & in L 1. §. Proinde?&in U Evídens?fi* 
de MdiW'ádifü. & consentir, U Tenetur, ff. de Affion* empt. &  ibi 
•glois. Covar. ií^ *  possess. i*p* §• 1 1* ti. 1 1.

7 Lo tercero , que no solo estas dichas acciones competen 
vpor defeftos en bienes immuebles , pero cambien en los bienes 
-raíces; assi como si la heredad que se vendió, ó arrendó tenia ma­
las yervas: ut in U 1. ubiglos* & ibi comm. DD* in h 63. 64. &  6 f*

8 Y en quanto á los bienes semovientes , de que por sus vi­
cios se puede redhibir, sé notarán los siguientes, que por cada uno 
de ellos se puede intentar qualquíera de las dichas acciones, ó en- 

'tratabas en un mismo libelo alternativo * ut ingles. I. Sciendum?\ 
-Di&um , de Mdilib. ¿ediídh ubi Caepola n. 9. 12.
- 9 Primeramente se redhibe este contrato, por ser el esclavo 
^mudo sordo, ó ciego, 6 siendo tuerto, que no tiene mas de un
ojó ; mas no se ha de entender, quando tiene uno mayor que otro,

. o que sea vizco, sí por la dicha causa no se impide el uso corpo-
- ral rut hsec omnia probantur in l. Si cui lingua, &  in U Mutum? & 

in §. Sed sciendam , de L i .  & in  §. Idem, de UOfilius, jf. de MdiL
- sediñt
* 10 Síguese mas, que por ser el esclavo capado , que no tie— 
~ ne ningún testículo, ni verga, se podrá intentar qualquiera delás 
-dichas acciones ; pero no será causa bastante, siendo ciclan, qiíe
- tan solamente tiene un testículo , para intentar estas dichas aecio-» 

nes ; pero si el dicho Esclavo tuviere cortado algún miembro, b 
fu ere manco, b tuviere muchos, b pocos dedos , o si los tuviere

■- pegados, si por ia dicha causa tuviere algún impedimento para 
el uso de ellos, que por qualquiera de estas dichas causas se pue- 

"i den intentar estas dichas accciones: y  lo mismo se ha de decir, y 
' con la misma distinción , siendo zurdo, o no teniendo dientes,
* 9,ue por su falta no puede comer, o si tiene alguna >heriü* *

Y : cau*
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causa deformidad , 6 mal olor , de forma , que por la dicha causa 
se impida el dicho uso : ut haec omnia habentur in L Eoidens  ̂
§, Oui clavum , &  in L Pnnponius  ̂ §. Spadonempff. de MdiL ¿zdiB. &  
in L O fiíius, &  ,in L Qui rsm , §. Si quis , in §. Si quis naturar 
jjf. de /Edtl.

n  De aqui se sigue poderse Intentar estas dichas acciones 
por defeótode tercianas , o quartanas , ó otra enfermedad , como 
liydopresia ? gota , 6 dolor de hijada;, 6 mal dé orina , b que sé 
orine en la cama , o por el mal holor de la boca , si procediere del 
pulmón j y de otra manera no* Y si qualquiera de las dichas enfer­
medades se pudieren curar por medicinas, no havran lugar las 
dichas acciones ; ut in L 54. & f f .  tit• f . part. <$? tnl. i* §. Sed 
scienditM , vers. Proinde , &  in L Qb qu& vitia , §.fin. &  in L (¿uF 
tertiam , in L O films $ §* Idem, &  in L Qu&rítur, §. Item, diSia : 
/* Evidens , §* Qui clavum , jf.d e  MdiL cediSl.

12 Síguese también haver lugar las. dichas acciones por el*
defeéto corporal de la esclava, de baxarle, y  purgarle su menstruo, 
y costumbre ordinaria dos. veces cada- un mes, o por no baxarle i 
ninguna, sino es que, ésanuy moza, ó muy vieja, o estar pre-c 
nada, o por causa dé nopoder tener con ella accesso , ycopula; 
carnal, por tener el vaso tan avierto , b cerrado , que por la dichaJ 
causa no pueda parir ; b ya que pare , pare los hijos muertos ¿ 6 - 
si es estéril por vicia de su cuerpo ; pero no si lo es de su- mis-* * 
ma naturaleza : ut h¿e.c omnia habentur in L Quibus in fínense, ó* - 
inL Que jure , §- Mulierem.y&  in diSl.LQucerituryfi.de MdiL- 
tidiSt* ■ c

13 Demas de todo lo susodicho, se podran intentar estas* 
dichas acciones, quando consta que el esclavo es ladrón , y- pro- - 
cede, aunque tan solamente haya hecho un solo hurto f  salvo * 
havíendole dicho í  su señor , sino es que asseguro , que no era .* 
ladrón ? y  assímismo es causa bastante para intentar estas dos di­
chas acciones , quando el esclavo es fugitivo , huyéndose con ani- * 
mo de no bolver $ mas no huyendo sin e l, bol viendo luego>, b hu- - 
yéndose por crueldad , b temor de su; señor : uthaec omnia proban-^ 
tur in L 64. tit* 6* pan- i . Bald* in L 1. C* de MdiL <edi£i. &  en L  ̂
Quod si n o l i t §* Si venditorjSf in L Furtum , JF, de Mdilib* ce di el.

14 Assímismo havran lugar estas dos dichas acciones, sien­
do el esclavo hypociita , ó que finge tener enfermedad , o iracun­
do , 6 sobervio , o furioso , o contumaz, b inobediente á su señor, 
b jugador , q_ borracho^o goloso de vicio de gula * 6 mentiroso, >
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litigioso , inquieto , timído, ó perezoso , o holgazán , o acostum-< 
brado á ello , por lo menos tres veces , 6 siéndo simple , bobo , sin 
entendimiento ; mas no el tenerle corto, como todo se prueba in /•,

§. Exempli , 6? *» §. lnterdum, <$£ ñz §• Julianus , 6? /'*
t/íñi ? §• Vomponius , JF. de ¡Edil. ¿edi$. 

i $ Y si el esclavo se vende por de diferente tierra de donde 
nació , se podran entender assimismo estas dichas dos acciones, 
supuesto que por venderse por de buena tierra , y parte , • se da 
mayor precio;, que si se manifestara que era de mala parte ¿ y por 
el consiguiente , vendiendo el esclavo veterano , ó ladino , por bo- 
^al, ó novicio ; porque este vale mas que el veterano, ó ladino, 
respeto de ser mas dócil, y reducibie a la voluntad, y costumbre 
del señor* Y nótese , que el ladino es el que ha un año que está 
en la tierra j y el bozal, el que ha menos: ut probantur haec ora .̂ 
nia in /. Quod si nolis , §. Qui mancipia, 6? in l. Pr&cipttuM , jf. de- 
/Edil* tfdiff. &  in /* fin. §, Quoties, ff. de Bubl* &  vedi.

ió  Cuyas acciones assimismo se estíenden en los ca vallo* y 
ínulas , jumentos , bueyes , y otros animales , por vicio , y enfer-* 
medad , como por defefto corporal, y del animo , assi como por 
turbarse , y espantarse sin causa , o por ser bravos, o tímidos , o 
otros defectos semejantes j y lo mismo es por no dexarse unir- 
cpn el yugo , sí es natural en ellos ; mas no , si es por algún acci-  ̂
dente , ó por no dexarse unir el uno, sino es á la mano derecha, 
izquierda, del otro , según un texto ; ut inl.Bobem, ff* de /Edil.* 
tediEí. Bald. in l. i* col. 4* C. de /Edil. &diEf. ; ;

1 7 Ib i : , ,  Oculto, ó manifiesto c. Y también han lugar Jas 
dichas acciones redhibitorla, y  quanto miñoris  ̂ en otro qual-* ■: 
quier defeco de la cosa que el vendedor prometab assegure nó*: 
tener, aunquenó se ha de entender en sumo grado ; salvo si el di­
cho vendedor se obligare k el , sino moderadamente , sino es que- 
es bastante impedimento para el uso á que se compra; lo qual se«:.‘ 
entiende, quando esta dicha obligación , y seguridad es en parti­
cular de algún defeéto, ó enfermedad, que especialmente se nora-í 
hr;i;pero no se debe entender generalmente, aunque díga gene-¿ 
raímente de todos : ut habctur in l. Si quis venditor , §. de/EdiUu 
ftdidt. & in L 6 y. tit. i 8 . tpart. 3. &  in i. 66. tit. $ .parU f. M 

* 1.8. , Y para haver lugar estas dichas acciones, ha de ser el 
vlcío , 6 enfermedad, en que el comprador se funda , nacido antes 
d̂  Ja *venta , y no después , sino es que le llevaba encubierto iy ijv  
después pareció y. y  gssi, ;$hdentrQ de tres: días murió el esclavo, x>|| 
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animal , dé como ls venta se celebro , y se le entrego al dicho com-‘ 
prador, se podran intentar estas dichas acciones, por presumirse 
tenía la enfermedad encubierta, antes que se vendiesse ; ui in /. 
stBioni, jf* de ¿Edil* <edi£i* ubi Ccepola n* 1. 2. Jacob. novell* zz6* 
Boerius decís. 323* ti* 22* Joseph. Ludov* decís. Perus, 1 18* Gómez 
de León centur* &  respons* 40#

19 I b i : 9, Demas del que de presente se manifiesta d. 
nifestando, y declarando el vendedor el vicio 9 6 enfermedad que 
la cosa tiene al tiempo de la dicha venta, y  contentándose el 
comprador de e lla , no havra lugar para intentar estas dicha* 
acciones ; y lo proprio es , sí el dicho comprador sabia el vicio 
de la cosa que compraba , 6 era públco, b aparenté , como fal­
tarle un dedo, b mano , o un brazo, b un ojo , o una pier­
na : ut in /. 1. §. Si íntelligatur , jjf-de Mdil* <zdiB*U 66. tit* $. 
part* y . /. 6y*rí/v 18. part* 3.

20 Pero si confusa, ó generalmente le huviesse manifestado 
el dicho vendedor todos los vicios, nombrando los que puede te*- 
ner un animal, b esclavo , y  en ellos huviesse hecho relación del 
que tenia, todavía se podran intentar estas dichas acciones , por 
haverie expressado con otros , que no tenia $ sino es que el dicho 
comprador se huviesse dado por contento de aquellos vicios , ó 
enfermedades , siendo especiales ¿ y verdaderas, como assí se prue­
ba en la dicha /. 66m.tiím y* part* y*
- 21 I b i ; „  En qualquier tiempo e* Y en todos los casos que 
por Derecho huviere lugar el intentar estas dichas dos acciones, 
se deben pedir en tiempo , assí como sí fuesse la acción redhíbíto- 
ría, que se deba intentar dentro de seis meses % y  dentro de un 
año, si fuere el acción quanto minoris, desde él dia de la fer 
cha dé la venta ; ut in l* 65, didi* tit* y. part* y. adonde dice 
Gregorio López , que esto ge ha de entender, si el mismo ¿la qué 
se celebro la dicha venta ¿ iSUpo el comprador el vicio de la cosa 
vendida , por no correr estos términos, hasta que se tenga ciencia, 
y  noticia de la cosan; in l. 2# C- de Mdit. cediB* la qual cíencia ño 
se presume, sí tió se prueba: «r ifo /, Venus ,j¡f, de Probat* Upen* C* 
de ts , qui stbi abscribunt in test amen* Y siendo la venta condicio­
nal , rio corre , hasta que la dicha condición se cumpla ; ni corre 
assimismo al impedido, mientras lo éstuviessé por su persona, b 
hecho del vendedor , ó Juez ¿ secundum L Bohem, §♦  Qui sub candil 
tiene, jf* de /Edil. cediÉi* gloss.in Rub* jf* dé DíverS* &  témp* plfccSS* 
Las qualés áccciones'se perpetúan por la contestación de la de-
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manda, secundum Bal<l.M /  ^um proponas ¿ C* de Mdil, adr$L- 
Accur. per leg, Qmnis adi, ff,-de ReguLjur* Lo quai ha lugar assi- 
mismo, aun después de muerta , y perecida la cosa, porque se 
tienen para recuperar el precio , siendo en el mismo tieippo , y 
con la misma distinción que dicho es $ y lo mismo después de la 
muerte del esclavo , ó animal, que sucedió sin culpa del compra­
dor , aunque sea levissima ; ut inl,JEdil, §. Seiendum , <£? inl, Si 
bomiuem, jf, de Mdil• ¿edici. - -

2Z Ibi : „  Y en especial renuncia/. Y para que de ninguna 
manera el comprador tenga derecho a intentar estas dichas dos 
acciones, es buena advertencia , que el dicho vendedor haga que 
el comprador renuncie este derecho , y acción redhíbitoria , y 
quanto ixiinoris , o que se diga en la Carta de venta que por ta­
cha que tuviere la cosa vendida , no ia pedirá, aunque la ignore, 
según se prueba en la ley 65. tit* 18. part, 3, íbí : ,, fí otro , sí el 
, ,  comprador en esta manera recibid , é compro el cavallo por tal 
5, qual era, assi como sobredicho es, otorgando , diciendo, que 
5, ei vendedor non le fuesse tenudo de le responder déaüi adelante,
,, por tacha que el cavallo oviesse, dentro , o fuera , quier pare- 
,, ciesse , 6 non* Et est vatio , nam remitt entibus a&iones mas., non 
?st ad eas dandus regressus :,ut in l* Queritur, §. Vendit* ff* de Mdilw 

psvmatHV ¿edfó* etiam inl* 66. Pa?t* y. ibi ;  ,, Essounismo decí-
tltaclau- ^ mos qüe serxa , si se aviniessen en el precio'ambos ádos,  e 
{fdíntm* ?>̂ Uí?sse échala  vendida en tal manera , que por tacha que ovies- 

,,  se la bestia, non la pudiesse desechar el comprador: & ibi tíre- 
gorio López gloss, 2* adonde álce 9 que esto se ha de entender , ig- 
riorandoio'el vendedor^ pero, no, si, lo sabia: per l* Teñe tur in fin &  
per l* Quiero , ff, de ASI* emp.t* ;

23 Y de qualquier manera que sea, se le da acción al com­
prador contra el vendedor por ei remedio del engaño en mas 
de la mitad del justo- valor , y >p)recíp de la cosa vendida: 
ex /. 1* ff, Si intelligatyr Si lamen  ̂ §. Ei qui y ff* de

.¿ E d i l ,  adidl, ■ yv -./y,  ̂ , l; . ■ ■ .• .*
24 Y todas las veces que por causa de las dichas acciones se 

redhibiere la cosa, se ha de entender con el valor que tuviere me­
nos , ó con lo que tuy iere de ;;aumeoto , y accensiones , frutos,

, partos, redit os , y alquile res causa dos. después de i a Iven ta;, o ; to- 
„cio lo demás que. ppr^elia. huviere,adquirido el comprador-:, al 
qual se ha de bol ver el precio que dio por ella, con sus intereses, i 
y mas la costa que constare haver hecho en la cosa vendida^ y
■ -  í  hi* Vo1 Í:í

<i\% Siguenza.Libra!.'
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por ello se compete retención de ella 5 por que el vendedor5 y el 
comprador sobre esta causa 9 y derecho han de estar en el mismo 
estado ? que antes estaban ? por ser la redhibitoria una restitución 
in integrum , que a los dichos contrayentes les compete 5 ut haec 
©mnia probantur in h i. §. Ajunt ¿ediles i* Cum m tem , §. j fub'cnt 
¿ediles ? &  §. Julianas ait 5 §* Cum redhibe tur 5 &  U /Ediles 5 &  l. 
Redbibere^ in princip. &  U Faffia 9 &  l. Ulud sciendum , §* Con*
4 enatio , &  U Debet autem ¿ jf. de ZEdih ¿edi£f. Y se han de bol* 
ver el comprador 5 y el vendedor el uno al otro el corretage de 
Corredor 5 y demas derechos , y alcavalas ? que por razón de la 
dicha venta huvieren pagado ; ut in L Debet autem , jjf. de /Edil» 
¿eái$. Y se ha de pagar assimísmo lo que se pagó* y gastó en la 
cura de la cosa vendida ? mas no en sus alimentos 5 paganáoie in­
teresas del- dinero : ut in l. Item si serví ¡ ¡¿uas impensas y ff. de 
/Edil. ¿edibi, '

7 f  Finalmente se ha de notar en estamateria , que si el com-* 
prador quisiere retener en si ia cosa viciosa * lo puede hacer con­
tra la voluntad del vendedor ¿ y procede ? aunque el vendedor esté 
ya condenado por sentencia pass&aaen cosa juzgada ? por ser reme-* 
dio introducida en favor del comprador contra el vendedor : ut in 
l. Si bominem , §, Audiendus 7 é? ibi gloss. ¿a ibi Coepol. n. 2* in 
U l¿lttd-9 Condenatio? ,& ibi gloss, ot CoepoU n* 7. jf. de/Edil*. 
mdiSi.l. 1, %. Causa -P jf. eo•

C A P I T U L O  X X  X V .

Adonde se notan cierras clausulas en limitación de la ley 63* de 
Toro ? hodié 1, ó* título 15* liU 4 .d e  la Nueva .Recopilacións 
por cuya fuerza no se prescribe el derecho de ejecutar por 
tiempo alguno,

S U M A R I O ,
* ' - " í “ L ' r

1 de ejecutar, por qué tiempo se prescribe ¿ y  si
-I. J  se perpetúa por el juramento decissorío,

2 0/por la clausula : Que én fin'de cada nueve anos seavis— 
to. renovarse £Í contrató p y dicha ~obligación  ̂ se perpetua está

dicha acetan. ^  . ; T*
Z S# asstmismp se perpetúa esta dicha acción * renunciando ésta 

p̂rescripción. ,v  ̂ . * ; ' "

' '  4 Si
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4 Si por las dicciones Quomodocumque , & QuaJitereumque¿ 

8c Quocumque , es visto renunciar este derecho' de prescrip-. 
ciot7*

i  T  TTrütn , y porque muchas veces por el lapso del tiempo 
I J de diez años , se prescribe el derecho de executar, por 

no pedirse'la deuda dentro del dicho tiempo , ora proceda sobre 
acción personal, 6 realen quanto al dicho derecho de executarr 
y  en quanto a la misma acción , siendo personal, y la executoria 
dada sobre ella por tiempo de veinte anos ; y siendo mixta, assi 
como real, y personal, 6 hypotecaria , por tiempo, y espacio de 
treinta años, según la decission de la ley 63, de Toro, íbí ; Se 
,, duda si la dicha ley podrá padecer sus excepciones 5 y si se le 
podrán dar sus limitaciones, para que assi el derecho de execu- 
tar i como la misma acción , no se prescriba por ningún tiempo, y 
sean perpetuas ; y de que en ciertos casos havrá lugar á darle 
ciertas limitaciones, como á las demás leyes , no havrá duda , co­
mo adelante se verá, principalmente teniendo atención á las pa- 

íormatur labras de la clausula siguiente: ,, Y por que en el discurso , y 
áliaelau* lapso del tiempo de este contrato , y acción puede resultar al-- 

, ,  guna duda, en especial en el derecho de prescripción de lá 
„  misma deuda, por no pedirse en tiempo ; y assimismo el de- 
„  recho de executar $ para que esto no proceda assi, y que se 
, ,  quíten de medio todas estas dificultades 5 y para que por el di- 
, ,  cho lapso del tiempo no se pierda la dicha acción, y derecho 
j,d e  execucion, y lo demás de su liquidación, el dicho fulano 
¿"deudor difirió en el juramento del dicho fulano su acreedor , b 

de quien del susodicho huviere. su poder , titulo , ó causa $ con- 
i,, viene á saber^ toda la liquidación de los danos , e interesses de 
3, la cosa sobre que procede la deuda ; y sea bastanteaveriguacion 
,,  el dicho su juramento para ser creído, assi en juicio, como 
„  fuera de el , y en qualquier tiernpo que lo quiera pedir , y de- 
,, mandar, pidiendo, como desde luego pide, el dicho fulano 
i, deudor , que assi lo difiere á qualquier Juez , reciba, y  tome el ;

dicho su juramento del dicho fulano su acreedor y que desde 
,, luego acepto, Y de esta forma se perpetua esta dicha acción, 
assi en el derecho de executar, como en la misma acción, por qua- 
renta anos, por tener fuerza de contestación , lo qual procede en 
juramentos decissorios , y  no confirmatorios : ut ita notat Gutjer, 
l* parí* dtJt4r*CQnfirm*cajp' u  text.in U a. &  14. & ib í Greg,¿

tit*



de Clausulas Instrumentales. Cap. XXXV. 215 
tit. 1 1. parí* 3. cuya liquidación de ios danos , ¡nteresses, siendo 
excessiva , se ha de moderar por el Juez en la sentencia de remate, 
s e g ú n  las circunstancias, y méritos de la Causa; ut ita notat Aven- 
dan* z.part* cap. 29. pr&sc* n.4* ManuelSuarezin Tbes. recep. sena.
•oerb* Inter esse* Lo qual animismo procede en la convención , y  
pa£to de estar, y passar por lo que dixere el Administrador , 6 
Señor del entrego de alguna cosa , siendo declarado con juramen­
to , según Bart* inl* 2* jj, de Jure jurando sigue Rodrig.
Suarez in L Post, rem judicat*notab. 2. #. 7. per tot* fot. 241. Y assi 
lo he visto determinado por acuerdo del Licenciado Cevallos,
Autor de las Comunes , contra Comunes , aunque lo contrario tur 
vo Escob, de Ratiocin* cap* 10* numer. 13* con otros que cita 5 dé 
que e n  caso de duda, no siguiera su opinión , ni mandara se li­
quidara por via de quentas , por ser mas probable Bartolo en 
s u  O p i n i ó n *

2 Lo segundo, se limita la dicha ley , como si dixesse : , ,  Y 
„  que en fin de cada nueve anos sea visto ser invocado esté 
,, dicho contrato : ut tenet Parlad, lib. 1. Rer. quot. cap* 1. §.
13. n. 43* &  44*

3 Assimismo se limita la dicha ley , renunciando la dicha 
prescripción 5 conviene á saber ; „  Y para que por la dicha deu~Potmatur 
„  da podáis executar en qualquíer tiempo, sin que de mi parte ‘ alia clan- 
,, se pueda alegar prescripción, ni lapso de tiempo , renuncio Iz/ula*
, ,  dicha ley 63* de Toro > y prometo, y me obligo , que por el 
„  dicho lapso del tiempo, para escusarme de l̂a paga , assi por 
,, Via Executíva , como por Via Ordinaria, no alegaré prescripv 
,, cion, ni otro remedio alguno. Y de esta forma quedará .per-* 
petua esta dicha acción , y se  podrá pedir , y executar en qual- 
quier tiempo : ut íta docet Gutier. in i* Nema potest^ n. 204. eum 
aliis seqq. ff. de Leg. 1 . & idem Gutier. in irañ* de juram. con-  
firm, 3.' part* cap* t* n* 10* in fin* 1 :!

4 Y porque ha havido diversida de opiniones acerca -de 
las dicciones*Quomodocumque, & Qualitercumque , & Quocum- 
que, en que en virtud de ellas convienen muchos no se pres­
cribe el derecho de executar , se advierte , que para quitar estas 
diversas , y contrarias opiniones, que las dichas dicciones sean 
escritas, y ordenadas en parte á donde conste sin dificultad, que 
las partes otorgantes quisieron queda dicha acción , y  derecho sê  
perpetuarse , assi* eq el derecho de executar , como en la preten­
sión de la deuda, é interés. Y esto se exemplifiea, assLcomosí?

■ '■ ■ ■ ■  ' - di- **



Fuma tur 
alia clare- 
fu la .
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dixesse: ,, Y doy poder á todos , y qualesquíer Jueces y  Justicias 
,,  de su Magestad , de sus Reynos, Señoríos , y de otras quales- 
75 quier partes fuera de ellos 5 para agora ? y en todo tiempo , y  
55 para siempre jamas, ó cada , y quando que ante ellos fuere pe* 
55 dido , para que por todo rigor , y remedio de Derecho , y via 
55 mas executiva me hagan pagar, cumplir, y guardar todo lo 
,, sobre dicho , cómo si lo que dicho es fuesse juzgado , y difini* 
,, rivamente sentenciado , &c. Por manera , que si las Escrituras 
de semejantes'obligaciones fueran otorgadas, y  ordenadas coa 
Jas dichas palabras: „  Para agora , y en todo tiempo , y para 
,, siempre , juntamente con la clausula guarentigia, será visto re­
nunciar la dicha prescripción ; y si en otra parte fueren escritas, 
y  ordenadas, antes se presume ser mas por abundancia de pala­
bras , que por consentimiento de las dichas partes otorgantes. Y ; 
es de notar , que esta dicha prescripción no dura para siempre,; 
sino tan solamente el tiempo que puede durar el acción princi­
pal í por manera , que si el acción es personal, tan solándente¿pue­
de durar lo queei derecho permite, que son veinte anos, que, 
hasta entonces havrá lugar la Via Executiva en virtud de las di*t 
chas palabras; y si fuere hypotecaria la dicha acción , durará por 
tiempo, y espacio de treinta años $ y hasta entonces es visto du^ 
rar la Via Executiva í y passado , queda prescrlpto, assi el Dere­
cho Executivo, como la Vía Ordinaria : ut Jta docet Aceved. in 
/. 6* tit, xy* ftw 31* cum aliis , lib* 4- Recop, Gutier. 3*part, cap, 1,. 
n* 9. & 10. de Jurament. confir. & Ídem tenet TiraqueL de XJtroquc, 
retradludit, 2. §. 1 , gIos. 2. p, 278*$? idem in io¿ ubi expresé. 
sé ioquitur in nostris terminis Covar. lib* 1* Van res. cap* 9* n* 4* ■

tí-
C A P I T U L O  X X X V I .

. ,  4 ' w ',3-

Sóbrela clausula general, con que todos , y  qualesquíer poderes? 
son otorgados, ordenados, y celebrados, adonde se advierten 
otros puntos neeessarios, tocantes á esta materia.

S U M d R IO *
t Í^ ^ R d en a r  , ti se pueden todos, y qualesquíer poderes con, 

clausula general de administración , sin expressarse por. 
los otorgante?, & in num* 2, ■ 1 í

3 : Prorrogar, si pueded  le m in g  dé la paga el Procurador 
virtud de la dkba clausular .  ̂ fri ;,

* ' "  Si



, 4 ■ -Si por-el orden de los poderes conocer se puede d lo que sepue* 
den estender los dichos procuradores •

$ Poder especial -, si es necessario para que el Procurador res- 
ponda d ¿as posiciones de la parte contraria,

6 Confessar, si puede el Procurador en perjuicio del señor haver 
recibido la paga de su deudor*

7 Si pagando .los deudores las dichas deudas , en virtud de los po­
deres otorgados con las dichas clausulas generales y quedarán libres de 
la dicha obligación* , . .

8 Paga y después de revocado el poder y si será bien hecha.
9 Si por el ausencia larga del acreedor será bien hecha la pa­

ga á su administrador y y por qué tiempo es visto, revocarse esté 
poder*

10 Muger y si puede ser administradora de los bienes del au­
sente*
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"Trum , si contraía voluntad y y consentimiento de las 
__ partes otorgantes , licitamente podrán los Escribanos 

ordenar todos , y quaiesquier poderes , que ante los dichos se 
otorgaren , y celebraren con líbre , y general administración , y 
para todo aquello que el otorgante libremente podrá hacer , as- 
si como si díxessen : „  Y le doy poder , a* con líbre , y general ad- 
5, ministrador!, y  assimísmo para hacer todo aquello que yo po  ̂
yy dia ? presente siendo.

% I b i : 55 Y le doy poder, a* Y es cosa muy ordinaria para 
los Escribanos ordenar las dichas Cartas de poderes con las di­
chas clausulas generales, por cuya, causa es visto, según la fuer- 
zade las dichas palabras 5 hacer general lo que-por ventura no 
lo es , como muchas veces.sucede ser contra el consentimien­
to 5 y voluntad de las dichas partes otorgantes- Para lo qual se 
debe advertir, que las dichas clausulas no deben ser escritas 5 ni 
ordenadas ? sin que, primeramente se les.haga notorio a los di­
chos otorgantes5 porque de otra manera, se les puede hacer no­
table perjuicio , y agravio repuesto qué por virtud de ellas se 
puede remitir la deuda, y; recibir la paga, según nos enséñala 
ley 7, t-ih 14* p• $. íb í: Pero si en la Carta de personería le fues- 

se ¡otorgado libre , é llenero poder en demandar 5 e recaudar 
D la deuda, é facer todas las otras cosas , que el señor podría fa- 
.>,cer,:si fuesse.presente, entonce bien podría recibir la paga,é qiii- 
, í v tar el deudo r también como el señor, que lo fizo su personero*

Ee De-

Forma 
alia clan-’ 
Juta*



J&rmátt:r
ália €latí- 
skU*

Í)¿ donde se enseña , qué con el poder especial, que se otorga pa­
ya cobrar, y administrar con la dicha clausula general , podra 
imiy bien el Procurador hacer las dichas esperas, y remitir la 
dicha deuda, 6 hacer donación de ella ; ut probat text, in i, Non 
alfid i, &  ibi glos, fin* de Novation, &  ¡ni* Procurator , cui ge- 
nerditer , jf. de Procúrate & in l, 4. tit, 11, & in L  19. tit, 5*p* 5* 
& ita notat Monter. in sua Praff. 7. tra£f,fol* 124.

3 Y aunque es verdad, que esto proceda assi de rigor de 
Derecho, se han, y  deben limitar las dichas leyes de Partida, pa­
ra que no se dé lugar ala ignorancia, o malicia de los dichos 
Escribanos. ¥ assi, sin embargo dé las dichas clausulas genera­
les, el diclio Procurador , en virtud de ellas, no podra en nin­
guna manera perjudicar al señor, sino tan solamente en aquello 
de que no se le pueda seguir gran daño al dicho otorgante ? as- 
si como dar espera moderada ai deudor, para que pueda pagar , 6 
.tomar en pago de la dicha deuda alguna otra cosa, pues de De­
recho el señor puede ser compulso , y apremiado k recibirla ; pe­
ro en quanto al remitirle la deuda, 6 hacerle donación de ella, 
de ninguna manera se dara lugar á su liberación , sino es enca­
so , que para cada uno de los dichos casos se le dio especial poder: 
ut ita docet Greg. López in diSt. h 19. glos. Magna , ad fin, é? in 
glos, sequenti : CWarr. in Rui), de Testem, z.part, num, 14. foU 8* 
Ant. Quesad. qtusst, 31. n, 17, lib, j ,  Divers, qucefi, juris: Matienz-. 
in i, glos, 2, n, 4, tit, 3, lib, Nov& Recop*

4 Y aunque por el orden de los dichos poderes parece no 
hay diferencia , por ser generales , assi para negocios de adminis­
tración, como para pleytos, y  otras cosas; pero con todo esso, 
para confirmación de nuestra segura opinión, y sin embargo de 
quesean otorgados con las dichas clausulas generales, se hade 
colegir para qué efeéto fueron otorgados , y hasta donde se pue­
den estender ; que como dicho es, se puede conocer para que 
causas fueron dados, y  otorgados , como se verifica de los po-v; 
de res que se dan para pleytos, que su tenor es el siguiente : y, Y 
,, para que sobre lo sobredicho podáis entrar, y entréis en Juicio, y 
,, hagais todos los autos,"diligencias, pedimentos, execuciones,ré- 
,, querimíentos , y protestaciones , como para ello os doy todo 
,, mi poder cumplido, con libre, y general administración , y 
,,  para que hágais todo aquéllo que yó haría y y hacer podría y  co- 
,, mo si fuesse presente. ‘De cuyo orden se conoce evidentemen- y 
tefue otorgado este dicho poder para en quanto aquella Causa, y
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y  .no para ios demás que el señor podía hacer aporque no impi­
de la dicha clausula general, sino es que especialicen té sé da ¿ y 
concede , assi como pare cobrar .la deuda, domo para lo demás 
que dicho es* Y de qualquier manera podrá muy bien el dicho 
Procurador prorrogarla paga, y tomaren pago otra qualquier 
cosa , ut supra didlum est ¿ & íta probar Bart- Paul. & Jason, 6c 
communiter DD* í* Ug*(¿ui Roma, §. Calimachus, jf* de Verb* 
obligat.

$ Y de aquí se sigue , que para responder el Procurador * 
las posiciones de la parte contraria, se requiere especial poder, 
especificando en él lo que ha de jurar, y deponer ; porque de otra 
manera fuera perjudicar al señor: ut in i* in fin. tit. il*  p* 3. 
&  in /. 2, tit* 2. ¿ib* 4* Novg Recopilas. ubi Ace ved* nurn. é . f f  
ex text* exprés. in /. 2. tit. 7* didi, lib. 4. Recop* Y assimismo el 
Procurador no puede jurar de calumnia , sino con especial po­
der que para ello tenga, salvo sí fuesse general, y con libre admi­
nistración 5 porque en caí caso, bien puede jurar de calumnia $ y 
para el retraéio de sacar la. cosa por el tanto, assimismo se requiere 
especial mandato , y no es suficiente el general, secundum Aceved* 
in /. 8. tit* í 1. n* 19. lib. $* Recop.

6 De. adonde se sigue, que por general que sea el poder pâ
ra pleytos , no puede el Procurador en perjuicio del señor con- 
fessárhaver recibido la paga: ut íta tenet Didacus Perez/»/* 1. 
tit*..^'lib* 3. Qrdin*. Y esto procede, aunque para lo susodicho 
tengael dicho poder clausula especial, sino constáre de verda- 
dere paga: ut ita concludit Bart- in U 2. §. fin* n. 6. jf. Si certum 
peíatur. Cástreos- Consil. 337*#. it*  volumin. 1. Antón-de Butr* 
in cap. Si cautiO} de Pide instrurñ. Faquuin. I. %. Controvers. juri$% 
A  jó  * vers* Altera est. /. l. [

7 Y assi, para que los deudores sean libres de las dichas deu­
das | primero que las paguen , vean, y examínen los dichos pode­
res ¿ porque de estár otorgados con especial clausula de recibir las 
deudas, .aunque sea general, pagaran m al, y aunque sea c n bue­
na fe , creyendo podían recibir ios dichos Procuradores las dichas 
pagas: ut in L $.tít. 14*part, y* (f in l. Qui bomi nem, $- Si nuil o ¡ 
ff-de Solutionib* , ,

8 Y si el poder fuesse otorgado con especial clausula para co­
brar, y en virtud de él el dicho Procurador huyiesse cobrado algu­
nas deudas, y después de revocado el dicho poder, alguno de 
sus deudores pagasse con buena fé alguna deuda al Procurador

Ee a que
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que antes tenia el dicho poder 1 no hay duda, sino que por aque­
lla buena fe , creyendo que río estaba revocado el dicho' poder,' 
se juzgara por bien pagada: ut in §-'57 deUtorem , L Eum qnisj 
jf. de Solutionib» expressé poríatur , &  in diB,L  5* tit, lig io s ,

infin» notat Greg* López , cum Bart, tul* Si Erocuratori faí~ 
$0) col» 2-jff- de Cond* oh caus*

9 De donde se puede dudar, si por él ausencia larga del 
acreedor.será biexi hecha la paga á su Procurador , Tutaf, ó Cu­
rador, de forma, que no tenga obligación á"pagarla otra vez*' 
Para cuya cónclusíonse ha de notar lo primero, que aunque eŝ  
verdad, que por el ausencia de diez anos, juntamente con Jafa- 

-ma publica de la muerte del ausente , es suficiente para qué sus: 
bienes se dividan entre sus herederos , dando fianzas , ut in L 14» 
tit» í^.part* 3- pero con todo esso, haviendo dexado poder pa- 
xa cobrar, y administrar su hacienda, no se deben dividir esto# 
dichos, bienes entre los dichos sus herederos, sino que se han de 
estar en la dicha administración, salvo sinoes probando haver- 
se muerto , o ausencia, larga como de veinte , 6 treinta años, 
porque en este caso , aunque los dichos bienes estén en poder dd 
Tutores, o Curadores , o Administradores, bProcuradores , se lian 
de dividir éntrelos dichos sus herederos , dando fianzas insoiidumj 
como dicho es: ut ita tener Cavalcan- de Tutorlb.n* 334, qüem 
sequítur, & refert Escobará Ratiociniis, cap, 6, ri, $0, $ 1. vers» 
Mgo tanien. De donde yo saco , e infiero , será bien héeha la paga 
de ios dichos deudores á los dichos Tutores, y Administradores, ano­
tes que se dividan los bienes entre los dichos herederos del ausen­
te , sino es ignorándolo per supra diéta.

10 Finalmente se concluye, que todás las veces' que por el 
ausencia de diez años se huviere de dar Curador a los bienes -del? 
dicho ausente, no se debe nombrar á rriuger*, ni á menor, aun-: 
que sean parientes muy cercanos a la succession de los dichos bie- 

.nes , salvo si fuere madre, o abuela 5.0 en caso que por él ausen­
cia de Jos dichos veinte añó̂  se deban 'dividir los dichos bienes 
entre ios paríenres- más' cercapósl ut' ita concludit idern Esco­
bar ubi sup, n. ¿ 1, vers,^Egó tdmen , qui aíios, & pluriidbs 
lores sequitur, & refert, & nos alibi dícemus- ' ;
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C A P I T U L O  XXXVII.

Sobre la renunciación de la excepción de la Non numerata pe­
cunia ; y sus efectos.

S U M A R I O .
I f~^Poner , si se puede la excepción de la Non numerata pe- 

cunia,^ en qué tiempo ¿y si se puede renunciar ¿y de— 
laxo de qué clausula & ibi. n, 2.

3 Si este derecho de oponerla dicha excepción ha lugaren
dos ? y qualesquier contratos* 1 * *' , . r , ,,

4 Si al acreedor que remitió la' deuda con esperanza de có~
hr arla , se le concederá este derecho $ y acción de oponerla dicha 
excepción.

$ Renunciar ? si se puede esta dicha excepción ? y que fuerza 
tenga* - . . . . . .

6 Tsi ésta dicha excepción se puede oponer en las Causas exe- 
Cutivas.

7 Jurar? si se puede esta dicha excepción , y qué efeoos se sigan 
de su fuerza y & ibi n, 8.

1 T  TTríxm , si renunciando el otorgante la excepción dé Non 
■ ^ 7  numerata .pecunia ? tendrá acción , y ; derecho , dentro
de los dos años de la ley , a oponerla , para librarse de la paga, 
como si dixesse ; 3, Para cuya paga ? y cumplimiento renuncíala 
3, excepción de Non numerata petunia, a. y en-especíalla ley 9. 
3, iit* 1. de la 5, part* Y para mayor firmeza juro a Dios ? b. y  á su 

' 33 Santissima ? f  y  pena de perjuro , de no;alegar, ni oponer la di- 
,, cha excepción f y  si lá alegare , y  opusiere, qué por el mismo 
3, hecho no valga, ni me aproveche, de cuyo juramento no pe— 
3, diré absolución, ni relaxacíon, Sea. 4 : ■ 4

% Ibí : 33 Reniínciálaexcepción dé la Non numerata pecu— 
a, nía, a*Y "̂pará>̂ áátis£ífcción-dé nuestra/ quéstibh-yse^hade^notar 

'lo primero , ¿|ue, no* renunciandese esta; dicha excépeíoh en to­
dos los contratos , dónde ál presente no interviene paga, tiene 
el deudor, y ; otorgante derecho , .y acción de oponer esta excep­
ción dé Non nuhfera'tá‘pécúhla* y sienda- dentro del termino de. dos 

~anosq por ; cuy a c aü s a , h o p  W} b a nd o 1 e h averie 'entregado él'em­
préstito , o la pagáy'Setó;iibre dé'la dichá; dblígacíon ; ^  ^ ^ 1/?̂ ''

tent

Pormattíf 
alia r/tíjjí- 
súU?
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tent in §. único , Inst* de Liter• obliget, /'« /. Ex condicione ,

/¿g*. 57 intra, in U Asseverati ¿ , &  in L lo coutrabíib* C* de 
Non numerata pecunia y&  in L  9*tit. 1 , part* 5* Y si passado fue­
re el dicho tiempo , Je incumbe la prueb¿i de lo contrario al otor-* 
gante 5 y no al acreedor: ut ita locis supra citath , ita probatur.

5 Y porque diximos en todos los contratos, se debe enten­
der en quaíquíer empréstito ? de qualquier cosa que sea , as si co­
mo dineros, trigo j cebada , vino , y accyte ut putee in diSt* /. in 
Contraffiib* C* de Non numerata pecan, &  in didi* L 9- tit, 1 • part. y. 
Porque en los demás contratos, excepto en la confession ¿e dote, 
ut supr. in cap» z6 . #2.14. diximus , no ha lugar la dicha excepción ¿ 
porque luego que se conñessa , perjudica al otorga Lite , y siempre 
le incumbe prueba de lo contrario, junta L Generalicer , G, de Non 
numerata pecun*

4  Y  si el acreedor , con esperanza de recibir, y cobrar la deu­
da 9 confessasse haverla recibido, y no opusiere esta dích¿excep­
ción , dentro de trinta días, desde el dia de la dicha Cvniíéssion, 
le incumbe después ia prueba, y está por él , como assi se prueba 
en la  ley Contradi* §. Super Cczteris , C, de Non nunu pecun* &  
cuca Paul. Castr. &  BaU. afíirm atGreg. López in- d. l. q. gl.JS. I .  
titm i * part* y. Y el mismo derecho que se le concede al deudor pa­
ra oponer la excepción supra dicha, esse mismo se le concede á 
su acreedor, siendo menos antiguo, para probar no le fue entrega­
do ai dicho su deudor el dicho mutuo, y  empréstito ; ut sup* in d, 
nm 2.* dixtmus.

y Y  concluyendo con nuestra dicha question , digo, que re­
nunciando el deudor, ut hic, la excepción de la Non numerata 
pecunia, no tendrá acción, y  derecho en ningún tiempo de opp- ■ 
nerla , porque de qualquier manera que sea , le incumbe la prue­
ba al dicho deudor de lo contrario del dicho entrego: ut in U Si 
ex cautione, ubi glos* C. de Non numerata pecan. Rod. Suar. in 
repet* /. Pest rem Judieatam, ff, de judicat. quena sequitur, & 
jrefert Greg. López in d¡6t< /* 9, f¿/> 1. part. y, adonde di c e que  
esto se ha de entender probándolo el dicho deudor dentro de los 
dichos dos años 9 y no después, Et bree omnia probantur 9 &  cob 
ligitur ex di(i* /, 9, máxime in illis verbis scilicét: ,, O si el deu- 
95 dor que havia otorgado , que ha vía recibido los maravedís 

;n  prestados 9 renunciasse á la defensión de la pecunia non canta- 
,5 d a : ca estonce non se podría amparar por esta razón , sueste re- 
n  nunciamlento k talfuesseescrito en laCarta» ■



6 La qual excepción, en los casos que ha lugar admitirse en
las Causas Ordinarias , también assimismo ha lagar en las Causas 
Executivas ; ut ita probat Rodrig, Suarez inl* Post rem judicat. 
vers* Sed pro evidentia: Antón, Gom. 2* tom* Par. res* cap* 6¿ 
mm* 3. & est communis, seeundüm Rodrig. Amat. ¡n tra$* de 
Mxectrf* cap. 6. 11. &  13. Y lo mismo procde , y con la
misma distinción en la excepción de la cosa no entregada, la 
qual excepción se hade oponer en el tiempo, y forma que di-* 
dio es, en el precio , ó pecunia no pagada : ut íta affirrhat esse 
communem opinionem in die Rodrig, Amat, ubisnpra n* 1 y. Pe­
ro Jo que se puede dudar en este caso es , sí en la confession , b re­
conocimiento que se hiciere en Juicio, havrá lugar la dicha ex­
cepción de Ja cosa no entregada, o pecunia no contada , en el 
qual articulo brevemente se responde , que oponiéndose dentro 
del dicho termino , se impedirá la dicha execucion j y assi no la 
trahej aparejada, porque esta calidad es conjunta de Ja confesé 
sion , b reconocimiento, que no se puede dividir , por ser indivi­
dua j lo qual se ha de hacer incontinenti, y no después , assi co­
mo si fuesse passado el tiempo en que se.debía oponer, que aun­
que se oponga incontinenti, no ha lugar: ut itatraduxit Author 
Curiae Philip, ex Parlad, lib* 2. Rer* quot, cap* fin* 1, p* §, y, n* 12.
1 i * i n  2, part, §, 6, Conocimiento , num, 4.

7 I b i : „  Yj uroá Dios b, Y para que lugar no haya prue­
ba en el uno, y otro caso , sera bien, que en ia Escritura de se­
mejantes contratos se renuncie la dicha ley 9. y excepción de Non 
numerata pecunia, con el juramento, y forma aqui contenidas 
y  queda de manera confirmado el dicho contrato, que de nin­
guna suerte se admitirá prueba de lo contrario , porque el jura­
mento da fuerza á esta renunciación , de* que. no admite defen­
sa, sino que inviolablemente se ha de execurar, aunque la dicha 
renunciación en alguna-manera en si fuera inválida: ut ita tenet 
SoiicetusA? U 3. C*de Non numerata pecunia ¡n* 2 y. Post Bart. in 
i* fin* C, eo± ‘

8 Lo qual se hade limitar, que sí el dicho deudor , en vir­
tud deí dicho juramento, pago la dicha cantidad,-que confesaó 
haver recibido prestada , tendrá acción y derecho para repartir­
la , probando no ha ver sido la cantidad contada , ni entregada: 
ut ex text, in cap. Debitares, de Jurejnrando , &  in cap* fin* de So- 
lutionibus t Joann, Faber, ubi Hostiens. & Joannes Andr. '
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C A P I 'T Ü L O  X X X V I I I .

Sobre la clausula de cession de acciones , y poder en causa propria: 
donde assimisnxo se advierte, si se podrá renunciar este de­
recho.

S U M A R I O ,

i  JT\Ausa, si se requiere en la cession de acciones , y poderes 
en causa propria , para que se puedan executar, , y sigan

sus efe&os* * ••
i  Cesión de acciones , si es por causa de donación , si es nccessa- 

rio para que valga , que hayan precedido méritos del ces signarlo.
3 Revocar , si puede el cediente esta dicha cession , y quando. 
q. Si\por la renunciación del acreedor de, este derecho,de poder 

ceder su deuda ¿y acción yhavré lugar el pedirla el dicho cessiowiri* 
rio al dicho deudor*

famistar 
alia clau­
sula*

1 T TT.rum ? si Para que âs acciones , y poderes en. causa 
propria sigan el efedto de los otorgantes , es necessa- 

rio que contengan causa , o si bastará simple relación para ex^ 
cutar aquella acción, y derecho, según, y de la forma que en 
los demás contratos , y obligaciones. Y para que brevemente:; 
respondamos á nuestra question, y duda, supongamos , que la 
cession, 6 poder en causa propria fue ordenado , y otorgado con 
laciausula siguiente $ scilicet: , ,  Y para cobrar lo susodicho , vos 
,, entrego , y doy original la dicha obligación, y., tales titulas, 
, ,  que para ello tengo, y.vos cedo, renuncio, y traspasso todo 
, ,e l  derecho y y acción , que para lo susodicho tengo , y ea: 
,, qualquier manera me puede pertenecer, y os hago Procurar'.:'- 
,, dor, é Aétor en vuestro fecho, y  causa propria. Y quanto lo 
primero, se ha de notar, que para que estas dichas cessiones se pue-; 
dan ejecutar , es necessario , siendo compradas, que . primero eíf 
cessionario sumariamente liquide , y averigüe su? causa , y justí-w 
ficacion7 y  si fue por precio, ha de probar que dio lo : justo, y i  
equivalente , dándole traslado al deudor de todo lo que poí| 
parte de dicho cessionario fuere, alegado, para que cada uno alq-% 

vgu e, y pruebe su causaq porque hasta entonces no se puedelibíar| 
mandamiento executivo contra el dicho deudor. Y  es-necess^J

. i . , J . , C,._i i ' - * - i - , - i i ,  , l y i'S-J-..’ j]

tío assimismo; que el Instrumento.deja dicha cession no'séa si Î
mu-



tnuiado, sino que se dé fe en él de la paga de ella , porque no es 
suficiente para esta liquidación la confession del cediente , y re­
nunciación de ia cosa no entregada r y  excepción de non numera  ̂
ta pecunia ¿porque esta dicha confession solo puede perjudicar ai 
dicho cediente , y  no al dicho deudo , cuya prueba siempre le in­
cumbe al dicho cediente, y otorgante: ut haec omnia pmhantur in 
L /Ib Anastasio? C* Mandati* Bart, in L S inguiar ia? ff* Si ce/tum pe- 
tatur* Parlad, ¿ib* 2. Rerttm quot, cap, fin* 3*part. 5, 4. n* 6. 9. [lio-., 
drig, de Execuiioníb* cap, 3*#, 24. adonde afirman, que por este 
fraude assimísrao pierde el cediente esta acción,

2 Y quanto lo segundo, siendo la cession, 6 poder en causa 
propria, otorgado por causa de venta, 6 donación, es necessario 
que contenga causa como dicho queda j porque aunque sea por" 
el dicho título de donación , conviene que precedan méritos del 
cessionario ; lo qual se debe probar, no obstante que el cediente 
confiesse otorgar la dicha donación por causa de compensación, 
por buenas obras que ha recibido del dicho cessionario , porque 
bien puede ser fingido , y simulado ; por cuy¿. causa se vicia 5 y  
anuía la dicha cession , y poder en causa propria : ut cum Bald, 
in l* fiiu in finm C* de Falsa causa adject. tradit ? & probat Decius 
conSm 464, «#4. Schaecomnia probantur perJoann.de Gras.iniraSt* 
dé Céssione jurium, n* 6, &  in U Qui stipendia, C. de Brocuratorib* 
&éodiéest tit* 18,part, 6. ib i; ?5 Faciéndole personero para 
^ demandar aquella deuda, assi como su cosa, poniéndole en su 
y, lugar, é otorgarle poderío para poder demandar aquella deu- 
,, da , e da pena , e los daños, é los menoscabos 5 assi como dice 

da Carta sobre dicha, que fue fecha contra Alfonso Pcrez , bien 
5, assi como el vendedor lo podría facer en Juicio, y fuera de 
m Juicio ; é esta vendida fizo por precio de tantos maravedís , los 

quales el sobredicho contó, é dio al vendedor ante el Escribano 
Público 5 ó los testigos , que son escritos en esta Carta* Y  de 

esta forma queda perfeéto este contrato , quedando 5 como queda, 
libre el dicho cediente por ia dicha cession , haviendo bienes de 
que cobrar el deudor, porque de no haverlos , ó ya que los haya, 
no ser seguros , por ser agenos, ó porque no huyo ponedor en 
ellos en la Via Executiva, siempre tiene obligación el cediente a 
satisfacer, y  sanear , y dar ponedor a los dichos bienes ; y  assi 
lo he visto en proprios términos sentenciado por el Doftor Ar»~ 
drada , Abogado, y  Cathedratico de Prima de Cánones de la Uni­
versidad de la Ciudad de Toledo.
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3 Solo resta , que en esíe cáso se advierta , que quando el ce- 

diente hace la cession de sü mera voluntad, después de hecha , la 
pueda r e v o c a r üt I f i h G o d *  dé Novatiunib* &  iht etiam gijss* 
salvo por la litis contestación entre el deudor, y cessíonario ; ó 
por haverle empezado a pagar parte de la deuda, 6 por haverle 
notificado, y requerido con la dicha cession, y Escriturado po~ 
der en causa prdpria ; porque no basta la noticia, ó requericnento 
sin ella: ut id d* i. 3. &  in l* Nomen , G.Quce rés.pig* obliga poss„ ubi 
glbss* 8¿ Bart;: &  commun. DD- Y assímismo no se podra revocar lá 
dicha cession , haviendose hecho por causa nscessaria de obliga­
ción , que para ello haya: ut in /. Procurator in rem suam , &  ibi

ff*''de Procuraronbu$: & íbí DD. Pauius de Castro tn l« Qu& 
amula Piené ¿ jff* eb* Parlad* lib* 3* dijfér.■ 37* S* 2* n° 5* 6. dijfér* 
Jo. §. 2• h. 2, ;

4 Finalmente se concluye , que renunciando el acreedor esta 
dicha cession de acciones , 6 prometiendo no ceder , ni traspássar 
su derecho a persona alguna 5 assimismo no se podra executar al 
dicho deudor por razón del dicho pa£to ¿ y esto se colige de la 
cession dé acciones, que Je compete al fiador , que ha paga­
do por el deudor, para cobrar de los demás fiadores, que ha- 
viéndolas renunciado, no tendrá acción á pedirlas , ni en vir­
tud de días executar a ios demas fiadores 5 ut in gioss, /. Nisi bbc

dePañ* Afflift, decís,i8z* n, 10. Greg. López in l.i i*  
gioss* 3. circa finem , iit, 12. part* y. Negus* de Pignor, y* parí*
'inembr. 3. n* 24. & %$. Y aunque no se renuncie este derecho de 
cession de acciones , haciéndose á persona mas poderosa , no vale, 
sino es por testamento , 6 otra qualquier ultima voluntad: ut L i  j, 
16 ,  17. liu  y, part. 3 .

G A P I  T U L  O X X X IX .
Adonde se refieren ciertas cláusulas, que por su fuerza ípso jure, 

no se causa novación, y delagacion de la primera, y precedente 
obligación^ por el segundo , y nuevo contrato*

- S U M A R I O .  > ~
I Q I por la novación, y transfusión del primero contrato em otro 

semejante-se librará el primero precedente* *,;-t ; d -  :|
2 Tsi por causa dle la dicha novación quedará libre el deudordel j 

primero y y precedente y y  con qué clausulas, y palabras se debi I 
ibrdedar su diversidad ,7 para que se cause la dicha novación^-&J 
íbinum. 3* .. A O  ,;J J
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4 Si por la diferente y y diversa cosa de la primer a,7 y preceden- 

te se causa la dicha novación.
y Si por la delegación 7 que el deudor hace d su acreedor de otro 

d e h ito  , de que assimismo es acreedor t se librara de la dicha pri­
mera obligación 7 y con qué clausula se debe otorgar > y ordenar ? pa­
ra que as si proceda*

6 Si para haver lugar la dicha delegación 7 es nécess ario que la 
dicha deuda sea cierta.

7 Si viniendo en quiebra , y pobreza el primer deudor delegan­
te , o el segundo delegado , perderá el dicho acreedor la dicha 
deuda*

8 Si por la simple delegación es visto quedar libre el dicho pri­
mer deudor , y con qué clausula , y palabras se entiende ser simple­
mente delegado*

g Tsi es visto renovarse la primera, y precedente , siendo con­
dicional ? basta cumplida la dicha condición*

10 Elección y si tiene el marido en la doteprometida d di a cier­
to y y si se causa renovación > ejecutando en los bienes , que para su 
s e g u r id a d  le hipotecaron*

1 1 Si se puede dar clausula , y regla cierta , para que de ningu­
na manera causar se pueda novación , siendo voluntad de las par- ,  
tes otorgantes*

1 T  TTrüm , si por la novación, y delegación del primero 
debito en otro dissioiíl, 6 semejante , se librará el prí-* 

mero , y precedente 9 assi en quanto á la persona 5 prenda, e iiy- 
pateca, como de su obligación, é interes* Y porque regularmente 
el primero , y precedente debitono se inñovay rii es visto delegar­
se por el nuevo , y segundo , secmdum text* in l* fin. Ct de bi>¿va- 
tionib* &  in §. Vrceterea, Inst, Quib*modis toíliiur obligat. se nota­
rán ciertas clausulas , que por su forma se conocerá Ja calidad de 
semejantes contratos , que por la ley i  $. tit* 14; partí se.coli­
gen , y prueban. - ■ ■ '  ̂ ( ; ;

2 Y ass i se supone , que después de cónt rábida' la p rí ni era 
obligación , de consentimiento , y convención de lás partes otor­
gantes , la convirtieron , y mudaron su genero en 'Otro diferente, y 
.diversa por otro ségíindb, que ássimismo■ de su voluntad , y con-

rmatMT 
cL k~
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,, trocíeutos ducados, qué por Escritura pública esta obligado 4 
,, pagarle, que por hacerle buena obra se los prestos; sin em^
,, bargo de que en la dicha primera Escritura se hace mención 
,,  procedieron dé la venta de la tal cosa*

3 Ibi : ,, Se ios presto a, Y porque dixitnas , que regular­
mente no expressandose la causa , no es visto renovarse el dicho* 
primer contrato, se limita en el presente caso, por ser diferente, y  
diversa la una cosa de Ja otra ; y assi ipso jure se ha de entender ;̂ 
y juzgar quedó inválido el dicho primer contrato , y obligación^ 
como assi se prueba de la dicha ley vj. ib i; ,, Renovámiénto ,
, ,  -otra m a n e r a , de quitamiento, que desata la obligación princi—
,, pal de ia deuda, bien assi como ia paga* Esto seria , como si un 
,,  orne vendiesse á otro alguna cosa , é después el comprador re^
,,  navasse el pleyto en otra manera con el vendedor , obligando- 
5, se k pagar el precio , como en razón de empréstito* Por cuyas 
palabras se colige, y prueba con la voluntad , y animo que los 
dichos contrayentes quisieron renovar el dicho primero , y  prece­
dente contrato ; ut ita eüamrdpcet Salicetus in d* L fin* C* de No- 
vaJLlombus, &  ex text* in l. Si ex precio rC. Si certum petatur, &  iM 
gl'tes*&.in l* dd vevuiSy CV de Non numerata pecunia¿ :r .

4 Cuya iimiuc i on ass i misma se es ti en de , qua ndo en la se-r 
gunda , y nueva obligación se promete diferente , y diversa cosá 
de la contenida , y expressada ea la primera, y precedente: ut 
éx textm in leg- Si ita ficUjussorem > &  in L Gnscue  ̂ §- Sticbum, de 
Hidejzijs. , v

% De aqui se sigue que por ia delegación que el deudor 
hace, en otro qualquier su deudor aceptándola* el dichdsu aeree-*;; 
d o r s e  librará de 1a dicha primera obligación* lo quai sé ha de 
entender, hacienda especial mención en la dicha segunda Escritu­
ra,, de como queda libre de ella , diciendo a s s í ,, Por cuya cau- 
,,,/sa el dicho fulano, le da por libre de Ja primera r v  precedente 
,, obligación, de que se le hace pago con deuda de fulano , de qué 
p.p el dicho fulano, se da por contento, y pagado, y la recibió por 
st,. su cuenta T y riesgo* J

6 Y para ha ver lugar la dicha delegación, es riecéssario * que 
la  persona delegada sea deudor cierto , y verdadero del delegante^
6 ya quemo* lo sea* que se obligue ,.y acepte el satisfacer , y pagárji : 
aquella d e u d a y  de estaforma, se resdinde , y destruye ia dichag; 
primer deuda.- y queda libre de ella el dicho primer deudor , cb- J 
nía asslnm enseña la dicha iey i y* en su segunda parte,, quesá# 

•4S te- B-i



tenor es el siguiente ; ,, E aun decimos , que se podiia revocar 
^ en otra manera el pleyto , que fuesse fecho primeramente ¿ assi 

como si el deudor, que debiesse alguna cosa á otro, renovasse 
v el pleyto otra vez , dando otro deudor , 6 mañero en su lugar, 

á aquel a quien debiésseda deuda á placer de e l , diciendo abier- 
tamente el deudor , que lo lacia con voluntad, que el primero 

, 5 fuesse desatado: & íbí Gregor. Lópezglosu 4* adonde dice, que 
para que el primer deudor quede libre de la dicha primera obli­
gación 3 es suficiente, que el acreedor prometa de assi cobrar Jo 
que fuere delegado, dándole por libre Ja dicha primera obli­
gación , como ussimismo se prueba de la ley a. iit, 16* lib* Nova 
Recgp* Y dice mas que para que haya, lugar la dicha delegación, 
se requiere % que sea cierta la dicha deuda, o que i:o prometa del 
que ¿tien e  de pagar, como dicho es, y se prueba en la ley Quam- 
vis 5 §* Si mulier , apud ff. de Fellejaru &  ib i gloss* JYIugtu 
&d fin.

7 Y procede en tanta forma taío&rína strpra referida , qué 
si el deudor delegado , por pobreza , y trabajos no pudiesse pagaí 
sil dicho acreedor, no tendrá ación a pedir cosa alguna al dicho 
primer deudor; m íta rrotat Bart. in l* Singularia , JF, $% certum. 
yetatm r & in  L Paul. ff. de Novatiunib. & íta prohatur in d* L í y* 
ih i: 3,:E maguer este segundo, que renova ef pleyto, sobre si 
3, viniesse á pobreza, de guisa , que no oviesse deque pagarla 
^.deuda, con rodo esso ,e l que la debía haver* no há. demanda nin*- 
,,  gima en esta razón contra ei primer deudor*

& Be todo lo qual infiero , que si- el delegado tan solamente 
fue dado símpliciter ? assi como sídixesse’ ; ,, Para cuya pagay y  
3, satisfacían ei dicho fulano deudor daba y ¿Lió en su lagar 
„  tal deuda y que fulano le está debiendo 5; es cierto no havrá lu­
gar la dicha delegación ¿ porque corno dicho es , es necessarío que 
se expresse ? ut in d* hfin* C. de Nüvativnibus, & ibi commun. DD. 
&etiam‘Cailigítur 3 & probatura d\ /; 1y , ibi í. „.Mas sí Jas pala* 
„  bras sobredichas no di xesse el deudor , quando reno vasse el pley— 
,, toseguado-, mas símplemerite*&ixesse , quedaba^por deudor , q; 
V, por mañero de aquella deuda á fulano , estonce por este reno- 
3, vamienta del pleyto no se desataría el primero/?: ante décimos, 
5? que se afirmarían , é  fincarían obligados por la deuda , tambieu 
5, el uno , como el otro*

9  Síguese mas r que si Jai obligación primera fue condícío* 
d al.dia tercero, y la  segunda no ,.nose causará novación*

" ' - • ■ = ■* ■ -hasta.
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liasca que la dicha condición , y tiempo se haya cumplido $ y por 
el consiguiente , «1 el que renueva ia dicaa obligación mudare 
su estado anees de cumplirla dicha obligación de fprma quena? 
pudiesse parecer en Juicio, assimismo es visto no revocarse ef 
dicho contrato , y obligación ; ut ica probatur diShU IJ. &
¡t>i Greg, Lopsz gloss* 6* &  ?• ,

10 Finalmente se ha de advertir en esta materia, que si 
al esposo , y marido le fue prometida alguna dote con su esposa, 
y  muger para dia cierto , y determinado , y de no entregársela, 
y  pagársela para entonces , le obligaren , é hypotecaren á la di­
cha paga algunos bienes ¡inmuebles , y raíces , para que de ello s$ > 
haga pago ? sin embargo que los dichos bienes le sean obligados,
fe hypotecados á la seguridad de la dicha dote , y el dicho ter­
mino seapassado /siempre queda en elección del dicho esposo , p 
marido a una de las dos cosas, ó a pedir la cantidad de la dicha 
dote , ó áexecutar en los bienes obligados, é hypotecados , hasta 
hacerse pago de ella , pero si passado el dicho tennino , huvíesse 
elegido el ha ver exeeutado en los dichos bienes , no podrá después 
pedir la cantidad de la dicha dote , sino que de los dichos bienes 

.¡.se ha de hacer paga de la dicha promessa de dote i y assi como 
esta distinción en el primer caso , no causará novación , y en el 
segundo s i ; ut ítadocet Decius com*n * quemsequitur , & refert 
Gregorio López difif* i* i$*gioss. 6. in fin* Gutíer. lib. i* de Jura* 
ment. confirma?, cap* 63, 9*

11 Finalmente se concluye , que porque muchas veces en ios 
dichos casos, assi por no apercibir los dichos contrayentes lo 
que se puede ofrecer, como por no declarar el Escribano bien su 
voluntad, en contradi&orío Juicio, se suele juzgar después lo con­
trario i y porque esto no procede assi, en caso que los contrayen- 4 
tes no tengan voluntad de hacer, novocion del primer contrato? 
por el segundo, y  siguiente, será bueno que las Escrituras de se­
mejantes contratos se hagan con la clausula siguiente: ,, Y que-

f ormfUr j»  dando en su fuerza, y  vigor el primer contrato , y obligación,?
assí eE1 Ia‘ prerrogativa , antigüedad, y preiacion , como en la I 

fidtím prenda, e hypoteca, y fianza * y sin ser visto innovar del.dicho;
,, primer contrato cosa alguna, se obliga el dicho fulano deudor, 

de darle, y  pagarle la dicha cantidad, por razón de tal cosa , o 
„  le delega tal deuda , que el dicho fulano le era debiendo. ?Por?

, cuya fuerza quedará obligado el dicho deudor por ia una , y otra 
obligación, sin ser visto, en quanto á esto, causarse la dicha nova' fe; 
c i o u ;  ut ex  text*  in U Q ú i fo t, ¡n jfig n , babean tur*  C A -

.¿^o Siguenza, Libro I.
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C A P I T U L O  X L .

Donde se concluye, si el deudor, invito ereditore, cumplirá , con 
pagaran diferente especie de la que fue obligado , y qué clau­
sula se requiere para que ésto no proceda ássi*

S U M A R I O *
1 C* J, invito creditore, cumplirá el deudor , pagando en diferente 

j l j  especie de ¿a que se obligó ¿ fk íbin* 2. 
g T  si precisamente ha de pagar en la*■ especie prometida , ha— 

liándose en aquella Provincia , y quándo rio* . - ?
4 Mayordomos, y  Depositarios del trigo de ios Lugares ,  si tie­

nen obligación á pagar en la dicha especie , havi endolo ven— 
dido*

f  Tsi en caso de necessidad cumplirá el dicho deudor á pagar en 
diferente especie de la que fue obligado* j -

Ó T si será apremiado á lo susodicho , haviendo renunciado el di­
cho deudor la ley 3. tit* \%mpart* 4, que habla en su favor* T  si *esie 
derecho se debe extender á tercero possedor ̂  ibí n* ŷ

8 Clausula.par a que el acreedor no pierda el derecho en los bienes
de su fiador ¿y deudor , ’haviendole salido inciertos los bienes que le ad­
judicaron en pago de su deuda*
: 9 Clausula para que el comprador de la cosa hypotecada no pier­
da el mismo derecho en los bienes del deudor*

io  Si por el juramento tendrá obligación precisa el deudor á pa­
gar en la especie que prometió*

j i  Repetir, si puede el deudor la deuda dos veces pagada, por 
el finiquitóle instrumento de paga % después hallado*

1 T  TTrüm , si en caso de necessidad ,  invito creditore, cum-< 
plíra el deudor , pagando en diferente especie, y dar 

insolidum de su deuda , y  obligación ó otraquálquier cosa a su 
acreedor , y  de que en caso de necessidad, cumplirá el dicho 
deudor con pagar en la especie qué pudiere , no haya duda , como 
adelante se vera i salvo si la Escritura de obligación fue otorgada, 
y  ordenada con las palabras de la clausula siguiente?, scilícet:i 
, ,  Por cuya causa me obligo de dar , y  pagar á vos el dicho -fu-,
V, laño la dicha cantidad en la misma especie, que de vos la recindita clatt- 

j bo ? y para mayor firmeza., renuncio la ley 3* del titulo 14* de la suU*.
\ x  ’ r “ . ' . ' ^



y} y. partida b9 juro a Dios , y a su Santissima f , y  pena íe  per~ 
,,  juro, de no ir, ni contravenir contra ia dicha obligación , sino 
5, que precisamente daré , y pagaré, cumpliré, y guardaré todo lo 
5, contenido en este dicho contrato, en la forma que dicho es, del qual 
,,  juramento en ninguna manera pediré absolución, ni reluxación a 
,,  su Santidad , niaotroqualquier su Delegado,

i  Ibi; ,, En Ja misma especie a. Dos cosas se han de notar 
en esta materia, que parala conclusión de nuestra duda, y ques- 
tion es fuerza se consideren. La primera es , que como ei deudor, 
y  obligado á dar, y pagar alguna especie, assi corno trigo , ceva- 
d a , vino, y  aceyte, puede-ser compulso , y apremiador ia dicha- 
paga , y restitución , per regulan Quia aliad pro alio invito ere di** 
t&re re guiar iter solví non potest, ut in leg. i .  §. Mutui datio, & 
ibí communiter Scríbentes ? . Si certum peí atar, &  in h Si sef
§. Alt Pretor, de Re judicata, l. Si promissor , fin.ff. de Constituí* 
pee un. L Item liber.atur , §, Qui paratas, ff- Quibus rnodis pign. veí 
frypot. solvatur*

 ̂ Lo qual se ha de limitar en ia forma siguiente h scilícériQue 
si el trigo f ó cevada, 6 aceyte, o vino se pudiere hallar en aquel 
L u g a r, ó Provincia, que entonces precisamente tendrá obligación 
a pagarlo el dicho deudor en lafornaa que dicho es ; pero si hallar 
no se pudiere en el dicho Lugar, y Provincia, en tai caso cumplirá 
el dicho deudor a pagar su estimación, según al precio corriente , que 
al tiempo de la paga valiere en el Lugar adonde se debia entregar; 
ut íta docet Paulus indidío $. Mutui datio 9n*i±. ext'ext.in l. Res fur­
tiva , de Condi di. furtiva. Y lo proprio se hade entender , .auque la 
especíese pueda pagar , valiendo muyeara, osi se trabe muy iexos  ̂
de que puede resultar grande incomodidad en perjuicio del dicho 
deudor : ut eleganter voluit Purpuratus in didio §, Mutui datio 9 tu 
97, &  per text* in l. Non dubium, in fine , jf. de Legat, %. íbi: Quod 
dominas non vendat, vel immodkopretio vendat, justum extimationem 
inferat, ubi glossa communiter recepta, boc notat pro gravatode re 
aliena restituenda.

4 Cuya doábrina no se debe estender en ios Administrador 
res , Alcaldes , Regidores , Depositarios , y Mayordomos del ; 
Besito del pan de todas las Ciudades , Villas, y Lugares de este . 
RcyRo , que han consumido, y  gastado el trigo del dicho Posito * 
extra para los casos que estaba determinado » porque-por el mismo 
hecho tienen obligación a pagar su interés, y mas lo q ue constárfs 
fuera de aqued Lugar con sus portes; ut teAet Robad»;? Politic* 
¿ib* p ’Cdpi* j*  »• 73. í  i

%2í Sigusítza. Libro!.
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5 Y lo segundo que se debía advertir para la dicha questíou 

es , que en caso de necessidad , como dicho queda , no tendrá 
obligación el dicho deudor á pagar su dicha deuda en la espe­
cie , y  forma que la prometió , sino en lo que á arbitrio del Juez 
pudiere , según nos enseña Ja ley z* tiu  14. part* $. ib i ; ,, Pero 
5? si acaeciesse , que el deudor no pudíesse pagar aquellas cosas .
5, que prometiera ? bien puede darle entrega de otras á bien, vista

del juzgador, & ibí Greg. López.
6 I b í : Renuncio la ley 3. tit* x^part* $*.b*  Y ; procede en 

tanta forma., que el dicho deudor, en caso deja dicha rpecessi- 
dad , no puede ser apremiado á pagar en la especie á que se obli-, 
g6 i que aunque haya renunciado la dicha ley 3, todavía quedan 
rá líbre del dicho contrato , y convención : ut ita probat Rart. & 
Abbas in authent. Hoc ni si debit or , C* de Saint* Greg. in di tí* /. 3*. 
gloss. 3... in fin. &c tenet Baeza contra Castr, in tr0 atu de l nope de* 
bitore, cap* 1. n, f  j. Adviniendo # que si el dicho deudor se- 
obligo á pagar en cierta moneda , teniéndola, o pudiéndolo §ér' 
hallada , no cumplirá con pagarla en otra , sino es en caso que 
Prcs^íne usura, como arriba dixímos , a  que especialmente no 
se haya obligado > porque entonces cumplirá en la moneda cor- - 
riente y con tanto , que no pierda el dicho acreedor cosa alguna,» 
assi como por ser muy baxa, y de menos valor, que quando se otor­
go la dicha Obligación : Ut supra est diftum , & probat Covar* 
in trafóatu Numismatum , cap. 7. §. único , num* 1* in prima concia* 
sione , & in fin* ult. conclus. Rebuf. in 1 . tom. Const* Fran. tit* de Li* 
teris obligar. art. $. glos* x * per totam : Accvcd* jn  L 6# tit. 14* tt*
6. Ufo (y* Nova Recop* Ídem Ace ved. en l* y* tit, 11* n. 2. lib* jY 
Recop. Y vease lo que diximos en el cap. 11. n. 3.

7 El qual beneficio tan solamente-procede en el deudor prín- 
cipa! , y no se ha; de entender en el estrado tercero posseedor 
de la cosa hypotecada, aunque sea en el dicho caso de necesr 
sidad; porque dé fuerza ha de pagar en la forma que el principal^ 
se obligo , 6 dexar la cosa hypotecariay porque tan solamente 
este dicho beneficio tiene lugar en el principal, por beneficio de - 
la ley , y  no en éí estrado hypotécario , porque aunque el dicho, 
tercero posseedor no se haya obligado ácumplir lo que el princÍ-\ 
pal está obi¡gado en la forma que dicho es, y no en otra , invito 
creditore, ut cuín Cyro probat, & tenet Ferrar, in sua FraSl* in

-Forma respons* lihelU -in adHone bypotecar* in ■,vers.... Satisfácete 
debito memórate y qúos sequitur, &  referí Gut ierrez de ffuranu.

Ge: " con*-
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£Q'njÍyitt> cap* 29. ntm* 7. in prima parte.

8 Y porque muchas vecé» en caso que los acreedores reciben ' 
los 'bienes de su deudor en pago de sus deudas , y después de en­
tregados, sale otro acreedor, que por su Escritura parece tiene' 
mejor derecho a los dichos bienes , será buena advertencia , que; 
pára que el ¿creedor , á quien le fueron primeramente entrega­
dos los! dichos ’biénes, no piérda su deuda , y  derecho , assi en 
los bienes de su deudor , que estuvieren en poder de sus acree­
dores , como en los de su ündor , será de gran consideración , y 
efedto , que las Escrituras de los dichos entregos sean ordenadas; 
con la daiisuja. siguiente: ,, Por cuya paga , y entrego no sea 
,, visto apartarse el dicho fulano de Ja primera hypoteca de los .

bienes del dicho su deudor, cuyos bienes que assi recibe , se en- 
3, tienda ser sin perjuicio del derecho que tiene assi en los bíe- 
3, nes del dicho su deudor , como en ios de su fiador , que en-,

.33 tregados estuvieren en los demás acreedores, ó otro qualquier 
,, tercero posseedor, Y de esta forma el dicho acreedor tendrá 
acción á repetir los demás bienes que estuvieren enagenados en 
qualquier persona , que menos privilegio tuviere á los dichos 
bienes : ut notat Aceved. in L 19. tit. 21. lib* 4, num. 134. Nqvg 
1Recop* Villad. in san Politie* in Forma de libellar* n* 23. /itera A* 
foU ¿83.

9 De aquí se sigue otra notable advertencia al proposito , y 
es assi, que todas las veces que se comprare alguna heredad de 
algún acreedor, que por ventura le fue adjudicada en pago de 
su deuda de los bienes de: su d eu d o rserá  buena advertencia, 
que para que el comprador no pierda su derecho en los demás 
bienes , assi del vendedor, como de su deudor, aunque ya es- 1 
ten entregados en otro acreedor, y tercero posseedor , que la 
dicha venta sea otorgada , y ordenada con las palabras de la clau­
sula siguiente : , ,  La qual dicha heredad el dicho fulano le vende,
5, conio ;acreedor , y derecho que tiene á la dicha heredad , de ¡ 
„  que en pago de su deuda le fue entregada por bienes de fula- 
3, no su deudor, con todos sus derechos, y  acciones , entre- 
3, gandoie , como desde luego-le cede , y entrega , los Títulos, y 
3, Escrituras, por donde consta el derecho, hypoteca, y pre-\
,,  lacion, assi á la dicha heredad, como á los demás bienes del ?
,, dicho fulano su deudor. Y es de tanta consideración la di- ¿ 
cha clausula, que si por algún titulo le vencieren en Juici<£al| 
dicho comprador sobre la dicha heredad y que en virtud deella,g



no solo podra pedir al vendedor , pero también ai deudor del di­
cho vendedor , y ios demás acreedores, y  terceros .possecdpres, 
que entregados estuvieren en ios demás sus bienes, sin q ue; sea 
necessario hacer excursión en el dicho vendedor , ni en su deu­
dor , teniendo la, dicha primera Escritura clausula de Non alie­
nando , y siendo mas. anterior, y privilegiada : ut haec o ni nía 
colliguntur ex ¿oótrina Jacob* de Aret. & post eum Cinusv? & A 1- 
bericus in L i .  C* Si ante cred* pign* vcnd* quos sequitur Sc refert 
Gregor. López in L 4?* tit* a3* p* 6, glos* a*

10 Ib i : ,, Juro á Dios, c* Cuyo juramento es de tanta fuerza 
en este caso , que si el deudor se obligare á dar , y pagar su deu­
da en alguna especie, precisamente tendrá obligaéiQn-^cu.mplr^Iaa 
según , y de la forma que en la Escritura de la dicha deuda cqnr 
tiene : ut ita tenet Rolánd. cons* f3* n 4£« líb. i * Baeza de. Inô  
pe debitare , cap, i* n* $o* Greg. López iu di£t*,L 3* glos» 1. ubi 
dictt hoc j  ur ame ntum servandum esse informa specífica*

11 Finalmente se. ha de. notar, que si el dicho deudor liu-
viere , pagado una vez la deuda que debía en ia fqfma que., di­
cho es , y después de passado algún tiempo , eLacreedor , o sus 
herederos tornassen á pedir la dicha deuda, y por causa de ha- 
versele perdido el finiquito, ó Carta de pago al dicho deudor, 
le condenassen á la dicha paga ; pareciendo de;spuesf el dicho fi- 
miquito ,.Ceduia 6, Instrümenro.ide «paga:,-tendrá¡acción el df- 
xho deudor , á repetir lo indebidamente pagado ; ut ita docet Pan- 
Jus de Castro/» L.lmperator, ff* de Rejudicat* n, 3# & íbi Álex* 
num*j* 8* Greg* López in i, 3 3 .glas» 4. tit* 14. parí, $ quos sequi­
tur , & refere Gutier* 3. p* de Juram* confirm* cap* 7* n* 9. ,
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C A P I T U L O  X L L

Donde se refiere cierta clausula , que por su fuerza se juzgan 
por licitas , y justas las arras , y señal con que much. s veces 
se suelen; otorgar las Escrituras de los contratos: de., f  ut uro
matrimonio*. n/;; \ L , ar. ....
■ :-v:‘ _ : S U M A R I O *  , ' v ,  7 : > (

,Ena convencional) si es licitaren los contratos de futuro 
matrimonio prometida por losy esposos* . ; : , ,

f  ̂ 1 «Refierense. :, ios fundamentos, por qué Ja dkba. pena se debe juz­
gar por licita , ó injusta*
 ̂ Refierese asimismo la . diferencia .que hay entre  ̂ arras , y

■ " -'J G g z  '



y  ena matrimonial i y si por su entrego se juzgara por licita , y  justa 
-la dicha pena. \ :

4 T si las di chas' arras ¿y señal se pueden prometer ? y entre+ 
gar en bienes immuebles , y ra ices.

5* Si el menor puede ser restituido , haviendo sido obligado en 
la dicha forma , y .entregado las dichas arras ¿y señal.

6 T - si pórjústo impedimento para no poder contrah.er el dicho 
matrimonio , sé‘podran repetir las •dichas arras , y señal,

% T* TTrúm ? si en el contrato del futuro matrimonio será 
licita la pena convencional , de forma , que aunque el 

éfeffco del dicho ̂ matrimonio no se siga , se-pueda justamente exe- 
"Cutar por ella* ¥ porque es question no menos dudosa, y curios- 
saque las supra referidas , se considerarán las palabras de la clau­
sula siguiente , por cuyo tenor, según el Derecho , se conocerá, 
si la dicha pena se podrá executar $ sciiicet: , ,  Y para que todo lo 
32 dicho se cumpla , y guarde con mas entera , y cumplida execu- 
32 don ,• el dicho fulano , padre de la dicha fulana , otorgo , ydes- 

de Juego dio al dicho fulano en sañal , y arras tal viña , 6 here- 
32 dad , que está en tal parte ¿ de la qual , desde luego se desapode* ; 
-32 tu en esta forma : Que si la dicha su hija no quisiere cumplir el 
32 dicho contrato de matrimonio , como tratado es , o el susodicho - 

~3f fuere parte para que la dicha su hija no cumpla de su parte 
^? ’el dicho matrimonio a, que por el mismo hecho quiere que 
32 se apodere, y éntre en la possession de la dicha viña, casa,

* 3? ó heredad para siempre j y luego el dicho fulano otorgo, é pro- 
22 metió de su parte de recibir á la dicha fulana por. su muger , y  
22 esposa ? y de no recibirla por tal esposa 5 y muger , &c. Y para 
32 assi cumplirlo , y guardarlo , y para ibas seguridad , otorgó , y  
32 desde luego dio en nombre de señal b , y arras del dicho con- 

trato de matrimonio al dicho fulano , padre de la dicha su espo- 
32 sa , conviene á saber, quatrocíentos ducados , los quales real, 

%  y verdaderamente le entrega en plata ante mi el presente Escri- 
22 baño 3 y testigos infraescritos j y de cuya paga , y entrego doy 
„  fe $ que verdaderamente le iban sido dados , y  entregados al 
22 dicho fulano, padre de la dicha fulana , su esposa , ó le da tal 
3? viña, ó heredad £*, de cuya possession , y dominio desde luego 

“ le apodera para ahora , y para siempre, no siguiéndose el dicho 
matrimonio, - , ■  ̂ "P

x 2 I b í: No cumpla de su parte el dicho matrimonio 4. x
‘ ; . • ' ' res- ’4

Sigucnza. Libro T.



respecto de ser obligación espontanea adinvicem , parece se deben 
cumplir, y executar estas, dichas convenciones , especialmente 
siendo á orden , y en favor del matrimonio , como cosa tan im­
portante á su frequencia, y felicidad j por cuya causa se debía 
juzgar por lícita esta dicha convención, y obligación , y se debía 
ejecutar , 6 por mejor decir , no se debía repetir , siendo dadas 
y entregada la arra , y serial , que para el dicho efeélo fue entre­
gada , en caso que el dicho matrimonio no se siguiera por la par­
te que no le cumplid. Y por la otra parte parece pelea, y contra­
dice con la libertad, que el matrimonio se debe celebrar , pues no 
es justo 5 que por miedo de pena , semejantes contratos celebren, 
pues en su frequencia, como una misma carne , se requiere gran­
de amor , como nos enseña la decission de la ley 39* tit* i tpart, 
i bl : Onde decimos , que sí acaeciesse , que alguno de ellos no 
, 5 quiera cumplir el casamiento, entonce aquel que fizo la pro- 

mission por el que no quiere facer , nin cumplir, que no es te- 
,, nudo de pechar la pena j esto es , porque el casamiento no debe 
,, ser fecho por miedo de pena, mas por amor , é con consentí- 
,, miento de ambas partes. Por manera, que otorgarse semejan­
tes Escrituras, no sirve , sino tan solamente de abundancia, y  
superfluidad de palabras ; ut ita probetur in L Titia , jf* de Veri» 
Qblig. S  in cap* Gemma , de Sponsalib. Sribi comm* DD*

3 I b i : „  En nombre de señal h , y arras. Y no fuera tan 
superfluo , sí las dichas Escrituras de futuro matrimonio se orde~ 
naran con las palabras de nuestra clausula, Par? io quai^se ha de 
advertir la diferencia que hay entre arras , y pena matrimonial? 
y es 4 saber, que arras son las que se dan , y  entregan por cau­
sa, y razón de señal de los contratos, donde interviene ínteres, 
las quales $on; distintas de las arras , que el esposo: promete a su 
esposa de futuro,Jas quales succedieron en lugar de donación prop- 
ter nuptias,según común sentencia de muchos, y muy graves Doc­
tores , y segun.se colige de la ley 1* tit, 11. part, 4, Y otra cosa es 
pena matrimonial, que es;tan solamente, ad terrorem , para que 
mejor se cum pla?y guarde el dicho matrimonio. Supuesto esto, 
digo * que si en las Escrituras de contrato del matrimonio se. pro- 
metió alguna cantidad nomine poenae , que de ninguna manera se 
ejecutara * no cumpliéndose el dicho matrimonio : pero si esta di­
cha cantidad fue r e a l, y  verdaderamente entregada en nombré de 
señal., y arras , aunque el matrimonio no se siga , b por mejor 

- 3 no siguiendo^, ei dicho matrimonio, perderá k  dicha se­
ñal.
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nal 5 y arras la parte que las entregó * quedando por su parte eí 
cumplimiento del dicho matrimonio* Por manera * que Jo que de 
aqui se concluye *es* que si la dicha señal * y arra fue entregada* 
no se podrá después repetir* assi como en los contratos de venta: 
ut in /. 7* tit* f.part* y. Y si dada , y entregada no fue * sino tan 
solamente prometida* entonces no havrá acción para pedirla : ut

ata probat Bart. Ang. Paul* & Jason, 8c Imola , & communiter 
D D. in d. /. Titia * Jf* de fórb* oblig* Abb. in diSf* c, Gemma* de 
Sponsalb* SocÍn.Cí?«r. 3* vol* 1.

4 Ibí: ** O le da tal viña* b heredada Y no solamente en 
cantidad se pueden entregar estas dichas arras , y señal ; pero tam-

Lop. ibigloss. i , & ídem Greg. Lop. in d. i* 39. gtoss. $* í/r. n .  I 
f .  f. Covar. in-4. &  2. 3* §* 7* 7, Vilialob, in iErarV mil*
comm* api#. /ir. 3?. w, 87* ©* 88. í?//7j séqq. quos sequitur * &

■ tefert Acev* i»/* 2. «. 3. 4* &  y. fí'f. 2. //¿v f. Nov# Recop.  ̂ ^
; y La qual do&rina se debe limitar en el menor de veinte y 

cinco años > el qual de ninguna manera debe; pagar estas dieha|

b&c omnia ptobantur in L Arvbis * in L fin» C* de SponsaVbw * &



arras , y seáai parque le compete restitución ia integrutn , sino 
es jurando que por razón de menoridad no ira , ni pedirá , en ca­
s o  que el dicho matrimonio no sé siga ,  las dichas arras ,  y se- 

| nal 5 que para dicho efeéto huvíere dado , y entregado , según , y 
| de la forma qué arriba diximos en ios contratos de los menor*,
| res. Y para quitar estas dichas dudas , será buena advertencia , que 
! estas dichas arras, y señal las prometan , y  entreguen sus padres,
¡ y Curadores en su mismo nombre , para que de sus mismos bíe* 
i nes, y hacienda las'paguen; utita tenent Cynus., & Saiicetus ín 

L Jitu Ct de Spons alibi quos sequitur , &  reíert Gutiérrez , in 
trakh de Matrimonio , cap* iB. n. i f.

6 Y assimismo se limita , si entre los dichos esposos nació 
después algún. legitimo impedimento para poder contraher el 
dicho matrimonio , assí como por ser parientes dentro del quarto 
grado de consanguinidad , 6 afinidad , de que es necesario dis­
pensación 3 o por el estado de Religión , que después de la dicha 
obligación quisieren recibir qualquiera de los dichos esposos * por 

! cuyas causas no es válida la dicha obligacíon , y se deben restí—
| tuir las dichas arras , y  señal, dadas , y entregadas, estando cier- 
j tos los dichos esposos , antes de 1a dicha obligación , que entre 
j los dichos , de ninguna manera tales impedimentos havia para 
¡ no poder contraher el dicho Sacramento del Matrimonio * porque 
¡ de saberlo , y estar ciertos de los dichos empedimentos ,1o  con­
trario se ha de decir $ porque aunque el dicho matrimonio no se 
siga, se juzgará por válido, y perfeéto el dicho contrato, en quan* 
to á la obligación de las dichas arras, y.señal, y no se pueden 

j repetir , siendo entregadas en la forma que dicho es ; y esto eŝ  
por él fraude que precedió ¿ pues antes de la dicha obligación pu­
do muy bien el que padecía, y sabía el dicho impedimento , de­
cirle , y manifestarle , sino es que siendo notorio , se obligad- 
ron á estar , y passar por la dicha promessa * y entrego de 
arras , obligándose, y prometiendo pedir dispensación del dicho 
impedimento, ; ut ita nptat Gutier. ubi st4pr* in d* traSi* de Mfc» 
trim* cap, 18, ¡o. &  ii*
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C A P I T U L O  X L I I .

Adoncle por las clausulas mas principales de la ley íoa.del tí^ 
tulo 18. partida 3. se manifiestan , y declaran los requisitos1 
necessaríos , que primero han de preceder , para que los Tu­
tores , y Curadores alcancen vera, y  cumplida liberación, 
de la administración que han tenido de los bienes de sus me** 
tiores.

S U M A R I O >

I E clamó? ? si pueden ios menores, y pedir restitución in
g X f integrum contra los f in iq u ito s  otorgados ‘en favor de 

sus Tutores, y Curadores ? por causa de lesión y y agravio.

§. Oficio de Tutores.

■ 2 efeoos seguir se pueden de doBrinar ? y  enseñar la v t f :
a los dichos menores, consequencia 3 declaración de la 

dicha ley 102,* e» r¿/ primera parte*
' 3 Ensenar ? j# deben el Tutor , y  Curador n sus menores' el
oficio, ó facultad d que se inclinaren } j# hacienda , 02-
lidad*

4 5/ tienen assimismo obligación á darles los alimentos veces*
savias, de forma y que no se consuman sus bienes* '

$ Si los dichos menores deben ser criados, alimentados en
casa de los dichos Tutores 3 j  Curadores 3 siendo tan cercanos 

parientes, succeder le puedan y muriendo los dichos menores abin- 
test ato , & ibí imm. 6. ■ ;

7 Sí e/ , y  Curador tienen obligación d tener mayor cui­
dado en los bienes de sus menores y mas que en los suyosproprios* 7

8 f  í; e# ruina y y naufragio ¿ incendio 1 b fuego y de­
ben acudir primero al remedio de los bienes de los dichos sus meno­
res y que d los suyos propriosm

9 T si tienen assimismo obligación d acudir al reparo de las ed­
itas 3 y demás edificios de los dichos sus menores y de forma % qtté 
por su descuido y y tulpa no se deterioren y y destruyan* .

íq  T  si deben tener especial cuidado en el reparo de las cama*
' ras,r
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ra s t y  t r o x e i  d e  tr ig o  ,  de m a n e r a ,  que p o r  ca m a  de g o te r a  no f e

corrom p a  e l tr ig o  de los d ich os menores*

1  x  S i  tien e n  o b lig a ció n  d  c u l t i v a r } y  la b ra r la s hereda des d e  

f u i  m e n o r e s ,  y  a fs im ifm o  a r ren d a r  ,  y  a lq u ila r  f u s  t ie r r a s ,  /  c a ­

f a s  y y  c r ia r  f u s  g a n a d o s.

\% Y  f i  tie n e n  ob lig a ció n  d v e n d e r  to d a s las m erca d ería s, que  

f i n  p elig ro  no f e  p u d ie r e n  c o n fe r v a r }  y f  ¡o  d eb en  h a c e r fin  decre­

to ju d ic ia l*

1 3  Y  f i e n  cafo que haya de v e n d e r  la s  d icha s m erca d ería s ,  tas 

debe v e n d e r  en  e l L u g a r  adonde eftdn*

1 4  S i  no cu m p lien d o  lo s d ich o s T u to r e s  % y  C u ra d o res con las . 

dicha s f u s  obligaciones %f e r a n  condenados d lo s  in tc r c jfts  9 y  danos 

de h s  d ich os m enores .

$. Cargo.

1  $  C u e n ta  que f e  debe to m a r d los d ich os T u to r e s  r  y  C u r a d o ­

res y f i  ha  de ser con e l r ig o r  de la s  leyes p a p ila r e s  ,  p a r a  q u ita r  

tod a  p rejfu m p cio n  ,  y  d u d a  ,  en declaración  7 y  co n feq u en cia  de la  

d ich a  ley  i o z . en f u f e g u n d a  p a r te ,

,  1 6  S i  cu m p lid o  e l te r m in o ,  y  tiem p o ,  tie n e n  obligación lo s d i *  

eh o sT u to r es  d  d a r  la s d ichas cu en ta s*

1 7  S i  las d ichas cu en tas f e  deben d d r ,  y  rec ib ir  en  e l Lugar, 

q u e  f e  a d m in iftrd .

1 8  C lérig o  y T u t o r  }y  C u r a d o r ,  a n te  q u e j u e z t i e n e  o b lig a ció n  

d  d d r  la  c u e n ta ;  y  f i  p u ed e f e r  p r e fo  p o r  e l j u e z  S eg la r  ̂y  apre*  

m iado p a r a  q u e la  de*

1 9  S i  p a ra  aceptar -el C lé r ig o  e l d ich o  oficio  de T u t o r  n o f u e  (

a p r em ia d o y f i  p u ed e f e r  eom pulfio y y  ap rem iad o  d  que d e  la  d ich a  

cuenta*  • ' ¿  ■

2 0  S o lem n id a d  q u e f e  r e q u ie r e p a r a q u e e lfu e t íS e g la r p u e d a r ^  

\ a p rem ia r a l C lé r ig o  d  qu e d e la  d ic h a  cuenta*

2 1  S i  p a ra  d d r  efia  d ich a  cu en ta  y p u ed en  tod os f e r  a p r e m ia * ,

iosy  a u n q u e con fie  lo  co n tra rio  d e  v o lu n ta d  d e l te jí ador*  í  ?

2 2  Y  f i f t  debc p e d ir  d la  m a dre t u t r i z ,  c fp c c ia lm n t f  f u a n *

d o l é  f u e  r e m itid a  p o r  e l te jí ador*  7 '  ^

“  m  ■ ■ " v - t
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% 3 Y Ji el padre yfíendo admínt¡Ir ador de los bienes de su, hi* 

jo  tiene obligación d dar la-,dicha cuenta, y qudndo. ’ ’ . * •
■v 1 4  Si ha lugar prescripción y par aesc usarse de dar esta dicha 
cuenta ¡y por que tiempo se prescribe*

z  (j Bn que cafas tienen obligación elZTutor d dar la cuenta 
de los bienes de su menor > y por qué causas del dicho. oficio puede
ser.removida* * ’ •*-

z6  Si al dicho menor fe le pueden entre gardos dichos fus biê  
ties antes de lo¿ .veintey cinco años* ^

27. SÍ para recibir la quema delTutor^ y Curador + es necefr 
fario queje manifieste d  Inventario, de lús bienes y as si 'muebleŝ  
Cómo raices%

28 Si es necejfario afsimifmoy que confie%y fe  manifiefie él li­
bra ¡ adonde tiene escrito la razón de losgaflosy y aprovechan?! ent os y 
por partidas claras ? de los bienes de su menor.

1 2*9 Si presumiendo/? algún engaño de las cuentas del Tutor** 
havra lugar el finiquito otorgado en fu  favor * en declaración de 
la dicha ley 102.* en su 4, parte* •

30, Si para haver lugar * y que féfiga el efe do i d  dicho fini% 
quito i y. fus claufulas* es necesario v crfife  le hizo cargo dedos 
fru to s , y arrendamientos de los bienes del menor* ¡ .

3 1 Item i ha de confiar Jife le hizo cargo de los íntereffes //- 
ritos dd dinero que entro, en fu  poder. ' \ ^ \ .¿3.
i::j i3 2 • kSí por no haver empleado ¿ l  dicho dipéro > tiénejobliga* 
eiopjd pagar fu s intereffes *y .réditosde --clips t : \ ■ V -

3 3 Pentro de qué tiempo* defde el día que entré el dinerom 
f u  poder, tiene obligación a emplear* d dar d cenfo d  dicho diper0̂  
y-fi al heredero. f e t le puede imputarda culpa del Tutoy. ,

3 4 Si en cafo que no rmpleó el dinero en comprar el dicho tfñfo$ 
fi.cumplirá por haverlo/cmpleado en algunos predios¿ • ?. o y ‘

3 j Item }f¿ tiene obligación d mañife/lar las Escrituras s y'obli-. 
gaciones* qué tenia en favor defu menor* Vtj, \Z ¿ i  5* 

3 6 - Si-por ppJjaiVér. vendido: algunos bieneserphej fip-apfoyih 
dédfudifiat^fiijs ba derhmffi cángodefusdnterefics^ j y r  r; -y2 

3 7  Tfiefios dichos bienesenagmadvsfé
ír *■ ^  ^ t r 'r í t

n  > - v  qmsr
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quier tercero poffeedür* ■ —

3 8 Yfe fe  podran repetír afsimifmo los frutas de ellos.
39 Yfe'efe os frutos fe  han de entender y afsi ios naturales^

como los indujlriaUs* • ■ - ■ -r
40 'Si teniendo buena fe  el poffedor de ellos j fe  le podra#

repetir. • • - < ,
* 41 Si eí% cafo que baya lugar el repetir los dichos bienes del ter­

cero pojfedor > ha dé fer con excurfeon en los bienes del vendedor*
4Z Si fe  pueden repetir los dichos bienes enagenados, aunque

efien vendidos con folemnidad judicial y especialmente quando el 
menor fue lefo en la dicha venta* ■ ■ * ,

43 Si ha lugar prescripción contra los dichos-menores , y que- 
tiempo fea  neceffario.

44 Item * ha de confiar 5 para alcanzar liberación el dicho 
Tutor , Ji cobro las deudas que le efe aban debiéndola fu  menor*. - , ^

4 f Para que al dicho Y  utor no fe  le haga cargo de las cofas que
por cafo fe  defiruyeron? ha de tener cuidado derepararlas.

4 6 Si fe  le ha de hacer cargo de los maravedís * que gafe ó en 
feguir pleytos fin confederación* ■ < , ■

47 Item , fe fe  le ha de hacer cargo de una cafa f que por f u  
culpa fe  quemó y y abrasó.

48 Si afsimifmo fe  le ba de hacer cargo de los Jalarios que el 
menor ha ganado por.razón de fus foldadas.

49 Si fe  ha de hacer cargo del arendamíento de las cafas,9; cm 
queel dichoYutor vivió t que erandel menor* ■

$. Descargo* . v . . >
4P Si í  los dichos Tufares yy Curadores fe  les debe hacer defe 

cargo de todo lo que legítimamente confiare haver ga fio d.oen utili­
dad de fus menores y en declaración de la dicha-ley- en f u  fe, parte, i 

51 Y  fe  fe  les ha de recibir en cuenta todo lo que pareciere ha- 
ver gafeado en mejorar los bienes de fu s menores*

5Z Si afsimifmo fe ha de recibir en cuénta lo que buvietem 
gafeado en alimentar a los dichos fus menores, •< como en lo demás: 
necejfario para utilidad defeferfoW afi t * ■; sr-; :u ü.Vu

‘ Hhz Sí
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£- 3 Si f i  Jes debe recibir por cuenta, y defcargo los alimentos,

y otras cofas meejfarias que kan gafiado en los hermanos de los di-, 
chos fu s menores.

^4 Y f i  havra lugar el dicho descargo y quando el Tutor ali­
mento á los fibrinas > y muger del dicho fu  hermano y y afsimifmo 
d los demas hermanos naturales, o efpurios*

5 5 T fi fe  le recibirán en cuenta los dichos alimentos * quando 
los hermanos tan filamente eran de parte de padre, d de madre•

 ̂6 T  afsimifmo f i f i  te debe recibir por defiargo fa que el di­
cho Tutor huviere gafado en reparar las cafas del dicho fu  menor*,

j  y  T f i f i  U deben recibir en cuenta los maravedís que huvie 
re cobrado y que fe  le debían d fu  menor y o que enfu nombre buvie- 
repagado > en declaración de la dicha ley iQ Z.enfu 6aparte*

8 Y f i  entre los demás def cargos yfird ju fi o que f i  le ponga
por defiargo la decima parte del fruto de los bienes del dicho su me­
nor y en declaración de la ley z, tit„ y, lib* 3. Fort*

5 q Yqudles fe reputan por frutos , para que legítimamente fe  
le haga el dicho, defiargo de ellos*

60 Si los réditos de los confias perpetuos * ó redimibles f i  de­
ten frutos.

61 Y  f i  los partos de eflavas y y lo adquirido ton el dinero, 
ganado por el menor y fe reputan por frutos \ y f i l o  fon  afsimifmo

. las foldadas y y filarlos*
6 2 Si de las frutos de Capellama, b Beneficio ha de llevar

de cima el Tutor* <■ í
6 5 Frutos pendientes al tiempo de recibir la tutela , & quan­

do f i  cumple y y  toma la cuenta > de qué forma fe  han de campa* 
t a r  para la décima*. 1 „. _ ,

64 G o fio s y y  esepenfas y f i  f e  deben fo c a r  p rim e r o  q m  tfta h

dicha décima*. n . .  ̂ ^
-- 6  5 , \ Si par aprobar la que el Tutor da por defeargOy feran fu  * 

fie í entes criados de f u  cafa* ;tl
6 6  S ip o r  lo s f in iq u ito s  g en era les es v i  f i o  d a r  lib e r a c ió n  d io s

T h t o r u .d e  la  m  cx p rejfu d o  yj n  d ecla ra ció n  d e la  d ich a  le y  d e par^  

i jd a  i q z * m f u  7. p a r te  > ■ *67*̂  ■ ^  ui w\u «,V-Av- m ¿
t í £ *V Si

1
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68 Si por el errar de cuenta* ó por otro que confifia en Dere* 

¿ha * fe  p u e d e  pedir reformación de ellas. y aunque en razón de ellos 
fe  hayan otorgado finiquitos > &  ibí n.

yo Si por haver jurado el menor elfiniquito y otorgado en f  a- 
m r de fu  Curador > haurd lugar reformación en el error 7y enga- 
tío 5 en declaración de la dicha ley i q z * en fu  ultima parte.

§, Cuentas.
71 En que forma % y manera fe  deben dar las cuentas por el 

Tutor f o por otro qualquier Adminifirador * ó en virtud de Exe* 
sutoria*

7 z Si en cafo de difcordia fe  debe nombrar tercero ,y  f i  fe  de­
be executar fu  parecer > &  ibí n. 73.

7 4  Si efe dicho tercero fe  debe conformar con el voto >y pare­
cer de uno de ¡os dichos Contadores.

7 <j Fianzas y f i  debe dar el que tiene obligación d dar cuen­
tas de ejldr d Derecho en cafo de fuga*

y 6 Si el Infirumento de la tutela fepodrd executar fin  hacer 
lascuentas,

7 7  Prefo sf i  puede fer el Tutor, que no quiere dar efias di­
chas cuentas ;y f i  en ejie cafo ha lugar el privilegio de Hidalgo y 3 
Labrador \y fi la puede fer la madre y abuela*

78 Si por las cuentas que se tomaron á los dichos Tutores , á 
Curadores > se podran executar d fus fiadores, aunque para ellas 
no hayan Jido citados.

75> Si el padrafiro puede fer  execufado por f u  menor, hijo de
fu  muger , por razón de los bienes dótales \ o f i  fe  debe ddr pri­
mero la cuenta*

80 Si afsimifmolo podra fer el Tutor por fu s menores, por el 
legado, o memoria > que defpues de difcernida la curaduría les 
fue dexado para entrar en Religión y o Pomar efiado*

8 t Si la madre * fienda Tutora de f m  hijos y podra* pafiando- 
Áfegundo matrimonio > pedir execucion en los bienes de fu  primer, 
marido »por razón de f u  dote*

8 z  Si faltando bienes en el Tutor, y  fu s  fiadores * tendrá] él



i *6 Siguenza. Libro I. '
menor recurso a pedir el recibo al Juez> que la discernió ¡y quándo*

i T  TTrúm, si por la -liberación ? y finiquitos, otorgados por.
los minores en favor sus Tutores, y Curadores , J e1' 

las cuentas de la administración, que han tenidos, de sus bienes. 
Se jdeben juzgar ser-otorgados de toda liberación ,.dares, y tirina*- 
res ; de forma \ que según su orden, y  cíausuías , parece- impos*' 
sible, que ios diehos menores pedir puedan restitución in imegrum, 
especialmente en lo que con evidencia .consta fueron lesos , y 
damnificados; y porqueeti todo tiempo los .dichos' menores han, 
de ser restituidos de sus lesiones, y agravios , parece que por so-* 
lemne , y autorizado que esté otorgado el dicho finiquitó , havra 
lugar su retractación, hasta ver, y liquidar que las dichas cuen­
tas son justas, y bien dadas. Y aunque es verdad , que las Escri­
turas fie los dichos, finiquitos son de gran consideración, y auto-' 
ridad y que se debe dar crédito a todo lo en ellas contenido, co­
mo al fin Escritura , é Instrumento publico otorgado ante Escri­
bano, y testigos, y  con la solemnidad del Derecho , especial­
mente si son ordenadas con las clausulas de la ley 102* tit* i&. p .3. 
perO'Con todoesso * para que cada una de las dichas sus clausu­
las siga el efe£to del Derecho, es necessasio que primeramente 
conste, legítimamente de los cargos, y descargos , que en favor;
( ora sea de los dichos menores, ó sus Tutores) se debían hacer; 
y  assinxismo, sí en las demas cosas de los dichos menores cumplie- . 
ron con su obligación, que como dicho es , todo ha de constar 
primero de los dichos cargos , y descargos , sin embargo de qua- 
lesquier Escrituras publicas , y con qualesquier clausulas ordena­
das, como en consequencia de las de la dicha ley 102* ira decla­
rado, que su tenor es el siguiente ; ,, Sepan quantos esta Carta 
„  vieren, cqmo Alvar Perez% siendo mayor de Catorce años.otor-£ 

go ; é vino conociendo, que Sancho García , qué fue sií 
„  guardador a l e  havia dado, cuenta buena', leal , é verda- 

deradé todos quantos bienes de -él tomara en guarda müe-r 
5y b le s , é raíces, qué vinieron asa mano, é a su poder, é que fi- 
5, cíera bien , é Jealmentetodoquanto debiera facer en los sus fe-v 
,, chós , y ,en las sus cosas. E otrosí , vino conociendo , que- le 
„  havia entregado del todo quantos bienes de él to viera , y de los5 
,, frutos que de ellos recibió c , é todas las cosas que á su mano, 

é a su .poder vinieron, por razón dé la guarda , é otorgóse,por 
ff bien pagadó de ellos > é sobre todo prometió Alvar Pérez afe



^.sobredicho, que nunca le movería pleyto y ni contienda, ni' ’lé! 
„  demandarla otra cuenca sobre esta razón. £  dixo , y ‘/.otorgó,* 
„  que ha vía por firme todos quantos pleytos , y posturas , ficié- 
n rael dicho guardador por é]a¿, Otrosí las pagadas que fkiera, 
3j-.y escribiera eti nombre de él E  otrosí, Alvar Ferez se quitó 
j j 'de todo derecho,, é de toda cosa que pudiera demandar a San4 
„  cho G arda, y a sus herederos/, é señaladamente , que dendé 
„  en adelante no pudiesse decir, ni querellar , que por engaño, 
?5 ni por culpa , ni por negligencia de él perdiera , ríi .me n ose a-* 
,9 bara alguna cosa de lo suyo E todas estas cosas, e ; cada una 
„  de ellas , prometió, é juró el dicho' Alvar Pérez por si \ é por 
,, sus herederos , :é de nunca.ir , ni venir contra ellos , él* ni otro 
, por é l , en ningún tiempo, ni por ninguna razón, so pena, &c.

¥ porque cada una de estas dichas clausulas tienen en si no­
tables ministerios , que consisten em Derecho y de que en su con— 
sequencia se pudiera traher toda la materia de TuPelis , tan-sola**- 
menté sel notará lo mas príncípa l̂ que se requiere aL dícho^ofioío, 
y obligación de los díchos Tutores, y Curadores por las glossasy 
y párrafos siguientes.

de Clausulas Instrum enta les ¿Cap* X L I L  ¿ 4 7

. " - . 1 §. Oficio de Tutores. ; 1 „
% :Ib¡; ,,  Sepan quantos esta Carta vieren, como Alvar Perez,J 

,, siendo mayor.de catorce años ¿ otorgó ,é  vino conociendo , que 
,, Sancho García , que fue su guardador a. Y Jo primero que ha 
de procurar el Tutor , o Curador , para, cumplir con su obliga­
ción , ha dé ser el ;guíarpor la virtud al dicho su - menor ', dan-? 
dolé, y enseñándole principios de ella , assi como dóélrínando- 
fe, y ensenándole á. leer , y  escribir., Puesto"que después del 
hombre ríácido , según sugéto está á los peligros , y. trabajos del 
mundo'? I  pü£s no es mas el hombre -de como vive ¿ es -mas de- 
agradecer al qüeledcétrina, y  ens'eña da- virtud-, queyál, padre- 
quede epgéndroí,- considerando y que del nacer tan solapante; séf 
pue desagradecí j e l y  delar virt ud qI vivír biep y y  para' ̂ si é¿n4 
pre séhun Aristv PluS debere ños d quibus instituto sumud.

úfrde 'Decím!rf j Tutmi cáfi. 2.., «. 8.7.;
ir3v Y porqué; los -Tutores., y <Gur¿áoiis^no;i^ófén> y: = y j estén-y 

ciertos 4 éí estas dichas 'obligaciones y y  de lo q ütó¡£ sapa ríe tienen^
Lcióá á hacer ,  sé advierte lo siguiente j sciliqec ;' Que luego-;.

' que



que Jes fuere discernida la dicha tutela, o curadoría, han de doc« 
trinar, y enseñar á los dichos sus menores , según dicho es ; y en 
especial han de dar lugar á que estudien la facultad, a que se- 
gun su condición , y haciéndase inclinaren a estudiar , satisfa­
ciendo con cuidado el salario, y estipendio de sus Maestros* 
pues es justo que se pague, y  satisfaga** ut inL i6*tit* tb,part* 
6, &  ibi Greg* López.

4 Después de lo susodicho, tienen assimísmo obligación de
sustentar , y alimentar k los dichos sus menores , de forma , que 
en ellos no se destruyan sus bienes, y patrimonio, según la ley 
zq* ró* part* 6. Porque si en los dichos alimentos se con-
sumiessen todos los dichos sus bienes pródiga , é inadvertidas ¡ 
mente, se les harán cargo á los dichos Tutores , y Curadores, es­
pecialmente lo mal gastado ; ut in /. Officio, jf. Ubi pup* educ9 
áeb. Molio. de Just. 6? Jur* 2. tra$* disp* 224* fot* 1382. vers. 
Esto Judesr»

5 Y en particular se ha de notar , que el pupilo no ha de ser 
criado , ni alimentado en casa de los dichos Tutores , ni Curado­
res , siendo tan parientes , que muriendo el dicho pupilo , y me-; 
ñor ab intestato , le sean mas cercanos sueessores á los dichos sus 
bienes, salvo si el padre, 6 la madre dispusieron lo contrario, 
de que huvíessede ser alimentado , y criado encasa de su Tutor: 
ut íh 1 9 .4iS* tit* 16, ib i: , , ¿Criar se debe el huérfano en aquel 
„  lu gar, é con aquellas personas , que mando el padre , 6 el abue- 
„  lo en su testamento: & ibi : ,, E sí por ventura en el tai testa-- 
, ,  meato de ninguno de ellos fue esto puesto : ib i: ,, E estonce? 
„  el J uez del Lugar debe catar con grande femencia , e escoger 
„  algún hombre bueno, que ame la persona del huérfano, 6 el! 
, ,  provecho de e l ; ib i: E que sea ta l, que muriendo el mozo, no- 
„  haya derecho de heredar lo suyo* Cuya decíssion nos da á en­
tender , que el no permitir el Derecho, que el menor no sea cria-1 
d o , y  alimentado en casa de su Tutor, y Curador, solo es porda? 
pressumpcion que el dicho su Tutor , suadente diabolo , por la? 
codicia de Ja hacienda, ponga assechanzasá isn vida, y alevosa-í 
tnerite de fin de sus días* Y á este proposito hace aquel caso quev 
refiere Coepola cautela 47. Cautelar* Thom, Fer. de un menor de-? 
baxo del dominio que están de su abuelo, que como tal Tutor,? 
y  Curador, administraba sus bienes ,  suadente diabolo 5 y  en efec­
to , como ascendiente mas cercano, que según Derecho , havia d ef 
aucceder en todos sostienes, y  con codicia de gozarlos, porque

£4.8 Siguenza. L ibro I,



realidad de verdad , se hacía tarde , le  llevo engañado eon paia-;- 
bras amorosas & ürfa ?he re dad q y  allí con manos violentas 
tó la vida* Y como permite Dios ? que1 pee ados .tan grandes r, y  ̂  
delitos tan atroces no esten ocultos, y queden im puní tos, per­
mitió , que por ciertos modos se descubriesse su pecado j y assi se ; 
hizo de su persona exempíár castigo , adonde expuesto,, y, pen­
diente del patíbulo^ pagó la vida con la muerte,r sin embargo, que.; 
para nó dar causa dé confessar su delito , antes del tormento se 
cortó la lengua. Y assi nos lo dio a entender Baldo cons* i 87* en 
que dice , que por el temor , y  presumpeion que en semejantes ca-. 
sos puede haver , no se debe criar el menor en casa de su Tutor, ó 
Curador, especialmente teniendo derecho k sus bienes*

■ 6 Lo quabse debe limitar en la madre, que siendo muger de 
buena vida , y  fama , le debe criar hasta que se case; ut Ha dacet 
diSin l . 19* ib i: Que si oviesse madre , que fuesse muger de bue-*
,, na fama, bien le puede dar el Juez el hijo que lo críeélla, fe 
,, puédelo tener , mientras mantuviere viudez , y no casare ; mas . 
„  luego que casare ,5 deben sacar el huerfano de su poder * porque 
,, dixeron los Sabios antiguos, qué la muger suele amar tanto al 
„  nuevo marido, que no tan solamente le darla los bienes de sus 
n  hijos , mas aun consentiría la muerte de ellos , por facer placer 
„  a su marido : &  ita docet i* i* &  %• C\ Ubi pupil. educ* deb*

7 Después de lo susodicho , tiene obligación el Tutor , y Cu­
rador á administrar bien , y fielmente los bienes deí dicho su me­
nor poniendo tanto cuidado , y  diligencia en ellos, como en los 
suyos , porque de otra manera, estará obligado de sus descuidos, 
y  únala administración , y que sin consideración estuvieren consu­
midos : ut ex te x t. in §. Igttur, Im t. de Oblígate qu& ex contradi* 
mdscmtur. Dec. in cons* 19 2. n. y. in fine*

8 De aquí se sigue, que en caso dé ruina, incendio, ó naufra- 
g io , tiene obligación á reservar, y librar los bienes de su menor, 
antes que los suyos ; alias assimismo estará obligado al daño, 
que a: los bienés del dicho su menor se le siguieren, salvo en 
caso qué el dicho Tutor probasse, que los bienes de su menor rio 
pudieron ser librador: ut ex1 text* Utferales , in L Tutor , secundtm 
digfiitdtent, § .1  .ff. de Adminhtrat* Tut* Cassan. in Consuetud, Burg* 
rub* 6. §. 4* n*' 2. Baézaife DecimisTut. cap* a*«* 91.

9  A s s i  m i s m o  t i e n e  o b l i g a c i ó n  é l  d i é h o  T u t o r  a l  r e p a r o  d e  J a *  

c a s a s ,  y  e d i f i c i o s  d e l  d i c h o  s u  m e n o r  j  d e  m a n e r a ,  q u e  p o r  s u  c u l -  

f á  í  y  n e g l i g e n c i a  á o  s é  d e s t r u y a n ,  y  v e n g a n  p o r  é l  s u e l o  ¿ p o r q u e

u  ai
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9¡ se probasse, estará obligado aianteresse del valor de las dichas 
casas : út ex texU in l. Qua Tutoris , vers. Hygo , & domas ̂ C. de Ad 
mhLt.Tut. & ita afíirraat Hipa de Peste  ̂ tu 14, Baeza ubi sup- n.%o. _ 1

10 Es también oficio del Tutor tener especial cuidado en el 
reparo, y trastejo de las camaras , y demás reparos /adonde está el 
trigo de sus menores , ó otras mercaderías , que por descuido al*: 
guno , con el agua se corrompan, y valgan menos : ut ita docet ? 
Joan, de Fiat, ini. 2. C. deCoñdit. in public. borr. ¡ib?, 10, Greg. Ló­
pez in L 1 y,r/f; 16, part* 6. gloss. Enderezar las cosas. Molina; 
Theol. de Just. <5? /áre , a. n'tfff. disp. 224. co/. 1383* w rj. Quod 
ad minorum,. ■'

11 Mas tiéfie obligación el dicho Tutor de cultivar las hereda- i 
des , barbechar los erreñaies , arrendar las casas criar los gana­
dos , y  en'todo poner especial cuidado , de forma , que por súdese 
cuido , no se le pueda hacer este cargo , secundum Mol. ubi sup*

12 Y las demás cosas, que commodamente no pudieren sér; ■
guardadas sin perjuicio del menor , assi como vino , miel , trigo,* ; 
aceyte , ganado , y otras cosas y  que- no fueren necéssariás , que ; 
siempre,no puedan estar conservadas , se podrán vender por el di-; 
cho T u to r, aunque sea sin Decreto judicial: ut in i. Lex qua 7 &  
inL ultim. §. ultimo , C* dé Administ. Tut. &  in l. ultima , C. Quandot 
decret.uon est. * ;

13 Y en caso que el dicho Tutor haya de vender algún trigo,
o otra mercadería , no tiene obligación de venderlas fuera del Lu-j 
g a r , por interés del mas valor , porque basta , y cumple en ven-/ i 
derlas en el Lugar adonde están , sin ser necessarlo esperar tiempo/ 
congruo , y oportuno, porque de la mucha tardanza se puedeny ¡ 
corromper , y será por cuenta del dicho Tutor : utinl.  Tutor, quî  
repertoriunt') §, Si Tutor , jf* de Administ. Tut. &  Cur. & ita affirmat/ 
Greg. López in L 16, tít. íé.part. 6.gloss* ultim, Molin.i*#/ sup* 
sol. 1383. adfin. Caval, d¥Tuiel. &  Cur. n. 117.  /;

14 Y  haciendo lo contrario el dicho Tutor, y Curador, y no/
cumpliendo con su obligación en la forma dicha, demás de otros/ 
cargos que constató por escrito, y  fueren justos, será condena-/ 
do el 'dicho Tutor al daño-que tuvieren los dichos bienes del me*r| 
n ó r3 ¿h’ cuyo juramento se difiere el interés de é l : ut constai exp 
1 .6 . tit. i i ,  fadt. 3. í

' ' §• Cargo. .
xjr Ib i; Le havia dado cuenta buena , le a l, e verdadétátí 

„  dp; todos quañtos .bienes de fil tomara en guarda
•* ‘ ” que /
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que esta clausula siga f su efefto , es necessario ¿que assi de,parte 
dei Tutor , como del menor , se debe tomar , y dar con los pre~ 
ceptos , y leyes pupeares y para quitar de medio qualesquier frua-* 
des, y engaños, que en semejantes casos se pudieren ofrecer: ufc 
docet Jason cons* 119, n. 1. vok 2*

16 Cumplido  ̂pues ? el termino, y tiempo de la dicha tutela,
no solo el T u tor, y Curador, pero sus herederos T y fiadores tie-r 
nen obligación á dár cuenta de la tutela que ha administrado: 
ut ex text* in k  1* & p er de Tutor ib* ratíonib* distrab* 8c
ibí Bart, 8¿ comrnun. DD. Joan* García ¿e Expem;*&  meliorat  ̂
cap* 20. n, la .  .' :

17  Regularmente esta cuenta se debe dar , y  pedir en el L u- * 
gar adonde se discernió, y administro , sin embargo  ̂que el Tutor 
esté en ageña jurisdicción , per text* in i. :i. &  2. &  per k Pretor ̂
§* Is etiam, jf, Edendo , &. per k H&res absens, de Judiáis?
Castill, rV írd£?. de Cuentas , 6, /¿zrf, Pero debese limitar ea 
caso que una vez la dio , ó requírió que le tomassen cuenta , por­
que por este hecho , aunque esté en agena jurisdicción,, no puede 
ser compulso * y apremiado á darla en el Lugar que administró, 
sino adonde actualmente tiene su domicilio , secundum Peer, Surd- 
de Alimenta t i t . 1. q, 47* f/. q# fok ■ $■ $*

18 Y no solo el seglar tiene obligación a dar esta dicha 
cuenta , como dicho es , ante el Juez que la discernió í pero tam­
bién el Clérigo de Orden Sacro , que de su voluntad recibió la 
tutela de algún menor , sin ser apremiado por sus Jueces , tet>* 
drá obligación a dar alli la cuenta t aunque sea ante el Juez Se­
cular ¿ y  para ello puede ser apremiado por, los reraediosi del De­
recho * pero hase de entender con esta-distinción y seiiicét: Que si 

,el Clérigo de Orden Sacro se roovló de caridad en recibir la dicha 
tutela, porque en realidad de verdad d  menor era pobre, y mi­
serable , de ninguna manera perderá el privilegio dei fuero : ut in 
cap. Pejrvenit 87, dist, &  in cap* i  * &  %* dist* 88. &in k Orpbano— 
tropbos, C. de Episcopis , &  Clericis, text*in i* 47. &  48* tik6* 
part* 1.

19 Pero si el dicho Clérigo , en caso que pudiendo nó acep­
tarla , como en efeéto aceptó, no puede ser apremiado por los 
Jueces Seculares , y  lo hiciesse por causa de aprovecharse de los 
bienes del menor ,  entonces .podrá ser apremiado á que dé la di­
cha cuenta ante el Juez Secular : ut in autb* Santissimis Episc. §. 
P h  amabiles, cok 9* &  in k  14» tik  16• part* 6,

l i s  Pero
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SkjR* •’*  ̂ Styuema, '̂i\LÍém 7 7  7*
■ z ó Pero coiiv todo essó, esta dbóírina , para : mi entender y ?no - 
déxá de quedar cotí algún escrúpulo; y assi me parece se ha de 
en tender , quando el Sacerdote , antesque se le discierna Ja cura­
duría , fuere requerido, y amonestado una , y  tres veces , no acep- 
tasse el dicho oficio de Tutor f yhaviendose hecho con esta, solem­
nidad 9 podra muy - bien ser convenido ante el Juez Secular á que 
dé la cuenta de? lá dicha tutela f y para ello puede ser preso , y  
apremiado , hasta que la dé : ut ita sentir Abb, in cap. 2* «. 6* jVé 
C/mVi 5 veí Monachi 3 idque tener Bonicontus de Privilegias 
credit-. i-yí w /- 4- Bertachinus h; ¿fe Episc* $* paet* lib. 4. 
t?. 26* Straea rfé Mercatur* 3« /wr* ». 9. quos referí 5 & sequitur 
Muñoz de Ratiocin* i* part. cap* 8* n■ 56. adonde dice con Gutier-* 
re¿5 que lo mas seguro sera en estos dichos casos, que primero que 
se proceda contra los dichos Clerigos3 se .requiera á su Juez 9 y V i- 
«arlo ? para que con su mandamiento se pueda seguramente proce­
der contra los dichos Sacerdotes- ■

21 De cuya cuenta no hay nadie libre , ni essempto, sino que 
forzosamente ? ha viendo administrado bienes de menor, ha de ;; 
dar buena ? y verdadera cuenta de todos los dichos bienes ; y es 
en tanta forma el que esta cuéntase debe dar 7 que aunque conste - : 
Jó contrario del padre , 6 madre por su testamento 9 y ultima vo- 
luntád 9 no ha lugar la dicha remission 9 por la presumpeion que 
se puede tener de que el Tutor enagenará los dichos bienes- Y por 
quitar toda presumpeion de fraude ? y engaño, como en efeéto le 7-'; 
puede ha ver, no se debe cumplir esta voluntad, y  remission y por- % 
que sin embargo ha de ser apremiado a dar la dicha cuenta 3 y esto ; 

Formtuy Próce£ ê ? aunque el testamento esté ordenado con clausula, y con-; 
nUd cUu- dicion que diga : , ,  Y en lo que fuere condenado él -dicho Tutor, • j 
ftíl.ext?¿t „  por razón de ia dicha administración , y  cuenta es mi volun-7 
erdimw* ,9 tad, que el dicho alcance no se le pida 5 porque quiero qué le :■ ] 

9, haya , y goce, haciendo, como desde luego le hago , gracia de¿ 1 
9, ello : ut ex text. in K Quídam decedens  ̂jf. de Admití* Tut. l* AurelpvPJ 
§♦  Cajas, jjf-.¿fe Lib* leg. Jason in /• ASHon. C• de TramaSh Alex. in í 
coas* i6q,nr 2J1I?* $. uhi afjirmat, quod quamvis testator legaverie 
administratori tctufil illud , in quo contingerit eum condemnari , mi- 
nhne valet, & ita teuet Baeza de Decinu Tut. cap* 2- n* 160- & late: ;; 
per Covar* Var+ res* lib* 2'. cap* 14. 7 f 7:

22 Y no solo lo susodicho ha lugar en qualquier estrado ? pé-f 
ro aunque la dicha administración se haya concedido a la madré 
con ía dicha remission , y legado; ut ita refere Baeza ubi sup?&

tu ip¿.



Tf ^©ee*. in coíis. 94. súb- n. ctlmpluribí fequinU v'ól*'
: 23 Lo qual no sol0 procede én los estraños , y Ja madre j co- 

jhq dicho es , pero aun en el padre , administrador que es de los 
bienes del hijo  ̂ en que no goza del usofrüéhr de ellos 5 como en 
}os demás bienes adventicios: ut ex text. in LLitteris y §. :Pafer¿ &  
ibi Barr. jjf. de Negotiis gestisp &  iül, 3. De la guarda de los haer~ 
fanos, lib* 3 .F¿»v arinque esto se puede limitar en el segundo casó, 
assi como si le ; fuere remitida la cuenta de la administración de 
los bienes desús hijos, porque cessante fraude , no tendrá obli­
gación á dar las dichas cuentas, y esto es especial tan'solamente 
en el padre : ut Ita docet Bart. in di$, leg. Litis §. Ptitér. Covar. 
ubi sapv. Ang, in cons. 1%$. 174. ' ; '

24 Y esta dicha venta no se prescribe por lapso de tiempo, 
sino es después de treinta años : ut notatur in l. Maximé^ff. de Ad-* 
m in is tr a r . Tui. &  in L A d v e r  sus 5 & ibi Bald. C. de Negotiis gestis> 
Caval. d e  Tut. &  Cur. n, 202, Gutier. de Juram* confirma 1. part*

de Clausulas InStruiéentales-. Cap. X L I I .  -

cap* 40. tn 18.
25 Y aunque es verdad , que los dichos Tutores , y Curado^ 

res , durante su ofició , no pueden ser convenidos í  que den cuen­
ta de la dicha su administración 5 pero con todo esso , lo podraa 
ser en uno de tres casos. El primero , ha viendo cuthplído el pupi­
lo catorce años , siendo varón , y  siendo muger , doce: ut in nóstra 

4,102.  íb í: ,, Siendo mayor de catorce años , y  estando én poder 
de Curadores. Es el segundo caso , que pueden ser convenidos* 

haviendo cumplido los dichos menores, y  menoras veinte y cin­
co anos : ut probatur in L 1 2. infin, &  in ¿.final , tú. i 6 .parí. 6. 
E l tercero caso porque pueden ser convenidos, y removidos dél
dicho oficio de Tutores , es , quandó sé presume que Háyaeng&ñó* 
y  fraude dé la administración dé los bienes , b disipación de éllos, 
ó por otra causa semejante , sicundum L Cum Cur atore 2 7. ff* dé Ad* 
■ minist. Tut. &  in l.Kationes^ C* de Admi ni su TuU &  in /. 1 , perJot* 
tit . 18* part. 6* ■ : ' * ( rr.,!' c

26 Y aunque fes verdad, que conforme k Derecho Real de 
Partida , hasta los veinte" y cinco años no podíanlos menores pe­
dir sus bienes, ni se les podían entregar, aunque séVá'sassen, 
sino es con Provisión Reál5presentando información de capacidad, 
y suficiencia , para podérselos entregar f hoy , eu quáríto a e s to , 

está corregido por los capitulas dé 'Reformacióndél áño de mil y 
seiscientos y veintóy tres en él numeró 1 o. cuyas palabras- sony t re s f e a ei n umero 19, 
las siguientes ; „  Y si se casare antes de diez

cuyas pal 
y  ocha años , pii

33 tic
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„  administrar , en entrando en los diez y ocho ano* , su hacienda,
M y la de su muger , si fuere menor, sin tener necesidad de venia*

27 Ib i ; ,,  Muebles, é raíces , que vinieron á su mano, Y para 
ver si ai Tutor se Je hicieron justos cargosees necesario, que ceñir­
te , si el dicho Tutor manifestó el Inventario de los bienes de su 
menor , que de obligación ha de tener, adonde con claridad , y sin 
confussíoa, ha de tener escritos , é inventariados íbdos los bienes 
del patrimonio del menor j porquede otra manera, demás d^la 
pena de infamia , en que incurre , se sujetara a lo que el menor 
jurare en que estima su interés; ut late disputat Ivíascard, de 
Probat. %, tom. concluí* 1392. n. 1, cum üq.

28 Después délo susodicho , ha de constar si el dicho Tutor 
Presentó ei Libro de Cuentas por donde se le ha de hacer cargo, y 
descargo ; ó ya que se manifestó, no estuvo escrito con orden , ni 
contiene cosas ciertas, ni partidas verisímiles , porqué de otra ma­
nera 3 no estando escrito con esta dicha claridad, asshnismp se ju­
rará in litem contra el dicho Tutor : ut in /. 1* §, Oficio ¿ ff. de Ta- 
teL &  Tationib* distr. Baeza de Vecimis , cap* 2- n. íyi* Mascard, 
ubi supr, 3. tom, concluí 1392.#, 8. Joan. Garc*¿/e Expcns* 6? me* 
iiorat. cap. zo. n> 22. 23. Roland. á Valí, cons* 49*»# 24* vot* • I#- 
Sochi. cons. 213. col, 2. voL 2.

29 Ibi: „  Otrosí, vino conociendo que le havia entregado 
3, todos quantos bienes de el toviera , y de los frutos'que de 
3, ellos recibió c* Y aunque es verdad, qué cada una de estas 
dichas clausulas 5 según sus palabras suenan, parece tienen nota­
ble fuerza ? pero con todoesso , por general que sea, presumiendo 
algún dolo*,, y engaño contra el dicho menor, de ninguna mane­
ra podrá el Tutor favorecerse de estas clausulas generales ; Etest 
ratio 5 quia in generali renuntiatione non venit dalas , ut in l, Poifc- 
pQniusyfft de Negot. gest* &  in l. 6* tit, 1 1 .p, 6. & ibi Greg. López,

30 Y assi, para que la fuerza de la dicha clausula ha^áde 
seguir su efeéto , es necessarlo que conste , sí conforme á los; bienes ̂  
inventariados , se le hizo cargo al dicho Tutor de todos los fru­

stos jeinteressesde los dichos, bienes; ut'ita tenet Baeza de Decim*
cap* 2. n. 169.

31 Item , ha de constar si se le hizo cargo de los interesses 
lícitos del dinero que entró en su poder ; y esto es porque el

' Tutor , y Curador tienen obligación á conservar el capital de su 
menor, y hacer diligencia de darlo á cambio, á algún Mercader, 
de quien se tenga satisdación, de que dará con cuidado los inte-



tesses lícitos , según la costumbre de aquel Lugar , y Región ; ad~ 
virtiendo j que esto se debe hacer con Decreto judicial 5 porque 
sin él 5 en caso que el cambio , ó Mercader faltasse , y sé perdiesse, 
pagará el dicho Tutor, especialmente si se pudiere probar, que 
aquel dinero se pudo emplear en heredades ,  o censos : ut ita tepet 
Escobar le  Ratiocin* cap* 14, n* 16*

32 E l qual dicho Tutor no solo tiene obligación á pagar los
réditos dé los dichos bienes , en caso quéj, siendo dineros, no los 
empleo j pero también ha de pagar réditos dé reditos : ut ítá af- 
firmát Villadiég, in Folitic* cap* 8. n* 58./, 7. Ayora de Partiiio« 
nib, i* part* cap, 14. iz* per tot* Y esto se entiende, tomada iá : 
cuenta. Rodrig. a&’i infru ex n, 48* <  ̂ í  ̂ • •

33  ̂ Para lo qual el dicho Tutor , ib Curador tiene obligación, ■ 
á seis meses, discernida la dicha tutela, ó curadoría á emplear el - 
dicho dinero 5 y lo -que se adquiere durante la dicha tutela ,1o 
debe emplear á dos meses , Juego que entraré en su poder : ut in\ 
L Si Tutor comtitutus, & in U Tutor quj repertorium, §, Usur, ff. d e : 
Administy Tutor*. Y de otra manera, pagará los dichos interesses, 
según el precio, más baxo de aquella tierra f  y si se probare , que i 
convirtió el dicho dinero en su proprio uso , y  aprovechamiento, 
pudiéndolo emplear en la forma dicha, ha de pagar los' inte-* 
resses mas rigurosos que ninguno í y en el primer caso será á- 
razón de catorce mil el millar j y  en el segundo á razón de á veín- 
te ; ut in /* Qui tepertoriutn , §. Si postdeposition* vers* Deponi, ff* 
de Administ* Tut. l.fin* C* eo ? L 1. de Usur* pupilL authent• Novissi* 
mi} C* de Administ *Tut * & íbí común. DD. Escob. ubi sup* cap* 14* 
m* 3* cum aliis seqq* Gutler. lib* 2. cap* 9. n* y. rw*» alliis* Pero debe-* 
se advertir , que si el Tutor muriere , y huyíerc.sido negligente, y  ; 
descuidado en emplear el dinero del dicho su menor, que esta 
culpa no sé les puede imputar á sus herederos ¿ y mientras no se 
contestó la dicha causa con el 4ich© T u to r, no tendrá obliga­
ción á pagar los dichos herederos los interesses dél dicho dinero; , 
salvo si se probare , que el dicho Tutor no los empleó por de-^ 
fraudar á su menor, de manera, que se le puede imputar dolo, q ¿ 
lata culpa, y no leve , ní levísima j y  entonces pagará lo que se . 
probare que pudiera rendir aquel dinero , con tamo que no se 
difiera su cantidad en'el juramento del menor , por no ha ver lugar 
tn los herederos t i* liares , & i b i  gíosj* ff.de Fidejusi* TuU &  ex 
text* in leg. Cum osiendinms r&  ibi gloss* verb* Negligenfia , ff* eo9 : 
U 1 yC\ de Hieredi't*T¿¡Í* h^oi^uíisupr *n. 34-. quem^equitur Escob. #
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a,5<*j . \ . Sigue'nMi Libro L
ubi supr* cap*i¿\-* infinA* 6. til. 11, par té J .&  i biGreg* £*/£/*
7épfr texU in íé fin- C* de litem jurand. Ad virtiendo, que si los 
herederos no requirieron a Jos menores , para que noiubrasseiv 
otros Curadores 5 y empleassen el dinero que no lo estaba , paga-', 
ran los 4 iphos interesses ; ut in L Tutor , qui repertorium, §, Pecu- 
m¿e¿ jf. de AdminisiéTuté Gutier. ubi supr* n* 20. &  21* &  vide R o-; 
drig* d e :RedUtj.tibí}3 i tuper totum».

34 Y en caso; que en la. dicha . fo rm a no hay a cumplido el di­
cho Tutor 9 siendo en culpa, y negligencia, ha de pagar ios dichos 
interesses , probándose la dicha negligencia, por que es justoque 
se pruebe, aunque se deba ipso jure j y como era considerable 
para el dichoefefto , alias no estará obligado al dicho interés; ut 
notat Paul; de Castro in tons* 140# col* fin* vol• 1. vers*Super quinto# 
Escobar ubi supr. n. 6, , ,

3 y Item, ha de constar sí se. le hizo cargo de ciertas Escritu- 
ras, y  obligaciones , y otros Instrumentos pertenecientes ai dicha 
menor porque en caso que al tiempo de la cuenta no haya mani­
festado todas, y qualesquier Escrituras y que por ellas seguir se le 
pudiesse al menor algún provecho , tendrá obligación a: la resti­
tución del interés de ellas, y se sujetará á lo que el dicho menor ju­
rare; ut ex text* zníé 1. e  in i* Alioy Cé de In litem jurand, &  in U Ad* | 
vérsus y C• eodem , &  ibí común. DD, &in L 6. tit* 1 l* pari* 3*

36 Item, demás de lo susodicho hade constar si los bienes f 
que fueron vendidos, fueron, legítimamente enagen ados 4 y esto vil 
es , porque el Tutor no puede enagenar los bienes raíces del di—̂ 1 
cho ~su menor, sino es encaso de gran necessidad , ó quando es ¡ 
en utilidad del dicho menor 5 y aun entonces es necessario * que' | 
preceda, é intervenga autoridad del Juez, con suficiente informa- | 
clon , 6 con junta de parientes, deque assi conviene, como eitv j 
este Lugar , y V illa de Yebenes es de costumbre ; y no solo es su-;.::¡ 
ficiente el Decreto, y autoridad del Juez, pero también se re-' | 
quiere , que la heredad , 6 casa , que ba de ser vendida , sea en al̂ J j 
moneda publica, y  que sea por espacio de treinta días, con otrosj | 
tantos pregones; ut ira sentí t i- 60; tit* 18. part* 3. íb i; , ,  CoaJf| 
f , otorgamiento del Juez del Lugar , andando la cosa pubiieamen-¡ 
„  te en almoneda treinta días i ut íta docet Greg, López in U 4. tit*. 1 
y ;p* $* gloss,6. &  de hacforma vide Monter. in sua Praff* 7* tra&{l 

fot* 144. qd fin* Y  si los dichos bienes fueren vendidos en otra for-J 1 
tna , será Ja enagenacion nula : ut ita coliigitur ex do&rina $uprl|| 
relata> & ita probatur tnh 18. //V. 16. part* 6, &  in /* 4*
Ut* p* y. Escob. de Ratíecin* cap. 16*per tat* ^ v i



37 Y no solo se le puede hacer cargo al dicho Tutor de esto» 
bienes, que sin la dicha autoridad fueron vendidos ? pero tam-

i bien se podran repetir de qualquíer tercero posseedor , en quien 
| estuvieren enagenados , ora el dicho posseedor los tenga , y pos- 
| sea por titulo particular , 6 universal, per text* in U Magis puto$' 

§, /Es alienum , &  §• Manea? , jjf* de Reb* eorum : Pauítu de Cas­
tro consm 105% num* a. parí* a,

38 Y no sola puede repetir eí dicho menor la cosa vendida 
sin la dicha solemnidad, pero también los frutos universales de: 
h  heredad eaagenada, en caso que el que compró no tuvíesse 
buena fe en la dicha venta, por saber que eran bienes del me­
nor * ut in l* Si prasdmm , C* de Pr<ed* minar* Covarr. Var, res* ¡ib*

| 1. cap* 3* num* 6. Oetavianus in Decís* Pedemont* 1^9. num• x. 2*
| $¡ io, Escob* ubi sup* tu 33. <S?34.
i 39 Y no solo procede en los dichos frutos universales, pero 
! también en los industriales, aunque estén consumidos, si por 
I causa de ellos fuere mas rico, y concurriendo , como dicho es*
I la mala fé , secundúui Covar. di£l, cap* 3. num* ó* ad jinem*
[ 40. - Pero si el que compró la heredad , ó casa del menor , la
I tiene, y  posee de buena f e , entendiendo que rio era de menor*
| por esta buena fé no tendrá obligación á restituirlos , sino es des—
| de el día de la contestación ; y assímísmo no ha lugar la dicha 
1 restitución de frutos , en caso que en la dicha venta no se fauvíes- 
| sé guardado el orden , y solemnidad que de Derecho se requie- 
] re , precediendo buena fe ; pues no es justo , que el descuida 
¡ del Escribano le padezca el comprador ; ut in leg* Igitur , §♦  Pos—
! tea*) ff* Lib, causa , &in cap* Prevente , de Empt* &  Vendit* St íbi 
Imola coi* 2. vers* Item notat: Covarr. in Regida postes* in 7*p*

I $* 7*
| 41 Todo lo qiial se debe entender sin hacer excursión en el
¡Tutor, ó Curador , aunque haya passado en tercero, b quarto 
¡posseedor, probando es leso , j  enganado , y  trata de sacar la mis­
ma cosa ; pero en caso que tan solamente trate de repetir el menos 
valor en que fue agraviado, entonces se ha de hacer excursión ea 
¡el vendedor, antes que se pida al tercero, ó quarto posseedorj 
¡teniendo buena fé , alias se podrá pedir derechamente contra los 
¡susodichos : utini* In causa 1. § .Interdum , &  in §• Pomponius , ae

Sequemi, ff* de Minoribus, & ita notat Mol. de Justicia * &  
Jure $ %* tráff* disp* 573* n* 19.

4 ; Y de qualqaíer manera que set el meuor leso* y agra-
l ík  vhw

• _/■; _
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viado en la enagenacion de la cosa vendida , y aunque sea con la V 
solemnidad del Derecho, puede pedir el menor recission de ia 
dicha venta , y enagenacion ? siendo tan considerable la cosa raía 
vendida , que le puede sustentar al dicho menor ¿ y esto se entien- 
de, pagando al tercero posseedor lo que le costo de los mismos bie­
nes del menor, siendo justamente vendida, y convirtiéndose su 
precio en utilidad suya , quando al principio fue enagenada , alias 
se pagará de los bienes del Tutor , 6 Curador ¿ ut ka notat Mo­
lina ubi sup*

43 Los quales bienes no se prescriben , aunque passen en 
tercero posseedor, mientras fueren menores de veinte y cinco 
anos , y  quatxo años después, sino es en caso de enormissima le­
fio n ¿ porque entonces no se prescriben hasta treinta años, y  
esto procede assimísmo en las Iglesias ? Fisco , Concejo , y Co­
munidades .* ut in U 9. & in L fin, tit* 19* part* 6,

44 Item , assimísmo ha de constar si se le hizo cargo de las 
deudas que le estaban debiendo al dicho menor, y es la razón, 
porque el Tutor debe tener especial cuidado de cobrar las deu-. 
das de sus menores ? de manera , que per la tardanza no se pier­
dan 5 porque si se perdíessen , no hay duda , sino que se le de­
be, hacer cargo de toda la deuda ¿ y por lo menos lo que huviere 
cobrado, sino es que para su cobranza hizo con algún cuidado 
en tiempo sus diligencias 7 o que por algún caso fortuito el deu-r 
dor no pudo pagar : ut extext. inU Tutores > §. Adoiescens , é?;
in l, Debitares, C. de Administ, tut, &  in U Si sine 7 §. Modestia \- 
fwjjj/v eo* Y assimísmo se debe limitar la dicha doctrina, si en. I 
cobrar Jas dichas deudas se havia de gastar mas de lo que va% | 
lian ; ut ita tenet Menoch* de Arbitrar, cas, 72, n, 7* Mexia sup*: ¡ 
L Toiet+iñ primo fundamento , 1 %, partan, i i,fot, 27* Cuya prue-ifeh| 
ba de la dicha negligencia de cobrar las deudas Je incumbe siem- ¡ 
pre al menor \ porque el Tutor solamente cumple con decir que | 

*»o ha podido cobrarlas , aunque no muestre las diligencias ,  y.as—; J 
simismo cumple con dar los Instrumentos , y Escrituras que para^ | 
lo dicho le entregaron : ut ita notat Escobar de Ratiatiniis* yctip,-¿ f  
39* num* 22, Lo quaí tan solamente se hade entender., quandow I 
*e piden , y  van haciendo las cuentas ? de que será lo contrarío^ { 
quando después de hechas , y  aprobadas por las partes, ó con-;- $ 
firmadas por Juez, se pidiere error, o otra cosa qualquiera por-,:} ¡
que entonces le incumbe la prueba de ello al que dice fue a g r a - j  
viadp^ aunque en la sentencia a ó, aprobación se jecibe,auaiquiejr¿|;j | 

r. error,

2 $8 Sigucnza. LihroT.
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error, y  agravio, como adelante diremos en el num, 68• Seit» 
docet Escobar : ubi sup, cum aliis, cap, 41, num, 28.

45- Item , ha de constar si se le hizo cargo al dicho Tutor del 
precio de las casas de su morada, que por no repararlas en tiem-< 
po , y pudiendo se vinieron por el suelo. Y es la razón , que lo* 
Tutores han de tener especial cuidado en el reparar las casas de 
su inorada , y los demas edificios ; porque de no hacerlo assi pa~

I garán el daño que en ellas por las dichas causas resultare: ut
in U Lex ques tutor, §. Ergo , &  domus > C- de Admiftist* tut4 Ri*
pa in traSf* ad conservandum , n* 14*

46 Item , ha de constar si assimismo se le hizo cargo de lo 
que gasto mal gastado en los pleytos de sus menores, en los qua- 
les no tuvo justicia, los quales siguió sin parecer de Letrado , dé 
ciencia, y conciencia : y es cierto que será condenado , si sin la 

! dicha autoridad , y  parecer siguiere el dicho Tutor los dichos
¡ pleytos; ut tenet Maianta de Ordtne Jud, 6,p,art, 3* n. 39. Baez,

de Decim, cap, 2. num, 109. Bart, in Imita turnen , §. Hac » ei 
| Judieat, solvend,WL^noúi* cons* 14 f. n. 6* vol, 2. 
j 47 Item , para conseguir entera liberación el Tutor de la 
| administración de los dichos sus menores , ha de constar assimis- 
j mo si se le hizo cargo de los edificios que se quemaron por ma->
I iicia , 6 descuido doloso del dicho Tutor j y  es muy justo , que 
¡ por las dichas causas pague el interés de los dichos edificios, 6 
i de otra qualquíer cosa , que por el dicho fraude , y dolo su hu- 
I víessen quemado , salvo siendo por caso fortuito ; ut ita colligitur 
\ ex ver, leg, In rebus in principio , Jf. Commodat. Antón* Prag. d& 
i Tutoribus , &  Curatoribus, quaest* 19* n. 17,
! 48 Item , assimismo ha de constar sí se le hizo cargo de lo»
1 salarios que el menor gano , por razón de sus moldadas, que cons* 
j tárehaver entrado en su poder, 6 que por su negligencíase perdie­

ron , y  no se cobraron , probándolo el menor, que le incumbe 
¡ antes de estar aprobadas las cuentas, y no después, como di-* 

eho queda* Y assimismo se le debe hacer cargo de los salarios, 
j que estando en su casa ganó, si por su servicio se escuso el di- 
| cho Tutor de otro criado , ó criada para el servicio de su casa,
| Y assi advierte Escobar de Ratiociniis, cap, 22* num* 12- que los 
| dichos Tutores hagan pregonar el trabajo, y  servicio del mo­

zo, é infante5 porque sino, se compensarán los servicios coa 
los alimentos , desdé la edad de cinco anos , hasta que conste, á 
arbitrio de buca varón f que su trabajo se debe estimar en masí

Rk * por-



porque siempre se espera á la edad de catorce anos , & ita voluit^ 
Cornius cons* 265, W , . i r G a n ia t e ,  363.

49 Finalmente ha de constar si se le hizo cargo ál dichos 
Tutor dé los arrendamientos , y alquileres de las casas en que vi-: 
vio , por ser porprlas del menor ; aunque esta doctrina se debe 1Í-: 
roitar , en caso qué era conveniente que el dicho Tutor , y Gura** 
dor viviessen en las dichas casas de sus menores , para el buem; 
govierno , y administración de sus bienes : ut ira notat Castiil. 
intraSíatu de Cuentas , 9* part* vers» También* Todos ios quales 
cargos , y los demás que constaren ser justos - han de ha ver preces-i 
dido , para que d  Tutor, ó Curador consiga liberación 5 y justos ; 
finiquitos délas dichas cuentas* Lo qual , y con la misma distin- 
cion se ha de assimismo entender en favor de los dichos Tutores,; 
y  Curadores, recibiéndoles sus descargos en la forma siguiente, 
deshaciendo el agravio que seles? huyiere hecho*

§. Descargo.
yo Ibi ; „  E dijo , y otorgó que havia por firme todos qtran- 

5, tos pleytos, y posturas ficiera el dicho guardador por éh d* ¥ 
Y quanto á lo primero , se ha de advertir , que a los dichos Tü—■ 
toros, y Curadores se les debe recibir por descargo todo lo que 
constare haver gastado por causa de defender los pleytos ,  y can o­
sas de sus menores ; pues teniendo como tiene , obligación á de- ? 
fenderlas, siendo con justicia, será razón que se le reciba en  ̂
cuenta el dicho gasto ; ut babetur in tit, jf* de Tut* &  ration* d istr^  
Jo aun- García de Expens* cap* 20. num, 17, 5ÍÍ

y 1 Item, ha de constar si al Tutor, o Curador se le hizo^ 
descargo délo que gastó en mejorar las casas , y heredades dev- 
los dichos sus menores ; porque constando de ellas , será justi-?r 
cia se le reciban en cuenta, y se tassen assimismo sus ínteres— 
ses, siendo útiles, y necesarios, lo qual no solo se debe enten—v- 
der en el tiempo que fueron hechas ; pero también , aunque es— 
ten destruidas por el tiempo , ó caso fortuito : ut ita consi* in 
Plañe , ad fin* ff* de Petición* bmredit* Joann. Garc* ubi mp. cap+i  ̂
20. num* ao

52 Item,, ha de constar si al dicho Tutor , o Curador! s£||í 
le recibió por cuenta , y  descargo todo lo que constare haverfvs 
gastado en los alimentos del dicho menor % y  esto , no solo h%  J 
lugar en el .sustento de los dichos menores; pero también en te  
lo que se huviere gastado en sus, enferm edadesy assimismo;haf^

5 fío Simienza. Libro I.



¿le constar sí se le hizo descargo del salario que huviere paga­
do por razón , y causa de haver enseñado , y doctrinado á los 
dichos sus menores , o por razón de haveries enseñado algún 
oficio ? o fa c u lta d , como en el gasto de c a lz a r le , y  vestirle a 
si 5 y a  sus criados : ut heec cmnia pvobantur in L i ,  ■§. j .  Cum si- 
milibus de Tutor, rationib* distrabend, &  in l, Cumplure$¡
5* fin, jf. de Admifdst, tut, Jo a n n . G arc. ubi sufra , cap. 3. n, 
y i .  &  in cap, 4* n, 7.  ̂ '

3̂ Item , assimísmo debe constar sí se les recibió por cuen­
ta , y descargo a los dichos Tutores , y Curadores , no solo los 
dichos gastos hechos en utilidad de los dichos menores , pero 
también todo lo que constare haverse gastado en alimentar k 
sus hermanos j pues de Derecho , siendo tan pobres , que no ten­
gan qué comer, puede ser apremiado el hermano rico, y ali­
mentar , y sustentar a su hermana pobre , especialmente no te­
niendo descendientes, o ascendientes que lo puedan hacer ; ut 
in h Mutas, ib í: Egentem virum frairem, sororemve substineat, 
jf, de Jure dotium , & in L Cum plures, %, fin, &  in L Tutor se- 
cundúm dignitatem, §• fin* jf* de Administr* tutor« Antón, Gómez 
in l, 40* Tm ri, n, 7f*

54 Cuya doétrina , no solo procede en los hermamos , pe­
ro también en sus hijos, y muger 5 y es la razón , porque eí 
que tiene obligación , ex Jegls disposírione , á sustentar k su 
hermano , ergo per eonsequens la tendrá a sus sobrinos , que 
de Derecho representan la persona de su padre 5 y esto se entien­
de , como dicho es , a la muger del dicho su hermano. De aquí se 
infiere , que los hijos espurios , assí de Clérigos , o Frayles , co­
mo los demás , que de Derecho no pueden succeder á ios dichos 
sus padres ex testamento , nec a-b inféstate, han de ser alimen­
tados , no 'solo de sus padres, pero también de sus hermanos, 
aunque sean naturales , y  espurios no haviendo otra persona 
mas cercana, y  que lo pueda hacer j porque en estos casos no se 
ha de considerar el rigor del Derecho  ̂ sino laequidad : ut in cap, 
Cum haberent, de Eo qni duxit in matrim, & ita afñrmat Grog. 
Lop. in ¿.4. tit* i 6. p, Siglos* fin. &  ín l, "18. tit. 6. p, 6. glos. th— 
j<ir.-Molin. ¿ib, 2, Rúp.primog, cap, % 5. n, 64, & est communis se— 
cundum Gutier. de Tutelis , caris, 2, p, cap, 3. n, z 3 *

55 La qual doClrina assimísmo se debe entender enelher— 
Jnano de parte de padre , 0 de madre , que;son tan pobres , que no*' 
tienen de donde ‘alimentarse; ut notat Bald* in l, Q uifilkm ,

Ubi
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U b i p u p iU  edtíC. del. Petrus Surd. de AU m eniis  , t i t ,  tf. 
miz* 17. quos refert ,  & sequirur Gutierr* ubi supr *  24.

y 6 Item, debe constar si al dicho Tutor se le recibió en cuen­
ta todos los gastos que iiuviere hecho en reparar las casas de su 
menor , y es cosa justa, que sí el dicho Tutor ha gastado al­
gunos Maravedís en el reparo de las casas de su menor, que se 
le reciban en cuenta de aquellos interesses, como assiniísmo se ha 
de recibir por descargo lo que huviere gastado en el labrar , y 
cultivar las heredades, pues fue en provecho suyo , e x  vers* Item 
suniptus,  ex í *  pupillus,  ff* deTutorib. &  ratianibus diña*
Joann# Garcm'ie Expens, &  meliorationibus,  cap•  4* n* x i. Fetrus 
Surd. ubi supttit* 6m̂ udest* 14* $•

$-7 Ibi : ,, Otrosí ¿ las pagas que ficiera, y  escribiera en 
„  nombre de é l , e. Item, demás de lo susodicho ha de constar 
si ai dicho Tutor se le pusieron por descargo todos los marave­
dís que constare ha ver pagado el dicho Tutor, por deudas de 
su menor, ó haverlas cobrado en su nombre: y esto procede, 
porque todas las deudas que el Tutor, b Curador, en nombre 
de su menor , huviere pagado, porque las quedo debiendo su pa-' 
dre , -se le han deponer por descargo j aunque si el Tutor mani-; 
fiesta Carta de pago dei dinero que ha recibido de las deudas del 
dicho su menor , porque se pidieron a sus deudores para el di- ; 
cho descargo ,  no constando de verdadera numeración , l o  se 
librara el dicho Tutor, ni los dichos deudores, perla presump- 
cion de engaño que en estos casos puede haver, y resultar con-; 3 
tra los dichos menores, sino es probando paga , 6 verdadera nu- ; 
numeración, como dicho es: ut docet Bart, & communiter Doc- 
tores in L i* §* ultim. n. 6- ff* Si certum petatum : Castill. s a o  
tra$, de Ratiociniis, 8. part^foi 25* ' j

y 8 Item , se le debe hacer descargo de la décima parte del 
fruto de los bienes de su menor , por razón de su administra- j 
cion; porque de assi hacerle el dicho descargosera conforme i 
i  Derecho , según consta de 2* tit, 7. lib* 3- For. cuyo te- j
xior es el s ig u ie n t e S i  algunos huérfanos , que sean sin e d a d ,- 
„  fincaren sin padre , 9 sin madre, los parientes mas propinquos,* 3 
„q u e  hayan edad, y  sean para ello , reciban a ellos, y á todosv 
„su s bienes delante del Alcalde, y delante ornes buenos, porf 
3, escrito, y  guárdenlos fasta que los huérfanos vengan k edad;'
,, y  sino oviere parientes, que sean para ello , el Alcalde délos33 

guardar con todos sus bienes a algún orne bueno * y tenga-1
n  i :

2 6 2 Siguenza. L ibro I.



los assi, como es sobredicho f y quien quier que ios tenga, man-
téngalos de ios frutos, íb i: „  Y  tome para si el décimo de los 

,, frutos, por razón de su trabajo: y quando vinieren á edad, 
„  dexeles todo lo suyo ante el Alcalde , por el escrito que los re- 
5? cibid* La qual decíma, no solamente se debe dar al estrañó, 
pero también al padre, y madre que quedaren por Tutores , ó 
Curadores de sus hijosb J esto procede, aunque el padre sea 
usufruélurario de los bienes del hijo. Y es Ja razón , porque no lia 
de ser de. peor condición el padre que ei estraño ; ut ita tenet 
Gutier. de Tutelis, &  curis , 3. part* cap. 4. per totuma Y quáles 
sean frutos, y por tales se reputan, enseña el mismo Gutiérrez 
ibi cap. 33.

59 Y en otros muchos dice reputarse por frutos el vino, 
aceyte , trigo , y otros quaJesquier frutos industriales , y  natu­
rales ¿ assimísmo manzanas , nueces , avellanas, bellotas $ y  
assimismo arrendamiento de casas , por reputarse 5 según Dere* 
cho, por frutos , ut ibi Gutier.

60 ítem, si dieren frutos los reditos de los censos perpetuos, 
ó redimibles, secundum eundem Gutiérrez ubi supra ,  cap* 3 y* w* 
2* post principa

61 Y entre otros- bienes que no se reputan íruéüferos , son los
siguientes, partos de esclavos ; utinl. 33. tit* 41* part. 3 .pro- 
hatur. Y assimismo el lucra , y  bienes ganados con el dinero del 
tarhaja del menor , assi como si era Oficial, Escribano , ó Le­
trado ¿PP/que de esta ganancia, ni de sus réditos, b grangeria, 
no se paga decima ¿ como assimismo no se debe pagar de las sol-» 
dadas, y  salarios de lo que los dichos menores huvieren ganado: 
ut ita affirmat ídem Gutiérrez ubi sup. cap. 30* num* 19. usque ad 
mm* 23+ . ^

6 2 Assimismo no debe llevar el . Tutor, y Curador decíma de 
los bienes Eclesiásticos,, que goza .el menor por razón de algún 
Beneficio, 6 Capellanía colata, sino es en caso que la curaduría 
sea dicernida por el Juez Eclesiástico * y  assi es buen consejo,- 
que en semejantes casos se acuda á los Jueces Eclesiásticos , para 
que por su autoridad se discierna, la dicha curaduría 6 tutela: 
ut ita advertir Gutiérrez ubi sup# cap* 32» n, 6, Demás de lo di­
cho , no se,Je debe dar décima al Tutor , y Curador del usufruc­
to qae lefuere mandado a.su menor : utitadocet Gutier, ubi supe 
cap* 3 6 .  n. fin* tn -fin*  -  • - -  - ;  ■  -  i

H  • Y ,en Lquanto.á los frutos, pendientes al tiempo - de la tu*
' te-
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te la , 6 al tiempo que se acabó , se pagara la decíma prorata del 
tiempo, y trabajo de aquel año : ut ha relínquit ídem Gutierr* ubi 
sufir. cap* 37* n, 23. 24, meliori judicio cogitandum,

64 Todos los quales frutos , en quanto k la décima , se le 
han de poner por descargo al dicho Tutor, sacando primero -to­
dos los gastos, y  expensas que se huvieren hecho en labrar’ ia» 
heredades, y coger los frutos: ut iui docet Gutíer* ubi sup, cap*
3 7, per totum*

6 y Finalmente se ha de notar, que si estuviere dudoso tod® 
ío que el Tutor diere por descargo , y se remitiere a prueba1, 
bastara que el Tutor por su descargo , y prueba de su intención, 
presente por testigos criados de su casa, siendo de tal calidad lo 
que se quiere probar, que no pudiesse constar de otros testi­
gos 5 porque por ventura es acerca de los gastos de labrar las 
heredades , 6 en lo que gasto por razón de sus alimentos , 6 otras 
cosas- semejantes 1 ut tener idem Gutier. ubi tupr* 3* pare* cap* 
I , n* 147. eum pluribus sequen t*

66 Ibí: „  Otrosí , Alvar Pérez se quitó de todo derecho , k 
,,d.e toda cosa que pudiera demandará Sancho G arda, y á sus 

herederos, /. Y aunque es verdad , como dicho es, que cada 
una de las dichas clausulas tiene notable fuerza , de donde se 
pudiera inferir., que no solamente se debía entender en lo especial, 
pero también en lo general no expressado, assi como sí díxesse 
de todos dates., y tomares,* Y es la razón , porque quien todo lo 
dice, ninguna .cosa dexa : ut in U fuliam s, ff.deLeg* $* &  qui 
generalia verba proferí , genereliter deber inteíligi, ut in leg,

T¡t genexaliter y ff* de Legar* prsestandis, &  in i* jin* jfL de 
gul. juris* : ^

ó 7 Pero sin embargo de todo lo susodicho, se ha de tener1 
lo contrario en este caso, ó de otro qualquier administrador4 y 
assí se concluye, que todas estas clausulas generales , por la- 
presumeion que hay de engaño , no se deben estender á mas de~ 
lo que suenan, que de derecho no ha lugar, ha viendo, como: 
dicho es , engaño , sino -es en lo que fuere especificado expressa^ 
mente, o .probado fuere . ita prabatur in i* 14, tit* \%tp* $*! 
íh i: „  Ca esta Carta no le quita sino de quanto nombra en ellaí] 
„  señaladamente, é de lo que dio verdadera cuenta* Y es assH; 
mismo razón verdadera, que de ninguna manera se da crédito a 
los finiquitos generales, mientras no constare de los cargos , y 
descargos de las cuentas, por razón de que fueron otorgad©»#?



■ Ét esl rutiui quia generalitas sequens debet restrifgi^ &  declaran se~ 
eutndum pr&cedentw 1 ut w /. Non est mvurn * ff* de Leg. Escobar de 
Ratiociniis * cap* 4* mm* % t , cum sequentibus*

68 La qual dc&rina assímísnio ha lugar en las demás cuentas 
particulares * assí en el error * como en ei engano * y que consiste 
en Derecho ; y esto ha de $er antes que estén confirmadas per el 
Juez * si no es por via de apelación * y en tiempo : ut ita defendifc 
Ace ved* in U 12* tit* 6. lib* 3* Recop, Escobar de Ratiociniis , cap* 
41* w* r* cum alus sequera* Y aun dice , que después de confirmadas 
por el Juez* se pueden emendar * assi como si el error consiste 
en ia suma * b sí se reservo en la sentencia el agravió de las partes* 
& alia ut ibi; y vease el capitulo n * d e l libro 2, 5* Jüeudas$ 
mm* 54. f /. ;6 ,

69 Ibi ; ,* E que señaladamente * que dende adelante no pu- 
*, diesse decir * ni querellar , que por engaño * ni por culpa* rri 
,* por negligancía de él perdiera, ní menoscabara cosa alguna de 
*, lo suyo *5*. Finalmente * para conclusión de esta penultimaclau­
sula, se ha de notar , que mientras no constare * que para otor* 
gar el dicho menor estos finiquitos * no precedieron todos los car-* 
gos * y descargos * que dicho es * y otros semejantes ; y que para 
lo dicho no se manifestaron los libros * de adonde con claridad 
constar puede de los reditos * y frutos de los bienes de su menor* 
y  que no estén escritos confusamente * ni generalmente * sino cada 
una de por si * y con distinción * assi lo recibido * como lo dado* 
y  lo que en nombre dei dicho menor huviere cobrado, b dado* 
no alcanzarán liberación el dicho Tutor; porque por el mismo he­
dióse presume dolo contra los dichos Tutores * y están obligados 
ál interesse , que en estos casos se difiere en el juramento de sus 
menores : ut ita tenet Rolandus í  Valle in cons. 49* per totunn 
Baeza de Decimis tutor um Hispan* jure pnest, cap* 2* mm* 171* 
quos sequítur & refert Gutier. de Juramento confirmatorio * 1 *par* 
tap* 40. nam* 18# per totum : ídem Gutierr, de Tutelis * 3* par* cap• 
1* num. 12 t« adonde dice* que no perjudica ai menor la libe­
ración de cuentas * que hizo el segundo Tutor * b Curador al 
primero * constando de fraúde: ut etiam ita affirmar Baeza*

[ubi sup* cap, 2* n, 161*
I 70 Ib i: *, E todas estas cosas * e cada una de ellas prometió* 
I** e juro h* Y aunque Ji los menores de veinte y cinco anos , y  
ftnayores de catorce * les es permitido el jurar sus contratos * y  
^star * y passar por ellos * ut supradíftum est * pero cuestos casos 
I L ! de
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de cuentas se ha de tener lo contrario , especialmente-alegando 

. error) o engaño j yassi, pedida la venía, ídest, reluxación del 
juramento, ad effefturn agendi , & excipiendí , se han de retrasar 

, tales.contratos ; y siendo executado el menor por el alcance que 
< le hizo su Curador , ó poniendo esta excepción , se ha de mandar 
anular el ¿ficho Instrumento , probándose algún error, o engaño*

. y  mandar que se deshagan ; salvo si'el dicho menor, 6 otra quai~ 
quier persona se obligaron á que dentro de cierto tiempo dirian de 
sus agravios? y passado , que no fuessen,oídos¿ lo qual ha lugar, 

.especialmente siendo jurada esta convención : ut ita docet Antón* 
Thesaur.decís» zóo.n. 10. per doítrínam Bald. cons* 317*Ub. 4*

§, Cuentas.
71 Constando , pues-, de obligación de dar estas dichas cuen- 

vtas ora sea por causa de le dicha tutela , o por administración , o 
.en virtud de algún conocimiento., que haya precedido de alguna 
administración , ofen virtud de sentencia executoriada , el estilo 
.mus ordinario es , que cada una de las partes nombra Contador, 
Jsín bastar su assistencia) y en su rebeldía nombra el Juez ¿ los 
guales , según la justificación de las partidas , hacen el cargo , y 
jdeseargo ; y hechas , las aprueban de su parte , y las presentan 
ante el Juez, el qual manda dar traslado de ellas á las dichas par* 
tes , para que dentro de tercero dia las aprueben , b contradigan, 
apercibiéndoles , que passado el dicho termino , Jas aprobará , y 
mandará executar sin embargo de apelación, en quanto al efeéio 
suspensivo : y si dentro del dicho termino dixessen de agravios, y  
pidiessen que se nombrasse otro tercero para verlas , y justificarlas* 
lo debe hacer el Juez ¿ y sin dar lugar á prueba en este caso , se 
debe conformar el Juez con el voto de este dicho tercero ,. y apta-, 
bar su parecer ? y se manda executar , dándoles primero un bre­
ve termino para pagar su alcance : y en caso que la parte agravia-, 
da se ofrezca á probar sus agravios , /10 havieadose intentado anA 
tes el probarlos, se recibe aprueba sobre ellos , y se hace publi­
cación de testigos j y siendo aprobadas en conformidad de Jos/ 
Contadores, ó la mayor parte de ellos, con aprobación assK 
mismo del Juez , se manda executar , sin embargo de apelación,, 
dándoles un termino breve para la dicha paga, según dicho es, 
según la hy final ttt. 21. Ub. 4, Recopil. Escobar de Ratrnin. cap.̂  
31, num* 7. S. 9. Y es de advertir, que si la parte agraviada regj 
clamare de algunas partidas , y de otras no 3 es visto aprobarlas^



y  assi se debe executar sin embargo de apelación, y sin esperar 
que las demás se aprueben , según, y como dicho es * & ita tenet 
Escobar ubi sup, n, 7. in fin* Y ei estilo mas común que en esta 
dichas cuentas se tiene , es, que antes quedos dichos Contadores, 
den sus pareceres 5 piden Jas partes prueba en lo que fundan su 
justicia , como assí lo tiene Paz in Praxi, 4, pt tom. 1* cap* x. ex 
num. 1?. quem refert, &  sequitur Rodrig* Amat* in traEt. de* 
Execution* cap*-I. art. 2# num. 29, 3o .&  iterum in art* 4. num.
% X * &  23 .

72 Y en caso que los dichos Contadores no se conformaren^ 
se manda , que nombre un tercero para su discordia $ y en su re-j 
beldia nombra el Juez, el quai conformándose con la mayor par­
te de los Contadores, siendo aprobado su parecer por el juez , se- 
manda ejecutar , según, y de la forma que dicho es ; aunque mu­
chas veces no- es necessaria Ja aprobación del Juez , en especial, 
quando la sentencia executoriada fue ordenada con Jas palabras 
siguientes : ,, Y lo que fuere liquido por los Contadores , 6 la ma-

yor parte de ellos , mandareis executar. Lo qual se debe cum­
plir en la dicha forma , dando primero , y ante todas cosas, el 
acreedor fianzas , según , y conforme la.ley de Madrid , Ja qual 
se debe dar antes que se executen ; de que es al Contrarío en las 
demás ¡execuciones que se causan en virtud de Escrituras 5 por­
que las dichas fianzas no se dan sino después de sentencia de re­
mate , conforme á la ley de Toledo* Escobar ubi supra num- 10* 
mque ad n* 18.

73 Y es de advertir, que si el Juez nombrare de su oficio el 
tercero en discordia, sin rebeldía de la parte que no quisiere nom- 
brar , no se podra exeeutar su parecer , sino que justamente se po­
dra apelar de las dichas cuentas , apelando en tiempo de ellas en Ja 
forma, y tiempo que en las demás causas ; salvo si haviendose de 
dar las dichas cuentas ¿ en virtud de sentencia executoriada , estu­
viere ordenada con la clausula precedente ; ut ita notat Joan. 
Garda de Expens* cap-fin.- n. 28 • queni refert Escobar ubi supr* cap* 
33* n, 1. &  z* cum aliisseqq* usquead n. 18.

74 Mas se advierte , que todas Jas veces que el tercero fuere 
nombrado por las panes, que tiene obligación á conformarse pre­
cisamente con uno de los dichos Contadores, sin apartarse de su 
voto, mirando con justificación cada partida, para conformarse 
con el Contador que mejor arbitro en ella : y  fuera ió contrarío, 
si ei J  uez nombrara enfios casos que puede, según e§ dicho $ por-

 ̂ L i 2 que
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que entonces puede muy bien apartarse en todo, 6 en parte de sur 
pareceres, y votos , y los podra moderar , y hacer lo que mas justo 
le pareciere , según Escobar ubi supr* cap* 32. n* 23.

j$  Y todas las veces que por sospecha de fuga, o ausencia 
del obligado a darlas dichas cuentas, no quisiere dar fianza de es-.; 
tár k Derecho, debe ser preso en el Ínterin que la da , y se han, 
de sequestrar sus bienes j la qual sospecha ha de corlear por una 
sumaria información; aunque en este caso no tendrá obligación 
3 dar fianza de,pagar juzgado, y sentenciado , como assi dice Es­
cobar haverse sentenciado en la Chancilleria de Vailadoiíd , .vide 
tutn ubi supr. cap. 4*n. 20*

76 Y bol viendo al dicho oficio de Turores , digo , que para, 
ser executados por razón de sus alcances, han de preceder las di­
chas cuentas, según , y con la solemnidad supra dicha $ y se dará 
por nulo, si de otra manera se hiciere } salvo si en el Instrumento, 
y obligación de la tutela, y curaduría faltasse aquella clausular

JFtntatxr con que comunmente suelen ser ordenados 5. scilicet: , ,  Y acaba-- 
alia clan- „  do el tiempo de Ja dicha tutela , se obliga, que dará cuenta con „ 
<*#/*• cargo, y descargo. Y es la razón, porque entonces no se obli­

ga a roas de dar cuentas, y por su omissíon se podrá executar , 
derechamente, sin esperar hacerlas dichas cuentas, por loquea 
constare haver recibido, y entrado en su poder, salvo por lo ­
que probare haver gastado en el termino de los diez días $ aun— 
que en este caso se suele dar mayor termino.para hacer el dicho ̂  
descargo : ut ita notat Escobar ubi supr* cap* 21, num* 23* 24*;
quem refert, &  sequitur Rodríguez Amar* ubi supr* artic* 4*1 
num* 3 $ * . £■

77 Y no queriendo el Tutor, o Curador parecer á dar estas 
dichas cuentas, puede ser apremiado con prisión, y  que para* J 
ello nombre Contador, como dicho es, sin embargo de quesear; l 
Labrador , Hidalgo, ó Cavallero $ salvo sí fuere padre, ó madreé; | 
en los casos que fueren Tutores , no obstante que las madres ha-? ¡ 
yan renunciado el Veleyano, y demás leyes en su favor. Y esto l: i 
procede assimismo entre suegros, y  yernos , por reputarse todos¿ j 
por padres, é hijos : ut in l* Quia par erais , jf. Solut* matrim* ó? in I

11 .part* 4 -  Lo qual se entiende en todos, y  qualesquiett ;j 
contratos, y obligaciones de qualquier calidad que sean, que-i [ 
dándoles lo necessario para sus alimentos, según , y de la form%  ̂ I 
que adelante diremos en el cap, i r .  del segundo libro, §. Entrego,g j 
n. j jo . Aunque si los dichos contratos no fueron. celebradpS||:|

n6%  Siguenza. hibro  T.



constante aquel matrimonio , cessará este privilegio , secundutn 
g lo s s . /* Maritum, verb* Facere potest, jf. ££>/&*. matrim* gt ibi Bart. 
a, 1* Ang. §. ífefw de dote , Inst* de AEHonibus , «. 2. '

78 Guyo alcance de cuentas , no solo se puede executar contra 
los dichos Tutores, y Curadores, pero también contra sus fia- \ 
¿ores y. sin que sea necessario citarlos para dar las dichas cuentas, 
porque .basta que se hayan hecho con los dichos Tutores, sin que 
assimismo sea necessario hacer excursión , ni renunciar las demás* 
leyes , que hablan en su favor , porque basta obligarse simple-, 
mente* Y esto procede , aunque se hayan obligado como abonador 
res de los dichos fiadores , b Tutores , por ser visto en este caso 
quedar todos obligados como principales , secundum text* notaba 
iu i. Cum ostendimus jf. de Fidejumr. Tutor* Y porque dixí-
mos, que los dichos fiadores no es necessario ser citados para las; 
dichas cuentas para ser executados, se ha de entender , quando 
la dicha fianza se otorgó, calore indícii, & permodumconten- 
tiosse jurisdi6tionís ; salvo si fue por modo de contrato , extra ju - 
dicium, porque entonces han de ser citados $ sino es que la Es­
critura de-fianza fue ordenada con la clausula guarentígia , ó se 
obligo á que estaría s y passaría por las cuentas hechas con el 
dicho Tutor, o quando renuncio el autentico de Fidejussorib*, 
ut haec omnía notat Escobar ubi supr* cap* 34, tu 3.4. 6* 7,

79 Y es de notar en prá&íca , que si el menor pidiere éxe~ 
cucion contra los bienes de su padrastro por ios bienes dorales, 
que sin embargo de que el padre alegue , que primero ha de dar 
cuenta de los demás bienes, que como Tutor, Administrador de 
su entenado, por ha verlos incorporado todos juntos , se ha de 
declarar haver lugar la dicha execucion ; ut ita docet Escobar ubi 
supr* cap* 21* n, 31.

80 Demás de lo qual, es de notar, no havrá lugar la dicha 
excepción de cuentas en lo qué el Tutor, ó Curador recibió ex- 
tra de los bienes de la tutela , para éfeéto de casarse, o entrar en 
Religión: ut ita notat Ídem Escobar ubi supr. f?. 32.

81 Mas dice el mismo Escobar, que passando la muger á se­
gundo matrimonio, y pidiendo execucion contra Jos bienes de su 
marido, por razón de su dote, que havrá lugar; sino es que de aquel 
matrimonio quedaron hijos, de que la madre fue Administradora, 
y Tutora ; porque entonces , oponiendo compensación, y que se 
junten á cuentas, se. deben dar dentro de dos meses , b en el tiem­
po que le pareciere al Juez, ut ita affirmat ubi supr, ^  30*

Fi~
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8 2 Finalmente se ha de notar , que si al tiempo que se dis- 
cernió la tutela , o curaduría , no era tan abonado el fiador, que él̂  
Juez aproba, como los bienes del misino menor, id est, tan rico¿: 
que faltando bienes ;en el dicno fiador ?Jy Tutor  ̂ será convenido 
el dicho Juez por lo que faitáre j lo qual assímismo procede en losí 
testigos que juraron , que el dicho fiador, ó Tutor era tan rico 
como el dicno menor; salvo si por remover la dicha tutela , ó'j 
curaduría otro qualquier Juez , en otros Tutores , y fiadores, quéi; 
no eran tan abonados ? se hizo de peor condición, porque fenroii^i 
ees pagará el que la removió: ut haec omnia notantur perGregor^r 
hopez in l* tygloss, tit* ió, part* 6. Acev. in L 13 *tit* 9. lib* $¿k:- 
Recop. .&per text* in l* Lucios 2* §, Paul* jf. de Administ* Tutor* -'•* *

a f a  ■ ’ ■ i ; Siguenza,¡Libro I I .  ^

LIBRO SEGUNDO,
S O B R E  EL M I S M O  T R A T A D O .  !;j

¥

[' D E  CLAU SU LAS IN ST R U M E N T A LE S. S

Adonde consuma distinción se trata lo mas essencial, y necessa*» 
rio , que ofrecer se puede en testamentos, y ultimas volunta** E 

des, y otras dudas en particiones valde útiles , y  , - • í.c ,
practicables en esta materia* j -S  J

C A P I T U L O  I*

Adonde por el orden de las palabras de la clausula del otorgamien­
to, con que todos , y quaiesquier testamentos deben ser otorga-», 
dos , y ordenados  ̂que la ley 2♦  titulo 1. parte 6* nos enseña,se • 
trata en que forma, y,con qué solemnidad se deben celebrar losr 
dichos testamentos , según Derecho , y práftica, con otras jiiü- j 
chas anotaciones importantes á los dichos oficios de Escribanos.^

s um a r i o .  ... 'y v:;;
1 ^ t ^ s t  amento, y ultima voluntad, con qué clausula , y pa0^¡y

JL iras debe ser otorgado, y qudl sea su verdadera expo~ 
SlCiOn* . * >
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., . 2 Testamento , j? ultima, voluntad r en qué, especies se divide 
cnquanto a su disposición. . <• • -• ; v h

3 Mandas ? j¿ i? cumplir % en caso qué el test amento, se
vicie por defe&ode solemnidad» .. 5 . ¡

4 qué solemnidad han de ser otorgados , los testamentos ¡ in
scriptis, que ilamamos,.cerxados. , ;f ,, ; ; v

y ¿fe Escribano 9 j? íe requiere en estos .dichos, testa*
mentas* 1

6 5/ />ar muerte de algún testigo , ¿fe la, publicación, de
los dichos testamentos i se viciarán ¡y  anularan* ;

7. *$7 de necessidad se requiere publicación enestos dichos test au­
mentos ? j; forma se debe tener para esta dicha. publicación.  ̂
& ibi num, S,

9 Qué personas no pueden testar*
10 Testar * si pueden los mudos ̂ y sordos á nativitate* : ,
11 Testar} si pueden los pródigos $ y gastadres*
12 Testar 3 si puede el publico descomulgado*
13 Testar , puede el infame por famoso libelo*
14 Testar 4 si puede el que fue condenado en confiscación dé 

sus bienes*
1$ ^Testar 9 si puede el mentecato 9y furioso* ,
16 Testar 1 si puede el frenético*
17 v Testar ? ¿7 puede el hijo de familias  ̂ y de qué parte de sus 

bienes*
18 5/ del Tercio de que los hijos de familias pueden disponer * 

han de gozar; sus padres primeramente de su usufructo*
_ ig  Testar 3 si puede el Clérigo ? hijo de familias-5 de todos sus 
bienes en perjuicio de sus padres, / •

20 Querella.7 si pueden los ascendientes proponer ? siendo de los *
dfchos sus hijos desheredados, ..

21 solemnidad debe tener el testamento ? adonde yn Clérigo 
instituye ŷ. nombra-á otro Clérigo por su heredero, . v
- 22 Testar 1 si puedegl Ciego ) y  con qué solemnidad. ? y si puede

testar in scriptis) ibi n, 23, ^
24 Testamento otorgado entre hijos ¿y descendientes , qué, solem­

nidad debe tener*
2 5 Voluntad del testador si hade ser líbre, y espontanea para dis­

poner j y testar de sus bienes*
26 Institución de heredero , si ha de ser vocalmente por el mismo 

testador 5 o si bastará por señales ¿ íbi n. 27* í g
' ' " ' ' % s-



* 7*  ' Si'guetiza. Libro II. ^
28 Institución de heredero » si te vicia , y  anula pop causa deque 

el mismo heredero se nombro por Sal en testamento de otro , que porsk 
voluntad9 y mandado le escribió f y ordeno» 8c ibi n. 29.

3 a Institución $ si bd lugar en cédula particular y y en qué formad 
y  anté qué testigos se debe declarar $ para que na se anule.

3 t Institución f y disposición remitida d tercera persona y si seré 
Valida y ó si por el mismo, hecho se viciaré * y  anulará.

32 Forma que se debe tener en la prueba de estos dichos casos*
3 3 Testar y si puede el Gomissario en virtud del poder que se le 

dé y y  basta dónde se puede estender*
3 4 Gomissario > si puede disponer ad libiturtiy no haviendole dado 

poder para cosa señalada 3 y cierta*
3 5* Si puede el Fisco, no habiendo parientes hasta el décimo gra­

do del difunto y suceder en todos sus bienes*
36 Dentro de qué tiempo ha de cumplir el dicho Gomissario la \ 

voluntad del difunto* 1 ■ !
3 7 Menor siendo Comissario , si puede pedir restitución del tiem­

po pastado y para poder disponer de estos dichos bienes#
38 Revocar , si puede el dicho Gomissario el testamento que el di-  5 

funto antes tenia otorgado.
39 Revocar y si puede el Gomissario el testamento , que una vezf

tizo % y otorgó* 1
40 Si no cumpliendo los dichos Comissarios con el dicho su oficio

dentro del tiempo que deben y sucederán los parientes mas cercanos 
sen los bienes del difunto. ¿

41 Comissario p en virtud del poder que tiene hasta qué cantidad'. -
podré disponer f siendo empezado ti testamento por el ¿1-4 
funto* ■ i|4i

42 No conformándose muchos Comissarios y en qué forma y y ma­
nera se debe proceder, y ante qué testigos se han de otorgar estos po-" 
deres , num. 43, i : >4

44 Vender 9 si se deben en pública almoneda los bienes del testa­
dor pura pagar sus deudas; y si eessaré la dicha venta % pagando el 
heredero estas dichas deudas y ibi n. 4/, "l|4'

46 Salarios, si sedeben 4 los dichos Comissarios; y si por el mismo -f  
hecho que no aceptaren los Testamentarios el dicho oficio y perderán taf ± 
mandos y que el testador les hubiere mandado , ibi n. 47# ' 4

1 T tT r ü m  , qué sea testamento y y  qué solemnidad debe te- 4
V*/ j 7  sobre todo , quien puede tentar , y  disponer de íg



sus bienes. Y parqueen .realidad de verdad,los dichos testamentos 
ao tienen mas, fuerza de* quanto son otorgados * y no siguén sus 
efe ños , mientras no estánconsentidos,y aprobados ; pa raque .'es* 

i tas dichas voluntades se asseguren con mas cumplida, y entera 
!¡ execucion , que en casos semejantes es justo que se asseguren , se 
| notarán las palabras deJa ley 2- tit* i* p* ó* eti su ultima parte, en 
| que demas de enseñarnos ia forma con que han de set otorgados ios 
¡ dichos testamentos , y ultimas voluntades , se; advertiráen su co fl­

aquencia lo mas ú til, y necessarío tocante i  la dicha materia, 
j y muy provechoso á los oficios de los dichos Escribanos, cuyo 
¡ tenor es el siguiente , íh í; n Y otorgo, qué este es el testamen-; 
| „  to a , que yo fulano fice, é mandé escribirá, *
| 2 Ibi i ,, Que este es ei testamento a* Y ante todas cosas se
j ha de notar ; que el testamento no es otra cosa , que una senten- 
j cía, y ultima voluntad , que ei testador quiere que se cumpla , y 
j guarde después de su fin, y muerte; como assi lo dixo ei Juris*
| consulto Üipiano en la ley i.jjF, de Testamentis, ibí ; Est voluntas. 
\ mstra junta sententiam de eo9 quod quis post mortem suam jieri 
| vuitm Cuya sentencia , y disposición se divide ;en dos especies ; la 
| una es voluntad manifiesta, y la otra oculta; de las quáles , la una 

nos enseña la ley i .  tit. q-* lib* j*. Nova Recop. cuyo tenor es el si- 
¡ guiente: ,, Si alguno ordenare su testamento ,o  otra postrimera. 
| ^voluntad con Escribano Publico , deben ser presentes k lo ver 
| ,,;otorgar tres testigos á lo menos, vecinos dei Lugar donde el 
j 5, testamento se hiciere. Y si lo hiciere sin Escribano publico , que,
| ,,:sean ahí í  lo menos cinco testigos , vecinos según dicho es ¿ si 
I ,, fuere Lugar donde los pudiere haver. Y sino pudieren ser ha*
| ,, vidos cinco testigos , ni Escribano en el dicho Lugar, k lo me»
¡ nos sean presentes, tres testigos,, vecinos del tai Lugar ; pero sí 
1 ,, el testamento fuere, hecho ante siete testigos , aunque no sean 

,, vecinos , nipasseante Escribano, teniendo las otras calidades, 
,, que el Derecho requiere:, valga el testamento , aunque los tes* 
„  rigos no :sean. vecinos del Lugar adoude se hiciere el testamen* 
3, to. Y mandamos , que;el testamento? que en la forma susodi* 
,, cha fuere ordenado , valga en quanto 4 las man das , y otras 
ff, cosas que en él se contienen , aunque el testador no haya hecho. 
„  heredero alguno , y  entonces herede aquel , que -según Derecho. 
,vy  costumbre de la tierra havía de heredar , encaso queel testa* 
3, dor no- hiciera testamento , y  cúmplase el testamento. Y si el 
¡, testador íastituyere .heredero en el̂ testsmejEito r  y  ei heredero
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^ no quisiere heredar , valga el testamenta en la£ mandas , y eti¡ 
ías, otras cosáá que en él se ¡contienen. Y si alguno dexare á.i 

J5 otro en su; postrimera voluntad por he redero , o le legare, 6 
?) mandare alguna cosa * para que le dé a otro alguno , á quien 
5? substituyere en la herencia,6  manda; y  sí el tal heredero , o 
5? legatario no quisiere aceptar , ó renunciare la herencia , 6 el le-* 

, el substituto, o substitutos lo puedan ha ver todo. Por 
manera, que seguirlas palabras déla dicha ley, nos da k entender^ 
si el testamento nuncupativo se otorgare con Escribano publico, 
deben ser tres testigos presentes , y que estos sean vecinos de aquel 
mismo. Lugar : y si se otorgare sin el dicho Escribano , por lo, 
menos han de ser presentes cinco testigos Y assimismo vecinos del 
mismo Lugar adonde se otorgare el dicho testamento $ y  sí el di­
cho Lugar fuere ta l, que no se hallaren ios cinco testigos , por lo 
menos se han de hallar presentes tres testigos , vecinos por el con­
siguiente del dicho Lugar; y si se otorgare ante siete testigos , se* 
tk. valido el dicho testamento , aunque no sea ante. Escribano , ni 
lías dichos testigos sean vecinos de aquel Lugar : ut etiam notar 
Antón. Gómez, in /. 3. Taüri , n* 47. *& Co var* cap* Cúm esses , de 
Test* num. 2*

3 Solo resta , si en los casos que- el testamento es de Derecho 
nulo , de que por su defecto passan ios bienes, y hacienda a ios 
parientes mas cercanos del testador, sí los legados,, y mandas , que 
la. dicha ley dice ,. se han de cumplir , y tener efefto , aunque sea 
por qualquiefá solemnidad del Derecho* Y según las palabras de 
l&cücha le y , parece no hay dificultad ninguna , sino que se hm 
de cumplir, y executar, ut ib i: , ,  Y mandamos/, que el testamerv?
,, to., que en la  forma susodicha fuere ordenado , valga en q.uan- 

to a las mairdás  ̂ y otras cosas , que en* él se contienen aunque 
el. testador na haya, hecho ‘heredero*. Por juanera Y que :segua 

nos da a entender , aunque el testamento  ̂ no sea otorgado ante 
suficiente numera de testigos, o por defecto de voluntad , todavía 
*e deben cumplir las, diebas.mandas. Y aunque es verdad , que por 
defefto de solemnidad ño se vicia el testamento  ̂ en. quanto a las 
mandas .4 pero no se ha dé- entender, quando faltó numeró- df 
testigos de Derecho; mecéssa ríos para otorgar los didios testamecif 
tos , como dicho* queda ?:ní assimismo se ha de entender,, quandy 
falta voluntad del testador, porque fdrté , haciendo testamento, 
pericia Ja lengua , y no pudo passar adelante, especialmente 
do;cou vehementes; pre&umptiQnes/con t̂la:  ̂que ei/testador:ko/ac^|

* : ;; fAÁP . ' ' ÍO
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bb de disponer de sus b i en es, y hacían da i m  ha p robar A íi coa-, 
Gómez in L 3. Taur* tu 18* &:in tu loó, Burg, de Paz in d* /. 3, n*% 
23. Tellus in d, /. 3. w, 18* <5? 1 9* 1* p. Maüenz, in /* 11* tiu  4*

Reí, Acev« in d* l* u n .b i. idernAczr* in l.i.d . tit. 
4. n* 107,adonde todos concluyen, que si iasmandas son ad pias cau­
sas, 6 mejoras entrehijos, serán nulaspor defeco déla voluntad.

4 Y en quanto ai testamento in scriptis , id est, cerrado , nos 
ensena la solemnídadque ha de tenerla ley %*d,tit*^. Ub* y.-ftfc— 
v& Rec. que su tenor es el siguiente i sciiicet: „  Ordenamos , y 
,, mandamos, que la solemnidad de la ley del Ordenamiento del Se- 
,5 ñor Rey Dou Alonso desuso contenido , que dispone qu&ntos 

testigos son menester eaei testamento , se entienda, y practique 
,5 en el testamento abierto , que en Latín es dicho nuncupato , ora 
?? sea entre los hijos , ó descendientes legítimos , ora entre here— 
?7 deros estrados \ pero en el testamento cerrado, que ,en Latín 
,, se dice in scriptis.', mandamos , que intervengan á Jo menos 
3, siete testigos , con un Escribano, ios quales hayan, de firmar en- 
,, cima de la Escritura del dicho testamento ellos , y el testador, sí 
,3 supieren , y pudieren firmar í y si no supieren, y el testador no 
33 pudiere firmar , que los unos por ios otros firmen : de manera, 
33 que sean ocho firmas, y mas el signo del Escribano, c. Por ma­
nera , que según nos dá á entender la dicha ley ¡ son necessarÍQs 
para el testamento In scriptis siete testigos, y mas el Escribano , y  
que todos firmen encima del dicho testamento , y en defecto del 
que no supiere, firme otro por é l ; de manera , que con eJ signo del 
Escribano , y  firma del testador , ha de haver nueve firmas 5 y en. 
caso que los quatro , 6 seis no supieren firmar , firmará el uno por 
todos 5 firmando su nombre tantas veces , quantos fueren Jos tes­
tigos que no supieren j por que, según se colige de la dicha ley, 
no basta la sola subscripción del testigo í y en caso que ninguno 
de los testigos sepa firmar , firmará el Escribano por todos. De 
adonde se saca, que ■ el dicho;testamento in scriptis no se puede 
otorgar sin Escribano, porque de otra manera será nulo, Tam­
bién se saca de la dicha ley , quedos dichos testigos no es fuerza 
que sean vecinos del Lugar , como se requiere en los testamentos 
abiertos : utita-notat Burg, de Paz in U 3. Taur.n, 1016, Mátienz, 
int. in fin,Ub* $, Noy# Recop* ĉ xo% sequirur, & re-
fen Acev, ind, l, 2¿n, 9,&  ídem in l* \*n. 33, cum alus seqq, La quaí 
doétriná lxmitb:Tello Fernandez en la.dicha/ey 3. deTora^ s,p&rt, 
fe* 14. diciendo 7 que quando el testamento no vale como cerrado,
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y  tiene suficiente numeró ‘dé1 testigos para la solemnidad que se.; 
requiere como abierto , que entonces se requiere que sean vecinos ' 
del dicho Lugar* Y demás de las dichas solemnidades , conteni­
das en las dichas leyes, se requiere que ios testigos sean libres , y 
no esclavos j ó pór lómenos , que estén en possession de libertad, 
al tiempo dél 'díchó testamento s y assimismo que sean varones 
mayores de catorce años i y no lo han de ser mugeres , ni herma- 
frodítas , sino es que tienen declarado usar del sexo masculino- Y 
assimismo no pueden ser testigos los Clérigos , que andan men- 
dicando, y  son de otra jurisdicción , aunque ios que son vecinos, 
del Lugar de dónde se otorga ei testamento , bien pueden ser tes-, 
tigos ni assimismo el Herege, ni Moro , ni ei infame , y  que por 
tal está dado por Derecho ; ut haec omnia notat Antón, Gómez /». 
I. 3, Tauriy n, 24, cumaliis se jq* Tellas Fern, in d* L 3, Tdur* n, 17* 
&  ex l* 9 & 10* tit. up* 6- Y dice la ley x 1. del mismo tituio , que 
los herederos , ó sus padres , 6 los que descienden de, é l , b sus her-, 
manos , 6 parientes hasta el quarto grado, no pueden ser testigos 
en favor unos de otros sobre la contienda del dicho testamento* 
aunque havrá lugar en los legatarios,

y Y antes que demos fin á esta primera parte , supongamos* 
que el testamento cerrado , 0 abierto , no fue signado , porque se 
le olvido al Escribano, que se hallo presente y según consta de la 
ley 2- sup* cit. ibi : „  Y mas el signo del Escribano, parece serán 
nulos los dichos testamentos , supuesto de que la dicha ley consta, 
que para dar fe , y crédito á todos, y quaksquier testamentos * es 
necessario que no falte el dicho signo-. Pero no obstante lo susodir 
dio , se ha de tener lo contrario en este caso ¿ y es la rfazon , por-? 
que quándo la solemnidad , y  forma es de poca importancia * no 
faltando lo principal, y que se puede probar por testigos de que 
passo assi, no daña su omission* ni el aéfco se vida ; pues no es ju$* 
to , que el heredero padezca excepción, por un descuida, comá 
lo es ei signo del Escribana , y  como cada día sucede ¿ y assi bás> 
'ta , ha viéndose-otorgado el dicho testamento ante el dicho jEserM 
baño, signarle después, aunque sea después de muerto el testa­
dor , y otorgante , y aunque el Escribano haya dexado el oficio, 
y de esta forma será tan Valido , coma si;al principia iiuvira fií? 
mado el dicho testamento ; ut ira notat, &  eleganter probat, GoA 
nieai de León centur, 32* n* 1, &  ita etiam probat Bart. Ang- Jaíft 
&  commun. DD, in /. P reto r , §. Cogentur *jf- de Edend* Acetan 
L a- íit, 4. n* j  4* Uh y* N&v#Recoge ; . .  -  . . .  . •.  ■ a  .#
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6 Hase de notar assimásmo en la solemnidad de estos tegu­
mentos inscriptas , que si-al tiempo déla publicación de los di-- 
chas testamentos no pareciesse alguno de los testigos , que se ha­
llaron presentes , para reconocer su firma , y testamento , porque 
forte era muerto 7 que entonces-por el mismo hecho es nulo , y se 
vicia el dicho testamento cerrado , como assi lo nota Antón, Go­
mes in diñad» 3, Tauri f.nutn, 36. in fin» adonde dice ,  que por es­
tas, y otras causas es peligroso testar , y disponer in seriptis ¿ cu­
ya sentencia confiman Bar tul. in kg» 2, in principa ff. Quema Am» 
lestam» aper. Cassiuvcons» 6y*col* 1» lib , 3, RciancU cons, 39, cr>U 
1. Precias in 1» coíumn. 3, in fin» Instituí» de Testament,* cuya 
doctrina se debe limitar en caso que el dicho testamento tenga la 
solemnidad del testamento nuncupativo , con clausula ; ut valsat 
meliori modo quo p o sú t, que entonces no es de importancia el fal­
tar 5 b haverse muerto el dicho testigo , como se colige ex dcétrí-; 
na Greg. Logez in  /. 3,, tit.* r »part, é.ghs» 1, in fin* 5*#

ó Pero teniendo , y siguiéndola común opinión,. en que erv 
los testamentos , ora sean in scríptís , ó nuncupativos, concur­
riendo Escribano'publico  ̂ no es necessario publicación , cessara 
este inconveniente , sino es en los casos, que por falta de Escri^ 
baño es necessarío hacer la dicha publicación : ut affirmat Antón, 
Gom. in L* 3* Tauyi n* í $* Moiin, de ¿fust» &  jm» 2, trañ . disp, 
126,, n*

7 Ha viéndose de publicar los dichos testamentos 3 el estilo 
ordinario que se tiene en estos dichos casos , es ? que a pedimen­
to de alguno de los que presumen son herederos , b orro qual- 
quiera que fuere interessado ,  pide, que citados todos nqud-los 
que derecho tuvieren , b pareciere,tener a los bienes que dexa fu­
lano, ya difunto , se iiaga-pubiicación de un testamento cerrado, 
de que tiene entera noticia, que por el dicho difunto fue iruaítoí­
do por su universal heredero * b que de dexb un legado , 6 man­
da, Presentada la petkion , yr* vfeto lo que por ella se pide , en 
su cumplimiento, se manda citar a todos aquelios que parecieren 
ser interessados, o que muriendo el testador ab* intestato , eran 
de derecho los parientes mas cercanos b y citados, se mandan 
llamar , y que parezcan ,los testigos instrumentales , de ios 
quales se recibe Juramento , y . que declaren si conocen ■aque  ̂
Has firmas , y si-se hallaron presentes al otorgar aquel dichones- 
tamento %. si conocieron al otorgante ., y testador i y  si saben que 
yk ea difunto, Y hecha, esta, información P pronuncia el Juez Au^
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to y en que se man da que se guarde , pronunciando assí mismo es 
válido í y entonces se dice quedar publicado: ut ira notat Afi- 
ton. Gom# ubi sup, ind, 7* 3. Faur, n* ay. Molin. ubi Jup* num* y. 
ver s.fin, in eo ¿tutem-,

# Ib i: ,, Que yo fulano , b, Y siendo el a£fr> de testar licito1 
en si y y de Derecho á todos permitido y tan solamente son aque­
llos que no pueden testar los que para el dicho efeSo 110 tíonea 
natural facultad,, porque forte carecen del .uso de la libertad5 6 
porque les falta elsentido, y son incapaces de encendimiento, Y 
quáies sean aquestos nos enseña la ley 13, iit, 1, part, 6. que 
son los siguientes. El mancebo , que carece de el uso de razón: 
menor de catorce años , siendo varón , y siendo muger de doce: 
el hijo de fam ilias7 el Joco, y furioso, el mudo , y  sordo i  
nativuate ; aunque si el loco tenía dilúcidos intervalos , bien po- 
drá disponer, y liacer testamento de sus bienes en el tiempo de la 
.memoria, y juicio , y será válido , y perfecto , como si siempre 
estuviere sano , y bueno ; ut biibetur in §* 1* Imt, Quib. non est 
per mi sí* pacer- testam, l* Furia sum, C. Qui test ame ntum /acere poss# 
&  in d. /. 13. ib i: ,,  Otrosí , el que fuesse salido de ia me- 

moría, non píuede facer testamento, mientras que fuere de&me- 
,, moriado. J

í> Y si el m udo , y  sordo ío fuesse por alguna enfermedad , dé 
forma , que supiesseescribir, bien puede hacer testamento, escri­
biéndolo por su mano , y de otra manera tk> , aunque sea por -se­
ñales, sino es con rescripto , y licencia del Príncipe: utilahabe^ 
tur in di£la U 13.6? in leg- Discretas , C* Qui testamenta /acere posté 

Item surdusínstit, (¿uibus non est permiss, /acere testam* Pe­
ro si el que ha de hacer testamento es Soldado , que afluaí- 
■ meare está sirviendo en 7a guerra, aunque-sea mudo , y  sor- 
d o , como dicho es, puede hacer testamento por renales ; ut 
paret in §. Quiñi mo , Instit* de M il i tari testam, Y es la razón, 
que ia solemnidad de Jos testamentos de los Soldados es remissi 
por el Derecho , pues quando estuvieran en su ¡entero , y perfec­
to entendimiento , bastaba otorgar sus testamentos , y postrimé- 
ras voluntades ante dos testigos , aunque fuessen mugeres , ut 
cum Bart. & cotnmuni Doéforum -sententaa ait Jülms Gíarüs^. 
Testam. qiuest,* y y, &  4n U Divas, ff, de Militan testam, ést U 
4* tit, 1, part, 6. Cuyo testam entaencaso de peligro de muer­
te , porque con las heridas estaba agonizando con I3 mueíte > #

■ t /B  S igueriza . L ib ro  I I .



puede otorgar ante dos testigos rogados , por señales del cuerpo, 
b por escribir la dicha su voluntad en la arena , b con su misma 
sangre en su escudo , vayna , ó espada : ut consta? ex leg. M i­
lites 5 CV Testamenta M ilit. *Vz §. i . per fsf. Instit. eo , 6?

/* 41 fi/. i..pdrí* 6„¥ aunque no sea Soldadosiendo mudo , y 
sordo , podrá testar ad pías causas , con solamente señales :,ut in  :¿ 

cap* S i  ib i ibí -glos. d e -T e s ta m e n t. Covarrv in  diffi*. cvrp^Gama* 
decís* B 1, Julíus Ciar* %* T e sta m *  q u a s t^ b *  Ant* (Som, in  L  $ -* 'T h u r1* ' 

tium. 1 t-o. quos sequitur , h  refert Molin* d e  f;u st. & j u r e  , 2..' 
tra fí*  d i s p . 1 1 ^ .  B- ite r u m  in  d is p . 1 3ó* n* 5ó*

10 Y ios que assimismo no pueden testar  ̂son ef prodigo', y
gastador ? que por-autoridad de Juez se líe ha- dado guardador , y 
administrador^ sus bienes , -sino es que antes, de esta -prohibición 
le tuviesse' hecho , y otorgado: nidia habetur in L is  cui , jft de 
Testam. §. ítem, prodigas ,  bist. Quib* non est permis. facete test. <52 
ind-L part. Ó*.

11 Item  ̂ el manifiesto usurario na puede hacer, ni otorgar 
testamento , sino e.* pagando las usuras , y restituyendo lo mal ga­
nado , a-dando fianzas de io assi restituir utita  habetur in cap* 
Quamquam , §, uit. de {]suris in ó* salvo no hallando quien le fie, 
y testando ad pias causas tesLe Covar* 3. ¿ib* Var. res., cap.. 3,. 
V££S~ uit*.

iz . Y aunque muchos drxeron-, que el descomulgado no po­
día hacer testamento ; pero siguiendo ia inas probable opinión ? se 
lia de tener lo contraria, en que podrá lícitamente testar5 ora 
sea publica ó secretamente descomulgado : ut ita afnrmat Pa- 
n o mu tan* iw Rub- de Testam* Silvest. verb. Testam* 1 q- 3. p. n.: 
9* Covarv in rub. de Testam. 2. part. num*. 1$.. Antv Gom, ubi-■ 
sup* in. d. 1. 3* Taur. n. 15 . cum Bart* fcaliis , quos refert, &se--í 
quitar., . í -

13 AssimismO' no- puede testar el que fuere infame ? por el 
delito de ha ver infamado a otro por libelo* famoso ; ut im L Is cuiri 
§. u i t . I .  Cum le x , jf- de Testam. &  in Lex Cornelia , §.. ui£*ff. de* 
la jar i i s.- ; \
\ 14 Y  el. que por delito alguno4 incurre en pena de cónfís-i 

cacica de sus bienes ,. no podrá testar ; pero en caso que por el 
delito no- tenga, confiscados todos, sus bienes y de*los que queda­
ren,. aunque sea. condenado h muerte natural, o civil 3 bien po-J 
drá testar y j .  disponer de ellos-,, ut ita habetur in l. 3. -tit. 4* lib¿ 
S* N o v a  Rec.op*. y. . . v  . •. ; m  , o .-v . - '■  - S

Y
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ij* Y porque diximos, que el mentecato, y furioso no po­
dían hacer testamento * y  es cosa muy junta, y conforme k ra- 
ton % pues para hacer , y otorgar ios dichos testamentos , uo.es 
licito que sean incapaces para quaiquer aélo^ siempre se requie-  ̂
re perfección , y entera sanidad en el entendimiento , de mane­
ra , que de ninguna suerte se presuma demencia , furor , ó fre*- 
ii£si. Y eu quanto a¿ furioso, se responde con esta distinción , que 
si al tiempo de otorgar el dicho testamento , por conjeturas , y  
palabras del dicho testamento se pudiere argüir defeéto de juicio, 
y entendimiento , no se dará lugar á que la disposición, y volun­
tad se otorgue , especialmente si el dicho testador notoriamente 
estuvo recibido , que .tenia dilúcidos intervalos de furiosidad , y 
locura ; porque aunque es verdad , que para qualquier aélo no se 
requiere perfección en el cuerpo ,  también , en quantoai entendí 
miento se requiere entereza , sanidad , y perfección ; ut est texU, 
in L Furiosuffl , C* Qui testamenta facere possunt, & ibí communitec 
Postores, text* in cap* de Successionib* ab intest* Spin. 4e Tes* 
tam* gloss* lo . Rubrica; per tcHam.

iS  Todo lo qual, sin ninguna distinción ,  se ha de entender 
en el frenético , y mentecato ? porque aunque assimismo se pue­
de conceder , que ei furioso no puede nacer , ni otorgar testa* 
m eato, como dicho es, tan solamente se ha de entender, quan- 
do presumpta, 6 evidentemente se co lig e , ó mani&esta consta 
su furor, y rabia por aéfcos exteriores ; pero no si el testamenta 
fue otorgado en los dichos dilúcidos intervalos v de que’se presu­
me está en su entero, y perfecto entendimiento ¿ porque enton­
ces ha de valer el dicho testamento , y se ha de cumplir , y exe* 
cutar-su voluntad, como dicho queda. Y si el frenético en la en­
fermedad tuviere estos dilúcidos intervalos, antes , y después 
del testamento , fuera lo contrario ; porque de la enfermedad , y 
sái gravedad , Siempre se presume estar en aquel frenesí, espe­
cialmente , si la dicha enfermedad le vá apretando ; por mane-v 
ra , que si antes de querer otorgar el dicho testamento el enfer­
mo , havia estado frenético , y al parecer se le huviesse aliviada, 
la Calentura, y  en este tiempo otorgasse el dicho testamento, y 
después en breve espacio le bolviesse el dicho frenesí, se presu­
me estarlo siempre, y es nulo el dicho testamento ; pues consta no 
estár fuera la maleza de la dicha calentura. Cuya do&rina assímo  ̂
mo procedec:i el mentecato, porque siempre carece de enten- 

' dimiento, por tenerle trabado, yom isso, especialmente quándo
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de sus razones , y modo de hablar se conoce estarlo, Y aunque 
parece hay dificultad en conocer qual sea fatuo, b mentecato; 
pero con todo esso , no l¿i puede haver , pues por las razones, y 
palabras de cada uno , se colige qual sea fatuo , o mentecato: esto 
atento á que el mentecato siempre carece de todo punto de ra­
zón , que es el que de Derecho no puede hacer , ni otorgar testa­
mento 7 y eí fatuo , aunque en alguna manera causan risa sus ra­
zones , por no tener entero juicio ; pero con todo esso, no fal­
tándole de todo punto, podra muy bien hacer testamento , y se­
rá válido : ut base omnia , 6? in phr&netico est text. in cap- Cum. 
dileStus, de Success. ab intest. Bald, in L Humanitatis , C* de Im­
púber ib* Jason in L Furiosum , C. Qui testam, facere poss. Joann* 
allégate i. per totum. Et in mente capto, &  fatuo tener Joann, 
Fab. in §* Pr&tered , Inst. f)uib, non est permiss* facere test. Isidor. 
in ¿ib* 10* Etymologiarum. S. Thom. 2. %*qusest. 46, art, 1. quos 
referí Greg, Lop. in L i ¡ ,  tit. 16. p* 6, leg, In adversa , jjF, 
de Test. & ibicormnun, DD,

17 Y porque assimismo díximos, que el hijo de familias no 
.podía hacer testamento, liodié , según la ley 6. de Toro, aun­
que es verdad , que en todos sus bienes no puede disponer , con 
■ todo esso , se les concede á los hijos de familias disponer del ter- 
hCÍq de sus bienes , en la forma que quisieren, y por bien tuvieren* 
3  lo que en este caso se puede dudar, es , si se ha de entender po- 
:der disponer , assi del usufructo , como de la propriedad del dicho 
tercio, Y según las palabras de la dicha ley 6, parece la dificul­
tad esta clara, íb i: ,, Pero bien permitimos , que no embar- 
„  gante , que . tengan los dichos ascendientes , que en Ja tercera

parte de sus bienes puedan disponer ios dichos descendientes 
5, en su vida , 6 hacer otra qualquier ultima voluntad por su al- 
3, ma j o en otra cosa qual quisieren. Por manera, que por la 
disposición de la dicha ley parece, que en propriedad, y usufructo 
pueden los dicho&-hijqs de familias disponer de los dichos bienes, 
según assí lo entiende Antonio Gómez en la dicha ley 6, num, *4, 
de si mismo contrario,

z 8 Pero sin embargo de lo supra dicho, se ha de tener lo con­
trario, porque no fue visto que la dicha ley 6. fuesse ordenada 
tan en fayar de los hijos , no expresándose , como no se expressbf 
,assi ha de quedar en lo, emísso en la disposición del Derecho 
Común jdd estr  que el padre goce primero deí dicho usufructo 

,ppr Ips dias qu  ̂viviere : ut íta probat Greg. López in /* i$*g¿os*
Nn Que
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Que está en poder , tit. i  . p* ó. Pind. i» U i. C. Jf mntern.
1, p.n. 44* Perez in l. i. tit. 2. lib. $* O ‘d.n. col. 3* Feliuy in dicó
tal . 6. Taurin. 3.* 4. Peral.in R'ihric. de Hsredib. instituend. #■*'
j 3o. Rox¿is ¿e Svccessionib. ab intest. ¿v*p. 29. ». 23. Mieres de Mar 

jorat. x * X *  46, ?viauenz. n/ /■  4* tit. 4* Itb* jT* 3*
3* 5? in glys* num. 1. Veiazquez /« /* 6, Tnari , «#. 14,
Aceved* ñí /• 9. fif* 1. ». 4* ///?. y* «. 12- 13. «g* 14. quam nostram 
opiaionea tenet Molía, de Pr imagen. lib. 2. 9. 22. 23* 24*
M jlin. TbeoU de Justit* &  jare , 2. rfhpwf. 138. ««»/. 2.
Y assi es buena advertencia , que los padres concedan esta licen­
cia , para que los hijos puedan disponer assimismo del usufruc­
to , y  que esta licencia sea para todos , y quaiesquier testamen­
tos 5 porque sino se expressa assi, en virtud de ella no podrá re­
vocar el primero , ni hacer , ni ordenar otro j porque si. le hicie­
re , será nulo ¡, y quedará válido el primero. Y es la razón ? por­
que aquella eomission ? y  facultad tan solamente se entendió pa­
ra aquel primar año. Et quia dispositio haminis tantummodo restrin­
gí tur ad primum a£tuto\ ut íta docet Décius in cons. yra. ex n.
2. per L Reves 5 §, Hoc sermone 5 jff. de Ferborum significat. quem 
sequitur Covar. in cap* Cum in officii de Pa$. num. 8. &  boc est 
decissum, per L 35". Taur. & ibi orones Taurístae. Y * adviértese 
mas s que en este tercio no se imputa la condenación , que por 
causa del hijo muerto, al padre le fue adjudicada , y aplica­
da 5 sino es. siguiendo la causa de donación, como he redero^/ 
y  assi es bueno no se siga como ta l: ut Ita notat Aceved* in leg.
1. tit* 8* n. 86. 87. ¿ib* $, Novce Recop. adonde assimismo lo 
limita en caso que el hijo no dexasse otra hacienda* Por lo qual 
assimismo. yo lo entienda en la mejora de. tercio¿y quinto, res- 
peño dél padre muerto , siguiendo sus hijos la injuria, per h j 
14, tit. 13, p, 7. y esto se entiende respeño de las deudas., Boer* { 
decís, 121* n. y. 1

19 Mas se debe notar , que por permanecer el Clérigo de 
Orden Sacro en la potestad de su padre , assimismo no podrá dis­
poner de el usufruño del dicho tercio : lo qual procederá , y  ha- 
virá-lugar en la forma siguiente ; y  es assi ; que si el dicho Clérigo 
tuviere bienes adventicios,heredados,de su madre, ó de otra qual-

2 8 íz Siguenza. Libro I I

quier parte ,  havrá 1 ugar la  dicha doñrina , de. qUe primero ha de 
g p z á r  ei padre del dicho usufruño $ pero si los/ dichos bienes 
son castrensesvel quasi castrenses , ganados intuí tu ÉcclésláéV 
los ha adquirido de qualquier manera después deí Clericato* no



hay duda * sino que podrá disponer assimismo del dicho usufruc­
to * pues en ellos el padre no los tiene * aunque el hijo sea de 
corona 5 según diremos adelante en el cap» n .  §. Frutos * num* 
100. cuín Molina de Primogen. i .p . c. 19, n, 2y. cum aliis Sin em­
bargo , que por la ley 13, tit. 1. p. 6* estaba dispuesto , que los 
Soldados , Abogados * Cavaileros * y Clérigos podían disponer 
en perjuicio de sus padres , y descendientes de todos los dichos 
bienes castrenses , vel quasi * sin dexarles cosa alguna j porque de 
qualquier manera que sea * no pueden los dichos hijos disponer 

j de mas del dicho tercio * en la manera* y forma que dicho es * y
i se colige de la misma ley 6* ibi : ** De qualquier calidad que

5) sean i y  assi lo notan los Doctores * Ant* Gom. in U 48. Tau-  
ri * num. 7* Tellus in l. y. Tauri * num. 3, aliis seqq. Roxas de 

| Successionibus * ¿r. num. 23*6? Z4# Spín* SpecuU testam.^.p.
| Tfo#. «w/w. iy . quos sequítur & refert Acev. inL i .t it .  8* 56*
| y 7. 58. y9* ¿ib. y- Recop. Avend# in diSl. I. 6. Tauri > glos. 7. 

totum*
20 Y sí los dichos Clérigos de hecho huvieren dispuesto * des­

heredando á sus padres , de todos sus bienes * assi adventicios* 
como los castrenses : vel quasi* valdrá por io menos en los adqui-

i ridosintuÍLuEcclesiae en el dicho tercio en propriedad* y usufructo;
! :y  en ios demás adventicios * y los que por tales se reputan , será
i nulo el dicho testamento in totum , y  se sujetará á la querella de
| ios dichos padres * como testamento inoficioso ? assi corno si los di-
] chos testamentos fueran otorgados por los demás hijos * ora sean
| emancipados * Soldados * ó Abogados : ut ita docet Coyar. in cap*
I ,Quia ad nos 9 num. 6# de Testamentos ¿ salvo si estos dichos testa—
¡ memos* adonde los padres fueron desheredados sin causa* estu-
| vieren ordenados ? y otorgados con clausula codicilar ? scilícét;

55 Y quiero que este mi testamento valga en la mejor vía* y forma*
I ** que de Derecho huviere lugar ; porque entonces* en virtud de la
| dicha clausula * ha de valer en lo que de Derecho puede ; id est*

en el tercio de sus bienes * como dicho es * ora sea hijo de fa­
milias* Clérigo, b Soldado,* Abogado* b emancipado ; ut ita no- 
tat Acev* in l. 1* tit. 8* num* 28, lib. y. Nov<e Recopilat. ubi dicit 
est optimum consilium * &  babuit defaSlo Molin* de Just* &  jure * 2* 

•tr.agf, disp• 132. n. j .
21 Y  noes menosdigna de tener en la memoria cierta limi­

tación que se puede-dar 'á la dicha ley i# tit* 4* lib# y, Recop.
» Si alguno ordenare su testamento. De <jue supone no hay perso-

Nn % na
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na privilegiada , ni exceptuada , y que generalmente habla r dé 
que se sigue comprende  ̂ a todas , y quaiesquier personas hábi­
les para testar- Y porque no hay regla , que no tenga, y padezca 
su excepción, se limita en el Clérigo testador, que Instituyo a: 
otro Clérigo por su universal , o particular heredero , de que 
entonces no es necesario , ni se requiere la solemnidad de la dicha 
ley i , en quanto los testigos : porque en este caso-, basta mandfes.- 
tar su voluntad el Clérigo ante tres testigos, sin ser necessarío ob­
servar la solemnidad de la dicha ley i* ut ita probat Abb. in cap* 
Oubd Clericis, n* 9» &  20. de Foro competente &  in c* Eccíesia Sane* 
tas María , Jn, 14* eodem titulo j & ibí Imola , & Felin, nunu 83., 
Bald. in authent. Cassa¿& irrita , C. de SacrosanSi* Eccles- 5 . queest* 
Tellus i% L 3. Tauu n* 1 1 . 5. parte Gutierr. libe 2. cap, 49. nunu 6. 
Los quaies testigos me parece deben ser varones , y no tuugeres, 
per ea quoe dixít Covarr, in cape Cum esses , de Testamente nunu 4*; 
Aunque Molina dixo serán idóneos , aunque fuessen mugeres,; 
especialmente tratando de la solemnidad de los testamentos, in ter« 
ris Eccíesiae-, vi ¿te eim in 2- tra&* dispe 133* n* 6.

22 Y entre los demás que pueden hacer testamento , y dis- 
poner de sus bienes, es assimismo en particular el ciego , cuya; 
solemnidad enseña la dicha ley 2* íi-t* 4 . libe ?• Nove Recopilad; 
ib i ; Y mandamos , que en el testamento del ciego intervengan;

cinco testigos alo menos- La qual solemnidad se requiere, ora 
sea entre estrados, b entre hijos , y descendientes f demás que ios; 
testigos deben ser de la misma calidad que los demás testamentos, 
ios quaies han de ser vecinos del mismo lugar adonde se otorgare 
el dicho testamento , como assi lo nota Antón. Gom. in di$* U %* 
T auri, mm. ¿¡.y,per k  1 . tit . 4 - Hb% j . Novas Recoju MoUn. de Jusd 
'&  jure  , 2. íraSt* disp* 130» in fin* : '

23. Y es de notar , que el ciego no-puede testar m scríptís,) 
por causa que puede ser engañado, supuesto que de escribirle otrai 
persona, y no poder leer el dicho su testamento, fácilmente 
fuera engañado : demás , que quando se permitiera , que tesK 
tár pudiera in scriptis, como- dicho es, eran necessarios siete 
testigos, y con la solemnidad que en los demás testamentos sel 
requiere ; y assi, según las palabras de la dicha ley * tan sola­
mente nos. d;,o á  entender , que el dicho testamento ha de ser abier­
to , y ha de tener las demás solemnidades que en los demás tes­
tamentos n uncu pa ti vos se requieren f salvo, que; de necessidaih 
&a se requiere Escribano 3 como assi Xo nota el mismo Antón*

Go-
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Gómez* in diSK L  3. tu $%* teniendo los dichos cinco testigos de
la dicha ley. ' " ■

24. Finalmente se Concluye en esta segunda parte , que tes-* 
tando el padre entre sus hijos , se requiere la mis toa solemnidad 
que en los demás testamentos entre estraños ; porque de otra ma­
nera , aunque es verdad que sus hijos , y descendientes le son he­
rederos ex testamento , & ab intestadopero con todo esso ,. fal­
tándole la solemnidad dicha , .sera nulo en quahto a las mandas, 
y mejoras , especialmente siendo por defeco de voluntad del di— 
cho su padre , 6 que falto el numero de testigos- que de Derecho 
se requiere, y dicho es ; y se colige de k  dicha ley a. út, 4. ¡Ib* S* 
Nov# Mecofr ib i; n Ora sea entre los hijos , ó descendientes 
?5 legítimos ? & íta notat idern Antón. Gom; ubisitp* n, 58. 59.®  
in tu i 8, 106. La qual doélrina assimismo se estiende en los tes­
tamentos. cerrados- , ea los quales ha de intervenir la misma se-
iemnídadque si se otorgara entre estrados ¿ ut etiam Ídem An­
tón. notat ibi num*. 6o. quem sequítur ,& refert ivioiin, ubi supe* 
disp* 12:8. in fin* \ . - ! '* ’ - ■■■ ' ' '

1:$  Ib i: ,5 Fice , e mandé escribir, c* Y aunque es verdad, 
que para descargo de la conciencia es necessarío hacer , y otor­
gar testamento, especialmente 7 sí de no .hacerse los dichos-tes*

¡ lamentos T huviere de resultar escándalo , por no haver declarado 
I el testador , y difunro lo que poT ha verse callado resulto algún 
|-daño, y perjuicio ai tercero, ó porque entre los acreedores se 
^movieron pdeytos , y gastos , pero con todo esso , cessando todos 
? estos.inconvenientes , no pecará veniairuente , q.uando no otorgue 
: testamento , nihaya institución de.heredero , sino es cumpliendo 
| con las demás obligaciones de buen christíano , que es confessar-, y

("comulgar. Y es la razón , porque quando muere ab íntéstato-, se 
le ha de hacer'su entierro y gasto funeral , como si lo Üuyíesse 
mandado ,, y se le lian de decir sus Missas y según su hacienda , y  

^calidad de su persona , .corno adelante diremos en el cap, fin. De 
¡donde se saca ? que esta, voluntad de testar ha de ser libre, y es- 
1 pon tañe a r. de maneta , que ni por fuerza , m iedo»ni alfcuigoŝ  
¡ ni ruegos ha de ser obligada la dicha; vol untad del testador ? de- 
{más, que pecara mortalmente el que fuere causa, é interviniere 
¡alo susodicho-, y  tiene obligaeiou h restituir aquel interés á; quien 
|en cuyo^pe^uícioípiseteiidibjquitárselo*: utin'-L 1. C. Si quis 
\^iiem,protíbériii^S;parh Manual* f>r&lud. ó.: a, 7 , b&c

x+part, 6 . ,  , . . u  -í:

Su-
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2ó Supuesto esto, se duda Jo primero sí en la institución de 
heredero , de neccssidad , y forma se requiere que el testador par 
su misma persona nombre , y pronuncie la persona de su herede­
ro- Y aunque es verdad , que según Jas palabras de la ley 6- tit*
3. part. ó* ibi : ,, Nombrándole por su nome , se ha de entender 
de neccssidad que el mismo testador , decláre su heredero 5 pero 
coa todo esso, sella de limitar quando el testador por Ja grave­
dad de la enfermedad - sin perder el sentido , perdió la lengua, y  
con señales manifiestas significa su voluntad , siendo en especial la 
dicha su disposición ad pias causas : ut ita docet Gregor, Lopex 
in L 6. glos* n*

27 Lo quai es al contrario, si la voluntad fue conjeturada 
por las dichas señales para otros fines? y  esto procede , aunque 
por el Escribano , b otra qualquler persona , el dicho testador sea i 
preguntado si quiere, y  es su voluntad instituir por su herede- | 
xo universal á  fulanos y  entonces el dicho testador con señales j 
ciertas , y verdaderas manifestasse , y díesse á entender que aque* 
lia era su voluntad ; ut ita ¡ndtstindié tenet Acev. in i , 1, í i t . 4,

163, íib. y. Nove Recop* idem G reg,ubi jup* glos* 2* Todo lo | 
quai se hade limitar en los legados en esta forma dexados , por 
ser especial en estos casos ? y  según Derecho , basta que ei tes* 
tador signifique su voluntad por señales cierras, según sepTUéba j 
por la ley 9. tit- 9. part. 6. ib i: „  La persona de aquel á quienes I

fecha la manda, debe ser puesta, e nombrada ciertamente de | 
, ,  guisa, que puedan saber quál es , o por su nome ,  o por otrarj 
, ,  s e ñ a le s &  ita etiam pr oh atur in L Nutu ,  jf. de Legat* 3. h Cutnî  
proponebatur , jf. de Legato -2. & affirman glos* l* Jubettms, C. át | 
Xestam, Covar* in cap. Cum tibí ,  de Tcstam* n, 3. Antón. Gom.| 
in L  3. Tauri ,  n. 11* jj

28 Y quanto á lo segundo, se puede dudar assimismo si el j 
testador puede disponer , y testar de sus bienes, dando facultad -j 
k un tercero , para que en su nombre ordene su testamento , per- j  
mitiendo assimismo, que el dicho tercero se nombre por su ufli* j 
versal heredero. Y  para conclusión de esta duda , se responde coa 
la distinción siguiente ; seilícet: que si el testamento fue inscrip­
tas , adonde el mismo tercero , que escribió el testamento , se nom­
bro por heredero del testador , ó señalo manda , o legado , que 
entonces sera nulo el dicho testamento , y  no se debe cumplir i® 
en el contenido , puesto que los testigos no saben si es verdor 
derá aquella institución 1 ut it# abe tur in i, 1. cum sequentib* &

* q,8ó Sigmnza. Libro II.



de ÍÍ/J'Y qái sibí asefibunt irt testar,u &  iwlr r. §* A d  testamenta 5 jff. 
$d l*CurneL de Fals\ ■ ' ; : ' ,,r' ' :r;' ■ '

29 Pero si el dicho testamento fue nuncupativo ? valdrá la di­
cha institución, y legados : y esto tiene su fundamento 7 en que la 
fé5 y autoridad que se le da al-dícho testamento >,no consiste en 
que el testador declare su voluntad, y que permitiessé que el di­
cho heredero se ínstítuyesse por tal , si la dicha disposición nó la 
manifestara ante testigos; y ássi ? sin dificultad alguna r sera váli­
do el dicho testamento ? si después de ordenado ? se hallaron pre­
sentes los testigos necessarios para dos dichos testamentos y como 
dicho queday y se les leyó- el dicho- testamento : ut íta notat Gi­
lí usl/z U 1* C* de l i i f  7 qui sibi ascribdirí test, 8c ita collígitur ex 
doélrina Speculatr. tit* de Insirum* ■ adiL ■§• histrumeñtam , versie. 
Quid ergb ; Bart* in L J . §. E x illa 5 ff* de Falsis 9n¿ i* Bald. tn l .  
ViElantib* C. de Testam, &  in l* Si test atar ? C, de His 3 qúi siblasr 
críh* in test* Molicu dejase* &  jure-7 2 v tra 6t* - di sp * -12; ni in 

! adonde dice 5 que sí; los- testigos,j 6 Escribano  ̂ ál tiempo- de la 
¡ publicación del dicho1 testamento , no se acuerdan si el dicho he- 
| redero por tal fue instituido , que por esta presumpeion se vicia*
I y  se da por. nulo el dicho testamento , ex doélrína BartuL in 
i 7# 1, Ex ills ad leg* CorneU de Falsis. ; r • - * r.
j i -• jq¿ 'De aquí se infiere ? que sí el testador , ante suficiente nú- 
j rpero Ae testigos ? o en su testamento , siendo ordenado , y otor­

gado ante Escribano ? dixesse : Quiero , y es mi voluntad 5 que la 
persona que está escrita , en tal cédula de mí nombre 5 y letra , la 

f qual tiene tal Religioso , 6 persona, que haya 3 y herede todos 
; mis bienes , que constando ser verdadera la dicha* cédula ? ha de 
i valer id dicha manda 7 o institución ? según -la coman opinión 
j de los Dolores ; ut ita notar Covar, in cap, Relutum 1+ d'e tes- 
| tara, n* 5* Julíus Ciar. §* Testaméntam e qutest* 4* &  36* Menoch, 
I lib* 2* Suecessiontm r 17. «* y. -¡ ■ o

3 1 De t o do lo qua í se- í ñfie re ‘ ássim is mo aquella deci ss íón 5 
y disposición de la i ley 11 * tit. 3. part. 6 qué su tenor el sigiíie— 
te ; 3, Mandóte que vayas á algún orne sabio, y  en la manera que 
y, él ordenare que sea fecho mi testamento 5 que lo escribas tu as- 
3, si 5 porque tengo por bien que vala como él lo ordenare : y  es- 
35 tonce bien valdrá lo que assi fuesse fecho por mandado del -tes— 
3?.tador. De donde se sigue, q ue* si antes q ue él Escribario' viriiesse* 
el enfermoy testador imviesse muerto ¿ será válido el dicho-tes­
tamento y pues para uno x y otro caso, no se requiere Escritura;

por-
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porque,, como dicho queda * basta prueba de testigos , siendo en ¡j 
el numero que de derecho en los dichos testamentos se requiere, j 
.conforme a la ley i. tit* 4, lib* $. Recop* supra referida. {

32 Y la forma que se hade tener en hacer las dichas infor-t j 
rnaciones, nos enseña La ley 4. tiu 2, part. ó* cuyas palabras J 
Jas siguientes: „  Ante testigos paladinamente se yen do fecho el I

testamento , 6 sin Escritura ., si.alguno de aquellos á,quien fue** I 
re algo mandado en é l , pidksse al Juez queficíesse venir ante si ¡ 
los testigos , é reeibiesse los dichos de ellos en escrito , en la; 

,3, manera que el testamento fuere ordenado ante ellos, debe el ¡ 
Juez facerlo assi; y después los testigos fueron venidos ante .él,, i 
debe-ios facer jurar que digan la verdad, é de si debe facer. es-j 
cribírlo que dixeren , é vale tanto el escrito que fue fecho def 
esta guisa de los dichos de los testigos , como el testamento que f  
es fecho en escrito* E maguer que muriessen los testigos todos, ¡ 

alguno de ellos después que esto oviessen fecho , valdría eí¡ 
dicho, é la Escritura de ellos, bien assi como si fuesse testa-j 
meato acabado, seyendo las personas de los testigos k. tales,i 

r) que no los puedan desechar- 1
33 Y todas las veces que el testador diere poder, y  facultad!

& algún Comissarío para disponer , y hacer testamento , se obsedí 
.varán las decissioms de las leyes 3 1* 32* &  33* &  34. &  35, .ffg
^6, # 3 7 . &  38* deToro, hodié 1. $+ &  6. &  7. &  8- &  9* &  io,8¡  
a 1* &  u . &  í j . tit* 4*tih* Recop* Y dice la dicha ley 3 1* quer
■ de ninguna manera el Comissarío ,  que tiene poder del dicho tes­
ta dor , no pueda instituir , ni nombrar heredero , ni mejorar , fliL 
mandar substituir, ni dexar , y nombrar Tutor á ninguna de stis'f 
hijos , sino es teniendo especial poder para cada una de las cosas! 
sobre dichas- Pero dudase , si haviendo el testador dado poder d¡ 
dicho Comissarío para mejorar alguno de sus hijos, sin nombrar,; 
ni señalar a quien por su mismo nombre , podra el dicho ComisML 
r io , debaxo de aquella facultad , y  poder , mejorar áqualquíertf

.de sus hijos- Y  ajunque es verdad , que dice iadicha ley 31, que elj; 
Jieredero, que ha de ser instituido, lia de ser nombrado por su mis*! 
jijo nombre , tamen,en nuestraquestiou no es necessario, coíñoj 
.en los demás legados particulares , y substituciones , que en partí-1 
,cular sea nombrado el que ha de ser mejorado 4 porque basta <pej 
en quanto á esto el testador manifieste su voluntad : ut ita n.out| 

A ee v . in d. I* f .  tit* 4# n* x 1. lib* f .  Rec* ; Vl/ú LJ
34 Y dice la dicha ley 3 z .  que en caso que el dicho t e s t a  l
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dio poder al dicho Comissario , sin declarar ninguna de las co­
sas supra referidas , que en tai caso el dicho Comissario debe sa­
tisfacerlas deudas ? y descargar los cargos del testador, gastando 
el quinto de lo que quedare por el alma del difunto, y lo demas 
se entregará á los herederos , que le havian de succeder ab intes** 
tato j y sí parientes no tuviere, dexandoie á la muger lo que de 
Derecho le pertenece, disponga de los demás bienes en causas pias§ 
á orden, y provecho del alma del dicho difunto, 4*

3 5 De aquí se infiere , que aunque el testador no tenga pa­
rientes hasta el décimo grado , nosuccederá el Fisco en los dichos 
sus bienes ; porque en este caso, el difunto no murió áb intestato, 
sino ex testamento, en virtud , y facultad de la comission , y po­
der, secundüm Antón* Gom, inditt* /* 3z . w. 11. Villalob. in An-  
timonia juris Civilis, &  reg* litera B* n* 10* Tellus in ditl. L 3 
n• 4* Y assi se ha de hacer la dicha disposición en obras pias , co­
mo dicho es, en el Jugar adonde el dicho testador tenia su domi- 
cilio, y habitación; Antón* Gom. ubi sup* n* 4*

3Ó Y dice Ja ley 33. que el Comissario para executar todo lo 
supra dicho, no tenga mas termino de quatro meses , no estando 
ausente j y en caso que Jo esté , se le conceden seis , y no mas; 
y  sí fuera del Rey no estuviere , se le concede un ano; y si el dicho 
tiempo passáre , no pueda usar del dicho poder, aunque el dicho 
Comissario diga, y alegue, que los dichos términos nunca vinie­
ron ásu noticia , ni assimismoel dicho poder 5 y sí lo que seña­
ladamente el testador le mando hiciesse , no lo hu viere hecho, que 
ipso jure se cumpla, quedando en su fuerza lo dispuesto por laf 
demás leyes supra referidas , de que sí no dexáre , óhuviere nom­
brado heredero el dicho testador , se entreguen los bienes á loí 
parientes, que le havian de succeder ab intestato*

37 Y hase de observar en tanta forma lo dispuesto por esta 
dicha ley 33, que aunque el Comissario sea menor, no puede pe­
dir restitución de esta ignorancia; ut ita notat Antón, Gom. ibi 
n.fin* Matienz* inl, 7, tit, 4*glos* f*in fin*tib* f .  Rec* quosscqui- 
tu r, & refert Acev* in diEL /* 7* n* 12,

38 Mas dice la ley treinta y quatro , que en virtud del poder 
que tuviere el dicho Comissario para hacer dicho testamento, no 
pueda revocar el que antes tenía hecho el dicho testador , sino esj 
dándole facultad, y poder especial para lo susodicho ; y assi se* 
advierte, que todas las veces que el testador quisiere dar este; 
dicho poder , se* ordenado con clausula especial ¿en  que digas1

Qo „  í
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Fomtalkt  ̂ y  para que assimismo pueda revocar todos , y qualesjuier tes--
55 lamentos, y codicilos , que de qualquíer manera antes de aora 

* ,, tuvieren hechos., y otorgados, aunque sean jurados, y tuvie-y
,, ren qualesquier clausulas derogaíivas. .

39 Y prosíguelas, y dice la ley 37* siguiente : Que una vez
hecho , y otorgado el dicho testamentopor el Comissario , no ;le 
pueda revocar, aunque en. si reserve en el dicho testamento eí 
poderle revocar, y que assimismo no pueda hacer, y  otorgar coy 
diciio alguno, ni otra declaración , salvo eu }o que no fue guar* 
dado, conforme a la voluntad del testador., r

40 Y dice assimismo la íey 36. que si de qualquíer manera el 
dicho Comissario no cumplió el dicho testamento, y voluntad del 
testador , que luego suceedan Jos parientes mas cercanos del di** 
cho testador, los quales sean obligados^ disponer de la quinta 
parte de los dichos bienes, no siendo hijos , 6 descendientes dej 
dicho testador , cuya disposición ha de ser por el alma del difunto, 
& ita notat Ace ved* in L 6. tit. 4- n. 29 . cum aliis
j  41 Y prosiguiendo con las dichas leyes ,  dice mas la ley si-* 
guíente 37. que si después de haver nombrado el testador herede^ 
ro , dio poder al Comissario para que le acabasse , que el susodi­
cho no podrá , en virtud del dicho poder y mandar mas dei quín^ 
to , después de pagadas las deudas, y satisfacer los demás descaré 
gos del dicho testador, salvo si el dicho testador le dio especial 
poder para disponer mas del dicho quinto.

42 Finalmente, dice la dicha ley 3 8. que si en caso que el 
dicho testador huviere nombrado dos , 6 mas Comíssarios, y  pa­
ra el cumplimiento.de la voluntad del dicho testador fueren re­
queridos, y no lo quisieren hacer, 6 no pudieren usar del dicho 
poder, ó porque el uno de ellos murió , que por el mismo he­
cho passe el dicho poder á los demás Comíssarios , para cum­
plir con Ja dicha voluntad $ y  en caso que en lo susodicho no 
fueren conformes, obsérvese , y  guárdese lo que mandare , y 
declarare la mayor parte : y en caso que en igual numero sean 
conformes, sean obligados k nombrar por tercero al Corregi­
dor , ó Assistente, ó Gobernador , ó,Alcalde Mayor de aquel 
mismo Lugar : y si alguno de los susodichos no huviere , qu  ̂
nombren un Alcalde del mismo Lugar :, y si en la elección d̂ ; 
los dichos lugares no estuvieren conformes, que echen suertes, 
el Alcaide a quien le cupiere lá suerte , se junte con ellos, y lo 
que ia mayor parte declarare, ,  aquello se execute,  y  . guarde y y|

: ...... J '..........  ................. ' ~ ' *’c F ^ 'í
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para que esto no proceda assi, sera buena advertencia , que este 
poder se le dé á cada Uno insülídbrrr: ut itá ránat Acev. in leg* i z* 
didi* tit* ^ ,lib.j* Nov¿e Recop* glos. Lamayor parte*

43 Y hase de advertir y que todas lás vécés qué éste poder  ̂
y facultad se diere, ha de ser con la solemnidad que se otorgara 
el te aamento , y de otra manera sera nulo todo lo que en virtud 
de él se hiciere , según doctrina vulgar.

44 Y liase de notar assimismo, que los bíenen que se ven- 
dieren para satisfacer las deudas, y descargos del tentador, ha 3e 
ser en publica almoneda , vendiendo primero los bienes muéblese 
y  sí no huviere suficiente cantidad, se venderán los derechos , y 
acciones, y  luego los bienes-immuebles, sino es en caso qué el 
testador le dio facultad para vender los que quisiere, y me¿ 
jor tuviere.

4/ Y assimismo se ha de notar , que si el heredero que ha de 
succeder ab intestáto , satisfaciere las deudas , y pagare lo demás 
que se gastare por lo funeral, y alma del difunto, que no se po­
drán venderlos dichos bienes : ut haec omnia notat Acev* in di SI.. 
7* 6; tit. 4. i .  cum sequentib. lib* y. Nov& Re cap.

46 Y es assimismo de notar, que á estos dichas Comissarios 
rio se Ies debe salario ninguno, sinoes en caso que por la ocu­
pación dejaren de ganar en su oficio alguna cantidad , que en-- 
tonces será justo que se les pague , y satisfaga. Y es la razón, 
porque este oficio es voluntario , y  hasta que le acepte, no le pue­
den obligará que le cumpla: ut ita notat ídem Acev. ubi supr* n. 
20. idem Acev. in l* 14. eodem tit. n. 7.

47 Y sí el testamentario, á quien el testador huviere manda­
do cosa alguna por el respeto del dicho oficio , lo ha de perder, 
en caso que no le quiera aceptar 1 ut patet in autbent* de H<gre~ 
dib-& fale id, §, Si quis autem, in auth• de Recles* tit* y¿ §. Si au~ 
tem qui, boc L Si quis sepulcbrum, §* Funus , jf* de Religa &  sumpt, 
Fun. L ult* ff. de Confirmat* tut. leg* Past legatum , §. Amittere, 
jf. de His quibus ut in dign.leg. 13. tit. y. ¿ib* 3. fori. La qual 
doélrina assimismo procede , aunque el dicho legado , y manda 
no sea dexado debaxo de aquel respeto : ut ita cum Ang. & Paul. 
affirmat additio in margine ad glos* in autbent* de Haré ¿ib* &  
talad, eitai. verb. duferri•
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C A P I T U L O  I I ,

Adonde 5 de mas de los efe&os que se causan por la clausula co- 
d ic ila r, se trata qué solemnidad se requiere en ios codicilos, 
assí abiertos, como cerrados.

Siguenza. L ibro I I .

S U M A R I O .
i  sea codicilo , y que solemnidad debe tener , y qué efec- .

tos se siguen de su clausula, y en qué forma ha de ser 
^  ordenada.

% Institución de heredero, si se puede hacer en estos dichos c<h 
dicilos*

3 Condición , y revocación 9 y desheredación, si ha lugar en los „ 
dichos codicilos*

4 IndireGla institución , si se puede hacer en estos codicilos*
5* Si la institución direGla en cosa particular se convierte en

gado , ó se vicia ¿a institución.
6 Qué solemnidad deben tener los dichos, codicilos ,  ora sean cer-

radas , ó abiertos. ^
7 Si los testigos de estos dichos codicilos han de ser de la misma 

calidad que los de los testamentos , ¿ si lo pueden ser muge res*
8 Si por la clausula codicilar es valido el testamento , que de 

Derecho ipso jure era nulo.
9 Si el juramento interpuesto en el testamento sigue este

efeGio* ri­
lo  Si siendo ordenados con diferentes palabras, las dichas clau- ,

zulas seguirán el dicho efeGio.
i i  Si se verifica assimismo tácitamente ser ordenada Ínter 

descendentes.

UTrám , qué sea codicilo, y  con qué solemnidad debe 
ser ordenado , y  otorgado. Y para que mejor se en-;;

tienda su exposición, como lo tocante a su materia ,  hemos de 
suponer 5 dando assimismo quáles sean los efeftos que se cau­
san por la clausula codicilar , tan celebrada en el Derecho , que; 
sus palabras son las siguientes í scilicét: Y para que mejor, y
„  con mayores efeétos se cumpla, guarde, y  execute esta mt 
, ,  ultima voluntad, quiero, que si valer no pudiere como tesra-^ 
, , .mentó,  valga como codicilo. Y  satisfaciendo á la primera f



duda , digo , que codiciio no es otra cosa, según su cierta , y ver­
dadera exposición, sino una ultima disposición, manifestada, y 
declarada en un pequeño Codigo, y Escritura : ut colligitur ex til*. 
Instit» &  Cod, &  exjf.'de Jure codicillorum , &  ex /. i.tit*  12. p* 6.

2 Y dice la ley 2. del mismo titulo, que de ninguna manera 
£e puede hacer institución de heredero en estos dichos codiciios; 
porque de hacer lo contrario , serán nulos: ut itaetiam probatur 
in Codiciáis, Instituí. eodem, £? in .§* DireSto , & in lm Si idem> 
Cod. eo.

3 En cuyo codícilo assimismo rio se puede poner condición 
ninguna , que fuerza tenga ; ni assimismo se puede revocar, ai 
quitar herencia en los dichos codiciios ; y por el consiguiente no

i se puede desheredar a persona alguna: utin §. Ccdicillis, supr* re- 
| lat, Inst. eod. Aunque en el codícilo bien puede el testador decía- 
! rar, y manifestar el delito cometido por su heredero , por el qual 
! deba ser privado de aquella herencia ; ut in U H&reditaS} C. de His 

quibus , ut indign* &  in d* l* 2. d• titm-ll* p> 6,
4 Y aunque es verdad, como dicho es , que no ha lugar la 

directa institución en los dichos, con todo esso havra lugar la 
díreéia, assi como fideicomítendo al heredero instituido ,o  ai que 
havía de succeder ab íntestato restituya la herencia á tercera per­
sona , que el dicho testador nombra > y entonces se debe restituir* 
reservando en si la quarta parte de los bienes , que el Derecho 
llama Trebelianica ; ut patet Inst. de Fideicommiss* baredtt* §, Sed 
quia hieres, /. 2, d* tit* 12* p* 6. Y assimismo se puede hacer esta 
institución indirecta de la substitución pupila*; ut ita notat Mo­
lina dejustis^ í? jure ¿ 2* tradi* disp* * 24**2. 8*

y Y es de notar, que aunque la institución sea direéta, sien­
do en cosa cierta , y particular , no por esso se vicia la institución; 
porque por el mismo hecho se convirtió en legado , secundara 
35aId* in l. Non codicUtum, C- de Testam*

6 Y lo que ahora resta es ? dar a entender la segunda duda 
que se propuso ; scilícét; Qué solemnidad se requiere en estos di­
chos codiciios. Y supuesto que por la dicha ley 2.Di. 4. lib. .̂JRecop. 
consta , que la solemnidad que se requiere en el testamento nun» 
cupativo, essa haya de tener el codieilo 5 de la misma calidad pa­
rece da que dudar , si se ha de entender en el uno ; y otro coáici- 
,1o , abierto , y cerrado. Y aunque es verdad , que por la misma 
ley 2. no se puede verificar , que en los codiciios cerrados se re­
quiera la misma solemnidad, que en los testamentos cerrados*

€0-
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como lo dispone en los abiertos, quedarán sin duda alguna en í'á
disposición del Derecho Común, adonde se requieren cinco tes­

tigos en los codicilos cerrados, con aquella solemnidad , que eá 
Jos testamentos cerrados ; salvo que aunque no intervenga Escríba* 
no , no se viciaran ios dichos codicilos; ut ita probatur in l . zfin,t 
C'ds/fure coáicil. &  inL i . tit* i 2. /^ó.Anton. Gómez in U 3* Tam 
n. 69. Cifuent. in d* l. 3# «. lo, Gregor, López in L fin* d, tit* 12;, 
j 6*.gloss, Magn, Acev. in L 2* tit* 4. «. 33. lib* j  • Recop. Matiexiz¿ 
tbjd.glosSé 9# n* f*

.7  V lo que se puede dudar es, sí en el otorgamiento de estos 
dichos codicilos se requiere la misma solemnidad, y calidad di 
testigos , que en los dichos testamentos# Y según parece de la dicha 
le y  2# ibi; ,, Y en ios codicilos intervenga la misma solemnidad 
s* que se requiere en el testamento nuncupatívo , 6 abierto ; nos1 
da á entender no hay dificultad alguna , tamen esta dudosa, res- 
pefto de que la dicha ley z* no dice , que los codicilos hayan de* 
tener la misma calidad de testigos , que en los testamentos se' 
requiere j sino tan solamente dice , que hayan de tener la misma 
solemnidad. De donde se infiere, que en estos codicilos cerrados, Y 
abiertos, serán suficientes mugeres por testigos 5 atento , que co* 
mo dicho es, la dicha ley no se ha de entender respefto de la ca« 
¿idad de ios dichos testigos, sino tan solamente respecto de la so-* 
lemnidad. Question es dudosa, adonde cada uno sigue su opi­
nión, de que por launa parte afirma assi se ha de entender la 
dicha ley Antón. Gómez, in L %*Taur* n9 70, ubi dícit: Ita estrenen* 
dum in consulenda , &  judicandum : & ídem tenet Cifuent. in d# L3. 
n. 12. Burg* de Paz/» d*L3. ». 1349- Pa âc* Rub* in d. /# 3# 34*
M olía, de Just* &  jur. 2# tradl+disp* 13 1*»# 10. & pro contraria par­
te defendit M olinaje Primog, ¿ib, 2*cap, 8 Aceved.  in l. idirii 
4 *n* 5* Nov& Recop* Matienz. ibidemgloss* 9, n* 8. Telíus!
in d* U 3# 4* p. n* 22. Gregor# López in /# 7. tit* 1. p> 6. verb# Dos 
testigos* Y en caso de duda, si el codicilo fue ordenado, y otorga­
do ante mugeres, y fue en favor de obras, y  causas pias, síguese? 
la opinión de los DoÉtores, que afirman, que las mugeres valgan? 
por testigos i y  sí fuere ordenado para causas profanas, seguireb; 
contraría , movido de Ja doétrina de Suarez in Porcemio Fori ter- 
tlum pr&supQsitum in antiqua i  mpr es sicote* ;
, 8 Y para que se conozcan los efeoos de esta dicha clausula; 

codiciiar, on que assimismo preguntamos en el principio de este 
capitulo | digo , que de quaiquíex manera que el testamento en5
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ja publico suene codicilo , aunque el dicho testamento sea nulo, 
teniendo k  dicha clausula codicilar , há de valer jure codicillo- 
tam, Y aunque es verdad, que esta clausula tío se puede verificad 
en los testamentos, nuncupativos, para que se causen; sus efeoos, 
pues de necessídad se requiere Ja* misma solemn idad en los codicia 
ios 5 que en Jps dichos .testamentos abiertos , pero qon todo; e&o, 
se verificarán , y praótícarán estos dichos efeftos en los testamen- 
tos cerrados ; porque faltando alguna solemnidad , que en los di­
chos testamentos}se /requiere, teniendo la solemnidad délos efi- 
chos codicilosserán yálídos los-;dichos testamentos ; ut Vita rb- 
tant Teüus in d, i.-^.Taur, n. 5. P*- 5* Acev. in L i* n*- 47. tit¿ 4. 
Ííb. f. Novce Recop, & ibídem Matienz*glos* 10, n< 3.
/ 9 Primeramente , tiene eíeflo, la  clausula* codicilar el jura­

mento ipt^rppestp en.el dicho juramentó í y  assimismo tiene ,■ y  
sigue el dicho efeéto , aunque sea ordenada la dicha clausula cotí 
las palíibras siguientes j.vscil-ícét: j,,Y. quiero.,. y  es mi voluntad, 

que se cumpla, y guarde en este mi testamento todo lo en él 
contenido, Y por el Consiguiente sigue los mismos efe&os , sieiH1 

4p ordenada .en la forma siguiente: ,, Y quiero, y és mi volun-* 
„ t a d ,  que mi heredero ju re, que guardará todo lo contenidd 
i 5,. en este mi testamento : ut íta probatur in h Cum pater , §* Fr- 
: lius matretfts jf* de Legat. 2. & ibi Bart* & commun» DD# Gome# 

Arias in d. L 3, Taur. n* 72#
I 10 Demás de los dichos casos, se verifica ser clausula codí- 
rilar, y  seguir sus efeétos, si el testamento fue ordenado, y otor¿ 
gado con la clausula siguiente ? scilicét: ,, Y es mi voluntad, que 
h este mi testamento.,,y ultima voluntad valga por la mejor vía, 
>, y modo, que de Derecho valer pueda, Y en esté caso , sí no 
pudiere valer como codicilo in scriptís, valdrá como testamentó' 
nuncupativor ut ítaprobat Greg. López ind*L%* tit* i i .p , fuglosss
i.ubi asserit per bañe clausulam, test atar videPur vóluntatem suam 
ostendlsse, ut tesxamentum, vaieat meliori modo quo.valere possit*

1 1 Finalmente se verifica ser clausula codicilar, y seguir susp 
; efectos, quando el testamento es otorgado entre-descendientes , y* 
íascendientes; qt notat Antón*/Gómez in  d* U 74* v0rst Tertius•>*
Gómez Arias 3. t?, 71* ■ / ■
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C A P I T U L O  I I I .
Adonse se nota con que clausulas derogatorias se deben otorgar 

todos, y qualesquier últimos testamentos , para revocar , y dar 
por nulos todos aquellos, que primeramente asstmismo fueron 
cotí qualesquier clausulas derogatorias otorgados*

SU M A R IO *
i  *T ILtimo testamento f si deroga , y anula el primero*
% Clausula derogatoria, en qué forma se ha de ordenar*

% Si bavrd lugar esta dicha clausula contra la precedente , j  
primera*

4  Si en estas clausulas se requiere hacer mención de las pri- 
meras especiales , especialmente siendo jurados los dichos testa­
mentos , ibi n- y*

6 Si por el segundo jurado se revoca el primero, que n§ 
lo esta*

7 Testamento ínter liberas, si es visto tácitamente ser otorgada 
con clausula derogatoria , y si procede assimismo quando es otorgado 
entre parientes , ibi n - 8*

9 Legado , ó manda , en pena de na revocar el testamento, si
es valida*

j o  Si por romper, y cancelar el testador el testamento ,  í f 

visto assimismo revotarse i y si ha de ser el traslado > o el original, 
ib i n. x i.

i  TTTTrum , si por legitimo, y perfefto que el primer tes*| 
tamento sea, y fuere otorgado , por otro posterior as-| 

aímismo perfefto, se revocara el primero, y passado, aunque estéjJ 
otorgado con mas solemnidad, y al parecer con mas entera vo-g 
luntad. Y porque hay condición , y ley j por inviolable que ses| 
en estos testamentos , que el testador no pueda quebrantar , díg0¿| 
que siendo ordenados, y  otorgados todos, y qualesquier testaos 
meo tos posteriores con la debida solemnidad del Derecho, sc’| 
cumplirá, guardará, y  ejecutará inviolablemente, quedando re-1 
vocados los primeros, y  precedentes, por legítimos, y  solemnes| 
que sean: ut ita sequitur Covar. in Ruh* de Testam* z*p*n*
/. %$. &  zj¡. tit* i*p. 6. |

% Y porque en realidad de verdad , algunos de estos dichos | 
testamentos son ordenados f y otorgados con clausulas, y palabra* ¡



derogatorias , de que se suelen ofrecer algunas dificultades ; •para 
que esto no proceda assi , y ocurrir no puedan las dichas diñcuh- 
tades , se notaran cierras palabras , con que todos , y quaíesquíer 
testamentos han de ser ordenados , para que de todo punto; cessen 
estos inconvenientes , que de su orden se conocerán , y notarán, pGrmátur 
cuyo tenor es el siguiente; scilícéí : ,, Y quiero, y mando y que aliadm' 
,, este mi testamento , y ultima voluntad se cumpla , y guarde en fula* 
?>qualquíer forma, Y manera que de Derecho valer pueda, sin em- 

bargo de otros , y quaiesquier testamentos , que antes de este 
otorgados tenga , con quaiesquier clausulas , y palabras deroga- 
torias , que ordenados sean. Y aunque és verdad , que estos di­

chos primeros testamentos unas veces son ordenados con clausu­
las, y simples palabras , y otras con palabras generales, sin embar­
go se han de executar, y cumplir los dichos segundos testamentos, 
y son revocados los primeros; ut ex text, in U Si quis inprincip. vers*
Nemo enirn, &  ib i gloss. orditu Jf* de Legato 3. coniraun, DD, inU 
Bivi ) Licet ¿ &  ibi etiam gloss* ordin, ff* de Jare codicilU

3 Y porque no se dude quáles sean estas clausulas derogato­
rias  de los primeros testamentos, que según común opinión de 
los Dolores se han de executar, sin embargó de otros quales- 
quíer segundos testamentos, que no huvieren sido otorgados con 
la clausula supra referida : ut ita probatur in d, l* Si quis , in princ* 
jf. dé Legal. 3. & ibi Bart* & coimnun. DD, text* in /. Si tftibi, &  
tibí, §. Legad jf. de Legal, 1. & ibi etiam commun, DD* son las si­
guientes ; scilicét ; Y si otro testamento hiciere , y otorgare,
,, quiero , y mando , que todavía se cumpla , y guarde lo contení- fyiam 
„  do en este primero testamento ; porque en otorgar , .  y disponer 
5, Jo contrario, desde luego lo revoco , y doy por ninguno; & ita 
ex conftrmatío hujus doéttrínhe, notat etiám Cov. he, eit, concias»
1* JuL Ciarus qutest, 99, §, Testamentum* Greg, López in d* í . 22, 
til* r, p , 6, per illa verba ; scilícet: La otraes, quando el testador 
dice assi: , ,  Este mío testamento , que agora fago , quiero que va- 
5):la para siempre, é no quiero que vala otro testamenta, que fues- 
5, se fallado y que ovíésse fecho ante deste, nin después.

"4 Demás dé las cláusulas supra referidas, hay otras especía­
les , con ciertos límites circunscriptas , que si no se hace especial 
mención dé ellas eii él dicho segundo testamento , será válido y y 
perfe&d ehdicho primer testamentó , y  se ha de cumplir , y ere* FermaW 
cutar todo lo en éh contenido y assi como si dixesse : „  Y quiero aj**^AUr 

Y es nal voluntad , qué no sé cumpla , y guarde lo que por quál- ^
Pp „  quier
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qualquier testamento mandare , y dispusiere , sino es que en; su 
3? principio, o fin fuere escrito, y ordenado tal Psalmo, ó Qra*

9 cion* Y aunque parece , según dicho es , que es necessario ha*, 
cer especial mención de la dicha clausula , para que se cumpla, y i 
guarde el dicho segundo testamento ,* pero con todo esso , siguíes j 
do la mas cierta, verdadera , y común opinión , es suficiente , que j 
el testador diga , que revoca todos, y qualesquier testamentos ¡ 
q u e con qualesquier clausulas , y palabras derogatorias tengaor-f 
denado, y otorgado, assicomo dicho e s , sin ser necessario ser{ 
singular, individua , ó especifica ; ut ita nqtat Covar, loco citatt \ 

■ concluso 3, Antón, Gómez in /■  3, Taur* n* 49. Julias Ciar, ubimp. i 
qu&st, 99, & etiam tenet Barí, in d. /. Si quis inprinc, col, 3. n, 8, ¡ 
ff* de Legato 3. Gómez Arias in d*h 3* Taur. «, 77, & est communi  ̂j 

f secunduin Villalob, in JErario mili* commun* opin* Uttcr*T. n• 6y* ¡
• 66, &  67, ¡

5 Lo qual se ha de limitar , si el dicho primero testamentofue f 
ftrmdtuf j urado,, porque entonces es necessario hacer mención de aquel | 
gtiadiffe- dicho testamento jurado , b añadir en la clausula ; sciiicét; , ,  Nol 
rerxclau  , ,  obstante assimisino que los dichos primeros testamentos sean con j 
sida. a, juramentos confirmados , y de otra qualquier manera otorgadosti 

utita sentit Antón, Gómez ubi sup. n, 96, & Arias n, 76, Moliiiij 
de Justo & jure , 2, trací* disp. 15*3. n* a/- , ; - . / f

ó Y en caso que el primer testamento no sea jurado , aunque 
tenga qualesquier clausulas derogatorias , será revocado por ei se­
gundo , aunque tan solamente esté jurado 1 ut ita notar Covaf, 
Julius Ciar* in locis sup* cit* & Ídem Molin. ubi supr, n. 16* f

7 De cuya regla se saca , y assimlsmo se infiere, tener clausu-| 
^suía derogatoria tácitamente ei segundo testamento , quando fiiet 
* otorgado entre descendientes , y  el primero entre estraños r  ut ita
pxobatur in d* /. 22. &  ibi Greg. López, í

8 Lo qual assimismo procede , si el postrero , y  ultimo tesía*| 
mentó fue otorgado en favor de parientes , que muriendo ab ín*| 
testato, le ha vían de succeder $ o quando fue otorgado en,favqrdfj 
algún intimo amigo, siendo el primero otorgadoeu favor de estra'f

- fio, que de ninguna manera derecho tenia á los bienes del testad^!
, ó si entre el heredero , y testador , después del primer testamenté 

nació alguna grande enemistad: ut haec omnia probat Molina M  
V sup* n. 29, 30. &  31, &  Covar, loco supr• cit. ad fin* concluí* -f*!
' quem refert , &  sequitur ideen Molina. : u 5 |

9 Y es en tanta forma 7 que estas ultimas v oluntades derogad;, , . . . . . .  . . . , . —  -  ¿ ;
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alas primeras en la forma que dicao es , que aunque el'mismo 
testador se haya puesto pena , se hade revocar el primero adonde 
fue puesta la dicha pena? y aunque dixesse las palabras siguientes;

Y quiero, yes mi voluntad , que si este mi testamento fuere re- 
3 vocado por otro segundo testamento , que a mas de darle por 
5? ninguno, en pena de ello , mando que se íe den de mis bienes al 
} dicho primer heredero mil ducados: ut ita tenet Covar* ubi su-  

pr. inRubn de Testam* 2*p* n* 17. Gutier, de Jnram* confirm« 2* partm 
cap, 1 * tu 3. Y esto procede , aunque la pena dé los dichos mil du- 
cados sea por causa de legado , ó donación entre vivos ; ut concfu- 
dit Jas. in cons. 122. voU 4* n, 2, Bart. in L Si quis cit. ff* de Legat* 
3, quos sequitur , & refere Villalob* ubi supr. in ¡Erario ¡ Rtter♦ TI 
ft, 68. Lo qual se limita en el caso que adelante diremos en el §* 
Legados, nunu 241.

10 Y de muchos casos que de Derecho es visto revocarse los 
dichos testamentos , es en particular, quando el mismo testador 
rompe , y cancela su mismo testamento $ y esto se ha de entender, 
quando es la parte substancial del dicho testamento , secus sí tan 
solamente fue borrado lo que no era de substancia, y solemní- 
dad i porque en aquello fue visto tan solamente quiso no vallesse; 
ut in L Cancellaverat } ff* de Is, qu& testam* delentur, salvo ú  otro 
lo huvíere borrado sin voluntad, y consentimiento deídícho testa­
dor í por que entonces ha de valer , como-si borrado , y cancelado 
no estuviera ; ut in L i .  §. Si lignum , cum seqq* ff* de Bonor* poss* 
*secundum tab. L Si uñus , vers, ult. &  L Nostram ? C* de Testam*

t i  Y en caso que conste , que el mismo testador borro , 6 can­
celo el dicho testamento , no se ha de entender en el traslado , que 
esta fen poder del dicho testador , sino en el mismo original * que 
está en poder del Escribano , pues es el principal instrumento': ut 
contra Antón* Gómez ubi supr*n. 91, & Paul, de Castro tenet An­
gel, Alex* quos JuliusCiar* §* Testamentum, quxst* 93* &  Greg* 
López in L 14* tit* 1, p* 6. sequuntur#
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C A P I T U L O  I V .
Adonde se nota, si de Derecho son lícitos los paños de transac­

ción sobre testamentos, y alimentos, sobre las palabras de ciert^ 
cláusula, que assi lo declara.

S U M A R I O *
1 , y transacción , si ha lugar sobre lo no visto en testá­

is mentes ocultas * y qué clausula se requiere para ieldi- 
obo efegto, Pp 2 Sf



3
fart

4
5
6

a Si teniendo algún genero de malicia * se deben ejecutar* 
Renunciar * si se puede en estos dichos contratos la ley i. tit 2< 

6.
Juramento en estas dichas transacciones * de qué efeElo sea* 
Pa$o de transacción sobre alimentos * si es valido.
Qué pena tienen todos aquellos que ocultaren * y no manifestar 

ten los testamentos*

% T  TTrütn * y porque de no abrirse , y  ocultarse los testa* 
mentos cerrados , y los que se otorgan ante testigos* 

de que es necessairia publicación * suelen resultar grandes inconve­
nientes a los herederos, é interessados á los bienes del testador* 
ordeno el Derecho 9 que demás de las penas establecidas por Leyes 
Reales de este Reyno * que sí los que con malicia * y engaño ocal* 
taron los dichos testamentos * huviessen celebrado pa£lo * y tran-1 
«acción con los dichos herederos * sobre los bienes del difunto, que 
¿le ninguna manera se cumpiíessen ? y assí * lo que se dificulta en 
-nuestra question es * si por ventura * para que el dicho paito * y 
transacción tenga efeíto , y se cumpla , y execute la voluntad de 
los contrayentes * se podrá usar de algún remedio * y clausula* pa­
ya que se observe * y guarde inviolablemente todo aquello que en­
tre las dichas partes fuere tratado* Y que estas dichas transacción 
nes se hayan de cumplir * y executar * parece no hay duda * espe- 
cialmentesx fueron otorgadas con la clausula siguiente : ** Y ha- 

viendo visto* y conocido los dichos otorgantes todo lo conten 
fula, in nído en el dicho testamento a * se obligaron en la mejor vía* y 
&rdinmt ?? forma que mas lugar haya en Derecho * de que no pedirán * ni 

** demandarán cosa alguna , mas de lo que al presente se han con* 
venido * y concertado * renunciando * como renuncian general  ̂

** mente * el auxilio de las leyes que hablan en su favor ¿ y en es? 
** peciaí renunciaron ¿*1a ley i .  tit- %.part* 6, y para mas cumplir*
** y guardar todo lo susodicho * juraron c. ...............

2 I b i: 93 Todo lo contenido en el dicho testamento a. Y con­
siderando bien el natural-de este contrato* parece que todavía que-; 
da con dificultad * atento que estas dichas transacciones tienen 
algún genero* y labe de fingimiento * y  simulación * pues solp 
es fin de perturbar la voluntad del testador,*.y quedarse con sur; 
bienes; y de tener fuerza semejantes contratos , resultarán gran­
des daños * assí por;OeuItár Ja verdad* como por el agravior* y 
perjuício-.que resultará contra los dichos herederas * y  legatarios*
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pues assi nos ensena la  dicha ley i ¿ tit. z . p. 6* ibi , ,  P o rq u é  a ri tes 
que el testam ento se abra , no deben escudrinar la verdad dé las 
cosas que son escritas en él , ni podrá;ser sabida la verdad c íe r -  
tam ente de lo que es escrito , y mandado en el testam ento , á 

^ menos de ser ab ierto  ? é por ende podría acaecer , que recib ie- 
ran algunos engaños en la  com posición que ficiesse ante. Y 

a s s i  , para que tenga efeéto la  clausula supra referida , es meces- 
sario 5 que conste ser verdad haver visto el dicho testam ento las 
dichas partes interessadas , com o en e lla  se contiene \ porque cons­
tando lo contrario  , aunque en la  dicha form a se declare , se da-#- 
ran por nulos los dichos c o n tra to s , como sí en  realidad de v er* 
dad no se huvieran otorgado : ut ita probar B a rt, in l.H is  
Transaron, n. f* ídem B arr. in L.Suh pr&textu i ,  n. z* C, de Tran- 
saftion, Paulus de C a s tro , &  com ún. D D . in d, U de H A , Jf. de 
Transarían, R olatidus a V a lle  in cons, 13* n, I .  vol» i .G r e g *  L ó ­
pez in d, í* tií, z , parí* 6* gloss, 7*

3 E t  i b i : 5, R en u n ciaron  la  ley  b, Y  menos obsta el haver
renunciado la dicha ley i , t í t ,  2* p , b ,  Si los dichos contrayentes, 
herederos , y legatarios , ignoraron , com o dicho e s , lo contenido 
en el dicho testam ento , especialm ente si huvo engaño , y m alicia; 
ut ita  probat B a rt . in /• M&vius , %,Duobus¡ n, 20 . jf* de Legat„ ubi 
loquitur de Renunti alione, l, de His , jf .  de Transaffionib* cui canso-  
nat diR . L 1. tit, z* p . 6 , Á lbericus , Paul* Se Ja s . in^d, U de HA, 
R ip a  in L Qui Romee , §. Dúo fratres^ n, 6 8 .  &  7 1 , jf , deVerb* oblig* 
P ad illa  in l, Sub pr&textu , 1 1 . C, de TransaEiionib*, Decís* Pede*
mont. j  12, n. 2,

4  I b i ; , ,  Ju raron  , c. C u yo contrato  se o b serv ará , y  cum plirá 
con m ayor fuerza ,  si ju ntam ente con haver re rfu n cia d o e lf au xilio  
de Jas leyes , se huviesse ju rad o  en la fo rm a , ¡como Jos deínas con­
tratos j salvo si precedió error, m alicia  , fu erza , y engano,^porque 
en tales casos no se ob serv ará , n i guardará e l dicho paito de tran­
sacción , según ,  y  de la  form a que queda dicho ; Scita-.-sentit Abb* 
in cap. Cum contingat , de Jurejurand* n. 3 0 . & íb i  A lcia t. n* 1 0 7 .

5 D e cuya regía se saca el pa£to de la  .transacción sobre ali­
mentos , ora sean debidos de D erecho N a tu r a l , ora sean dexados 
por testam ento j porque por el favor publico no han de valer, 
sino es consulto Pnetore j porque aunque la  E scritu ra  del dicho 
contrato sea jurada^ teniendo uecessidad el transiguiente, y  p id ien ­
do relaxacíon del ju ram ento , adeffeétum  a g en d i, &  excíp ien d i, 
podrá ser alim^ntadp , y tiene acción á pedir todo aqu ello  que

de
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de derecho por vía de manda le pertenece , 6 que se le deba dar’ 
de Derecho Natural: ut íñec omnia probantur inU Cum hi în prihc.
■ jf. deTransa&hn. & ibi Barí. & commun. DD. Alciar. in d* cap9 
Cum contingat , de furejurand, tn i o j . Covar.de Pafíis in 6. i .  p* §*
6- in Jin.fol. lof*  Padilla /« l.de Aliment. n* 6. G ¿/e Transad* drgn 
text. in L Si quis a liberis in princ. 'üer/. <S? si jiiius , jf, de Ltb. 
agnoscend. text* in U Cum bi > /« L Necare1 jf. Z/£. agnosc•

6 Y porque diximos arriba, que demás de otras penas esta-* 
blecídas por el Derecho, y Leyes Reales, no se havían de ejecu­
tar las dichas transacciones , resta ahora el saber quáles sean estas 
pena» h y assi digo , que sí el Aibacéa , ó Testamentario, ó otra 
qualquier persona 4 no manifestare el testamento , ora sea iiuneu- 
pativo , ut in scriptis , dentro de un mes , antela Justicia Ordina­
ria , que por el mismo hecho pierda io que el testador le huviere 
mandado > si con alguna malicia le ocultare. Y  quanto io segundo* 
si á alguno le fuere mandado , demas de pagar el daño á la parte* 
pague asimismo dos mil maravedís para la Camara \ y la manda 
que por el mismo hecho perdió , conviértase en utilidad del Al­
ma del testador , y difunto , como assi se prueba en U ley  14.» tiu 
4* lib* Sr Novas Recop. Se ibi Aceved*

C A P I T U L O  V*
Adonde se notan varias clausulas* y condiciones , que de Derecho; 

íe juzgan por injustas* y reprobadas en testamentos* y  ul­
timas voluntades.

S U M A R I O .
1 "C TOluntad del testador, siendo honesta * y possible si se 

\  debe cumplir, y guardar.
% Remitir $ si se puede por el testador la cuenta de los Tuto* 

res * y  Curadores , y demás Administradores. ¡ ¡
3 Si esta administración se ba de entender de la administración j

pretérita, y futura* H |
4 Si se puede disponer contra la costumbre fuero del Lugar  ̂ |

y Región adonde se. otorga el testamento * y en que forma % y si en el ¡ 
fuero de Sepulveda havrd lugar que ios bienes hereditarios sean vin* j 
culadas , y de Mayorazgo*

$ Fianzas que el usufruHuario tiene obligación á dar * si se fue* 
den remitir por el testador. ; j y |

6 T  si en caso de pobreza cumplirá el dicha usufru&uarid dan*
‘ dS'.''ry j



do fianza jarataría y y si en caso de sospecha se han de arrendar los 
lie nes , ó ponerlos en administración. : -

7 Condición , que el Obispo , ó su Vicario no se meta en pedir 
cuenta de la administración de los bienes de Capellanía , o Memo* 
ria , si sera justa ¿y valida•

8 Sd por el segundo matrimonio perderá la muge? la adminis-
tracion de losbienes de sus hijos 7 especialmente. siéndole concedida 
por el dicho su mando la dicha tutela , y administración-' .

9 Condición contra la libertad del hombre , si se debe guardar ,
y cumplir,* * ' ■■■•, -

10 Si assimismo sera injusta la condición contra la libertad del
estado del matrimonio. , . . r

11 Condiciones impossibles , si se juzgan por no escritas* ,
12 57 entrar en Religión el legatario , pierde el legado que 

le fue mandado , porque fuesse casado*
1% Si ha de ser de mejor condición el legado en favor del ma~ 

trimonio , que el que suena en su perjuicio , y odio*
14 T si la Religión ha de ser de mejor condición-
i f  Prohibir y si puede el testador la quarta Falcidia , y Trehe» 

lianica*
16 Quarta Trebelianica 7 y Falcidia 7 si no ocupándose laheren*

isa 7 se deben* ■
17 En qué casos no se deben la dicha quarta Trebelianica , y  

Falcidia*
f8 Si en los bienes vinculados se deben*
19 T  si se deben por causa de la libertad , y en qué otros casos* 

íbi n* 20* .
2í Siesta prohibición ha de tener su efelío por congetura*
22 Consideración del Autor en todos estos dichos casos, qne^e tra­

tan para sacar esta Falcidia , en especial en la forma que se debe-te­
ner 7 quando el legado están solamente del usufructo.

1 T  TTfüm , y  porque la voluntad , y  ultima disposición del 
. testador, para ser obedecida, y guardada por sus here­

deros,y legatarios, ha de ser justa, possibie, y honesta ¿ si por Ven­
tura siendo contra Derecho, y buenas costumbres? ha de cessar esta 
dicha voluntad , o se ha de cumplir en ia manera, y forma que 
por el dicho testador fuere mandado , y  ordenado* Y yunque es 

, verdad, queja yol u n t a d, y ii I ti n>a disposición del, testador es jjbre, 
y  no forzada , cómo dice el Emperador Constantino en 1 ¿  ley i *
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C,d¿ SacrQsanftis Keclesiis ^ no están posible, que siendo injusta  ̂
y contra buenas costumbres, que- se deba cumplir, y  guardar; 
cuya experiencia nos enseña los muchos , é innumerables pleyto* 
que se han ofrecido , por dar lugar á que el testador disponga , 16 
que por ventura , siendo advertido , y avisado , no dispusiera r e í  
qual descuido , y  error procede muchas veces de malicia, b 4c Íg~ 
norancía de Escribanos, pues dan causa, que ios testadores dexen 
dificultades en sus testamentos , assi como condiciones, y clausu- 
las , que según Derecho , y disposición de leyes , son injustas , y 
reprobadas, por cuya causa no se deben cumplir, y guardar. Y 
visto , pues, que muchos pieytos, y diferencias resultan de estos 
errores , é injustas disposiciones ,para que cessen sus inconvenien­
tes, y  los dichos Escribanos estén advertidos de algunas disposi­
ciones , que de Derecho no se deben cumplir, y que al tiempo de 
ordenarlas , y otorgar los dichos testamentos , las hagan notorias 
a los dichos testadores, se notarán las mas necessarias, y  que de 
ordinario se suelen ofrecer en los dichos testamentos , y ultimas 
voluntades , las quales son las siguientes*

z Primeramente , no es permitida por Derecho la condición, 
y clausula , que por voluntad del testador fuere ordenada con las 

Formtur paiHbras siguientes ; , ,  Y quiero, y mando, que í  fulano , tutor que 
5, dexo nombrado por mis legítimos hijos , no se le pida, ni id*
„  me cuenta de los bienes V que de los dichos mis hijos huvíere ad- 
„  ministrado* Y es la razón , que ningún testador puede remitir ja 
cuenta de la administración , assi de los dichos Tutores , y Cura- 
■ dores , como de otros Administradores , que han tenido en admi? 
nistracion , y á cargo algunos bienes j porque sin embargo que 
el testador mande , que no se le pueda pedir la cuenta de la dicha 
administración, tiene obligación ádarla , aunque no sea sino íanjp 
“solamente por causa , y razón de engaño: ut ex text, in l* Quídam 
decedem , Jf* de Administrat* Tttt* é? in L Si unus , &  §. Paña, j* 
de Pañis , l. Paña qace ,. C. de Pañis, L ita  autem , alíame 
:jnn£íct gíoss* ibi in verb* Jas publicum  ̂ de Administ. Tut, L 29’, ftV.
" j  1 mp . y . I. Cum ñecessitateni) C. de Fideicommss• ít ib í glósr* Se cq(P* 

intuí. DD. íl;í 'f "'Íl í ” ' jjji
3 Y aunque es verdady que esto procede assi, en quanto a jijgg 

^adtnínístr 
rfla pretérita 
■ dé pañis 
m Quídam

atta dan- 
su la *



4 Asimismo scrainjusta la disposición dei testador , ordenada 
en la forma siguiente ; , ,  Item mando , que quanto á lo por mi 
5, dispuesto, y  ordenado en este mi testamento, no haya lugar la 

costumbre, y fuero que en este Lugar se guardare , que contra- 
,,  río fuere a lo susodicho. Y es la razón , que el testador no 
puede proceder , ni disponer contra la costumbre legitima de la 
jurisdicion del Lugar , y tierra? porque sin embargo se guarda— 
rá itivioiableiíiente, especialmente siendo sobre succession de 
bienes sitos en aquel Lugar , y región donde se guarda el dicho 
fuere, y costumbre : ut ita tenet Joan* Faber in §* fin, ad fin, n*
4. Instituí* de Legat, text, in §. E x non scripto, Instii, de Ju­
re Natural, Gem ,& Civil, &  in /■  2* Cod, Que sit ionga carnuz- 
tuda, l, Denique, Jf. de Aquí pluvia arcend*

La quai doétrina procede en los Lugares donde se guarda el 
fuero de Sepulveda, en que dispone , que los bienes del que 
muere ab intestato tornen al tronco , y la raíz á la raíz , adon- 
-de de ninguna manera puede díspouer simplemente ningún tes­
tador , diciendo, que en quanto a ia succession de los dichos 
sus bienes , muriendo qualquíer posseedor de ellos ab intestato, 
tornen ai tronco , y raíz , según el fuero, sino que en ellos se suc- 
ceda según el Derecho Común, Pero si el dicho testador tu­
viere voluntad de que en los dichos sus bienes 5 y  hacienda nó 
se guardé el dicho fuero , tengo por mejor consejo que los dexe 
ivinculados por via de Mayorazgo , o Capellanía» pues en estos 
dichos vínculos, y Mayorazgos no se succede jure hereditario, 
como en los demas bienes del dicho fuero í cuya orden, en la 
forma que dicho es, siendo voluntad del dicho testador, se guar­
dará, y  cumplirá, como cada día se ve, salvo siendo el testa­
dor descendiente, b ascendiente, de que teniendo herederos fot- 
zosos, no puede vincular los dichos sus bienes en perjuicio dé 
su herencia, y  legitima ; ut bmc omina colliguntur esc cap. Apos-  
¿faca quest, Lambert* dé Juré hereditario patronal, ¿ib* 2*
, part, quos sequitur, & tefert Lara dé Capell, lib. z* cap, 3*

5* Lo tercero, no es de Derecho cumplirse, si el testador en 
a manda , 6 legado que otorga del usufructo de sus bienes, pu- 
iere la condición siguiente : , ,  Y mando, que Seyo, usufructua­

rio quede deno de mis bienes, 00 tenga obligación á dar cau­
ción , y fianzas, aunque por él proprietario le sean pedidas, y 
demandadas. Porque sin embargo de que sea voluntad del di— 
o testador dé que el dicho su usufruáuario quede libre de es-

Qq ta
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ta dicha obligación, ha ¿taser compulso , y apremiado a que Ah 
fianzasete bol verlos en Ja forma que los recibe , usando de ellos 
¿  arbitrio de buen varón : ut infrá diremos en el ultimo cap, Y esto 
se entiende ,, aunque el dicho testador remita las dichas fianzas 
por modo de condición , y pena:ut ex text, cumglos, in L x,C. 
de UsufruEí* ibi: Si.ususfruffus omnium bonorum testamento uxúf 

. ris marito relicius est, quamvis cautionem d te probihuerit. exigí% 
i  amen non aliter d debitoribus solutam pecuniam accipere potefu  ̂

xquam oblatam secundara fjrmam Senatusconsulti cautione, & ibi 
r,Bald- & communíter Doctores , Antón, Gom* Var. res. %, tom» 
~cap, i f ,  iri fin• Aceved, in L 4, tit* í* «- 49, l[ib* $v Nov¿? Recop*
. Villaiob. j.Erar* coninu opin,Utrera C. num, 26. Molin, de Just,
&  jure, 2. disp, 7. «• 14* La qual doctrina assimismo proT 
cede en la remission del prohibir que el usufructuario de los di- 
chps^bienes no haga inventario; ut voluit Alex, in L Nema pateM̂  

ji* 1?. ,jf. de Legar, 1, Jason. in cons. 40* n* 2* Boer, decís, 61, ti, 
.S2,  Piqel,/* i.p* 2, C* de Bútu matern*n* 76. quos sequitur , & 
refert Escobar de Ratiociniis , 9* n. 48,

6 Y en caso que el dicho usufructuario sea pobre , se limitara 
Ja doCtrina suprá referidas porque en caso que no halle Jas dichas 
ilanzas, concurriendo con la dicha pobreza fidelidad , cumplí? u 
th con dar fianza joratoria , t de que usando/de ios dichos bienes 
a arbitrio de buen varón, labrándolos, y  cultivándolos, y ha­
ciendo los demás aprovechamientos necessarios en los dichos bie­
nes , los restituirá, y  entregará el dicho usufructuario o sus 
herederos , cumplido el tiempo del dicho legado* Y  si el dicho 
-usufructuario fuere persona de sospecha, demás de ser pobre , de 
.que se presume consumirá los dichos bienes , y hó ; usará bien de 
d io s , en la forma que dicho se ha de mandar, á pedimento 
de parte , que los dichos bienes se arrienden , 6 se pongan en de­
posito, y administración , para que el dicho usufructuario goce 
de los bien es , y us ufrnCto , por, mano del; dic ho. Adm inís t r ador¿ 
quedándose con lo que justamente huviere gastado en conservar* 
y  labrar los bienes, de donde procede el dicho: usufructo , ut hsec 
omnla probantur per Ant* Gom-7̂ / supr* n* 4* Gutier. i/r/* Herí] 
mo potest r de Legat, 1. n, 300. per legem Si fidejussor* §* fin, ffrQuk 
satis daré cogantur, Ricard,; Ang. & commuoiterDD* /» /*4* C. 
UstifntSr* Greg, Lop, in L 20. //>. 31* part* gdoss, $i r

7 Item , de más de los casos s upra r.efe r idos , se rá Teproba  ̂
da assimismo Ja condición del testador ,  que en ia memoria» ®¡

. . . . . .  '
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Capellanía dexasse, diciendo assí; „  Item , mando , y es mi vo^
„  juntad , que el Obispo, o su Vicario no se metan en pedir Tormatur 

cuenta de la administración de Ja dicha memoria, o G&pella- aitaclaa- 
?,n ia , que fundada , é instituida déxo* porque de hacerlo , é ir M a* 
??contra esta mi voluntad* desde luego por el mismo hecho re-*
3? voco la dicha memoria, y Capellanía $ y mando que se con- 
M vierta en tales obras. La quai voluntad , como dicho es , es in­
justa , pues fuera dar lugar á dolo , y malicia , que de no pedir- 
esta dicha cuenta , pudiera resultar $ no obstante que el dicho tes­
tador revoque la dicha memoria, y mande se convierta en otras 
obras , y legados : ut ita sequitur Covar. in 4* p. c* 3. 5 ,1, n. tz* •
Deoís* R<A¿e in antiquis 8Ó8. quat hodie posita esc in titulo de Testam* 
in antiq* decís* 10. fol* mibi ó i .  7

8 Y assimismo será voluntad reprobada contra los hijos del 
primer matrimonio , quando el padre dixo las palabras siguien­
tes en su testamento : ,, Y quiero, y mando , que si la dicha mi pormattir 

muger passáre a segundo matrimonio , todavia quéde por tu- ¿alia clau- 
,, tora de los dichos mis hijos, y no pierda el administración de fuU*
,, los dichos sus bienes. Y  es ignorancia de muchos testadores, que 
entienden , y tienen por cierto , que aquella disposición es justa*  ̂
y  que se. debe cumplir, y es al contrarío ¿ pues de dar lugar- 
á que la  voluntad del dicho testador en la forma dicha se cum­
pliera, y  executára , resultaran grandes danos , y  perjuicios á las 
partes interessadas , que son ios hijos del dicho primer matrimo­
nio;: ut ita notat Ant.Gom. inL 14. Tauri ¿n* 11* in fin*

■ g Dexando, pues, el testador algún legado debaxo de con­
dición que parezca ser contra la libertad del legatario , no havra- 
razón de cumplirla ; y  esto se exempüfica, como si el dicho testa­
dor dixesse ; Item , mando, mil ducados á Sempronio , con con- 
9y dicion que haya de vivir , y  viva en tal parte perpetuamente, ¿naciAU_ 
Y assi esta condición , por ser im possíbley contra la libertad del fula* 
hombre , ño se debe cumplir, sino que sin embargo alcanzara el ^
dicho legatario su legado , y  se dará por ninguna Ja dicha con­
dición : ut ex text. in U Tifio, §. Tifio ¿ ff. de Condit* &  démonst♦ &  
ibi Bart. & communiter DD, Antón. Gómez in c* 12. «*79» tom*
1. Var* res• Acev. in l* 9. tit* 1 y. n* 33. lib* 4. Recop.

10 De aquí se infiere, que assimismo será injusta, y no pos- 
sible la condición contra la libertad del estado del matrimonio, ; 
como si dixesse el dicho- testador : Y -mando á Ticio cien du- 

hados, cou condición que no; se i: casé que se casecoa fulana, rHUm
Q q i  L a J
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La qual primera condición , sin ninguna distinción , podrá muy* 
bien no cumplirla,.y sin embargo casarse con la persona quê  ck 
dicho test ador ni a n da no se e ase , y sin contr adícci o n alguna se-,
güira , y alcanzará ek dicho legado : ut íta docet Antón, Gom.( 
ubi supt.-cap. n ,  n, 79, Y quanto á la segunda condición , queda, 
en elección de la persona en favor de quien se h izo , y otorgo, 
el dicho legado ; y en caso que no quiera casarse con el dicho, 
legatario, alcanzará el dicho legado , y  no tendrá obligación: 
después abasarse con ella : ut h<ze omnia, &  alia similia probmtury 
in l . Jure Civil i , jf. de Condit. &  demonst. &  in /. 14, th\ 4. p. 6*:
&  íta sequitur Ivloiiu, de Just. & jar, 2. traEí, disp* 206. n, 16, ■ , 

r n  Y  en todas las condiciones que de Derecho se reputan 
por imponibles , no se ha de esperar ocasión , y tiempo para , 
cumplirlas, ora sea de hecho, ó de Derecho, y se juzgan por no 
escritas., y repetidas, sin viciarse ia institución, y legados; porque; 
desde luego tienen su fuerza, y valor ; sino es en caso que ak 
tiempo de la disposición tuvo por cierto , que la condición era 
possible , que después de Derecho parece no io era ■ :ut bree omniâ  j  
habentur in U 1. in /• Si quis ita instituías , /* Qai suh condiiionem 
L Condit iones, ff. de Candil, inst. L Si Mee vi a , ff* de H&redib. im-i 
thuend. L Obiinuit, jf. de Cotid. &  demonst. §, ímpossibilis y lnst* 
de Htered. instituend. &  l. 3* tit• 4, p. 6. ;j
: 11  Y si el testador en su testamento, y  ultima voluntad di~] 

sesse: ,, Item , mando dudemos ducados, si fuere casado ; aun-í 
que no se case , en entrando en Religión , alcanzará el Conventor 
el dicho legado, y manda, y se juzga por no escrita la condi­
ción : ut ex auth. de SanÉiis Episc* §. Sed &  bree, &  ex - autb. Nisi¡ ' 
rogati, C. ad TrebeU . . * : ¡ 1

13 Y si el testador díxesse: „  Mando á Ticio ducientos dü-3 
„  cados porque no se case, y ciento porque se case , alcanzará el. 
dicho legatario casándose, los dichos dudemos ducados por fa* 
vor del matrimonio: ut inl. Titile, jf. de Conditionib. 6? demónstrate ;
. 14 :De todo lo qual se sigue con mas cierta , y  fundada ra^; 

zon, si el testador dixesse : „  Mando á Ticio ducientos ducados,afo
s&casáre, y. ciento si entrare en Religión ; porque en este ca*í 
so se deberán los ducientos ducados , entrando el dicho legiH 
tario en Religión, y se juzga por no escrita la condición del ma­
trimonio carnal én favor del espiritual; pues fuera cosa indigna,^ 
y torpe a quaiquieí vkronChristiano reíraherle , ^ apartarle de| 
un estado tan santo, y  honesto, como es el de la Religiqn:j



los buenos finés que* de él se .esperan ,f el qual se prefiere á qtíal»- 
quíer estado, y comodo temporal, según el Santo Concilio de Tren- 
to. Todo lo qual se debe entender, no constando expressamente 
lo contrario del dicho testador $ cómo si dixesse : Y mando, que;frymattir 

aunque el dicho Ticio éntre en Religión, no haya de gozar , ni alia cLu* 
55 goce , rii el Convento por é l , mas de los dichos cíen ducados: fula*
?? üt ha coliigitur esa duob, authent, & ita docet Molió. de Just. &  
jure 3 a* traíü* disp. 207. #?. 10. cum aliis seqq.  ̂ ^

1 5 .  Y aunqe es verdad, que en todos los dichos casos suprá 
referidos , de Derecho no ha lugar su cumplimiento en la mane­
ra 3 y forma que dicho es ? pero con todo esso hay otros , que 
aunque sean de Derecho permitidos , y mandados guardar, pue­
de muy bien el testador mandar , y disponer lo contrario. Y  
porque en diferentes partes de este libro, y tratado se ha hecho 
mención de muchos, tan solamente se tratará, sí el testador pue­
de disponer contra el Derecho de la quarta Trebelianica, y Fal­
cidia, en perjuicio de los legatarios , y  fideicommissarios. Y para 
que esto se conozca por el orden que vamos tratando , supóngan­
se , que el testador díxo en su testamentólas palabras siguientes:'

Y mando, que los dichos mis bienes , caso que suficientes no 
„  sean , para que después de pagadas mis deudas , mandas, y ¿lia clan- 
p  legados,el dicho mi heredero no succeda en alguna parte en fula* 

ellos , que de ninguna manera pueda pedir, ni pida la quarta 
5, Falcidia, y Trebelianica de Derecho concedida que por el 
, ,  mismo hecho doy por ninguna Ja díchá institución? y  quiero,
,, y es mi voluntad que se cumplan las dichas mis mandas. Por 
manera, que el testador, sin dudaalguna, parece puede prohibirla^ 
quarta Falcidia, y Trebelianica, que de los legados universales, y 1 
fideícomíssos se suele conceder, y sacar 5 assi como si el herede­
ro fue rogado, ó gravado del dicho testador, restituya ios bie-> 
nes de que por heredero le nombra, y dexa , para que passado 
cierto, y determinado tiempo, Jos dé, y  entregue al substituto* 
por manera, que si el heredero fideícomissarío quisiere desde lue­
go dexar la herencia , y  gozar de la quarta Trebelianica de = 
Derecho concedida, por ser voluntad del dicho testador Jó c o u -* 
trario , no havrá Jugar lo que sin la dicha prohibición se le con- 5 
cedía, y se le debía dar; lo qual assimismo se ha de considerar en' 
la quarta Falcidia, por militar la misma razón ? y es assí, que sí 
pagadas las deudas, y legados, por lo menos no le quedo a l - 
dicho heredero la quarta parte de todos los dichos bienes , y ha- 

' r;- • : * cien- 1
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ciencia * siendo assimismo . prohibido por ei dicho Testador en laj 
forro a que dicho es * no se, le concederá * nn sacará de ios legados; 
prorata ; y fuera, lo contrario* si de Ja voluntad contraría dei Te *4 
tador no constara : ut ita habeiur in autb* Sed eum testatúr , C\ adi 
Leg. Faic. & i?1 authent. de Hcered* 6? falc* §* time nobisy versm\ 
Si vero expressim*&  ita tenet , & sequíturjAnton, Gom. in c* .$•% 
tt# i i ,  tom. i* Var* reí* Mol* de Primog.c* 17. n. 1 1, ,Greg* Lop. 
in l. 6, tit. x i * pavi. ó. &  ibi ghss* Magna: Covar, in cap. Ruy- 
na Idus, de Testan?. §• n* ó* /Finan á Costa i» c. i!; pater , :i.j
p a rí*  v erb . T reb e í. n. 11. fot. 278# ; -4

16 Y aunque se ha diíicultado entre graves Dóéiores * si etií 
caso que no se hayan prohibido las dichas quartas Faicidía, y T re-; 
beiianíea, tendrán lugar * y se practicarán , fundándose muchos 
en la decíssíon de la ley i . i i t .  4. lib. $.Nov. Recop* en aquellas?; 
palabras , ib i: ** si el tai heredero * b legatario no quisiere ,acep-1

tar * o renunciar la herencia* ó el legado, el substituto,, ó subs->
?í chutos lo puedan haver todo* Para cuyo fundamento dan la ra-; 
zon * y dicen ? que para que antiguamente por Derecho Coro un 
se concedíesse ia quarta Falcidia * era necessario * que el heredero 
aceptasse la herencia del Testador * la qual havia de ser volunta-, 
ría 5 y  no forzada r Ja,qual era al contrario en los fideicomisos^; 
porque aunque no aceptasse el heredero * le obligaron á que for-v 
zocamente aceptasse, para restituir ios dichos bienes* y  haciendar 
al dicho fideicomissario ; y assi por esta razón* en este caso * con-; 
vienen todos se debe la quarta Trebelianica ; ut ita notat Antón. 
Gom. tom. 1, Var* res* c- 1 2.n* 11. per totum a pero sin embargo de, 
la razón fundada en la dicha ley 1* tit. lib* y. en quanto la quar-r 
ta Falcidia * es común opinión * sin distinción alguna * se debe* ; 
lia de pagar ; ut ita sequitur Molín. de Justina y&jure * 2. traSldy 
líisput. 213* n* 3. qui sequitur * & refert Molin. lib. 1. de Primog 
c* 17. supr* relat* n* 9. cum Padill. & Burg. de Paz, f

17 Pero. casos hay en que no ha lugar el Derecho de la quar-^
ta , que en especial es en los legados piadosos., y que por -tales sq ' 
reputen* salvo , si assimismo la institución fue piadosa ; porque| 
entonces havrá lugar este Derecho* por no gozar un privilegia-!; 
do contra otro igual * secus alias : ut notat Molin. ubi supr* n* 9*%l 
&  in l. 4, tit. X I. part* 6* . / . .

1 8 Lo segundo , no se debe esta dicha quarta * quando Josli j
bienes quedan vinculados , 6 son de tideiconiisso perpetuo r  ;ut|§í 
affi rmat ídem; Molin, de Prittfog9 cd 17, m 118. Greg. Lop. itf l¿£m 
ditt* tit% li*  p* 6* '



19 L a  tercero-y no se; debe sacarles^ Aicha'qtfarfa- FálciáiáyO
quarta Trebelianica del legado , para fin de manumitir, y dar póir 
libre algúnesclavo ; ut inL Papían* §■ . Quarta autem , jf* de Inof* 
téStdffl* <5̂- ffi uítm Itistt As Jĵ egm Fule»

10 Y de otros muchos casos por donde el heredero pierde 
este dicho derecho diremos en el cap, 1 r, de este -segundo libro*
§* Inventario# - f ' r A

21 Y no solamente havra lugar el no sacar este derecho de Ja 
quarta Falcidia , y Trebelianica , constando de expressa voluntad 
did Testador * pero también, aunque tan solamente conste de vo­
luntad presumpta, assi como si el Testador dixesse;,, Y cumplí- F&rmatut 
,, d o s y  pagados , en todo, 6 enteramente todos Jos dichos alia dife 
5, gados , dexo, y nombro por mi universal heredero a fulano. Y renscLu* 
assi en este caso ha de cessar este Derecho de la Falcidiad'e: que ‘sula exr 
por ventura no fue la voluntad del Testador, sino abundancia, y r tré or̂ ‘  
superfluidad de palabras del Escribano * y assi no se. puede decir 
.cu todo , ó enteramente, sino es que el testador Jo dixere , y aun 
entoces es menester advertirle la fuerza que tienen , como assi lo 
tiene Bald. & Paul, de Castr- in authent* Sed ctím test acor, C* ad 
ieg* Falc* Greg, in L 6. diíH* tic. 11* pm ó.gloss, 3.

. 22 Finalmente se debe considerar, que todas las veces que en 
todosjos^upra referidos casos huviere lugar el sacar está Falcidia, 
ha de ŝer después de las deudas , y legados piadosos , como que­
da dicho * y luego ,.110 alcanzando al heredero la quartá parte de 
todos los bienes del Testador , se ha de suplir de ios demás lega­
dos , hasta que alcance : ut ita norat. Mol. de Just. &  jur, disp,
213. n. 19, Y para que los Legatarios no queden agraviados , y* 
qüe de cada uno se saque rata por cantidadio que le cupiere, sedes- 
falcarán en esta forma ; Supongamos, que ei Testador dexó- ocho, 
y mando siete, por manera , que no quede mas de uno, havíendd 
de quedar dos , que es Ja quarta parte de ocho , y assi ¿ siendo mas 
lo que se,manda, de íorma , que no quede esta dicha quarta par­
te , se sumaran ios legados , y lo que queda de hacienda , y ver 
qual es Ja q uarta parte, y mirar qué parte maridó nías‘el Testador 
de lo que pudo, juzgando por no suya la quarta -parte de sus bie- 
nes * assi como sí tenia seis mil ducados , y mando cinco m il, por 
ma ñera, que la quarta parte de estos seis mil son mi i y q ui nien -  
tos, de que forzosamente' se han de quedar para el heredero, de que1 
fio quedan mas de mii de ios seis mil, de que según esta cuenta, 
faltan quinientos , lps quáies , siendo tres nui y quinientos daca-
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dos los que el testador podrá mata dar, y no mas * por ser los mil 
y quinientos la quarta parte* vienen á ser los quinientos* que faL 
tan, la séptima parte.de tres mil y quinientos* que ai Testador tan 
solamente le havian de quedar ; y assi se sacará de cada legado la 
séptima parte de su cantidad , y assi quedarán ajustados * sin que 
a ninguno se le haga perjuicio * ni agravio * como assimismp di­
remos adelante en el cap* 11 - §. Legados * num. % 24* Y si estos le­
gados fueren del usufructo de los bienes del Testador por los dias 
del legatario* © por causa de alimentos* para sacar esta Falcidia 
se hará computación de lo que cada un año puede valer * y lo 
que puede vivir, como desde la primera edad * hasta treinta años,* 
y $i el legatario tuviere treinta y uno, © mas, hasta sesenta * y si 
de allí passáre* añadirle siempre cinco $ y esto ha lugar en todos 
ios casos * que se debe hacer esta compunción * supuesto que ha 
lugar engaño * ut ita notat Suar* in U Quaniam in priorib* amp* j .  
m ti, ful. 24.per L Hareditatum * JjF. ad /. Falcid*

C A P I T U L O  V I .
Adonde se refiere la forma* y orden* y  con que clausulas de 

prohibición han de ser instituidos * y ordenados todos * y qua-r 
¡ Jesquier Vínculos * y  Mayorazgos * para que de ninguna ma­

nera puedan ser vendidos, ni enagenados; y que por el rais*
. mo hecho se impida la transacción de su dominio * y que se 
v transfiera en el siguiente en grado* 6 en la persona en favor 

de quien fueron otorgados.

. S U M A R I O . ■ - i
.1  Q I  por gravamen de no poder ser vendidos * ni enagenados 

. C# los bienes vinculados ¡ 6 legados * es visto por la venta di 
ellos impedirse la translación de su dominio*

2 S i por ser bienes legados, debaxo de la dicha condición de no 
poder ser enagenados s¿ impedirá assimismo la translación del di* 
cbo dominio^y debaxo de qué clausula se puede verificar* •:

3 Si es necesíario significar causa en la dicha prohibición * para -: 
que siga su efedlo^y si por no baver significado la dicha causa 9
wfi lugar ¿a dicha enagenacion * ibi num. 4 .  rr

S T  si procederá la referida dotlrina ̂  siendo otorgados los di* 
chos legados 1 vínculos r Á fidetcomissos * en -favor de otro tercero 
ibi num. 6* '.:i . , \ ■

7  S i  p o r  ser deseados estos dichos v iñ a d o s  ,  y  fideicom issos c o n jp ^ f
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labras de futuro yse impedirá este dicho dominio, y 6 si ptissará ir­
revocable en el comprador* ,  ̂ ■ .,7 . V

8 Pena , si tiene el vendedor de los dichos bienes , y si está obli­
gado al interés de los bienes vendidos cotí restitución de ellos al si- 
guíente llamado*

9 En qué forma, y con qué palabras han de ser ordenadas estas
dichas clausulas ¡ para que aunque sean enagenados los dichos bienesy 
no paste y ni se transfiera su dominio en el comprador, : \

i o Si en el ordenar estas dichas clausulas es inconveniente usar
el Testador de palabras de futuro indicativo*

i r Clausulas dé prohibición en los dichos legados y vínculos yy 
fideicomissos 5 otorgados en contratos , si seguirán el mismo efedlô  
que los otorgados en testamentos y y ultimas voluntades* ¡

i% En qué forma y y con qué clausula de prohibición han de ser 
otorgados estos dichos legados , vínculos, y fideicomissos en los di­
chos contratos y para que de ninguna manera se transfiera el dominio 
de los dichos bienes en el comprador de ellos*

i  % Tsi por la venta de qualquier parte de los dichos bienes y vin­
culados y y sujetos á restitución y es visto transferirse los demás al si- 
guíente llamado*

14 Tsi el siguiente llamado podrá repetir los dichos bienesenage* 
nados en qualquier tercero possedor que estén y y gozar y y tomar la 
fossession de ellos de su misma autoridad j y si no expressandose las 
dichas clausulas de prohibición en favor de tercero en los dichos fidei­
comissos , bavrá lugar la dicha reputación*

15 Si siendo dexado otorgadas las mejoras de tercero, y q u in to  
déhaxo de las dichas clausulas de prohibición y seguirá el mismo efec­
to j que los dichos legados y y fideicomissos siguen y y qué forma se 
debe observar y y guardar en la substitución de estas dichas mejoras> 
teniendo el testador descendientes*

16 Condición sí sine liberís decesserit y quándo ha lugar yy se 
puede verificar y y si ha lagar quando los dichos fideicomissos son 
desudas entre estranos yy que por tales de Derecho se reputan.;

1 T  TTrum y si por Ja venta 9 y  enagenacion de Jos bienes vín- 
culados 5 o legados con gravamen, y condición de que 

assi no lo pudiessen ser 5 es visto por el mismo hecho no transfe­
rirse en: el comprador su dominio; de forma y que luego celebra­
do el dicho contrató de enagenacion y quede destruido y cómo si 
en realidad de, verdad no se; huviesse otorgado. Y aunque es ver-*

 ̂ Rr dad*



 ̂14  otguenza*
dad , y á todos es notorio , que enquanto a los bienes vincula­
dos , y de Mayorazgo se puede responder por la parte negativa* 
por ser de su misma naturaleza enageriables , aunque la dicha pro­
hibición fue omissá, y  olvidada, secundum legem Si quis ita 3 
Ea ieg. C. de Condit oh caus. pero la mayor duda , que en seme­
jantes casos ofrecerse puede, es, silos legados condicionales coa 
la dicha prohibición de enagenacíon seguirán el natural de los 
dichos Vínculos, y Mayorazgos, 6 sí licitamente podrán ser ven­
didos , sin que él comprador sea inquietado de su dominio , y pos- 
sessionen vida del enagenante , y vendedor. Y porque muchas 
veces por no apercibir el Testador , ó el Escribano las dificulta­
des , que en estos casos se pueden ofrecer ; y  esto sucede muchas 
veces por omission, y cortedad de palabras, y otras por abun­
dancia, y superfluidad de ellas, será bueno, para que esto no 
proceda assi, y que las dichas dudas se declaren con mas distin­
ción , que se traygan á la memoria tres formas de clausulas, de 
que por su explicación se vea la diferencia, que hay en la forma; 
de ordenar, y  los inconvenientes , que de lo susodicho pueden 
resultar. Y assi, lo primero se supone, que la voluntad del testa­
dor fue , que todos sus bienes, 6 parte de ellos3 los gozassen sus 
herederos, o legatarios débaxo de la condición de la primera, 

Fornutui forma de Ja clausula siguiente, sciiicét: ,, Item mando , que el 
jj liacUtt- dicho mi heredero no pueda vender , ni enagenar tal heredad , 6
JHU* Castillo, por ser, como es, de mis amepassados , y ascendientes*;

^  y assi es mi voluntad, que quede reservado para memoria dé 
, ,  todos.

z Ibi De mis antepassados# Y teniendo atención al orden 
délas dichas palabras , parece no siguen el natural, quê  las que 
ée escriben , y notan para el efeéto de los supradiehos Vínculos^; 
y  Mayorazgos 5 porquede seguirle , no era necessario significar 
causa , como al fin en los dichos legados se requiere ; ut-.in - 
liisfm* §. Divi , ff. de Legat* i .  &  in L Pater filias , §. %uliams3 
&  i ti /, Lucius , jf. de Legat* j .  Gutierr. in L Nemó p o test* n* 14* 
JF. de Legat* 1. Ácev. in L 11 *n* 10. lib* 5 . tit* 4» Nov¿e Recop*]̂  
Por manera, que lo que de aquí se infiere , es , que si én el dicho 
legado se especificó, y significo la causa, por iaqualse prohibía 
la enagenacíon de ios dichos bienes , es cierto , que por ella ip* 
so juré será de ningún valor, y  efeéto, de que por el mismo he-* 
cho no se transfiere eii el comprador el dominio de la; tal cosaish- 
no'que siempre queda ea el enagenante a ut infrá m* 6 • &  ita tol 
. - V í¡~

V: : > >'■ ' - '



ligltur ex glos.L Cum pater , §• JLibertis.Sx. ibi. ;D0. ff* de Fegat* 
z. Jas» in di di. L FUius , §. Divi y$.de Leg. i , Ant. Gom. in leg.p 
40. Ttiuri ,77. 3.8* adonde dice , que aunque no se expressa la c a Ur­

sa de prohibición , es visto tácitamente ha verse expressadó, con­
siderando la calidad de la cosa , assi como si fuesse algún Castillo, * 
ó Torre de sus antepassados; & iterurn ad conclusionis nostrse pro- 
batíonem , vide eum in didi.L 40. n. 88. Tell.Fernand* in leg. 3,*
Taur. tu 2. ex 2. part. &  ita prob# in U 44* tit. y» p¿ y . ¿bi; ,, Por 
35 qualquiera de estas razones, ó por otra que fuesse guisada seme-« 

jante de ellas, no la puede enagenar* Y lo mismo se entiende, 
siendo en favor de menor : ut ant.nt supr*

4 Y la segunda forma conque estos dichos legados pueden Formatur 
ser dexados , es como si el dicho testador dixesse ; Item man- alia dijft 
,, do que el dicho mi heredero , ó legatario no pueda vender rensclau- 
5, tal heredad» Y en este caso no es visto impedírsela translación f á 4* 
del dominio de la dicha heredad, o cosa vendida, por poderse 
vender, y»enagenar licitamente, por presumirse de la voluntad 
del testador tan solamente fue precepto , y buen consejo para eí 
dicho legatario , 6 heredero ; porque si quisiere que la dicha cosa 
>no fuera vendida , fuera cierto expressára causa , como queda di-* 
cho mj y assi es bueno, que el Escribano repita las dichas palabras,* 
y  dé á entender al testador el natural de ellas, para escusar gastos 

¿en averiguar estas dificultades: quae decíssiosumitur ex L 2. 
jff» Manáati, &  in didi. §* D iv i, ubi supr» & ibi Bart* & comm.
DD. Ant. Gom. ubi proxim.n. i y . & i n  didi. i. 44. til. 5. p. y. 
ib i: ,, Mas si él dixesse simplemente, que la non vendíessen , no 
„  mostrando razón guisada por qué, 6 non señalando persona al^
,, guna, o cosa cierta por qué lo facía, sí la vendiesse, valdria 
,, la vendida , maguer él lo oviesse defendido» ?

$ Y la tercera forma con que estos dichos legados pueden ser 
dexados, es , como si el dicho testador dixesse : ,, Item , instituyo 
,, a Tíciopor mi universal heredero, o dexole tal cosa, con con- 
„  diclon , que de; ninguna manera la pueda enagenar, ni vender,
,, y que por el mismo hecho es mi voluntad que passe a Seyo»

6 I b i: „  Que passe a Séyo. De donde se sigue , que si el lega- 
tario , ó heredero vendiere la dicha cosa, perderá el dominio de 
ella .5 el qualpor el mismo hecho se transfiere en .el llamado en renseiau- 
favor de quien se hizo la dicha prohibición iut di£t* /. 44* tit .$ .fu l^  
p* S* ib i: , ,  O non señalando persona alguna , &  ibi Greg. Lop* í 
Antón. Qom* ubi supr* n% 36» 37» {^38,
-x; Kr 2 ■ De*
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7 Demás ele lo qual , es necessario considerar con que pala*; 

bras están ordenadas estas dichas clausulas, notando si son de fu­
turo , 6 de presente $ porque si el testador dixesse : ,, Y si el dicho! 
^  mi heredero 5 o legatario la enagenáre, &c. no hay duda , sino 
que se podrá enagénar , y vender. Yes la razón, porque aunque 
es verdad , que procedió mediante persona , no usó ei testador de 
palabras, por las quales se pudiesseimpedir la translación dei di-: 
cho su dominio ; porque haviendo de usar de palabras de presen­
te , usó de pal abras de futuro sujuntivojy assi passa el dominio 
de la dicha cosa vendida en ei comprador, sin temor de revoca-; 
c io n : ut ex text.in L Sthlcur, ff* de Statu bomin* Barí* in di6Í* 
J. D ivi, ubi supr. n* 7* Greg. Lop, in di£í. i* 44. tit, 5* p* $*gloss* 4̂

8 Y aunque es verdad, que esto procede assi, y que es doc- 
trina cierta , hase de entender sin perjuicio de substituto , legata­
rio , 6 fideícomissario, en favor de quien se hizo la dicha prohi­
bición , porque de qualquier manera se ie concede acción contra 
ios bi enes del enagenanté , por el interés de la cosa enagenadar. 
secundüm Suar. in allegat. 19. fol* mihi %*in medio Ant, Gorn. ubC 
supr* n- 28* quos refere Acev. in L 11* tit* 6. n, 10. lib* 5. Reeop* © 
inglo$s*l*Ea leg .G d e Condit* ob caus* Bart* ubi supr* in di£t*§*> 
D i v i , n, 6. in fin*

9 Y para que no se dificulte en la determinación de estos ca­
sos , y que por la dicha enagenacion passe el dominio en el si­
guiente llamado, será ordenada la dicha clausula de prohibición 
con las palabras siguientes : ,, Y mando , que la dicha heredad no

pueda ser enagenada, ni vendida; y si en alguna manera el di- 
3, cho mi heredero, ó legatario la vendieren, ó enagenare, que 
„  por el mismo hecho pierda su derecho, y  passe ai siguiente llar 

lófmdtnr ,, mado. Y esto quiero que se cumpla , y  guarde en todos , y  qua- 
filiaclau- ?? lesquiér successores en la dicha heredad. Y assi , usando el dicho 
f á 4' testador de estas dichas palabras , no havra lugar la venta, y ena- 

genación de los dichos bienes $ y por el mismo hecho se transfiere 
e l dominio de ellos en el siguiente llamado : ut ita docet BartuL: | 
ubi supr. n* 6. in fin* & est communis secundüm Azon. m Summ* ■ 
de Reb* alien, vel non, Greg. Lop. in diSt* /. 44* tit* $*p* j* gloss*‘k 
i.inprincip* ::

10 Y aunque es verdad, que diximos , que usando el testa- 
' dor de palabras de sujuntivo , no cessa, ni se impide la dicha

venta , ut supr* n* 7* pero con todo esso , será lo contrario, si el: 
testador usare de palabras de futuro de indicativo i assi cómtósi di?

íes-



xesse ; Lacjual heredad no enagenará , ni venderá el dicho mi 
„  heredero, o legatario : utingloss. dici. §. Divi, ubi supr, & ibi
Eart. n. 6, jn med.

n  V porque no hay regla que dexe de padecer excepción, 
digo, que aunque es verdad ;, que todo lo suprareferido es cierto, 
y  verdadero, hase de entender, quando los dichos legados , y  
fideicomissos son otorgados ,en testamentos, y ultimas volunta­
des 5 pero no se debe eutender , quando fueron otorgados en 
contratos Inter vivos , porque sin embargo que en los dichos  ̂
contratos haya gravamen , y condición , de que los dichos bienes 
de Mayorazgo , b fideicomiso no puediessen ser vendidos , y ena- 
genados,no se impide la translación de su dominio, sino que 
reéta via passa al comprador, y no se le puede pedir cosa alguna 
en ningún tiempo, porque si alguna cósase puede pedir, as sí de 
pena , como de. interés, ha de ser con tal enagenante : ut in U E$ 
leg.C.de Condiitob carn. fS inU $%. tit* par.u 6, & ibi Gregor.
López , quem refert Molina i * de Primpg, cap* n .n .  jo , vide, 
n* 3 1• 32. 33. &  34*

1 2 Y para que esto proceda assí, y  que el dominio de los 
dichos bienes no se transfiera en el comprador, aunque sean otor­
gados por vía de fideicomísso , y Mayorazgo, en los dichos con-/ 
tratos sera buena clausula la siguiente.

,,  Item , que los dichos bienes sean perpetuamente de M ayo-.?0?#*4*#? 
„  razgo , enagenables , é indivisibles, é imprescriptibles, y que no

se puedan ceder , renunciar, vender , trocar , ni enagenar , ni rü¡ a 
,, assimísmo no se puedan hypotecar, ni arrendar por largo tiern- *
„  po , en todo , ni en parte , aunque la enagenacion, é hypoteca 
„>sea por causa de dote, 6 arras , b alimentos, ní para redimirse,
„  y salir de cautiverio el posseedor , ni para otro alguno, Y esto  ̂ „ 
,, quiero que se cumpla , y guarde, aunque Ja dicha enagenacion 
„  se haga para mayor utilidad del dicho vinculo, y  Mayorazgo,
„  y que por el mismo hecho luego passe en el siguiente "llamado 
,, la possessíon , y dominio de los dichos bienes, sin que para su 
3, restitución tenga remedio el posseedor enagenante, Y de esta 
forma no se transfiere el dicho dominio en el comprador rutita  
notat Molin, ubi supr, n. 3 in cap* 16* n. 3 2, usq, adfin. & etiam
notat Molin. Theol. de^ust.&jur* z. traffi* disp* óyy. n, 1,

13 Y lo que se pudiera dificultar en este caso es, si por la 
enagenacion de qualquier parte de los dichos bienes será visto as- 
simismo perder el enagenante el dominio de aquella parte que

ven-’
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■ vendió, y nó de los demás bienes, sino es constándo lo contrario 
de la voluntad del , testador ; assi como si dixesse; Lo qual 
í? quiero que se cumpla , y guarde , aunque tan solamente se ven  ̂
„  dan .parte de ellos  ̂. porque por el mismo hecho quiero los pie 
„  da el que assi los enagenáre, no solamente los unos , pero los 
n otros , que no se- vendieren , y enagenaren , y-luego passen al 
,, siguiente llamado: ut ita notat cum aliis Viliad* in sUaPulit* de 
la Instrucción, forma de libelar y foL i88.£? 26y.

14 í)e todo lo qualse infiere, y se sigue, que en toáoslos 
casos , que por el mismo hecho, por la venta 3 y enagenacion de 
los dichos bienes de fideicomiso, o de M ayorazgo, no se trans- 
itere el dominio de ellos en el comprador, podrá licitamente , y 
con justicia el siguiente llamado, aunque sea en vida del posseedot 
:enagenante, repetirlos dichos bienes , y tomar la possesionde 
ellos con autoridad de Juez , gozándolos , desfrutándolos usque 
ad mortem : ut ita docet Antón. Gómez in /. 40. Taur. n* 88* Segura 
•in L H e r e d e §. Cum filian ff.de Vulg. column. 92* 6? 93. Peral. 
Rub* ff* de R#red* imtituU n. 114 . quos sequítur, & refert Molina 
de Priwog. ubi mpr. #*33* vers* Communis tamen* Lo qual se limi­
ta en dos casos* E l primero, quandoen el fideicomisso, sujeto i  
restitución, no se expressb la clausula de prohibición. Y él segundo J 
assimismo, quaudo en la institución de los dichos vínculos, b 
Mayorazgos falto , y  no se expresso la dicha prohibición de ena­
jenamiento í porque aunque es verdad , que de su misma natura­
leza son enagenables, como en el principio de este capitulo dixi- 
mos * pero con todo esso, no se podrán pedir al comprador, y pos- 
seedor de ellos, basta que muera el que los enagenb , successot 
que fue de los dichos bienes : ut ita docet M olina^/ supr. di&A 
num* 23. per totum* " ; ^

ly  Finalmente se ha de notar, que. todo lo que dicho es en 
los dichos vínculos, y fideicomissos , assimismo ha Jugar en Ja me­
jora de tercio, y  quinto, que el ascendiente hace , y  otorga eu far 
vor de sus descendientes ; y assimismo la que otorgan los descen­
dientes en favor de ios dichos sus ascendientes con gravamen de 
restitución , según el orden de la ley 27. Taur i , hodie L 11.

Hb• y* Recop. aunque en estos casos no impide que Jas 
dichas mejoras se otorguen en contratos entre vivos : ut w 

J i f f ,  leg* 1 1 .  &  íbi Aceved. num er,  1 4 .  con tanto ,  que las. di­
chas substituciones se hagan según el orden de la dicha ley¿; 
que en suma es el siguiente : Que en la mejora del L tercio lo%

!



padres puedan poner las condiciones , y gravamen qué quisieren 
k s u s  hijos 5 y descendientes f  con tanto , que si las dichas substi­
tuciones passaren de un ascendiente a otro  ̂ séan primeramente 
llamados Jos hijos ; y si híjosrno tuviere , se ha de hacer la dicha 
substitución entre sus hijos naturales; ora sean de parte de padre, 
o de madre í y faltándolos hijos naturales, se ha de hacer Ja re­
ferida substitución entre sus ascendientes, y luego entre sus pa­
rientes ; y í  falta de parientes , entre e&tranos, Y para mayor de­
claración , digo, que si el padre, ó la madre, teniendo hijos legiti—r 
inos , hiciessen la dicha substitución en uno de ellos , y'que des­
pués de sus dias , b á tiempo cierto , viniesse a un nieto suyo , y 
excluyesseal otro hijo, que sin embargo del nieto llamado , ha de 
succeder el hijo excluido f salvo sí todos fueron llamados , porque 
entonces bien pudo llamar antes a sus nietos: ut ita uotat Acéved.: 
tn d. L 1 r. n* 38. cum aliis  ̂ sin tener atención de llamar ah menor* 
b al m ayor; ut ibi tu 41. y con tanto, quesea éntre sus mismos 
hijos, y nietos ; después de lo qual tienen obligación a llamar a 
los hijos naturales , y no espurios, ora sean de parte de padre , o 
de madre * no obstante que de Derecho Real no lo son de parte 
de padre forzosos , sino voluntarlos , como lo son de parte de ma­
dre, faltando hijos , y  descendientes legítimos ; ut /• 9» 6? 10." 
Taur* Por manera, que si el padre , después de los hijos legítimos, 
llamasse a sus ascendientes, han de succeder primero los hijos 
naturales, y faltando todos los suprareferidos, no puede el pa­
dre, ni la madre p después de llamar los hijos , y nietos , hacer la 
dicha substitución entre estrados , teniendo parientes , porque estos- 
han de succeder primero , y en caso que los dichos parientesseaii 
llamados , han de succeder según Ja voluntad del testador; porque 
no es obligación llamar al mas cercano, ni al de mejor calidad, 
y conjunción, como todos sean llamados, alias succedera él mas 
propinquo, como díxknos en ios descendientes: ut ita voluk An­
gel, ind*i.  11.  gloss* 13. n* i.Pelaez de Majarat. i*p. qu#st, fin* 
quos sequírur, & refert Ace vedi ubi supr. n. .25*. ¿ * ■- ^

Mas sé advierte, que esta dicha *dnftrina de ,1a mejora de ter­
cio no há lugar en el quinto, por poder el padre disponer de él 
cftino quisiere : ut ibi Idem Ace ved, «. jy . cum Tello Fernandez 
inl, 27. Taur, n, 3, adonde el mismo Tello Fernandez dice, que la 
dicha doctrina de substitución asimismo se estiende, aunque los 
hijos sean de dos matrimonios f porque respeto de los padres , no 
son de desigual calidad, y conjunción : ut ibi ru b* Aceve,d. in d*

L 27.
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l, zj.g loss. 2. n. 11 . Y mas dice ei mismo Acevedo, que si estasúbs*,
titucíon se hizo, y  otorgo en favor de algún nieto , de que por 
yentura después nacieron otros hermanos del dicho substituto , | 
hijos del padre mejorado , que succederán todos igualmente en la 
dicha mejora: ut ibi n* 27. contra distintliomm Antón- Gomear
1. fom* cap. $. n* 39. >

L o  qualsedebe limitar, en caso que en vida del mejorado*se 
haya de hacer esta dicha substitución, porque entonces no sera4 
excluido el nieto por el nacimiento de los demás , siendo assi ex* 
pressado por el testador , alias no havrá lugar por la tacita volutiw 
tad : ut íta voluit Angulo ubi Supr. n. 10. quem refert, &  sequitur 
ideni Aceved* n* 27- in fin* . *

16 Demás de lo qual, es justo se note, que sí el hijo del tes» ■ 
tador fuere gravado á restituir la dicha mejoraá otrosí! herma» 
no, hijo assimismo del testador, que la dicha substitución no ha» 
vralugar , si el primer mejorado dexare hijos, por aquella con» 
dicíon sí sine liberis decesserit: ut notat Antón, Gómez *?« jz . 
vers* E x  quo infero singuL

L o q u alesa l contrario, quando un descendiente dexa algún 
fideicomisso a su ascendiente, con gravamen de restituirle á al­
gún estrano, 6 pariente del testador, aunque sea hermano; por* 
que aunque mueran con hijos , se debe restituir el dicho fideico» 
misso al substituto, 00 constando lo contrario de la voluntad del 
testador; ut in L io- tit*  4. p* 6, advirtiendo, que en todos los casos 
que huviere lugar la dicha condición si sine liberis decesserit, no 
se ha de entender en los hijos naturales, sino es expressandose por 
el testador : ut ita notat Gregor. López in  d. /. ío*£¿qss. 8.

C A P I T U L O  V I L  I
En declaración de la ley 9. y 10, de Toro , hodié ley 7- y  8. libv f* 

de la Nueva Recopilación , donde por su decissíon consta,; i 
en qué parte de los bienes de sus padres serán capaces here­
deros , assi los hijos espurios, como ios naturales , con de­
claración de ciertas clausulas, que por su fuerza, y forma, 
assi los dichos hijos naturales, como los espurios , serán c*- 
paces herederos ex testamento en los bienes de sus padres aun- ’ 
que tengan descendientes legítimos,

S U M A R I O . I
I  T W T t f t f .  1 *  L o s h ijos naturales  ,  y  espurios en qué p a r te  de toi 

-  j L N  bienes d e  sus p a d res serún capaces herederos  • . >
v ■’ ‘ ' " ' fisi 2
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- V1 ■* Si Ws ty-oWspWJói-yy detyutiifyfwytiníiMUn
y clehaxo de qué forma , y clausula* ^ VAh

l  Si lo que por una via se prohíbe r hA lugar el concederse por 
• otra i  en declaración de la ley 9* y xoi de Toro en su segunda

parte* 1 • ‘ '■ ■ v -  ■*

4 Si el eféSío que se sigue dé la cosa-prohibida en tiempo ilícitof 
ha lugar rbíwd,-ií/̂ gr¿üí¿'; y permitido ± siendt
en tiempo y y que de Derecho huviesse lugar  ̂ &íbx>riv < :

6 Si los hijos de Clérigos , y Fray les, ó otra alguna persona de
las prohibidas podran ser instituidos por los dichos sus padres , y en- 
qué parte de los bienes, con conclusión de la question 3, ibi nu- 
mero 6- ‘ ;

7 Possession ? si's? debe ddr a los hijos espurios de los bienes de
sus padres i siendo instituidos debajo de condición ¡ hasta que su efe£t* 
se siga. '■ - 1 "■  " ; ’ . -  ' • 1 <

8 Institución de heredero , si se puede hacer en los nietosy h ija  
de espurios ¡y de punible 5 y dañado ayuntamiento.

9 y£;rno 9 ó miera y casado con hija r o hijo espurio , si puede ser
hcapd z-áe los bienes de su suegro* > -rA * *r r o;?.. í.t , ■■ .' ■ 71 -■ i

 ̂ , 10 Dote y si se puede prometer dMja espuria , y que de Derecha
- no puede succeder en los bienes de sus padres. r
f : i  1 Hijos naturales , si pueden ser instituidos en los bienes de sus 
¿padréiy én perjuicio de. los descendientes , y legitima de dscendien- 
¿tés jy dehako de qué forma y y clausula y con decissibn de la dif ha ley 
rio. en su ultima parte. , f  ̂ m; v -í ■ '>*i ■ - ,-{ ^
- ; 12;¿ Hijos naturales > si. deben ser de peor condición 9 que iios esú­
franos ̂  especialmente en la substitución papilar que los padres hacen 
en sus hijos. .; :

í í l  3 ■ Mijos naturales 9 si pueden ser instituí dos por herederos uni-  
-versales é% testamento] en tos* júcm&de\wfpadres. ■: I ■ > ? cr.-.n. .vn:

14 Si el substituto sucre de ¿ti los bie.nes me di ante Ja* persona del 
: padre y o mediante la persona del - hijo 7 con dec laracion de la ley f  *
tit. y. p. 6, ;

1 5 Si la "dicha substitución se viciará 9 siendo, ordenada en persa**
na del padre r y-de qué forma. : \ >• . f ,

" 16 Concluyese i que los hijos- naturales, pueden ser instituidos en
t los bienes dé los dichos sus padres y enperjuicio de sus descendientes ¿ y  
ascendientes. .J=

17 ' Si lo' pueden ser sin la dicha substitución , Aunque sed en 
perjuicio de los * demás descendientes P siendo Fray les y que de Dere-* 
: • ? . $ *  cbo
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cha no/pueden sutceder. y con qué clausulas deben ser ordenadas l$: 
dichas instituciones, .■ - : j ■, k ^ ^

n , 18 Concluyese ¿ quélos-dichos hijos naturales ,, en caso que /<?> 
descendientes legítimos sean Fray les Franciscos , serán cqpaceŝ  hereí 
deros á sus padres ex testamento, - (1. -2

/ , 19 Tsi lo ̂ pueden ser , en caso que según las clausulas del Der¿*
% 'cho , pueden ser las descendientesdegitimamente. desheredados. ív.

20 Condición, :y gravamen de restitución 4e lo que se da á los. 
hijos espurios , y naturales , si ha lugar,

1 T  TTrum, porque ofrecerse pueden muchas dificultades en 
la succession , é institución ex testamento dé los hijos

- espjirids $<.y naturales , se duda en qué parte de los, bienes de sus,
- padres pueden succeder , y de Derecho serán capaces herederos. Y 
aunque es verdad , que según las palabras de la ley 9* y 10* su;

; decission ? sin darle limitación alguna , está clara en quanto á la 
succession de los hijos naturales ; pero en quanto á la succession 
de dos espurios es adonde mayor duda, y dificultad se puede 
ofrecer , puesto que según las dichas leyes  ̂ son incapaces de la 

¿succession de los bienes de los dichos sus padres.
2 Y porque no hay regla tan general en Derecho , que no 

padezca su excepción, se notaran ciertas clausulas en limitación 1 
de las dichas , leyes 9. y 10. de que por su forma , y orden, assi 
dos Hijos naturales , como los dichos 5 espurios, : podrán en ciertos; K 
casos ser instituidos por universales, y particulares herederos en 
los bienes* de los dichos4 siis padres., aunque sea en perjuicio de 

dos demás descendientes legítimos $ y assí, quanto lo primero , en 
limitación de la dicha ley 9. que un padre, siendo sabidor que 
t  en í a un hijo espurio, y : q u e rien dolé i n s r i t uir p o r s u un i versal 
heredero, ordenó su testamenso,, por el qual hizo 9 y otorgó Ja 
i dicha institución en el dicho sudiíjo ¿nombrándole por su univer~ 
sal he re de r Ov en todos los dichos, sus bienes , q ue f  ue, o r de nada ■; 
con las palabras de la clausula siguiente*

•- 3 ,, Dexo , nombro , e instituyo por mi universal heredero á
Formntut „  Ticio , hijo mío ilegitimo , y espurio con condición ,, que des- 
alia clan- piíes de mi fin y muerte , legitime sú persona en Ja forma y  y 
sula, vj,:coú la solemnidad, que de Derecho, en - tal casó se requiere,

,, para que lícitamente goce , y  succeda en los dichos mis bienes ;
y hacienda. Et ibi Con condición. Cuya institución en al- 

guna forma parecé frustratoria, ordenada coa algún genero de :



engaño, siendo como dícíiQ/Cs, incapaces heredero^ de jos di­
chos bienes , especialmente siendo conforme a Derecho , que lq̂  
que por una via se prohíbe , no ha lugar. elconcederse por otrai 
y assi parece es en fraude .de Ja dicha ¿ey 9. sí bien se ; consideran 
sus palabras , íbí ; salvo si los tales hijos fueren de dañado , y

punible ayuntamiento de parte de la madre , que en tal caso 
„  mandamos que no puedan heredar á. sus madres ex testameña 
5, to , ni ab í atéstate &  in l* 10* >Taur* ib i: ,, i Y por causa de ios 
5, dichos alimentos no sea nías capaz el tai hijo: ilegitimo, Cuyas 
palabras parece anulan todo genero de institución , sino es en el 
caso de los dichos alimentos, Y caso que por tales herederos fue-* 
ran instituidos , eran incapaces de entrar en la possession de los 
dichos bienes \,.ut ibi in d, /, 9, ,, .Que em tal caso;no puedan; 
59 heredar. J. - ■ - h ■ ■ . -  - .. ,. £¡s •

4 Y por otra.parte hace fuerza, y  milita ser de igual condi­
ción 5 y calidad él .efeéto que se sigue de Ja cosa prohibida ení 
tiempo ilícito , como el que se sigue en tiempo licito *;y permití-; 
do , como en ei uno;, y otro caso se haya conferido eiiitiemppíper-; 
mitido , y no contrario á Derecho : ut in L S i quis instítuatur , jfjf. 
d&H&redibé instituend*, i b. ,->? S ;;r - . o . ,0 -i.nq

5 Y supuesto que la dicha institución fue celebrada, tietrHi
pó licito debaxo de aquellacondicíon , sera válida, ¿y se seguirá] 
su efefto, cumpliéndome la dicha, condición* Y pues t assimisma 
la. legitimación ,es a£to fiéto , y  de Derecho permitido según, 
la ley 12. de Toro , el quaí succe&e. en: lugar de a£to vero , so, 
ha de entender en nuestro caso .serle atribuidas rodas, y  qua-,.. 
lesquíer calidades., y efeéias, resultantes deuquel aéto vero y/piíes . 
la condición fue en tiempo:  ut ex text* in L GorneU j f >  dje Testará.. S

6 Y assi es conclusión llana , cierta, y  verdadera * qué aün-<
que el padre sea Clérigo, ó Frayle , 6 Ereyle , ó otro alguno,de<: 
los prohibidos , y hábil para testar ,t podrá íftuy .bien înstituir; poro 
sus 'herederos universales á qualquíera de.. sus hijos espurios ,e n  
todos sus bienes , 6 en partea de ellos , aunque los, dichos hijos! 
sean nacidos de punible , y  dañado ayuntamiento, sín embargo dé 
ia í decission de las¿ dichas leyes $ porque ¿en quarí to. á estad imita­
ción no ;hanjlugar ¿ ¿egon.lá más común y  prohablé opinión; de ü 
1 os i Do 6to res] antiguos': > ute ex in l *; In t empus * :jf.* de H¿e redibvi 
imtituertdi SclbicBarth & conmun. DD. Arer. in U S i fe/iusfam* ffi de í 
Testam* Bald. commun. DD. in .U-Galím Instituens  ̂jf, de L h  
beriyr.& p n th rCoepolj CAítf . jÜUnfim é e fv/
8*:S* 5* n* i2í Ss % Y
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7  Y assí después de muerto el padre , se le ha de dar la posóte 
•ession al dicho hijo espurio de los bienes del dicho- su padre , d#¡ 
quien fue instituido ^dándó fiatizas del entrego , hastaT}Uéf eghhfl 
infcsu persona : • ut ind. Si quis instituatur * h¿eres de %feredifc4; 
instituend* & ibi-Búld* Roxas in Epitome successioñ. cap. ¿4* n. 6.; 
Palac. RubV in Rubr, de Donata ínter virum  ̂ &  uxorem , §. 29.
3. '■ 4* • Greg# Lop, in U 19. //V- 3 - ó.gloss. 7, ■ /# principa ub%.

post médium dicit esse commtnem y secundum DD, in diíd. L Ga¡^{ 
¿us , -§¿ ímiitüeús ¿ ']ff, de' Lib. &- pottbum* quamvis ipsi vi de atar*’ 
fitobabilis ■ contrUria*■ ' ff ; , 4 /; .,q .
* 8 Y de otras muchas limitaciones , que de Derecho hávia luwy 

gar en las dichas leyes 9* y 10. de Toro en favor de los dichosx 
líijós-espurios^ 6 ^pbrfo menqs , qúe * mediante algún remedio** 
no pierdan en todo la possession de los bienes de sus padres:, espedí 
ciahnente no teniendo descendientes legítimos;: es en particular 
la institución que^el abuelo hace:en lá'persona del nieto , hijo dé, 
espurio , ¿ incapaz de la successioñ de su padre , ora sea el tal hi-; 
jo  espurio-vivo y ó muerto , como no se haga por su contempla-/ 
ción y  y eh duda'*, siempre se presume por contemplacionrde nie-r; 
to , pues es capaz de qualquier successioñ , pues las dichas leyey, 
tan bolamente seí-hah de entender en los hijos espurios, yíno en 
Jos nietos y pues su decissíon no se debe estender á mas\ de lo? 
que suena i pues fuera odiosa , si contra los nietos se huviera dey 
entender,J como se entiende en los padres: ut in diSí. 1,9* ibi : Sal-! 

vo si losfales hijos-fueren de damnado !ayuntamiento;: Et ibi:! 
Sal vo si fú&remTos hijos dé Clérigos , ¿> Fray les, o Freyies;, 61 

, ,  dejMonjas professas y  &  ita docet textv in L fin. G. de ’Natur* lib*i 
&  ibi Bart» & comnnin* DD. f ,

9 : Y; [assimisiiio-se debenTimirar las dichas leyes , y  ha lugar 
sur institución en* la persona? del y e r n o b  nuera , casado con hijoy 
o hija* ¿espuria ■, t secundumAnton* i G oin,rp  l . i  8 i.Taurí n* i j* petl 
t$ti¿m in- Epítom.:jarreto* y U* 2oí* n. < 3 6. &  foL 1*67.^
Didac*Pertfz in U 12. tit. lib* ií> Qrdincmeut. foL iG$*icQUt+i%d 
Cifuentes /« /* 9 .-Taur* ru 7. Corar, in 4.-p. i .  c. t8;. §• y.:u. 1 i , ,

- lo:: 1!'Sé de qualquier? manera ;;puedeh los dichos hijos? ser?ins*L 
tituidosuie^ láqjquinta/ partede Tos: bienes de sus, padres , pofo 
razón?' de i sus hnentos %\ lo qual assi mismo * ha: lugar,, po r 1 contrato I 
entrer vaVosy>^pr-ftitulo/^nér(^Í3'4 por razón de dote, que*el pa-  ̂
dre ora sea: G1 érigoí, r b FTa.yle, ó Freyie promete,, ó da al y, 
yerub^asadú-Cííh*íu h i ja i  pu^s?ei^i<^o,doí;^sijSc«4e en^lugar"
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¿e alimentos 5 como no exceda del quinto : ut ibi in U 10* 99 Man-.
d unos ? que en caso que el,padre, b lá madre sea obligado á 

’ ’ dar. alimentos a .algunos de sus hijos ilegítimos * m  su vida.:, &  
5 ai tiempo de su muerte, que por virtud de la tal obligación no. 

se pueda mandar mas de la quinta parte de sus bienes,, de la 
qUe podia disponer por su anima ? y por causa de los dichos, 
alimentos no sea mas; capaz sel tal hijo ilegitimo. JLa .quai ley : 

se debe limitar , que sí el yerno , que recibe la dote , ;tenía pot, 
cierto que la hija êra natural? y  que fue concebida en tiempo  ̂
que el padre podia muy bien cpntraher Matrimonio con surma- 
dre j o por lo nrenos al tiempo que nació * ut m- l» 11# PauTiji 
siéndole prometido , ó entregado mas dote de lo. que .podía va-¿ 
ler el dicho quinto , no se le debe repetir.por los herederos del
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padre, no siendo descendientes, hasta que muera el diehq; yermo 
siendo heredero , 6 ha viendo de gozar del usufrudlo.de dos, di­
chos bienes j secus, sí el marido , y  esposo supíesse lo contrario* 
p o r q u e  en tal caso, muerto el padre ,  Jos dichos, parientes repe-; 
tiran el dicho excesso del dicho quinto : ut: ita docet Áqt, Gome^( 
in,l. iQ.Xá'jri} n. 4^*per totunt: Ripa in L i . n. 68# JF. Sólut* matrim* 
Cdvar* im A ¡..p . cap.8, §. 6, Dueñas reg. 3 67* n.3. Avend. in Re'fhi 
pens. respetas. ity.n. f . Felín. in cap. Pastoralis  ̂ de Rescripti$% Acer\r*i 
in l. 6* tit. 8, Ub. Recop. n. q. ubi. dteit Quod propter bene-t
merita ipsius f ilii, aut filies pater ei possit plus ultra alimenta re^ 
linquere , secundüm Didac* Perez in d. I. 6. fol.- ióy , in fifi* Baez,  ̂
deiDottb. cap. j.n *  8. Bart. in l. f i n §. Si n socio ? jf. (¿/¡¿e infrau-* 
dem cr.edit. . ■ . *•  ̂ ;; ^

11 Y porque assimismo queden declaradas las dichas leyese 2 *í 
ák io*;de Toro, assi en su decíssíon 9 como en sus-falencias , y  
limitaciones 5 se advierte , que aunque los padres tengan deseen-: 
dientes legítimos, ios dichos hijos naturales podrán ser instituí^ 
dos por herederos uni versales por los dichos sus .padres , 1  ut in-; 
fra ; y assi r se supone enlitpitacion de la dichaje y' ío.^que un pa-,: 
dre 7 teniendo descendientes legítimos vánstituyó por su universal 
heredero á un hijo nutural que tenia 5rcuya-institucion fue orde­
nada con la clausula siguiente : „  D axo, e instituyo por 011 uni-- ^rmaitíf 

versal heredero á Sempronio , ,mi legitimo hijo ̂ ydei fedadr dej aliádm-* 
9$idUzaños i  y, en caso queel dicho s roí hijo ni ue ra.de n t rq5 der :1a, /«A 
„  edád*pupilar;, substituyo k Síyo % hijo mío natural, ¿7. para que 
,, succeda pn losj díchos sus: bienes #̂ :r > ' í t :

ib i : A £ \\y&  institución  ̂ en quanto á s»
 ̂ for-



f o r m a  5 por la una parte parece ser ordenada en fraude de la dk 
ciia ley re. pues por su decíssion antes consta io contrario, como, 
de ella se colige *ábi : P e r o  sí ei raí hijo fue re ~ natural 9 y ei .pag 
y  dre no tuviere hijos, 6 descendientes legítimos , man damos,, 
,, que el padre le-pueda mandar justamente de sus bienes todo, 
y  lo  que quisiere, aunque tenga ascendientes legitímos, Por ma  ̂
ñera , que según ños da á entender , de ninguna manera pueden. 
Ios-dichos hijos naturales ser capaces de todos los bienes de sus. 
padres, teniendo hijos, ó níetos-iégitímos, y naturales. .oV

-' x ¡2>1 Y por la otra parte parece satisface , trayendo a la memo-* 
ríá la substitución que el padre puede hacer en persona estrada

o16 Siguenza. Libro II.

en qualquiera de ios bienes de sus hijos , y que conforme á esto, 
rio debe ser de peor,condición el hijo natural que el estrado  ̂
pues como 'dicho es , puede ser substituido, aunque sea en per-¡ 
juicio de los deiriafr descendientes legítimos , y legitimade ascen­
dientes in A Vulg* &  pupill* substii* & ibi Bart. & cora-;
mún, Doctores , Antón, Gom. in tit, de Pupill, substit* i ,  p» th 7, 
pe? totum, &  in L f . tit, y. part, 6. i ;

1 j  Todo loiqual con mayor razón se verifica en que los dichos? 
hij os naturales puedan ser substituidos , supuesto que por Ja dW 
cha ley 10. los dichos hijos naturales pueden ser instituidos por ĵ 
universales herederos ex testamento por los dichos sus padres:> 
ut ib i ; „  Pero Mandamos, que el padre le pueda mandar jus- 

lamente, de sus’bienes todo lo que quisiere,
Ibi í Para succeder en los dichos sus bienes, b, Por cu** 

yas palabras se verifica , y hace fuerza io que de nuestra questíon> 
se pretende énia'parte afirmativa^ mayormente, que el substituto 
fio succede mediante la persona del padre, sino tan solamente* ;

,1
A l - í

*orW4tHT
¿lid cUh? 
SHÍ4*

mediante la persona del hijo , ib i: „  Para succeder en los dicho*1' 
y  sus bienes. Como assi lo declara la dicha ley y. tit, p. 6,j 
íbi^ „  Establezco por mí heredero á fulano, mió fijoj é si fuere' 
Ttíiq heredero ,̂  é muriere ante que sea-de edad de catórce afios  ̂
li ib i : y  Establezco  ̂fulano , que-sea su heredero,-- ' >
* i  S '-De donde se sigue , que de ser ordenada en otra forma la- 
dicha substitución , no havrá lugar , ni se:seguira su efefto; a$$k 
combísi dixesse- el testador: ,, y  si el dicho’ mi hijo muriere denrf 
y*brinde edad pupilar‘ de catorce' años , déxo, y  rí.embro por-mí t 
ii heredero. en:;todos\mis ' bienes, á Tí ció , j hijo mionatural. Y 
aunque es verdad como dicho es  ̂ que el substituto no succede 
ex persona [patris, sino tan solamente ex persona filü y no:se vh 

-nú  cía- .



ciar! la dicha substitución-, aunque sea ordenada &n la dích.a fp.ir 
ma i porque de qualquier manera, ae ¿ha de juzgar por. perfeéta
la substitución papilar ¡ ut ex text*in U Si itascriptum^ 
jf, de Bonor*poss, secuñd. tabuh ubi B a r &  ingioso Notabo Superverh 
Caym Seyus , in L i .  jjf* de Vulg- & pupilh substituto ' . _ -

16 Y en conclusión , se tiene por doftrina c ie rn a y  ^verdade­
ra, según la común de los Doctores , que los hijos naturales pue~ 
den ser instituidos en ios bienes de sus padres , muriendo e l  hijo 
legítimo heredero dentro de ia edad papilar de catorce . años,- 
siendo varón j y dentro de doce, siendo muger ; ut indo t*C*de 
JSfatur* libo glos* in verbo Variicipium , ut in authent. Quih*mod* -nar 
turalolib* efficicimo sui, %*fino col. 7*Bart. in l» Quod conditionif? jf* 
de Conditiorio causa monis i Socin* regula $$%o ;
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17 Y quanto á lo segundo , en limitación de la dicha ley io* 
se supone , que un padre teniendo descendientes legítimos,, hizo 
institución de heredero en un hijo natural , la qual institución 
fue ordenada con la clausula siguiente : ,, Item declaro, quepor 
„  quanto los descendientes legítimos .que yo tengo , son Frayles 
„  M enoresde la Orden de San Francisco , los quales , conforme 
„  á Derecho, no me pueden succeder en los dichos mis bienes 
,, ex testamento , ni ab intestato , ni el dicho Convento en su lu- 
5, gar, déxo , y nombro por mi universal heredero í  Ticio , hijo

Pormatur 
alia clau- 
fulao

•9>\ mió natural. c -
> 18 Ib í: „  Son Frayles, Cuya institución assímísmo con evi^ 

dencíá parece ser , y  estar ordenada con algún genero de fraude, 
pues los hijos naturales no pueden ser mas capaces , que del 
quinto de los bienes de sus padres , conforme dicho es , y se 
prueba en la dicha ley i o. de Toro , especialmente siendo en per?- 
juicio de Descendientes* Y f aunque es verdad, que en este .caso 
no Ío; es, respecto de que ios Frayles no-pueden succeder» enMos 
bienes de sus padres ; pero considerando la intención de el Legis­
lador en la dicha ley 10. parece habla generalmenete, como en 
Derecho en semejan tes casos se debe entender : ut íbi i ,, Y el pa~ 
,, dre no tuviere hijos, 6 descendientes legítimos* Por manera, 
que en quanto a esto, no se deben reputar. por muertos, pues 
como dicho es , parece en fraude de la dicha ley* Pero: sin em  ̂
bargo de lo susodicho , supuesto quejos Frayles ProfessosbFran^ 
ciscos no pueden succeder ex testamento , nec ab intestato , a sus 
ascendientes , según , el Concilio :Tridentínü , por juzgarse por ya 
difuntos:, y no en el.¿siglo], podrán justamente los dichos ascen­

diera



dientes instituir, y  dexar por'sus herederos universalestódoS i
sái bi'caes a los dichos su^hijos naturales; pues en hace río assi, 
no es en fraude de la ley , pues reputándose por difuntos los dichas 
descendientes legítimos por razón del Habito , pueden ser instituí- 
dos ex testamento por los dichos sus padres; ut ex text, in U Pa- 

Unde si quis ̂  jff. de Inofficiosi testam* in L unten §. InprU 
mó 5 ubi Bald. num, i i. C, de Ca díte, tallen* &  in t* Cum acutíssifniy 
&  íbi comuna D D . C, de Fideicommis* glos, in verb. De la quinta 
parte , in U 9. tit, Fori, Et hiñe e s t9 quod stante ttatuio,
q m d  tftasculi succedant, exclusis foemincis , inteiligenda sunt , -si mat- 
culi sunt capaces , &  possunt succedere : ut ita dócet Bart* in /¿ 2.
$. Si dúo in fin. ff. de C-JÜatm bon* <$? in l, §. Et videndum , ff, de 
Testam* optime Decius cons. 375- 3* -  /

ig  De aquí se sigue , que todas las veces que los hijosTegp 
timos , y naturales deben ser desheredados, y preferidos por sus 
padres por las causas del Derecho, pueden assimísnio ios di­
chos hijos naturales ser instituidos por herederos universales por 
Iós;díchos sus padres, ex testamento , supuesto que los que son 
legítimos, son incapaces de la dicha succession por las dichas cau­
sas de preterición ; pues assímísmo se juzgan , y son reputados en 
-el Derecho por difuntos, y  ya muertos : ut est text, in í, i.%,Sipa~ 
ter- emancipatus, ff, de Conjung. cum emancip, &  in l, 1* %,fin, ff, 
de Bonor* poss, contra tab, Baid. in l, única , n. 20. C, Quando non 
-peten, pdrt, Bart. in U Qai aliena , $* Interdum in princ, ff* de Ac~ ¡ 
quiréñd,- b&redit* glos. Que hayan de heredar , in di£iK L  9* tit, y# 
lib* 3. Fort, ' ■ %

20 Mas se debe advertir , que todas las veces que el padre,
6 la madre , por causa del Derecho Natural que tienen de alimen­
tar 4 sus hijos espurios, y naturales , les mandaren , y dieren eí 
quinto de sus bienes , no pueden de ninguna manera poner nin- 

*guna condición , ni gravamen de restitución ; pues siendo , como 
e s , el quinto legitima que se les debe í  los hijos naturales, y 
espurios , no ha lugar la dicha condición , sino que en él sueca- 
¿eran ios herederos de los dichos hijos , ora sea ab i n test ata, ' 
b ex testamento^ aunque según cbmún opinión de muchos , y gra­
ves Doétorcs , havra lugar la dicha condición en -aquello , que 
extra de Jo neeessario huviere menester para los dichos alinién- 
-tos ; pues no es- fuerza, qué no havíendo menester todo el quinto 
-para e i efe ¿lo , que se le en tré gue enteram en te ; ut ita notat T? i U i: :k 
Pera, in L x o. Taur* n, xy. quem sequitur Aéey; in A 8 * tit, 8. m i f *

-- - lib» \?r;

^ ¿ 8  SigueMa. Libro II. \;í:- , '.f|
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lih. Nov. Rscop, Lo qual assimismo se ha de entender , quan-
do la dicha condición1 se1 pone por contrato éntre vivos i .assi cq-, 
xno si un Clérigo prometiesse , ó diesse a su hija espuria , ó na­
tural alguna cantidad en dote con condición) que sino tuviere 
hijos) torne la dicha dote al dicho Clérigo, ó á sus herederos*- 
aunque en este caso tiene lo contrario Joan, Garc. de Expens« c• ■ 
3,7?, 27* &  $4* Pero la contraria es la común , según Lara in L S i 
quh d líberis, §, Idem rescripsit, de Lib, agnosc* n, (ih  M.adens, ir% 
di£í. I* Siglos, 3* num, f* lib* $,Recop,

C A P I T U L O  V III*
En declaración de la ley 6. 7, y  8* tit. p. part* 6, por cuyas pala*
* bras consta , en qué forma , y  con qué clausula se debe orde­

nar la substitución pupilar , para que en virtud de e lla , no- 
solo el substituto succeder pueda en los bienes del menor de 
parte de su padre, sino también de otra qualquier parte ad­
quiridos , aunque séan de parte de la madre.

S U  M  A R I O.
/ 1 O  Ucceder , si puede el substituto, assi en los bienes del pth

dre  ̂ como en los demás bienes adquiridos por el pupilo por 
titulo universal , ó particular.

a Clausula , en qué forma se debe ordenar , para que en todos 
los dichos bienes el dicho substituto pueda succeder,

3 Sí lo que es ageno se puede enagenar , y disponer de ello * sin 
- voluntad de su dueño,

4 Morir, //puede por la una parte ex testamento , y por la otra 
tíbintest a t o s i  el pupilo puede morir ex una parte ex testamento, 
yódela otra ab intest ato ; y si el substituto succeder á en todos los 
dichos sus bienes, según la decission de la7* 7- dicu tit, f .  p. ó,

5 Si assimismo succederá el dicho substituto en los bienes que el 
dicho pupilo huviere adquirido de parte de su madre , según la decís— 
sion de la dicha ley 6, di SI, fít, p*p, 6.

6 Aceptando el dicho substituto los bienes del pupilo de parte de 
su padre, si deben assimismo aceptar los que el pupilo huviere ad­
quirido de parte de su madre, b de otra qual guier parte , según la 
decission de la ley 8, diSf, tit, 6, p, 6.
’ 7 Si para haver lugar la dicha substitución de todos los dichos bie­

nes se, requiere se expresse , b tácitamente se ba de entender en t(* 
dos los[ dichos bienes* * 1 v'̂  _ v i  ¿ w ;  ; v



. 8 Si el dicho substituto succeder puede en los bienes, ralees, que, 
según el fuero de la tierra y muriendo ah intestato  ̂ buelyen altron.- ? 
co i  y  la raiza jaraíz* < ■ ,, {,,

9 Si en los casos que la madrees excluida de su legitima , por j  
causa de la dicha substitución , le compete remedio para ser alim ;; 
mentada.

3 3 ° Slgpenza, Libro II.
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' ‘ • ' ' 1 J ' 1 - r ŝ .
j . T" TTrum , si en caso que la substitución hecha , y ordena* ¡ 

da por el padre en qualquiera de sus hijos , por la pp-/ 
testad que en ellos tiene , otorgada en favor de qualquier persona, 
especialmente para que succeda en ios bienes del pupilo, que 
de parte de su madre le fueren adquiridos $ id est, en la iegiti-: 
ma , que según ios demás descendientes le pueden pertenecer, 
íiavrá assimismo lugar la dicha substitución en los demás bienes 
que al hijo dentro de la dicha edad pupilar se Je pudieron ad­
quirir, particularmente si la dicha substitución por el dicho testa-> 
dor fue ordenada con la clausula siguiente post filii institutio- 
nem ; „  Y sí el dicho mi hijo muriere dentro de Ja edad pu- 

lofnMtur 5, pilar, establezco, y nombro á Sempronio por su universal he- 
álincUu- 55 redero , el quai no solo haya de succeder en los dichos mis bie- 

J'uU* ^ nes - sino también ie substituyó , para que succeda en los de- 
,,  más bienes j que por qualquier titulo, a* ó persona-, b* se le- 
?Jliuvíeren adquirido al dicho mi hijo.

2 Ibi : „  Que por qualquier titulo, a. Y trayendo a Ja me-í 
moria aquella regla vulgar , que ío que es ageno , sin voluntad 
de su dueño , no se puede enagenar , ni disponer de ello , sin duda/ 
parece nos da á entender , que tan solamente el padre tiene potes­
tad para disponer, y hacer la dicha substitución de los bienes,* que 
por razón de su legitima al dicho pupilo le pueden pertenecer, yí 
no en los demás bienes, que por qualquier titulo le pudieren pér-r 
renecer \ pues assi hacerlo, será disponer de lo que es ageno lo 
qual , como dicho es , parece contra Derecho , según la dicha re-v 
ghi Qtue est, id quod nostrnm est ¿ ff. de Reg* jar* -. ¿ ^

j  Y por otra parte pelea, y hace fuerza lo que asslmismo el 
Derecho dispone $ pues el que muere ;no 
debaxo de dos dlspóssiciones: Id est 
to , &  ex alia ah intest ato , secundum U'Jns nostrnm ¿ jf. de; Regulé 
jur , ubi Decius, Y si bien se considera , nó ha lugar la dicha pri-v 
mera regla¡i; pues muriendo el pupilo dentro de. la? edad pupilar,-  ̂
en quanto á los bienes de su padre morirá ex; testamento-^ pufes^ft

puede, dex ar > sus bienes| 
, ex una. parte ex  ̂testdmemi



- dicho su padre testo por el i  y en los demas bienes , que al dicho 
pupilo se huvieren adquirido , morirá ab intes,tato ? lo qual ,cotno 
dicho es 5 será contraía segunda regla 5 y sin embargo de que los 
demás bienes le sean adquiridos por qualquíer titulo, no se deben 
juzgar por agenos , pues se adquieren para el hijo dentro del tiem­
po que el padre pudo,testar por él í y pudiendo ,en, lo principal, 
con muy mas, justa: razón puede en lo accessorio ? y assi será justa 
la dicha substitución en los demás bienes , que por qualquíer ti- 
tulo se le huvieren adquirido, especialmente, que el substituto 
no succedaex persona patris 4 sino, tan solamente ex persona filii, 
mediante la persona.desdicho su padre ,.q-Ue,testo por é l, corno 
en la dicha ley 7* se prueba* cuyas palabras son las siguientes:

. Tal fuerza ha la substitución , que es dicha pupilar , que aquel
5, que gana la heredad, por razón de ella debe haver los bienes 
?? del mozo, en cuyo lugar fue establecido por heredero, tam- 
3? bien como si el mismo lo oviesse establecido por su heredero, 
,, en tiempo que pudíesse facer testamento, E por estas razones, 
tal substitución como ésta v es como otro testamento, que hace el 
padre al mozo sobre dicho , é heredera tai substituto como éste 
todos los bienes del mozo, íb i: ,, Onde quíer que los haya , <¡¿? ¡na, 
proba! text* in U Sed si ptures , Ad substitutos , jf, 'de Vtdg* & pu- 
piU subst* 6c íbi Bart- & commun, D D .

4 I b i: ,, O persona, h, De donde se sigue , que no solo havrá 
lugar la dicha substitución en todos los dichos bienes , por qual- 

. quier titulo adquiridos 4 pero también bavrá lugar , aunque sean 
adquiridos medíante qualquíer persona , assi como sí la madre hu- 
víesse muerto dentro del dicho tiempo de la edad pupilar ? de que 
el dicho pupilo huvíesse succedido en los dichos sus bienes, co­
mo hijo , y legítimo heredero : lo qual procede , aunque sea en 
perjuicio de otros qualesquíer ascendientes , como de la dicha ley
6, se colige , ib i; ,, E aun puede esto facer , maguer los deshere- 
,, dasse dé lo suyo por alguna derecha razón, diciendo assi : Des- 
,, heredo tal mío fijo por razón,del ta l tuerto., o yerro que me 
,, fizo » é establezco por su heredero á fulano en los bienes 5 que á 
„  aquel mío fijo vinieron de parte de su madre , 6 de ios otros 
„  sus parientes,

$ Todo lo qual assimismo ha lugar 4 pues en caso que el di­
cho substituto quiera aceptar los bienes de parte del padre del di-* 
dio pupilo , no puede aceptar los unos bienes sin íosotros , 6 re­
pudiar toda la herencia, pues se reputan , y están ya incorpora-

T e 2 dos
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dos con el patrimonio del dicho menor * y assi no há lugar separa­
ción, ni distinción en quanto í  lá dicha aceptación , o repudiación, 
como assimismo de la decission de la dicha ley 8, se prueba , y co-| 
lige , ib i: „  Muriendo el mozo á quien el padre, ó abuelo ovies- 
,5 se dado otro heredero substituto en la manera que dicen pu-

pilar, si este sübstituto quisiere heredar tan solamente ios bie-» 
35 nes 5 que fueren del padre de-i huérfano , é non los que oviera 
3, el mozo 3 ibi \ De parte de su madre 3 6 de los parientes dé ella 
33 decimos , que si el substituto fuesse establecido por heredero en 
33 uno con el mozo en el testamento desu padre , é otrosí 3 si fues- 
33 sé dado por substituto , que estonce conviene en todas guissas, 
33 que sea otrosí heredero en los bienes del mozo , maguer no quie- 
33 ra 3 6 los desampare todos, &  in leg* 1* 2* ff* de Acquirend, 
face red* r

6 Y no solo procede la dicha substitución con la dicha clau­
sula especial1, haciendo expressa mención de los demas bienes 3 que 
el hijo par quaíquier título adquiere ; pero también se ha: de en­
tender tácitamente , aunque de lo dicho no se haya hecho la di­
cha especial mención : ut est text, in diSi* U Sed si ptures 3 §. Ad. 
substitutos, ubi Bart. &  comtn* DD* ff. de Fulg, &  pupiL suhsU 
MoL dejust. &  jar, triiSí* 2• disp* 184. litt.B* vers* His ita cons* 
titutis 3 Ant. Gom* in tit, de PupiL &  vulg,. subst* n*7. in.med* t i

7 E11 cuya succession se ha de notar , que no solo el dicho 
substituto succedera en todos los dichos bienes ,■ aunque ¡sea en per- , 
juicio déla legitima de qualesquier ascendientes > pero también, 
aunque los dichos bienes sean ralees, que según el fuero de la tier-1

33 a Siguénza. L ibro II .

... ra 3 muriendo ab intestato el descendiente, vuelven al tronco,y Ja 
ra léa la  raíz, según la ley 6* de Toro , &  ita docet Gutien in Práít* 
queest. ¡ib* 3. q, 76* per totam* . ív ■

8 Y en todos los casos, que Ja madre es excluida por causa - 
de la dicha substitución pupilar, siendo pobre , le compete ación, 
y  remedio para pedir alimentos de los bienes del pupilo.su hijo*; 
pues ios dichos alimentos de Derecho , y  equidad Canónica no sé 
pueden , ni deben denegar : cap* Cum haberet, de Eo qu i duxit jn 
matrim, &  in L Si quis a  liberis , §• Idem rescriptum, ff. de Lib* 3 
úgnoseend, Covarr. in cap* Cum esses, de Testam* n* n .  i#j/w. Greg. * 
Lop* gloss* 3. prop.jinem , di&. /. 7. tit* $* parU 6. ív

-
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C A P I T U L O  IX.
En declaración déla ley 11. tit*$*p* ^-de^uyadeeission se co- 

líge cierta clausula, de que de su orden se duda, si la subs- 
títudon , que los f  adres  ̂ y ascendientes hacen á sus hijcfeV y  
descendientes , .locos-,-.sin memoria, y  entendimiento y assímk- 
mo estehder.se puede a los hijos  ̂y  descendientes mudos f y  sor­
dos a nativitate, í  exemplo de la pupilar. c : -

S U M  A R  I O. *;! ¡; í:;:;:.ro
1 ^Ubstitucion ejemplar i si bá lugar en) los hijos,, y deseen*

-dientes. *> que, á, na ti vi Cate son mudos , y  sordos ? assi tomo 
¡a que procede , y se hace, en los hijos incapaces $ y sin entendimien  ̂
tüj y con qué clausula se debe ordenar la dicha substitución* ^

2 Si saben leer  ̂y escribir ¡os dichos mudas y y sordos yporqüe no
lo son d nativitate , si.,podran ser, substituidos*. v.--,. -

3 .. Si .es necessario , que los dichos mudos ¿ y sordos , para no 
poder ser substituidos, sepan ' leer , y escribir ¿ ¿ es suficiente lo 
uno sin lo otro. : •
. 4 Quién debe ser substituido en lugar de ios dichos mudos, y sor-  

dos y en caso que lugar haya la dicha substitución ,  en declaración 
la dicha ley 1 i .  tit* $. part- 6. . - \

5 Hijos naturales , mudos j., y sordos  ̂ si pueden ser substituidos
Por sus padres , a madres , y  personas. " ,

6 .Hyoj segundo matrimonio pueden ser dados por substi-
tutos en los bienes de los hijos del primero* ■

7 5 / puede la madre ser desheredada por lq dicha substitución 
ejemplar si ha tugar pastando # segundo matrimonio. ; ; ; i

8 : Constante el matrimonio , n pueden el marido , ̂  muge y , cada
uno por su parte, hacer la dicha substitución ¿y por qué causas se anu­
la  ̂y cessa la dicha substitución , ibi n, 9* . 1

1 T  TTrüm, si supuesto que por defefto de incapacidad pue- 
den los ascendientes, padres,y madres substituir á#u$ 

hijos, y  descendientes , a exemplo de la pupilar , según la! dicha 
ley 11 * havrá assimísmo lu gar la dicha substitución en los deseen- 

: dientes , que a nativitate son mudos , y sordos. Y para que esto 
j proceda con mayor claridad , y  distinción , supóngase que la di­

cha substitución fue ordenada con la clausula * que la dicha ley 11* 
ordena en su segunda parte 3 que su tenor es el siguiente • : Esta—

?¿blez-



^34- i ,^Si^uériza.LÍhroII  ̂ . y. : : |
,, bhzco por mió heredero á fulano mío fijo , é si eí muriere eu 
5, aquella locuras ,.én' que áhora es | éstáblezo por su heredero 
„ en su lugar a fulano orne b,
, z Ib i: En aquella locura a* Para cuya conclussion se lia de 
advertir , que de..qualquier manera que uno no sea capaz de' De, 
/Tépho; para testar :̂: podrá ser substituido por sus ascendientes : ut 
ibi.in d.. L  in sua i.-p , se prueba , ibi: 5-, Exemplar substitucion , di- 
„  xiinos que era aquella, que pueden facer los padres , é las ma* 
„  dres á sus hijos, que son locos, y sin memoria* Y assi, en 
quanto á los mudos , y sordos , por ser defeéto assimisnio dé in­
capacidad, para poder testar , se distingue en la forma siguiente* 
(Y es ‘as si ; Que si los dichos hijos , y descendientes son sordos, y 
mudos á nativítate , en tai forma , que no sepan escribir, ni leer, 
los dichos sus padres podrán substituirlos, y testar por ellos ; pe- 
tf.o si son mudos , y sardos por alguna enfermedad , y saben escri- 
bir, y leer , en tal caso no procede , ni ha lugar la dicha substitu­
ción , pues son capaces para significar , y manifestar su voluntad, 
jegun; la ley 13, tit* 6. & ibi Gregor,

3 Pero si escribir , ni leer no saben , aunque sean mudos  ̂ y 
gordos por enfermedad , podrán ser substituidos ejemplarmente, 
como dicho es, por los dichos sus padres , y madres; para lo 
qual, no solo sepan leer, pero también que no ignoren el escribir; J 
porque faltando lo uno sin Jo otro, se viciará el dicho testamento, ; 
que fuere ordenado por qualquiera de los dichos incapaces , sino 
-es caso que fuere ordenado con autoridad del Príncipe : ut ita 
docettíL i* 13, tit* 1. p. 6. cui consentir Antón. Gómez Var. res* 
tapé 6* rié 3* tom. ié

4 I b i: ,, A fulano orne b. Y en caso que los dichos aseen* 
dientes puedan hacer las dichas substituciones , como dicho es, 
ha de ser de forma , que si los dichos mudos, y sordos, ó locos, o 
mentecatos , tuvieren hijos , o descendientes , 6 ascendientes , que 
éstos primeramente han de ser dados por substitutos antes que 
otro alguno; y faltando alguno de los dichos, de manera que 
no haya descendiente , o ascendiente, lo han de ser los hermanos 
legítimos: ut ita docet riostra L  l  i. in 3* p. ib i: , ,  Pero sí esté loco, 
,, á quien dan el substituto , oviere fijo , ó nieto , 6 alguno de jos 
„  otros que descienden por derecha linea de é l , deben los substi-

-,, tuir en su lugar ,  é non otros. E si áígutio de estos non ovíercj 
, estonce Je pueden dar substituto á su hermanó y si lo ovieré ; e 
* „  si non -oviere hermano , puedenle dar poí substituto otro éstfa*



fio : Et ita notar Greg. López in d , U  i u  ¿loss* 6 * 6? 7. Antón* 
(jomes aW Molina de ¿fust*’ &  jure ? x# trafil* disputa 18 y. wrr,-: 

5/ ^ / l H 9 . ‘  ̂ '• ^
5 í  en caso que los hijos sean naturales, no podran por los

dichos sus padres ser substituidos exeroplarmente |t respefto de no5 
tener potestad en ellos , pues no le son herederos forzosos, se-* 
gun ja ley 10. de Toro; pero si los dichos hijos naturales tuviérerv 
madres, y no tuvieren otros descendientes legítimos , aSsi eo<r; 
ni o les son herederos forzosos eje testamento;, & ab intestató , as si- 
mismo les pueden hacer la dicha substitución , y testar ;por ellos;* 
pues los dichos lujos , y descendientes no son capaces por si pa­
ra hacer, y ordenar su testamento, como se colige de la' ley 
q, de Toro 5 lo qual se limita , según la dicha ley 9* si los d i ­
chos hijos fueren nacidos de punible , iy damnable ayuntamien-;' 
to } que por el tal coito incurriesse la madre en pena de muerte;- 
ó si fueren hijos de Clérigos , b de Frayles , 0 Freyles , o Monjas 
professas i porque assi como no pueden succeder indistintamente 
a las dichas sus madres, y padres ex testamento , nec ab intestató, 
sino es en sus alimentos por el consiguiente en ninguna manerâ  
en ninguna parte de los dichos sus bienes pueden ser substituidos;" 
y en caso que la madre , como dicho es , sea natural, y no tenga1 
descendientes legítimos, aunque tenga otro quaiquier ascendien­
te, podrá subtituir á ios dichos .sus hijo^-naturales1 exemplár- 
mente en las personas que dicho es, salvo en los ascendientes de 
parte del padre ; porque de ninguna manera lo puede ser ex neces-7 
sítate , sino es que es voluntad de la dicha madre ; y esto ha de ser 
faltando descendientes legitimo» del dicho hijo natural, mudo, y* 
sordo á nativitate , y assimismo ascendientes-de parte de la u í̂hi 
dre- , y hermanos naturales, hijos de una misma madre ;; pero no, 
si lo son de diferentes madres ; sino es que assímismo es; VoluntadJ 
de la dicha su madre: ut de hac materia en el capiculólo* se dirá 
mas largamente, .

6 . Y si tuviere .hermanos de dos matrimonios , aunque és¿ 
verdad.que en esta succession ,, muerto el padre:/;o la madre , de 
donde assi proceden , y son desee n diéntes , es preferido el hermas 
no ex utroque latere en dos bienes que :dexó , de que murió ab 
intestato , o los demás , que tan solamente latere*; id est, tan 
solamente lo son ex unode parte de padre  ̂ó de inadre ; pero con 
todo esso; los. dichos descendientes pueden ser substituidos por los 
dichos sus ascendientes en qualquiera de ios otros hermanos 5 aun-

, > que
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que tan solamente sea de. una parte, porque para la dicha substitu­
ción : es suficiente, ,q.ue tan sol a mente. lo' s ea de par té de padre , $ 
ele madre* Lo quai no se ha de entender que lo puédéh'ser los hiJ 
Jos de otro matrimonió , que de ninguna manera son hermanos, 
ni de parre de padre ̂  ni de parte de madre : ut ita affirmat Baru» 
q,uenv referí y &. ;sequitur Ant* Gómez ubi supr. n* 1 f  • v¿rs, Quo$ 
HotabHiiper,,l^xsm^ cóntrarium teneat, Molina Theot* dejustify  
jure , 2* tra$. disp. 185. vers. ídem , ful. 1 1 10* ; - ■ íi

„ 7^ X  aunque es verdad, -que substituyendo el padre pupiíar« 
mente a quaiquiera de sus Lijos en perjuicio de la legitima de su 
madre, se ha de entender 9 siendo otorgada dentro de la edad; 
papilar dé catorce años , siendo varón, y doce r siendo muger ; pe-»; 
ro ,siendo,otorgada la dicha substitución después del dicho tietn-.- 
po , í aunque la dicha substitución sea hecha á exemplo de la pupi-i 
la r ,  no puede la madre 9 y demas ascendientes perder su legíti-- 
m a; ut ita declarar Bart. in L E x faSto 9 ff*de Vuíg* &  pup* substj 
quem sequitur Antón, Gómez ubi supr* ?u 8* Lo qual procede,] 
aunque la muger passe á segundo matrimonio, porque de qual- 
quier manera se le ha de dar su legitima j ni por el misino hecho 
pierde la facultad de hacer la dicha substitución en quaiquiera 
de sus hijos , siendo mudos 9 y  sordos , y  locos, ó mentecatos* í 
como dicho es* $••'y?

8 Finalmente se ha de notar, que si el padre , b la madreé 
hicieron ? cada uno de su parte , la dicha substitución , succede-1 : 
r ka los dichos substitutos en los bienes de parte de quien fueron! 
substituidos j y  en los demás bienes adquiridos succederán igual- 
mente : arg• text. in U Ex faSio de H¿zred* instit- Antón, Go  ̂
mez ubi supr* w, 13* ♦ '•

r 9 Cuya substitución se destruye ipso jure 9 y  no há lugaír 
después de celebrada , por tres causas. La primera, si el que assh 
fue mudo sordo , o loco, 6 sin entendimiento, y memoria,' 
por tiempo fuesse capaz , de forma que careciesse del defeéto 
porque lo estaba para no poder hacer testamento. La segunda, si 
siendo tal incapaz , tuviesse hijo; legitimo: id est, siendo conce­
bido en tiempo de jar memoria ,r & ante furorem t ut ex text* i*\ 
di£t* leg. Ex faíito , jf, de Vulg. &  pupU. substiu &  in í* Pütrf 
furioso, ff.-4e.Hhf qui sunt $u¡¡ veí alien, jur. Si ita notant Doc­
tores, La tercera6, si fue revocada por otro testamento : todo lp’ 

se , 
tacion.
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prueba de la dicha ley 11, cuyá es verá 1
:% - .



C A P I T U L O  X.
Adonde se trata si las madres pueden substituir pupiiarmente a 

sus hijos , y descendientes, y en qué parte de sus bienes , y con 
qué clausulas tendrá fuérzala dicha substitución.

s u m a r i o .
x QUbstititif) si pueden las madres á sus hijos , y en qué parte 

£ 3  de los bienes ¿y con qué clausulas. 
a Gravamen , y condición 5 si podran los padres poner en tas 

dichas substituciones*
3 Si 'por el matrimonio' espiran estas dichas substituciones an~ 

tes de los catorce años*

1 T  TTriim , y supuesto que de ninguna manera por Dere- 
cho puede ia madre pupiiarmente substituir á ninguno 

de sus hijos , sí por ventura haviéndose otorgado la dicha subs­
titución en favor dé alguno de los dichos sus hijos 3 quedará en 
todo por nula , é ilussoría la dicha substitución pupílar ? y no hay 

- duda 3 sino que la dicha substitución, por ser , como es , contra 
Derecho , no se cumplirá , ni guardará, puesto que las madres no 
tienen aquella libertad , y potestad en sus hijos , que los padres 
tienen por Derecho. Y aunque es verdad , que la questíon pro­
puesta parece esta clara 3 pero con todo esso ? nos da materia para 
manifestar una admirable limitación al proposito , digna de tener 
en ia memoria , y assí 5 para mas claridad ? supóngase 3 que des­
pués de¡ haverse ordenado en el testamento de Ja madre ia dicha * 
substitución 3 se anadio la clausula codicílar , en que dixó ; 35 E l '%0rntafUr 
3, quai dicho mi testamento, y todo lo en él contenido, quiero, aliaclat  ̂
„  y mando, que se cumpla, y guarde , como dicho, y ordenado JuU*
3, tengo , 6 por la mejor v ia , y forma que mas lugar huviere en 
,, Derecho. Por manera, que lo que nos da á entender esta dicha 
clausula, que ya que no puede valefcomo substitución papilar,val­
drá como mejora, ó legado , és á saber , que siendo ordenada la di­
cha substitución, ora sea testamento, ó códicílo, siendo en favor de 
algún estraño , y muriendo el hijo substituido en Ja edad papilar, 
succederá el dicho estrafio en el quinto de los bienes de la dicha 
su madre» y si 1 a dicha substitucion fuere otorgada en favor de otro i 
qualquier hijo , 6 descendidote, será válida en quanto al tercio, y  
remanente del quintó de los dichos bienes de la madre. Y es la
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razó n  , porque aunque es verdad , que esta dicha substitución 
d ire£té  , no v ale  como pupilar , tiene fu erza  , y se convierte , eííV;'; 
v ir tu d  déla d icha cláusula codicilar , en fkleícom isso particular’} 
lo  q u al , como dicho es , procede si el pupilo muere dentro de la 
d ich a  edad pupilar , a lias cessará , assi com o substitución pupilar'. y 
qu e en quanto aqu ella  cantidad ha de seguir el natural de la di­
ch a  substitución 3 pues en el dicho quinto , y tercio  vale como 
p u e d e , en v irtu d  de la dicha clausula cod icilar : ut ita sequitur 
A n tó n . Góm ez, tom. i .  Var. res. cap, 4 . n. 6 .  C ovar. de Test amen 
í/r ,  Az cap, Raynuntius , §* fol* 104* M enes. in L Si fcaler  
tuus,  9 , C. ¿e  Fideicom, fot . 4 3 .

z De aquí se duda4 si la madre en este caso , ó e l padre en i 

las  substituciones d ire fta s , podrán licitam ente poner gravam en, 
y  condiciones en las dichas substituciones. Y  según razón de De-*

* t e c h o , parece ,  que sin duda alguna serán válidas qualesquíer con- 
d ic io n es , y grav ám en es, supuesto que e l substituto sucede al 
substitu ido por voluntad de su padre ¿ bien a s s i , com o sí é l mis­
mo por su universal heredero le  in stitu y era  , de que en los dichos 
b ien es le pudiera poner qu alqu ler gravam en , y condición 3 y en 
caso  que el padre huviesse hecho la  dicha su b s titu c ió n , no solo 
puede poner esta condición en los dichos sus bienes , pero aun 
en lo s  de Ja m adre , 6  de otra  qu aiquíer persona , m uriendo en 
la  d ich a edad pupilar? mas se estien d eesta  dicha potestad ,  que 1 
no solam ente podrá el padre substitu ir al h ijo  en los bienes de su | 
leg itim a  , pero tam bién en el tercio  , y qu into  de m ejora 3 con i 
tan to  que este gravam en se haga según lo ordena la  ley 1 1, til, 6 . 1
U b.j,N qvce Recop.ut b¿ec omnia colliguntur, ex L Titio pecunia^ ;
§. ultim. junSh L Qnod fideicommissum , jf ,  de Legal, &  a ffirm at: 1
Barté &  communis D oíloru m  sen ten cia , quam  A nt. G om . 1, i
Var, resol, c. 4 *  n. 1 2, refere ,  &  sequ itu r.

3 Dem ás de todo lo  dicho , se duda assimismo , si esta subs»; 
titu cio n  espirará luego que el h ijo  se caso , antes de haver, curo-: 
piído los catorce años de la  edad pupilar , siendo varón ,  y  doce, ¿  
siendo muger 3 y  según el D erecho Com ún ,  está fá c il la  conclu- , : 
sion , a ten to , que hasta cum plida la  dicha edad pupilar , no ces- f 
sa la  dicha substitución* y por e l con sigu ien te , hasta aqu ella  edad í  
no podía testar , n i por e l dicho m atrim onio salía  de la patria f  
p o te sta d ; ut. ita  refert E m m anu el de A costa incap. Si pater^ \*pi \ : 
vers. Impuberis, n9 q,fol. z8 .Y  según el D erecho R e a l ,  que?es;da¿|::: r 
ley 9,./#>, 1. lib* $ ha de enteader,
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el hijo, é hijos tío salen de la potestad de sus padres , hasta cum  ̂
pjidos catorce anos, ni hasta passado el dicho tiempo pueden ha­
cer testamento , ni assimismo se pueden casar : ut ibi notat Baez. 
Aceved, in n, 19, quamvis coatraríum tenuit Molín. de Just, <3 
jure ? 2* ira$*disp* 13*

C A P I T U L O  X t

Adonde por las clausulas mas principales de la ley 80, tit. 18# 
part. ,3* se declara en qué forma, y con qué solemnidad se 
debe preceder en el Juicio Divisorio , . para que de su orden 
de ninguna manera causar se pueda error, ni engaño , espe-* 
cíalmente en los casos que consisten en Derecho*

S U M A R I O .

t qué forma , y con qué solemnidad se debe proceder
en las particiones, para que perjuicio 9 y agravio no re-* 

fnlte contra alguno de los herederos , en declaración de la primer 
claufula de la ley So* tit, 18. p* 3,

% En qudntas formas fe  pueden dividir, y partir los bienes y y  
hacienda del testador«

§. Inventarío. 1.

% Inventario , f  fe  debe hacer primero, y ante todas cofas dé 
los bienes del difunto , para el efeSio de partirlos , y dividirlos , en 
declaración de la fegunda claufula de la dicha ley 80.

4 jQuién tiene obligación á hacer efte dicho inventarío.
y Qué pena tiene el Tutor, y Curador que no hicieron inventa** 

rio de los bienes de fus menores*
6 En qué tiempo tiene obligaeioft el heredero 4 hacer, y acabar 

el dicho inventarío 9y qué pena merece , si no lo hiciere.
7 T fi por el mifmo becbo pierde la quarta Falcidia j  y Trehe- 

liante a*
8 Si por no haver hecho el heredero et dicho inventarío , fe  di* . 

fiere la cantidad que falta en et juramento in litem de hs aereer 
dores, y legatarios del tejíador í y ft hs dichos fe  han de hallar 
prefenteSi f para ver _ hacer el dicho inventarío y para que cejfe. ejla 
pena.

V v *
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■ §. Aprecios, 2.
9 Apreciados deben fer ejios dichos bienes, %ue pcrjmci&ft

ni agravio no refulte. contra ios dichos herederos ? en declaración dé!*': 
la clausula de la dicha ley 80. • .. w-K-f'

10 Citados ? fi deben fer los herederos 5 é Ínterejfados d las di­
chos bienes , para ver .hacer efios dichos aprecios h y fl en cafo dé 
di fe  ardía en los dichos aprecios > ha de nombrar el Juez tercero pa=- 
ra la reducción pedida*

n  Aumentar $ fi pueden el precio de los dichos bienes los di* 
chos herederos, , >
. 32 . T fi defpues. de ejlár aprobados los dichos aprecios ? los di­
chos herederos podrán apelar del Auto de aprobación del Juez ¿ y 
dentro de qué tiempo.

13 Si para hacer efios dichos aprecios deben fer citados todos 
> los acreedores d los dichos bienes * y , hacienda*

§, Deposito. 3.

14  Depofitar } fi fe deben efios dichos bienes y y a 
de quién.

un'
ntú

i f  Por cuenta de quién corre el peligro de los bienes depo- 
fitados,

16 Tfilos dichos herederos deben nombrar los dichos depofitarios^
para que el peligro de los bienes corra por fu cuenta, ! !
- 17  Si pidiendo los herederos-qué fe  remueva el depojito , no lo
Inciere ¿ qué culpa fe  le puede imputar, ’ ,\ .,L;.h

1 S Si efie depofito ha de fer removido con mandamiento 5 y con-? 
fentimiento del dicho Juez, .. ¿V -

.19  Vender 1 fi puede el depofitario los dichos bienes ¿ y por qué 
caifas, !■ '!

\ . - §. Aceptación* 4. . Ir r

~. 2 ó Aceptar^ y~ repudiar fi  deben los herederos, los fiienesfdel 
tejí ador ? y en qué tiempo, . . ■

21 . Si pajfado, el tiempo en que fe  debe aceptar 9 ó ̂ repudiar,ef~
tu dicha hacienda fies vifi o haverla aceptado tácitamente, :■
■ 22 Pidiendo los acreedores,) $ue los herederos acepten efifi fikb a f
hacienda ^fija^dcheiém^anfacífu^\¿ tipMfifimwtéiJ¡f% ̂ " ,T " ' : 1 ■k*’
q u e t t e M p Q ,  - V , i ; .................... ..........
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23 Y  qft? tiempo fe  les concede d los dichos herederos , quando 

a pedimento de los legatarios fe  pide acepten , ó repudien los dichos 
bienes , y hacienda*

24 Y  jipajfado el dicho tiempo no hubiejfen aceptado , y hecho
el dicho inventario , fe  Jupiaran ultra vires hereditarias para 
fatisfacer ¿i los dichos acreedores, . f - v■.*.'-i \

2 5 Ha fe de aceptar efla dicha-hacienda con beneficio. de inven- 
para no incurrir en las penas fufo referidas.-

2 6 Y  en cofa que el heredero repudie , y hubiere ocultado algu- 
nos bienes de las penas referidas 5 ha de fer condenado en el duplo$ 
para fatisfacer las deudas de los acreedores, : = .4

27 Fe?* que caufas es vijlo haver aceptado el heredero efla di? 
cha hacienda*

28 Si para executar el acreedor d los dichos herederos % esnecef*
fario probar primero quedo fon. - r

2 5? Ocultando, efcondiendo el hijo} y de fe  endiente algunos bie  ̂
nes de fus-padres , tiene obligación d pagar las deudas, extra vi~ 
res hereditarias,

30 En que lugar fe  debe hacer efla dicha aceptación,
§, Contadores. 5.

31 Contadores , Ji han de fler nombrados para hacer efla dicha
divijion , y quién lo puede fe r . . *

, 32 Si lo pueden fer los padres, hijos , hermanos , Clérigos , yj 
libertos i Jiendo de conferid miento de la* partes,

33 Si lo puede fer la muger, en particiones extrajudiciales.
34 Si lo pueden fer  los menores, el furtofo,y el mudo ,y  fordós,\
33 Y  Ji de confentimiento del Prelado , lo puede fer el Prayle.
3 6 Si los dichos Contadores pueden fer recufados por caufa,

injujias, -4 /
3 7 Qudles fe  dicen en el Derecho caufas juflas, para que fe  ad* 

mitán las dichas recu/,aciones, 1 1 - 1 4̂ 4 ^' -
38 Si el Sacerdote, no flendo nambrado de confentimiento de

las partes 3 puede fer rec ufado, ^ ^
39 Si por Job orno ¡y  dadivas pueden fer recufddos,
40 Contadores y  y pdrhm n^eifqde fd rte fll^ b iw m



^ a <i  S ig u en za , L ib r o  I I .

adonde fe debe hacer*
§, Adjudicaciones* 6 *

41 Haciendo paBo , y tranfacchn ios herederos y Jt pueden 
venir contra la dicha particióny en declaración de la quarta clau> 
fu la  de la dicha ley 80. ^

4 z  traslado , f  fe  debe dar d los herederos de las adjudh 
cae iones , para J i tienen que decir y y alegar contra ellas,

4  3 Engañado y y Ufo y fiendo el heredero en mas de la mi* 
tad de lo que de fu  legitima le pude pertemer * f i  podrá venir con* 
tra la dicha partición*

4 4  Bienes y que no tienen camoda divijion ? cómo deben Jet 
partidos.

4  <5 Si los dichos bienes > que no tienen camoda divijion y f  
han de vender en publica almoneda*

4 6  Si el no tener cornada divi fo n  , fe  ha de entender y afsl 
en los predios urbanos , como en los rujlicos*

4 7  Papeles > y Ejecutorias y d qudl de los herederos f e  deben 
entregar*

§• Deudas* 7.
48 Si los dichos herederos quedan obligados ¿ la  eviccion di 

ios bienes que falterón inciertos y en declaración de la $. clau/ulá 
de la dicha ley 80*

4 9  Convenidos , Ji pueden fer  los dichos mas de prorata de
las dichas deudas. ,t

50 Sibavrd afsimlfmo lugar en las cofas efperialmenU hypa* 
pecadas*

5 x Partiendo y y dividiendo los herederos los bienes , y  ha* 
rienda del tejlador en aufencia de algún heredero y J i bolviende 
quedaran obligados infolidum por fu  parte.

i 2, ^ Ji f e  debe tornar d hacer la dicha partición por lave*
nida del dicho aufente* í

53 Si baviendo error y y agravio en las dichas particionesy 
f  puede venir contra ellas 9 en declaración de la 6 * claufula de
la dicha ley 80*

54 Si bacUniofe las dichas particiones ejtrajuMcijalriyf^^k
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lugar el alegar el dicho error , y engaño,

 ̂f Si le havrd afsimifmo fiendo hechas judicialmente,
56 Si confifiiendo el dicho error en Derecho , fe  podra pedir 

reducción , y reformación 3 defpues de efidr confentida , y apro­
bada la dicha partición.

 ̂y Qudles fe  dicen errores del Derecho*
§. Capitales* 8.

^8 2?# que formafe le aumenta d la muger fu  dote y y capitalt
59 Recibiendo el marido la dote inejlimada yJi tiene obliga­

ción d fu  reflitucian , y qudndo precifamente tiene obligación i  
reflilucion y efpecialmente recibiendo los dichos bienes dótales ejli* 
mados cuñ la efiimacion que causó %y celebró venta.

60 Ganados, y otros bienes femovientesy en que forma fe  de­
ben refiituír.

6 1 Qudles fe  dicen bienes efiimados , que Ja dicha f u  ejlima* 
cion caufe y y celebre venta.

§* Arras, y Joyas. 9.
é z  Qudndo y y en qué forma , y de qué bienes fe  le han de pal 

gar a la muger las arras prometidas y ó entregadas*
6 3 Arras 3 qué cantidad fe  pueden prometer.
6 4 Si las dichas arras fe  pueden prometer de los bienes que de 

futuro fe  adquirieren.
65 Joyas, y arras y cómo fe  han de d iv id ir , f i  el matrimo 

nto fuere dijfuelto por qualquiera de los efpofos de futuro % ó de, 
prefente

66 Contrato entre los dichos efpofos 9 tocante d las dichas jo i 
y as y y arras y f i  fe  debe guardar,

6y Siendo confumidas las dichas arras, y  joyas, confiante 
el matrimonio 3 f i  fe  podra repetir*

68 Si no entregándole al mando la dote prometida y tendrá 
obligación d pagar las dichas arras.

69 Arras y prometiendofe de ios bienes de Mayorazgo y y en 
qué forma fe  deben pagar•

70 Mejora de tercio» y quinto 3 f i  fe  debe fúcar de las arras 
y otras donaciones ) que la muger huviere recibido del primer ma~

tri-
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trimonio y cafando fe  Jegunda vez. < ; íír

7  i S i  fe podra fa'car la dicha mejora de las otras donaciones ,̂ 
que la efpofa recibe por ccmúemplacion del dicho fu  primer ma­
rido* ■

72, Si demás de la décima parte y que el efpofo puede prometer d 
en arras > puede afsímifmo difponer del quinto de fu s bienes*

73 Si i as dichas arras fon forzo fas , ó voluntarias. |
Bienes paraírenales. 1 0 ,  |

7 4  Qudlesfe dicen bienes parafrenaUt* ;|
7 5  Si ejlos dichos bienes figuen el privilegio de hypoteca que los

demás bienes dótales, . ■ ■ . - ír|
. 7 6  Si entre ejtos dichos bienes fe  reputan a f i m i f m  parafrena* i 

les todo lo que da el mando d fu  muger.
7 7  Si las demás donaciones de otra parte adquiridas fe  reputa­

ran por bienes parafrenales.
78 Si fuelto el matrimonio , tendrá obligación el marido h  

dar j y  entregar e/los dichos bienes parafirenales*
§, Mandas. 1 1.

7 9  Mandando el marido a fu  muger los bienes dótales , Jt fe  U ¡
deben dar juntamente con f u  valor m : i

80 Y f i  es vifio man dar f i e s  con todos los mejoramientos que al 
tiempo de la manda tienen-

• 8 x Mas del quinto fipuede mandar el marido d f u  muger y que* 
dando preñada* -:x-d[ •'/*

82 Qué parte de los bienes fe  ha de entender de la mandade to-\ 
dos ios bienes, teniendo de fe  endientes legítimos.

83 Mandando el maridad fu  muger todos fus bienes %fi fe  ha 
de entender afsimifmo fie los vendibles.

$. Mejoras. 12. / . v ¿ •.> ^
h $4 - M eí ords de Jos bienes immuebles, que fe  han caufado cetifi 

t.mte el matrimonio y Ji fe  han de comunicar entre marido yf  l

S

8 5 Arboles , 7  vides plantadas en t ie r r a )  y hereda des d e ff fp J & t-  

lo-s dichos cafados yji fe  deben afsimifmo com un icár*  - v i *  !

86  S i  ejla n do lo s  b ien es p o r  p a r t i r  y f m i t o  e l  m a t r im o n t & Ñ f i f i j
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deben sacar por deuda los gastos qué en los dichos bienes se hicie­
ren ■> y si se deben réditos del dinero que se .gasto*

87 Partos de esclavas ¿ si se reputan por frutos ¿ o reditospa- 
ra comunicarse entre marido ¿ y muger.

8 8 Lasto que el marido hizo como fiador ¿ si se dehe comunicar.
89 Si lo que el marido juega , y gasta deshonestamente ¿ se de* 

he comunicar, & ibí n. 90* 91. 92,
93 Si assimismo *se dehe. comunicar lo que el marido gastó por 

razón de algm delito ¿ y assimismo las donaciones otorgadas en 
vor de particulares s & ibi n. 94,

§• Renunciación.

9 y Si antes 9 y después del matrimonio puede la esposaó el 
esposo renunciar las ganancias en fraude de sus acreedores»

9ó T  si en caso que haya lugar la dicha renunciación¿ se hade 
entender en las ganancias ya adquiridas•

§. Frutos. 14,

97 Si los bienes de Mayorazgo se han de comunicar, y si sí 
¿ticen bienes gananciales mientras el marido ¿ ó la muger no go­
zan de la propiedad de los bienes que t rageron al matrimonio*
- 98 Si se han de comunicar como bienes gananciales los frutos 
del vinculo ¿ ó Mayorazgo de hijo de familias ¿ de que el padre 
como administrador goza,

99 T  si se ha de comunicar assimismo con la segunda muger el 
fruto de los bienes adventicios de los hijos ¿ fie que el padre como 
usufrudtuario ha gozado.

100 Si los bienes castrenses ¿ vel quasl castrenses ¿ ganados por 
el hijo ? de que el padre es administrador ¿ se han de comunicar 
como bienes gananciales, ó por lo menos la comodidad de ellos*

101 Si son bienes gananciales los frutos que fueron cogidos fie 
la heredad en el ínterin que se litigó sobre la propiedad.

102 Si se reputaran assimismo por bienes ganad ales los fru* 
tos que se huvieren causado , mientras se ha tratado el fiado di* 
vissorio ¿ fie que entre los herederos fuere movido pleyto.

10 z Frutos que el marido ¿ ó la muger goza de algún vinculo^
- .  , v v , ■ ; X * . i

) ■ . '



6 manda temporal , sí se han de traer d  división como bienes ganarte 
d a l e s , & ib i n . 1 0 4 . , \ i

1 0 5  S i  procederá la dicha doSirina y consolidándose e l  dicho usa* ':
frudio con la propiedad, . ^

106 Si recibiendo el marido 7 o la muger éstos bienes estimados  ̂
havrd obligación de restituir enteramente ios dichos frutos* " ' - % ■

1 0 7  Si ha de intervenir industria de entrambos casados para reptil 
iarse ¿ y  juzgarse por bienes gananciales.

1 0 8  -Frutos pendientes al tiempo del divorcio ? como se han de ce-* , l
rnunicar. ■*' /fv.-r

1 0 9  Frutos pendientes de los bienes de Mayorazgo3 si se deben c(h
municar como los demás frutos gananciales. ‘ ■

1 1 0  Si mientras no se hiciere partición con los hijos del primer ma- :
tfimonio > ha de durar la compañía en pérdida 7 y  ganancia 5 aunque : 
el p ad re  passe 4  segundo matrimonio* ^

3 4  ̂ Sigüenza. Lihro I I

§• Reservación.

1 1 1  Passándo el maridólo la muger á segundo7 ó tercero matrS'm- h
ni o ? hay obligación a reservar a los hijos del primero matrimonio los J 
bienes del hijo que murió ah intest ato. ‘ • . .y.p;.. ; j

112  Si hay obligación de reservar a los dichos primeros Fijos■ los 
bienes 7 ultra de los que el dicho adquirió de substancia pater* | 
nal*.

i 13 Si se han de reservar las arras 7 y donaciones mandadaiiyy
legados del primer marido , ó muger*

114  Si habrá obligación de reservar lo que se huviere adquirí* j
do antes de passar á segundo matrimonio de los dichos primeros •; 
hijos* I a - :

115  Frutos pendientes de la heredad que se ha de reservar si j
se reputan por parte de la dicha heredad 7 y se deben restituí r*1 - i|

116  5 / lo dispuesto en las madres r se ha de entender assimisftio
en los padres. .  ̂ L - i.; • 1

1 1 7 Gozar, si dehe el padre del cusufrtíSio de los;bienes del hi- ■ ■ : 
jo muerto 7 que por algún titulo adquirid ± aunque lamadresucce^ 
dji en la mitad* ' ; . V-: •;

f;i i 8  Si la dicha doSirina se debe assimismo es tender aî abye* \
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lo de parte de padre 1 respecto de los nietos concebidos , y nacidos
del hijo no velado* . _ : . • • 1 - -

119 Casándose el padre $ o la madre segunda vez pon licencia 
expressa de sus primeros hijos,¿ no tiene obligación abacería re- 
servacion suprd referida*

120 Si procede assimismo¿ casándose segunda vez con licencia que
para ello dio la primera muger ¿ ó el marido al tiempo de su 
fin , y muerte. ■ , .. . .

121 Si casándose con Ucencia del Principe * procederá la refe*
rida doSírino* . - ,

§. Fianzas. i 64

12Z Si hay obligación > passando a segundo matrimonio , á dar 
fianzas los dichos marido $ y muger de ios bienes que tienen'obli^ 
gacion á reservar d los dichos primeros hijos.

123 Si hay obligación d dar fianza de los bienes del hijo $ que 
murió ah intestato*
: 124 Si enagenando el padre ¿ ó la madre estos bienes* podrán loi
hijos repetirlos ¿y sacarlos de los terceros posseedores*

1,2 $ Si siendo enagenados los bienes adventicios ¿ podran assi­
m ism o los dichos hijos sacarlos de qualquier tercero posseedor $ sien-* 
do emancipados por el matrimonio*

126 Si aceptando el hijo los hienes de su padre ¿tendrá obli-  
gacion i como heredero ¿ d satisf acer d los terceros por la evic* 
don*

§. Entrego, i j é

'127 Dentro dé qué tiempo debe entregar él marido ¿ o sut heré* 
deros la dote 5 y demás, bienes pertenecientes d la muger ¿ ó 4 sus 
herederos* •••!

128 Si mientras no entregar en estos dichos bienes ¿ ha dé gozar 
el marido de los frutos de ellos, b si de ellos se ha de alimentar la 
muger ¿ no teniendo otros bienes* v̂v v:  ̂  ̂^

129- Fianzas del dicho entrego ? sí ha* dé dar eU mar id o ¿ ó los 
' dichos sus ¡herederos* ■■ - ' . -

130 Telendo el padre hijos en su cessaiodo lo su,



§• Graduación, i8 #
131 Deudas posteriores 5 en qué casos deben ser primeramente 

pagadas• ; £
§. Funeral, 39* v~

Siguema. Libro II.

132 Gastos funerales, han de ser preferidos a todas ? y qua* 
lesquier deudas 7 por anteriores 3 y privilegiadas que sean* , f

333 Si estos dichos gastos se han de sacar de! cuerpo ? y mom 
ion de los bienes comunes entre marido , y  muger* ■

13 4  Gastar) si se debe el quinto de los bienes del que murió 
db intest ato , o dio poder al Comissario para disponer de sus 
bienes. ^

13 7  Quinto de los bienes ? no se debe gastar ¿ ni mandar ¿ siendo 
en mayor cantidad que la legitima ? que d cada uno de los hijos 
le puede pertenecer en los bienes de sus padres.

§. Fisco. 20*

: 136 El Fisco ? si tiene antelación $ y privilegio de hypoteca eft .
los bienes de su deudor ? &  ibí n* 137. &  138. " |

139 Si en caso de duda ? por equipararse el Fisco ? y dote, se 
prefiere la dicha dote. :

§. Dotes, a i .

340 Deudas de dotes, siempre son preferidas 5 qué casoi i
lo serán las arras , joyas* ^ donaciones propter nuptias. i f

141 Concurriendo dos dotes 5 #̂#7 de ser primeramente pa* ;
gada. ' r „ j

142  Tacita hypoteca privilegiada anterior ¿ sise prefiere d la
expressa 1 y tacita posterior de igual privilegio. - *-■

343 Desde qué tiempo tiene privilegio de hypoteca la muger1
por razón de su dote. ---.'"r

344  Si la muger segunda ha de ser privilegiada por razón 
m dote en los bienes gananciales del primer matrimonio.  ̂ Vi

145 Haviendo bienes suficientes en el primero ,. o segundo mar 
ir moni o ? se han de pagar las. deudas, los dichos marido * yp  
muger antes del dicho matrimonio havian contrábido de los bie- 
ms que de su capital ¡ y ganancia les. pertenecieren* V  ̂ : r -

346 No constando en qué matrimonio se ganaron lQs:Fienepfi{
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que quedaron por fin , y muerte del m arido , se han de comunicar 
entre los herederos del primero ¿ y segundo matrimonio*

147  Primera dote , si ha de ser pagada de los bienes ganan­
ciales de Ja segunda. Tsi procederá esta dodirinaen favor de la dote 
de ¡asegunda muger ¿ respeSío de los gananciales de la primera ? ut 
suprá*

148 Bienes gananciales, enagenados por el padre después del 
matrimonio , si se podrán sacar por . fo/oj ? y en qué tiempo#

149 Retención ? j í  /é compete á  la muger en los bienes de su 
marido 5 por razón de su dote.

1 jo  5/ Á la muger se le deben Ínteresses licitas 5 «0 entregán­
dole su dote desde el día que de derecho se le debe entregar,

1 5-1 Gastos que la muger ha hecho por causa de sacar 5 y co* 
brar la dicha su dote ? si se le  dehsn restituir*

i$% Bienes comprados con el dinero d é la  muger ? si siguen el 
mismo privilegio que los demás dótales*

1 J3  Si procede la misma doffrina en la cosa trocada 3 raíz do-  
tal por otra•
.. .1 y 4 $/ £#£ privilegio se dele  assimismoestender al Fisco 7 me* 
ñor ¿ Iglesia ? furioso , j  prodigo*

i jó '-S V  tiene este privilegio en la cosa comprada del dinero 
que procedió de ¡a cosa que se troco con la dotaU

§. Salarios, 22*

15*7 Salarios de criados tienen privilegio ? ^  antelación por 
Derecho Divino*

158  Si estos dichos salarios se deben ? passados tres anos conti* 
fios desde el dia que se despidió ? ó cumplió. . . ..

1 5 9  T sí estos dichos salarios se deben á  los hijos que están de 
tasco de la potestad de sus padres*

160 T el salario? que el hijo huviere ganado fuera de casa de
su padre  ? que el padre huviere cobrado ,  y  gozado ¿ se le ha de 
entregar con los demás, bienes adventicios* ,

§. Iglesia* %%*

161 Por los diezmos, y primicias tiene assimismo privilegio de
anterioridad la Iglesiac.a. especialmente en los limes de qué pro* 
ceden* V
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Y si en las demás deudas concurre con la dote ¿y Fisco*

Menores. 24*

163 Menores %si tienen privilegio de antelación ? y tacita bypote* 
ca en los bienes de sus deudores,

§<. Refacción- 2jT«

164 Eld inero gastado en el reparo de la casa¿ q otro edificio¿ cq* 
wq lo fue se prestapara sustentar ganado 5 o para otro qualquier bz* 
neficio y es preferido en la misma cosa d todos ? y qualesquiéí 
acreedores,

165- 57 lo es assimismo lo prestado para comprar casa con hypote* 
ca de ella*

ió ó  Si procede assimismo en los oficios comprados con el diñe* 
ro prestado. . ,

167 Díte y p  Fisco * si se ban de preferir en los bienes ad¿¡ui-*
±ridos después de su hypoteca por los dichos, sus deudores d los de­
más acreedores anteriores* . \

1 68 Si assimismo procede en las demás no privilegiadas, 7 |
169 Privilegiado y si debe ser el señor del censo én lamismiÉ

cosa hypote cada, J
170 Desde qué tiempo tienen el Fisco ? y dote su anterioridad*
171 Si en la cosa que se vende al fiado con especial bypotecf

de ella , se tiene privilegio de antelación* j
172 Instrumento por donde consta de verdadera paga 7 si s¿j

prefiere d otro 7 que no conste de ello, ; ^ - l
173 Cédula particular ¿ otorgada con especial hypoteca ? y fi$ § 

*mada de tres testigos 7 si tiene su antelación desde el dii^dflfi
fecha-) sin ser reconocida para la dicha antelación* *

174 Si el que es primero en tiempo 7 ha de ser mejor^ériáe-j
techo, ...^

í j f  Bienes enage nados en segundó :acreedor j  si se p odrán t  é' 
petír  ̂ aunque sea por causa de dote) íbi n* 176.

1 yq T si ¿o que se enageno fue' dinero 7 procederá la dicha dot̂
 ̂trina, ..

178 Y si en caso que la pecunia no esté consumida j  
¡repetir pbr íos* diéi§sprimef4ffitréédfaós*'^ '^ ' "
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179 Dentro de qué tiempo se podré repetir este dicho dinero»

§# Deudas personales 26.
180 Deudas personales, han de ser pagadas pro rata ,
18 1 Pagar , si puede el deudor con buena 'conciencia estas deu­

das p f)r entero 5 «0 teniendo conque pagar a las. demas m
182 Siendo reconocida la Cédula,  ̂ instrumento particular ̂  si 

puede hacer el deudor la dicha paga*

§. Luto. 27.

183 Luto j si es. deuda que a la muger se le debe por fin 3 y  
muer le de su marido 5 y en qué lugar debe ser pagado*

184  Si este dicho luto se dehe sacar con el funeral* '
185 T  si por el segundo matrimonio pierde la muger el dicha

luto i y-si tiene obligación é  restituirle a  los herederos del dicho su 
primer marido* . ■. .

186 Si este luto se le concede assimismo al marido * como d la
muger*' - . . ' , . ' . ■'

: Lecho cotidiano. 28.
* 187  :hecha cotidiano , si assimismo se le dehe a lu muger ? ó 

al marido*
188 Si por el segundo. matrimonio ‘se.pierde: la dicha cama ? y  

si se debe restituir  ̂ haviendo ganancias? .

'§. Quarta del superstite. 29.

189  Quarta parte de los bienes del difunto, si se. le-debe a la
muger 3 quedando pobre* • r , /: ■

190  5 / pudiendq trabajar él superstite $ se le deberá la dicha
quarta parte* . -

191 Si viniendo en riqueza, el superstite *  tendré obligación.
é  restituir la dicha quarta parte* . - 7 ■ / 7

192  Si cessaré este derecho ,  teniendo el superstite persona ? que 
de derecho tenga obligación a  alimentarle*

193 Si por vivir la muger deshonestamente en el estado de 
la viudez , pierde este derecho*

1 9 4  Si por el segundó matrimonio se pierde la propiedad de es­
ta dicha quarta parte* ,v ’ v  vv-.r - ^

*<7$ Si esta quarta parte ha de exceder de cien libras de orô  
qual sea su valor* 1

§« Com->
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§. Compensación* 30.*

- 196 Si demás de la quarta parte ? que al supersiite se te détê  
podrá el testador disponer del quinto , o si se debe compensar 

197 T si la manda en cantidad se debe compensar con esta dio 
cha quarta parte $ y quándo es visto compensarse cantidad con cam 
tidad ? y si havrá lugar cantidad con especie , ó especie con can* 
tidad ¿o especie con especie , ib i-, n. 198, 199* 200, 201. 2ot|
% °l. ^

Tercio, y quinto* 31.

35*.

204 Si el testador podrá de dos quintos disponer , y de quálie 
Ulos se debe sacar para el gasto del entierro.

20 y Donación por causa de muerte , si, sepodrás evocar •. u ■ 
a 06 Mejora de tercio , y quinto en cosa agená > en qué partí

debe valer* - ........
207 Mejora de tercio , y quinto , si se debe aumentar mien­

tras la partición de los bienes no se hiciere , y si se aumentará 
assimismo siendo en cosa frugífera , respeElo dé su valor ¿ y frm 
tos , ibi n. 208- - , <■■' * - v

209 En quál de los quintos es visto señalar el terciOm  ̂
2 ío  Si se viciará él legado por la causa falsa 5 e incierta por que, 

se dexa.
2 11 Tercio , y quinto , si se puede señalar en heredad, é casa de 

mejor calidad , y mas fradífera.
212 Si no valiendo la heredad el valor de la dicha mejora  ̂se

debe suplir de los demás bienes del testador* ..
213 Si saliendo incierta la heredad , ó casa adonde se señalo la

dicha mejora , estarán los demás herederos obligados á la evic* 
don p y  saneamiento* ' *

214 Si los descendientes podrán señalar en cosa cierta :el t§ft 
ció dé que pueden disponer en favor de estrenos.

2 1 y Mejorado , si se ha de entender ser el hijo, en jo qué el 
padre gasto , y pago por causa de sus travesuras, y delitos ¡ y ¿J- 
t ti di os , íbi n. 2 16. - ... ■ :-]i

217 Alimentos, que los hijos reciben de sus padres ¡ de quévbrt* 
nes es visto dárselos apando son administradores de . sus: hjjénpi*.
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2 1 8  Dote prometida por los padres } Jiendo viudos Algunos di 

fus hijos 7 de que bienes fue vijlo fer dada , y fe  podra repetir^ 
Jiendo entregada por los padrajiros, ibi n, 2 i 9.

2 2 0  Mejoradas y f i pueden fer las hijas por via de cafamiento% 
¿ por contrató entrevimos* '

§. Legados. 32. _
121 Legados de una mlfma calidad yf i  han de fer pagados 

pro rata y aunque fian  piadofos 5 ibi n. 222.
223 Liberación del acreedor y j i  ha de fer afsimifmo pagada 

pro rata„
224 Si los legados en efpecie han de fer preferidos, d los lega­

dos en generó,
%%%. En que form a, /  manera fe  deben cumplir los legados de

cantidad, ■
226 ¿lamento déla cofa mandada t j Í f e  debe afsimifmo en­

tregar al legatario* '' '
227 Manda de liño , 0 lana y cómo fe  debe entender*
225 Acciones ¡ y derechos , Ji fe  comprehendenen la manda do 

iodos los bienes muebles y d immuebles,
,225? Elección yf i f e  le da al legatario en las cofas mandadas dey 

una mifma calidad*
230 Alhaja de cafa y en que bienes fe  comprebende.
231 Legados para cafar huérfanas , eñ que tiempo fe  deben 

entregar,
232 Mandas graciofas, f i  fe  han defacar del quinto dexado 

al hijo natural,
233 Legados, y fideicomiffos condicionales, en que forma f i  

deben cumplir y 8c  ibi n. 234,
2 3  5 Legado de la cofa hipotecada al feñor de ella t f i  fe  debe re* 

di mir  ̂yent  regar felá libre ai legatario*
236 Mandar y J i puede el tefiador las cofas de fu  he* 

redero,
2.37 Cumplir, Ji f e  debe una cofa muchas veces mandada y 8 c 

ibí n. 238. 239. ' " : v  ̂ v' ■' ÍVí ,
240 Ün-qui iafos ha íugdr el derecho1 de acre/cer etí jés cohe-
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rederos, y legatarios \ y f i  es valida la condición de no revocar 
los legados , &  ibi n. 2 4 1.

§. Ufufruíflo. 33.
242 VfufruFluaria > f i  puede quedar la muger de todos los kíe¿ 

nes de f u  marido , teniendo defendientes legítimos-
24 3  Si en el legado de ufafruíio fe  comprehsnden los tnfiru* 

mentas fenalados para el efiilo .de cogerlos.
2 4 4  Frutos pendientes 5 J i fon parte de la heredad mandada^
2 4 5  Fianzas y fi tiene obligación d dar el ufufruSiuario } y de 

que bienes y y en qué forma*
.§. Succefsion colateral. 34-

2 4 6  7*ios , y fobrinos , cómo deben fer admitidos a la fuccefi 
fo n  del hermano , que muere ab inteftato.

2 4 7  Tíos y y fobrinos ex utroque ¡atere y Jt deben facceder tan*, 
folamente al dicho difunto.

248 Si los primos hermanas ex utroque latere han de fer  pre* 
feridos d los hermanos y y fobrinos del dicho difunto ex uno laten 
re tantum.

249  S i  los fo b r in o s  y y  t ío s  e x  un o la te r e  fu c c e d e m  in  jt ir p e m ^  

a u t in  capita*

25 0  Hermanos de parte de padre, y otros de parte de madres, 
cómo deben fucee de r al hermano hijo de entrambos.

2 5 1 Sobrinos de dos hermanos , en qué forma deben facceder 1
d fu  tio. t í |

2^2 Sobrinos hijos de hermano ex utroque latere y o dé | 
una perfona tan folamente y fiferdn preferidos al tio difuntofihéffi 
mam de f u  padre.

253 Ha fia qué grado tiene prerogativa la dicha fuccefsioñ. ; ,
2 5 4  En qué cafas fucceden los maridos dfus muger es, y por ti

contrario \ y f i  faltando , fuccederd el Pifio , ibi n, 24 5* 1 -v: -í í
25 o Hermanos , é hijos de hermanos, fiendo infiituídos por 

herederos por fu  hermano y y tio , como deben f ir  admitidos > ibi
nuíru 257 .  4 7: í

258 Infiitucion de hermanos y f i  fe  ha de entender a fiiw ij^ fi  j 
de los fobrinos. y hijos de otro h erm a n o y  f i  en efia



vijlc fer llamados los hermanos ex uno latere tantumy íbi n. 255?.
§. D e los naturales. 35.

260 En la fuccefsion de los hermanos naturales quien debe fer,
admitido*

261 Nietos naturales, hijos de hija legitima }f i  han de fuese* 
ier a fus abuelos, reprefentando la perfona de la madre*

2,6 % Si en la fuccefsion dedos hermanos naturales ha lugar la 
calidad ex utroque latere.

%b3 Hermanos naturales, f i  concurren juntamente con los a f  * 
cendientes a la fuccefsion de los demás hijos naturalesy que mueren 
ab intejiato.

§. Succefsíon de efpurios. 36.
¿64 Quién debe fer admitido a lafuccefsion de los hijos , y her­

manos efpurios j que mueren ab inte flato.
265 Hijo legitimo y f i  por el matrimonio de fus padres fe  bate 

legitimo 1 y capaz heredero*
266 S í por lá difp ojie ion del Sumo Pontífice ferd legitimó el 

hijo concebido entre padres, que para cafar fe  padecieron algún im*
! pedimento , ibi nirni, 267.

26S Quién debe fucceder a tos hijos , é bijas de Clérigos, fien-* 
do cafados. . j  ’

§. Bienes troncales. 37,
' 269 Vuiros municipales, f i  fe  deben guardar en la fuccefsion de 

los defendientes, fiendo ufados} y guardados. 4 ■_
j ' 270 Con qué-autoridad fue infiituido 5 y ordenado el fuero 
f de Sepulveda*
I 271 Si en efios bienes troncales fe  ha de fucceder reprefentati- 
\ vé j y filo s  hermanos ex utroque latere feran preferidos d los 
j hermanos utroque latere , y en qué fe  funda .y ib i il* -272... 2 73 .
I 274. 27 276. - - 1
j  ' 2 7  J  Sien la fuesefsion del hermano difunto ab inte flato , no 
I teniendo hermanos ex utroque latere ? faccederán igualmente los 
| hermanos de parte de padre y con los de parte de madre y y  como fe  
f ha de entender* ■ 4 ? 'í; \ •
; 278 VfufruStuario y f i  debe f r  el padre de efios bienes tronca
[ Y  y  2 " les
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U$ por el tiempo que viviere*
2 7 9  Gonduyeje que en el fuero de Sepulveda no ha degozar 

el padre de fie dicho ufufruSlo* fino es en los bienes que ¡ confian­
te el matrimonio > fe  huvieren ganado , y ejfo ha de fer  por el 
tiempo de fus dias, , .  ̂ .5

2 8 o  Frutos pendientes de las heredades troncales > J i fe  han de, 
reputar porparte de la mifma heredad, r r;

28 r Bienes efl¡triados 5 que el marido recibe con fu  rmger 
ül tiempo del matrimonio 3 Ji fe  han de reputar por bienes

3 56 - tSigucñza. L ibro I I ,

troncales. „ A
28 2 Si de los dichos bienes troncales fe han de alimentar los-,, 

padres ofendo tan pobres * que no tengan bienes de que poderfe 
fyfientnr > y Ji para el dicho efe Fio podran fer vendidos los dichos 
bienes troncales 1 ibi 11.283*
, 2 8 4  Deudas y fife  deben pagar por rata de efios dichos bienes. \ 

2 8 5  Qudíes bienes fe  reputan por troncales m 
2 8 6 Tinajas, y cubas ¡Ji fe  reputan por bienes troncales; "
28 7 Si lo que efid fixo en cafa, 9 edificio, aunque f e  pueda mô  

ver y f e  reputa par bienes immuebles \ y mediante ejfo * por bienes 
troncales, _ . ; _ _ - , . J

2 88 Molinos y y  ruedas, aunque fe  muevan , y  efiénfeparadas^ ¡ 
j i  fe  reputan por bienes immueblesi i  1

289 Si losColmenares y efiando fixos en latierra , fe  reputan 
por bienes immuebles, f \  x

, 290 Bienes muebles y qualesfon, y que pqr tales f e  deben re*

Putar* ’ i
2 9 1 Si los cenfos fe reputan por bienes muebles, / c
292 Acciones) y  derechos j qué genero de bienes fean*

. *29 3 f i i  Aprecio que fue ce de
répuia por bienes muebles, i  ~ « v r, - f  v
, 2 94 Bienes trocados r y permutados, Jim ia troncales y fiJueces
den en f u  lugar y y como,  ̂ ; u  ̂ r
; 295 Bienes-dótales , trocados por otros, de la mifma palidady, 

Ji /acceden en f u  Jugar > en qrnnto a ¡a fnccefiyn %dcht 
fim o,, *, 4 . r;
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. 29Ó Si procede assimismo en su lugar la cosa comprada con el 

dinero dotal*
2 9 7  T si procederá assimismo , siendo vendida, ó trocada la- cosa 

raiz dotal con otra de la misma calidad, y quándo*
298  Refiérese una sentencia dada,y pronunciada en la Villa de

Xevenes , en confirmación de- muchos casos de los referidos*■ ; -
2 9 9  Si este dicho fuero- ha lugar ex testamento ,d  si se ha de 

entender ah intest ato, y si es necessario probar su uso*
300 Si el padre podrd substituir pupilarmenie d -sus hijos en 

estos bienes troncalesaunque sean en los de parte de su ma­
dre*

301 Si para observancia de este dicho fuero se ha de censi-  
¿¡erar el lugar,  y fuero de los bienes, ó el lugar , ó fuero del di- 
fanto*

302, Si'se debe observar todo aquello que fuere contrario de lo 
qué dicho es, siendo costumbre del dicho fuero*

....... Prescripción* 38.

, 303 Reformar, si se debe la partición por el engaño , y error* 
304 Si por causa de lesión , y engaño se podrá pedir reforma­

ción déla dicha partición,
1 ^oS Pontro de que tiempo se ha de pedir este remedio*
- 306 , Si M, menor le compete en todo tiempo restitución in inte-  

grum* r
, 307 Si en los bienes que no se partieron há lugar prescrip­

ción*
308 T si por el lapso del tiempo se podrá defender el pos­

tee dar de ellos, no probando lo contrario de ¿os damas ínter esta­
dos*

3 X T Tr**m * y  Parque dividir, y  separarlos bienes, y  ha-* 
cien da del patrimonio del testador , y difunto 5 sin que 

de su distinción resulte perjuicio, y agravio a los herederos, o in~ 
teressadus a los.dichos bienes, es una'de las cosas- mas felices 
que se puede adquirir con el trabajo, y  estudio , especialmente 
siendo materia., como es , la del Juicio Divisorio una de las mas 
*;CT9r£2ntes que hay en el. Derecho , por los grandes pieytos , y 
diferencias , que en las dichas causas se suelen ofrecer. Y assl, 
considerando los muchos, y  agrandes errores que se han causado.



JPormátHr
Alia cUu- 
shÍa.

y  Ciiua dia se hacen en las tilcuas particiones , me pareció , para 
qae cessen estos inconvenientes , pues la materia nos dk causa pa*s 
ra ello, traer á la memoria por las causas mas principales de la 
ley 80. tit* 18. parte 3. ios casos mas ocurrentes, y tocantes^; 
este Juicio ; pues, como dicho es , será causa para que cessen es­
tos agravios ; y se conozca la justicia , y el derecho de cada ani­
de los herederos , y partes. Esto atento í  que fiándose, como hoy 
se fian, estas dichas particiones en dos Contadores, que quanfe 
no ignoren el estilo , y orden con que se debe proceder en ellas, ti 
impossible dexar de ignorar lo que consiste en Derecho por cuya? 
causa se siguen ¿«sialismo notables agravios , cuya experiencia 
cada dia nos ensena , que si no se previenen sus daños, de su tar­
danza se puede temer‘su remedio. ¥ supuesto esto, Jo primero 
que se duda es , ib i: En que forma, y con que solemnidad se de¿ 
be proceder en estas dichas particiones, para que justificadamente 
se dé a cada uno de ios dichos herederos lo que pertenece , y da; 
derecho es suyo. ¥ porque el discurso es largo, y en esta materia 
hay mucho que advertir, se declarará la dicha su forma, y solem* 
nidad por las clausulas de Ja dicha ley 80. que en su consequen-  ̂
cia , ora se hagan las dichas particiones de consentimiento dé las 
partes extrajudicialmente , ora se hagan judicialmente , se notara 
¿o que por ventura después de hecho no se puede venir, ni decir 
con ello, sino es la forma , y manera , que por la dicha ley irá 
advertido ; dando á entender assimismo , que por manifiesto, y 
oculto que sea el error , que en las dichas particiones haya preces 
dido , especialmente siendo caso , que consistió en Derecho , que. 
no se pueda deshacer , y emendar en satisfacción dé la parte. 
agraviada , aunque entre los dichos herederos , y partes se haya 
celebrado paito , y transacción de no venir , ni contradecir la di­
cha partición; y aunque assimismo sobre lo susodicho haya ha* 
vido sentencia, que ya esté passada en cosa juzgada. ¥ assi, para 
que todo io suprareferido se declare con verdadera , y cierta di fr­
uición , se notarán principalmente las palabras de la primera cíau* 
suia de la dicha ley 80. que su tenor es el siguiente ; ,, 'Sepan/ 
,, quantos esta Carta vieren, como Domingo Perez; é Rodrigó 
,, fiijos que fueron de PerezEstevan ^queriendo hacer partición # 
5) de todos los bienes que ha vían de so uno , é heredaron de su' 
,, padre , h son escritos en esta Carta b , acordadamente ficiéroa 
?, de ellos dos partes. r ; * • ’

z Ibi ; Queriendo facer - partición a, Y de tres foriha#-
de
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| ¿Q que se puede hacer partición , me parece que cada una de 
| cjjas - haciéndose con justificación, y consentimiento de Jas partes,
I y herederos , es justo que se alabe. De las quales es la una , la 
| que se hace judicialmente de pedimento de los dichos herederos,
¡ y partes interessadas ¿ y la segunda es , la que entre los dichos he- 
! rederos es ordenada , y otorgada ante Juez competente , que los 
| dichos la presenten , para que en aquella forma sea confirmada,
I Y Ja tercera 3 y ultima es, la que sin autoridad de Juez se hace, y 
! otorga entre todos ios dichos herederos, y hermanos , haciendo,
I y otorgando unos en favor de otros Escritura, en que se conrie- 
¡ ne de la forma que han hecho, y otorgado la dicha partición,
Í con distinción, y claridad de lo que á cada uno de ios dichos he- 
| rederos les perteneció, y en su parte se Ies adjudicó ; la qual,
| por ser de consentimiento, y conformidad suya , es la que con 
i mas justa razón se debe alabar ; pues de assi hacerse , resulta paz,
I y quietud entre los dichos herederos ; ut ita notat Bald. in §. Pr¿e- 
\ terca ducatus^de Vrobib* feud. col* penulu &  ex text* in A fin. ff,
; pamíl* ercis* & ita  notat Greg, JLop. in glass. i* didi, U 8o* tit, 18- 
I part. 3*

§. Inventarío* i-
3 Ib i: „  E son escritos en esta Carta Y de qualquíer ma- 

ñera que la partición se determine hacer, siempre se ha de hacer 
inventario de todos los bienes que se han de partir , y dividir entre

j los dichos herederos. Y para evitar las penas en que muchas ve- 
j ces incurren los herederos , y otras personas , por no hacer el di- 
¡ cho inventario, especialmente quando las dichas particiones se han 
| de hacer judicialmente , se advierte lo primero, que estos bienes 

se, han de inventariar publicamente ante Escribano del Numero 
de todos los dichos bienes de que se trata partición : ut ex text, 
in l . fin* C. de Jure deiib* &  in A y, tit* ó* p, ó, & ibi Greg. Guid* 
Pap. de Forma inventar*

4 Y las personas que tienen obligación á hacer el dicho in­
ventario , son las siguientes ¿ scilicét: El heredero ex testamento, 
o ab intestato, que de derecho le pertenecen los bienes del de di­
funto ; utin A Sancimus , C, de Jur* deliber. &  in Ay. tit. ó. f* 6. El 
fnleicommissario , que por tiempo cierto ha de gozar dé ios bienes, 
y hacienda, con condición , y gravamen de restituirlos ; ut in L 
Kitio?¿e  ̂%. Quod vulgo &  ibigloss* &  inh Falcidiam  ̂ &  in A i .  
& ibi gíoss, §. li(sc verba, Jf. Si cu i plusquam ¿per A Fal cid. & ibi 
DD. 4?ír¿ A io .4 , tit* 6.¿>* 6, & ibiQregor. Joan. Garc. de Expens,
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cap. i i .  «.668. Molina de tlisp. primog. lib. i. cap. 27. n.3. Angel)
in §. Constituí* Inst* de UsufruSl* Y assimísmo el padre , que es 
legitimo Administrador de los bienes del híjo , tiene obligación a 
hacer descripción de los bienes del hijo, secundum Boer. decís. óiv 
?2*7*Bertranduscons* 242*vo¿. 1* n* 6,Arias Pineh in l*i.C . de Bonísi­
ma ter* 2. p* «*25* Escobar de Ratiocín* cap* 9* #,66*Item , el Físcó| 
que como heredero succedib en algunos bienes , tiene obligaciorf 
k hacer subscripción de los dichos bienes, secundum Bart, in au-Y 
tbent, de H'-eredib* & falcid* §. penult. Escobar ubi supr, Item , ef 
Obispo, y Beneficiado han de hacer inventarío de los bienes de; 
la Iglesia: ut ingloss* in cap* Auditis^de In integr* rest.gloss*in capí 
N td li , de Reb* Eccleu  & ibi cmnmun. DD, Paul,' in L Qrphamtro^ 
phos , C, Episc* &  Cíer. Dídac, Pere  ̂in L 2, tit* 2. lib* 10*QrdÍ 
<£>J fácil L 6* tit* 2* lib* 1, Recop* Item, la madre,que fue instituida:; 
por heredera de alguno de sus hijos, oque succeda ab intestatoy 
por la reservación que debe tener de los dichos bienes a los de-Y 
mas hijos, casándose segunda ves : ut íta probat Bald. in l* fin* Cb 
de Jur. deliber en princ* AíexJn l* Juris ignorautin, C* Qui admih ad­
hortar* pjsses* Y assímisuio el Tutor, y Curador de los bienes de* 
sus menores tiene obligación a hacer inventarío de todos sus bie­
nes : ut ex text* in l* Tutor, qui repertorium, jf„ de Administ* Tut* 
&  in L Curatore*) C* eQj &  iv l* 1 y * tit* 6. p. in l* 2* &  3 # tit* rj  '¿ 
lib* 3. For* El qual inventario se debe hacer en presencia dei Ju ev 
y  ante Escribano , luego que la curaduría le fuere discernida : uP 
tn gloss* verb* Max , in l* Tutores, C* de Administ* Tut* & ibi Bart,J 
Ba Id. & comm, DD. Ayora de P.irtitionib. 1* p* cap. i.n*  1 y* > 

y Y si el Tutor dexare de hacer el dicho inventarío, por ócdl^ 
tar , y dexar de inventariar algunos de los dichos bienes , há--de?:;-_ 
ser removido Je la dicha tutela como sospechoso, Y esta pena* 
tiene , sí lo iiidesse tarde : ut i a l* 3,5* Tutores, fjf. de SuspegHsTú**■; 
&  ibi Bart. & commun DD, Y si el dicíio inventario no le hicies—

Siguenza. Libro I I .

sg en, ningún tiempo se sujetara a l interés que el dicho-s u menor 
decl arare porsujurá mea i 6 , .que pura este caso se le d hiere ; ut i%f 
dr* L Tut* qui repertorium , ff> de Administ* Tut* &_ in l , fin* C* dct 
Arbitr* iuteL &  in 1* \*C* de In litem jurando &  per fot. £ 1  qual 
juramento no. se dá contra los herederos del Tutor , 6 Curador;- 
ut in l* Alio in L fin* & íbi Bart. & commun, DD-. IV eo*- ' ■0 y 

6 Y en qllanto a la pena del heredero , que no hizo dnventar ; 
rio dentro del termino, del Derecho , treinta días para
lo y dentro,de tres meses acabarle, b  V acábarl&ieri^¿í

tro



tro del dicho termino , es que será convenido por io que el tes­
tador , y difunto debía , aunque exceda, y sea mayor Ja deuda, 
que ios bienes dei testador ; y aunque sea hijo dei difunto , Cléri­
go ó rustico , o rauger: ut ita docet Bart. Paul, & píures alíi , quos 
sequitur., & refert Covar. in cap. Si heredes $de Tetfam*n* f . L io. 
tit. 6, p* 6 . & íbí Greg. López.

7 Y demás de las dichas penas, pierde assimismo el dicho 
heredero la quarta Faicidia, y Trebeüanica, que el Derecho, co­
mo á tal heredero , le concede ut in Lfin* Si ver 6 non fecerit, & 
ibi comrrmn, DD, C. de Jure deliberando Gregor. López in d. /. io, 
tito 6* Covar* in cap. Rainuntius , de Testam. §. i* n. io.

8 Y sí el dicho heredero escondió, ó no hizo inventarío de 
ios dichos bienes en la forma dicha, se defiere su cantidad en el 
juramento , que el Derecho llama in litem , á los acreedores, y 
legatarios del testador , y difunto ; ut in d. U fin, §, Uto, C. de Jure 
delibo & íbí Dofitores, &  in L 9. tito 6* p . 6. ubi Gregor. Y assi, 
para que cesse esta pena , es necessario que los dichos acreedores, 
y legatarios se hallen presentes, o por lo menos, que sean cita­
dos para hacer el dicho inventario: ut in l, fin* C* eod, &  in U f. 
d* tit* 6. p . 6. & ibi Gregor. López. Y han de ser citados los dichos 
acreedores para donde se hiciere el dicho inventario , siendo allí 
Ja mayor parte de los bienes; ut notat Gregor. López in l* 100* 
tit* 18. po i.gloss. 1.

§. Aprecios. 7.
9 I b i* ,,  Acordadamente ficieron de ellos dos partes c* Y 

para que k cada uno de los dichos herederos se les dé lo que es 
suyo , siempre es necessario , que estos dichos bienes sean aprecia-* 
dos por personas que entiendan , y sepan de ello y y el estilo que 
hoy se guarda es 3 que como se van inventariándolos dichos bie-* 
lies, se van apreciando por los dichos apreciadores , que cada 
uno de ios* herederos nombra el suyo, secundum texto in L Hac 
éd iñ a li, C, Secundis nuptiis, & communiter Doctores.

10 De cuyo precio ( especialmente quando se trata judicial­
mente ) se manda dar traslado k las partes interesadas, para que 
dentro de tres dias naturales las aprueben, 6 contradígan j donde 
no % en su rebeldía , que se les, protesta, los aprobará el Juez. Y es 
de notar en este dicho caso, que si alguna de las partes díxere 
contra los dichos aprecios, alegando están subidos , y apreciados, 
en mucho mas de lo que valen , debe el Juez de la misma Causa, 
pidiendo; reducción Jj*alvedria de buen varón, mandar, que se
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tornen á apreciar , y paradlo nombra un tercero en discordia ¿y 
con lo que la mayor parte dixere , debe aprobar los dichos apre* 
cios, y darlos por justos, y buenos , y que se vaya procediendo 
en la dicha partición , sin alzar mano de ella: ut in /. Si unum , §, 
Principalitér ,jjf, de Recepto arbitr■ Ayor. de Partit. 1, p* c* 3*  ̂
a. Y ha de tener atención el dicho Juez , que si los dichos aprecia­
dores no se conformaren, les puede compeler , y apremiar á tô  
dos tres á que se conformen , por prisiones , 6 por otro qualquiej 
remedio del Derecho 5 y no es necesario juntar los aprecios de lo. 
dos ■, y sacar el tercio de ellos ; y aquello se guarde , como dice 
el dicho Ayor. ubi supr. pues no es cosa cierta , y de ello resultar 
puede perjuicio á los dichos herederos ; y lo que mas se pniétíca 
en estos Juicios Divisorios , es , que para que los herederos no ten­
gan rencillas , y enojos , y no se consuma el patrimonio en pley  ̂
tos , arbitre el Juez lo que mas santo , y justo le pareciere \ pues 
de su oficio puede hacer todo aquello que fuere en utilidad de las 
partes; assi se colige ex doSirina, &  decissione , L lo . tiu jy. 
part* 6.

11 Y en qualquier tiempo puede qualquiera de los herederos 
pujar los dicho bienes en lo que le pareciere , que valen mas , o 
hacer diligencia , que un tercero los suba , y puje , sin embargo 
de qualquier contradicción de los demás herederos iegatarios5y 
acreedores; pues es provecho, y se sigue utilidad á todos rutes; 
texto in U Ad offic* ubi notant Bart. Bald. Cin. & Alber. C* Comm. 
dividunt* Y de passo se advierte , que aunque el aprecio , y esti­
mación de bienes, que hacen los Contadores, regularmente no 
prueba el valor de ellos, ( pues no la hacen como los tassadores 
nombrados por las partes, para efe&o de conocer el verdadero 
valor , que se ajusta por ellos , y el tercero en caso de discordia, 
ut notat Salicet. in U Hac ¿edidíali, §. Hic illud , C. de Secundit 
fiuptiis) sino para efeéto de reducir la hacienda á números par* 
tibies, con que se hace la partición , que es lo que les está coma- 
tido : como si una casa se huviesse de dividir entre herederos, aun­
que sat verdadero valor sea de tres mil ducados, si ios Contador 
res parala partición latassassen en trecientos reales, no harían 
agravio, como adjudicassen á cada uno de tres herederos cien rea- 
lesde propriedad : porque si rentasse trecientos ducados, .gozara 
cada uno cien ducados de renta, que es la parte proporcional, 
que corresponde á ios cíen reales de propriedad , que se le adju­
dicó , al respedio de trecientos : lo qual se debe notar cqn particu-r

Jar #
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| lar atención ; porque muchos reciben engaño en esto , y quando 
! en esta forma se hizo , y feneció la partición, no se puede alegar 
| agravio, por decir, que ios Contadores ia tassaronen baxo pre- 
| ció ; pero quando en el Juicio de Partición, y antes de cerrar Ja 
¡ cuenta, loe herederos se inquietan, y alguno de ellos hace postura 
i en las casas , ó otra hacienda en mas cantidad, para efeéfo de que 
I se ponga en el cuerpo de bienes , y redunde en beneficio común, 
í 6 para que se íe adjudique al que la puso en aquella cantidad , se 
| dá traslado á los demás? y hecho el remate en favor deí que ven- 
j clore 5 queda hecha verdadera venta; U Item labeo Familite
j erciscund# , /. i, C* eod. Ayora de Partit*i*p* c- g. d nt i . 
j 1 z Y si de ninguno de los dichos casos quisiere usar , y apro- 
; vecharse alguno de Jos dichos herederos , tiene otro remedio, que 
; es apelar de ia aprobación, que el Juez hace de los dichos apre- 
! cios, y ha de pedir su Testimonio, como en las demas apelacio- 
j nes , para presentarse ante el superior dentro del termino del De- 
| recho 5 porque no se cause deserción. Y assi , regularmente ha- 
j viendo consentido expressameute en los dichos aprecios, y ha- 
j viéndose dado , y pronunciado Auto de aprobación por el Juez 
j  de ia Causa, no ha lugar ninguno de los dichos remedios , slnocs 
j por vía de apelación en la forma dichas pero sí la dicha tnssacion 
j no estuviera aprobada expressamente, y confirmada por el Juez,
| se podra pedir reducción , á alvedrio de buen varón, ante el dicho 
| Juez de la Causa; y con conocimiento de Causa, se manda hacer 
I los dichos aprecios, ó prueba de ellos , y conforme Jas proban- 
¡ za s , y valor de elios, se manda, que se pongan, y carguen en 
j  el inventario , para hacer la dicha partición ; ut ita tenet Bartul*
! quem communiter sequuntur omnes Doctores in L Omnes, &  in 
i l* Societatem, §. Arbitrorum, jjf. Pro socio , n* 21* &  in /* 2. (7.
I Ubi, &  apud quem. Y es de notar assimismo , que no basta el ta- 
j cito consentimiento, para decir , que no ha lugar pedir reduc- 
! cion a alvedrio de buen varón , aunque se les haya dado traslado 

de los dichos aprecios; pues de equidad mientras no estén con- 
j firmados por Auto de Juez, se ha de tener consideración á lo que 
; se pide, y dar lugar á que se miren los agravios , salvo si de estar 
| tácitamente consentidos por los dichos herederos, y en su conse- 

quencia los Contadores adjudicaron k cada uno sus partes; y pre­
sentada.la dicha petición ante el dicho Juez, y mandado dar trasla­
do de ella a los dichos herederos, entonces se ha de advertir , que 
no se han de pedir nuevos aprecios, porque no havrá lugar, ora
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3¿>4 Siguenza. Lihro II.
sea menor o mayor j y perderá el derecho, que debía proponer, ■ 
como muchas veces he visto practicar $ porque lo que se debe pedir> 
es, queenhaver adjudicado alguna cosa a alguno de los dichos 
herederos está mas cargada , que los otros bienes, y se le adjudico 
sin sortearla, y pedir reducción, y emienda del dicho agravio j y 
entonces el dicho Juez con conocimiento de Causa , ora sea en este 
casos 6 , en otro semejante , manda , que se mire el dicho agravio^ 
ó que se dé información de lo dicho, como adelante se dirá. Y 
ésta diferencia hay en estos dos dichos casos , que se deben advera 
tir , que es pedir aprecios nuevos, adonde se debía pedir agravio 
délos dichos Contadores 3 y assi en proprios términos he decla­
rado no haver lugar el pedir nuevos aprecios después de estar con­
sentidos, y haverles adjudicado sus partes, y dado traslado , pa­
ra que dixessen contra la dicha partición, 6 la consintiessen* y fue­
ra lo contrario , si pidieran el agravio, 6 agravios, que dicho esj 
pues en todo tiempo esjustoque se deshaga : ut ita probat* in ieg* 
Socictatem §. Arbittror. & ibi Eart. & Aiber* jjf. Pro socio , & ita 
probar Ayora ubi supr. 3. «* 3 1. 3 2* á? 33. Y esto procede , aun­
que sean menores. Ayor, c. 3. n. 31.

13 Finalmente de esto dichos aprecios se debe dar traslado á 
los acreedores de ia dicha hacienda, ó citarlos para e llo , para que 
les páre perjuicio 5 porque en realidad de verdad, no siendo cita­
dos, pueden pedir reducción á alvedriode buen varón, especial­
mente , quando á la muger por su dote, 6 otro qualquier acreedor, 
se le dio , y adjudico su deuda en bienes , que se estimaron en mu­
cho menos délo que valian; assi por ser en perjuicio de los de­
más acreedores se debe hacer esta nueva tassacion,y se recibe á 
prueba de lo susodicho, y ésta le incumbe al dicho acreedor, que 
pide la dicha nueva tassacíon : loqual se entiende con un exempio, 
assi como si á la muger, conforme á loa dichos aprecios ,  faltassen 
bienes de su marido, para hacerla pagada del dicho su dote , y con­
forme á esto, acudiesse á los terceros posseedores de los bienes de 
su marido, ó suyos proprios enagenados, y por el privilegióle 
hypoteca , que tienen ellos , pidiesse revocación, y  el tercero 
possedor alegasse, que los bienes, que le fueron adjudícadosen 
pago de su deuda , fueron estimados , en mucho menos de lo que 
valian ai tiempo de los aprecios , y que según su justa, y común 
estimación, valen la cantidad de su dote. Y con esto se recibe a prue* 
b a , y  se sentencia definitivamente? y conforme lo alegado, y  
■ probado, se pronuncia sentencia,etique nuevamente se maudau

■* . tas-



tassarlos dichos bienes: utita colligitur ex U i .  área esdium̂  ven»
¡ Cmn dicitur , jf. Si cui piusquam per leg. Falc* & ita notat Ayora 

ae JPurt#í/*£,«3, b̂ 3 9*
§. Deposito. 3*

14 Y hecho el dicho inventario de todos los dichos bienes, y  
aprecio de ellos en la forma que dicho es , se han de poner en de- 
pósito en persona lega , llana, y abonada, y de la jurisdicción, 
obligándose en forma a darlos , y entregarlos de manifiesto, cada, 
y quando que pedidos les fueren f y si entre los herederos, des­
pués de haver pedido partición, se presumíere hade haver pesa- 

j  dmnbres, no se debe nombrará ninguno de los dichos herederos 
I por depositario , ni dar ia possession por indiviso: ut ita notat Au­

tor Curiae Pbiüp. 2./>. §* 2.7.1/2 fin, per l* Si usufruSius, §. Sed 
| si ínter dúos jf. de UsufruCz, &  per i. Si quis cautiones, jf. Fam* 

erciscund. aunque en caso que la muger muera, y no dexe deseen- 
dientes legítimos, ha de ser forzosamente el marido depositario 
de los bienes, para pagar el dote , arras,, y ganancias 5 y esto se 
hade entender, aunque el marido muera, por transferirse este de­
rechos sus herederos ; pero en este caso, no entregándole los di­
chos herederos á la muger su dote , arras, y ganancias , se queda­
rá en su casa, y gozará de aquella possession, como los demás qué 
alli estaban ; ut ita notat Moiin. de Just* &  jur. 2, tradi* disp’*> 236*

! «.12. aunque en Portugal, dice, se guarda lo contrarío \ .ut disf*
| num. 3.
| 15 Y hasede notar, que si el Juez de su propria autoridad

nombro depositario , corre por su cuenta el peligro ? aunque si el 
| dicho depositario , á quien el Juez nombro, en aquél tiempo era 
I abonado, y después faltó , no se le podrá imputar culpa alguna ; ut
! ita notat Baruin U Soiuturus, n, t* cum aliis, jf, de Solut. per
j ttxt* in L Cum , §. fin* jf* Commod*

3 ó Y lo mas seguro será en este caso , que los mismos herede- 
| ros nombren depositario ¿ porque si mo fuere idóneo , corra por su 

cuenta el peligro: utita  colligitur. ex. doctrina Acev. in U 13. tit. 
9* 3. Recop* Y bien pueden ser depositarios los menores de
veinte y cinco anos, y mayores de catorce , y los Clérigos, y  Jas 
mugeres , según 1a-ley salvo si el Juez , y salvo en
las Causas Executivas. r

37 Y siendo él Juez requerido á que remuela el deposito dé 
la persona 4 quien faavia nombrado, por causa de ir en quiebra^

y
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y pobreza, y no lo. h¡ciesse.,;se le imputará la culpa, y  pagará 
aquel daño ; ut íta probat Acev- ubi supr, n* 14#

28 Y si fue nombrado por voluntad de los dichos herederos, 
o partes ínteressadas , se puede revocar en otro depositario $ y esto 
proceda , aunque el dicho primer depositario sea por tiempo limi­
tado. ; ut itaprobatyin L y* d* tit* 3. part* y. Greg. Lop*inl* 2*gloss* 
ibi , tit* 9* p* 3*

19 Y de ninguna manera debe el depositario vender , ni ena  ̂
genar los bienes depositados , ni el Juez lo debe mandar, sino es 
por justas causas, assí como para pagarlos gastos funerales , q 
para alimentar alguno de los herederos ,6  constando por los inven? 
tarios , que según io que tiene recibido, se le debe alguna cosa¿ 
b  para pagar alguna deuda dei difunto , que por su mora se incur-í 
te en alguna pena, b para reparar algún edificio , y cultivar las 
heredades , y criar los ganados i y si de otra manera lo hiciere el 
depositario , siendo estrado , será condenado al interés ; y si tuvo 
malicia en su enagenacion , será condenedo en las penas por De-* 
recho establecidas contra los. dichos depositarios , y si heredero 
fuesse, y vendiesse los dichos bienes sin la dicha autoridad, es visto 
ha ver aceptado por su parte la herencia tácitamente, está obliga- 
do extra vires hereditarias por su parte $ aunque esto no havrá lu- 
g a r, si vendió algunos bienes para alguna precisa necessidad, co- 
ido dicho es, como todo se prueba de la ley %*tit* 6* part* 6*& 
íbi Greg» Lop»

§. Aceptación* 4*

10 Y es cosa muy ordinaria, que luego que muere el testador*
2 pedimientode los acreedores délos bienes hereditarios, 6 lega­
tarios , se manda , que los herederos acepten la herencia , b la re­
pudien ; y es á saber, que los herederos tienen nueve meses para 
aceptar , o repudiar la dicha herencia, en especial siendo pedido 
por alguno de los otros herederos j y este tiempo no se puede abre­
viar , ni prolongar, sino es hasta cien dias: ut-est text. in h fitn $* 
Sed quid quídam 9 C* de yur* deliberandi in L %* tit* 6- p« 6.
& ibi Greg* glfos* 3»

21 Y passado el dicho tiempo, siendo estraño el heredero , se 
pronunciapof aceptante, ó repudiante; pero sí el heredero es de 
los descendientes, 6 ascendientes, aunque el dicho tiempo sea pas­
sado , y no hayan aceptado, o repudiado ia  dicha herencia , siem­
pre tienen acción á ios dichos bienes : el qual derecho assimismo ;

: se •
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se transfiere eivsus herederos legítimos, .comose colige de la ley 
2, tit, 6* p t 6. ¿z w í c & íbi Greg. Lop.

a2 La qual doctrinase debe limitar , si el pedir que aceptasse, 
o repudiasse la dicha herencia , fue a pedimento de los acreedores 
a los dichos bienes , porque en tal caso deben repudiarla, o acep­
tarla dentro de nueve dias 5 desde la muerte del difunto $ ( aunque 
no se haya acabado el dicho inventario) y aquel passado , con tres 
rebeldías , que se deben acusar por los dichos acreedores, que se 
han de notificar dentro de los dichos nueve días, se pronuncian 
por aceptantes, b repudiantes, y se manda, que los dichos bie­
nes se pongan en deposito, y se cria un defensor j y esto se enticn- 
de en el heredero estrado , que expressamente no aceptó 5 6 repu­
dio la dicha hacienda > pero si el dicho heredero era legitimo , no 

| se puede criar defensor, hasta que se le notifique personalmente, 
que acepte, ó repudie los dichos bienes y como dicho es 5 y assí- 
mismo a los demás herederos, que de derecho debían succeder ab 
intestato ; y los dichos no aceptaren , ó repudiaren , en su rebel­
día se cria el dicho defensor , con quien se sigue la Causa ? la qual 
doctrinase colige ex U fin. tit. 1 3. p* 3* &  ex /* 13- tit* 9 .p* 7* 
& ita probatur Joan, Guiier, de Juram. confirma c. 4, n* 19, Paz 
in Prax. 4. p, c. 1. n* 41* Acev* in U i .  tit. 21* Recaen. 91*4? 
ip$a Praxi vi de tundem Paz* ubi supr, i*p* 2, t emper- n. $0* & eun- 
dem Acev* ubi supr* n* 1 24* quos sequítnr, & refere Rodrig* AmaU 
in traíH. de Executionib.c. 4* ex n- 2- usque ad tu 11-per totum*

23 Lo segundo se limita , quando se pidió por los legatarios, 
y fideicomissarios, que los herederos de la dicha hacienda la acep- 
tassen , b repudiassen : lo qual deben hacer los dichos herederos 
dentro de tres meses , que el Derecho les concede para hacer el 
inventario , y aceptar, ó repudiar la dicha hacienda, según la ley
8. tit, 6. p. 6- y passado el dicho tiempo , en caso que los dichos 
herederos no hayan respondido , se dan por repudiantes, o .acep­
tantes , como mejor les estuviere á los legatarios , ó acreedores f y 
esto procede por ha ve ríes sido señalado el tiempo legal del Dere­
cho por el Juez , ora sean ios herederosestraños , forzosos , ó legí­
timos ; ut ita probar Greg. Lop* in l* z* diSi* tit* 6. gluss. 3* post 
priucipw & in gloss. fin*per totanu

24 Passado, pues 5 el dicho tiempo , no havíendo hecho in­
ventarios ios diciios herederos, poseedores de los.dichos bienes, esr 
tan obligados ultra vires hereditarias , y han, de -.cumplir de sús 
bienes lo que faltare á:las deudas de los dichos acreedores , y. le­

ga-
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zgatarios, según la dicis&ion de la ley xo* di&* tit. 6. & Ibi Qr£4 
gor, Lop.

% f  Y assi es bueno, que esta hacienda se acepte con el benefik 
ció de inventario ¿ pues gozando de su tiempo , no tienen obliga* 
clon Jos dichos herederos á mas de los bienes hereditarios. Y lue*r 
go passado ei dicho tiempo, han de repudiar, 6 aceptar h y acep­
tando , se pagaran las deudas en la forma supra dicha $ y si repu­
diaren , se: han de poner en deposito, y se cria un defensor , para 
que Iqs defienda , y de ellos satisfaga á los dichos acreedores , Y 
legatarios; utita probat Rodrig* Amar. ubi supr. c. y. per ¿.
5 . tit. 6. p. Ó. Y es de notar, que si ei hijo de famihas acepto h  
herencia, no puede después repudiarla, salvo si fuesse menor de 
veinte y cinco años; porque entonces le compete el beneficio de 
la restitución; ut ita notat Greg* Lop. in í. 18. diEi. tit. 6.glass. 6; 
«1 qual se le concede hasta veinte y nueve anos, ut alibi dimmusi'f 
aunque la haya renunciado , no le compete beneficio de abs­
tención , haviendose enagenado ios bienes hereditarios , ó de ellos 
se huviere hecho pago a los dichos acreedores , ó legatarios , sal», 
vo si fuesse menor , como dicho es ; pero en caso que noestuviessen 
enagenadosenla forma dicha, podrá el hijo de familias, que es­
taba en la potestad de su padre, aunque sea mayor de veinte y 
cinco anos , hasta veinte y ocho , abstenerse , id est , de revocar la 
abstención ; lo qual no se estiendeá los hijos emancipados , ni a ; 
los nietos en la succession de sus abuelos, por no estar en sü po­
testad, sinoes que son menores; ut bese omnia probante in Lfitn C. 
de Repud. h#red. cid i. fin. diB. tit* 6, p. 6. & íbi GregV
X op. á donde dice, que generalmente se les concede á los descen­
dientes , y ascendientes un año para revocar esta abstención , no 
estando ios bienes enagenados, como es dicho: per /. Fiiii mater̂  
§* primo & ibi gloss* & Bart, ff. Ad Sehat. Conu Tertul.

26 Y mas se advierte en esta dicha materia , que si el herede- i
to escondió algunos bienes , con animo de defraudar á los aeree-' 
dores , y legatarios, ha de ser condenado al duplo de lo que assi 
-escondió, y se ha de poner por aumento de la hacienda; y assi- 
■ mismo ha de perder la quarta Faicidia , y Trebelianiea 1 per U 9» 
diB. tit. 6. p. 6. & ibi Greg. Lop, y siendo de mucho valor, ora 

-sea hijo, siervo , ó la muger, han de ser convenidos por viade 
-hurto ; ut notat Antón. Gom, 3. tom. Vau res. c. y# n. 3,per text* 
dn l. fy.tit* 2 p. 7. ut infrd n. 29. ‘

27 Y aunque el heredero no acepte la dicha hacienda expre^  >
snéúr
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mente, h.iy causas, que por ellas tácitamente se colige haveríá
aceptado j assi como si el dicho heredero se huviesse entrado de 
su autoridad en los bienes del difunto , ladrón, cultivado , y des­
frutado las heredades: lo qual no solo ha lugar en el heredero es- 
truno ? pero también-en los hijos , y demás descendientes : ut ita 
probat* in L Si fUius quipatri ¿ de Vnlg* & pupiUsuhst- &  ita do- 
cet Rodrig. Amat* in diEí.traíü. de Execut* c* 4. n* 2* adonde dice,, 
quj mientras no constare , que el hijo no se ha entrado en los bie­
nes de su padre, desfrutando, y gozando de su aprovechamien­
to , según 5 y de la forma que dicho es, no se le puede pedir co­
sa alguna , ni como heredero puede ser ejecutado: ut in L 1 1* diEl* 
t ‘n. 6. p. 6. & Ibi Greg- Lop,

28 Y en caso que como heredero se Je pidan los bienes here­
ditarios , id est ? se pida execucion por los acreedores , ha de pro­
bar primero, que,son herederos $ y esto se puede diferir en el ju­
ramento de los dichos herederos $ y caso que lo nieguen , protes-* 
tarlo probar en el termino de los diez diás de la execucion , si la 
trahe aparejada la deuda que pedia: lo qual se puede probar, por 
haverse entrado el dicho heredero en los dichos bienes , como di­
cho es: ut íta affirmat hanc praxim semper observasse Rodr* Suar* 
seeundüm per ídem Rodrig* Amar, ubi supr, num* 8* veru Tertia 
infero* , .

29 Y si el hijo, o descendiente escondiesse, y ocultasse alga** 
nos bienes de la hacienda de su padre, es visto ha verla aceptado, 
y  tiene obligación á pagar las deudas extra vires hereditarias: 
lo quaLes al contrario en otro qualquier heredero , que el Dere­
cho reputa por estraño j porque no por esto es visto aceptar Ja 
dicha herencia, aunque se le mandara la restituya , comeen mane­
ta de hurto con el duplo : ut ita dacet l. 12* ái£í* tit* 6. &  h  9* ibij 
jp* 6* &  íbi Greg* Lop*

30 Finalmente se ha de notar, que esta aceptación se debe 
hacer ante el Juez del lugar donde estuviere la mayor parte de Jos 
bienes: ut in l. Fideicommissam in princip. jf. de fudiciis f &  in /# 
1. inmed* d* tit* 6. p. 6

§. Contadores* y,
31 Y aunque es verdad, que en las particiones extrajudicíal- 

rnente hechas, no se guarda, ni considera ín'fotum la solemnidad 
del Derecho ? pero con todo esso es impossíble, que para ser bien 
hechas dexen‘de preceder inventario r y  aprecios de los dichos 
bienes , como dicho es. Y assimísmo, es impossible-j que se le dé
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a cada uno lo que es suyo por iguales partes,sin que resulte agrag 
víos 5 sino es que para lo susodicho se nombren Contadores á per? 
sonas doñas en sus oficios , y que sepan, y entiendan bien de 
particiones; para lo qual pueden ser nombrados por tales Contar 
dores qualesquier personas , aunque sean infames , o menores de 
edad , conforme la ley s*tlt* 4- P* 3* ® 3*tlt* 4- ¿ib* 3- Reeop¿:
& ibi Acev* Accus* in U Pr¿edium per text* ibi¿ jf* de Arbitr. Ayorí 
de Partitionib* i * c* 4* 2* 3* v
- 32 Assimismo pueden ser Contadores (ora sean las partido?
nes extrajudiciales 3 o judiciales) los padres-, hermanos , Cleri- 
gos de Orden Sacro , siendo de consentimiento de todas las par­
tes $ y assimismo el hijo , y el liberto en las cosas de su padre, y 
señor que le libertó : ut ex texU in L Sed , &  filius fam* cum duah 
iL seqq. ff. de Recepta arbitir- £? in l. 48- til, 6. p* 1*

33 Item, pueden ser Contadores la muger, como la partí-* 
cion sea eatrajudiciai $ pero no si es judicial: ut ita tenet Parlad. 
¿ib* 3. Rer. quotid. dijferent. 43. §. i.n .  y.

34 Y los que no pueden ser Contadores son el menor de
catorce anos , el furioso , el sordo, y  mudo , y el esclavo ; sino 
es que antes de la sentencia fue líbre, y de consentimiento i&; 
las partes pronuncio sentencia , y dió su parecer : ut ex text. in U 
Sed , &  in servum , ff* de Recept. arbitr* , - '4

3 f  Item, no puede ser Contador el Fray le , sino es de con­
sentimiento , y licencia de su Prelado : ut in c.fin. de Testara* lib* 
:6, aunque el Clérigo lo puede ser sin licencia de su Vicario, eo4 
•mo se prueba en la ley Non distinguimus, §, Sacerdocio, ff.> de Re­
cept. arbitr. ■ , ■ 1 >̂>4

36 Y siendo todos ios dichos Contadores nombrados de con? 
sentimiento de las partes , no pueden ser recusados, según Bola- 
ños in Commercio Terrestri , lib* 2. c. 9. n.,%7, pero siendo nom­
brados separadamente por las dichas partes por cada uno el suyo,' 
o por el Juez, podrán ser recusados por iegítima.causa, pero nose 

.hade entender , que el que nombró puede recusar el suyo:, y? por 
su parte nombrado , sino es por causa nacida, ó sabida después 
del dicho nombramiento .* ut ita tenet ídem Bolañ, ubi supr. Joan# 
Garc, de Expens.c* 24. n* 26. Ayor, de Partit. 1* part. cap; 4- 

10. I I .  : , . ; V ’J ' T Z

' 37 Y dicense causas justas de recusación la enemistad Ccapí?
■ tal , el parentesco hasta el quarto grado,,ora sea por sanguinidad,
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Contador huvíesse succedidu en los bienes de la parte 'que nom­
bro , ó por causa de enferm edad, o ausencia larga , ó por con^ 
denacion de destierro , 6 larga prisión ¿ 6 si fuesse infame , o he- 
rege , o si fuesse h i jo  , 6 padre , que uno a otro se huvíesse nom­
brado por ral Contador. Y aunque es verdad, como dicho e s ,  que 
el in fam e, y los demas podían ser Contadores , hase de enten­
d er, quando de consentimiento de las dichas partes fueron nom­
brados sin contradicíon alguna, sal yo sí en lo dicho la huvo ; por­
que precediéndolas dichas c a u sa s ,  no h ay  d u d a , sino que son 
causas justas , y bastantes para poder ser recusados: ut ita tener 
Ay ora , ubi supr* n. 16.

38 Y por el consiguiente, el Sacerdote puede muy bien ser 
recusado por la parte contraría, según se colige del §. Sacérelo* 
tío , ubi gloss* dA* Non distingiámus , fft de Arhitr. adonde dice, 
que los Sacerdotes pueden ser nombrados por arbitros, y Con­
tadores ? y según se consideran sus palabras, se ha de entender, 
quando se hizo el nombramiento de consentimiento de las dichas 
partes f pues dice la misma glossa, que si después nació la dicha 
causa , que fue recibir el Orden de Sacerdote , es necessarío nue­
vo consentimiento de las dichas partes, donde no, sera nula ía  
sentencia : ut íta notat etiam, Idem A y ora de Partition* d. num* 
16* y esto corre con mas cierta averiguación 5 pues de haver acep­
tado el dicho oficio otro qualquier Contador , puede el J uez com­
pelerle a que prosiga, y acabe las cuentas contra su voluntad; 
ut est tex* in U Labeo ait, §* Tametsi, jfr de Arhitr* &  íbi Bart# 
Escob. de Ratiocin. cap. 32* n* 16, cura aliis seqq. lo qual es al 
contrarioen el Sacerdote , pues de haver aceptado el dicho ofi­
cio, no puede ser compulso, y apremiado á proseguir en Ja di­
cha Causa contra su voluntad ; ut sup. díximas in cap. fin. lib* 
1. ñ. 18, 20. lo qual assímismo se comprueba ; pues de Dere­
cho á ios Clérigos les está prohibido el meterse en Causas profa­
nas , y mere legas': ut me* 1* &  per fot* Ne Cler* vel Monach* &  
ita tenet Acev. in U 15* tit* 16#lib. 2* n* 1. &  in i .  10, tit. 3* lib* 1. 
ñ* 1 * Nov¿e Recop* cuya doctrina fue fundamento para declarar 
por recusado cierto Sacerdote, que para ciertas cuentas por la una 
parte fue nombrado , de cuyo parecer , antes del dicho acuerdo, 
fue conforme el Doftor Alonso Gutiérrez, Abogado en la V illa 
de M ora, y Relator que :fue de la Chancillería de Granada, per­
sona muy dó£ta, y  de grande" opinión por todo el Arzobispado 
de Toledo^, ut alibi di x i m u s* • i '
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39 Demas de las dichas Causas, hay otras por que pueden 

ser recusados , assi como si Ja parte contraria prometiere dadivas, 
á su Contador , 6 le sobornare: ut ita probatur in diSi* L Sed &

■ si in servum , §. *5*/ quis Judex ¿ ff* de Receptis arbitr. &  in U 3 1* 
tit* 4*^. 3. (5? í» /■ . 17. í;V. 23. p* 3- in fin* Escob* de 'Ratiocin*,?, 8* 

.« •3 1. usq* ad tu 10* adonde dice , que haviendo causas bastantes, 
que son las que el Derecho dispone, que podran ser reculados 
los dichos Contadores por las partes contrarias , aunque 110 por 
la-suya, sino es por causa que naciesse después*

40 Y aunque es verdad, que ei inventario , y aprecio dedos: 
bienes, y aceptación se debe hacer en el lugar adonde estuviere; 
la mayor parte de los bienes , o que conforme á esto parece rum-* 
bien que se debe hacer la dicha partición en la parte adonde es-" 
tuviere la mayor parte de ios bienes, como én realidad ds ver­
dad se debe conceder; pero con todo esso, si alguno de los he­

rederos pidiere partición en otra jurisdicción , ó adonde murió
. el testador , y  ante el mismo Juez respondieren los demás , sin de­
clinar jurisdicción , dando consentimiento que allí se haga , y  tra­

ite aquel Juicio , no ha lugar , si después quisieren pedir ante otro 
i Juez , atento *que por su consentimiento adquirió jurisdicción 4 y 
, hnverse contestado allí aquel Juicio : ut est text* in i* Ubi .c&ptum 
de jfudicis inL Nuil i , C* eodem, Ace v. in l* 1 * tit* % x, lib* 4* «•
X $ Recop. &  constat ex dodirina glos* per textAbiñn cap# fin*, de

; Foro competenti , ubi numeratur in quib* causis reus in jufis- 
didiione alterius judiéis conveniri possit, & late ostendíü Rodrig. 
Amat, in i*p* de Moda exetminandi processum, c* 1- n* 44# &  4J* ® 
confirmatur per L 3 2* ubi Greg, Lop. tit* 1* p. 3* Covar* BraUt* qq* 
c* 10* n. 3. &  c, 1 1, n* 2* cum seqq. Y esto se confirma , por jiti 
texto elegante, y al proposito, que es la ley C* Commun* utriusq* 
jud* adonde dice: Que la división hecha de consentimiento <fe 
las partes por el Juez incompetente, es válida, y no se: puéi 
decir contra ella* Luego con mas fuerte razón se podrá rescindir, | 
siendo pedida , y otorgada ante Juez que tenga jurisdicción , y 
sea competente en su jurisdicción : ut ita notantibi Bald. Paul* 
Salicet* J

§. Adjudicación* 6, ...
41 Y prosiguiendo con la dicha ley , dice mas , que son tos ; 

palabras siguientes j sciiicét: ,, Poniendo ó señalando en uaa 
„  parte tai casa, que es en tal lugar, e tales linderos ; otrosí-tai jj 
,, vina, é tal pieza de tierra , é de tantas alfajas, é de tantosfltá~ :i
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ravedis * Ja qual parte con avenencia de ambas las partes cu- 
po k Domingo Perez el. sobredicho* con placer deí hermano so- 
bredicho * escogió, o .tamo aquella parte , é otorgase por pa- 
gado de ella, E en la otra.parte pusieron * é señalaron una ca- 

55 su * é una viña * que son en tales lugares * é en tales linderos* 
é tantas alfajas * é tantos maravedís ¿ é esta partida de estos 
bienes cupo á Rodrigo, é escogióla* e tombía con placer de 

,* su hermano el sobredicho , é otorgose por pagado de .ella* Y 
siendo con la distinción hecha la dicha partición * es cierto * que 
si algún engaño hay* no le ignoran j pues saben la parte que á 
cada uno Ies cupo* y lo que puede, valer * y assí parece ímpos- 
sible poder alegar engaño, y error * por haver otorgado padto* 
y transacción de lo dicho los unos en íavor de los otros ; ut en 
text. in U i#,&.:qü¿e ibi notant J)D. C* de Error calcuL

%% Lo qual fuera al contrario en las particiones que se har- 
cen judicialmente* que después que han inventariado los bienes 
del difunto * y hechos sus aprecios * se manda por los Contadores 
nombrados por las partes * que los dichos herederos dentro de 
tercero día presenten sus memoriales * y pretensiones $ y dado 
traslado de ellas 5 y hechas las pruebas en los casos que se re­
quiere * conforme lo alegado * se manda , que los dichos Corita- 

adores vayan por ía partición adelante * y hagan las adjudicado- 
mes * que por Auto * ó sentencia les fue mandado * de lo quáí se 
les Aa, traslado por mandamiento de Juez de la Causa * para-que 
adentro de tercero,día las addicionen * y contradigan * o aprueben? 
.,eon, apercibimiento * que passado * el dicho Juez las aprobara * y  
en tal caso * el alegar * y manifestar qualesquiera agravios * y er­

rores * de que se manda se prueben * y liquíden con tercero en dis­
cordia * que siendo necesario,*:por el dicho Juez se nombra * y  
con lo que la mayor parte se conformare* se pronuncia sentencia 
de la justicia* y con esto se dalugar a deshacer todos*y quales- 

:quier agravios* y errores : lo qual parece al contrario * quando 
-de la dicha partición' se libro Escritura * como dicho.es j pues 
- siendo hechas las suertes de consentimiento de las partes * y haver 
tenido noricia de las desigualdades, consintieron en la dicha par­
tición: y assí por; haver sido en culpa* y  negligencia del agravio, 
y  ser á todos al principio igual aquella desigualdad, y  agravio* 

¡no ha lugar su reformación : ut ita tenet in minore Eaid, U M t 
-V.r&tgr * ifin* ff. de::Mznor* per. Iegem verum * §, Sciendum* jf* 

Baid. in í, SL duobus + C. Comnmn» de JLeg* adonde ̂ dice* 
¿v ' ' que

de Clausulas Instrumentales. Cap. XI. 373



Siguenza. Libro II.
que no se puede apelar de la partición que se hace por suertes*/

43 Pero no obstante lo susodicho in juaicandu, & conculca* 
do , se lia de tener lo contrario en este dicno caso ? sciiicét , que 
sí alguno de los herederos fue leso , y engañado en mas de la mi7 ; 
tad del justo p recioqu e havrá lugar reformarse la dicha parti­
ción , y se puede venir contra ella 5 y pedir que se deshaga , y 
einiende, siendo tan leso el heredero , que su valor estime en 
mas déla mitad del justo precio, y no menos: ut est iext, elê  
gans in i. Májovib* C, Comnu utriusque Judieís, ibi Bal. & Pauj, 
ídem tenet Franch* in Rubr*de Appel,n, i8*Y esto no tiene oteó 
fundamento, mas de que en toáoslos contratos bono? íidei seda 
este remedio de la ley z* C, de Rescind, vendit* ut ita tenet Bart, 
in d, l, Majorib,

44 Y entre otros muchos casos , que los Contadores tienen 
obligación á mirar, y considerar, en especial quando se trata ju­
dicialmente de las dichas particiones, 6 quando los herederos es­
tán discordes , y tienen diferencia sobre á quien se han de entre­
gar , y adjudicar en pago de su legitima , 6 parte de los bienes, 
que no tienen commoda división ; y assi  ̂ si en la casa, 6 mesón,
6 molino , ó otro qualquier edificio , de que se trata partición,, 
no tuviere commoda división , se debe entregar al hermano mayor l
de edad, descendiente del difunto, y testador, dando el precio.
de la estimación * ut in l, Existimavit, &  ibigloss* C, Commun* di4c\ 
vid* & itanotat Flor* de Mena lib, i .  Var* qu¿est. cap, 17. «* 22*

4£ Cuya doctrina se debe entender, quando alguno de los 
dichos herederos descendientes no permitid mas de lo que estac­
ha apreciada toda la casa , porque se ofreció mas , no hay duda 
sino que se le debe adjudicar , aunque tenga la mayor parte ; sal­
vo , que en caso que no se de mas por la casa de lo que estaba : ! 
apreciada , se le debe dar al heredero que tuviere mayor parteen 
ella , sin atender á mayoridad j y en este caso no debe ser admiti­
do á esta mejora , y postura ningún estrado , sino es en caso que > 
alguno de los dichos herederos fuesse tan pobre , que no pudies- : / 
se hacer aquella postura , y  en su nombre la huviesse hecho el ter­
cero , con poder, y permistión suya , como no sea tan excesiva t 
la dicha puja, que fuesse mayor el precio de la casa , que ló que ■ 
alguno de ios dichos coherederos diere por ella f porque siendo í; 
su justo valoj , y precio, se le debe dar cessando en todo fraude* /

1 1  ' : 1  - -Tiy  en caso que los dichos herederos no se convengan en está-liCK
tacion , debe el Juez nombrar dos personas que sean pe*ka¿v̂

el M



el arte ,.á las quales es les dar.a crédito , y se ha de estar á su di­
cho, como sentencia de Juez, aunque havrá lugar en este ca­
so revista de tassacíon , como todo esto prueba Bald. per leg* Ad 
officium , C. Commun. A W . & ibi commun, DD, Jason in §. 
dam ¿? A&ionih. &  est text. Regalis inLfin»tit, 15* 7?. 6- 
& ibi Greg, g/oj. 4* &  $* Antón, Gom* 2. faw. Par. res. c. 9 , 5 ,

46 Y para que lo susodicho haya lugar , es necessario probar 
por quien lo alega , no tener la casa sobre que se litiga commoda 
división , y hasta entonces no ha lugar el apremiar á las partes á 
que nombren alarifes que hagan la dicha división,

47 Todo lo quaí assímismo se debe entender en las vinas , y  
heredades , según la dicha ley fin. tir. J j'.part. 6. ib i: „ E  por en  ̂
„  de quando él viesse , que alguna casa , ó viña. Y esto se debe 
entender en los animales comunes : ut ibi gloss. 2. aunque Paulo 
de Castro díxo, no se podía decir , que las tierras , y otros pre­
dios rústicos no tienen commoda división ; ú til a affirm* in L SI  
quis, ff, ge Legat* r* Y sobre todo se ha de estar a la declaración 
délos Alarifes 5 y personas peritas en aquel arte, siendo nom­
bradas por las partes; y en su rebeldía por el Juez; Coepoh c. 40, 
de Servttm col* penult,

48 . Y en  quanto a ios Instrumentos , y Ejecutorias, é Infor­
maciones <5 ad perpetuam reí memoriam , que el testador dexó, se 
le dejbea entregar al hermano mayor, dando traslado de ellas í  
los demás, salvo el que tuviere mayor parte en Ja herencia, por­
que esse las debe llevar 5 y si iguales fueren en la hacienda , hon­
ra-., y fama, no obstante mayoría, echaran suertes ; y en caso que 
no se .convengan , se pondrán en archivo de alguna Iglesia : ut Jn 
U diM-, titm 15. p. 6, adonde dice han de ser preferidos los her­
manos a las hermanas en este caso, sino es que expressamente el 
testador las haya mandado á qualquíera de sus hijos; ut in U 8. 
ibi; Y en quanto á la marca , y ; sello de que el testador usaba en 
su oficio, se le debe conceder, al hermano mayor que' tuviere el 
mismo oficio , satisfaciendo á los demás ̂ hermanos el valor que 
aquella marca puede rener , por la buena fama y opinión ; utítá 
affirmat vidisse judicatura Lara lib* i*de Gapell* y*n.Zf* &  26,

§, Deudas. 7,
48 Y prosiguiendo con la dicha ley 80. dice ; , , íE otrosí, los 

,, sobredichos hermanos por s i, é por sus herederos prometie- 
„  ron ̂  é otorgaros el un© al otro ? que si contienda , b pleyto

^fues-
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,, i u v ^  movido contra aiguuo de ellos por razón de alguna ¿fe 
,, aquellas cosas que cupieren en su parte , &c. Y esa saber, que 
qunndo entre los dichos herederos no sehuvicra convenido ei pa¿: 
gur prorata las deudas , quedaban eh la misma obligación : ut 
in leg* Si familia ereheundas , C* Farnii, ericisQundcs , in /. q, til,
i y ,  p m 6.

49 Lo qual procede en tanta forma , que no se le podrá p  ̂
dir por los acreedores mas de lo que cupiere , como á uno délos 
dichos herederos: utinl*fin* C. de Jure deliberando &  in L 7, &ibi 
G reg. Lop* verbo Que las deudas , tit. 6./>, 6*

yo Lo quai se debe limitar, encaso que Ja cosa que se ie 
adjudico al heredero estaba especialmente hypotecada á la deuda 
del acreedor, y no si lo esta generalmente: y se le reserva m 
derecho á salvo al dicho heredero"" para pedir á los demasío que 
de aquella deuda les pertenece : L Pro k&reditariiSj C*de Htered* 
üVtion* Parlad- ¿ib» 2. Rerum quotidian. 4 - />, §. 1 .■  n» 21 . como as* 
si se prueba en los lugares citados. Demás de lo qual se debe no■* 
tar de la dicha le y , en que dice : ,, Y si por ventura aquella co** 
,, sa fuesse vencida en Juicio á alguno de ellos , que el daño 3$ 
5, refiriere , é se compartiesse entre ellos comunalmente» De doá- j 
de se infiere* que si después de adjudicada al heredero iacosa, le i 
saliere incierta , no havrá duda, sino que ios demás tienen obli- | 
gacion á satisfacerle lo que Jes cupiere , según , y de la forma que P 
dicho es : lo qual se debe entender con la distinción siguiente,Y f 
es a saber, que si la casa , o heredad se partió, y dividió entre ¡ 
dos, o mas herederos tan solamente, y á  otros se adjudico otros | 
bienes , para igualarse con los que llevaron la dicha casa , ó he-1 
redad , y éstas fueron vencidas en Juicio , como dicho es f porque § 
en tal caso se le debe suplir de los demás bienes lo que assi i& | 
fuere quitado por sentencia, Pero si la casa , ó heredad fue par*j¡ 
rida entre dos , 6 tres herederos por partes iguales con los demfe|
bienes, y á uno de ellos le condenassen á que diesse su parre, |  
porque el acreedor no quiso, teniendo acción á pedir las demás-jg 
partes, á cobrar mas de aquella , por hacerles amistad, b pb |̂ 
que se defendieron por haver adquirido algún titulo en ellas, ó | 
por otras causas , no tendrá acción el dicho heredero á pedir 21 
los demás prorata de lo que ie quitaron por sentencia , pues noj| 
fue por su culpa haversela quitado j pues también les Corrió d|j 
mismo riesgo , y peligro que al dicho su hermano, ó etfheféfcj 
ro í y porque por alguna causa, y titulo el dicho acreedor

■■ tu-1



tuvo acción , y derecho a pedir á los demás , pues pudo baver 
pa6tode .no pretenderen favor de ios demás herederos, 6 por-* 
que passó tanto tiempo , fue bastante para su prescripción , se­
gún que dicho es*, & ita notat Guilielm, de Cun. inU Si familia 
ercisc. G  FamL erciscund• & ibí etiam Paul. de Castro , quos se- 
quitar , & refert Ayora 3. p* c* 9* n* 20* de Partit•

51 Mas se infiere de la dicha clausula , que si los herederos 
que quedaron por fin? y muerte del testador, y difunto, hicieron 
división de los dichos bienes entre los susodichos por partes igua­
les , sin hacer mención de algún heredero , que estaba ausente en 
aquel tiempo, y sin hacer mención de el , y sacarle , y adjudi­
carle su parte, y legítima , hicieron separación de los dichos 
bienes, tendrán obligación , bolviendo el dicho ausente á su pa­
tria , cada uno de los dichos herederos insolidum, á satisfacer, y 
entregar al susodicho , como heredero , la parte que le pudo per­
tenecer al tiempo que se hizo la dicha partición ; y esto sin em* 
bargo , que alguno de los dichos herederos haya consumido su 
patrimonio , y los demás hermanos alegan , que no pueden ser 
convenidos mas de prorata de los bienes , que á cada uno les 
perteneció? y esto es por la malicia que tuvieron en dividir los 
dichos bienes, pues sabían que aquel heredero estaba ausente. 
Y assi cada uno insolidum puede ser convencido , y tendrá obli­
gación , assi en el Fuero exterior , como en el Interior de la 
conciencia: ut ita notat Covar. in cap. Peccatum , 2, p* §, 12* num. 
3*4, Y assi es bueno , que los herederos ausentes sean citados 
por requisitoria, para que les pare perjuicio ? y en caso que uo 
se sepa adonde está, 6 no quisiera venir , se le sacará su parte 
legitima, y se le pondrá en deposito en el pariente mas cercano, por 
vía de administración , como no sea muger, sino es que es ma­
dre , ó abuela; y siendo passados diez anos , con fama pública , b 
con otras vehementes presumpeiones de su muerte,.se dividirán 
los dichos bienes , entre los .herederos que le .havían desucceder 
ab intestato , dando fianzas, y  obligándose cada uno insolidum* 
y de no hacerse en esta forma , siéndola partición judicial, pa­
gará el Juez , haciendo excursión en los demás bienes : ut ita no­
tat Escdb# de Rat¿ociftÍis 9 c. ,6^ *47, 48. 49. per L 14, tít, 14, 
f*  3. &in quaestíone principal! docet Aceved* in ¿* 6. tit* 15. n* 7. 
cum aliis seqq*. . ¿ ^

yT í Mas dice , que la dicha partición no se debe reformar , ni 
enmendar ;? ñi ha 1 ugar e l  titulo de H<zreditarus aSíignibus * por-
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27 8 SiguenzcL Libro I L
que aquel titulo tan solamente habla respecto de los acreedores  ̂
hereditarios, estradas , e interessados á loa dichos bienes por deu-(. 
da del difunto, y no jrespefta del heredero ausente ¿ y ussi tienen 
los demás, herederos obligación á la dicha restitución , ex. suo fac­
ió. , &  non fafio defun£ti: ut ibi n,iz*.

5 3 Finalmente dice la dicha ley So. ,, E. esta partición , h to*- 
„  das las. otras cosas , é cada una de ellas 3 que en esta. Carta son 
,, escritas , prometieron los. sobredichos hermanos de lo ha ver 
9, toda por firme , é, de nunca venir contra ello en ninguna ma- 
„  ñera*. Dos cosas tenemos de. suponer , para que esta ley quede 
perfectamente declarada. L a  primera, si por quuiqmer agravio, 
ó engaño se, podra venir contra estos dichos pactos, y conven** 
clones, que se causan en razón de las dichas particiones extrajudí- 
ciales 3 aunque sea en poca cantidad* La segunda, si haviendose 
dividida los bienes, del difunto, y testador judicialmente j y sien­
do. aprobadas por las, partes % y mandada guardar por sentencia 
de Juez., havri assimisma lugar reformación de qualquier agra­
vio , Q error en Derecho ? 6 si forzosa, y precisamente tienen los 
dichos herederos obligación á. passár , y estar por las.dichas par­
ticiones*

54 Y respondiendo á la primera duda, y presupuesto,, di­
go , que aunque es verdad, que na excediendo el agravio de k  
mitad mas del justo valor, y precio,, liase puede venir contra las- 
dichas particiones, extrajudiciaies, como arriba.queda dicho, de 
que passo pafto entre los- herederos, de la  sobredicho: hase de 
entender quanda* se hizo la dicha partición por suertes , de que 
conocidamente cada uno de los, dichos, herederos v i d y  cono­
ció lo que poco-mas, o rúenosle podía pertenecer j, pero, quan- 
do en dividir ios. los. dichos bienes huvo error de cuéntala que con-; 
sis tía. en Derecho , de que por no, entender los Contadores su 
disposición , lo erraron,,se ha. de. tenerlo contrarío, y noes ner 
cessaria que exceda. de. la mitad del justo, valor, y precio 3 aunque ■ 
en la. dicha, forma ia dicha partición se haya aprohado* por los 
dichos, herederos,, coma assi la  tiene, Ayora de Bartitivnib* lih* 3* : | 
cap,. 7*.per totum* -.¡

5 f  Y en quanto la  segundo-,, se responde, que si el dicho | 
agravio.' no consistió en error de Derecho sino,, en otro qualquier | 
agravio ,, assi coma adjudicarle á uno mas que á, otro darte | 
una cosa mejor que otra, rio> havrá: lugar el;dicho: remedíOj, síno | 
es, excediendo dé la: mitad mas, del. justo; valor r y precio j,y assiho; j



se admitirán ios heredaros a pedir esta reformación , siendo apro— 
bada por ellos ; y fuera io contrarío si no Jo estuviera ¿ por­
que entonces havrá lugar reducción áalvedriode buen varón , 6 
prueba del dicho agravio , que en este caso se admite , citadas las 
demás partes interessadas con un breve termino ? y esto sucede 
raras veces, porque desde el día que se pide la partición, sue­
len alegar los herederos de su derecho j y havíendo que probar, 
se recibe á prueba con un breve termino , y en la sentencia vie­
ne determinado en la forma que se debe hacer la dicha par­
tición.

jó  Y para conclusión de estos dos dichos presupuestos se de­
be notar , que si el error que arriba diximos , consistió en De­
recho , deí qual resultó k alguna de las partes agravio , y huyo 
sentencia de Juez en Contradictorio Juicio , no havrá lugar el re­
formar ia partición en aquel Juicio , sinoes apelando de ella , y- 
no dexandoía passar en cosa juzgada; y en caso que la senten  ̂
cianosehuya pronunciado en Contradictorio Juicio, sino que 
los partidores después de hecha partición, parecen antee! Juez 
juntamente con las partes, y piden confírme , mande guarde aque­
lla partición , como es de uso , y estilo en todos los Lugares > por­
que entonces, por no haver sido pronunciada en Contradictorio 
Juicio , havrá lugar Ja dicha reformación en este caso : ut ita no- 
rat Ayora ubi suprá , n* 1 5* cum sequéntib* in decís* L Ex fnajora- 
fibus^C* Commun* utriusq*jud.Y para que en quaiquier tiempo se 
puedan deshacer los agravios , ora consistan en Derecho,ó no, ora 
excedan , 6 no de la mitad mas del justo valor, y precio, es muy 
buena advertencia , que el Juez en la sentencia confirmatoria re­
serve qualquier agravio , error , ó engano que después constare , ó 
resultare en la dicha partición ; porque por esta reservación se 
podrá reformar la dicha partición , aunque la sentencia esté pas - 
sada en cosa juzgada, ex Bald. in l* Cum eorum , n. 2* C* dé Sent•

interloe. omn» judie* Aym. cons* 19» n# 8*quos sequitur , & refert 
ííseob. de Ratiocin*r. 4 1 . 3  - 4. cum allís 1 el qual error ha Ju­
gar de pedirse , según el natural de la acción sobre que .cayeron 
las dicha cuentasque suele ser de diez , b veinte, b treinta años, 
según el mismo7Escobar , con otros ubi sup, ti* 25. 2 ó, ay* cum aüis 
sequent*

57 Y porque no se puede dar regla cierta , qual se puede lla­
mar error , qué consita eri derecho , por los innumerables que s$l 
pueden hacer , y  causar en las dichas particiones se notarán sur*
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maruímente, y con distinción Jas conclusiones de muchos caspíj 
contingentes, y cotidianos , que cada dia se causan en esta mate-: 
ria de partición , y división , para que por lo menos, no ignora-j 
dos, no se pueda decir, que en su determinación se adivinó 5 pues 
lo que siempre se ha de pretender es, entender eicaso , y saber ia. 
duda 5 y sabido, mirar en qué parte del Derecho se decide, ó qué 
Autor puede tratar de el > pues aunque consista en opiniones, porp i 
lo menos, siendo preguntado el Abogado, 6 Contador en qué se, ? 
fundó , no le podrán decir que io ignoró, ñique por no saber lo 
procedido, erró, ios quales irán declarados por ios parrales sfe  
guientes , para que por la materia de su natural se halle mas fe ;  - 
dimente. . f -

§* Capitales, 8. v
5*8 Y assi lo primero qne se advierte es , quantó á los capí- 

tales del marido, y la muger , y en qué casos, y por qué causas se­
les aumentan, lo quai irá advertido con suma distinción, re fe  
riendo assimismo por qué causas se disminuyen ios dichos capita^ 
les, y en que casos tendrá obligación el maridoá satisfacer la do-f 
te á su muger, aunque con el uso se haya deteriorado ¿ y si se de-; . 
be suplir de las ganancias, ora sean los bienes dótales, muebles*' . 
ó ¡inmuebles, raíces, ó semovientes ? y si procederá lo mismo en i 
los bienes capitales del marido, siendo deteriorados coa el «so, 
con la distinción siguiente.

59 Primeramente se nota, que si el marido huvíere recíb íd fe¡ 
la dote de su muger inestimada , ora sean en bienes muebles ,, se- > - I 
movientes , y se huvieren consumido con el uso , ó caso fortuito* 
no siendo por su d o lo , ó culpa lata, no tiene obligación á resti­
tuirlos el marido de su capital, y hacienda, probando, como di­
cho es , se consumieron en la dicha forma; ui ex iext* in l* Vlerann \ 
que, jff* de Jur* dot. ibi ; Idcirca , quod ñeque periculum rerum ad-'f: 
eump-ertineat, & ita probatur inU 18- tit. 11 *p* 4. salvo si constan*»  ̂ , 
te aquel matrimonio , se ganaron algunos bienes , porque entonfev ' 
ces aquel menoscabo , ó pérdida se debe supUr de las ganancias * yft 
esto procede assimismo en el capital del marido , ora sean bienes ¿ 
muebles , é immuebles , raicea , ó semovientes ,  aunque estén con-- 
sumidos-, gastados , vendidas , ó deteriorados ; ut ita tenet Rodri* < !
go Suarez in tit, De las ganancias , in fin. Ayora de Partitionib* up* & 1 
¿■ #77.7.#* 5.6.7. &  39* Grég.Lop. in L y f .f/ f. ¿*vexb. Comunalmente* ¡
Y en caso que la dicha dote se haya recibido en genero que--con?|f;:¡ 
sita en peso, ñutiera* ó me dida ¡assi como vino , aqey te o4 r%p|
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o lana , los ha cíe restituir en la especie de.su precio,, y bondad , b 
dar el precio coa que se pueda comprar otra tal calidad? con­
forme valiere al tiempo que se dissueive el matrimonio , per text*. 
inl, Res in datem, Jjf. de Jfur* dut* Antón- Gómez/» L 50* Taur* n* 43* 
y esto se entiende ? aunque no haya bienes gananciales : Molina 
de jfust* & }ur* z*iratí. disp* 416, 3, Pero si la dicha dore fue esti­
mada coa aquella estimación ? que de Derecho causó, y celebro 
venta , ora haya ganancia ? 6110 ? ora consitan en bienes que se 
consuman , 6 no , con el tiempo? y uso? siempre está obligado el 
marido ? ó sus herederos á su restitución ? en el valoren que al 
tiempo del matrimonio se estimaron , considerando ? que dissueko? 
no puédela muger ser apremiada á recibir la misma, cosa doral?, 
que el marido recibió, estimada con aquella estimación, que causó? 
y celebró venta ; y por el consiguiente el dicho su marido no 
puede ser apremiado á dar la misma cosa ?síno tan solamente el 
valor en que fue estimada ? sin a es eu caso que no lo fue : ut in U 1 8* 
til* 1 i f p * 4, Covar. de Prabh <¿.Q* cap* 2&. n* 6* Paiac* Rub■ ín cap* 
Per vestraS) de Do naíionibus ínter virum uxorem ? %* ult* n* n  m 
fin* Matienz* in l* 3//i/* 9# lib* 5% gios 7* n* ó* Antón* Gómez ubi 
supr* ». 43. $£44* Y no se dice hacer venta aquella estimación que 
se hace de los bienes dótales, quando solo esa fin de que se sepa su 
valor ? para que el marido, ó sus herederos, paguen el menoscabo 
de ellos , en caso que haya ganancias, ó en caso que por su culpa 
se destruyeron i porque en realidad de verdad?en cualquiera de 

! estos dos dichos casos corre esta dicha obligación ? ó por sus here- 
| deros? aceptando su hacienda : ut ita notat Molina ¿e j fust* &  jur*
\ %'traBL disp* 426. 4. 6. Antón, Gómez ubi mpr* n* 43,
| text* relutií, tul* . 11,^*4*
! 60 Demás de todo lo susodicho , , se debe a&sírnísmn notar*
I que si el marido recibióen dote algún ganado de ovejas ? cabras?
| ó de yeguas? ó bacas ? las quales estaban próximas a parir ? y es­

quilar? que recibiéndolas con la estimación que hizo venta, uc 
supra ? que tan solamente  ̂tendrá obligación f  dar, y pagar el 
valoren que le fueron dadas ? y  estimadas 7 pues, en substancia no 
fue entrego de dote ?sino contrato Tde venta z utdn l* Cum dotan ̂  
C* Sohit* Mútrim* &  in h 26, d* tit* 11. p* 4- Y en caso que este dicho 
ganado le liuvíesse recibido inestimado, según , y de la forma que 
dicho es ? y  que luego k .poco , tiempo. fue dissuelto el dicho ma­
trimonio , gozara tan solamente el marido de aquellos frutos pro*** 
rata del tiempo que duró el dicho matrimonio , y los de mas se le
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3 8 1 Siguenia. Libro IT.
Imn de restituir a la muger , 6 a sus Herederos 5 per U Dhortiof 
jfr, SoluU matrim* ibi : Non svíum autemde fundo , sed eiiam depe~ 
core ídem dicemus , ut tana ovium fcetufyue pecorum pr&sienturp 
queiti texu sic inteiligunt Bart. & Paul, .& Joann, Q&xt*de E&pmsr 
■ cap* 8* «. 32. quos sequitur , & referí: Kscob, de R míocíti, cap, xlh 
fv. 3 1 , teniendo atención , que en ios casos que estos dichos -bienes 
se recibieron inestimados, hay obligación, faltando algunas ca-* 
bezas de ios partos con mejora de las demas ,  haviendo bienes 
ganancialesi ut in U 21* citat* 1 t*p* 4* ib i:,, Ganados din las 
?? mugeres en doteáias vegadas á sus maridos ,, y si por ventad 
5? ra , quando establecen ia dote en ellos , no ia aprecian , el peJi-: 

gro que ya viniere sera de la muger , y llevará el marido los 
?9 frutos de ellos , para sostener el matrimonio , mientras que du»
^ ráre 3 pero sí acaeciesse, que de ios ganados , que diere la muger; 

k su marido9 mueran algunos, tenudo es el marido de tornar 
otros tantos en lugar de aquellos que murieron , de aquellos 

5, fijos mismos , que nacieron de ellos ¿ ia quaí ley se debe enten­
der sin la distinción que muchos Doctores quisieron darla, qu¿ 
dixeron , que paraassí entenderse , se haviade atender, sí era re­
bano entero , ¿ n o j  porque de no serlo , no havía lugar el suplir­
los con los partos , de que no es cierta \ y porque sin embargo dé 
la dicha distinción , se ha de observar la decission de la dicha ley ; 
% i * ut ita docet Escobarle Ratlocitn cap* n* adviniendo^ : 
que en todos ios casos que el marido no tiene obligación á pagar 7 
los bienes-, que se consumen con el uso , que nose han de entender 
Jos que de su autoridad , ó con ia de su muger vendía , aunque 
sean bienes parafrenales^ ut ita notat Ay ora de Pariiiianib* l* f* 
cap* 8. n* 2* 3.

6 r  Y porque muchas veces se dificulta , quálesue dicen bíe- ;; 
nes estimados, de manera, que hagan venta, se ha de tener atenf í 
cion sí el marido se obligo al tiempo que otorgo Carta de dote ¿ 
íi pagarlos bienes dótales en la estimación en que fueron aprecia- :U 
dos, y  entonces es visto hacer venta aquella estimación 1 ti i itá no-1 ; 
tat Oovar* de Pra$+ Q2 * caP* *8,». 7. cutnaliisi salvo sí en la dicha 7 
Escritura de dote se sacasse por condición, que fuesse en elección 
de la muger, q sus herederos el cobrar la estimación , b pedir sus 
mismos bienes i y  entonces estando los bienes enagenados én ter­
cero possedor, los podrá repetir direété, sin ser necessarío hace* 
excursión en los bienes de su marido ; salvo sí hu viesse elegido sd 
estimación, porque entonces tiene obligación á hacer jpríintiro.
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excursión en ios dichos bienes de su marido, por el útil que en 
eüLccasoie pertenece : ut ita habetur in i , Quctd si fundas 9. ff. de 
batid* doled* & in l* i ,  C* eod* Ánl* Gomez-b?/, 3’3*-̂ *44'#£̂ L'2* infin, 
GrcgoT-iul. 7•*/>* i 1* inverb* Apreciada ^quos sequirury Se re­
fere Gutiérrez de J  ¿tramen?* confirma?* i . i ,  *?. q, iaqual dis  ̂
tinción de aprecio, y estimación, se puede assimlsmo poner en 
elección del marido, Y si acaso no constare en favor de quien se 
hizo la dicha convención , se presume es en favor del marido ut 
Ua colligitut ex doUrína. /, Plerumque , cum- sequen?. ff,. de. Jar, 
dut* &  ex i, i 8, diSL til, 1 l ,  p* 4* Molina de. fus?,&  jar, 2* tmtU 
ilisp, 4¿ó. n, 13. y d  que eligere. una vía ? es visto renunciar la 
o l h í ,  eletdio urnas excursio alterius,-

§. Arras , y joyas, 9*
62 Item j se le aumentan á la muger sus bienes dótales por 

las arras prometidas por su marido ,, y esto procede assimismoen 
las joyas , no ha viendo arras ? y assi ios partidores, las; sacaran por 
deudas ; y esta se Ikl de entender estando entregadas * porque sí no 
fueron mas de prometidas, no se sacaran del cuerpo de bienes  ̂
y sacando primero ios capitales siendo,, como dicho es * entre­
gadas , se le daran a la  muger de lo que ai marido le. pertenecie­
re de su capital , y ganancias ? y si no fueron mas de prometidas,, 
se le han de pagar del cuerpo de bienes,, después de haver sacado 
los dichos capitales ? como dicho es , y de no haver bienes ganan­
ciales , las pagara al marido-de sus mismos bienes:, ut ita notat 
Ayora ubi snpr, cap* 7, tu 1 $, vers* Quar?o* Villadiego insua Politic*■ 
cap, 7, tn 20, fot i8 g#.

63, Las quales arras no deben exceder de la décima parte do 
los bienes del esposo que al presente tiene , según la ley yo, Taur. 
bodie L 2- iit, 2* ¿ib, 5, Recop* Y dicense bienes los que el esposo 
tiene , y possee con buen, titulo , y fé , sacadas las décimas y por 
manera, que si después* de prometidas estas dichas- arras , conde— 
nassen al dicho esposo , y marido á que restituyesse algunos bie­
nes que posseia coa buena fe , no por esso se dexarian de cumplir 
las dichas arras- en ia cantidad qUe cupiessen al tiempo de la pro- 
messa ut ka tenet Antón, Gómez:in l, f  3- Matienz, in l, 2*
tit, 2, gtoss* r, n, 4. Y aunque es verdad,que estas dichas arras no 
pueden exceder de la décima parte , ni las joyas déla octava de la 
dote de: la muger al tiempo del matrimonió y, pero* con todo esso* 
si fueron prometidas en mayor cantidad en premio de nobleza , o 
por ser muy honesta * hermosa ?, o doncella ¿ b por ser causa de re-

mu-
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jmineracicm , es visto hacerle donación delexcesso , que es valida, 
por causa de la dicha remune rae ion ; las quaies arras se pueden 
prometer constante el dicho matrimonio, siendo dadas, b pro­
metidas por las dichas causas, aunque no se expresse antes déla' 
otorgacion de la dotó, como después se expresse, aunque sea 
constante el. matrimonio 9 todo lo qualnose debe entender, prê  [ 
cediendo las causas dichas alias secus: ita cum Bart. Panomin 
cap* ult# de Bonat. ínter virttm , &  umrem, n, 7. in Epitom. parí* 2, 
cap* 3* §, 3. n* 3. Antón. Gómez in U $Q* Taur, ru 66* &  in 2* tom, 
Var, resaL cap. 4. n. 23* Covar. 2.part* cap* 3* §. 3* *̂ z t Ayora de 1 
Tmtit* 3, p . 20* 30. quossequitur , & refer Ace ved* in U u f
tit, zdib. y. n* 1 x# Molina ¿A? Just,&  jure¿ z*traB*disp*z%fy j
ti* 17* 'uerr. Z¡?rf/«í $ &  in disp. 43 r . ». 7* é? $upr*cap.z6. £& ¡

4* í/2 2,* //J. |
64 Y  en caso que el esposo no tenga bienes de que poder | 

dar las dichas arras , las puede prometer de los bienes que cons* ¡ 
tnnte el matrimonio tuviere, y adquiriere, expressandose antes I 
de contraherse, y no después, por presumirse donación entre j 
marido , y muger, que de Derecho no es permitida. Y es la razón, § 
que en dar estas dichas arras, se han de considerar los bienes que j  
el esposo tenia al tiempo del dicho matrimonio , salvo si huvo| 
condición, de que el dicho esposo prometió, que para pagar el g 
diezmo délas dichas arras, se eonsiderasse, assi el tiempo presen-1 
te , como el futuro , del dicho matrimonio , que entonces se debeg 
cumplir la dicha condicionen la forma prometidas ut haec om-p 
nia notantur per Monta!v. in L 2. tit. 5* íib* 3.Foru Rodjig. Suaresf 
inl. í t ejusdemtit. 2. quast* vers. Circa bañe partem* Ayora ubi. *#{•% 
n* 17* Aceved. ubi supr* in L 4. n. 20. j¡

6y Y  en quatito á la forma, y orden que se debe tener eajj 
partir estas dichas arras , y assimismo las joyas dadas , y prometí- fc 
das por el esposo , consta por la ley f 2. Taur* bodieL,4, tit. 2. Iib* j*{¡ 
Nev¿g Rtcop. en que dice : „  Qualquier esposa , ora sea de futuro,|g 
„  suelto el matrimonio , gane , sí el esposo la oviere besado,b f ¡  

mitad de todo lo que el esposo la oviere dado antes de consn-jj 
,, mar el matrimonio , ora sea precioso ,6  no ; y si no la ovietfpl 
„  besado, no gane nada de loque le o viere dado : tórnese ató |  
,, herederos del esposo, pero si qualquiera de ellos muriere 4^ || 
,, pues de consumado el matrimonio, que la muger , y sus isfe-lj 
, ,  deros ganen todo lo que, seyendo desposados, le ovo eí P p í»  
,, so dado, no haviendo arras en el tal casamiento, y matrimpM ¿
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M pero si arras oviere, que sean en escogimiento de la muger , ó 
5, de sus herederos; ella muerta , tomar las arras , 6 dexa rías , y 

 ̂ tomar todo lo que el marido le ovo dado, siendo con ella des- 
5ípossado 5 lo qual hayan de escoger dentro de viente dias después 
5? de requeridos por los herederos del marido; y sino escogieren 
5; dentro del dicho termino , que los dichos herederos escojan*

66 Y adviértese en limitación de esta ley que si el esposo al 
tiempo de la promíssíon de arras , y  joyas se obligo , ó prometió, 
que de ninguna manera las havia de repetir , se guardará el di­
cho contrato , aunque no la haya besado , y ganara la esposa , ó 
sus herederos las dichas arras, y jo y a s, dissuelto el dicho ma­
trimonio ; ut íta tener Palac, Rub# in cap* Per vestras , de Donat• 
ínter virum , &  uxorem* También se debe advertir, que si la es­
posa huviere dado, b prometido k  su esposo alguna cosa ,assi 
como por vía  de arras , b joyas, de ninguna manera las ganará el 
dicho esposo , aunque la aya besado , sino es en caso que Ínter-» 
vino copula ; ut ita notat Castill. ini* y 2* Taur* litter. Z ,  col. 2* 
per /* 3, tit* ii*  p* 4.

67 Y si la esposa, constante el dicho matrimonio , huviere 
consumido las dichas joyas , que le fueron entregadas , podrá muy 
bien, dissuelto el matrimonio, renunciar, y dexar las dichas joyas,

■ y  pedir las arras, siéndole assimismo prometidas , b entregadas, 
con tanto que no estén deterioradas , b consumidas , porque de es­
cario , debe suplir la muger el menoscabo , y valor que por enton­
ces tienen : ut íta notat A y ora de Partk* 1* .p» cap* 7. n, 35*

£ 68 Demás de lo qual, en limitación assimismo de la dicha ley,
|se hade advertir , que no entregándole al marido la dote prome- 
|tída, no tiene obligación á dar las arras que prometió á la dicha su 
Jmuger; ut ita coljigitur ex auth* Sed qum , £  de Donat* ante nupt, 

Y  si la dicha dote no le fuere pagada enteramente, assimismo no 
[tendrá obligación apagar las dichas arras por entero, sino es res- 
Jpe&ivamente considerada la una, y  otra cantidad; ut tenet A l- 
jvar. VeL consult. 3* Gam* decu* 370. n* 2* cum alliis, quos sequí- 
|tur , & refert Molina de jure , 2, traSl* disp. 431¿ n, r 4*

69 Y porque muchas veces los partidores tienen duda en la 
{forma que deben sacar estas dichas arras , guando el que las pro- 
hiedo gozaba de algún vinculo, o Mayorazgo, en especial ha- 

riendo de ser en la décima parte délos dichos bienes , seba.de 
onsiderar , que para que sea justa esta computación , se ha de es- 
imar el valor del fruto , que en cada ua ano puede valer e id i-
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cho vinculo ? o Mayorazgo 3 6 otros qualesquier bienes sujetos | 
restitución. Y según esto , se ha de considerar , qué tiempo puede 
vivir el posseedor de los dichos bienes , según su edad , sugeto ry 
calidad $ y estimándose el valor del dicho fruto de todo el dicho 
tiempo 5 se dirá lo que puede rentar,todo el dicho tiempo , á razón 
cada un año de a uno por diez , cuya computación colijo de la 
que en este caso hizo Molina , en que dixo , que valiendo el Ma­
yorazgo dos mil ducados de renta en cada un año , se podia pro­
meter en las dichas arras mil y seiscientos ducados ; que según 
parece , fingió que el posseedor havia de vivir ocho años , que 
de diez y seis mil ducados , en que se havian de estimar los fru­
tos del dicho tiempo , según dicho es, viene á ser la decima par­
te los dichos mil y seiscientos ducados; de que assimismo se 
colige 5 que esta decima parte de las dichas arras se ha de com­
putar á razón de uno por ocho , como censo de por vida ? como 
assi lo dixo el mismo Molina , y essa fue la causa porque fingió 
la edad de ios ocho años, para darlo bien í  entender, y en essa 
conformidad lo entendió Escobar 7 sino que dixo , que havia de 
ser á razón de uno por siete por la nueva Pragmática ' pero hoy, 
según la mas nueva , ha de ser k uno por diez ■ ut in L 1 2. añadí* 
da al tit, i y. lih• 5* Nov¿? Recop* & vide Molina de Primog, c» 
19. n* 40. Escob* de 'Ratioctn. cap, 2. !.

70 De cuyas arras no puede la muger disponer , casándose se- ¡S 
guada vez j sino que las debe reservar á los hijos de aquel ma-¡t 
trimonio , sin que á ninguno le pueda mejorar en ellas: ut ita teaet p  
Gutier. ¡ib* 2. Quotid.c. iB. n. fin. &tn  /* 26. tit* i j . p .  y.

71 Síguese mas : que sí por contemplación del marido , ora jlj
ser estraño , ó pariente de e lla , se le huviere dado k la dicha sti |g 
muger alguna cosa por titulo de legado , ó donación 5 queas^hljj 
mismo tiene obligación á reservarlo á los hijos de aquel mafri-;jj 
monío ? y esto procede por Ja misma causa de los bienes,¿que h¿¡¡j 
madre heredó de alguno de sus primeros hijos ab i ntéstate ? .pero!j¡¡ 
no ex testamento 7 porque aunque es verdad 5 que en los unos^y B  
otros bienes lía de gozarla madre, ó el padre dermuffu^od^p 
ellos por el tiempo de su vida , pero con todo esso ha de quedarte 
servada su propiedad para los dichos sus hijos ,* ut ex /, i^-Taur 
quceest L 4. tit* 1. lib* Recop* & íbi Antón, Gómez n* 2*. 3 . 4# f
6. j w &  adprobationem totius materice vide Tello Fernand, inJxdty 
Taur. n. u t &  in L  4. ib¡ ». 17. Govar. 2. p jib ,  4. cap* 9. 7*?^
Jaez de Majar at* 1. p* q* J4* Aceved, in L 3, tit* hjib*
Reeop* &  vide frfra 3 §. Reservación* Maí
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72 Mas se sigue , que sí el esposo imviere dado, b prometido 
a su esposa Jas diciias arras, y joyas , no por esso se impide la li-

| bre voluntad de poder disponer del quinto , ultra de la canil- 
! dad , y valor de las [dichas arras , y joyas, salvo teniendo hi- 
| jos de otro matrimonio, porque en tai caso no puede disponer 
| mas de un quinto , ora sea en arras , b joyas , b por otra qualquier 
¡ voluntad , por causa de haver passado á segundo matrimonio ; ut 
I ita tener'Gutier. de ¿furam, confirm. x, p, cap* 14. n, 8*

73 Finalmente se advierte , que si al tiempo del matrimonio 
¡ no fueron prometidas las dichas arras , ó joyas , aunque después 
; se prometan , no deben los partidores adjudicárselas á la muger,

ni á sus herederos , porque estas no son forzosas , sino voluntarias; 
ut ita docet Tell. m L ib , Taur, n,8. Acév, in ¿,1,2, tit, 6. lib,$, Re-* 
eop* Y por qué decimos , que constante el matrimonio, no se pue-
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den prometer , ni dar joyas , ni arras , tiene fundamento , pues se 
coüge ser donación entre marido, y muger, ut suprd diximus: la 
qual de Derecho es prohibida , sino es conformándose con la muer-* 
te s b juramento , y  en la forma que las demas donaciones son con­
firmadas , siguiéndose su tradición , veré , aut fífté : ut ita sentít 
Gregor. López in U 1. tit, 1 1 .p, 4, veri* En España ? aunque mu­
chos DoÉtores tuvieron lo contrario , fundándose en que succedien- 
d o , como succedierott, las dichas arras en España, en lugar de las 
donaciones propter nuptias, se podrán justamente prometer, y au­
mentarse hasta la cantidad dicha, constante el matrimonio ,y no se­
guirá el natural de la donación Ínter virum, & uxorem , supuesto 
que el prometerse las donaciones propter nuptias, havia lugar eons-* 
tante el dicho matrimonio : ut itaprob&iur ex d, L x. tit, 1 1. p# 4. 
Alvar. Velas, consult, 4* n, i .  Cov* in Epitom, c. 3.§. y,n, 12* Ant* 
Gom. in L yo. Taur*n, 1 %*Tu cogita, &  sequere communem•

§* Bienes parafernales* 1 o,
74 Item , se le aumenta á la muger su capital, y dote por los 

bienes parafernales , y  son Llenes parafernales todos aquellos 
bienes", que ultra de la dote , al tiempo del matrimonio le perte­
necían á la muger , cuyo, nombre Griego se dividirá d Para? quod 
aut juxta'f &  pherna , que quiere decir dote , como se prueba de la
U 17. tit, 1 1, p, 4.

7 y Cuyos bienes son de la misma naturaleza que los demás 
bienes dótales en quánto su restitución, y privilegio $. por ma­
nera , que si el marido los recibió estimados con la estimación 
qué arriba  ̂dix irnos y  ora el marido los recíba en bienes que se
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consuman con el uso , 6 no se consuman , dissudto el matrimonio, 
se le ha de entregar a la muger , ó á sus herederos su estimación^ 
y  valor ; y si estimados no le fueron entregados, siendo bienes qué 
consistían en peso , ó medida , como miel , trigo , aceyte , y otras 
cosas, por ser de natural consumibles, se han de entregar en Í4 
estimación que valían , ó entregar otras tales en el mismo gene-* 
t o  j y si fueron bienes , que con el uso no se consumen , no havia 
obligación de entregarse, sino de la forma que dissuelto d  matrU 
monio fueren hallados j scílicét , mejorados 5 6 deteriorados j aun­
que si el marido los administro , tácitamente se entiende se ha de 
satisfacer su deterioración de los bienes gananciales ú  los Imvie  ̂
re , alias secus , como todo se prueba de la ley 17, referida , adon-*, 
de dice, que en caso que el dicho su marido los haya administran 
do para la paga de ellos , siendo enagenados por el dicho su ma-». 
rido 5 que quedan sus bienes tácitamente hypotecados. Dice assi- 
mismo, que del fruto de estos dichos bienes lia de gozar el marido; 
para sustentar las cargas del dicho matrimonio.

76 Díeense assimismo bienes parafernales todo aquello que
la  muger adquiere por el marido per sponsaüriam largítatem , co­
mo assimismo lo son las donaciones, que el Derecho llama imê  
virurn , & uxarem, en ios casos que de Derecho se confirman coa 
la muerte. ,

7 7  De aquí se saca, que todo aquello que al tiempo del ma­
trimonio les fue dado , y donado a los dichos esposos, y se sabe 
por contemplación de quien se d io , ora sean estrados , ó parien­
tes 5 siempre se reputan por bienes gananciales entre marido, y 
muger ¿ y siempre en duda se ha de juzgar en esta dicha forma,; 
sino es que conste lo contrario de voluntad de la persona que lo 
da : ut affirmat Antom Gómez in /. 50* Taur* n* 67, &  in /. z. tiU 
9, p* y. Julias Claros ¿ib* 4. Sent* veri* ‘Donalio 3 qutesi. 10. Gu­
tiérrez de PraSi* QQ> qucest* 120, ¿ib. 2. quos sequitur , & refert 
Molina de Just* &  j  ur, 2. traSÍ* H$p. 430* n* y,

7$ Y porque diximos arriba, que el marido tiene obliga­
ción 4 satisfacer ios bienes muebles 5 quando fueron deteriorados i 
con el uso, base de ¿imitar , que sí fueron bienes de que el mari­
do tenia neeessidad para el uso de su casa , y familia, tendrá obli­
gación a pagar su valor ,  pues para el dicho su gasto se escuso de 
comprar Jos dichos bienes Uo qual no ha lugar en los bienes dotâ  
fes inestimados, por ser de mejor condición los bienes parafema­
les : ex traditis per DD* m ISim trUofi* d.e &  ita adyetr

Antón* Gom. in L y* Taut* tu 44. in fin*
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79 Y en quanto a las mandas, que assimismo son aumento 
de dote , se ha de advertir , que si el marido mando á la muges 
alguna casa , o heredad, b otra cosa , que con la dicha su muger re- 
cibio en dote , estimada con aquella estimación que de Derecho 
causo 5 y celebro venta , tácitamente fue visto mandarle su valora 
y assí se le deberá á la muger , no solo la estimación de los bienes 
dótales , pero también ellos mismos , ni en este caso ha lugar com­
pensación 5 lo qual fuera al contrario , sí la cosa que le mando , la 
recibiera inestimada , por ser proprxa de la muger , y no del ma­
rido : ut ex text. in l* Licimts locusta , ff. de Leg* 2, &  ibi gloss. or-

¡ din* Bart. Bald. & comm-un.DD. Paul, de Castro , & ImoJ. in /. 2*
¡ §* fin* Jf* de Doteprcelegai* probar etiam Bart. in /. Si quis servum,
¡ fin*ff* eodem ,  & inl* ¡{¿¿3 quadraginta , & in L Marcel* jff. ad Trevel*
! Y assí se debe entender el §, Sed si uxori % Instit. de Legat. cuyas 
j palabras en romance son Jas siguientes: „  Y sí el marido man- 
I 55 daré á su muger la dote , válida es Ja manda, porquemas cum- 
¡ 55 plido es el derecho que se tiene para pedir la .manda , que el 
j  55 que se tiene para pedir la dote ? y si le mandare la dote que no 
I 53 recibió , los Emperadores* Severo , y Antoníno dieron por res- 
| S5 puesta 7 que sí la mandasse simplemente 3 seria inútil la man— 
i 55 da ? ( scilicét , no haviendola recibido ) pero que si la manda 
i 25 señalasse cierto dinero 5 ó cierta cosa, b las Escrituras en que 

25 mostraba haver recibido alguna dote , válida seria la manda:
¡ff wVfc infra * n• 299* &  300.  ̂ # Formdtuf

80 Y sí el marido dixere : „  Mando restituir í  mí muger £0- alia dijfe
55 dos los bienes dótales , que traxo al matrimonio, es visto rensclau* 
dexarselos con todos los mejoramientos , que los dichos bienes sû a 
dótales tuvieren al tiempo que aquel matrimonio se dissuelveí J"
lu qual fuera al contrarío, sí el marido díxera:,, Mando que se por̂ apU¥ 
55 le restituyan sus bienes dótales $ porque entonces , por no havey alia diffe 
usado el testador de aquella palabra todos , se sacarán primeramen- rens chu­
ts ios mejoramientos que tuvieren 5 y de la estimación que al ma- fula* 
rido le tocare ? como de bienes gananciales 5 en caso que los haya.: 
ut ira affirmat supra relati DD,

81 Y si el marido mando í  su muger alguna heredad , o algu­
na pieza de oro , a  plata,-o otros quaiesquíer bienes, que su valor 
exceda.del quinto 2 a tercio de llenes , quedando preñada y el 
parto no fuesse legitimo, según la /. 2. tit,%*lib* Recop. valdrá ex* 
todo ei dicho legado 2 no haviendo. otros descendientes, en quanto
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ai quinto , ó ascendientes en quanto ai tercio $ pero sí nació natu­
ra] el postumo , y fue bautizado , y vivió 24. horas , no valdrá'el 
dicho legado, sino tan solamente en el dicho quinto , delqual se 
han de sacarlos gastos funerales : ut contra Ayoram tenetAcev¿‘ 
in l* 12* t i t*  6. l ib * $ . Recofl* «*17.

82 Mas se advierte , que si el marido mandare k su muger el
usufrufto de todos sus bienes, ó de alguna parte de ellos*, tenien­
do descendientes, 6 ascendientes, tan solamente se ha de enten­
der del usufruÉto del quinto, b del tercio , no teniendo descen­
dientes 9 y  teniendo ascendientes, según doéfrina de Antón, Gó­
mez 1* tonu Far* res. cap* i n  f?* 26* quem sequnur Acev, in l. 11. 
tit. 6, n* iy*Uh* Recop* Rodrig, Suarez in rep* l . Quantum in
priorib*in 3. amp* n. y. Gómez Arias 'in l* %S* Taur* n„ ó,

83 Y  en caso que no huvíesse descendientes , o ascendientes, y  
quedasse , como dicho es , por usufructuaria de todos Jos bienes de 
$u marido en su casa contenidos , no se debe entender délos bie­
nes vendibles, que el dichosa marido tenia en Ja dicha su casa 
por trato de grangeria , assi como si era Mercader de qualquier 
mercadería 5 salvo si fuere trigo, cebada , lana, ó ganado , y  otras'; 
cosas semejantes , que se criaren en casa ; porque aunque son ven­
dibles , siendo de su cosecha, y estando señaladas para el gasta 
cotidiano , aunque es verdad que son vendibles , no estando dipu­
tados , y  señalados para grangear con ellos, se han de compre- 
hender en el dicho legado; ut ex text* inUGenerali , §, Uxori, ff* 
de UsufruB* legas* &  ibx Bart* & Jas. & commun.DD. Covar,7í¿. %* 
‘Far* res. cap* f* n* 3. Ayora 2, part* de Partit* cap. 23.

§. Mejoras, y ganancias, 12,
84 Siendo, como es notorio , que lo adquirido , y
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según leyes Reales de este Reyno, constante el matrimonio, es 
comunicable entre marido , y muger, sino es en Gordo va , y otras 
partes , que se usa, y  guarda lo contrarío, es neeessario, que se ad­
viertan , y traygan á la memoria los casos mas pra6tieabies, qút 
en esta materia se pueden ofrecer , para que assimismo en las par­
ticiones no se cause error. Y  assi , lo primero se advierte , que 
aunque es verdad que las mejoras <íe las casas, y heredades sé de­
ben comunicar en quanto su mas valor délo que se estimaron ,6 
se probare valieron, y por el consiguiente su menoscabo, y se 
debe suplir de las ganancias , como diximos en este capitulo 
el §. Capitales , se ha de tener lo contrario en los bienes de Ma­
yorazgo , y demás bienes sujetos á restitución $ porque luegohjtie

> mué- ;



muere el ultime poseedor , passa al llamado , y successor en él 
con todas aquellas mejoras , según h ley  6. tituU 7* lib* y. Recop* 
&  ibi scribentes : aunque si el Vinculo, o fideicomísso es temporal 
por algunas vidas , y que no ha de ser perpetuo se ha de tener 
lo contrario , y se han de repetir estas expensas, y mejoras; ut ita 
notat Molina de Primog. lib. i .  cap* 26. w. 14. vers* Sed mea , 6? n?
1 y. vers. Ex bis ? pero no hay duda que en el uno, y  otro caso po­
drá repetir la mitad de aquestos gastos Ja muger, ó el marido., 
á quien le toca, como bienes gananciales , y  se han de suplir de 
los demás bienes, pues no es justo que el posseedor del dicho Ma­
yorazgo gaste lo que no es suyo , y haga los dichos mejoramien­
tos en perjuicio del otro.; ut íta notat Ayora dePart. i*p. c. 10* 
fu 4* y de qualquier manera que sea, tienen derecho los herederos, 
o muge res del ultimo posseedor á destruir , b echar por el suelo los 
dichos mejoramientos, no pagándoles su valor, como no sea en da­
ño ? y fealdad de los demás bienes ; Molin* ubi sup* n» 16.

8 y De aqui se infiere , que si el marido planto vides, ó otros 
qualesquier arboles en tierra de su muger , b por el contrario , no 
llevará la heredad cuya era , ni sus mejoramientos, sino tan^sola- 
menre su estimación , y luego se partirá la dicha heredad entre los 
dichos marido , y muger* Y es lo contrario en la mejora , o edifi­
cio , fabricando en tierra de uno de ellos , porque entonces -estir* 
mandóse su valor , se le entregará enteramente á cuya fuere ; ó sjt 
el marido la huviere recibido (estimada con aquella estimación 
que causo venta) y es la razón , que el edificio no tiene cormno— 
da división , como la tiene la tierra con ios dichos arboles* Y por­
que es decissíon de la ley g* &  9* ttt* 4* 4* Por* de que para
su efefto es necessario probar estar en uso*. .

86 Y estando los dichos bienes, b otros qualesquier que se 
.deban partir , algún tiempo por dividir, se ha de ;saear> por deu­
da, no solo lo que en el dicho tiempo se huviere gastado en con­
servación, y mejora de los dichos.bienes 5 pero también los ré­
ditos del dinero de aquel gasto, á:razón de á veinte t ui hodie , ut 
colligitur ex l. His cansequentér, §. 1* in fin , Fam. ereisennd, 
Joann* Garc. de Expens. c* 7* in principa Ayora %*p* de Pariition* 
c< 20, n* yq* los quales reditos assimísmo pagará Ja hermana , b 
hermano , o,heredero legítimo, que siendo requerido, no traje­
re á partición ¡los bienes qué-.tuviere recibidos j.y lo mismo es Jos 
fr utos de las heredades desde eí día; del dicho requerimientoper 
text, in A. Fijius,. emancipa §. Filia de Collat* Escob*. de Ra— 
t¡Qpin. comp, y. Y
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87 Y  aunque es verdad que hay diversas opiniones en la for̂ - 
ma de dividirlos partos de esclavas, por dudar si han de ser fru  ̂
tos , 6 sd precipuos los ha de ilevar el que las traxo ai matrimcK 
nio 4 y aunque es verdad , que parece no ha lugar, que los dichos 
partos se comuniquen assi como frutos ; pero con todo esso , slT 
guiendo la mas común , y probable opinión , digo , que estos 
dichos partos se deben comunicar entre marido , y muger , assi 
como reditos, y ganancias adquiridos constante el dicho matri* 
rnonío : ufc probat Baeza deDecim . tutor. c* 23. n* 10. <5? 13. Vi« 
llalob, in Mrarto mili. comnu opin* í i t t . ü* n* 236- qui in hoc mofo 
intelligunt /. 13* t i t ,  %v*p* |*

88 ¥  hase de advertir en esta materia de ganancias , que si él
marido iastb la deuda del deudor por quien salió fiador , que no 
será justo que la muger, ó sus herederos sientan este daño, pues 
de la fianza no se espera ningún provecho , ni es contingente la 
ganancia en este ca so , como lo es la pérdida, sino es en caso 
que se obligo como principal, de que por lo menos , de aquella 
fianza , y  obligación se le podía seguir alguna utilidad , é interés, 
por mirad , b tercias partes, como en rentas Arzobispales , y otras 
semejantes j 6 quando el dicho deudor le fio en otras ocasiones," 
estando casado , y  en tiempo , que quando se perdiera , pudiera 
assimísmo lastar por él 4 porque sí quando se obligo como fiador, 
era tan pobre , que de ninguna manera podía pagar Ja deuda, 
pagando el marido ia deuda en la forma dícna , no debe participar 
la muger la mitad de aquella pérdida , sino que se le debe sacar 
su mitad , como si en realidad de verdad no se huviera perdido; 
IT es común sentencia , según los mas práóÜcos Doftores, como : 
Jo es Gutierr* Ub. 2, PraSl* queest* c* 228* cum altts¿ quos citat* qui-1 
bus consentir Gam* decís* 16 sancitum est in l, 7* t i t .  3. ¡ib*
y. Recop. ibi : ,, Mandamos, que por fianza que el marido hí<J

cíere en quaiquier manera , 6 por qualquier razón , no sea obií- 
2, gada su muger, ni sus bienes,

89 Demás de todo lo dicho, se puede dudar , si lo que eh 
marido jugó , 6 gasto deshonestamente se le debe suplir haviendo 
bienes gananciales, ganados constante aquel matrimonio jo  sise 
Je debe restituir, y entregar á su muger la mitad de lo que assi 
constare, y se probare haver gastado eJ dicho su marido, espe­
cialmente siendo con dolo , y malicia , y contra la voluntad de-* 
su muger- Y en quanto á lo , primero digo , satisfaciendo por •: 
la parte afirmativa , de qu$ í  la muger se le sacará otra tanta cafi-g
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tidadcomo,1aidicha mitad de lo quí*,consumió» siendo contra su
voluntad, y daño; lo qual consta, por ;las:rabonestsígufentes: Pri­
me ratóente , q ue todas las veces q ue algún o de . los companerós,
¿ interessados á los bienes comunes, y de compañía , por su cul­
pa, dolo, y malicia, destruyere, o perdiere alguno de los di- 
ciios bienes , ganados, en la dieba compañía, que precisamente  ̂
tendrá obligación a satisfacer á los demás compañeros *! e interessa"' 
dos aquel daño , 6 perdida que por su culpa previno ; porque de 
quaíquier manera es visto hacerles perjuicio , y daño á los dichos, 
compañeros, supuesto que lo que se adquiéreos común, y co­
mo hacienda de todos , no debe sentir ei daño , quien por su cul­
pa no lo perdió ¿ y assise le debe restituir la parte que le.pudiere 
pertenecer, como á uno déla compañía : h <s cr. ontni aprobarifi
tur in §, ultinu Inst, de Societate , & .in U Cum duob, Ven%tr
cum símil i b * ff, Pro socio*

90 Demás de que en la general administración no es permi- 
,1 i Jo ei engaño , es pee i a í m e n te s í e n do e n pe r j ui ci o , ydan o del sé- 
ñor , é iateressado á ios dichos bienes , de que en ninguna mañe- 
,ra ie puede dañar , üt in L Creditorum ¿ §* Mandati , ubi Bald* Sí 
notat Afíliét, deccisnone 29* & laté Palac. Rub# in Rub• dé Do-  
nai\ ínter virum , & umrem , §# 6 6 , n. 26# in fin,

91 Y aunque es verdad , que, por, ha ver bienes gananciales
:se pudiera dificultar , si lareferida doftrina havia lugar, se satis­
face , que precediendo el dicho dolo, y engaño, no hay duda 
sino que tiene obligación el que en la forma dicha lo perdió á 
restituir otra tanta cantidad á los demás sus compañeros , por 
manera , que si el marido perdió al juego alguna cantidan dé 
maravedís de los bienes comunes, y del capital, no.ha y duda, 
sino que siendo la muger , como en efefto lo es en estos R ey nos, 
interessada á la mitad de estos dichos bienes gananciales , que por 
razón de la dicha perdida se le sacarán ptros maravedís, y canti­
dad como el dicho, su marido perdió, t haviendo bienes comu­
nes^ cuya doctrina , sin distinción de fraude , , la tuvieron Mon- 
talvo in h selib* %, fian , á quien refiere , y  sigue Á y ora i.
partí de Partttionibus , c, %, n* 10* : s

92 Y aunque en quanto k este articuló hay diversidad de opi­
niones , pero n in g ú n  Doctor, y Autor niega , que siendo con frau­
de , y .engaño de la^muger , no se le debe adjudicar, y sacar dé

. los bienes comunes otro tanto á la muger en la forma que di­
cho es , cómase pr ueba m  Id ley J, titul* 10. petrt.. j * ib i: , ,  Fue-

Ddd ras

de Clausulas Instrumentales. Cap. XI. 35)3



ras ende 9 si los daños , é ios manoscabos acaecieren por eui- 
n pa5 ó pór engaño de alguno de los compañeros, ca estonce
5 tan solamente á aquel pertenece , é nona los demás: & ibí 
Gregor. Lópezgloss. 4 . & in A Si fratres , §, nitinu ff. Pro socio f
6  ita notat Moliñ. de Jnstitia 9 &  jure , 2. traSlatu, disp* 421.», 
3, per totum , &, iterum in disputat, 422* n, 13* dr in A $, í/r, 9,

5. Novó Recop, í b i : „  Salvo si fuere probado que se hizo cau- 
J3 t eosamente por defraudar, o damnificar á la muger ; adonde 
todos ios Doófores * que sobre la dicha ley escribieron , afirman 
contra Montaivo , y Ayora , que es necessario que proceda el di­
cho fraude , y  damnificación , para que se le saque otro tanto í  
la muger , como assi 16 tiene Gregor. López in A 33, gloss. Ganan? 
ciasi iit* 10* p, $, y en praftíca, dlceSuaréz, assi se guarda, /« 
dm A l ,  tit* 3. lib, 3* Fori ? verr* Qtueritur circai Burg, de Paz, in 
Qu&stionib, suisf queest, 8. w. 13* <££ 29. sequitur Antón. Gom, /« /̂ g*. 
53, Tauri , v. 79. adjinem ; Navar. in Manuali Latino , c, 17; num, 
2 5-5'* 8c Matienz* /V/ I. $*citata7 tit,^*H b.$,R ecop,glos,b,ñ,j, 
quos sequitur , & refert Áceved. in di&ol* $, n, 19. Y aunque pa~' 
rece que contra esto obsta la decissíon de la A ddeo? §. pemlt*ff, 
Pro socio , ib í: Quod in alia , i« adulterio perdiderit sociuS) 
pero considerada bien la dicha A 5. tit, 9. ¿ib, f* Novas dis­
pone lo contrario , que el Derecho Común en las compañías  ̂
porque en realidad de verdad $ mientras no precediere fraudé deí 
marido5 que lo que gasta no lo-hace por gusto, y deieyte , sino 
por solo damnificar á su muger , no se debe sacar otro tanto de 
Jos bienes gananciales , sino que todo se debe partir por igual. 
Y esta es Ja mas recibida, y praflieada opinioru |

93 Y quanto á io'segundo, digo  ̂ que la misma razón corte ¡ 
en lo que el marido gasta deshonestamente con mugeres 5 ó lo qó£ g 
de su voluntad hace donación con su manceba: ut ita sentir Ant,:i. Ü
Gómez ubi sup, n, 73* Baez* de Decim* tut, cap* 27. n, 28* Moiín. & 
de Primog, c, 10* fu 66* Ayora de Partitionib, 2, part, c, n* f| 
4 6 . Y  aunque muchos D olores tuvieron lo contrario en quaota j  
k este artículo j pero con todo esso , dice Ace vedo en iá, miliírÉ 
ley $, n. 7, que no precediendo eLdicho engaño , han de valer tep 
dichas donaciones \ y assi sé dice han de entender las opinión̂  ¿ 
contrarias, aunque parece, por ser gastado deshonestamente5$e 
debía presumir ser siem preen fraude dé la m u ger: ut ita notatK 
PaJac* Rub*' in Rub, dé ^DokatiofJb, w n r virumis &
66, n, 29. Teilus Ferhand. A 19* Táur+ n, 2, Y dice Avendaípá
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resp. 37. &  ip* que aunque la muger consienta en las dichas .dp- 
n a c i o n e s  5 todavia se le > debe sacar , haviendo ganancias , otro 
tanto como el marido dio , y donó, aunque lo contrario se debe 
seguir en Derecho, y justicia : ut íta sentir ídem Aceved, ubi sup. 
tu 9* Y has e de advertir, que en caso que al marido se le pruebe 
culpa , no ha de set leve, sino lata í , assi como sí lo hizo con dolo, 
y  c o n .  animo de defraudar , y damnificar á su muger , confórmela 
dicha ley citada, & notat Molim de Just* &- jure 2* traff. disp. 
421. n, 3. adonde dice, no se ha de entender la doftrína suprá 
referida en lo que el marido , b la muger gasto por causa de al­
gún delito , y assí lo siente Falae. Rub. ubi sup* quem se-
quítur ídem Molin, ubi sup. disp. 27^ n« 9, Y aunque es verdad, 
que assimismo en este articulo huyo diversidad de opiniones , oy 
está determinado que haya la muger otro tanto de lo que assi se 
gastó : ut in /. 10. tit. 9* ¡ib, y- Recop* siguiéndose primero la con-* 
denacion , ut ibi*

de Clausulas Instrumentales* Cap. XI. 3<K

§. Renunciación. 13,
9 f Y aunque es verdad que el esposo , o esposa de futuro ma­

trimonio puede renunciar estas dichas ganancias j pero con todo 
esso, no se podrán renunciar las adquiridas , y lasque adquirir 
,se pudieren constante el matrimonio, por juzgarse ser donación en­
tre marido , y muger , que de Derecho es prohibida, sino es con­
firmándose con ia muerte del donante , .ó renunciante , o siendo 
jurada, y en 1a forma , y con la solemnidad quê  las demás do­
naciones de esta misma calidad se confirman , y valen , según , y 
que mas largamente díximos en el primer libro, cap. 26, & ira te­
ner Gregor. López inh%*tit*, 1 x, p. Â .glos* ult* Menoch. lib. 1* Co n- 
tr over star* cap. 13. *2. 6. Burg. de Paz in suis Qastionibus , qu¿zst*
9.■ «. 10. quos sequítur & refere Molin. ubi sup* de Júst. &  jure-i
2. tra£L disp. 435'- n. 4. contra Suarez inl. i. tit. 3. lib* %*¥ori% 6c 
contra Falac. Rub. ubi sup, &  contra alíos, quos cítat Covar. in 
Epitome ,  2, picap* 7* §* 1, «. 11..& Antón* Gómez in /. 50. T^r/,

66i cap* $. &\m;C 6o* n, ú-artie* 2, $cGumtxez dePraft* qumt* 
lib, 2. qu¿est, 12,6. í r: 7;':,. w' . q

99 Todo lo qual, y  con la misma distinción se debe enten­
der , quando! el renunciante tiene acreedores 5 porque en realidad 
de verdad , aunque se pueden renunciar Jas nó adquiridas , no se 
pueden las que ya lo estuvieren , • por ser en perjuício de acreedo- 
re* >• Y presumirse ser cu fraude, súpuestp que son bienes^ad- 
quiridos, ,y que de Derecho Je: pertenecen , y mediante a e l , A Jos 
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4guen%u*
dichos a c re e d o re s ue ita sentir G u tier. ubi sup* qumí• 127, t,

1 ; ■ ,  ̂ * §. Frutos* 14#
97 Y  aunque es verdad , ut supra díximus , que ios bienes de, 

Mayorazgo , y perpetuamente vinculados se reputan por bienes 
gananciales entre marido , y muger , en quanto su usufru&o , y 
aprovechamiento:, es por razón , y causa , que mientras vive el 
ultimo posseedor de ios dichos bienes de Mayorazgo , tiene, y 
goza del dominio , y propriedad de los dichos bienes saitiin. revo- 
cable j pero constando que el marido, y la muger no tienen pro- 
priedad , y dominio en los bienes del usufru&a que gozan , se haa 
de tener lo (contrario, y no se deben reputar los dichos frutos; 
por bienes gananciales entre marido , y muger j sino,que se le han 
de adjüdí£a'r ihtegrálmente a quien le pertenecen por razón 
vínculo que gozaba, sin que de ellos haya de llevar , ni lleve cosa 
alguna el supestite , sino tan solamente la comodidad , y  aprove­
chamiento de eilos$ y es la razón, porque no se dicen gananchis 
mientras juntamente no se adquiere el dominio , y propríedad de 
la cosa de adonde proceden? los dichos frutos > y esta fue la inten­
ción de Jas leyes Reales ; ut ita callig, ex Stipulatia ista , jf.de Vera* 
obligationib* ubi dicit* Nec plené , nec per fe bit dicitur habere remf. 
nisi eam pussideat, ' &  ita ibi dotat DD* <$? etiarn probatur , in-L 
Qiii aSfi jtiem h$hét'fy • :jf, de Regulis jur* iyi “ quantum , dicit. lp$m

‘ reñí íabe re vi de tur. j : quodad. mrbtim est notat impropriet litis* ¥ es40
se verifica por las conclusiones siguientes* ;

98 Primeramente no se reputan por bienes comunes, y ga- 
- nancíales los frutos adquiridos del Vinculo, b Mayorazgo perpe­

tuo , de que el padre es administrador en nombre .del hijo ultimo
-Jposseedor del dicho.Mayorazgo, y porque,aunque es verdad,:según 

Opinión de muchos , y muy greves Doctores , que el padre es ver­
dadero üsufruftuario de los dichos bienesde M ayorazgoy y suje-  ̂

-tos, a restitución , no por esso se lia de entender se hatr de comu- 
fVnicarcon su muger; .porque'aquellos {bienes se harvde sacar por
* au/nento déhc api tal iy i y se han, ‘de di y idi ro entre’; los hijos.herederos ;í 

del padre, sin llevar parte alguna la muger , .síino tanksohiníétte  ̂
la comod idad de ellos :‘ utcoJigitur ex doétriña Arito } Ín7»U
 ̂48. Taari y rh 4. per totum ̂  &  etíam Moiin. d b jhst, ’> jm ^ }-  

rtíbK Hispí 470* foh 1399.!litt. C. Ayor. de Partítionib* l * p* * í
23. pero en caso que este ^icho .Mayorazgo/ tuyiesse^ausuh y?

* part ít u J a r , en q ue por ello prohibiese el instituídorrde éi 
^pádre inó gozase del usufru^o ,entoncesnó ha de¡



i4_sufr’uftp, ní se iia de cornualear con los hijos del primero ? y; se- 
gundo matrimonio i sino que integralmente se han de restituir al 
hijo de familias posseedor del dicho Mayorazgo, por fin , y muer­
te de su padre , b por emancipación del matrimonio : ut ka no­
ta t Idem Müiin, ubi supr* ful* i qoo. /w* D* Y para que el hijo sea 
preferido en ei valor de este dicíio usufructo, se procure , que an­
tes que el padre se constituya por pagador de la segunda dote , re­
ciba estimados Jos frutos del dicho Mayorazgo, assi de los qué 
bu vi ere gozado , como de los que adelante hu viere de gozar , h a— 
ele i ido computación de lo que p u dieren va 1 e r , se g ü u el fu t u r o 
eventup lo.qual se puede hacer por convención de partes , según, 
el orden de la, deelssíoti de la ley ■ H¿ereditatum , jf. /id iegmn P d -  
cid* de que aunque haya engaño por' el vivir menos y b mas , no 
havra; remedio de restitución , según ei: doétíssimo Covarr. lib* % *

, Var* rescL c* 9. m.8, vers* Bine deducitur\contra alias ihi bidé*
bis i del: qual valor del dicho usufructo gozarán los hijos de seguti- 
do , o tercero matrimonio, supuesto que lo-adquiere el padre, sal­
v o , si la institución del dicho Mayorazgo fue otorgada con clau­
sula de no poder ser enagenados , ni vendidos > porqué entonces, 

. por ser especie de enagenacion el derecho del dicho usufructo , no 
gozarán los demás hermanos de cosa alguna : sino tan solamente 
el hijo de familias poseedor ? pues en virtud de Ja dicha clausula, 
¡no goza de aquel m>ufru£io í* sino tan solamente de su comodidad; 
ut i ta doce t Molina, de P rsmog* lib* i*c. 19* n* zy* cum alii; ? quom 
refert Molin, ubi supr. n* 6. litt* D . ;/99 y :en cdnsequencia de esto , no se reputan por bienes ga- 

manciales los frutos de que él padre goza de los biénés advfcnd- 
= ciós del;hijo ; porque en,realidad de: verdad , sacando las expen- 
i sas , y otros gastos ; que se bu vieren hecho en dos dichos bienes, 

se ie darán precípuos , b su valor al hyo , o; hí jos del padre ? &r :l 
sean del primero , segundo matrimonio , y no ha de llevar Ja 

> muger cosa algún a'de los dichos bienes , sino tan solamente dé su 
s comodidad =ysalvó sida tai muger fuere madre de! hijo;, cuyos son 
1 i ios bienes >\ pprqrie entonces: llevará la mitad de ;áq déiios frutos: 
: ut kan otas ;Pal&chjRu.b¿ de Dündt*[inteiñ virum¿ uxorem  ̂ §. 

6¿. n. 11* <$? 6f,,wJit2, Ayor* de J&wtiümib*1, p*c* 8, tu
>22, per iotumf Y de aquí se .infiere , qu e en ios casos qué el hijo 

^ífueréiiusufrú heredad* < not;s|bám
Ssupúésfócqu^ d/pafe: no gG^aéosaalgunaídéí áqq¿ihshfbu£to |:sí- 
iñ no t f t Q x s o l a m e n t e é $ :verdad que 

r,v ’ el
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el padre es usufructuario de ios bienes dei Mayorazgo , e» h

- ~ r *  *< U j- , i. po.« * * ,, £  é l  ,  a £ f e
adquiere la propriedad de é l; lo qual es al contrario en los fidd! 
comissos, y vínculos temporales, y no perpetuos, en los quales 
no se adquiere propriedad.- per de Be l  J

&  íbi commu.ru DD,  ̂ ^
too Demas de lo dicho, no se dicen bienes gananciales los b ¿ : 

nes castrenses, o que por tales se reputan , como son los ganados 
en la guerra, y los ganados por qualquíera de los siete Artes li 
berales : lo qual se estiende hasta el oficio de Escribanos Y assf 
mismo se reputan por castrenses, yel qnasi lo ganado intuítuEj 
clesj* , y los bienes dados por los padres , 6 por otra qualquier 
persona, paraque a titulo de ellos se ordenasen , con L u í  que í 
sean ordenados de Orden Sacro 5 y no bastan Jas primeras Orde 
nes, sino es gozando deaígun beneficio Ecciesiastico , 6 trayendo

- 5 ^ en 0fi caso  ̂ contenidos en el Santo Con-
cilio Tridímtino, se su 23. c. 6. & íta notat Molin. T beolog. de 
Ju s t in a  , & jur. 2, traS l.d tsp . 138. 4 . &  in disput. 231. n. 4.
lo qual assimismo se estiende a los bienes ganados, y adquiridos 
después de Jas dichas Ordenes: ut ita docet Covarr, in \  Quk 
nos, n. 2 . 3. &  4. aunque lo contrario tuyo Antón. Gom, in l. 48. 
Taurt,». 7. aprehendido por. Molin. ubi sup.n.7 . & ita pro o p i t ó  
f í n® ’ ten« Molin. de V nm og. c, 19. «. 2;. cum. aliis , adonde? 
,diabla de los bienes de Mayorazgo dei hijo Clérigo , adonde en 
elnum. 24. dice, que assimismo se reputan por bienes castrenses 
los que son dados por el Rey, o Principe al hijo de familias, salvo 
si fueron concedidos por vía de Mayorazgo perpetuo ,^  el hijo, 

.alendo libres ios bienes, los vinculo, y de ellos instituyó a t ó  
Mayorazgo i porque entonces muerto el hijo, no se juzgan por 
bienes castrenses ■, y assi viniendo los dichos bienes en hijo deJ 
familias , hade gozar el padre de su usufruéto j pero si los dichos 1 
bienes fueron dados, ó constituido-! por causa de Mayorazgo* á l 

; persona que no íuesse hijo de familias , y después s^ceediesse 
en el alguu hijo de familias, entonces gozara su padre de aquel 
usufructo: pero no para dividirlo , como bienes gananciales coa 
su segunda muger : ut ita colligo.ex doftr. Molin. d e Ju s t . &  jar,
1% t} el 61* díSpm 47O* Jvl* 1̂ -00* Utt* /l* , 1 ^  :

. Iot quarto no se dicen bienes-gananciales los frutos co-pj
agíaos del fundo legado al marido r ■ ó á la m uger, especialmente 
quando los demás herederos-hicieron ¡contradiccion en entregar al|¿

^'.V e:di-3



dicho legatario la dicha heredad , por causa de" no caber en el 
q u i n t o  , 6 porque exa:invalida la manda, 6 por otra justa razón, 
y  después de mucho, tiempo fueron condenados los, dichos here- 
deros ai entrego , y restitución de la dicha heredad * con mas los 
frutos? y es la razón , porque hasta entonces no se le adquirió al 
legatario ia propríedad , y dominio del dicho.legado j pues , co~ 
mo dicho es , no hay ganancia mientras no se adquiere dominio  ̂
y propriedad de la cosa de adonde proceden : ut ex text. in leg* 
Haber? duobtts meéis dicitur , jf- de Verb* significat. in cap, 
publico , de Convers* conjugal. &  in K Qui añionem babere y jf, de 
Regulé-jur* Y assí se hande entender las leyes Reales del Rey no* 
que son. Ja. ley i* 2* .3- 4. &  y. tit* y, üb* 5* Recop. - ;

102í • De aqui se sigue , que si sobre*la división , y partición 
de ios .bienes del difunto fue movido algún pleyto , y durare al­
gún tiempo, y en particular sobre Ja herédad, que se movió el di­
cho pleyto , y juicio^ se huvieren cogido algunos frutos , y des** 

-pues ;dei dicho tiempo fue condenado el pósseedor de la dicha he*» 
redad á^u-/restitución ,Juntamente con el dicho usufructo, por se 

faumento de la dicha herencia , no se deben comunicar aquellc 
-frutos  ̂ como bienes gananciales entre marido , y muger vut it. 
colligiturexi.ltem veniunty ^ Idefn non solum , &  in L Hieres 
furiost y §* Frudium yjf, .de Parí ilion* bceredit* &  notar Ayor* de 
Partit* p* ¿v 27, per tútam* '

103- Lo quinto se ha de notar, que todas las veces que Ja 
muger traxere en dote, y casamiento el usufructo de alguna he­
redad , 0 los réditos de algún censo por estimar, no es visto ha- 
ve ríe otorgado aLmarido la mitad de aquel usufructo, como bie­
nes gananciales , sino que integralmente, suelto el matrimonio, sé 
le han de entregar:á la muger, b;a sus herederos el valor de aquel 
usufructo , porque tan solamente ha de gozar el marido del fruto 
adquirido de aquel usufructo , íd: ést , de la comodidad de él j y  
esto se debe entender en la .misma forma , quando el marido dota 
á su muger ém el úsufru^o de alguna heredad uut.fyac omnict pro  ̂
dsuntur in i . : S i:MmfrM§ms&  in UXhtnt in fundo , in L Batís 
fruffus y &  -in §. Si u$ufruft 145, ibi, jf. de for* dot» &  ita notat Mó* 
lin* de jar. 2. troSl*¡disp* 43 2* foU 1171- vers* Nomine
usufruftus y hyQX. ubi supr. i ,  p. c* 8. n. 22- r

104 Lo sexto., y. ultimo para fin de esta conclusión, se ha de 
notar a.ssimismo f queis^la^mugeritraxere al: matrimónio el fruto 
de alguna heredad , que les fue dexado por via de manda ¿ o de 

■ - vin-
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vinculo temporal ,̂ que estos dichos frutos no se deben comunicar 
assi como bienes gananciales; sino que tan solamente los ha cb 
llevar precipuos quien los traxo ,■  dissueko el matrimonio ; c ést 
vatio , quia fruidas dum non veniunt ex conjugum industria , non -com- 
mumcantur tanquam lucro acquisha comíante matrimonio, quu 
mn dicitur fru&us , quinan renascitur , ut ad aÜura casum notan 
Greg. JLop. id l* i gloss, y. tit* 11 . p* 4* & ka docet Gutier; 
cum aliis , de Tutellis , lib* 3. c* 32, n. 2„ adonde dice , que: fuê  
ta lo  contrario, si el dicho vinculo fuera-perpetuo de que en él 
huvieran de succeder sus descendientes, según, y de ia forma que 
en los Mayorazgos* Cuya doctrina assimismo se debe, entender, 
quando el padre goza del .usufructo , que al hijo le fue deja­
do assimismo temporal ¿ porque en realidad de verdad, se le de­
berán precipuos , como los demás bienes adventicios , sin que él 
padre , ni la madre gocen mas de su comodidad 1 ut in autbenu 
Idem est 9C*de Bon* qu&lib* &  docet Jacob. Baid. in L Cum opor- 
-tct , C* eod* Antón* Gom* in L 48. Taur. n. 2. quena sequiturMo* 
lin* de Justit* &  jar. 2. tra£í* disp, %*n* 2* vers* Quartus.

10 y Y no solo havrá lugar ia conclusión suprá referida, pero: 
también aunque el dicho u^ufruéto seconsolide con la proprié- 
dad, porque entonces de ninguna manera se comunicará la pre- 
priedad del dicho usufructo j sino que como incremento de dote, p 
capital se le adquiere al asufruétuaxioym^rolo que después se acte-: 
cíere á la dicha heredad de mejora , que se haya hecho constante 
el dicho matrimonio , ha de ser comunicable en quanto su estima­
ción , como assimismo ia será el fruto que de allí procediere f pues1 

-de qualquíer manera que se le adquiera ai dicho usufructuario, 
ora sea por titulo de venta, 6 por haverse muerto'el usufruc­
tuario , basta que sea constante el dicho matrimonio, para que lo? 
dicho haya lugar : ut ita docet Greg. Lop* ubi supr.glos* 5* An­
tón. Gonu in L yo. Taur* w. 78. Gurier, lib, 2. TraB* qq* qümsv*lfi6.

* quos sequitur, &  refert ídem Molin. disp. 433- n* 2. .
106 Y para que el marido no tenga obligación á satisfacer 

enteramente estos dichos frutos, viviendo mucho el üsufrusua­
rio , será buena advertencia , que los reciba estimados , haciendo | 

. computación de lo que valdrán un .año con otro, y  que tiempo po 
drá vivir el dicho usufruétuarío: lo qual se puede , y debe 
según él orden de la ley Hmreditatem, jff* Ad h Fahid* s 

% que quando viva mas el dicho usufruftuario ¡ puede el qttf !̂ | 
- obligo pedir restitución del engaño, ora;exceda ,̂ b nod§ laí10̂



mas del justó valor 7 y precio , :sino es que se obligo en for^ 
rrui á no pedirlo , porque entonces no hayrá lugar , como en el 
primer caso lo tiene Rodrigo Suar. inLQuoniam in prior ib* 3. :amppm 
n* S,fo¿* 24. Palac. Rub. in cap, per v e s t r a s 2jv Covar. lib* 3* 
Ver* resol* cap* 9 . S. adonde dice , no ha lugar la dedssion dé la 
diclia ley Hcereditatem , sino es en el caso de su decissión Tu .cogkr 
ta : y veasejo que "qüeda dicho en el capitulo y, de éste libro^ 
num* fin* in fin. ' - ' -i ’> *<- :' * ; sd ■' 'vyu.̂ -.prj

107 Por manera , que lo que de nuestra conclusión; se saca 
es, que mientras no se gozare de la propriedad de adonde los 
frutos ¿proceden , no seráo gananciales enr re marido, y niuger.. .

108 Los frutos pendientes^ o ¡aparecidos en las heredades  ̂
dissueito el matrimonio y se han;• de comunicar entré marido , y  
muger i,y sh pendientes , b aparecidos no estuvieren , se le adju^ 
dicaran á quien traxo las dichas heredades al matrimonio en la for-*

! m í que: estuvieren , sacando las expensas, y otros gastos por mi-* 
tad í lo qual tan solamente  ̂procede, guando los bienes fruótife* 
ros sóri ralees , assi como vides , y otros quaJesquier arbolesj por-»

¡ q[ué si son tierras , y están-sembradas, aunque los frutos no estén 
■ aparecidos, ni nacidos, se! han de comunicar esperando el tiem­
po-de la cosecha 5 y en caso que tan solamente estén barvechadas, 
¿se entregaran a cuyas fueren, pagando por mitad de la costa : ut 
dri l* 1 ó*tit* 4. tib* 3.Fori: 'la qual es usada, y guardada en estos Rey- 

| nos de Toledo, y aún en la mayor parte de Castilla j la qual ley 
| se comprueba por Ja/. 26. tit* 1 1* p*4* Y en caso que estos dichos 
| bienes sean ganados  ̂assi como ovejas, bacas , ó yeguas, y al tieim- 

po que-ei matrimonio se dissuelve, estuvieren preñadas , se ha de 
¡esperar que paran para dividirse con los demás bienes ganancia­
les: ut tenet Monuin d .l.  io¿ Fori* Matienz. in ¿*^*iic*g Mk, y * Rec* 
Y io mismo procede en .'quanto a í losí arrendamientos de casas, 
molinos:, heredades, y colmenares-, y otros arrenda,miehtos, amn 
que estos se ' deben1 partir prorata del tiempo  ̂ y r en caso que á 
poco tiempo  ̂que se- celebro él ? matrimonio, fue dissuelto * , assi 

j como dentro del año dixitnos en este capítulo en el §* Capitales, 
I num. óoiddvktiéndo , que aquella.doétrinadiavrá.lugar , quando 

este ganado estaba próximo á parir al tiempo que se - celebró el 
diého ̂  matrimonio :: ut i tan otat Aceved* in 9. .n* 28, lib*
ílec&pfic&ñtra A nton.fiomez in li $$*Taur* #,33 *verj. Hodie,i amen* 

09 ' Síguese, mas-: q ue dos.frutos; pendientes de; los bienes de 
Mayor^zigó se deben^comunícar^eguDj-y^de la forma que dicho es> 

'■ oííit, Eee v
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y, &i el dicho matrimonio fuere dissuelto por fin , y muerte del 
jposseedor del dicho Mayorazgo., se comunicaran tan solamente j$ 
líaitad-deMos frutos ^,y censos del dicho Mayorazgo, porque Ja 
otra mitad se le debe al successor en él , como assi se debe enten­
der ex doctrina Covar. i . tom* Var* res. cap* is*n.i^Aúo\m*Tbeok
'Z*tra$mde^múÍ!z>jur*di$])*f>Z$*n*io*‘
/ l í o - ‘ Finalmente se concluye, que sí el maridoi, b  la mugar 
passareu a segundo matrimonio , sin hacer partición con sus pri­
meros : hijos , y herederos ex praesumpta socjetate, se juzga durar 
hasta1 que se divídan los dichos bienes, y se, han de comunicar 
Jas ganancias^ pérdidas , y lo demás que constare ha verse pedido,, 
y ganado , per text* inrkyJtaqm, &? perU.Svcietalem , &  per L Si 
fr aires ¿ .alirunincipit^ aumduob* §. Item , jf. Pro socio, :?& ibi Bart* & 
■ commuí*u- D-D. & ita sentí t Gregor. López in U lo, r/¿v i o. gloss* 2. 
■ limt. %*p*5* Palac. Rub, //? cap*i?er vestras, de Donationib* íntervk 
•tit/Wy ú* uxorem* :§* 62. »♦  2 y. al¡is¿,& in Lg* tit, f* Fvr, Y
■ aunque es verdad-, que muchos Doétores dudaron, sí la dicha doc- 
■ tripa bavia lugar, no probando estar en uso la, d ich aley  del 
¿Fuero5 coniQ fue Matienzo en Ja I.rutit* g*gloss* u?n gdib* s»Rec* 
■ & íbí Aceved. n* 1 $. sin embargodesu autoridad, se debe seguir 
Ja primera opinión , por fundarse, como se funda, en Derecho 
Común , que siempre , debe estar in viridi observantia, no siendo,; 
como no e s , contra Derecho R e a l, como assi lo-tiene Gutiérrez 
7 >p.de yuram»confirm* cap* 26, 27.28. la qual compañia censa­
rá todas las veces que el padre , 6 la madre quedaren por ̂ Admi­
nistradores , y Tmores de sus hijos, 6 quando para el dicho efec­
to se hizo inventario de todos los bienes , porque entonces: no se 
entenderá compañía , aunque se hayan/ganado, y-perdído muchos 
bienes; ut ita notat Palac, Rub* ubi supr. n* i$*: . m ,h
; §. Reservación. ry. A

n  i Después de lo qual tiene obligación el marido, y la mu* 
ger , passando 4 segundo, ó tercero matrimonio:, 4 reservar 4 los 
hijos del primero la propriedad de lo .adquirido del passado , y 
precedente, y lo que heredo de alguno,; de sus hijos abrihtestatoí 
aunque en quanto.á los bienes gananciales rito hay -obligacionj^ 
reservar los dichos bienes, sino que libremente podrá disponer de- 
ellos; ut in /, 14. 1 f* &. 16. Taur*hudie /. 3 * 4. tit. 1. iib* fé Nov& Mfr , 
eop* salvo si la mugar en la viudez vi vio torpe, y\deshonéstame 
te ; porque entonces corisea antes] o después ideL año dé 
teza ? yf llanto $ piérdélas-dicbás g a n a n d a s ^ ^
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fru£io , y  se han de aplicar á los herederas de aquel. Ínatfimou;i» 
de parte del marida, aunque sean estrados: ut ¿n /. $éjit* g. lib.fi 
Jiecop. di ibi Aceved. n. a 2. Palac. Rub. bz n?/>. üap.Per vestras -, de 
JJonat. inter virum , &  uxorem, §. 67, Y lo mismo se debe entender; 
en io que suceedio de alguno de sus*hijos abuntestato, causándose 
la diclia deshonestidad dentro del ano j pero no si después ;s,e cau­
sa ? porque entonces,ha de gozar de su usufru^o: porrei; tiempo 
que viviere : ut íta notat TelL in U 6»Taurt n. a i, quem .sequitur 
Aceved. ubi supr. n. 22* ia qual pena no há lugar en el marido , por 
no juzgarse en el deshonestidad alguna; ut ita notat Anu Gomes 
in l* s ^  Taur. n. ubi,s u p r . , i - . * .  -

n i  , Y en. todos los casos queda muger , o el marido , passan-* 
doá segundo matrimonio ¿ pierden iá propriedad de lo en que 
succedieron de alguno de sus hijos, se debe estender assimismo 
en los abuelos respeto de Jos nietos ; pero hase de sentende,r eq 
aquellos' bienes en. que .lo#hijos , 6 nietos succedieron de, la. subs­
tancia paternal, ó maternal ,,y  no de los demás bienes que el:hi­
jo , b nieto adquirió ,:b heredo de otra qüalquíer, parte , ;aunque 
sea de sus abuelos ; ut in authent. Ex testamento, C.de Secunda nupt* 
Ariton. Gómez inU 1 $*Taur* n, 2. Anr. Gabr. in tit. de $ecund,,nupt? 
foL 13* n* 1 6* Aceved. in l . 4. tit• i.n» 9. &  23i. o
■ 113 Todo do qúal que dicho es, assimismo se debeestender* 

que los dichos. deben reser va r las, arras , donaciones, legados de-, 
xados por el marido , o la muger ; de los quales bienes, no pueden 
"disponer en ninguna manera , sino que han de quedar reservados 
á los hijos , y descendientes, y  no estrados , porcessar ^estayesei:- 
Yación, y  no-estenderse a mas de los hijos, y  descendientes : ¿ut jio- 
tat Aceved. ubisupr*n.fin. salvos! lá muger', como dicho queda, 
viviere deshonestamente,, porque entonces suceederan ios heré?» 
deros estrados , ora sea antes , ó después del dicho ano í ut íta no­
tat Aviles inPrommio, c. Prest, n. 3 7* cum aliisper /.g. tit. i/i.l[b-$* 
Fot:* usitatami &  ¡Juri Communiconcordantem ̂  &  contra tit. 1,2;
p* 4* iá qual deshonestidad basta probarse por testigos singulares, 
y  aunque sea de oculto : ut advertít Aceved* ubi supr*> n, 19*

1 1 4 : Cuya doftrina en los casos que se deben reservar los 
dichos bienes, se ha de entender, ora la; madre, ó el padre hayan 
suecedido antes b después del segundo matrimonio , porque bas­
ta qualquier tiem po para perder la propriedad de estos dichos bie­
nes : ut ita notat Antón. Gómez in d¿L i f .n,  1. r . •. ... .

11 y Y hase de notar-que si al tiempo, que el padre murio es 
•- - Eee 2 ta-
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tában iós frutos pendientes en la heredad del hijoyá muersto,qug 
por hayer passado a segundo matrimonio, tenia obligación a re* 
Servar á los primeros hijos , tendrá assimísmo obligación, á re*. 
Servar la propríedad de los dichos frutos , pues estando pendíen* 
tes , son parte de la misma heredad: ut in í, Cum opurtet, §. Sin 
mtm r e s & de Bm* qu& ¿ib* Cassan. in Comuet* Barg*mbr. 6.§. j* 
in fin* quem refert. Ace ved. in respons* y* n*y ,vers. E x ista fon* 
das. Ace ved. ubi' supr* tu y 6. .  , _ . r

116 Y no solo procede Jo dicho en el padre y pero también 
€-11 la madre , y por el contrario , assi en este casa, como en lósele* 
más, según la decission de la ley i6.de Toro f y esto se ha de en­
ten de r y siendo consumado el matrimonio con la copula carnal* 
porque de otra manera no havrá lugar de reservarla dicha pro* 
priedad : ut notar Covar. in q-. p . 2, cap* y. §* 9. n* 10* ? : r
í- 117  Y adviértese , que aunque es verdad, que muertoel hijo* 
el padre , y la madre concurren igualmente á la sucession de, sus 
bienes , que por algún titulo, ó causa huvíessen adqurido * muer-? 
ta la madre, gozará assímísmo el padre del usufructo de todos 
aquellos bienes hasta que muera, y no hay obligación de reser­
varlos' a los herederos déla muger ,. aunque sea segunda, vez j y 
esto procede estando el hijo muerto en potestad de su padre, alias 
se le- entregarán á los herederos.de la muger, luego que'murieren,, 
en propríedad , y usufr.ufto , sino es que los herederos assimismo * 
son hijos de familias , que entonces los gozará el padre por el 
tiempo de su vida : ut ex text. i n i, ult* vers* ult* C* Ad Tertulian*) 
in l* ult* -vers. ult* C* Commun* de Successian* ;; . u > : lí

118 La qual doctrina con da .misma distinción se estiendé-ah 
abuelo de parte del padre * lo qual se debe, entender , qua.ndo el 
hijo desposado por palabras de presente, y  antes que fuess.e velado 
murió y de que sucedió dexar á la muger preñada , porque assi co-: 
nio eh abuelo ha vía,de gozar del usufructo de los bienes de su hi-': 
joassim ism o le ha de gozar, aunque el nieto v iv a , hasta quei 
coiv el 1 matrimonio sea emancipado * y. si antes de este tiempo 
muere  ̂ gozara el abuelo por sus días de este dicho usufructo* y 
luego tornarán los d̂ichos bienes á la madre , ó á sus herederos. Y& 
es la razón , porque por el matrimonio de presente no se libra éb 
hijo de la potestad de su padre hasta que se vele  ̂y assi no solo| 
n o ‘pierde 4a potestad él padre en ios di en os sus hijosí,! peroauo| 
en sus nietos, por ser concebidos de, hijo de familias: ut itarafár-ít
mat Antón? Gómez //? i* ó , : T m r*  quem sequit ur>} &  refert

' i i  Ü
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de jure i 2* trafüat* disputa 163. lili era A* ; ;í
119 Y porque no hay regla , que rio. padezca su excepción, y  

que en alguna forma se puede limitar , digo , que pará que e 1 pa- ' 
d re , y  i a m adre gocen de5 la p r o p ríe dad , y u su-frudo de. los hijos f

de Clausulas Instrumentales. Cap. X I .

que ab intestato murieren , que para casarse segunda vez pidan li­
cencia a sus hijos; , porque .siendo de consentimiento . expresso de 
todos 5 sin que quede ninguno , succederán pleno jure , sin tener 
neeessidad de reservar propriedad a los demas , sino qué en .aque­
llos bienes succederán as s i , los hijos del primero ? como los del 
segundo 9 y tercero , quedándoles Jíbre voluntad para mejorar los 
dichos bienes a qualquier: de; ellos , ;camo lo prueba Cífuent. in 
d* l. 1 S* Taur. limit. 1. Didac Perez ind, l. 1 5. Ant* Q&bi.-in, lib*
Commun,. Opinión dio* 3 * de Secunda nupt* -conclus. iín. .3 4*quos sequía 
tur 9 & refert Aceved. in d, /* iy . qu&est in U 4* iit* 1. n, 38* ¿ib 
Recop. ubi dícit; Quod in pntjudicialibui tacens non babeatur pr& 
consemiente: ¿ prasertim data majorum reverentia , prout patri de* 
hita\i\lijáis? enim. jiltusi prasertim puer , &  impudes\¿ patri recias 
ffiavitdi t'vJV v- Vi 3  A; ■. ■ '.'Y-

120 Lo segundo ¿ se ha dé limitar la.dicha regla , quando el
marido á su muger , 6 por el contrarío , al tiempo de su muertes 
se prestaron consentimiento para passar á segundas bodas ; ut íta 
eprifirmat idemGífuehtes i?? -7. u y ¿ Antón* Gabr. ubi supr. con~
clus. ¡ . f?. 3 y, Villalob. in /Erar, Commun. opinion.litt.. B. n* 3 y ir

121 Lo tercero , y ultimó se limita , quandó fueron; casados*1 
de liceñciá del Principe , secundum Boeríum decís. tS f . num. 2$* 
Ant* Gabr. ubi supr.d.conclus. t. n. 45* Ant. Gómez in d• l* t $,Taur* 
f?vó, Por manera, que si no es con las limitaciones dichas, ó que 
los /hijos de sen , y nombren a los, dichos sus padres porsus he­
rederos , tendrán obligación después 4e , sus ‘dias a dexar el usu­
fructo déla  propriedad que han gozadode los bienes que haW 
hayidó ab intestato : ut extern. in authen. C  de Secund* numpt. &  
ibi Bart. & commun. DD.

 ̂ : §. Fianzas. 16, v
vi 12 Solo resta dar á¡ entender y  sida madre, y el padre , pas- 

sando á segundo matrimonio 7 tiene obiigdciou á dar fianzas, y ;  
deque bienes; y para que mejor se enrienda, se distingue en la. 
fo r ma si g u ien ce ¿ sciiic ét; ; q ue si la madre que do par t u to ra , y  
curadora de sus; .hijos , tiene obligación a dar fianzas como los de- 
mas tutores, sino es en caso que lo es como tutora , ó curado- ?■ 
ra testamentaria 7 ̂ porque entonces no tiene obligación á dar las>

fian-
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fianzas, como assirriisrno) no la tienen los demás tutores testa­
mentarios : ut in §• i* inst, de Sutisdaíione , &  in /• 4/9, tft\ 1 6, 
porté 6. &>íbi Greg. López ? pero por el mismo hecho; que la mû  
ger passa á segundo matrimonio, pierde la tutela , y  tiene obife 
gacion a dar cuenta de ella , aunque sea tutora testamentaria, se­
gún la ley  y. & íbiGreg*Lópezglos. tédídl. tiUhb.part.6. lo quai 
és al contrario en el padre, que aunque passe á segundo, - 6 ter-? 
ce?o matrimonio, no pierde la administración, y  usufrufto que 
de Derecho tiene en los bienes de sus hijos , de que en ningún 
tiempo tiene obligación á dar fianzas, sino es en los bienes mué** 
bles, como assi lo dice Antón. Gómez m L 14* Taur. n. y. .ibi*
Si vero sint mobilia , debes per i eornm ¿estimatio per arbitros elec­
tos a partibus, &  prestan satisdatio , ut post mortem eonjugis 
transeuniis ad secunda vota restituatut illud pretiuin , &  téstima- 
fio y vel restituantur illa bona mobilia , si non sint deteriórala, vét 
restituantur cum ¿estimatione damni, vel deteriorationis , per text. 
in l. Hac (sduali y §. Illud y &  §. Mobilium , & ibi glos. ordinaria/  ̂
&  commun, DD. C. de Secunda nuptiis, ubi Ídem Antón. Gómez jf 
in matre y & patre lo quitar , ibi:?jgjj¿¿/ talis mulier , vél maritus |  
transiens ad secunda vota & ica tenet Acevedo in l. 4*tit* I. n* y'i; | 
¿ib, y, Recopilar. d? §
■ 1 23 Todo lo quai que dicho es , se ha de entender de los Lie* § 

Bes de los hijosque quedaron del primer matrimonio: lo quai | 
es ai contrario de ios bienes del hijo que murió ab íntestato , por- f  
que en estos no tiene obligación el padre, ni la madre á dár lí-J 
dicha fianza, assí páralos bienes immuebles, como en los muebles/ f 
y  semovientes, aunque la madre tendrá obligación á prestar la p 
dicha fianza en quanto los bienes muebles, per text. in diSt* tíé 
Hac eedidlali, §. Is illud y C* de Secundis nupt. Ace ved. ubi sup¡ | 
tu 49. ñique ad num. y 4, |

124 Y es en tanta forma el privilegio que el Derecho Ifrg 
concede a los dichos padres , que si enagenaren alguno dê  lo l̂ 
bienes que heredaron de los hijos del primer matrimonio, no po-f 
dránTos demask hermanos repetirlos , ni reivindicarlos def.Ío£| 
terceros posseedores, hasta que el padre , 6 la madre muera, por*g 
que en el Ínterin ha de gozar el tercero posseedor del usufructo; 
de ios dichos bienes enagenados f aunque si la madre antes 
casarse segunda vez enagenáre algunos bienes del primer mstrfel 
m o n io ,y  después se casasse, podrán los hijos primeros>re¡yen|| 
dícar los dichos bienes de qualquier tercero poseedor fyxesto .¿I

■ iñíl
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de Clausulas Instrumentales. Cap. XI. 407
hade entender, sin que sea necessario hacer excursión en Jos bie-
nes de la madre , por la reservación que de ellos se lest hace , ex 
legisdLposicione: ut estMxt* in authent* de Non eligend* secund, 
nubent* §* Hoc nutent , colhit* i* & ibi Bart« 8t Angel, & commun* 
DD. & ita notat Antón. Gómez ; lo qual no debe.<proceder en el 
padre , porque primero ,,y  ante todas cosas se; debe hacer ex~ 
cursion en sus bienes, pues na solamente goza de ellos como 
bienes reservativos, pero también como adventicios , por la ge** 
neralídad de la ley 24. tít- 13* part. j .

125 En cuyos bienes adventicios;, en caso que estén, enage-
nados en tercero posseedor, le competen al hijo dos acciones , la 
una útil,;,y la otra direéta. Y assi muchos Doctores dixeron, 
que recibiendo el padre los bienes dótales inestimados, y siendo 
enagenados, Je compete la direéta, que es pedir a los dichos 
terceros posseedores los dichos bienes, sin ser necessario hacer la 
dicha excursión; lo qual fuera lo contrario , sí los dichos bie-í- 
nes fueran estimados con aquella estimación , que de Derecho hK 
ciera venta, como dicho queda , porque entonces era necessario 
hacer íadícha excursionpor la-útil, y entonces cumplirán los di­
chos posseedores, la estimación de los bienes á que el padre en 
rigor estaba obligado , según Greg, López in diBm L 24. glos* 9. 
per totami Gutíer, 1, p. de Juramenta confirmat* c* u  n, 10. lo qual 
reprobaron otros muchos Doétores , y dixeron;, que sin: distin­
ción, por la generalidad de la dicha ley .24. se debía hacer prime­
ro excursión en los bienes del padre ; como fue Covar* lib. 1 - Par* 
res. c* S.tf. 5, PineL/s deBon*maternis, 3, p* n. 2 i.& Joan ,
Garc* de Expens. ,c* 13*#, 16* 17* 20* y esta ,es laque mas se prac­
tican Y en quanto a los bienes gananciales , enagenados.dissuel-* 
to el matrimonio ¿diremos adelante,enfel;§. Dotes ^11.^49.

126 Todo lo qual no procederá , sí el hijo aceptare el hacien­
da de su padre enagenante, porque como heredero universal ha 
de cumplir la obligación de su padre* salvo si la dicha enagenacioa 
fue por causa lucrativa; porque entonces no havrá lugar la dicha 
obligación ,, sino es. que: por, la Escritura.de donación quedo obli­
gado el padre í  la eviccioh de la cosa:.enaguada;: Y finalmente ? sin 

fninguna distinción na se ha de entender toda la suprá referida doc- 
|trinaen los bienes de Mayorazgo , ó vinculados de tideicomisso* 
|y sujetos, á:^sthucÍ0ii;::; ut^haec omnia:.notat Gómez de León 
|¡re»í. 7^Acevedirí»^*i4.^tó. íií.?i.^33^/¿¿ .̂ Recop* Matienzi in U f* 
p l v x i i g k s  ii i  <. -r c - . i -c r
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127 Después de todo lo qual, dissuelto el» matrimonió ¿-.-pi­
lcha de otorgar á iam uger, o a sus herederos la dote ; convie* 
ne á saber , los bienes raíces luego, y los muebles, y semovien  ̂
tes dentro de un año ; ut in L única, §* E x aUio , C, de Rei uxorlf
añ, &  est texteRegai* in leg* pem il. til. 11 * p* 4. - :

128 Y assi , para que-todos estos dichos bienes se entre­
guen luego , será buena advertencia, que en ía Escritura de dô  
te se d iga: ,,Y  passados treinta dias, dissuelto el matrimonio* 
5, dará , y restituirá el dicho fuiano todos estos diehos bienes do* 
„  tales : Antón* Gómez in L yo. n* 46. > ^

iacj De cuyos bienes , aunque el marido? ios haya  ̂ de tener
el dicho tiempo , uo les pertenece los frutos de ellos, ora sean

[j.

i
I

muebles , 6 semovientes , que de su misma naturaleza son fruéfcb
feros, entregados sin la estimación que dicho queda , como lo- 
son Jos partos de ovejas, cabras, yeguas, bacas1, m iel, cera, y 
enxambres de colmenas , partos de esclavas , y alquileres de jû  
meneos , y de muías , y otros animales ; porque de estos dichos 
bienes tan solamente le pertenece al maridoeí uso^ y aprovecha­
miento , y no mas $ lo qual asimismo se estienAe á los descen­
dientes del marido de aquel matrimonio, y no mas, aunque no 
sean descendientes , salvo que en este caso ha de ser la muger 
alimentada del usufructo de- estos bienes, no quedándole ?otró§ 
de donde lo pueda ser , sino es quédando preñada> $ y entonces ha 
de ser por cuenta de su marido hasta el tiempo del parto ; ut ha?c 
omaía notant Antón. Gómez ubi supr. «*47* cum s¿qq9 Joanru 
Garc* de Expensís, r. 8. n. 30# per totwn  ̂ per /. Divotlioj 
solum, jjf. Saint# matrinu é? est text. Regalh in L penult. &  ulúm* 
til, 11* p m 4* & ibi Gregor* López d adonde Aice y assimísmo-hi 
lugar esta dilación del-año , aunque el que prometió la dote tsca 
estraño , y adonde afirma no havrá lugar en caso que al marido 
no le.hayan entregado la dote prometida , sino, es que huyo paélo 
dé dote, lucranda, dé<que Lpor ei consiguiente rm havrá iugar ía di¿ 
cha dilación , quaado la dicha doté Id fue? mandada á la mugsippár 
su marido ; y ai fin dice , que si. el marido j b sus herederos des? 
candientes no quieren gozar de; esta dilación , no pueden ser í 
apremiados;.- ut iblinglasi Uñ.aHo,:^ J </>{ *:•; ;
í 130 Y, para; usar:de estos dichos? bienes;¡es; necessario^vque 
primero# .y/ante unías' cosas se'de.una Jianza de su vrestítucronV y 
que usará bien de ellos á arbitrio de buexx varQn , s a lv o s ik  ^

liS
W:
m
$%kKmm



dexáre djscendientes legítimos ? porque entonces, como usu- 
fru&uario de ellos, no hay esta obligación, advirtiendo assí- 
mismo , que si esta dicha fianza no se pudiere dar por causa de 
pobreza, que tan solamente han de gozar la mitad del dicho 
año ; salvo si pudieren , y no quisieren , porque entonces no se 
les concede tiempo alguno , según el prá&ico Gutierr. -i. ¿ib* cap. 
27. n* 7* dejuram* confirmat. Y si passado el dicho tiempo, los 
dichos no tuvieren con qué pagar la dicha dote , no pueden ser 
presos, ni convenidos en mas de lo que pudieren , porque de 
fuerza se les ha de dexar lo neccessarío para sus alimentos , aunque 
hayan renunciado este Derecho j cuyos alimentos se les han de 
dar según su calidad , y hacienda , y según su trabajo, siendo oír- 
cíales  ̂ g teniendo otro qualquier óficio ,’ cuyo privilegío assi-* 
mismo se estiende al suegro de la muger, padre de su marido j y. 
por el contrario por la dote , y capital prometido, según Ange­
lo in §* Item si de dote , lnst. de ddiionib. & ibi Jason , aun** 
que se limitara en caso que la muger quede muy pobre , o quan- 
do los bienes dótales no estaban consumidos , ora fuessen mué- 
"bleŝ , ió immuebies , ó semovientes, 6 sí son los que se troca­
ron ó compraron con los dineros, 6 bienes dótales , por que­
dar subrogados en su lugar» Y assi en estos dichos casos se le en­
tregaran a la muger , 0 á sus herederos , y a ello ha de ser apre­
miado el dicho su marido, excepto en la dicha prisión * ut íta 
dócet suprá citad Doétores in didi. §. Item si de dote. Y al fin, 
■ viniendo a mejorar fortuna, han de pagar enteramente la dicha 
dote , dando una fianza de su restitución , la qual basta que sea 
juratoría , según Gutiérrez ubi sup* n. 8* Y assí eu este caso sera 
el mejor consejo elegir el derecho de la quarta jure debita , de 
que diremos adelante, haciéndole primero cargo al marido , ó a 
Sus ̂ herederos de lo^que faltare del dicho dote, y ponerlo por 
cuerpo de bienes , corno deuda que se le debe a la muger , sien­
do recibida la dicha dote con aquella estimación qué hizo venta* 
como arriba queda dicho \ porque si no lo fue , y fueron consu­
midos con el uso, sera lo contrario.

§. Graduación. 18.

de Clausulas Instrumentales, Cap.XT. Aop

™ 13 1 Y aunque es verdad, que el separar, y dividir dos bie­
nes incorporados del patrimonio , y hacienda del testador, y  di­
funto., es una de las cosas mas fáciles , que un Escribano , y  Con- 
fador con el trabajo de su estudio puede adquirir ; pero con to­
do esso y sera de poca importancia saber lo neccessarío j é ignorar 

principal, que es el conocer quaiés sean legítimamente dea-
FíF das.



¿las, y  ele qué forma se deben pagar , y graduar , dando k cada 
uno lo que es suyo , supuesto que en d  fuero exterior , é intevíorde i 
la conciencia es justo que por su anterioridad sean pagadas ; y as* j 
si, dexando aparte aquella regla vulgar ; Qui prior est in tempo* 
re , portior est in jure ; y tomando el fundamento de la contra* 
ria , scílícét , Qui prior est in tempore , posterior fit in jure; y pdr ] 
mejor decir , el. que es posterior en tiempo , ha de ser primero en j 
la paga : y assi se tratarán varios casos en limitación de la pri* ! 
mera regla , y en comparación de la segunda ; pues hay casos j 
en Derecho , que el que es posterior en tiempo, sea primero en ! 
la paga; y esto es por el especial privilegio concedido por Be* I 
techo en deudas privilegiadas , pues en ellas no se considérala ¡ 
anterioridad9 sinola causa de adonde proceden in l* Privi-  j 
legia , &  ibi glos* ff* de Privileg* cr editor* , ]

§, Funeral* 19* ¡
132 Primeramente tiene privilegio de hypoteca, y  anterio- j

ridad el acreedor , por razón de los gastos funerales que se cau- j 
saren en el entierro del difunto del mismo día, en el qualse con- i 
prebenden los gastos de Botica de aquella enfermededad $ y assi- ■ ¡ 
mismo el salario del Medico, las quales son preferidas í  quales-í ¡ 
quier deudas, por anteriores, y  privilegiadas, y expressas quê  i 
sean ut in  L 13* tit* 6*lib* y. Recop. & ibi Regnícolas ; Velazquezí { 
in i» 30* Tauri & ibi omnes Taurista?. J  !

133 Cuyos gastos, quando se trata partición con la muger, ¡
b sus herederos, no se deben sacar de los bienes comunes mul-4; ¡ 
tipíicados , sinotan solamente de la parte que le pertenece ah t  
marido de sus bienes gananciales, por ser deuda que cada uno" j 
debe pagar de sus bienes; porque sí estos gastos se sacaran défvj 
cuerpo de bienes, fuera hacer agravio á qualquiera de ellos*; pe- | 
ro en caso que no haya bienes multiplicados , se ha de pagar pri- ¡ 
meramente lo funeral, como queda dicho ; ut in leg* Si quispost f  
médium,. §* Idem labeo ait, ver si c* De suo enim, jf, de Religios. áf|; | 
sumpt* fun* &  in I* In eum* &  in l* Celsus f̂f* eodem , in leg* di&¿ % 
13* tit* 6. lib. 5*-RecQpilat* & ibi commun. Moderni- : | ;|

134 Y porque en todos casos debe haver limitación, se de— f  
be notar, que si el testador dio poder al Comissario para dispo- g 
per de sus bienes, ó caso que murió ab intestato , no se ha de gas-' J 
iar en lo funeral del entierro el quinto de sus bienes ; porqueeñj í  
esto se ha de considerar el hacienda, y herederos legítimos 
forzosos^ y condición, y  calidad de persona 5 y con esta xon*|J 
sideración se ha de hacer el dicho gasto : ui* ita probat, & sentit i
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Cifuentes inl, 38, Taur. Telia* in L 37. n. 1. quos séquitur , &
referí Acev. m U 6. tit* n* 29* lib. S*Recop*

13 j  Y en rodos los casos, que el ascendiente puede ’dexar el 
quinto por su alma, 6 mandarle á quaiquier estrado, según el 
Derecho, se ha de. entender sin perjuicio de la legitima de sus 
descendientes \ porque si los hijos son cinco, no será justo que se 
gaste el dicho quinto , ni que los demás hijos sean de peor condi-* 
cion que el estrado, ó gasto funeral j pues si el testador tiene cin­
co mil ducados , y de ellos mando el quinto, que son m il, que­
dando quatro m il, será la legitima de los hijos en mucha cantidad 
menor; y assí , siempre se ha de considerar , que el quinto no 
exceda de lo que á uno de los hijos, y descendientes les puede 
pertenecer de su legitima: ut ita tenet TelL inleg. 9* Taur» n, 31* 
Aceved. in /. 1. tit* 8. lib* $. n* 30. Nov* Recop* & íta collig. e% 
doétr* Greg* Lop* in l* B.í/r, i%*p*b*gioss* $*

§. Fisco. 20*
136 Lo segundo tiene privilegio de anterioridad el Fisco eti 

los contratos honerosos, siendo anteriores j pero no en los lucra­
tivos, ni en las penas aplicadas por condenación deí delínqueme*, 
sino es después de la sentencia ejecutable en quanto á la paga* 
por razón del delito que cometió, pagando primero las deudas 
expressas que tenia anteriores j porque aunque sean tacitas de. hy- 
poteca, como no concurran en igual privilegio , ha de ser pa-

t gado primeramente el Fisco, secundüm Bartol* inl* 1 *C,de P&n* 
Fiscalib* creditor* lib* 10* ídem Bartol, in U dufertur, §* Fisco , 

j de Jur. Fisci , &  in L Post contraBum, ff, de Donat* Greg. Ló­
pez in l * 2$*tit 13. gloss♦ 6* p* 5. y en caso de duda , siempre se 

¡ ha de juzgar contra el Fisco ; ut in L Non puto , ff* de jur* Fisci»
137 También tiene privilegio de anterioridad el Fisco por el

i  debito de administración , que es el dinero destinado, y señalado 
; para las mas precipuas, y urgentes necessídades de la guerra : de 
| manera , que se prefiere á la dote , por antejrior , y expressa que 
í sea ; ut in L Non satis, C* In quib* caus* ping* vel bypot* contra  ̂
í bend* in leg* %* C* de PrimiplL lib• 1 2.
¡ 138 De aquí se infiere , que la deuda que procede de servicio
¡ R eal, como moneda forera, síssa, y  millones , siendo impuesta* 
j para las mas precipuas, y  urgentes. guerras , son privilegiadas i 

todas, ó á las demás, aunque sean anteriores , y de igual príví-v 
legio,como loes la doté, por expressa que sea : ut probaturin 
i* 1* C* Si propter pub, pens* y esto se entiende en la cosa.de. que

F ffz  pro-
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procede : Bolafi. Uh. 2. c. 1 n* 1 i* in Commercio'Terrestr* ' 
139 Y porque equipararse en igual privilegio ia deuda del 

Fisco , y  dote , se prefiere la primera en tiempo 5 y siendo en tiem­
po iguies , y no constando qual es la primera , se prefiere en du­
da ei dote : uthrec anima pnbantur inl, %, de 'Privilegiis Fisc. leg* 
J)otis , C* de jar4 dot, l. In ambiguis ? jjv de ReguL jur*

Siguenza. Libro 11.

$. Dotes, 21,
iq-o- Después de lo susodicho, la muger tiene privilegio dé 

anterioridad por razón de su dote j pero no por las arras, ni do# 
naciones propter nupcias , ni bienes gananciales\ porque aunque 
es verdad, que en estos dichos bienes tiene la muger tacita hy¿ 
poteca 5 no la tiene privilegiada; porque todas las veces que las 
arras , y  donaciones propter nuptias tienen el mismo privilegio, 
y anterioridad que la dote , se ha de entender siendo dadas en au­
mento de ellas, siendo numerada, y no confessada, y que tenga 
testimonio , y fe de Escribano, porque de otra manera no perju­
dicara a los-acreedores hypotecarios 3 sino es al confessante, d i  
sus herederos, o constando de legitima, y verdadera prueba 5 co- 
mo mas copiosamente dlximos in primo lib. c* 26. &  in mitró 
primo easu est text* in /. Vroculus , jf. de Jur* dotium, &  in /* 17. 
tit, 11 . p. 4. ibi Greg, Lop, gloss, %*\& inl* 29. tit. l$.p* y, & 
ita inteiligit Greg, Lop * ibi in veri* Arras* Y as si se advierte etp 
pra&ica , que para que las dichas arras , y  donaciones propter nup­
tias sigan el mismo privilegio, que las dichas dotes , se haga re­
lación en las Escrituras de Capitulaciones, como el esposo las re­
cibe en aumento de dote ; ut ita -colligitur, &  probalut ex au~ 
thent, de Qualitate dotis, ■ $* His consequens rcoL 8* &. ibi gloss, & 
ín L fin, in fin, C. (¿ai paliares in pign* babeantur, Y de esta for­
ma , no solo ia m uger, pero también sus descendientes , y cessió* 
natíos gozaran de keste privilegio$ pero no se debe entender esta 
doSirína en dos herederos estrados * porque a estos tan solamente 
es transrmssible la hypoteca tacita, común $ y no privilegiada; 
aunque sLhavra lugar en el remedio subsidiario , que lamugertie- 
ne para ser preferida en la cosa conocida dotal v.ut ita probuturifr 
l* 3 3. &  íbí Greg, Lop* ̂ 7011*3. tit. 13*p*5* adonde en su principio 
nos da^á entender , que las dichas dotes , y deudas fiscales no so*1- 
inas privilegiadas  ̂ quantofueren anteriores aporque el privilegio 
que tienen, tan solamente se debe entender por razón de la taci­
ta hypoteca , yiprívilegio, que tienen í  las demas deudas anterio­
res de tacita hypoteca menos privilegiada i pero no a las deudas
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que la tienen expressa* por especial, o general hypoteca de bie­
nes ;ut ibiprobatnr* ‘ ’ '

141 Y concurriendo dos dotes á los bienes del difunto , se pre­
fiere la primera en tiempo , aunque no sea expressa, ni general; 
porque basta la tacita hypoteca privilegiada que tiene ¿ para qué 
se prefiera a la posterior tacita  ̂ o expressa , aunque concurra coa 
igual privilegio , sino es en los bienes conocidos dótales , porque 
en estos será preferida la muger, que los traxo al matrimonio : ut 
bac oninia bubentur in U In reb*C* deyur• doi. é? in l* i ¡ f p*

142 Y no solo se prefiere la tacita hypoteca privilegiada an­
terior ,á  laracíta , o expressa posterior de igual privilegio ? pero 
también se ha de preferir , aunque tan solamente lo seá tacita ,sia 
ei dicho privilegio^ como la posterior expressa, 0 tacita no sea 
privilegiada ; y es la razón , porque la hypoteca tacita privilegiada 
posterior, que se prefiere á otra qualquíer hypoteca menos privi­
legiada 5 aunque sea anterior ; ut-itit collig* ex L Ásúduis , C, (¿úi 
putior inptgn. babeaniur ■ & íta docet Molin. de yustitia , &  jure , 2p 
traÜiat. dup. 1206. litt. D. & f o L i  207, litt* B.

143 Y porque huvo dificultad desde qué tiempo se ha de en-
tender tener la muger tacita hypoteca en los bienes de su mari­
do;; porque muchos dixeron , que corría este privilegio desde el 
d ia, que se celebraba el contrato del matrimonio ? y otros desde el 
dia del entrego de la dicha dore ? y assi, puraque este dicho caso 
nose pueda dudar , se resuelve brevemente , que esta dicha hypo­
teca tiene su antelación desde el dia del entrego, 6 por lo menos 
desde el dia de la expressa hypoteca de los bienes del marido , aun̂ - 
que después se le entregue-, y  en el medio tiempo haya conta- 
hido el matrimonio otras deudas > porqué sin embargo dé no ha- 
verse entregado la dicha dote , basta que la obligación , y expres­
sa hypotecasea anterior, como después conste de su verdadero 
entrego : ut ita colligitur.ex leg. i.f f . Qui potior in pign* babean- 
tur i &  in h 33, in fin. tih f* Antón. Goíii. /V U ?o. Taur.

38. Gutierr. de Juram, confirmt i. p* £,46. n. io¿ y assi se prac­
tica en las Audiencias, y Chancillerias Reales.

144 Pero casos hay en que la muger segunda , b sus herede­
ros descendientes han de ser preferidos por razón de su dote a la 
muger , o hijos del primer matrimonio f y en especial ' es ,Jquandó 
por fin, y muerte de la primera muger quedaron ( extra de la do- 
tej) bienes algunos/  ̂que fueron ganados constante el dicho'primer 
matrimonio; porgue en realidadlde verdad, en en estos dichos bie­

nes



( quando para pagar la dicha primer dote ) ha de ser preferida 
la dictia segunda dote , por ser la hypoteca de ella tacita, y pri­
vilegiada de prefación á las demás tacitas anteriores , y menos pri­
vilegiadas j y assi , para que cesse esta prelacion , y que los hijos 
del primer matrimonio en los dichos bienes sean preferidos , assi 
por razón de arras, o donación própter nuptias, ó bienes para- j 
teníales , ó ganancias, que es adonde Ja muger no tiene hypote- -j 
ca tacita de privilegio, sino es quando el maridólos recibió en ! 
aumento de dote , como dicho queda , es necessario que el padre ! 
antes que se dé por entregado en la dote de la segunda muger, I 
haga inventario de los bienes , que quedaron déla primera, obii* J 
gaadose por su persona , y bienes á dar cuenta con pago ¿ y de otra 
manera procederá la doctrina suprá referida: ut ita colligiiur
/» 14-* &  3 f* í

Y en todos los casos, que concurriendo las dichas dos, |
o mas dotes, y haviendo suficientes bienes para ser pagadas, se 
ha de tener atención , que primeramente se ha de sacar el capital 
de Ja segunda muger , y luego el capital que el marido traxoai , j 
segundo matrimonio ? y de los bienes que quedaren , se le han de | 
dar á la dicha segunda muger la mitad i y la otra mitad á los here­
do ros de la primera , para que de allí se hagan pagados de ios bie­
nes , que su padre les debia 5 pues de otra manera fuera hacer agra­
vio á la segunda muger ¿ pues fueron bienes, que se ganaron cons­
tante su matrimonio, y no es justo que de sus ganancias se paguen 
las deudas, que el marido contraxo constante su primer matrimo­
nio , especialmente haviendo bienes para todo : ut ita notat, & 
docet Ayor, de Partition* 1 * c* n* 2. quetn sequítür , & f  ̂ /í| 
fert Escob. de Ratiaciniis, c* 8. Var* computationum per totum, • ¡

146 Y no constando con vehementes pres uní pelones , y prue- 
ba suficiente en qué matrimonio se ganaron los bienes, que que* • 
daron dissueitoel segundo matrimonio, se han de dividir entre 
los hijos, y herederos del primero, y segundo matrimonio pro-/ 
jata del tiempo que duraron los dichos casamientos, sacadas las 
dotes primeramente, si las huvo, en la forma que queda dicho:
&  ita probat ídem Escob;ubi supr. r. 9- n. 4. cum sequent* ;¿J|

147 Pero hase de notar, que si constarehaver bienes dota- v j  
les , y capitales de la primera, y segunda muger, y no quedaren v; 
suficientes bienes para ser pagadas , se ha de atender, que de lo* í 
bienes que se ganaron constante el segundo matrimonio, se ;ha|í 
depararla primer dote i y esto procede, aunque la segunda sea
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expressa, y la primera no., porque basta la tacita hypoteca privi­
legiada para preferir á la expressa, y posterior menos privilegia- 
d a, como lo es en los bienes gananciales, por no tener derecho 
Ja muger en ellos de hypoteca privilegiada : ui ita nptat Gómez 
Arias contra Antón, Gómez in / , yj* Taur* n* 41* &íta videbís per 
eundem Arias in U i$*Taur*n* 4* perGutier, de^uram*comfirm* 1 * p* 
cap* 46- n, 6 .7 , el qual dice assi ha ver sido determinado en la Chan- 
ciileria de Valladolid,

148 Y por el consiguiente la segunda muger ha de ser paga­
da de su dote en la mitad de bienes gananciales, que se ganaron 
constante el primer matrimonio, por la hypoteca privilegiada, 
que se prefiere a la menos privilegiada, como es la que la primer, 
muger tiene en las dichas sus ganancias , sin la dicha anterior!-, 
dad , y privilegio ¿ lo qual no solo ha lugar, y procede por causas* 
de las dichas dotes, pero también por otras qualesquier deudas, 
de qualquíer calidad que sean; v. gr* supongamos, que durante el- 
matrimonióse adquirieron algunos bienes , assi como casas, b * 
heredades, los quaies bienes , constante el dicho matrimonio , e l 
marido los enagen ó : dissuelto el dicho matrimonio, la muger, ó 
sus herederos no hallan bienes suficientes del marido para satis- 
facerse, y  pagarse de aquella dote ; la duda es ahora, si haciendo 
primero excursión de Jos bienes que quedaron por fin , y muerte 
dél marido, o la muger, podrán los herederos de ella venir con— 
tra los terceros possedores de aquellos bienes gananciales# Ext 
el qual articulo se responde con suma brevedad, y digo , que fal­
tando bienes del marido, para satisfacción de la dote, puede , y  
tiene acción la muger para pedir á los terceros posseedoreí: los. 
bienes ganados constante el dicho su matrimonio , enage nados, 
por el marido, haciendo primero excursión en los demás bienes, 
que por su fin , y muerte quedaron , de cuyos bienes se le han de 
entregar la mitad que al marido pudieron pertenecer , por la 
hypoteca tacita, y expressa, que la muger tiene en los bienes de 
su marido, assi en los presentes , como en los que se adquirieren 
defuturo: secundum U y¿ tit* 13# y# &  ibi gloss* y# © inl. fin+ff* 
Quíb res Qbligat*, pQsses*, Y supuesto que la mitad de ganancias son 

. bienes de futuro , ganados por el marido , tendrá acción la mu­
ger a pedir la dicha su dote , assi pro la expressa anterior , co­
mo por la tacita posterior, y  privilegiada, á qualquíer tercero 

jposseedqr , que tuviere, y  posseyere los bienes conocidos , que 
|constante aquei m a t r i m o n i o  se h u v i e r o n  g a n a d o  ? pues los bienes,

ora
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ora sean los hypotecados al tiempo de la obligación , ora en los 
que después se adquirieren por ia general, passan siempre con esi 
ta carga en quielquier tercero posseedor: ut ita probatur in l* 18* 
tjt, i$ . p* 5. y en la otra mitad de ganancias , que á la muger le 
pertenecen, no tendrá acción á pedirlas,por razón de que , co­
mo dicho es, no tiene hypoteca de prelacion en ellas j y assí ea 
quantoá ellas será preferido otro qualquier acreedor, y possee- 
ilor, por posterior que sea en ia deuda , y obligación : ut ita affir­
ma t Joan* Garc. de Expens. cap* 1 3. 21. 22. de que,se admira
haverse determinado lo contrario de la referida doctrina , en que 
no solamente los terceros poseedores fueron condenadosá que 
diessen , y restituyessen la mitad que le pertenecía al marido , pero 
también lo que le pertenecida ia muger, la qual de Derechono 
ha vía lugar por las razones , y  causas dichas*
. 149 Lo qual no procede, ni ha lugar quando el padre, de­

suello el matrimonio , enageno los bienes conocidos , ganados 
constante aquel dicho matrimonio 5 porque en realidad de ven­
dad  ̂ ios hijos,-y herederos de la muger podrán muy bien pedir, 
y  traher de la reivindicación .sobre los dichos bienes enagenados 
en tercero posseedor , muerto el padre , 6 por la emancipación del 
matrimonio , saltím por la mitad de lo que de Derecho les puede 
pertenecer 7 no aceptando las ganancias, y  hacienda de su padre, 
y  sobre todo se ha de hacer excursión en los bienes del padre* 
atento que los dichos bienes , aunque pueden ser enagenados, se 
hade entenderen subsidló'de no tener el padre con qué satisfa­
cer su valor, por quedar, como quedaron , reservados á los di 
chos herederos , como los demás bienes adventicios , y dótales: J 
ut ita colligitur ex doftrina Aceved, in /. 6. í/f* 9, Hb* $. Eeccpsjjj 
gJoss. De ¿osbienes multiplicados, Aceved in-h 14. Taur. gloss. & | 
x. Joan, Garc*¿fe Expens. d* cap. 13. n* ao, adonde dice,’ puedéelj 
padre hacer esta dicha enagenacion contra la voluntad délos hijoíi 
ex testamento , assi como mandarlas, y  legarlas, aunque en quan*| 
to á la  muger’, id est, contra su voluntad, no havrá lugar en su mh| 
tad, ut íb i: y  esto no se debe entender en la enagenacion , aunqueg 
seacontra la voluntad de la muger: ut ita tenet Antón. Gorntzink 1 
yo* Taur* n* 73* S? 74o* vide. Acéved* inU 5. tit. 9* ti* i f VdiWii j  
2iecop* adonde duda, sí se ha de entender esta donación , siendo 
otorgada causa mortis* .

Y porque en realidad-de verdad, como dicho qúédáyW
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terior , por cuya causa , y razón parece no se le ¿tribuyen otros 
privilegios algunos , será fuerza traerá la memoria los que no es 
justo se obscurezcan , demás de los que cti diferentes partes dees- 
te Tratado se han referido , y notado; y assí, lo primero le com­
pete á la muger retención en los bienes de su marido , hasta que ¿e 
le haga pago de los bienes dótales , salvo si ios herederos del mari­
do lo contradijeron por causas justas ; ut in l. Dotis adticmem , jfi 
Solut. matrim. Greg* López in U 9. ghsL  4. tit. 2**p¿ 5* Rojas in 
Epitom. de Successione 5 c* 33. n* 12, Y estacontradícíon se enten­
derá assi, como no entregarle la dicha su dote hasta pa&Sado el año, 
según , y que dicho queda en el %. Entrego \ y por el consiguien­
te en todos los casos que les pertenece possession álos herederos del 
testador 5 contradlciendolo la muger por razón de su dote, y arras, 
siendo traído al matrimonio inestimado , se les debe denegar la1 di­
cha possession , hasta que cada uno ensene su derecho : ut probar 
Viilad, tnsm Politic, cap. S; fol. 198.̂  vers* Como tampoco* Autor 
Curiae Philippícae z.p* §. 27. n. 8,

1 $ 1 Lo segun&oyque á la muger no se le debe denegar el do­
té desde ei día que de derecho se le debe entregar, alias que el 
marido ? o sus herederos se sujetarán á pagar los iiiteresses líci­
tos á razón de á veinte mil el millar; ut h odie ¿ &  iñjure Coffl-* 
rnuri. probatur inl. In Insulam /§* Usuras ¿ & íbi Bart. jf* Solut. ma— 
Trim. &  in U Divortio , eod. ut* ubi Paul* de Castr* &  inl* 2. §» 
fin. jjv de Eo quod corto loco* Paiac. Rub. in repetklone 5 cap* Per 
vestras , de Donat. ínter virum 3 &  uxorem in 6. Notabili, n. 8. ubi 
bañe affirmat esse communem.

152 Y en caso que á la muger se le hayan seguido algunos 
gastos para alcanzar la dote, se le deben assimísmo restituir, 
especialmente quando á la muger no se le sigue otro algún interés 
de la dicha su dote ; ut íta síngulante gffirmat Albor* in L Ubi ad~ 
buc , in fin. C* de Qrdine cognitionum, pro qua conclusione est text. in 
L Si instituía , jf. de Inofficioso test¡ & in cap. E x  parte ; & in cap. 
Olim¿ de Acusatioñib. Castilla in l* 81* Taur. in fin. Palac*Rub¿ ubi 
supe. 1. p. §♦  39* '

j 5*3 Y 'no solamente tiene privilegio d̂e antelación la mu- 
g er, por razón de su dote 3 y bienes conocidos 5 pero también en 
los bienes que se probare haverse comprado con su dinero 5 sien­
do de su consentimiento , quamvis d princip* nibil fuerit conven- 
ium , ut in l. Si ex pecunia*, &  in L SI ínter virum *, G* de Jure do-

de Donatiocib* ínter virum , &  uxo- 
Ggg rem•
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rem. Y  si k  muger no consintió en la dicha venta , es necessarjo 
hacer primero excursión en los bienes del dicho su marido : ut íta 
fiotat Baldé in d. I* E x  pecunia , C* de Jur, dot,

1^4 Cuya doctrina assimismo se debe entender en ía cosa 
raíz dotal trocada con otra ; y es la razón , porque en los bienes 
dótales , ex: legis disposítione , lo subrogado sigue el natural de los 
dichos bienes dótales con todos sus privilegios, prerrogativas, y 
efeétos í ut est text, in U Si donante, §* Si sponsus ¿ff, de Donation, 
Ínter nsirum , & uxorem, & cum Jas* tradit per ípsum text* Tiraq, 
de Utroque retraffi. iit, i, %, % 2, gloss,unic* n. iy , &  in i* Si ei nup- 
tura 2 y. cum leg* sequenti , &  inU Res qure y 4* 6? in L Si ex ¡api-* 
dicinis 34. in U Titia6%, jf* de Jur. dot* £?/« /. 5* mulier 21, 
jf* ¿kf#/* & ’in terminis tenetMart* de AfíliÉt* Decís, NVqp,
33b# 3- , j,

15 y Todo Jo q u a l, que dicho es, procede assimismo en eí I
Fisco R e a l, República, y Comunidad , Iglesia, y Soldado ocupa- j 
do en servicio de su Magostad , y assimismo en el menor de %$, \ 
años , en el furioso , y  prodigo , que por su incapacidad se les die- i 
re Curador á sus bienes ; uthsecomnia probantur in U 40, tit, y.p* j 
y• & ibi Greg. López in l, %$,glo$, 1 *&  in L 30,gloss, 2* &  4* k 'l  
fin .d ,tit, 13»̂ * S* &  in /- 49. tit* 13* p, y. cuya doétrina es tañía-: f 
vorable , en particular en el pupilo , que dice Molina, que aunque I 
{acosa que se.compro con su dinero estuviesse antes de su venta a l 
otro acreedor hypotecada , ha de ser en ella preferido, por privile*: 1 
giado que sea el primer acreedor, sino es que concurra con su igual,: | 
como la dote, Fisco , Iglesia; lo qual estiende Greg* López en el | 
mayor de catorce anos , y menor de veinte y cinco , huérfano d; § 
padre; ut Idem Molía, sequitur , & refert in i .  trafü, de Just, & |  
jar* disp* £36. n. 8* per /* Idemque, jf* Qui postor , in pign. babem^É 
tur , &  per i. pen. C, de Reserv, pign, dato$ &  per l, zy.fi? /. 30* M.-g 
%, p* y. ubi ídem Greg. López,
* iy 6  Pero debese advertir, que en estos dichos casos no^e.S 
tiene la dicha prelacíon en el precio de la cosa que se trocbJW f 
Ja primera dotal, 6 con el dinero de la cosa dotal comprada 1 ffl-jf 
est text, in l, Quamvis, §* fin, &  in l. Si qtds uxorem, §. 
ff, de Funis,

§ .  S a l a r i o s *  2 2 *

* 157 Assimismo procede la regla suprá referida con la mhnií 
distinción , y  anterioridad en los salarios del criado ,, liquidaadc 
desde el du del assiento,,  que conste por Escrit ura y 6 Memori

di
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del Libro de Cuentas del señor » y desde entonces tiene su anteíá-* 
don , y privilegio i lo qual tan solamente se concede de equidad» 
y Derecho Divino ; ut constat ex Levitico » cap, 9, íbi iNon mor ahí¿ 

o/pí/í mercenarii tul aput te usque mane , ut ita refert Rodrig* 
Amar* in traSi* de Executionibus » cap. t* art\ 24. Flores de 
Mena insuis ¡¿uiestiontb* l ib* 1. quast* 8. §, 2, yo.

1 f 8 V nótese , que passados tres años continuos desde el dia 
que dexb de servir el criado , no se Je deben los dichos salarios» 
sino es probando los ha pedido en el dicho termino, según lá 
ley 9* tit* if i lib ,  4. Recop. & itasentit Boer. decís* 333. n* 2. 8c 
etiam probat Rebuf. 2. t/f. ¿te FamuL sal. íy* por ma­
nera » que esta excepción es transmissible á los herederos del señor, 
y no tendrán obligación á pagar , y satisfacer los dichos salarios en 
los dichos casos ; salvo sí se probare haver confessado el testador 
en vida deberlos , ó los haya mandado pagar , per ea quae tradit 
Meneses in t* Si quas aciones, «.43*® 44. C. de Servitutib. &  
‘aqua» & per ea quae tradír Aceved* in U 6* tit* iy . ¡ib* 4* Novdé 
Recop. gloss* fin, aunque si se consideran las reglas Canónicas , nc* 
procede , ni ha lugar la dicha ley 6. pues de ninguna manera h$ 
de proceder con mala fe 5 y assi no se debe aleg%r prescripción , di­
ciendo » que ya fueron passados los tres años , sino responder , que 
ya se le havrán pagado , deque se puede presumir por el lapso 
del tiempo : ut ita notat Vílladieg. Forma de Libelar, foL 220.«.y8¿ 
adonde dice » que por la nueva Pragmática deí Rey Don Pheiípe 
Tercero » año de 1616. se manda , que qualquiera que pidiere los 
salarios de su servicio » no se le paguen, sino mostrare Escritura 
de concierto , hecha con su señor á quien huviere servido , ó que 
esté absentado por tal criado con salario señalado en el libro don­
de estuvieren ios demás criados de aquella casa» adonde declara» 
que no se emienda esto con los criados » que continuamente ha­
bitan en las casas do sirven, ni con Jos criados de Mercaderes, 
Oficíales , y  Labradores , quedando en quanto á ellos en su fuer­
za la dicha ley 9*

r 59 Y no solo se debe este dicho salario, á los criados es-# 
traños , pero también se Je deben al hijo, 6 hija de los bienes de 
sus padres» especialmente quando de su servicio escusó h los di­
chos sus padres de un criado» b criada » porque á su falta hacia 
todo aquello que era necessarío en sus bienes » y  hacienda, assí 
como arar» cavar , y  cultivar las heredades de los dichos sus 
padres': ut ita notat» &  docet Aceved. t# /. 9. tit* i*iib* 5. Recop*
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w* 12. 1 3 . &  inl. 3* tit, 8* n. 23. usque a,d fin, aunque m uchosAc­
tores tuviéronlo contrario, en que al hijo , ó hija no se le debían 
salarios , fundándose en la ley fin. tit. 7, &  L 13* tit, 20. pan. 2. 
cuyas leyes entendió el mismo Acevedo , con otros muchos , se 
han de entender &v, ios servicios obsequíales, y no en los demas 
que los hijos no tienen obligación á hacer: ut ita etiam notar 
Escob, de Ratiocin. cap. 27. n. 57. Pero en caso que alguno de los 
dichos sus hijos fuesse mejorado en tercio , y quinto por alguno de 
sus padres , no havrá acción para pedir los dichos salarios, por 
presumirse haverlc mejorado en remuneración de los servicios* 
salvo sí ios dichos sus padres tenían obligación de derecho , y 
justicia , por obligación , y Escritura , que al principio tenían he­
cha de dar los dichos salarios , porque entonces , como deuda, se 
sacara de toda la hacienda , y no se computara en el dicho tercio, 
ó quinto de mejora ¿ y porque en realidad-de verdad, no hala* 
gar compensación , sino se expressa , ó congetura los legados coa 
las deudas voluntarias , como adelante se dirá en el §. Compensa­
ción , &  vide Antón# Gómez in l, 29. Taur, n, 23. Covar, in cap. 
Cum in officiis, de Testament. n. I 1. Bart. in l. Frat, de Condit, inda-* ; 
bit. &  in traSi. de Vuob.fratr* '&/»/. 1 * §* Castrense , ff. de CMaU j 
bon. Navarr, in Man. cap, 17, n* 14 4 * k quíbus dessentit Molin. ir ;  j 
Jnsr, &  jar, 2. traSlm disp* 2 4 4 .  & Ace ved. in L 1. tit. 6. n. 43. { 
estpro primaopinione in lib, $* Recop. Mas se advierte , que todo el J 
salario que el hijo de familias huviere ganado fuera de su casa, í 
aunque el padre debe gozar de su usufructo, mientras el hijo fuere; j 
emancipado ; pero con todo essose reputan por bienes adventicios, \ 
y  se le deben entregar al tiempo que los demas : ut ita praéiicatur | 
secundum Flores de Mena in Fra$* QQ. lib* 1 .cap* 8# §. 1* n* 1 
&  est text. in l, y. tit. 17. p, 4.

§. Iglesia, 23. j
160 Tiene también privilegio de antelación la Iglesia por los 1 

diezmos , y primicias , y demás oblaciones , y es preferida á otras g  
qualesquíer deudas, por anteriores, y expressas que sean, compsea j 
j&n la misma cosa , y  no en los demás bienes í el qual prívílegbrna| 
se estlende al Arrendador de los, dichos diezmos, ha vi en do éon-’ t 
curso de acreedores para sus bienes, sino es estando viva , yper^l 
m anecien te la misma cosat ut ita notat Joan. Garc* de E%pj$C 
cap. í .n .  18. Girond* de GaheL 4 . ~p. §. 1. n. 8 . 9. ,  ̂y

i 6 j  Yen quanto á los demás bienes del deudor., tieneassi-] 
mismo la Iglesia privilegio de antelación k qualquíer acreedor .̂
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concurre con la dote , y Fisco ? salvo siendo los demás'particula­
res anteriores , con expressa, o generalhypoteca, aunque en los 
bienes conocidos , ora sean de dote , Iglesia., b Fisco ,  serán pre- 
fétidos a otros qualesquier acreedores , ;por anteriores, y privi-* 
legíados que sean , con expressa , y general hypotaga , como di  ̂
ximos en las dotes : utíta notar Tíraquel. in traíl,de. ~gnviU pri*

I vil, 140, cum tribusseqq.- . _ , ■
j §. Menores. 24.
| 162 Y aunque los menores tienen tacita hypoteca en los bie-
¡ nes de sus deudores 5 no la tienen privilegiada ,, sino es en las co- 
I sas señaladas suyas , y que no estuvieren destruidas i aunque en 
| quanto a las deudas personales son preferidos á las demas , por 
! anteriores que sean, como no lo sean de m ayor,ó igual privíle- 
; gio 5 secundum Molin. de just. &  jure , 2. traSi* disp, 536. n. 5, y  

en los demás privilegios de que gozan los dichos menores , vease 
; el I* Dotej, sup* n* l f ,f .  &  15b.

. §, Reservación* 2 5'.
163 Demás de todo lo susodicho, tiene privilegio de hypote-* 

j ca el acreedor , que prestó su dinero para el efe£fco de reparar al-* 
gUna nave , ó casa, 6 para pagar su alquiler , ó para pagar la 

I renta, y  alquiler de algún almacén, ó para el efeóto de sustentar 
ganados, ó para otro qualquier beneficio süyo , siendo propría- 

\ mente para el dicho ,efe£k> , y siendo necessario , y ú t il, por cuya 
| causa será preferido á todos , y qualesquíer acreedores ,en quanto 
¡ á la misma cosa donde se gasto ; y aunque para lo susodicho no se 
[ liypoteque ¿ salvo si los demás acreedores anteriores son dote , e> 
\ Fisco; ut íta^probatur inL 26. infi?u& ínl, 28*^ 29. tit* l$*p*$* 
I & ibi Greg. López,
¡ 1Ó4 De aquí se infiere , que el acreedor , que prestó su dinero
| pairacomprar alguna casa, b otra qualquier cosa, la quaí á su pa- 
| ga fue especialmente hypotecada , será preferido este dicho aeree-* 
| dor á otros anteriores , aunque sean dqte,y(Físco h y esto se.en- 
| tiende en. quanto á la misma, cosa hypotecada; ut inU 
| p. 5', & ibi Greg. López gloss* 4* de que assknísmo hicimos men-* 
| clon en el 1. lib* cap, 3, 12*
I 165* Síguese mas ; que el que presto su dinero , para que 
I otro eomprasse algún Oficio , assi como de Regidor, Jurado, Veii- 
I tiquatro, ó Escribano , o Procurador, no solo será preferido este di - 
I cho acreedor en el dicho Oficio á los! acreedores anteriores, pero 
1 también ¿1 Fisco ¿ y dote, y í otro qualquíera , por anterior , ,y  
m pri-
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privilegiado que sea , salvo por los gastos de Entierro , y Fiméá 
ral, porque estos , sin distinción alguna , deben ser prefeWdos¿|| 
todos, y  qualesquíer acreedores, como dicho queda. |v

166 Y porqué demos fin á esta regla , se no tararí assímismó¿
en consequencia dé ella otros casos, no menos dignos de tener eii 
h  memoria. J

167 Y assi se advierte, que en todos los casos que los acre** 
dores son anteriores , y que tienen hypoteca expressa , deforma^ 
que por la dicha su anterioridad se prefieren ai Fisco , y dote poste-• 
rióres , se hati de entender en ios bienes adquiridos , hasta el día 
que se eontraxo la deuda dei Fisco , dote , 6 Iglesia ; pero en los 
demás bienes adquiridos después, han de ser preferidos á todas 
Jas demas deudas, por anteriores que sean , no siendo de igual 
privilegio : ut ita affirmat Cínus , Bald* & Salicet. in L Ássidui^
C, Qui potior in pign* hab* &  in L 33. & ibi Gregor. Lop.gíos. 4, ’

168 Infiérese mas de lo dicho : que sí un deudor , en diferen­
tes tiempos, huviesse contraído muchas deudas , con obligación 
de sus bienes, y después de la ultima deuda , y obligación , ei di­
cho deudor adquiriesse otros bienes , será preferido el dicho poŝ  
terior acreedor, en quanto á la mitad de aquellos bienes nueva* | 
mente adquiridos , y  ganados , sino es en caso , como dicho que- j 
da, que los acreedores anteriores son Fisco, deuda de dote 6 
Iglesia; porque éstos, por el privilegio que tienen, deben, y 
han de ser preferidos en qualquier manera, sin la dicha distin­
ción : ut probatur in /* Si is qui, Jf, de Jur* fisc* Todo lo qual 
procede en el uno , y otro caso , sino es probando el primer acree­
dor', que los dichos bienes fueron ganados antes de la posterior 
obligación, por la presumpcion que siempre se ha de tener , dé 
que los bienes riel deudor fueron adquiridos después de su obliga­
ción : ut docet Covár. lib. 1. pTir, res* c. 16. n9 y. Greg. Lop. in l* 
33. tiu  J3*í- S'glos* 3.

169 Assimismo se considera en la dicha regla , que el señor I 
del censo es preferido á̂  qualquier, por privilegiado , y  expressa 
hypoteca qué tenga ; lo qual se ha de entender, siendo la cosa 
hypotecada dei señor de el dicho censo; porque si es del que vendió
el dicho censó, lo contrario se ha de decir , porque éstas taa- 
solatñente han de ser privilegiadas por su anterioridad : ut inld i  
Generalitér, C*Qui potior in pign. bab* Fossér. de Censib. ^ Tdn- 1 
quani) n9 y8* f 4 * if<)* Béaediétus de Censibus , art* 67//0/. 17^ |  
tom* 6* tra£t* Novis, pdrU 2.
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i jo  Y  aunque es verdad , que el que tiene instrumento pu­
blico, es preferido al acreedor anterior, de que consta por con- 
fessioa del deudor no reconocida , se ha de limitar en el Pisco , do­
te , Iglesia 5 y otro acreedor privilegiado , porque estas deudas, 
probándose por qualquier genero de entrego , \y paga , tienen 
su antelación desde el dia del dicho entrego, por ser deudas pri­
vilegiadas ; ut docent commun. DD# inl* i# ff* Solut* matrim+Vc- 
guera Decís* Crim* 4^* & tiuns* Bolán# in Commercio terrestre  ̂
¡ib* 2# cap■ 12# n* 38# -

171 Y hase de notar en esta dicha regla , que el acreedor que 
vendió la cosa al fiado con especial hypoteca de ella , será pre­
ferido al dicho acreedor en la misma cosa , por anterior , y priví  ̂
jegiada que sea, aunque sea a la  dote. Fisco , é Iglesia : ut ha, 
notat Covar* lib* 1. Var- resol* c* 7. n* $. Gómez de León in, Ce.n-f 
tur* irfarrn* cap* 61* Ce valí# Commun* contra commun* qu&st* 744* 
n. 3. Gutierr, PraBicar. Qu¿est*lib* 3- #* 98* n* 6. 7. Baíd. in LSt 
cutn dotem , §. fin* á n. 3 i.jf# Solut* matrim* Y de no estar hypote- 
cada especialmente como dicho es , _no será preferido en la mis? 
ma cosa á otro primer acreedor, sino es en caso , que ai deudor 
no se le transfirió el dominio de la tradiccion , y possessien : ut in 
l* 46, tit* %%. p* 3* &  ibíglos* 3, Matienz. inl* y* glos $* n* 9# tit* 
j o . lib* 5* Recop*

172 Y aunque es verdad, según común opinión de muchos 
iloétores , que constando por Instrumento del verdadero entrego 
4c la cosa de que procede , con testimonio , y fe de Escribano , se? 
rá preferido este dicho acreedor á otro qualquiera, por anterior que 
sea, que tan solamente consta su entrego por confession del deudor 
sin testimonio , y fe de Escribano ; ut ita notat Greg# Lop, inl* 27, 
glos, 1- ad fin* tit* 13. p* f* Tiraqueli./fe Utroque retraBu , tit* 1. §, 
1* glos* iS# n* 82, Gutíerr# de Juram* confirmas* 3* p* c* xy* n* 21. 
SoÜs de Censlb* c* $*n, 23* Pero en este caso yá oy se practica iq 
contrario , como ássímismo lo declara Matienz# in l* 7- glos. 1# n* 
ii# tit. 16. lib*f * Nova Recop*

173 Procede la dicha regla de anterioridad en el acreedor, 
que tiene cédula con especial, hypoteca de la deuda, firmada del 
mismo deudor,'ó otro por é l, firmada assimismo ele tres testi­
gos , siendo anterior en tiempo , y  reconocida de la misma parte; 
lo gqual es al contrario en las demás cédulas que les falta esta so­
lemnidad, porque tan solamente tienen su anterioridad desde, el 
dia que son en juicio reconocidos: ut itaprobatur in l*:Si scríp^

tu*
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í liras ,  C . 5  ui potior in pig*, hab, &  in /. 3 x* */£■  13* 5*, & ibi
Greg- López 4- 6; 7. Aceved. U p, tit* z 1. #* 23; //¿. 4̂
Nov. Recop.Y en este caso, basta que los testigos depongan de 
verdad del caso ,comó déldebito , o hypoteca j y para probar esta 
verdad son suficientes dos testigos, aunque no hayan firmado la di|; 
cha cédula , por tener fuerza de instrumento publico , y assi ha de 
ser preferido el acreedor de esta deuda a otro que sea posterior  ̂
y tenga instrumento publico de su deuda: ut notat Bartuí. & Ang4 
in didi* L Scripturas , &per leg* Incxercendis , C* de Pide instrunn 
Greg. López in didi* U i$*g¿Qss. z, <S? 6, Bald, & Fulgos. indiUi 
L Scripturas Vincenc, de Franc. decís* 6. 7* .

174 Y cu quanto á la segunda regla, se guardara el antigüedad 
de el Instrumento j según la regla vulgar: Qui prior est in tempok 
re , potior est in jure , L Q&i prior, Jf* de ReguL jur* Áj

175- En cuya consequencia se advierte, que aunque la cosa 
especial, o generalmente hypotecada , y obligada , esté enagenada 
en tercero posseedor , b acreedor, se podra repetir , hacíendd 
primero excursión, assi en los bienes del principal deudor, co­
rno de su fiador , sinoes que la cosa enagenada estuvíesse espe­
cialmente hypotecada pon clausula de no poder ser vendida , y 
enagenada, 6 con clausula constituti: ut supra in cap, 4* diximu 
in 1. libm & prqbatur in L Prior ult* JF* Qui potior in pign* ha* 
beantur* ■ ;

176 Y esto procede, aunque está enagenacion sea por cau­
sa de dote, salvo sino estüviesse especialmente hypotecada , por* 
que entonces, ignorando el marido , y esposo, que su suegro , ó 
la persona que le prometió , 6 entrego la dicha dote, no teniá 
otros acreedores, b ya que los tenia, tenia bienes suficientes pa­
ra pagarlos , no se le podrá repetir mientras viviere é l, y  sus hi­
jos yy descendientes * y tornando á la muger , podrá ser repeti­
da : y  es la razón , que de su parte se considera causa lucrativa ¿ y 
de parte del marido causa honerosa , de que fuera cierto no sé ., 
casara , si entendiera que recibía á su muger indotada : ut itaprd* 
batur in L ¡fin * §i Asocio , & ibi Bartol* &  co m m* ;D ofto tés , jf * : ¿
in fraudem creditorum 7 &  in U 1. C* eód, & ibi glos# &  Paul* dé 4 
Castr. & Bald.'-  ̂ ; Tli ’ ' . •- j

177 Y  si fue dinero lo que assi se enagenb , y que se consu- 
mi 6 con el uso, no se podrá repetir, siendo consumido, con buer  
fé 1 ut in l* Papilus , vers* Si iierójff* de His qué in fraddí 
Bartol* &  común, DD* salvo si los acreedores fueren^FiséÓY
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muger por su d o te , que en1 ta i caso lo podrán repetir  ̂ a u íq íié  
esté consum ido, sin hacer excursión en los bienes'de su deudor,; 
ut ita docent DD* in l. Pecunia , C« de Privil. Pise• C ov ar. Prapr 
ti-car* 0 0 . cap¿ 29* ; , ;

178 Y en caso que el dinero no .esté consumido, se podra re-* 
petir 5 haciendo primero excursión en los bienes del. principal deu­
dor ? y sus fiadores i ut in auth* Hoc si debitar, ¿Z de Pign* & ibi 
DD. Y cene arríen do muchas deudas , unas con especial hyporeT- 
ca , y otras con general obligación de bienes , ha de ser prime­
ramente pagado en ios bienes especialmente hypotecados ,;qme eu 
los generales , por la presumpeion que se tiene , de que son quan« 
tíosos para aquella paga ¿cuya excepción se puede oponer por 
los demás acreedores * pero no por algún estrado ? que no lo sea* 
sino es tercero posseedor de la cosa generalmente hypotecada, 
que entonces, teniendo el dicho tercero posseedor Escritura de 
la dicha cosa enagenada , en, queá la seguridad der la verita el 
vendedor hypotecó sus bienes ? que entonces muy. bien podrán* 

■ como dicho es, oponer la dicha excepción de ia excursión en ios 
bienes especialmente hypetecades del dicho deudor: ut hcec onmia. 
;frúbantur in L 2. G, de Pign* quampost Covar. lib* 3* Kir. res* cap* 
iS . tu 3.. elegantér explicat Molin* de Primog. c* 7* n- 21. cum alüs 
seqq* Y teniendo las dichas Escritures de deudas la clausula 
referida de Non alienando , cessará todo lo dicho , y se podrá exe­
n t a r  en qualesquier bienes generalmente hypotecados , salvo si 
estuvieren en tercero posseedor 5 porque entonces se ha de hacer 
excursión en los demás bienes del deudor , sino es que también 
los dichos bienes enagenados tienen prohibición de no poder ser 
vendidos: ut supra didium est*

179 Y en los casos que ha lugar el repetir el primer acreedor 
da pecunia al posterior, ha de ser dentro de tres años de la ciencia 
del primer acreedor ¿ porque si son passados , aunque no estén con- 
sumidos ,̂ teniéndolos con buena fe el segundo, ó tercero acree­
dor, no havrá lugar el repetírselos ; ex leg. n9 &  quasi per tQ-  
tumff* de Usucap* &  in leg. pemil. C, de Evi£l*.

§. Deudas personales* 26.
1 180 Dé más dé todo lo susodicho se considera^ que las deu- 
das personales * adonde no hay general, 6 especial hy, poteca de, 
bienes * ora conste por instrumento público; particular , 6 por 
confession del deudor, y" aunque conste de entrego deda eosa quei 

r í Hhlx pro-
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procede , b numeración de ella , siendo emprestido , y aunque 
sean mas antiguas, no tienen prelacion , ni anterioridad unas 
masque otras en los bienes dei deudor, por ser de una natur^ 
leza 5 sino que han de ser pagadas prorata de eiias , como igua­
les en derecho , salvo la deuda que primeramente se pidió en Jui* 
ció 5 que desde aquel día tiene anterioridad a las demás de su 
iidad : ut ita notatur in L Judicati a&iani, ff* de Re judie* &iB¡ 
glos* Sr communitér Dolores , &  in L ix .  tit* 14 .p? 5. & ibi Gré* 
gor* L op. Ídem Greg*i# L 79* tit* 1 $* p* 4,

181 Y pagando el deudor a su acreedor de su libre, y  espon*. 
tanea voluntad, sabiendo que no le quedaban bienes para pagar 
k los demás prorata , como dicho es , pecará mortaimente, np 
solo e l deudor , pero también el acreedor que supíesse que tenia 
otros acreedores , y no le quedaban bienes suficientes para pagar 
á los demás; y tiene obligación í  restituir lo que recibió para 
hacer Ja dicha paga prorata: ut ita docet Flores de Mena Var* 
qtt&st. lib * 1 *q* 6* §. 2* n.$.

182 Lo qual se limita, que si la dicha deuda consta por ce? 
dula , 6 otro qualquíer instrumento particular , aunque no sea 
publico , teniendo hypoteca en los bienes dei deudor, siendo r e ­
conocido judicialmente por, el dicho deudor , se prefiere., no soló 
á las dichas deudas personales , pero también á las Reales con ei* 
pressa , y  especial hypoteca. posteriores después del dicho recono­
cimiento ; ut in i* 19. tit* 18, p* 3» &  in U y* &  6. tit* n *  lib* 4. 
Re cap. &  ibi Ace ved*

§* Luto* 27- :
183 Después de ser pagadas todas estas dichas deudas , se le 

hade entregar á la inuger, demás de su dote , arras, y ganan* r 
cías , y  bienes parafrenales, el luto que de derecho le pertene­
ce, y se Je han de dar, según la calidad dei difunto, y siendo 
costumbre; porque de otra manera no se le dará: ut ita. docet Pake»1 
Rub* in R  ibric. de Donattonib* ínter vir. &  uxor* §, 11* n* 8* 5 
Affiift, decís* 1 15- Coyarr, in 4# p. 2* cap*. 3, §. 9* n* 10*.
Gurc* de Expens. ¿v 8* ñ* 29. usque ad 40* Y en este% caso ,, 
le k la rnuger alegar que se le debe el dicho luto , sin que tenga 
obligación k probarlo ; porque esta dicha prueba les incumbe klos 
herederos dei marido: ut ita docet Ace ved. w 1 3, tit* 6* n* ó* 
lib. 5* Recop* contra Joan* Ga re. ubi supr* i  ;

184 El qual luto no se debe contar en el funeral del entier­
ro quando hay deudas $ y  assi np- se . debe sacar de * tpdo
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po , sino es '¡e ei quinto ; y en coaciusíon , se han de preferir qua-
Jes jüítrr deudas á este dicho Julo : ut ita docet Acev. in d, L  13* 
fi. ó . cj¿. 3* post médium#\

tS j  Y aunque es verdad que este Juto se ha de entregar a Jos 
herederos del marido, ora sean descendientes, ascendientes, o 
estraños , casándose segunda vez dentro dehaño , hase de enten­
der siendo el dicho Juto de mucha estimación ; porque si es vil, 
y de poco valor , no se debe bolver , por ser visto darse, y  .conce­
derse para el uso cotidiano : ut ita tenet Acev# ubi supr* n* 7. cum 
Lara in L Si quis á. líber , Si quisex his, n* 12 7* ff* de Lib- ag™ 
nuscendm Y  para decirse precioso , ó vil el dicho* Juto , se ha de 
considerar Ja calidad, y hacienda del difunto í y en caso que este 
dicho luto se haya de entregará los dichos herederos en la for­
ma dicha , ha de ser á los que fueren mejorados en el quinto : y si 
no huyo mejora, ó manda del quinto , se partirá por iguales 
partes entre los dichos herederos : ut ita notatetiam Ídem Acey- 
ubi supr* n* %*&<). Demás de lo qual se ha de notar, que todo 
lo dicho havrá lugar , salvo no constando lo contrarío de la vo­
luntad del testador#

286 Mas se advierte , que este dicho luto no se concede al 
marido como á la muger, porque tan solamente en eLa se juzga 
tristeza, que es la principal causa por qué se Je entrega : la qual 
no se considera en el marido, en el qual no se castígala desho-; 
nestidad, ni la apresuracion de casarse segunda vez dentro del 
año# Y assí, en caso que haya costumbre de que aí dicho se le 
conceda, no le debe restituir, aunque se case dentro del año, 
como iamuger ,per ea quae tradit Tcll# Femad, in leg* 6# Taurí 
n# 27, é? iterum in l* 15 # nm 1 *

§• Lecho cotidiano# 2 8.
187 Y no solamente le pertenece á la muger el dicho luto 

en la forma dicha ? pero también el lecho cotidiano , baviendo 
costumbre en el Lugar, y probando estar en el uso la ley 6*iit* 
3, Fort, & ita notat Gutíer. Ub*z* FraB* qu&st. 95* n* 21* in fin* 
Quesada lib* z* Qu&si* cap* 18. cúU fin* EX qual assimísmo se le 
concede al marido: ut in d* /# 6# Fort*

188 Y casándose , el marido, 6 la muger segunda vez , ora
sea dentro , 6 después del ano de la tristeza , han de traerla á la 
parrieíon con los heréderos del difunto , aunque sean estraños,, y  
se les ha de reservar Ja propríedad; ut in l* 6. Fort , & secun- 
dum eg quae ;tradit, Aceved# :#« /. p  n*;8,. tiu ¿ y  Recop* Y )o

Hhh % mis-
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mismo es , quando la muger en el estado deia viudez vivió des*; 
honestamente > y en este casó no debe gozar del uso , y aprove4 
chamíento de los dichos bienes , secundüm A vil* in Prowm* cápJk 
Pr&t* n• 37 *cum aliis, quem sequitur, &  refere Ace ved* in L 6. 
tit* 4* Nov¿e jRecop* advirtiendo , que esta dicha cama n<*
5;eha de dar cotí la madera , y  colgadura , sino es repugnando 
costumbre* porque en estos casos , en todo se hade guardar, con* 
«ídérandose assímlsmo Ja calidad délas personas , y cantidad de
hacienda, y dote de la muger : ut notat Gutier* ¿ib. a. PraSi* qumti 
§y. n*fin* Quesada ¡ib* i. QQ* cap* 18# num. col* fin, el qual lecho, 
y  cama cotidiana no se debe, sinoes que haya bienes ganan* 
cíales de aquel matrimonio , y  esto es lo que mas se praélica eit 
Ja mayor parte de este Reyno , & ita notat Alvar* de ConjeSt, lib*. . 
4* c* z* n* 39* aunque Gutiérrez dice , que en quanto a esto se ha 
de estar á la costumbre de aquel Lugar, porque en muchas par* 
tes se debe , aunque no haya bienes gananciales : ut Ha af- 
firmat ubisup*n* \$* Yen caso que en el primer presupuesto sei 
deba la dicha cam a, por haver las dichas ganancias, se emende*: 
ra tan solamente la mitad, porque la otra son ganancias que de, 
Derecho al superstite le pertenecen. Y en el segundo caso , sien* 
do costumbre, como dicho es, se ha de restituir enteramente í  
los herederos del difunto, aunque sean estraños, conforme á la Jej; 
del Fuero, aunque la dicha ley se ha de entender según la decidí 
non de la ley 2 j1. de Toro * id est, que el supemite ha de gozar j 
hasta que muera de el uso, y  aprovechamiento de la dicha cama, I 
y se ha de reservar ella , bsu  estimación para sus hijos , b lie-* j 
rederos : ut íta affirmat Castillo in h i $* Tauri in principio, vew. ¡ 
Post etiam. Finalmente d igo, que en esta dicha cama serán pre* 1 
feridos los acreedores^anteriores del marido , siendo suya , 6 ga*| 
irada constante el matrimonio, y no haviendo suficientes bienes,;¡ 
con la distinción' que dice Gutiérrez, ubi sup* qümt* 94* n* í* & 
vi de etiam Ay ota de Partí t* 1 *p* c* 3 * n* 4*Y lo  mismo se ha, cb 
entender en quanto a la  muger * y para esto vease assimismoh 
distinción que hicimos en este capitulo, en el párrafo dotes^a. 14J*

\ - ■; ..í . .' ■ ; • V:
Quarra del superstite* 29* >

190 Después de todo lo supra dicho, dissuelto el mahároPI] 
rno por quaíquíera de los dichos marido , y muger
x r e c e  a l  s u  p e r s t i t e  l a  q u a r t a  p a r t e  d e  l o s  b i e n e s  d e  e l  d i f u u t í ^ i ^ ^ :
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¿otan pobre 5 que según Ja calidad, y hacienda de su persona, * 
no se pueda susbtentar , porque esta es deuda forzosa , que se le 
debe desde que se contrahe el matrimonio , demás del quinto* 
de que el difunto puede disponer , como todo no excedade la le­
gitima , que á cada uno de ios hijos, y descendientes les puedo 
pertenecer : ut in l. 7* tít, 13. p. 6, & ibi Gregor. López , & notafc 
León centur. 8. TelLFernand, /# L9* T W i *7,31. Y esto se ha deen-' 
tender 3 no dejando el uno al otro algún legado tan suficiente, 
que sea bastante para alimentarse ? y assí puede muy bien di tes­
tador prohibir, y mandar no se le de mas de Jo que le manda , de 
que se ha de cumplir , siendo bastante para ios dichos alimentos %' 
ut in d. L j. Se ibi Greg.Lópezglous*

191 Y aunque qualquiera de lo& dichos marido , y  rnuget 
pueda con su trabajo sustentarse se le debe assimismo esta di­
cha quarta parte , porque tan solamente se les concede para con-* 
suelo del matrimonio perdido. Y esto procede, aunque después 
el dicho superstíte adquiera mas bienes : ut ita docet Greg. Lo~ 
pez ubi supr* glos*6. cum aliis,

192 También procede , y se estiende la dicha do&rína , aun­
que el superstíte tenga ascendientes , y descendientes , que segutt 
el Derecho Natural , tengan obligación á sustentarle ; ut ibi 
Greg* López.
, 193 E l qual derecho ípso jure le pierde la ínuger , sí en el 

estado de la viudez vive deshonestamente , según , y como dixi- 
jnqsen el lecho cotidiano.

194 Y por el consiguiente, casándose segunda vez quaíquíe— 
?a de los dichos marido , y muger ora sea dentro , o después' 
del ano perderán este dererecho en qiianto á la propriedad rro mas> 
y  ha de quedar reservada í  los descendientes , y no estrados ; Mo- 
Ün. de Just* &  jure , 2. trabí. disp* 164. n* 19. $$ in auth* de exhi* 
henderéis, §* Q^oniam vero , &  in auib. Ut liceat matri, &  avtce , §* 
Quia verá Ace ved. in L 4* tit .i, n. 17. lib* 5. Recop*•

195 Y dke la ley 7. citada, que está dicha parte no ha de 
exceder de cien libras de oro, que cada una de ellas hace sesenta 
y dos sueldos, o castellanos , b maravedís de oro , de forma , que 
estas cíen libras de oro , siete mil y doscientos castellanos , queí 
cada uno hace, y vale quinientos maravedís de nuestros tiempos,

' según diximos en el cap. 21*/, 1 . n. 8. aunque Escoba? dixo , que 
tan solamente vallan quatrociéntos y ochénta y  cinco maravedís, 
Y. Acevedo dixo  ̂que por la ley 2. tit* 10* lib*8. Recop* fue declara- 

. . ****■ ' de»
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do lo que cada uno havía do valer, según que assimismo di x irnos* 
en el dicho cap* 8̂

Y  para conclusión de este digo , que quedando ¡ei padre por: 
usufructuario de sus hijos, cebara este Derecho j pues con el dicno. 
usufruCto cessa la necessidad , que es ei principal fundamento, por. 
que esta dicha quarta .se concede al superstiteut ita tenet Greg** 
López ubi supü n- 4*

4 3 °  Sígnenza, Libro 11.

§. Compensación. 30. ; ;
196 Y tío es menos dificultoso en esta materia de particiones- jj 

eí entender guando havrán, ó no lugar compensación ios legados* 1 
con las deudas voluntarias, d necesarias# Y assi, lo primero digo,; i 
que por darse la dicha quarta parte p arad  efe£to de sustentarse j 
el superstite por causa de necessidad, havrá lugar compensación, 
sin distinción de especie , 6 cantidad, como addame diremos e# 
las demás deudas que se ie deben al dicho superstite ex legís dis- | 
positlone ; ut íta nota! Covar* in-cap. Officii, de Testamenta mm. ¡
2. Ace ved, inL 7. tit. 9* ¿ib* f* Recop. Y assi se prueba de la dicha | 
ley 7. de Partida, ib i:,, E pOT esta razón tuvieron por bien los5â  j 
, ,  bios Antiguos, que si d  marido no dexasse á tal muger en qué | 
„  pudiesse bien , é honestamente vivir, ni ella lo oviesse de suyo  ̂ | 
„  que pueda heredar fasta la quarta parte de los bienes de él ; y ¡ 
esto se entiende en los bienes de ella ,como queda dicho , y aun*r ¡ 
que sea contra su voluntad: ut ibi Greg. López sic notat gloss*i* ¡

197 La qual compensación no havrá lugar en las deudas víh I 
luruarias, que son las que se deben por paéfco ,  y condición , sin | 
distinción de especie, genero , o  cantidad , sino es constando lot ¡ 
contrario de la voluntad del testador ; ut ita notat Covarrub# ubi I 
supr* tu 1 j.d e  donde yo infiero, que por ser las arras voluntarias, j  
y no necesarias , no havrá Jugar la dicha compensación , ora es-,. 1 
ten, o no entregadas^ ut ita notatCovar. ubi supr. n. 4* Palac* _ 
Rub* in cap* per vestras ,  de Uonaitonib* Ínter virutn , &  nxorent) i- 
cap. z j . n . 2- i-T e il. Femand* in L 16# Taur* n. 7 . 8.contraRodríg., = 
Suarez in tit* de las arras,  vers. Tercio limita. Lo qual es al con-j f 
trario, quando las. deudas son necesarias ex legis díspositíone,b v 
que se deben por costumbre, b  estatuto , como el luto que se 1? 1 
debe á la muger, el qual se reduce á cantidad ; y  assi , siendo la ] 
manda en cantidad , havrá lugar compensación , y no se le dara, 
según Gregor. López in U 16* tit. 4, p. ó.quem sequirur , & refere :.: 
Escob. de Ratiocin* cap. 30. n. 30. aunque no con la distinción quc|^ 
en el numero siguiente se dirá ,  y sobre todo se ha de notarque



si el testador dixere t ^.Dexo* y  mando de mis bienes , no havrá 
lugar la dicha compensación j. pues es visto no* ser bienes ,, hasta 
sacar las deudas ; ora sean voluntarias., ó neccessarias ; ut ita no­
tar Suar. ubi supr* TelLubi supr« Jas,, in mth* £r&terea % C» Und* vir* 
& uxor* n* ib*

198 Todo lo qual cessa , quando lo uno, b lo otro se diferen— 
eia , porque el legado es en cantidad , y lo que se debe es en espe­
cie > ó por el contrario , como en la cama * y  lecho cotidiano ? que 
al suprestitese le debe en la misma especie , según k&ley 6. tit* 6* 
¿ib* 3* Fí?W, ibl: „  El lecho que havian. cotidiano slnque a el vivo: 
y assi no havrá lugar la dicha compensación: ut ídem Greg* ubi 
supr* salvo si el uno al otro se mandare ia misma cosa que se de** 
ben. ¥ es la razón * porque dos causas lucrativas de una misma 
cosa 5 y en una misma persona no pueden concurir , aunque la 
primera se haya entregado 3 aunque lo contrario es % quando son 
diferentes especies * según dixoPichardo in §- Si res- aliena , Inst* 
efe Leg~ru 9> 10, 1 x* 15, ¥ no ignoro ? que lo que se debe mediante 
ley  ̂ no es en todo lucrativo,, porque basta que se adquiera me­
diante el matrimonio j deque fuera lo contrario, si la primera, b  
segunda donación de la misma cosa se otorgará por causa lucra- 
tiva * que por su entrego se hizo onerosa * assí como si fuera por 
Causa de dote , por juzgarse por contrato onerosa respeto del 
marido* ¥ porque en realidad de verdad no Ignoró el testador* 
que lo que mandaba era suyo $ y aunque lo ignorara por la'con­
junción de las personas , per ea quae tradit Jas* in U Hujumodif 
4* Cum pacer , n* 1 5* jf* de Legal* 1* y assien este casóse le deberá Ja 
estimación j el qual entrego basta que se haga fi&e* según * y  que; 
dicho queda en el /ib* 1* cap, 14, ¥ para probarse la possession * y 
entrego, basta que el matrimonio sesiga, perJ. %y*Tam*hodie h  x# 
tit* ó* ¿ib* s* Recopm ¥ lo que se pudiera dificultar acerca de la man­
da de la cama e s s í  se ha de entender, de la preciosa con todas sus 
colgaduras ,, o de la cotidiana : lo qual * según opinión de muchos 
D o lo r e s e n  Ío& casos semejantes se debe dexar ai arbitrio del 
Juez * considerando la calidad del superstite, y hacienda del difun­
to : ut ira docet Palas* Rub* tibí supr* %* x 1* n* 9* quem sequitur , &  
refere Joan*Gare*^e Expern* cap* 8* n* 14* Flnalmentese juzga por 
especie del quinto de los bienes áexado por el testador y y  esto es* 
porque los herederos no puenden pagar contra la voluntad del 
legatario-la dicha manda en dineros y porque lo quesedexa , assl 
como especie y como decir: M andad dinero que yo rengo ea¿

,, tal
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43 2- Siguenza, Libro II.
tul parte, no se reputa por cantidad: ut infra diximus en el 

: i  Legados , & probatur in ¿. 20. Tanr. & Telh L 1 ó, Z W . /apr* 
cit, n. z* Jas* /« /» Tk/ijscríptura , «■  12. jf, ¿fe i,

199 De rodo iu quai yo Libero, que si d  marido mandare ¿ 
su muger las arras, o joyas , que antes Ja tenia dadas, ó prometi- 

,das,ao es visto mandárselas duplicadas en estimación, porque 
tan solamente fue coníinnar las primeras ad meliorem exaétio  ̂
nem¿ y  esto procede ? aunque el marido las haya recibido-en au- 
meato de dote con los demás bienes dótales , como assí lo tiene 
Jason ubisupr*n* 8, aunque sí ia*s recibid estimadas con la estima­
ción que causo venta , ut alibi diximus,se deberá su estimación* 
sino es que se probare fraude , por aumentar las arras á la muger, 
por no poder exceder de la decima parte de los bienes $ y si son 
joyas , de la o&ava parte de la dote de ia muger ; ui'in /, yo. Taur* 
&  in t. 1 ~tit9 2* ¿ib* y* Recop,

too  Mas se infiere délo dicho, que sí el marido mandaren 
la dicha su muger todos sus vestidos , y joyas, no se ha de enten­
der mandárselas dos veces, no siendo consumidas las que al tiem­
po de Ja manda tenia dadas por el dicho su marido 7 pues dos cau­
cas lucrativas de una misma cosa , y en una misma persona no 
pueden concurrir , ut supr. n. 197. sino es constando lo contrarío 
de la voluntad del testador, 6 si ios recibió estimados, ut mp4 
di£íumssti pero en los demás vestidos , y joyas que la muger-te­
nia, extra de las prometidas , y entregadas por el dicho su mari­
do , se le deben entregar con la distinción siguiente, Y es á saber; 
Que si los dichos vestidos , y joyas eran dótales, traídos por la di­
cha muger al dicho matrimonio , no havrá razón para entregárse­
los duplicados, según dicho e s , sino es recibiéndolos el marido 
con aquella estimación que arriba diximos , porque entonces no 
hay duda, sino que assimismo se le darán ios dichos bienes ,-ysu 
estimación; ut ita probatur in l* 2. §, M ella , JF. de Dote presUgai* 
&  ibiBartol* Ace ved» in hy.tit* 9. n* y, ¿ib, y, Nov* Recop. Y:en caso 
que los dichos vestidos, b joyas , b parte de ellas, fueren ganan­
ciales , adquiridas constante el matrimonio, no soló se le dará á 
la muger lo que le pertenece, pero también en lo que fue estima­
da aquella cosa j y  es la razón , que los bienes gananciales no ad­
miten compensación, porque la mitad de ellos ipso jure se ad­
quieren para la muger en propriedad, y  possessipn^ aunque  ̂aborta; 
el afilo de poderlos repetir , y assi no es vistoirian^áríe 16 que efe

de
esta-forma-es de la muger ; ut na sentir



de Reí uxor, aUion, quem refert , & seq.uitur Castiil* in l, 6* I'aur* 
vers. 4. Y para bien juzgar estos legados , se debeatender con qué 
palabras son dexados; por que si dixo : ,, Mando tales bienes míos, 
55 6 que yo tengo en tal parte , y estos fuessen gananciales, 110 es 
,, visto mandarle mas de la parte que al marido le pertenece 7 y  
fuera lo contrario , sidíxera : „  Mando á mi muger tales bienes, 
sin usar de este nombre míos , porque entonces se le deberá entera­
mente su estimación , como en la materia de legados mas larga­
mente diremos* Demás de lo qual se debe tener atención , que en 
la dicha manda de los vestidos, nosolo se comprehenden los que 
por entonces tenia , pero también los que estaban cortados en casa 
del Sastre \ y assimismo el paño , 6 tela texida , 6 que se estaba te* 
xíendo para el mismo efe&o : ut ita tener Jas* inl, Cutera , §* Sed 
si paraveril , ff, de Leg, 1, n* 20. &  in i* üujmmodi  ̂§, Legal nm , n* 
8. Bart. in L  Quamvts, ff, de Aur, &  argent* legal* &  in L Ex faño9

Rer, ff* Hxredih* insthmnd* Y dice el mismo Bartulo en la di- 
cha /* Quamvis , queestose debe entender , quando ios vestidos no 
son contra ley , y Pragmática , aunque en este caso se deberá su 
estimación : ut ita docet Jas* in l, Quod Julimum , §* Constar, n, 18* 
ff* de Leg* 1. Y assimismo se ha de advertir $ que aunque los 
vestidos se aumenten, porque forte no murió el testador por en­
tonces, que no se deberá mas de los que se mandaren , aunque es­
tén rotos , y algo gastados ; salvo si de todo punto están consumid 
dos, porque entonces succederáu en su lugar los nuevamente he-* 
chos en su valor, y  estimación no mas ; ut ita notat Jas* in L 
Stichum^ff, deLeg, i ,n ,  ij.C astíii* in d* /* 16* Taur, Hilera Z , 
vers, Adde, fot, mibi 74,

201 Y para conclusión de todo, lo, stipradícho se ha de con­
siderar , que de ninguna manera los dichos legados se deben com­
pensar con las ganancias , ni dote , sino es en la forma que dicho 
queda por la ley 16* Taur- badie l* 7* til* 9. lib* $* Nov& Recop, Se 
íbi Aceved,

202 Mas se advierte que sí; el-mando mandare á su muger 
alguna heredad, ó otra cosa que esté hypoteeada , especial, ó

* generalmente á la dote de ia dicha su muger, que no es visto ha ver
lugar ia4 ícha compensación : ut ita notat Gregor. López in /. 16* 
glossm 9* p* ó,

1 203 Demás de lo qual se debe considerar 5 que si el marido
^díxeré , ‘que. estos vestidos , ó joyas que manda, vallan quatro , y  
constasse valían mas t que assimismo fue visto mandarle todo su
*  ̂ líi va^
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valor ; ut ita tenet Din. in L Sifundum 83, §. Si libertas , jf, de 
leg* 1. &  ibí Paul, n, 2.

§. Tercio , y  quinto* 31.
204 Considerase assimismo , para que no preceda error en 

esta dicha materia de particiones, que por irrevocable queseada 
donación , ó mejora que excediere de tercio , y quinto, que se- 
podra revocar á lo menos en lo necessario para lo funeral , y su* 
fragio del testador * y  esto procede , aunque los bienes de la di* 
cha donación estén entregados por via de contrato lucrativo ,d  
oneroso ; ut ita notat Ant. Gómez in i* 17. Taur* n. 10. & Matienz. 
in L 1* tit* 6, gloss. 4* n* 20. lib. y, Recop* gloss. 3, Velazquez z» A 
/, 17* 3. advirtiendo, que estos gastos se deben sacar de lo que
cupiere en el quinto * y esto es , porque el testador no puede dis­
poner en perjuicio de sus descendientes de dos quintos para el di* 
dio efefto : ut docet Aceved* ubi sup* Castill. in L 19. Taur* n* 4* 
Siiar. in L Quoniam in priorib* qu&st, y.n* 1* cum seqq. Y assimismo 
«e ha de limitar, sí la dicha primera mejora, y donación fue espe* 
cial de alguna cosa , porque para la mejora general, ora sea del ter­
cio , ora del quinto , no se revoca la mejora especial en alguna eo? 
aa señaladamente: ut tenet Teil. Fernand. in d* /* 17. n* 125* Ant» 
Gómez tom. 1* cap* 1 2* n* y6. &  in L 7* tit. 18* p* 6*

so y De aqui se infiere , que la mejora, b donación causa mor*, 
tis , no se puede revocar , ha viéndose entregado la misma cosa ,6  
el Instrumento , o possession de ella* lo qualse debe entender con: 
ia distinción siguiente* scilicét: Que si la mejora, b legado fue en* 
tregado por consideracion,y comraemoracion de la dicha mejora, se> 
podrá revocar * pero si fue entregada simpliciter , sin hacer men­
ción , y  commemoracion de la dicha manda 5 y mejora , no se po-̂  
drá revocar , porque fue visto passar , y ser celebrado assi , co­
mo por contrato entre vivos ; ut ita tenet Antón* Gómez indi

434 Siguenza. L ibro  I I .

L 17+ n* Z4* Molina dePrímog, lib. 4, c* 2* n* 19* eumseqq* Aceveck 
h  /. 1* tit» 6* lib, y. Recop. n* 28» .

206 ¥  sí alguno de ellos fuere:mejorado por su padre en ter-
t ío , b quinto , en cierta , y  señalada cosa , de que por ventura 
la madre , ó otra qualquier persona tuviesse parte en ella, no es 
visto mejorarle en mas de aquella parte perteneciente a i padr%| 
iín distinción de la ciencia, b ignorancia , &  est, rapioquia in te 
su a ,  vel bonh eorum, &  in faSlo proprio nulla Justa ignqrMtii 
dari potest, Pero en caso que la cosa en que fue señalado el 4ÍcM 
tercio 3 era toda del padre, y faltaron; bienes para el cumpiíndeĵ



to clel dicho tercio , o quinto , se ha de cumplir de los demas bie- 
| nes del padre : utdocet Abb. & DD, máxime Covar. in cap. Filias,
| de Testam. & per Ant* Gom, tom* i* Far* res. c. f*foL 44. coL 4. in 
\ principa Mantic* de Conjeíftur. ment. lib* 9. Ultimar, volunU tit* 
j 1,«. 7. multis aliis* Acev.zW.a, tit*b.lib*$* n.6, cumpluríb.
| 207 Y si después de la mejora del tercio , ó quinto , estuvo la<
j  hacienda en compañía , y se aumentaron los dichos bienes , assi- 
I mismo se ha de aumentar el dicho tercio, 6 quinto j y por el con- 
i siguiente , si fuesse en diminución , será la dicha mejora por el di-.
: cho grado menor : ut mirabili doéfrina docet s & defendit Aceved. 
j ubi supr. /. 3. 24- /£££.

208 Síguese de aq u í, que si el padre, o la madre mejoraren 
i  á alguno de sus hijos en alguna heredad, hasta en cantidad de 
; mil ducados , y después de muerto el padre, 6 la madre , estuvo la
■ hacienda pro indiviso , o en compañía por algunos años , se le ha 

de entregar al dicho mejorado el fruto de la dicha heredad prora-* 
í ta hasta el valor de los dichos mil ducados : ut tenet TelL inl, 20* 

Taur.n. r u & p e r e a  quae tradit Antón. Gómez Far* res* lib* 1. c*
; 12. ti. 7,

209 Y todas las veces que el padre , 6 la madre mejorare k 
j alguno de sus hijos en dos quintos , fue visto mejorarle en el 
; tercio de sus bienes , y si estos dos dichos quintos fueron dexados á 
; diferentes descendientes, se debe entender ser mejorado el primero 
i en lo que cupiere el tercio , hasta la cantidad de dicho quinto , y  
| del otro quinto se sacarán los gastos funerales : ut probatur TeJU 
i in L 28* Taur. n* l  in fin* AyoraJe Partition* 2, p* c9 8, per tot*

210 Y asslmlsmo se debe considerar , que si el padre , 6
\ madre en su testamento , y ultima voluntad declararon deber al- 
j guna cantidad á alguno de sus hijos , y  mandasseñ se les pagasse , y  
j restituyesse, aunque no parezca^ conste serassi, es visto ser mejo- 
| fado en aquella cantidad en lo que cupiere el tercio, y remanente 
| del quinto j y si ia dicha declaración fue en favor de persona estra- 
¡ ha , fue visto mandarle el remanente del quinto 1 Et est ratio , quid?
| causa falsa non vitiat legatum: ut ex text* in /# 1 - &  2. jff. de Caus.fal-  
i sa adjeft* legat*m&d,n, & commun. DD* in L Cumquis decens7 §. Titioy 
| ff.de Leg, 3* ■ -
j 211 Demás de lo susodicho se ha de notar, que aunque es 
| verdad que pueden mejorar á qualquiera de sus hijos en el tercio, 
j y remanente del quinto de sus bienes , conforme ala ley 3* tit. 6* 
j Itb* Recogí teniendo facultad assimismo de se Salar ,el dicho ter- 
1 Iií 2 ció,
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43 *̂ . Sigue fiza* Libro I L  I
cío , y  quinto en qualquier parte de suŝ  bienes j con todo esso , sj I 
el dicho tercio , 6 quinto fue señalado por los dichos ascendientes I 
en una heredad y que aunque no exceda del valor del dicho tercia I 
la dicha heredad , excediendo en el valor del usufruño , ó siendo i 
mejor heredad j y de mejor calidad que los demás bienes dei div | 
cho ascendiente , es perjuicio que se les hace k los demás herede* | 
ros y  descendientes , y assi los repartidores , en recompensa de es-; j 
te agravio , satisfarán á los demás hijos y y descendientes en Jos de- j 
más bienes en alguna parte que de su legitima le puede percene- ¡ 
cer , que no es justo , que después de ser mejorado el ¿lijo y lo sea | 
en los mejores , y mas fructíferos bienes: ut ita probar ur Ace ved* ¡ 
jn L 3* tit. 6» libm s* Recop* ns 2* Covar, in ca¿>, Rzynald* §, ¡
3*»* 5, de Testam. Matienz*í« d* i* 3* tit* 6* lib, $.gljss. 1-». i* J 

Z12  De aquí se infiere y que si esta heredad , en que fue sena- | 
lada la dicha mejora de tercio , 6 quinto, no vale , ni llega al valor ¡ 
de la dicha mejora , siendo de mejor calidad , assi como por ser P 
mas fr udtífera que los demás bienes dei testador , o porque era lie- ¡ 
redad nueva , de que en poco tiempo havia de crecer su valor , na J 
se debe suplir la dicha mejora del tercio, 6 quinto de los demás ble- § 
nes , pues en poco tiempo ha de tener mas valor y y estimación que | 
el dicho tercio , y quinto 1 ut uotat Antón, Gómez in L 1 7 ,  I W *  f 
Y pues la question nos ha dado razón de dudar, para que mejor sé I 
emienda , se supone en el primer caso , que la heredad, en que fue | 
señalado el dicho tercio , valia más de doscientos ducados , por ra-, ¡ 
aoa de ser mas fructífera, respeéto del valor de la dicha mejora* f 
y en este dicho casa los paradores considerando este valor, seie | 
lian de bazar al hijo mejorado los dichos doscientos ducados de I 
los demás bienes de su legitima* Y en el segundo caso tenemosdé § 
suponer , que la heredad en que fue señalado el dicho tercio, á | 
quinto, no valia , según ei tiempo presente , el tercio de los demás’ |  
bienes de la hacienda j pero era evidente, que dentro de poco tiemyjj 
po , por ser de mejor condición, havia de valer ia estiniacioG dé(| 
dicho tercio , y quinto de mejora ,  y entonces , consideradas éstas j  
dichas calidades se lia de hacer esta computación , según el .me-jp
jor arbitrio de los Contadores,

213 Y todas Jas veces que la cosa en que se señalo etjh 
tercio , y quinto saliere cierta, no serán obligados los demásĴ JS 
rederos á la evieeion , y saneamiento , por ser dividida por^Ií^íg 
dre ; salvo si fue por cuenta de su legitima , ora se le diesse;, 
en v id a , ó par testamento % per ea qtue tradít Antón*

res*



t€Sm cap. 2. «• 34. /'» medio , quem sequitur Acev. inL 2* tit, 6.
1¿j.. lib> 5* Novce Recop* per L pen* tit, ay. p, 6* Y en caso que el 
testador mandasse y é hiciesse la dicha mejora en alguna cosa seña­
lada , en la quai no tenía sino una parte 3 entonces no serán obliga­
dos los herederos a su eviccion,por no ser visto haver mandado mas 
de la parte que alli tenia el testador; salvo si se probasse, que el 
dicho testador siempre creyó , y tuvo por cierto , que aquella cosa 
era suya , porque entonces se le deberá toda , ó su estimación , co*~ 
mü diremos adelante en el §. Legados , num* 23.6» & Ita renet Ace- 
v e d ,  ubi sup* »• 4. cum seqq* per L 10. tit. 9. p* ó.Peio en las7 
dornas donaciones , que se otorgan entre vivos , no se deberá la 
eviccion 9 sí incipiat á traditione , sino es que se prometió 5 y en­
tregó juntamente. ? y precedió aceptación. Y assirnismo se deberá la 
eviccion , aunque tan solamente se haya prometido , y aceptado: 
ut ita docet Antón, Gómez 2, tom, Par* res* cap* 2. n, 35.per totum: 
adonde dice, que en todos los casos que el donante no tiene obliga­
ción á la dicha eviccion , assimísmo no tiene en las mejoras, da­
ños , costas, é ínteresses de laxosa vendida f lo qual con la mis­
ma distinción se debe entender en las dotes prometidas con la limi­
tación siguiente ¿ conviene á saber ,, que si lo que se prometió fue 
en especie indeterminada, assi como si se prometió cien hanegas de 
trigo ó arrobas de vino, ó aceyte, y esto fue vencido, que 
entonces tendrá obligación el donante á la eviccion f pero si fue 
en genero determinado, assi como casa, heredad , y después der 
la tradición sea, vencida por otro tercero y entonces no tendrá 
obligación á la eviccion, ni á sus daños , é inreresses, salvo si 
la cosa que se dio % y entregó fue estimada con aquella estima­
ción que causó-* y celebró .venta;, ó quando el donante se obliga 
á la eviccion yy saneamiento,, ó quando precedió fraude , y ¿nga*- 
ño, parque entonces tiene obligación á la estimación de la cosa 
vencida : ut ita tenet Antón. Gómez ubi s-ap. num. 36, per leg. 22* 
tit* 1 1, pmU. 4* Y en quaato al dolo* y fraude , tan solamente ha 
lugar enceste caso de dpte ? porqué en ios demás no havrá lugar^ 
sino es en quantaá ía. pena del d o lo q u e  será pagar los gastos 
que se huvieren hecho en la cosa, vencida, pero no en su valore 
ut inlegm drisí. fin* jf.; de Donationib. & ibi communiter DX>.
Finalmeiue.,, se: deberá esta eviccion sin ninguna distinción-, 
quando, esta dicha dote se debe de obligación ;• ut Antón, Gome» 
nbi supr* «*.37- A

214,, Y io que se puede, dudar es r si supuesto que por la
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Siguenza. Lihro II.
10. de Toro pueden los padres, y ascendientes señalar el dicho» 
tercio ? y  quinto en qualquier parte de sus bienes en favor desús 
hijos , y  descendientes , y assímismo en favor de estrados en quaa-l 
to al quinto, si podrán assimismo los hijos 5 y descendientes se­
ñalar el tercio de sus bienes , de que pueden disponer , no te- 
niendo descendientes legítimos , y teniendo ascendientes, según la 
ley ó. de Toro , en qualquier parte de los dichos sus bienes ¡ a5 
lo qual se responde con suma brevedad, que si el dicho tercio 
fue mandado á alguno de sus ascendientes , que procederá ía 
unsma doctrina í pero sí fue mandado á estraño, no le podrá 
señalar , sino que de todas se ha de pagar» Y lo mismo es aunque 
el testador dexe facultad al legatario , y mejorado , para que pue­
da escoger , y elegir el dicho su legado en los bienes que quisiere*
Y esto procede aun en los mismos descendientes , por no lo poder: 
cometer , según ia dicha ley 19. de Toro, &ihi n* 1* &  mrn, 4; 
&  ita nnte pra&íeabatur, secundüm Rodrig» Suar, in leg* j¿ao*k. 
miam in priorib* foL *8-

11 $ Mas se advierte, que en lo que el. padre gastó por el 
hijo A por causa de alguna travesura, 6 delito, fue visto mejorará, 
le ,  sino es que el padre era administrador de algunos bienes del, 
hijo ; porque entonces se presume ha verlo gastado por su cuenta,; 
como tal Tutor , y  Administrador - ut íta teñet A les, inUln quar4, 
tam , ff* Ad L Falcid* nm 13, Ant* Gómez in l. %q, Taur* n. ao,Mo- 
íin, de ¿fust* ■ & jur, 2. tra£t* dispul• 2 40* n. g, adonde lo limita con 
Bartulo s y dice , que esta es común opinión , según Sylvestre,y 
sino es que conste ,  que el padre quiso se contentasse á cuenta de su . 
legitima.; pero coa todo esso hay divergís opiniones, en especial- 
lo quiso-sublimar A  y ora , y/díce.: que si loque se gasto fue en;: 
mucha cantidad, no procederá la daéifina de Antonio Gomezy 
sino es caso que lo que assi se gastó fue en poca cantidad i por̂ v 
que entonces fue visto gastarlo por causa de piedad j id est, me*':- 
jorarle en ello ,  sino es que assimismo el dicho su padre lo assen-; 
tasse en su libro , ó constasse de otra qualquier razón , por don­
de pareciesse no fue voluntad suya lo gastaba por causa de píe—h 
dad, ní por mejorarle en ello: ut ita scribit in traSiatu de jP¿r- 
títiomb• z* p* c* i j . per totum 1 la qual Opinión, aunque tiene ; 
buena distinción', seguiré la que siguieron muchos, y graves 
D olores , referidos por el Licenciado Cevallos, Abogado insiga'; 
no en la Ciudad de Toledo, en que dice: que sin ninguna distin-, 
cíon de poca, ó mucha cantidad, no es visto mejorarle errellpj|

si-



| sinoes que consta lo contrario de la voluntad de sus padres. Y - 
| gssimismo Cevallos reprueba la Opinión de A yora, por no ha-:

Vl¡rlo fundado en Derecho: Fide eum im .lib . 2 ra6i.Qutest.-e. j  13.
per tututn.

¡ 216 Y en lo que el hijo huviere gastado por causa de sus es-
| judíos , también ha havido diversa* opiniones* Y assi digo , que 
¡ para quitar confusiones* tengo de -seguir la opinión de Avenda— 
i fio , y sus sequaces , en la ley 2 9. de Toro , ex »* y» en que d ice,. 
j que todo io que el hijo huviere gastado en aprender la Grama- 
¡ tica ? o en los otros Estudios , b lo que se le huviere dado para 
i libros ? ora sea en potestad , b no del dicho su padre ,. o lo que 
| gastó en el Grado, de Bachiller , Licenciado , ó DoÉfcor * se ha de>
| entender en ello mejorado , en quanto no exceda de su legitima: 
j hasta el tercio , y quinto, pagando el funeral, de cuya opinión 
; fue el mismo Cevallos ubi sup* lib* 1* quéest» 268. Todo lo quaLr 
! assimismo procede , y se estiende , aunque el padre proteste que 
i lo gasta por cuenta de su legitima* con tanto que este dicho gas-* 
i to no exceda de lo que el padre pudiera gastar en alimentarle,- 
| teniéndole en su casa ; pues a ello tienen obligación , según su ha-*
I cienda, y calidad j assi como los mantenimientos ordinarios , co- 
I mo el vestir , y calzar , el habitación* las medicinas , y las de- 
i  mas cosas ordinarias * salvo si el padre era administrador de su 
I hijo * como dicho queda. Y por el consiguiente , se ha de en ten-* 
i der en loque se gasto * para que el hijo aprendiesse a leer * y es- 
! cribir , como en aprender algún oficio , assi como Zepatero, 3as- 
j tre , Carpintero 5 Pintor * Platero * Escultor, Bordador , Zurra-*
| dor, Herrero, Herrador , y otros semejantes , por computar-^
¡ se con los alimentos que los padres tienen obligación a dar a sus 
| hijos; ni inU Qui pater 2. ff* de Famil* erciscund* in L tit*
| 1 y. p* 6, &  in h  3. ///. 4, p . 5- Demás,de lo susodicho:, se ha de 
¡ considerar, que la donación que el:padre otorga en favor de su 
| hijo , para que á título de los bienes que assi le da., se ordéne, no 
| lo debe traer k divissíon , ni partición con los demás herederos,
! por serviste ser mejorado en los dichos bienes en terció , y quin-r 
; to : lo qual es irrevocable desde el día del. entrego, salvo si el 
| padre protestarse se lo daba á cuenta de su legitima 5.como assi lo> 
j tiene Avend. mí... 2,9. de Toro in n* 8.giass* 3* Tell. Fernandez in 
[ /. 26. n. 16. quero sequit ur Ace ved. in L 10.. tit, ó, n. 29, 30, //&*, $*■  
| Nov# Recop* Antón. Gómez in d\ 1. 29. ¡n-. 21- ver s.. Item suh tn— 
I firo, Y mas dice Antonio Gómez , ; que de ninguna manera se le 
1 de-
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debe imputar en su legitima lo qut; se gastó en alcanzar algún Ca­
rato , Prebenda , ó algún Grado : lo qual se ha de entender , no 
protestando el padre, porque entonces , ora sea en este caso, o 
en otro quaiquiera de mucha , ó poca cantidad , como sea en lóg 
supra referidas, se han de contar en su legítima i y en caso que p 
no se haya hecho la. dicha protesta, quedará irrevocable: lá dich* I  
donación, como dicho es: ut ita notat Molinarfejust* &  jm% f¡ 
tra&* disp* 241* n, 9* aunque en los demás gastos que se haeea j  
para alcanzar estos dichos oficios , ó dignidades , assi como con*’ i  
vites , y  colaciones  ̂ no se deben traer á partición , aunque el i  
padre lo  proteste j y  es la razón , porque estos dichos gastos se p

4 4 ° Stguenza. Libro TI.

S?íí
deben computar con los alimentos, como dicho queda, assi-R
mismo no se deben imputar al padre , ó a la madre en lo quéli 
tremente puede disponer, supuesto que todos los hijos gástaá aí j§ 
tiempo que toman estado, ó alcanzan algún oficio , ó dignidad* 
m ellara notat Molin, ubi sup* disp* 238. n* 21, Pero en los de*- ¡8 
más oficios que el padre compra á algún hijo, assi como Regí  ̂ |f 
dor , Jurado, Veintíquatro , Escribano, ó Procurador, y  otros fcl 
semejantes; y en ios oficios Militares, que se compran para k  || 
guerra , se traerá» á colación , y  partición, sin ser visto ser im* |¡ 
jorados en ellos, sino es que se expressa : ut ita docet Antón* p 
Góm ez, ubi sup, n* 2 ie vers, ítem sub infero , tum seqq* Y en JK 
quanto á los gastos que los padres hacen en las bodas con sus hí* §¡ 
jos en comida, y colaciones, no es visto gastarlo con animo ¡g 
de contárselo en su legitima , aunque se haga la proretta dich% fl 
como assl lo tiene Molina, ubi sup, n. 12, aunque no procederá lo j j  
susodicho en las joyas de oro, y vestidos que el padre dio a su 
nuera, hijo, ó hija al tiempo del matrimonio , porque en *fea|í-

p

dad de verdad , se deben traer á partición ; muerto el padre, Con gg 
los demás herederos, por ser dadas por consideración de su hijo, ||
a cuesta de su legitima , o dote prometida ; salvo si se dieron por i|| 
contemplación de la nuera» porque entonces fue visto ser dona-j|| 
clon , en quanto no exceda del quinto, como sin esta límítach?§|t 
lo tiene Antón, Gómez ubi sup* n* 13, 1 f, adonde dice, qû eS: 
caso qne las dichas joyas estén consumidas , ó deterioradas, 5í |J| 
han de bolver en la estimación que las recibió, & videalíosca'|pr 
sus , quos refert Antón, Gómez ubi snpra , num* z i* vers* .R  
infero , cum seqq- Mas se debe notar, que todo aquéllo qüe-el|^:jp  
dre, ó U. madre diere á alguno de sus hijos , por' vía de easarfli  ̂m 
to , lo debe traer á partición con los demás' herede ros,- salvos

de



de su parce renunciaren la hacienda , y herencia de ios dichos sus 
padres i porque entonces no tiene obligación, sino es que Ja di  ̂
cha dote ? ó donación propter nuptias, excedió de su legitima, y 
tercio, y quinto $ porque quarno al excesso , se debe traer k 
partición; ut exdiÉí.L 29. probatur, y esto se ha de entenderen 
los hijos tan solamente, y no en las hijas ¿ pues de Derecho Real 
no pueden ser mejoradas tacita , ni expresamente por vía de ca­
samiento , ni por otro qualquier contrato entre vivos, según A? 
Pagmatica lo u  de Madrid, que es la ley t. tit* z* ¿ib* f* Recap* 
& ita notar# Avend# in didt*l# 29. Taur*glo$. 1. n, 1. &  z* Gregor* 
Lop* in L 8. tit# 4# p* 57 verb# tffra* Matienz, in d, /. 1. 2# //5*

Recop, 2# 1. Raez. ¿fe mellar and* cap# 1* 27# 6?
7# s, 8¿ Y procede en tanta forma la dicha doélrina

en favor de los h ijos , que de ninguna manera pueden los padres 
hacer otras m ejoras en su perjuicio , excediendo lo que recibie­
ron de la dicha su legitim a del dicho te rc io , y q u in to , sino es en 
lo que no excediere ; esto atento que las dichas donaciones , y do-* 
tes fueron irrevocables tácitam ente con su entrego : ut in L 9 . tit* 
6* ¿ib* y, Recop# & ib i Aceved# adonde assímismo afirma ha de pro­
ceder la misma doctrina en las donaciones sitm pies , otorgadas en 
vida por los padres, siendo entregadas j las quales ípso ju re  son 
irrev ocables, sino es en io que faltare del dicho te rc io , y quin­
to , considerando estas donaciones al tiempo cíe la muerte deí 
donante, y no, al tiempo que se o to rg o , según la ley 2 3 . de Tjv ĵ  
110 obstante que en las d otes, y donaciones propter nuptías , tiene 
elección e l donatario de elegir el tiempo que mejor le estuviere : ut 
in /# 29# Taur. in fin , Y todas las veces que los padres han de hacer 
el dicho entrego á los dichos sus h ijos de las dichas dotes, se le haa 
de com p utar, y contar los vestidos , y  jo y as  que tuvieren ai tiem­
po del m atrim o n io , salvo los vestidos ord inarios, d élos quales 
comunmente usaban á tr a e r ,  porque estos se computan con los 
alim entos que los padres tienen obligación á dar á sus h ijos : u t 
notat M olina ¿fe Ju stitia^ & jure¿  2. traÜh disp* 238* « # t i *  N i 
assímismo se le  deben com putar los bienes castrenses , ve! q u a - 
$1 castrenses ,  que son ios que Abamos en este capitulo ubi su p ri 
en el §, B ru to s , numero 10, porque estos los ha de llevar el hi­
jo  precip u o, juntam ente con e l usufru&o que de ellos huviere el 
padre gozado , y  assimismo los bienes que con ellos se huvieren 
adquirido,: ut in le g . i*  C. de Pecul.castr, lib* 2# l oqua l  s e r i a l  
contrario en los_demás bienes que aí h ijo  le huvieren dexado 
por testamento | o por otro qualquier titulo adquiridos 5 p o r-

Kkfc que
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que aunque son suyos en propriedad $ pera con todo esso no 
llevará eí fruto que de ellos el padre huviere gozado, por repu^J 
tarse por bienes adventicios, y esto procede, aunque sean los bie-j 
ner donados por sus padres, per ea quae tradit Molin, ubi .sup*i, 
disp. 230- n, 4.indtsp* 233. n. 2. Y por el consiguiente será loi, 
contrario en los bienes que ei hijo ha ganado con el dinero de su; 
padre, ó madre, que el Derecho llama profedícios 5 porque del 

‘ estos na debe llevar ei hijo cosa alguna, por ser propiamente deh 
padre ; ut in U 5. tit* 17- p* 4- '[

217 Y  aunque es verdad , que estándolos hijos, é hijas en i 
k  potestad de sus padres, es visto darles las dichas dotes de sus i 
mismos bienes, y no délos bienes, y hacienda de sus lujos, en: 
caso que sean administradores * ut íta docet Antón* Gómez, in d,f.
/. 29. Taur* n* i6*wrj/Y* Confirmatur h pero con todo esso ha de ■ 
ser lo contrario en la  que el padre , 6 la madre bu vieren gastado: 
con los dichos sus hijos en alimentarles , y doétrin arles i y an lo' 
demás, que de no ser sus administradores se presumiera lo ha-- 
vian gastado por causa de piedad, como dicho queda , y assi, en 
caso que sean Tutores, y Administradores de los dichos sus bíe-  ̂
res , siempre en duda es visto haverlo gastado por cuenta desté 
capital de ios dichos sus hijos, aunque de los bienes comunes no 
se haya hecho partición: ut in L  $6. tit* 12* p* 6* &  ibi Gregorio;: 
Lop* Bart-hz tra$* de Dmb* fratr*n* 16* Navarr. Manualiy
cap* 17 *tu 160* Antón* Gom* ubi sup*hult* Jf* de Peí- bared* &■  
in L Meneen* ff* de Negot*

218 De aquí se sigue , que si la madre, siendo viuda , dotóá 
$u hija ,  y le dio algunos bienes para su casamiento , no se pre­
sume baverselos dado a cuenta de su legitima , sino por cuenta 
de los bienes , y legitima de Ja dicha su hija , de quien era Tuto- j 
ya , y  Administradora> cuya razón ese! no tener potestad lá'ma*; j 
dre en sus hijos, como la tiene el padre , ut supr* pero en casó 
que no fuesse Administradora, se entenderá haverios dádopqí 
cuenta de la legitima de su madre f y esro procede , aunque sea 
administradora en lo demás queda dicha dote excediere de ios bk-; 
iurs. de la dicha su. hija 1 lo qual no procede en el Tutor estrano? Y ¡I  
porque aunque mas Je prometa , no se presume hacerle donádóB Y |¡j 
d el excesso, sino es constándolo contrario de la voluntad deluíi- ’ S 
dio T u to r: ut ita probat Ant* Gom- ubi in i . yo* luur.n* -2*3*

2 jq  Y aunque es verdad, que io que el padre poñiete^ 
dote á alguno de sus hijos , se ha de sacar de ios bienes

44-s Sigucnza. L ibro I I .
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plícádos , y ganados constante ei -matrimonio í y cíe no haverlos, 
de ío* bienes de el padre, ó cíe ia madre 5 obligándose, en qitan— 
lo ?i la r/inua , y no mas , según la ley si* de Toros pero cotí 
todo se ha de tener lo contrario, quando el padrastro , junta*, 
mente con su inuger , o la madrastra , juntamente con su marido, 
dotaron alguna hija , 6 hijo de qualquiera de ellos $ porque en­
tonces no fue visto que ei padrastro, ó la madrastra se obligaron 
de por mitad de sus mismos bienes , sino de ios bienes de el ente­
nado y y eu caso que no los tenga, en duda se presume que pro­
metió Ja dicha dote con animo de repetirla i y es la razón, por­
que de la manera que el padrastro no tiene obligación á alimen­
tar ? ni recibir a los hijos de su muger; y en caso que ío haya he­
cho , se presume haverlo hecho con animo de repetirlos $ assi en 
nuestro caso ha de correr Ja misma razón, sinoes constando con 
claridad , y con vehementes presunciones, que el padrastro, ó la 
madrastra la prometieron de sus mismos bienes, y no con ani­
mo de repetirla* Y debajo de este parecemos confirmamos con 
ei Dador Carcava, Abogado ea Ja Villa de Oeaña , y eí Doc­
tor Gutiérrez, Abogado en la Villa de Mora, y el Licenciado 
Ruiz de la Vega , Abogado en Toledo , en una Escritura de 
promessa de dote, adonde el padrastro, y la madre se obligaren 
juntamente de mancomún , de dar mil ducados ala hija de ella* 
y assi lo sienten CastíJI. in U 53* Taur* littera G* per text. in L Si 
paterna , JF, de Neg, gest* sin embargo, que en quantu k los ali­
mentos dice Ja ley 37# r/r. 12* p. y, es necessario hacer protesta­
ción , porque tan solamente se ha de entender para aquel caso* 
demás , que en caso que los gastos sean grandes , y el padras­
tro sea pobre, no es necessaría la protesta: ut ibí Gregor. glos* 
x*inpn»

n o  Y aunque es verdad, q ue los hijos , ha viendo recibido al­
gunas dotes, b donaciones propter nuptías,que sus padres jun­
tamente les dieron, 0 de ios bienes comunes Jes entregaron, no 
se deben traer todos a partición , sino tan solamente la parte que 
le puede pertenecer del que muere% sino es en caso que el difun­
to tenga obligación a pagarla toda, según dicho queda, y se prue­
ba de la ley SI* de Toro ¿hodie/. 8. tit,q* lió. y. Recop* pero con­
todo esso , excediendo las dichas donaciones , b dotes propter 
nuptias , de lo que jes, puede; pertenecer a las.-hijas , podrán. muy 
bien ser apremiadas ellas , y,sus marjdos, á que traygan á parti­
ción , y división el dicho excesso,, aunque sea en vida de sus pa-
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Siguenza. í i b r o  I I

¿res ? sin embargo que las dichas bijas tienen elección para ace 
tirio s biéñesde sus padres, que es al tiempo de la muerte dej 
que prometiólas dichas dotes, oal tiempo del entrego ,, confor-4 
me la ley 29 .de Toro 9 hjdie l* 3. tit. 8. lib. y* Recop, Y es la ra-* 
zon , que las hijas de ninguna manera pueden ser tacitas, ni ex  ̂
pressamente mejoradas en tercio, ni en quinto por via de casa* 
miento, ni por otro quulquier contrato , según la Pragmática  ̂
¿01. de Madrid, hodiei 1. tit, 2, lib* $* Recop• Y aunque es ver­
dad , que en este caso hay diversidad de opiniones; pero siguiera 
do la mas común, y probable, digo, que si el padre, o la raâ - 
dre entregaron la dicha dote, siendo excessiva de la dicha su le­
gitima , podran muy bien venir contra su mismo hecho, y obli­
gar a has dichas sus hijas, y yernos á que traygan a colación/ 
partición, y división las dichas dotes , por la razón dicha, de 
que no pueden ser tacita, ni expressameme mejoradas; uc íta i a 
patre drcit Baeza este veriorem opinionem in cap* 34. n, 1, 2. Ma* 
tiznz^in L 3* glos* 7. tu 6. tit* 8, lib, 5* Nov* Recopilar* Angelo m 
leg* xo-*.tit* 6, glos, ty*n*%Mb*$* Recop, Paiac. Rub, in leg, i j * Taur* 
tu 44* aunque en Jos hermanos , muchos de los referidos Doéto-* 
res tuvieron lo contrario , en que dixeron, que de ninguna ma4 
ñera tienen acción a pedir este excesso en vida del padre que pro* 
metió la dicha dote: ut ita disputant Baezain dtbfo cap* 34.eir 
Matietiz., in L 1* tit, 2* lib* f* Recop, glos* 4. n* 2, cum aliis sequen- 
tibusiAyQi&de Tartitionib* z .p . cap, 20, ti* y y* adonde dice aŝ  
si haverse determinado en el Audiencia de la Chanciliería de 
Granada, no solo k pedimento del padre , pero también de .ios 
demás hermanos, hijos herederos: contra todos los qu ales y en 
quanto á ios hermanos, 1o  tiene Palacios Rub. y  Acevedo, ea j 
que dicen, que no solo se hade entenderla dicha doftrina en fa* j 
Vor de los padres , pero también en favor de los hermanos $ y f 
assi, queno solo los unos ,  pero también los otros podránrpe  ̂ f 
dir en vida el dicho excesso de la dicha legitima : tu cogítáy&|í{ 
vide eos ; Paiac* Rub. ubvsuprd , «. 44, Aceved. in di&. ieg* i* tiP* f
z*n, 20, cum seqúen fibus  ̂ lib* y. Novce Recopilar* adonde todos 
concluyen, no se han de entender las dichas opiniones contralos 
hijos dotados , sino tan solamente contra Jas hijas..

§* Legados, 32* -
2 21 Y siendo pagadas todas las dichas deudas por el orden 

re fe r i do , tendrán- 1 u gar ios legados, y  han de ser pagados en h 
Tjrma siguiente* Y  assi^ló primero ss ha de notar , ; que
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1 legados que fueren de upa ,tnism»i-9aiidad  ̂ serán?^ágádps eii- 
teraroente, havieodo bienes suficientes tu el capital del difunto,. 
„ testador} y  ¡de no ser suficientes para satisfacer á-Codos, se pa  ̂

y „,in  nrr» rata de ellos, considerando su cantidad , rateándose,.
v desfalcándose loqueen taies casosiu er^ ^  , que
todos ios legatarios lleven parte de los dichos sus legados j sin que 
resulte perjuicio a la legitima,de los descendientes , 6 ascendien- 
tes; ut in leg. Si quis testamento , Apad Julianum y ff. de Le- 
& it i * &  íft cpmposita ,  S- i * Jf* de filil.it* testam. Cajus-
Juriscoiis* ¡n i. In qumíítate, %. fin*$,adleg. Falcid, Parlad, ¡ib. i ,

¿eClausulas X L  m̂

j Rer. quQt. cap. i$* -
\ 22 2 Y no solo procede en legados graciosos la referida doc-
} trina, pera también en ios legados piadosos, y de caridad, ]f 
¡ aunqne^ean dejados por causa de. remuneración , y de deudas ; ut 
l nocaut. £art, in authentSimiUtér , C~, ad L  Falcid. ibi ; Lkét U*r 
1 gata detrabantur , ut ¿es aliéname Tiraq, de Privileg, pi# Camay 
[ pri’jiteg* 72, Gregor* Lop* in L  i. tit. n .  p* 6* gfas* i t Gutierre in 
j l . Nema potest, n* 94, & de Leg. t . No obstante, que er*
j ei Derecha de la quarta íaleidia, no ha lugar la dicha desfalcar*- 

don: ut sup. dimmas in cap. 5. 17* de este segundo Íihro¿ Tó^
i do lo qual en nuestro caso se debe iimirar en ios casos» Sriguien?~ 
j¡ tes* Lo primero, si déla voluntad del testador consta r quiere 
í que los dichos legados se paguen enteramente. Lo segundoen los 
¡ legados que son dexados por causa de libertad ,,110 siendo en per  ̂
i juicio de los dichos descendientes , á ascendientes,. Lo-.tercero*, 

en el gasto funeral del dia. del entierro ,, assheomo del gasto de la 
sepultura, cera, y Missasr y esto se harde^entender êstando ya. 
gastado r porque de no estarlo , es opinión, que .assimismo havrá 
lugar la dicha desfaJeacion : ut. notat AnguLoc Aceyed* in l. 1 $+ 
tit. 6. L f. Nov¿v Recopilat. n* 19. usque ad fin. adonde el mis- 

¡ mo Acevedo dice,,, que ios legados dexados: á descendientes, se 
| han de imputar primeramente en el tercio, para que haya alíenos 
¡ que desfalcar del quinto  ̂por favor>del alma- > ; 7 - ■■■? •
! . 2 13 Y no solo havrá. lugar . la dicha desfaleacion en la forma,

dicha 5 pero también-se debe hacer de.la Xiberacion que el testa­
dor hace de la deuda qu^ le debe: su deudor :; ut. ira. notar.PauL 

; de Castro in d0 p §7 Apud. ^ulianwn Escobai de Bdtiocin* comp*
|  . í o . n u w . < j u y p ir; , -b- ? ’í - - - -  : . - r'

| - 224 Todo lo qual qessa, y: no procede, quando los legados
| soit dexados ea.. especie * o ea cosa determinada ¿. assi r como .tasa^
I i * v ¿e*.
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•herbad, libros ,o  dineros, señalados , y estantes en alguna parteé 
y  por ei consiguiente en el usufructo de alguna heredad 3 y esto esj£ 
por ser, como son , de mejor condición , y  calidad que los legado* 
¿n genero 3 y  porque luego tefta via passa el dominio de elióse#: 
los legatarios; ut ita notatur in  i * In  r a t i e n e , §* h u i r t e  jf* ad  /? 
Falcíd. &  in  Im T it io ?  jf* de F a r t • •&  in L  1 - jf» de Legat, & ita docef 
Escob* u bi su p r+ v u  1 0 . aunque lo contrario tiene Ácevedo en el iü̂ V 
gar ,arriba citado. Finalmente se hade notar, que todas las vecesív 
« ue hirviere lugar la dicha desfaJcaeion , *e ha de considerar , pa-^, 
ra que sea ju sta, que parte es la que manda mas ai testador de lá ¿- 

que puede , 6 de ios bienes que tiene3 porque si es segunda, bj 
tercera parte, a esse respectóse le quitara a cada legado otra se-* 
gunda* 6 tercera parte 3 assi como si el testador tenia quatto mil-
ducados, y  mando seis mil, pOT manera, que mando la tercia 
parte mas de lo que tenia, asst,  a cada legado se ie quitara tercia 
parte: ut notat Escob. u b i  su p r*

%%$ Demas de ha verse declarado en qué forma han de ser' 
pagados los dichos legados , resta que con bre vedad se noten al-» 
gunas dificultades, tocantes, y  concernientes a la dicha materia.8 

Y a ssi, lo primero se advierte , que todos los legados , que fueren - 
“desadosen cantidad, teniendo el testador dineros, no hay duda, 
sipo que de aiiise pagarás y  si dineros no tuviere el dicho testa­
dor , el heredero cumplirá con ios dichos bienes , estimándo­
los -en aquella cantidad 3 y  si el dicho legatario travo execucion 
en los dichos bienes , y  el dicho heredero ofreciere otros quales-í 
quier, aunque no halle quién los compre, ha de cessar ia dicha— 
execucion: u t i n L  f in .  §* E t  s i p r c e fa ta m , C* d e  J m é  deliberando  & 
ib í cominun. DD. Baeza d e  In op ~ d eb itO )\ r a p . 6 . n, ly.Porcellon.r»" 
t r a f f . d e  In v e n ta r !  oy qum st, 7 , cap *  1 . n. 3 , fací un t diét per Tiraq.df 
R e t r *  lin a g *  §. 1 . g lu s .  6 . 2 0 .

z z b  Mas seadvierte cuesta dicha materia, que si el testador 
jnandasseen general todo lo que fuesse hallado en cierta parte , y f ú  

lu g a r, se ha de entender assímismo lo que antes de ser muerto:;;: 
fue agregado , y  llegado en aquella dichaparte, como sea puesto 
con ignorancia , b contra el consentimiento del testador, y  se pro­
bare con dos testigos *. u t  e x  t e x t *  %nU C um  i t a y ff* d e  L e g a t*  

ib í Kart. Alber. Bald. &  commun. DD. Y si lo que se mando fue 
especial de alguna cosa, assi como de trigo, cebada, ó otra qual- 
quier cosa, no es visto mandarle lo que antes de su fin , y muerte c 
en aquella parte se agrego 3 pero si el dicho trigo fuetodo, o algu-



ex~

D3L parte gastado, y después fue ocupado el sitio con el mismo- 
genero, es visto subrogarse en su lugar en quanto á su primera 
cantidad, y no mas ¿ y es lo contrario en los vestidos; ut supr.
§* Compensación, n*. 20.1* & íta probat Antón* Gómez 1. tom. Var. 
res. cap. 1 2. n* 49* yo. Molina dejust, ^jure^i.tradi. dlfp. 202.i 
adonde dice, que en el primer caso no se comprehenden los Ins-, 
tramemos , y Escrituras dé las acciones, y  derechos del testador, 
sinoesqueno hay otra cosa* Y dice assimismo, no sé debe com­
pre hender en aquel legado los dineros que allí se hallaren, sirco es/ 
que estuvieren assi como athesorados para siempre , per L Si it a íe*{ 
gatum y & L  Uxorem , §* Legaverat, versic* Item queesitum est , &  L- 
(¿utssitum e¿r , §* Mcevia^t.Si chorus, §. h Prcediis, §* P /̂er- 
pila ,  <$? A mihi , §. ultim.$.de Legar. ¡ ,  Y es de notar, que si; 
el testador dixere ; Mandolas tres, b quatro , ó cinco partes;

del trigo que tengo en tai parte , para ser justo este legado ,  Ylsula 
que se le dé lo que es suyo ai legatario , se debe distribuir, y di~y/r¿ ord¡- 
vidir el dicho trigo , 6 otra qualquiercosa, mueble, o immueble, MM* 
en doce partes ,  y de aquellas se le darán las que el testador man­
dó* Y fuera lo contrario, si como dixo.:, , Mandolas tres partes, Pormatur 
, ,  b quatro partes, dixera: ,, Mando la tecia , b quarta clatéz
porque entonces se hade dividir en las partes que suena; ut ka faU*> 
tenet Guúer, de Tuiel. ¡ib. 3, cap.22.per tot* quenasequitur Escoba 
de Ratipcin, cap* 30, n* %.%n casu ab ipfopropos-

%2j Demás délo quai se ha de notar en esta dicha materia* 
que si el marido mandare á su nxuger la lana que tenia, no se.de*-. 
be entender de lo- texido , pero se debe entender de lo que estu^ 
viere labrado, cardado, hilado, como noreste teñido en hebra , h 
esté en tela , aun que no esté teñido $ y 00 se dice lana ,  . mientras 
no esté esquilada ,sino es que está.en la p ie lyá  separada r todo lo 
quales al contrario en la manda del lino, porque de :qaalquier 
manera que esté , siempre es visto  mandarse -.ut k¿ec- omnía in L Si 
cutiana de Legal. ibicominun, DD*..

aa8>... Y todas las, veces que el testador mandare todos sus bie«* 
nes mueble#, no.se debe entender mandar sus derechos, y  aceio-- 
nes, por juzgarse de ■ derecho/otro ̂ genero de bienes :u t  tenet Jas*
Consil. f  . v-'L q.uem - sequitur , & refert Villaiob.im Mrárío mili.
Commun. dpin. Hilera L* n. 54*, / .. ^

, 2 29 Mandando el testador alguna heredad ,  a  casa ,  b otra? 
qualquiercosa^ es visto , . teniendo muchas de aquel mismo gene­
ro , no siendo ¡determinada ,  y  señalada la dicha manda, mandar-

ríij-i' l a
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las mas pequeña, y de menos valor, yes en elección del herede­
ro de darle ia que quisiere ; ex text* inU Semper in obscuris , 
de Regid* jur* Covar. in cap* Indicante, n. 4. de Testamenta Y en ¡caso 
que el legado fue deirado por causa pia, es en elección del legato 
rio : ut ita notar Ídem Covarrub. Bart. in h  Titio¿ Sdo , de Aur*& 
argentolegato*

230 Y.si el testador mandare toda la presea, y alaje de su casa 
no se ha de encender serle mandado sus vestidos , joyas , y galas, 
f$ot- razón de que los vestidos no se comprehenden , ni reputan par 
alaje , y presea , como assimismo no se comprehenden los libros, 
y  armeria del testador 4 pero todas las demás cosas comunes para 
el servicio de casa j como son las camas , colgaduras , ropa blanca, 
bufetes, carpetas, mesas, arcas, y todo aquello que fuere para

44$ Simienza. Libro IL
m

el servicio de la cocina, aunque sean dobladas, y muhas, salía.
de entender ser la presea ; ut ita probatur in /, SapelleSiili legata§ 
&ibigÍQS.s. &  commun* DD* jf* de SupelleSí* legan

231 Mandando, pues, el testador cierta cantidad a persona 
cierta, para dote, y casamiento , se le lia de entregar, aunque; 
a l tiempo del testamento , y después de muerto el dicho testador  ̂
este casada la dicha persona j lo quai es al contrario , si la mandá; 
fue dexada para casar doncellas , 6 parientas, no señalando per*' 
«ona determinada: ut haec omnia prubantur in L H¿ec caudillo. 10, 
&  in U Si jam faffia , &  in I* Condiciu riostra 40. ff, de Gonditiomb* 
&  demoristrationibm Sarmienta íib* SeleSi* cap* i* n* M* Spin.rfe 
Testamento gías, 14*#* 1 Palac. Rub, in cap* Per vestras  ̂de DonaÁ 
tionibo Inter virum , &  uxorcm , ’notabiL 3 , n, 4, Covar* ubi supr* itt 
cap* QfjiciiS) w.q. Thom* Sánchez lib* 1 *de Spomalib* disp* 33* «*32# 
vers. Standum* Cevall. Commun* contra commun* qumst* 138* n, b* 
Jas. in l» Quo minas, num. 1 $7* ff* de Pluminih* Hyppollit. in FraS*i¡ 
§* 2* num, 5*3»

232 Y sí el testador mandare el quinto de sus bienesá un 
hijo natural, aunque huviesse dexado otros legados , y mandas; 
graciosas, no se han de sacar del dicho quinto , no desando elí 
dicho testador hijos, ó descendientes legítimos alias .secusi perot 
en quanto á las deudas , sera obligado el hijo natural á pagar 
pro rata de lo qué le cupiere, sino es constando lo contrario & 
la voluntad del dicho testador * y haviendo dexado, y mandada 
otros legados en especie, assi como un cavailo, casa > ó heredad): | 
se sacaran primeramente que el dicho quinto j lo qual es al coiw? 
trario, si las dichas .mandas, fueron en cantidad r porqu^
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fean de sacar después del dicho quinto ; text. est in l* S iqu is ser* , 
vum ? §. fin* jf* de Legato 2. & in l'eg* Qui quadraginta , jf* ad  
Trebeh

233 Y porque en los legados condicionales , 'especialmente 
en los que son a dia cierto , se ofrecen algunas dificultades, para 
su claridad se advierte lo primero, que si.la m a n d a y  legado 
de voluntad del testador , fue dexado para dia cierto , assi como 
si díxesse: „  Mando á Semproriio cíen ducados , los qualesquie-’
,, ro , y mando se ie den la Pasqua de Nayidad próxima que ven- Jiactm* 
,, d'raj 6 mandó, que se los den dentro de dos meses después de su[a tx  ̂

yo muerto, que el dicho legado seguirá su efefto* Y assi, \o 4y¿ ordfe 
que se quiere dár á entender es , que si el legatario muere después aem% 
del dicho testador, y  antes deí tiempo , se transfiere , y-passa el 
dicho legado a los herederos del dicho legatario: ut ex text* im>
l. Si dies apposita , &  in L Si post diem , jf. Quando dies legat* &  im 
U Sempronius inprincipio , jf* de Usu fruid, leg, &  in 1. 1. §, Cunt 
díeSj &  in l. Hderes meus, Jf* de Conditionib* &  demónstrate Pero: 
si el testador díxesse : ,, Mando á Tício mil ducados, luego que 

• ,,-cumpiiere veinte y cinco años , ó luego que llegare á la edad aliacUa* 
,, pupiiar , por ser legado condicional, no se transfiere, ni passa:fula ex- 
á los herederos del legatario , muriendo antes de aquel tiempo, ■ tra ordi<?. 
sino que quedará para el heredero, ó á quien el testador mandirej n*m+ 
y  fuera lo contrario, si cumpliera el dicho tiempo , y edad, mu­
riendo antes el dicho te s ta d o rut in d. U Di es apposita in h Si 
Tiño , jf. eod* &  in i. Si cui legat ttr7ff. de Legat* 1. &  in l* 31, tíu  
9. p. 6* íb i: ,, Otrosí decirnos , que si el testador, quando ficiesse 
3, la manda , díxesse tales palabras : Mando que den á fulano mil 
„  maravedís, quando fuere de edad de catorce años, sí aeaecie-* 

j ,, re que aquel á quien le face , llegare á aquella edad, valdrá la 
| „  manda ¿ é si muriere en ante , no la puede demandar su herede-»
¡ 55 ro , ni n ha derecho de la ha ver*
¡ 2 3¿j- Todo lo qual, y. con la misma distinción se debe enten-
j der en los fideicomíssos, y es assi, que muriendo el fideicomissa^
| río antes qué id testador ,nt> hay duda, sino que espirará el dicho 
¡ fidéicomissb ? salvó si murió después, ó sí fue el heredero gravado 
[ adía cierto, como díximos en los legados , porque entonces se 
j transfiere en los herederos del dicho fideícomissario } y será al 
| contrario-, quando; el dicho heredero fue.gravado á tiempo ín- 
¡ cierto, ó con condición, según la ley 31. y si. fue dexado el dicho 
I fideicomUso para después/de los diás dei heredero , por gozarse 
i  - - LU por



por tiempo incii_ví:o $ y  en qualquicra de estos casos , muriendo elf4 -f 

dicho fideicooimissarío antes de qualquier tiempo, espira el dicho; 
fideícomndsso, y  no passa a sus herederos : ut in L Dies incertus, ¡
de Conditiomb*'& démonstrationib. &  inl, H¿eres meas , eod* tit, &- 
utrobique commun, DD, Antón. Gómez i ,  tam. Var. res. y,
9, Todo lo qual se debe entender, no constando lo contrario de la- i  
voluntad del testador , expressado , 6 congeturado. Y en caso quev 1 
los dichos fideicomíssos se hayan de transferir á los dichos fid^W I 
comissarios, dexando hijos los herederos gravados se guardará | 
el orden del capítulo 6* de este primer libro, num, 19. Solo quiero f 
advertir, que aunque es verdad, que muriendo antes el legatario,^- i 
fideicomíssario, ó heredero , que eí testador , espira aquel dere-. | 
cho , y no se transfiere á sus herederos , como dicho es  ̂es al. ( 
contrarío en los contratos de donaciones, y  otros qualesquiera,. ¡ 
porque aunque sean para después de los dias del otorgante , aun-- j 
que muera el donatario antes, se transfiere á sus herederos : ut,. { 
in §. Omnis, vers. In diem , Inst. de Verbor» obligat* &  in L  Cede-. \ 
rem diem , jf* de Verbor. significat. y j

23 y Mas se advierte en esta materia de legados , que si el 1 
testador mandare á Ticio su misma casa , que por ventura la tenia, ] 
obligada , é hypotecada á alguna deuda, que tendrán los herede-; j 
ros obligación á remitirla , y entregársela , y  esto se entíedde, sa-; j 
hiendo el testador, que aquella cosa estaba hypotecada , secus si { 
lo ignoraba. Assimismo tienen obligación los herederos á dar/, | 
libre la cosa mandada por el testador , hypotecada á algún censo,; f 
o deuda í salvo si el acreedor mandare la cosa que le está hypote- j 
cada, ó dada en prendas por su deuda , porque entonces se les i 
queda su derecho á salvo á sus herederos á pedir el interas de Ia¿: 1 
dicha deuda al dicho deudor, no constando, o con get ufándoselo/ j 
contrarío de la voluntad del testador, como todo esto se prueba- j 
en la ley 16. <$? 17. í/r. q.p, 6. &  ibí Greg. López. / I

236 Debese assimismo notar , que el testador puede licita-.' | 
mente mandarlas cosas de; su heredero ; y aceptando la herencia,4  | 
tiene obligación á cumplir los dichos legados, según la ley 10. rf* |  
titm 9.p* 6. y si el heredero no quisiere aceptar la dicha herencia,; § 
no tiene obligación á dar la cosa mandada, aunque se les dará suV |  
estimación de los bienes del dicho testador ; y esto siempre se ha deg/l 
entender, assi en este caso, como en los demás del numero pr^f f  
cedente , quando el testador sabia que la cosa que mandaba, no/ J  
era suya, sino que sabia en el estado que estaba quando la mahda^/g

■ ‘ 1
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ba cuya prueba siempre le incumbe ai legatario , como de ia di­
cha ley io. se prueba, y consta í aunque Gregorio dixa en la mis­
ma ley , no se ha de entender esta doftrina en ia cosa del herede­
ro , ora lo sepa , ó lo ignore el testador , sino es que entendiera 
do que era del mismo heredero, no lo fuesse , porque entonces 
aun no se debe su estimación 5 y siempre que no se pudiere probar 
esta ciencia 5 se presume lo sabia el testador, siendo en favor de 
su muger , ó pariente hasta el décimo grado , ó siendo en favor de 
libertad, 6 de amigo , b criado: ut in diEl■ /• 10. & ib: Gregor. 6c 
Antón. Gómez x* tom^Var* res* £&p* * z. 13* per L Cum ron alie-  
nam, C* de Legat. Y teniendo el testador parte en la cosa mandada, 
assímismo se estiende en toda ¿ salvo si usasse de palabras , que 
significassen ser suya , porque entonces no es visto mandar mas de 
su parte ut ita notat Greg* ubi supr* n* 2, Covar. in cap* Filias nos* 
ter 5 de Testam,

237 Y si dos diferentes testadores mandaren una misma co­
sa a una misma persona, se deberán entrambas , con la distinción 
que queda dicho ; advirtiendo que primero se ha de pedir la es— 
tímacion de ella, y luego la misma cosa, siendo de alguno de los 
dichos testadores $ porque si se pide primero la misma cosa 3 na 
havrá acción para pedir después la dicha su estimación; ut in L44*
tzt* pt 6*

2 3 S Y si el testador en un mismo testamento mandasse mu­
chas veces una misma cosa en especie, o una misma cantidad a 
una misma persona, no se deberá mas de una vez , sino es cons­
tando, 6 conjeturándose lo contrario de la voluntad del testador^ 
pero si la dicha cantidad fue mandada en diferentes testamentos,* 
o codicílos , se deberán entrambas veces $ lo qnal es al contrario: 
en la manda en especie, que aunque se dexe en diferentes testa­
mentos , no se deberá mas de una vez, sino es constando lo con­
trario de la voluntad del testador : ut ita probatur/Tz /# 45. d* tit*> 
9, part* 6. Molina di Just* &  jure¿ z*tra$* disp. 196*#. 2.

239 Y  sí en un misino testamento, o. codicilo el testador man— 
dasse una cantidad sin condición, y  después en el mismo testa­
mento dexasse aquella cantidad, o otra mayor , ó menor, con 
condición , 6 por el contrario, siempre se presume ser revocado 
el primero py si fueron mandadas estas dichas;cantidades en di-> 
ferentes testamentos, se deberán entrambas, ora sean menores, ó; 
mayores , ora sean con condición , b: sin ella : text* inj..QuibusJ9$n 
de Verbor* obligñt» &  in l* Centum ̂  de Adittu legat* ibi gloss*?

L ila  An-
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Antón. Gómez i * tom* Variar, cap, 13. num. 38* ; ,
24-0 Hay animismo otro genero de legados , que el Derecho 

llama de Jure acere scend* en los quales , por ser su materia dífieul* 
tosa , se han ofrecido muchas dificultades; y assi para que en es- , 
tos dichos legados no haya duda, solo se notaran las palabras de : 
la  ley 33. tit* 9. p. 6. para que por ella se pueda discurrir en lo que 
se dificultare^ demás de lo que en su consequéncia se notará, y 
dice assi: „  A uno , 6 á muchos puede ser fecha manda de una 
„  cosa 3 e quando Ja facen á muchos , quier sea fecha á todos 
5, ayuntadamente ? 6 á cada uno por s i, vale la manda , é debenía : 
5, partir todos entre si igualmente; é si por aventura alguno de 

ellos muriere ante qué el testador , o viviendo renuncíasse su?. 
55 parte, 6 acaeciesse otra razón alguna, porque non la oviesse 
5, aquel á quien fuere mandada , estonce acrescía aquella partea- 
5, todos los otros á quien fuesse mandado , como sobredicho es* 

E  tal manda se faria ayuntadamente en esta manera , como si di*
, ,  xesse el testador : Mando á fulano , é á fulana tantos marave- 
5? dis, ó tal casa , nombrándolos todos uno á uno , quantos fues- 
5, sen aquellos á quien lo mandasseñ, é apartadamente se faria la 
55 manda de una cosa á muchos, como si dixesse: Mando á fulano 
55 tal viña, é después de esso dixesse en aquel mismo testamento:
,5 que mandaba aquella misma viña á otro , é después á otro,
55 nombrando cada uno de ellos por s i ; ca estonce todos la de- 
55 ben partir entre; si igualmente , como dicho es. Por manera, 
que lo que se saca de esta ley es 5 que de qualquier manera que se? 
juzgue convención en el legado 9 ora sea en la cosa 5 ora en las? i 
palabras, ó todo junto 5 b cada una sola de por si , siempre se ha. j 
de juzgar ser del natural de este genero de legados 5 los quales se j 
aereen en la forma contenida en la dicha ley 33. Y en caso que | 
no haya lugar el acrecerse 5 porque forte murió antes el testador, j  
succederáñ igualmente los legatarios 9 b en la forma que dispuso? ¡ 
dicho testador 9 aunque alguno de dichos legatarios muera an- | 
tes de aceptar, o repudiar su parte , porque luego con efefto se? | 
transfiere á sus herederos: ut in USi ex pluribus 9 jjF. de Suis, & p 
legit, barred. &  int* Ucee scriptura , §♦  r. jf. de Gonditionih , 
momtrai, Antón. Gómez 1 Aom, Var. res, capAo* lo qual esal||
contrario en los fideicomissos condicionales 9 en los quales assi*jg 
mismo cae este derecho de acrecer ? porque no cumpliéndose hyi 
condición , no sé transfiere á los herederos del fidéicomissario^yffl 
esto ha lugar en los fideicomissos , que soá inciertos entre

4 5 ̂  Sigueñza, Libro 11



qualcs lo es la cosaque se de xa a dos personas juntamente j-con 
que primero la goce el uno por sus dias 5 con gravamen de res­
tituirla al fideicomissario, porque si en tal caso muere el dicho fi- 

| deicomissario antes que el otro ¿ se le acrecerá su parte ¿ y no se 
; transfiere á los herederos del difunto 5 como díximos arriba en la 
| materia de ios fideícomíssos ¿per text.in U H&c scriptura ¿ §. j* 
i Supradidi' jf* de ConditÍQnib- &  demonstratiónih* &  per text* in L  
\ Dies 5 jff* eodem ¿ díSl*U 9* p, 6.

241 Finalmente se advierte , que prometiendo el testador de 
; no revocar el legado ¿ con clausula ? que sí le revocare ¿ es toda­

vía su voluntad que el dicho legado valga assi como donación in- 
í ier vivos 5 será válido el dicho legado ? y manda 5 y  no se po- 
í drá revocar la dicha manda i porque de una manera, u otra ha de 
j valer: ut ita affirmat Villaiob. in /Erar, mili, comm. opinión. Uñe- 
í ra L, n, 3 3,1o qual es al contrarío en las instituciones de herede- 
[ ros j porque aunque sea ordenada con qualesquier clausulas ¿ y 
\ fuerzas , se podrá revocar : ut sup* in cap. 3. Diximus . & docet Ja- 
I son cons. 122. voL 4. n* 2- ídem Villalob* ubi sup* littera T* n. 6*

8. Covar# 2. p* de Test- n* sj*
\ §* UsufruCto. 33*
[ 242 Si la muger quedasse por usufructuaria de todos los bie-
l nes muebles de su marido , estantes ¿ y contenidos en su casa* 
í ora sea de todos los bienes immuebles ¿ teniendo el dicho suma— 
l rido descendientes legítimos ¿ tan solamente se ha de entender 
{ del quinto de sus bienes 5 y sí no tuviere descendientes ¿ y tuvie- 
j re ascendientes ¿ es visto dexarla por usufructuaria del tercio de sus 
j bienes: ut alibi diximus cam Ant. Goai, 1. tom* cap, xi.n* 26* 
¡ 243 Y no solo ai usufructuario es vísta dexarle el -fundo 5 de
| adonde ha de gozar el dicho usufructo $ pero cambíen se ha de 
I entender ser comprehendídos todos ios instrumentos necessarios 
I para labrar ¿ y cultivar la dicha heredad ¿ assi como los bueyes, 
I b muías ? arados 5 y todos los demás apreos necessaríos ¿ y  de— 
| putados para el dicho efeCto ; y  si fue Labrador ¿ assimismo se 
I ha de entender la quintería , y -todo Icr en ella contenido 5- para 
I  el efeéto de la dicha labranza ? y sí trigo havia para sembrar la 
1  dicha heredad? y fundo¿ para el dicho efeéto señalado ¿ tambiet» 
i  se ha de entender en el dicho legado del usufructo t ut ita tener 
i  BaÍd,per i. Item si fundé ¿ -•§. Seminarios ¿ Jf* de Usufru&L Gregor* 
jj López in l* 1̂0* glos* 8--Hit* 31 *•/'# 3* 8c ita notat Menoch. cons* 140* 
jgtf. 21.22* 23*per L Prtfdtis 3 §* Tifio3 é? §• Balneas¿ ff* de Leg* $* 
i  • - ¿ Y
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Z44 Y si al tiempo que ei testador murió estaban los frutos 
pendientes en la heredad, que al legatario le fue mandado .etyi 
usufructo, 6 en propriedad , ios ha de gozar el legatario, sia te*, 
ner obligación de restituirlos: ut ex text, in L SÍ pendentes 344 
ff. de Usufruff* &  ex text. in §* Si vero 9 Instituía de Rerum divisé 
&  esc text. in U N ibii, §. Fundas J¡f* de Leg. 1. & ibí Bart.'PauW

4 5 4  Siguenza. L ib ro  I I ,

& Jason, & communiter D olores, Antón* Gómez in /. 40. Tatt* 
r i , tu 74. versic. f* facit Escobar de Ratioamcap* 16. n* r*

247 Y siendo la muger , o otra qualquier persona usufruSua* 
ria de los bienes de su marido, tiene obligación * antes que pK 
da ei entrego de los dichos bienes, á dar danzas de que usara: 
bien de ellos , ó á alvedrio de buen varón , obligándose k bol-* 
verlos en la estimación que recibió , y le fueron entregados j y. 
esto ha de ser en los bienes que se consumen con el uso , assico  ̂
mo dineros, v in o, aceyte , y trigo j pero en quanto a los bieV 
oes que de su misma naturaleza no se consumen con el uso, no j 

hay obligación á dar fianzas de su estimación tan solamente , de j 
que se restituirán los dichos bienes.en la forma, y  manera , que j 
por fin , y muerte del dicho usufru&uario fueren hallados, lia- \ 
viendo en vida usado bien de ellos. Y dicense bienes que no se j 
consumen con el uso, el fundo , la casa, y  los animales : ut in §* ;¡ 
Constituitur, Instituía de UsufruEl* &  in U 1, &  per totum , jf* de \ 
UsufruEí* earum rerum , qws usu c&nsummuntur• Y entre estos di-* I 
chas bienes , que no se consumen con el uso, son los vestidos, ro-* ¡ 
pa blanca, colgaduras , y  tapicerías : ut ita probatur in U Sed etsi j 
quid, §. Ei si vestimentorum , jf. de UsufruEi» Ayora de Eartitionibé j
'Z* P* cap» 24* 7 4 *

§. Successíon colateral* 34*
746 Y porque en la sucession de los colaterales pueden 

ofrecerse,y ocurrir algunas dificultades , especialmente quando 
los dichos mueren.ab intestato $ y para que justamente los Conta-? 
dores , y  Partidores den á cada uno lo que es suyo , y  se conoz­
ca los que legítimamente pueden suceeder, se advierte lo prime­
ro , que muerto el tío ab intestato, succeden los sobrinos: hijos de 3 
hermano , 6 ,de hermana juntamente con su tio in stírpem , & 
non in capita. Por manera, que si quedaron uno , o muchos 
sobrinos, hijos de un hermano, estos han de representar la 
sona de su padre, y  partirán entre si la parte que al dicho sa pa-j 
dre le pudo pertenecer, según el .tenor déla ley S» de Toroyb0* 
dié U 8* iib* f  '- Nova. Recop, , •. 1



| Cuya ley se debe lirailar en la forma siguiente $ sciíi-
í c t̂: que si el difunto dexo hermanos Jégitimos: ex utroque Iatere*- 
¡ jdest j de parte del padre, y madre, solamente estossuccederán 
I en todos ios bienes de el dicho su hermano, y serán excluidos los 
¡ hermanos, ex uno iatere tantum , id est, de parte de padre , 6 de 
¡ 3íiadre tan solamente ; ut est te&t* in autbent. de Heredib* ah intesta-
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¡ to venieniib. Antón* Gom. indiffi. I. S.Taur* n. 7, MoYiu.deJust. &
! jure , 2* trañatu, disp. 164. liter. B. 1* concluí- &  est text. Regalis 
\ in l* j . t i t .  13.p . 6* la qual doélrina assimismo se estiende á los 
i sobrinos hijos de hermanos, ex utroque Iatere, como dicho es 
¡ de pane de padre , y  madre ; los quaíes assimismo excluyen á 
! sus tios hermanos, ex uno lacere tantum , id est, de parte dé 
! el padre , 6 madre tan solamente ? y es la razón , porque Jos 
| sobrinos hijos del hermano > ex utroque Iatere, representan la 
| persona de su padre , por haver lugar hasta este grado la dicha 
j prerrogativa: ut est téxt. in d* autbent. de Üceredíb. §• Si auterít̂
\ defunEiú , &  in autbent, Cessante , O. de Legitimis heered.
I 248 Y cessando el dicho grado, como dicho es, no sé es* 
j tiende á mas el derecho de esta successíon; porque aunque e lJ 
¡ difunto tenga-primos hermanos hijos de su tío , ex utroque iatere,
I succederán los hermanos, y sobrinos del difunto, aunque tan'
I solamente sean de parte de padre, 6 madre : ut bale tur in d* au- 
I thent.de Híersdíb.%, Si igitur de funches &  in autbent. Post fratres 
I xv-£7. de Legit. b&reáih. Moiín* ubi sup.j. concluí, Ut. D.
1 - 249 Y quedando tan solamente sobrinos hijos de hermaneé 
j consanguíneo , ó  uterino ; id est , de parte de padre , o dé madre*: 
i y assimismo quedando hermano consanguíneo , 6 uterino, sucee— 
i derán los dichos sobrinos jumamente con el tio : ut in stirpem , á? 
i non in capita, según la decission deda dicha ley 8* de Toro,

250 Y sien la successíon del hermano concurriere de uná 
parte hermano de parte de padre , y de la otra hermano de parte 

\ de madre , succederán estos dos dichos hermanos cada tino eñ lo 
í que el dicho difunto adquirió4 j y  heredo délos dichos sus pa- 
¡ dres : conviene á saber, el hermanó, 6 hermanos de parte deJ 
| padre heredarán tan solamente aquella parte que el hermano di- 
| funto heredo del dicho su padre; y por el consiguiente , los 
I hermanos de parte de su madre succederán en aquella parte que" 
i el dicho -hermano difunto de ella succedió ? y en los demás bienes 
jj dei difunto , que por su industria, o por ófro quaiquier titulo 
I adquirió, succederán los dichos, hermanos de diferentes matri-

f mo-



monios igualmente en los dichos sus bienes por nuevo titulo ad­
quiridos, ut est text. in L de Emancipatis ¡ verde. Exceptis, C*dh 
Lepltlm. haredib* & ibi commun, DD, 1

%$i Demas de lo susodicho , dificultarse puede de .que fot-; 
ma han de succeder los sobrinos que quedaron de diferentesher-i 
manos a su tío difunto, assimismo hermano de sus padres , si? 
lia de ser in stirpem , aut in capíta , según la decissíon de la dí-' 
cha ley 8* de Toro. Y aunque es verdad, que en la determina­
ción de este caso ha havido diversidad de opiniones, en especial 
defendió Antonio Gómez en la misma ley o£íava , numero trece, 
que los dichos sobrinos debían succeder in stirpem , & non in ca- 
pita ; id est, representando la persona de su padre , á cuyos fun-; 
¿amentos, que para el dicho caso traxo , satisfizo Molina coti­
los suyos lo contrario con Covarrubias , en que dice, tan sola­
mente lia lugar la dicha ley oftava , quando los sobrinos succe­

/i c6 Siguenza. Libro II.

den con los tíos in stirpem, Se non in capita, conformé la di-
cha ley ; pero no quando todos los sobrinos de diferentes her-¡ 
manos; y en la dicha succession no concurre tío alguno, por­
que en este caso , han de succeder por cabezas, sin representar laj 
persona de su padre , como assi se prueba en la ley y, tic. 13. p. 6. 
ibi : ,, M is si este que muríesse sin testamento , no havíendo as-

5? cendientes , nin descendientes , oviesse sobrinos de dos herma-

55 nos de parte de su padre , b de su madre , é fuessen los herma*, ¡

so
ry ri

5, nos ambos muertos, heredarán los sobrinos los bienes de su t%  
partirlos entre si por cabezas igualmente ; cuya opinión si- 
Gregorio López en la misma Jey , y  dice se tenga en la me-: 

m ona, porque es caso contingente , á quien refiere , y sigue Mo*r 
lid» supr* relata de fust. &  jur. z, traSi. disp. 164.. litter. £*

a j í  Mas se sigue , que si el difunto dexáre tío hermano, ifei 
su padre, b madre por una parce, y de la otra sobrinos de herma* 
manos, succederán estos sobrinos en todos los bienes de su ti o/ 
hermano de sus padres , y será excluido el tio del difunto , aue-. 
qqe sea legitimo, ex utroque latere , y los sobrinos , ex uno tan* 
tum'; ut ica notatur per Moiínam ubi supr* disputat* 164* iMP* 
per autbent. de Hceredib* ab vitescat. §*5 / autem de fundió.

25*3 De manera, que falcando el dicho grado , sin 
cion alguna de agnación , y cognac ion , el que se hallare. M  
próximo pariente del difunto aquel succederá en sus bienes > ora 
sea de parte de padre, ó de madre; y si fueren en igual grado, 
succederán igualmente in capita± M.fiM L



1, 6 * tit* 13, p* 6 * Knt* Qom* in di&* L %*^aüri n* \  %* :~ \ i
z f  4 Y faltando herederos colaterales hasta el décimo grado, 

«uccedera el marido en los bienes de la muger ; y por el contra** 
rio , la muger en los bienes de su marido , como de la.dicha ley 
6* se prueba* ■

Y faltando todos los que dichos son , succederá é í ;
Fisco en; los bienes del difunto , como de la dicha ley 6* $0 
prueba,

z$6 Y  aunque es verdad t como dicho es, qué muriendo ab 
inféstate alguno de íos dichos colaterales en la dicha succession* 
se puede ofrecer alguna dificultad , assi mismo ofrecerse puede 
muriendo ex testamentó, Y assi , lo primero se advierte , que sí eí  ̂
testador instituyere a su hermano, h hijos de otro hermano por 
sus universales herederos , assi como , sicolletivo modo, dixesse 
el testador; ,, lastitüyo por mis universales herederos de tqdo% Mormétut 
„  mis bienes á T íc ío , mí legitimo hermano , y á mis sobrinos ^ 1 
„  hijos de Seyo, y  assi mismo mi legítimo hermano; por ser la di- JtYA 
cha institución ordenada en la dicha forma , no hay duda sino 
que saccederán tíos, y sobrinos, in stírpem, & non ineapita 5 id 
esc, el hermano, 6 estrado succederá en Ja mitad de los bienes, 
y hacienda del difunto, y ios sobrinos , © hijos de estrano en la 
otra mitad ; y es Ja razón , porque todos fueron instituidos coof 
aquella convención , id est: , ,  D éxo, y  nombro pro mis here- 

deros k T ícío, y a los hijos de Seyo, salvo en caso que se prue­
be, ó conste lo contraríode la vohmrad del testador , assi co­
mo sí dixesse: „  Y qu íero , y es mí voluntad, que todos los dichos^urmáiar 
a, mis herederos succedan igualmente, 0 juntamente » y enton- diacUu- 
ces succederán por cabezas, est text* Notabil. in í* luterdum  ̂ Ju â
ff• de Ht&redib* inst* & ibi notant Bart, Alb* Angel* Paul, Imoi. ^¿ ^ ̂  ncm*
&commun, DD.

2J7 Y demás de la clausula referida , se presume de la vo­
luntad de el dicho testador , que los dichos sus herederos suece-, 
dan igualmente, assi como sí dixesse; ,4 Instituyo por mis uní- 
,, versales herederos á Tícío, á Pedro , áJuan , y a Francisco,
,, hijos de Sempronio y porque por solamente nombrarlos , se ex^
Conjetura quiere el dicho testador succedan igualmente por ca- ira ordi- 
feezas j y iro por generación $ y es la razón , porque quando mu- fflñu 
chos herederos , ó legatarios son llamados por disposición co­
pulativa, siempre es visto, conforme á Derecho., ser admitidos 
virilitér y id cstj igualmente; ut est text*. in L Si ¡lurib* dé

IVÍmm Le-
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hegüt* 2. textéínL -i . edd. tit\*< Sociri, in l* Uttum, ffé de Reb. 
col. fin* iS qu ce ilion. : ■ /■  , n

2jf8 Demás de todo lo supra dicho, se advierte, que si et 
formatur testador dixere ; Dexo, y nombro á mis hermanos por nilft 
éliacUu- ^universales herederos, no por esso es visto instituir a los so-í 
fula ex- bfínóSj hijos de, hermanos del dicho testador f :porque en tal ea- 
trnordt- so , tan solamente succedran ios hermanos deí testador ;; y esiaí 

razón, porque en esta disposición, mas se debe considerar (con^ 
forme á Derecho) la proximidad del grado , y la afición propia- 
quayque no la remora: ur ita probant Bald. in l* Cum ita legam 
tur '{§.$#* ff* de Legal* 2, Jason* in l* 2* C* de Sucees* Covar. in¡ 
Prabh Qu&st. cap* 1%. «, 4* Spin. in Specul*. testam, glas* 1* pr incipa 
tn fin* Acev. in h $ * tit. 8. lib* j .  n* 6* Nova Recop. ..¡f

259 Finalmente se advierte, en eonsequenda de la do&rína; 
süpráJreferida, que si el testador instituyo ásus hermanos por susi 
herederos universales , símplieiter, genericé 7 tan sohimeníe| 
es visto instituir por herederos á Jos :hermanos,de. pártele padre,,

madre-, y son excluidos los hermanos de parte de madre , ó pa*¿ 
dre tan solamente f y  es la razón, porque siempre en duda, esy 
visto conformarse el testador cou Ja disposición del Derecho: uf; 
ira docetit Paul* de¡ Gasu* in L fin* C* dejfyrb* sígnifié* col. fin* &  
ibi etiam Jason* col* fin* n* 26, quos sequilar, &  refere: Antón*’) 
Gromez in d* l* 8. Tauri, tn 9. Te 11* b; rf. 7.. 8 n* fin - Rox ds de Snc-¿ 
cSs* ab intest. cap. 3 2* n* 12* &  in cap. 6. n* 11. &  12. Mier, úr 
tradiat. de Majarat. 2. p. qu&st. 7. verb* E d ix it , Velazq. in d. L%*\ 
J70ur. glos* 2* n* 2* íf:

§. De los naturales, ¡f*  " ¿
260 Y en quanto a la succession de los hijos naturales, yi 

espurios, se guardará el orden , y decission de la ley fin* tit. 13̂  
j>art. 6* cuyas palabras son las siguientes: ,, Fijo natural, que no es,
,, nacido de legítimo matrimonio , si muriere sin testamento , no 
5, havíendo fijos , nin nietos y nin madre estonces sus herma-!

-,, nos que le pertenecen de parte de su madre., de be n ha ve r todô
5, lo süyó: é si-otros sus hermanos ovíere de parte de;su padreé 
,,  tan solamente , no heredarán ende ninguna cosa estonce, por- 
„  que los hermanos que le pertenecen de parte de su madre son¡
33 ciertos, é; los f de parte de padre son en duda; mas si este.fijff 
3, natural , que muriesse sin tesrameoto , oviesse otros !■hermanos;
3, fiarurales y q ue Je perteneciesseñ de su padre tan solamente, ¿lino 
3, oviesse de ios otros que fuessen nacidos de su madre corno

Sigúenza. L i b r o l l .
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estonce estos tales bien heredarían lo suyo , porque son los mas 
cercanos parientes f fueras ende , si el que assí rouriesse^ovies- 
se hermano natural y é legitimo de parte de su padre , ea es­
tonce este ha mayor derecho en la herencia que los otros na-
tárales, que sonde parte de padre tan solamente* Otrosí de-* 

,,cimos , que los fijos naturales non han derecho de heredar 
„  los bienes de los legítimos * nin delos parientesotros :;quele 
55 pertenecen de parte de su padre j mas de los otros parientes 
,, que le pertenecen de parte de su madre, que muriessen sin tes- 
?5 tamento, bien los pueden heredar , seyendo ellos mas pro- 
55 pinquos parientes. Por manera , que según Ja deeission . ?de \st> 
dicha ley , nos da á entender, que muriendo eP hijo natural, no 
teniendo hermano ássimismo natural1 de parte de sú madre, suc- 
cederá el hermano natural , y legitimo de parte de su padre, 
aunque tenga otro hermano natural tan solamente de parte deí 
dicho su padre , siendo de otra madre 5 porque estos no suéceden, 
sino es faltando ^hermano -legítimof y* natúral, 6 natural tan so- 
lamente de parte de su madre , 6 faltando legítimo^ y natural de 
parte de su padre ? y todos los demas; parientes de parte de su pa­
dre , ultra de ios suprá dichos, no le pueden succeder ab intesta- 
t o , nisi ex testamento ? pero los demás parientes de parte de su 
‘■ madre: bien le pueden succeder, Y sobretodos los' dichos hijos- 
naturales no pueden succeder á sus hermanos legítimos , y na- 
turales de parte de su'padre, aunque, ho tengan otros parientes* 
pero en quanto á' la succession, ex testamento , bien serán ad­
mitidos , no teniendo descendientes., ni ascendientes j ŷ en quan­
to á la succession de los hermanos legítimos, y naturales de parte 
de su madre, serán admitidos.- ?

2Ói : Y es denotar enesta* materia, que aunqjieés verdadf.que 
en la succession dé los ascendientes, tehiendo descendientes le­
gítimos , los descendientes naturales á la succession de los dichos 
sus padres no concurren-con los dem as 'lég i ti mos y y • n a t Urales* 
'según la' deeission dé id dicha ley q; de Toro , tan sblamente se 
há de'entender éri la;süccesslóndélospádres,y abuelos dé aque­
l la  parte , y á'ssitóismo éri la dé la madre rf  pero no • en quanto la 
succession de los abuelos de parte dé ella, porque faltando des­
cendientes legítimos de la dicha madre , h&n de'succeder loa na?- 
fturales tan solámehte á los a B u e lo s y  harí de- concurrir, con los 
demás' déscén dientes de nichos‘ $ú-s abüélosJ represen tando 
ia  per^bha^áé su'mádre ^süpuési^ qüe lhs hijos naturales son ca-

M mm % pa-
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paces herederas, de las dichas , sus madres, ex testamento-, & aV 
intestato, cuya successíop es forzosa , no teniendo otros des­
cendientes legítimos 5.y naturales, confórmenla referida ley q, 
cuya§s admirable limitación, digna de tener en la memoria, co­
mo asssi lo nota Aceyed* cutn aliisitz U 7* tiu  &, n. 4. lib* 5. Novát
Jiecop.ilat*

361 Assimísmo se .puede dudar en U dicha succession de los 
hijos, natUrales , que si el hijo natural muríesse ab intestados , y de- 
xasse otro hermano natural , hijos de una misma madre ? y pa- 
die, este tan solamente debe sueceder en los bienes del difunto 
(no teniendo madre) y son excluidos , assi los hermanos natu-*: 
tales , como legítimos de parte de madre, como de padref y es- ! 
to.por Ja conjunción, ex utroque Jatere ; y en caso que sean de 
diferentes padres * y de una misma madre quedando hermano 
natural, y otro legitimo de legitimo matrimonio de parte de.la. 
dicha su madre , son admitidos igualmente i  la dicha succession, ' 
como assi lo nota-Anton* Gom* inU 9. relata , n, 49*

263 Demas de todo io suprár dicho 5 se advierte en. esta di* 
cha succession , que muerto el hijo natural , dexando. hermanos 
assiniisina naturales, ó legitimes, no pueden concurrir con los 
ascendientes que tienen derecho de heredarles, como* son la m&*> m 
dre , y  domas ascendientes de su padre > y  por el, consiguienteuo j  
se pueden desheredar : tinos a otros , sino por las causas dei í)e- j  
reeiio * y  los compete la. querella de Inüfjictoso testamento 1 ut in i 
U 1 i.r/r, 13*/>arr% 6, & íbiGrégor. Lópezglos*. 3, &  ita voluitMo* i 
Un* de & jar* 2 * iraELdisg* ió6*tf, 1 o, ■ |

§* Succession de espurios, 36* ,,
.Y en quanto a la : succession de los hijos espurios ,.assi 

coma de Clérigos, Fray les , y Monjas professas ,  teniendo heî  
manos de parte d^su m ad re les  serán capaces suecessoresabifl* 
,tesuit.O i lo qual nq procede, ni ha Jugar en las mismas madres, 
según la ¿decission de la > dicha ley de Tpro>5 .y assimismo.uoJiJ 
lugar en los hermanos espurios defdiferentes madres, m en- los 
.hermanos naturales , ni legítimos de parte de su. padre , ?y. pm& | 
-consanguíneosaunque havrá lugar sueceder los parientes de | 
aparte de la  misma, madre.vut ita,ce.net Ludovic. de Sard. /fí tr^r J 
■ tut., Lsgikw* cap* Sequifuf , 4e Succ.e&one ¡ spittiytum , ¡ 1
Quxtitun^  $en$t,at3af&¡ 4 s4r«oíki
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¿ e g .f in *  t i t . 13. g lo ss*  i * i n  fin *  tenet etiam  M olina u b i supr*  

disp* 167* n* io ,
26$ Mas se debe notar ,  que si el que muere ab in testato  fue 

concebido ? y nacido de muger casada , que el Derecho llam a h ijos 
adulterinos ? no le succederán los dichos sus padres * ni parientes 
de aqu ella parte 3 y esto p roced e, aunque después de viuda la  di­
cha su madre , el dicho su padre case con ella . Y es la razón , que 
el que no fue natural desde su con cep ción , b  al tiempo del q a -  
xím iento , no lo es por el siguiente m atrim onio 3 porque este prívl? 
legio tan solamente se concede a los hijos n atu rales, v no a los 
esp u rios, y ad u lterin os, conform e dicho es tutincap* Tanta ^qui 
fi¿ii sint légitim . & ibi Panorm , &  comíimn. D D . M olina de Just* 
& jure } i*tra£ i. dtsp* 165. njers* lilud.vero 3 lo qual assimismp se 
entiende la referida doctrina en quanto a la  succession de las m a- 

! dres , y los parientes de aquella parte 3 porque basta que sea llegi— 
I tim o por parte de qualquiera de e llo s : A ntón. Góm ez integ  ia *

de Clausulas Instrumentales. Cap. X I , a 6 i

Taur, n* 5 1 •
a 6 6  Pero sí el h ijo  fue engendrado en muger casad a , y  des­

pués de v iu d a* antes que el h ijo  nacíesse ,  contraxo matrimonio* 
con el dicho su padre , será legitim o el tai h ijo  p orel subsigu ien­
te m atrim onio ? y será capaz heredero ex testam ento, &  ab intes-* 
tato , assi á los dicho sus padres ,  como á sus parientes i lo  q u a í 
es al contrarío  ,  si quando enviudó era ya nacido el t a l  h ijo , 
o  después , siendo antes del dicho m atrim onio. Y para que 
p o  se dude quáles se digan h ijos n a tu ra les, paraque. dissuelto e l  
m atrim onio de qualquiera de sus padres, succed&. con los demás 
herm an os, se considerarán las palabras de la  ley  i-i^de - T o ro . íb i; 
j., O r de p amos 7 y mand am o s , q ue entonces, se digan, sen Jos h ijos 
„  n a tu ra les ,  quando al tiempo que nacieron^ b fueroiveqncebíT 
, ,  dos, sus padres ppdrán casar con sus madres justam ente sin dís ?̂ 
, ,  pensacíon ¿ tanto que el padre Jo reconozca por sudiijo»

2.67 C uya d oítrina a asimismo procede ,.s i el dicho h ijo  fue 
concebido , y nacido em re parientes, que el D erecho llam a Jn cesT 
tuosos ,  y  que s í i i . dispensación fiel  Papa no podí an coii traher m a­
trim on io  3 aunque si antes que n aciessefu e alcanzada, dispensación, 
sera  legitim o ,  siguiéndose e l dicho m atrim onio, 7 aunque fuesso 
concebido antes de alcanzar la  dicha dispensación 3 porque co-> 
mo d ich o n esb asta  .qualquiera de los. dos tiempos según la  dicha 
le y  Taurr&  it a proba tur in d % capr Tanta7 & in U Nuper, §. ult*

in-mtby Quitos mod^utur»- effifiuntur, mi%



^Si-qtíis igitur do taha  , prop* fin, quam doftrinam- refert , & sé» 
quitur M olina ubi supr* disp* 1 7 2 , vers* diffium*

268 Finalmente digo , que faltando hermanos en la forma 
que dicho es , no siendo 'ilegítimos , suceederá al hijo espurio, 
que muere, abintestatd', la muger , siendo casados,según ei ordéa 
de la Iglesia i y por el contrario', si murióla muger, siendo hija 
espuria. , assi como hija de Sacerdote , aunque tan solamente fû s* 
se de Epístola, o hija de Frayle:, 6 adulterina, sera el mas cercano 
heredero su marido , no teniendo hijos, 6 descendientes legitímosr 
ut ita notat Antón, Gómez inl* 8* Taur, 21. lo qual yo limito, 
encaso que la tai hija espuria tenga hijos naturales , porque en­
tonces le serán herederos forzosos ex testamento , & ab intestato, 
y serán preferidos al dicho su marido , según la ley 9# de Toro, ío 
qual rióse estiende en quañto á los padres, porque aunque ten­
gan hijos naturales, no le succeden , sino ex testamento; ut in 
leg* 10* ibi.

%> Bienes troncales, 37* * j
• 269 Y porque en muchas partes de Castilla , en especial en j 
la V illa  de Sepulveda , y en los demás Lugares de Andalucía ¿ y 
en todo el Priorato de San Juan, por leyes, y fueros municipales 
son excluidos los ascendientes déla successíon de los bienes,y 
hacienda de sus descendientes , en particular de los bienes raíces, 
eímmuebles^y que por tales en Derecho se reputan, se notarán 
algunos casos, que muchas veces se ofrecen , y dificultan en las 
dichas particiones , de que ha sido causa haverse consumido las 
haciendas, y patrimonios de los litigantes, unas veces por no 
d ivid ir, ni hacer buena distinción de los bienes del difunto, dan id 
a cada uno lo que según el dicho fuero le pertenece 1 y otras por 
no estar bien declarado,'y determinado el caso, que acereá;debíjj 
susodicho se puede ofrecer ¿ y asssi en todos los Lugares qué bû ;|  
viere uso, y costumbre de que los bienes immuebles , y 
del que muere ab intestato , tornen al tronco, y la raíz á la rah || 
se debe guardar inviolablemente, assi como Ley R eal, que 
dicha forma se manda guardar , homo sé prueba de la ley 6* & 
T oro , ibi ; ,, Salvo en las Ciudades , Villas y y  Lugares^;

según el fuero de la tierra se acostumbra á bolver los bfeii^ 
y, ai tronco yy la raíz a la raíz, Y aunque es verdad y como 
e s , que este fuero se usa , y  guarda en muchas partes de 
pero con todo esso son muy diferentes las cosas, que 

fuero,assimismo se acostumbran , y; guardan en;

^6 2 Stguenza. Libro II.
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áe Clausulas Instrümentalexi Cap. X I.
| Dugares $ y ussí 5 porque es materia neeéssaria¿ y de importancia^ 
| en especial adonde son usadas ? y guardadas las dichas leyes mu- 
¡ nicipalesj me pareció advertir lo que aftualmente se praética en 
¡ esta Villa de Ve venes , Orden de San Juan § demás del fuero prin^
¡ cíp al? que al fin se verá , que yo hallé en ella traducido del misma 
I fuero de Sepulveda , que su tenor es el siguiente , ib i: 5y Otro siy 
i todo orne: que oviere de heredar, assi herede el mas cercano 
| 55 pariente ? herede ? é que sea en Derecho/assí como Ja ley man* 
j da ? é que no sea fecho embarragana i fuera ende si fuere fechó 
| fijo por consejo , aplacícndo;á los parientes que havhn de he^
¡ ?? redar el: padre ? o la madre, onde aviene el heredamiento , y Ja 
| ?5 raíz:á la?raíz,se torne onde viene el héredamiéñtd y éssosdos 
j ?? hereden , como lo deben de heredar# Cuyas palabras son las:
] c o n t e n i d a s  en el dicho fuero de Sepul veda, según refiere Avehd*
| in di$* i* 6. Taur.gloss* n *  n. lo. cuyo fuero fue ordenado, é instí- 
[ ruido por dos Reyes Don Alonso ? y Doña Inés, y: otros muchbsy 
q.ue-se hallaron presentes;  ̂que fueron los siguientes#  ̂ ' ;

■ Vermudo 'Vermudez,- 
,Señor Diagalvarez. 
Diego-González* 
Rodrigo Díaz* 
Pero-M oriekz*. .
Z/ de Diaz* . .. 
Pero Fernandez* 
Stephanus Titislavif.

Gómez Gonzalvez* 
Alvar Gonzalvéz* 
Fan Fañez*
Gonza Gonzalvéz* 
Diego Morielez -, 
Frueia -Münéz.
Rodrigo González* 
Don Alfonso , Rey*

\ v- : Reyna Doña Inés. .....  1
| Y- según el a u t orí da d de i  dicho fuero , como dix irnos j es itiy i ola-* 
;hle por la  i m me mor i ai costum bre, y según- parece de* las pála-¿ 
brasd el dicho fuero ? ibi ; , ,  Y la  raíz a la  r a íz , nos da á en ten-' 
ider, que m uerto el h ijo  ab ín tesrato , b otra qualquier persona/ 
¡tornarán a l tronco los bienes que posseia , y que ju re  h ered ita ­
r io  le pertenecieron de sus ascendientes ? adonde deben tornar ; ü t 
ú a  notat R  oxas i n. Epitome sucee'ssion * cap* % o. n* t i *  A vcnd. ubi sup*
%-1*7\ 18. ■ ■■ ' ' • • - * - .................■%, *

271  E n  los q u aies:dichos, bienes se ha de succeder conform e
¡un, representando siempre los nietos íá  persona1 

Le su paclre> y  súccediéndó m  stirpem^ & mún in cafila  ¿ ut in 
3#//r. 1 • vi. \ v ' v - :.-r-

¥ .en; quanto:á 1 a successibn de los herm anos,  se gu ar­
irá  el ordeirv de la  ley  8 . de T o ro  yen que dice qu e en la  su c-

ces-



£<¿$íuüll d el difunto ,  que muere ab incesnato , suceedan ígüáímeaá' 
te ios sobrinos con e l  tic *  representando la  persona de su padrej 
y  que b a s ta  este g ra d o  tan solam ente h ay a  lugar la  dicüa repre î 
s e n u c ío n ,  como díxim os en este capítu lo* § ,3 4 * # . 2 . y en proprioi 
térm inos lo  tiene A ce v. in L 1. tit* 8--* tib* y- Recop* rn 8 9 , E n  conse­
cu en cia  de lo qual se puede d u d a r , sí concurriendo a la  sueces-/ 
sion d e ios dichos bienes troncales herm anos de parte de padre, 
y  m adre de una p arte  , y herm anos de padre ¿ ó por el contrario, 
tan  solam ente de l a  01ra 5 s i serán todos admitidos igualmente, 
como herederos descendientes del tronco* E n  cu yo articu lo  paré^ 
c e s e  d ebe responder por la  parte a firm a tiv a , considerando las: 
p alabras del d icho fu ero  , ib i  : f,  Y la ra íz  a la r a íz : y  por el con-' 
s ig u ien te  las palabras de Ja d ich a  ley 6 . de T o r o ,  i b i ; , 9 A bol ver 
, ,  ul tro n co  , y la r a i z a  la  raíz* P or manera , que de su tenor se 
c o l ig e ,  que tornando ios bienes a l  tro n co , que es e l primer as­
c e n d ie n te , succederán , y concurrirán  á ia  dicha succession todos 
sus d escendientes, assícom o si concu rrieran  h ijos d e dos madres, 
p padres a la d icha succession de e llo s , según la  jey  ' t i *  t il . 6# 
tib* 3 . F or* concordante Ja ley %* &  6* /ir. 13* p* 6 . Y  asshnismo no 
se debe considerar en  este caso  aqu ella  con ju n ción  ,  y calidad, 
que se considera en la  succession o rd in a r ia , de que los hermanos,; 
ó  sobrin os ex u troqu e latere ,  son preferidos á lo s  h erm an os, que 
tau  solam ente lo son de u n a p a r te : ut in d . L  y. citat* Y  es la razón, 
¡porque en esta succession tan  solam ente , se tien e  atención á la 
p erson a del d ifu n to , y  m ediante -ella succeden sus herm anos en la 
form a d ic iia , porque aunque son en ig u a l grado con los demás e l  
uno la te r e , son de m ejor c a lid a d , por ser de parte de padre,  y 
inadre ; lo  qual no se considera en la succession del tronco, su*; 
puesto ,  que no m ediante 1a persona que m u ere , sino adonde toN: 
c ía n , se succede,  y esto se verifica  en e l D erecho de acrecer-, quaa4 
do e l herm ano renuncio Ja  herencia  de su p ad re , que por tornad 
ai tro n co  de donde v in ie ro n , que fue su padre, b  m ad re, han ¿# j 
aucceder todos m  e l derecho de aqu ella  renunciación , aunque* ] 
sean de diferentes m adres, 6  padres , porque basta que sean to te jj 
n ieto s de aquel tr o n c o , supuesto que no succede mediante el her­
m ano ren u n cian te ,  sino m ediante e l a scen d ien te , de cuyos 
los dichos’ b ien es ; ut íta  d eclara : B a rt. bz/. Lucios ̂  coi. fin? 
Quiero ,  jjf* de Vulg* Bald ./« l, Cumboc jure  ,  §*fin* jf* de Fulg* 
réqu iem ',Se refert* A vend. inU 8 . Taur,gloss. 3 . 0 . 4 ,  Antón,
utonuc*  a s ,  n*-ii-tven* Te-Mió  ̂princifijUtúx| s , q u e e s te

’ .-Se-
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Sépüivedii es sem ejante á  los fe «idos; 9 y M ayor azgo/> , pues en eiios 
se-s accede ju re  sarigüinis 9 m ediante J a  persona dehpriiner; institu id  
dor 7 en los guales no se considera esta co n ju n ció n , n¿¿, calidad^ 
sino que e l m ayor succede, aunque tan solamente sea descendien*. 
te ex une iatere 9 c o m o a s s ilo  dixo B ald o en qu antoá los fendos i* 
/i i . C* de Leg* h{£i¡ed* q uem seq u i cu r  J  acob*. Men qqÍi, in cons* 183 ., 
n* 14* y en quanto a los M ayorazgos Jo afirmo Greg* L ópez in df  
/, y. p* 6,gioss* 4-jpost med* quem sequitúri & referí A vend.

y* Y no hace menos al proposito* que en, los bienes?, 
troncales es adm itido el h ijo  n a tu r a l,  no ha viendo otros h ijos* 
y.descendientes legítim os dei dicho, tronco * y es la  .razón ? porque 
en esta § uccession basta que e l  que h a  de,he redaft s^a consangui— * 
neo del dicho tro n c o ,  assí para el efefto de succeder en ¿los dichos , 
bienes , como para ser adm itido en el retraélo de sacar la cosa 
abolenga , y  de patrim onio por el tanto ¿ luego sí e l h ijo  natural* 
por ser descendiente del tronco debe ser admitido > con quanto mas 
titu lo  j y  derecho succedera elhérm an o ex uno lacere;, corcel h e r - . 
mano ex m ró q a e  j siendo de m ejor calidad qu e el h ijo  natural* 
pues de D erecho es incapaz heredero de parte de.padre ab in testato^  
como assi lo  tiene ,  en quanto a la dicha succession 9 G u tie rre^  
lib* 3, Praffl* Qtt¿ést* cap* %%*pzr totum* .

2 7 3  Pero sin em bargo d e todo lo  supradicho, se ha de tener 
Jo  contrarío  por la  parte n egativa , en que de ninguna form a haíi* 
de concurrir estos hermanos/ de una parte tan solam ente con iojq 
que lo fueren de entram bas partes ,  y esto se com prueba por las 
razones seguientes* Prim eram ente , que siendo , como e s 9 el fuero 
de Sepulveda contra e l D erecho común 9 es o d io so , supuesto que, 
por el son excluido^ los ascendientes de la  succession de sus as-*, 
cen d ientes% ut ib í % 99 Y  la  ra iz , se ha de in terpretar con restricción* 
y no se debe am pliar i ut notat Bart# in U S i veré 9 de F ir o $ Jf# de  
Solut* matrim* Y por e l consiguiente 9 todas las veces que el esta— 
tu to  había generalm ente 9 debe ser reducido a l Derecho Gomun* 
de manera *jque de su extensión 9 y  reducion se derogue lo  menos 
qjie  ̂ ptrdiere , siendo en contra del D erech o ; arg.in  l. S i quandos 
C. de hwfficiosí testam* &  in i* 2« C  de N.ox, L  fin# in %f:.ln compu- 
futióne 9 C- de Jure deliberandi 9 cap* Cum dileSius 9 de Consuetud•
Y porque assimismo quando se trata de perjuicio 9 siendo omisso 
en el estatuto  ̂ queda en disposición del-Derecho, Común : arg .l*  
Commódistimé 9 ff* de Líber* &  postb*Dcc* in cons*.3 3 4 * 4 *  VoC 3-
Y supuesto que el fuerode Sepulveda .es odioso , y contra el De-

Nnn f¿-
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recho Común , no.es ju&tóvque :en:,lo que no{.se expresso^ft^sé 
haga íextenífíOB ,̂1'antes señálele; juagar §egun el Dere^aCpjB^jj 
como se debe*en ; nuestro caso , que pom o hablar el dicho fue^ 
sino tan solamente: env perjuicio; de los;ascendientes , fto.se debe 
éstender ado que por ventura perjudica contra ios-descendientes
dé mejor calidad ^cbmo soft: ios/hej-Eimnps desparte, de, pafe^  y
maáve, - V- 'Z:iVI' ; •'••*• ■* < - ?i / . ír!i¡.
1 a 7  4  L o s e g u n d o ^  ponqué todas lase veces- q u e  h.uyifrftestar*

ínto en  &lj*únos Lugares ,q u e  dogm as cercanosisean.adiuitidDs a 
la  suceessíon del d ifu n to , se d ebe .reducir áí com ún entendiinkiH 
tó ¡ d e l ; D e recho C e  m un r to m o , assi: lio \ deci ara D e c . 'in com, .4*4* 
tu] i  ó ,1 dbh 4 - ; D e  donde!.se ■ ¿infiere;., según Zinc arrancó:,, referido: 
por e L  intimé D e c í a ,  que e 1 hérra a n g .<de parte de padre., y madre 
lía de ^ser p referid o , segur! ios dichos estatutos ,  á Jos hermu-* 
nos de partéfderpadre 5 6 m adre tán s o l a m e n t e &  in  sim ili nctat 
P aú l/ d é  Ga’srr* in uutb* Itayue , circa ,jin* C^deSucces* & etíam se- 
q_u itftr  GkStill* ;V/*¿ 8 . ¡ Jhr/r-, ̂ err; Sedi queero* . , .• • ¡ _ . ...-,- , < ;

t ' =2=7̂ l-ri h d  o iro  v  porqué en estasu k eession d el .tronco., en esge?- 
o íah én ^ éi1 f  « e id  - de Sep a i ve da , sé ha d e su a rd a r  ,e l;tu d e n d el 
rfecho Góriiun , p o r d as-razo n es que adelante se dirán 5 ien lasa.-* 
tisfaccion  de io s  fundamentos* que a i'p rin c ip io  defendim os por 
parte afir inativaf y^porque en  térra i nos «lo traxo  C á s till . /. 6 *?W * 
in ierd  \d y* adófñd^ d ixo-que:los,heredero$ que sari deij tronco * 0 ^  
la  r<uz j débeh-succeder ju r e  succcssivo -, según el .arden d e  :hi,
Posí fratres ) C. dé Legitim* hceredib: la  qual concuerda con hi.iey 5. 
tit. 1 3 .  p * 6 , q u e  dispone ,-q u e  los,herm an os ex atraqu e huetf 
sean 'preferidos á lo s -hermanos ex  u n o Jta iu  um* Y assím ism o^ 
x o  debían’ sücced fcr,' ségun -el? oxden jde la; hyÁip* tit* falas fle* 
r en d a sU b i  3* For* ■ & t h ■ /y*-ér ..8.*, Taur* - qué p s:éhordeu¿que -ddi­
m os en  el §. 34», de e s te fc a p ltu lo jo lo ^ u a l m u ch ás.veces■ he,:visto 
fra é ü c a r  en prop rios térm inos  ̂ y.por parecer .de L etrad os doto 
en e s ta  V illa  de Ye venes ? adonde se: usa. >; y guarda el dicho fuero
de bebuivedap m.

1 7 6  Á do qual nodoontrádide .Jorque arríbaidiximuifdeJjS^^  ̂
recho de4 acrecer d.porque  ̂aunqfteaes, verdad * que todosvio? herí 
manos del renunciante ,*'dé quaiquier lado que sean ^concurreiir 
áqueJlos: bienes , ‘es por ;c a u s a y  razón¿de.que el hijo, renuociapís 
ir ú n c á  f ü é 'h é r e d e r o  y  y ¿ p ó h  € m o ¡ ^ ^ f u m n ^ p Q jp b ^ f í ^ j4 A ! 0 ^ ¡  
adonde; tornaron^ y ede; q ul¿n ;ttodqs Jhao, uccédeftlguAtóin^ ]
lo qual -contrarió eu el Zdicho f  uera de.Sepul veda 5 ^



de Clausulas, Instrumentales ¿Cap. X  L
b ie nes que tornaron al'. tronco- fue ron posseidos f por- el di f un to;; 
porque aunque es ve rdad9 qué mediante el troncoyios desee lidie n-_3 
res de allí les succeden , no impide para én. quanto-al / Derecho 
suecessivo de representación porm ejor grado*' y  menos contra^ 
dice el decir y que el dicho fuero de ^Sepulveda*.es asemejantes 
ios; feudos 9- : y » M a y . t ^ á 2 g O B q 9 porque en losdícbos M a -* 
yorazgos  ̂ y feudos se‘ succ^de ■ por voi-untad. del .primer dnytituí«-, 
dor de ellos ̂ y en el fuero por leyinunicípal^ ehqu^l no-seídebev 
es tender a inas délo que suena , corno dicho 9 y  probado queda#? 
Y por el consiguiente, menos obsta que el hijo natural áucceda 
enel'derectodelotrñnGóq^pühstnó ^  eiert^eióaj^imaentto del re-* 
traéfcd ?sapuesto- que&e| daj entender^, í quensi adebeysett admitido*, 
eŝ  porque uno hayo otro des¿Cr^rénté '^ueoAo r<puedai impedir, , ^ 
ser preferído^Utf qual es eiértoqtíe’ - huvra lugar en. los hermanos, 
ex uno latére , quando - el que lo és ex ü troque/ la tere, no lo coa-, 
tr adice; el qual ha de- -ser preferido jure san guiáis ?,cc>itiq assi = lo. 
tiene- (Mon ralv/z»^/, h 3-,? />v 10/ lib'* $ * 'Füri îttexai G-;a don de cita el 
PuefOiMqníclpábdép éeípul^eda^el i tifo n  * tó* de Fvr-.- emp* L 
fe* £vqy lodmismó-tiene- Antón.<3brnez in lc%.¡Taun¿#+>%*,-cqLí 2* i# 
mert. ^  aunque es verdad, que el hijo; natural es heredero áel tron- 
c o  p faltando descendientes, legítim os 5 pero ;,can todo esso se 
ha de ju z g a r  lo  contrario  del fu ero  de Sepulveda;r ^ egu n^ u s pa-- 
lab ras q A b i¿ ¡y E  quem o' séar fé é h o C rr -barragana fh ji  a u n q u e jip  
s  e a l  e gii-i m adop o r  e 1 P r ínci péyn o d ebes acced er, s in a .e sq u e  faedv’? 
gitim ado por voluntad de los parientei^ quer havian de hejedar­
los bienes tro n ca les ,  en caso que eí u ltim o posséedqr ? m i^ ta  .afo 
in testato  y ut ib í : , ,  Fu eras en d éy kí fuere* f e c h o j f r jo i c o r p y p ^
,  ? -aplací endo ja los - parientes1 q tre havian* dd h ered a* el padre., p¿ ¿a 
q,miadre, onde<vféiíé ^1  ̂htredáhtieí’íécr/d c ob^x^ii mui u-ihmn id d 

2 7 7 ; .Y si p or*m u ¿r fó*deí difürito1don& u riren<a*;Sus bienes<¡dogf 
a  mas hermanos \ e l ünó; de 'parré de padre y :y- ell o tro  ?de f parte de 
m ad re,  siendo bienes: troncales los q u é*dexaren , que Íosi;heredó 
de su p a d re . Jos-succ'ederáel herm árfoy  óhgrrpanos, que k tuviere 
á& Vi aquellá ' ? i y ' que- pb r  éí^ con trario t habiéndolos s  uccedídq ̂  de 
parte de sii m ad re , los heredarán1 íos herrñanos dé aqíuella parte^ 
jy ^ ir lo s  dichésJíhíentí^füérbfí áá^ui&idox poríeíiherrnano,qué m u- . 
rio  , 6  los sucedió de otra persona fuera de los dichos sus , aseen-  
dteñdes y* succederanlgtíkíthentér érírloá dichos bienes los herm a­
nos y no siendo^ ninguno éx  ̂ü troqüe lacere 5 porque en. ta l caso  no 
«e-consideré tronco f ciuiéutra£ Jos dichos bienes no yieneu por v ia  

^■h N nn z de



áe descendencia, y  entonces,se succede según el Derecho.Comttñi- 
üt ex text. in fade Rmancipatis  ̂ vers. Excejn?sfC* de Legttim, heredé 
& ibi Bart* & cosmn* ‘DD, i‘« 6* tk* 13* lo quai se debe 
limitar * siel hijo que gano estos dichos bienes tenia algún aseen® 
diente * porque entonces succederá en ios dichos bienes 5 puesto 
que podem os decir que el primer .-tronico es: eí.hijo. *• que Jo s  gano¿ 
b  adquirió j lo quai no se puede decir que ¿ornaron ai tronco* mien­
tras no vienen por via de ascendencia * como dicho es r ur ita no» 
tñi Koxas in Epitome succeu cap*, tu 1 1* quem sequítur Gutier.//í,

±6% 7 Siguenza* Libro 1 1.

a* Pra$.Qu¿est. cap* 9 8 *
5 7 8  P érch ase de notar* q u e  ei pad re* aunque es verdad que 

por fin  * y  muerte de su h ijo  , pierde la propriedad de estos dichos 
bienes troncales * pero  con todo esso debe g ozar e i usufruélo de [ 
e llo s * m ientras v iv ie re  * con fianzas de bol verlos tales* y  tan bue- ¡ 
líos t u t ita  tenent A vend, 4 , resp. cap. y , ru j *  quem  refert * & sé* í 
q u itu r G utier* ubi supr* Hk* $* €ap*j%* tu y , vers* Secundo loco, ; i

2 7 9  L o  qual es a l contrario  en el fu ero  de Sepuiveda* que no | 
solo torn an  aí tron co  los dichos bienes en propriedad * pero tara- j  
bien en  usufructo * salvó en los que * constante e l m atrim onio* el j 
pad re* 0  la madre huvíeren ganado * porque en estos ha de go?ar \ 
é l padre * b la m ad re* tan so lam en te por sus dias * y luego tornas \ 
a l tro n co  de quien los gano * id est * el postrer ascendientes y esto I 
p roced e viviendo e l h ijo  nueve dias ¿ porque si m urió dentro de | 
ellos * no gozarán los dichos sus padres de los dichos bienes tkni* 1 
po n in g u n o , sino q u e luego tornan ai tronco que los ganó * yes$i ¡ 
te  rep u ta  por ta l*  y esto se u s a , y guarda del F u ero  de Sepuiveda* ¡ 
que es e l  que se gu ard a en la  V illa  de Yevenes * y  en todo el Frío* S
grato d e  San Ju an  * y si estos bienes gananciales de que e l padre* 
o  la  m adre han gozad o * Jos heredare e l h ijo  por . fin * y muere! 
de su p a d re , m uriendo después el h ijo  ab  in testato  * se reputas 
Codos p or tron cales* ju n tam en te  con Jos patrim oniales * supuesto 
qu e h a n  de tornar a l  postrer ascendiente ; ut h a  n otav it Aveni 
ín l* 6« Taur* n* 17* glose* 1 1 * ubi supr• in boc num* ;

2 8 0  Y  0 0  so lo  ha den to m a r  los dichos bienes a l dicho tron­
co  * p ero  también lo s  frutos, pendientes * que están en Jas hereda­
des a i tiem po de la  muerte.del; ultim o posseedor ; u t h a  tenet iíteo 
A v en d , G u tier* &  A ceved*u b i supr* u >

z 8 i  Assirtrismo se deber lim itar Ja d icha re g la *  que recibien* 
d o  e l  m arid ó los bienes- dótales,* estim ados con aqu ella  estima* 
d o n  qu e 4 # P eru ch o  caUsóf  y  ce le b ré  y en  m yerto  d  hijo^ ^



cede el padre en ios bienes d o lá is  troncales $ pues' con la dicha 
estim ación salieron del dom inio d é la  m uger* sí siguió e l natural 
de diferente ? y diversa condición * pues por la dicha venta no 
puede el padre ser .obligado precisam ente a dar la misma cosa* 
suelto  el d icho m atrim onio * sino tan solamente el precio de e lla : 
he probarur in L Quoties * C* de Ju re dotium * & in l* ¡8 ,  19* &  20* 
tit* 1 i . p .  4 ,  &  íb iG re g *  L óp ez* & ita tenet C astilLm  d*h  6* 7 W .  
¿p/yj# L a  r a íz  $ verSi £¿ud?ro etiam3 <&?£</ rafia 9 quid pretium res non 
dicitur reí ipsa * ex 1» Feuditor estbasr edítate * f f . ¿fe 
lítereditutey vcl affion» vendit* T á a q u e i .^  Retraffi, ligm §# 1 ,-gloss» 
x* « . í 13-

z 8 1 Y de qu alqu ier m anera que los dichos bienes hayan de 
tornar al tronco * y que ,  com o dicho es * sea en perju icio  de la le ­
g ítim a de los dichos ascendientes 1 pero con todo esso se ha a ss i- 
i i i í s e i i o  de lim itar * en caso que ios dichos ascendientes sean tan 
pobres* que no tengan de adonde poderse alim entar* porque en­
tonces se les deben d ar alim entos de ios dichos bienes troncales^ 
por no ser debidos.de;D erecho n a tu r a l; ut in L $ i quis á liberis¿ ff* 
de Lib, agnoscend* Caduut enim alimenta sub quarto precepto Llecas 
iogi} secundum B iv # Thonn %* 2. q* $. ad tertium*$Qto de
Jast* & jare * lib* 2 , q* 4* art. $* porque aunque es verdad * que la  
leg itim a  se puede qu itar por fueros9 y leyes m unicipales * pero 
con todo esso * lo  que es de D erecho N atu ral* no se puede des­
tru ir * ni borrar por costum bre 5 ni esta tu to s* ni por los dichos 
fueros * y leyes m unicipales * ni por rescripto del Principe t ut ita  
tenet eleganter R o d ríg . Siiar* in l* Quaniam , in prior ib» C*de Inof * 
fictos» i estamdimit» 2* M a n tie n e  Conje$* ulf* vul. lib* 12 . tit. 22* 
« . 4 1 . 4 2 . 6 f  4 3 * *  esto se debe entender hasta la cantidad necessa- 
ría ; ut tenet G reg . L óp ez in L 32, til* 9* p. 6, ghss* magnay in 
frintip» Antón* G bm ez in i* 4 . 1'aar* n* -

283 Y en caso que los réditos de los bienes troncales no sean 
suficientes para el sustento del padre * 6 la madre se pueden * y 
han de vender algunos He ios dichos bienes troncales para losdh* 
ehos alimentos je o m o  lo prueba * y enseña eh mismo Greg. Lop* 
in /. z. gloss* fin, vers* (¿aia ergo ¡ tit* 19, p* 4.

284; Y en quanto a las deudas que dexó el ultimo posseedor de 
los dichos bienes troncales * se advierte * que se deben pagar pro 
rara de los bienes que quedaron* ora sean ralees * Immuebles^ 
semovientes T 6 muebles 1 ut quiplus bahuerit * plus solvat * per L 
Ceisusyff* de Religiou6 f 4m pi* ftm* R oxas ubi sugr*€* 3 0 . n* 2 5 .
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2 8 ;' Y  según ,el d icho,fuero  ib i L a . raíz á la  m iz ; y, lía-, 
man se b ien es umnuebies , ,y ralees toaos aq u d lo sy  q ue según s¡¿< 
naturaleza nose puedemmover , sin que prim ero se, destruya, su 
forma , segú n la ley i *  tit, 17. p*2* i b i : , ,  E  las ralees son; lás tiere- 
í? dueles , é las labores que non se pueden m over en ninguna de 
3,  estas m aneras que dicho ha vem os. Por m anera que todas las 
veces q u e  es qecessario destruir la  form a p ara  m over ,  y  sacan 
adonde e s ta  fisa,, y aunque después de sacada se puede m over, ésa 
raíz , y  p o r tai se repu ta,

286 , P e  aquí se sigue ? que las tinajas , o cubas que lo estuvie­
ren , y aunque no lo estén 5 si para sacarse de adonde estuvieren  ̂
es> necessario deshacerse  ̂a-dest-ruirse su formayseguñíoEra ley de 
Partida-, qu& >est L 29, tit. y*-p* y ¿ .■  ̂ ^
, 287..  ̂ Assimisnao.se dicen bienes ralees todas aquellas cosas,* 
que estu vieren fixas , y  metidas en la fabrica de alguna casa * ó; 
Otro edificio 5 6 movidas de ella para tornarse í  fixar ; salvo sí se, 
traxerpn de nuevo. para la dicha fabrica- , porque > en tal ‘.casa-se; 
han de rep utar por bienes muebles y según erra le y  de Partida* 

est L  28. tit* y .  p ,  y . v - - 1 - • ' ; V :\

ú¡/o Sigue nza. Libro I I

288 De aquí se sigue^ que los molinos , ¿sus ruedas > yárodez-* 
nos 7 aunque se muevan , 6 estén separadas , para tornarse a fizar 
para e l , dicho efefifco, se reputan por bienes raíces 5 salvo , que si de. 
nuevo se traxeron .paraeldícho efé&oyó fueron - separadas ipara; 
usar/mas de ellas.* lo contrario ŝe ha de decir ut ita- notat Balá, 
in cap. Contingat 3 de Dolo 9 © conturn* &  in i* Cum fundamental 
jíppell* leg*

289 Síguese a mas de lo dicho , que los colmenares que están 
fixosen la tierra , y  palomares, y estanques de pescado ,̂ se diceii: 
bienes raíces : ut itá mfert Mootalv* in /. 1. tit-20. Ub.'%. Fort, ; r ;

290 Y  los que se reputan por bienes muebles ,i sana aquello^
que según su naturaleza, y sin mudar su forma se, mueven , o se 
pueden mover; ut ita colligitur ex L 1- tit* 17, p. 2- -
/, 291 Entre los quales son llamados .bienes; muebles Josi cen? 
sos ,  especialmente si son redimibles, atento quedos reditos se ré-? 
putan por tales; y. para ser bienes troncales , es necessario que 
^eau: propriamente immuebles, y  assi.se ha de. restringir e i dicha < 
fuero,&: ita tenet Alvar,Velaz, dejuregmphyt* 11 p*quizst, 32;»*1 A ; 
vers* Alia inmper, Gutier, de BraSt. queest. 83*lib* 3, «. 8* Gregofri 
in L 1 ,gloss* 2, tit-, 1 7 ,part,:2* Yilladieg, insua BolUkadelarhi^  
ifuQciqn^ap  ̂ 2.#* 6 9 %$* Apdtor Curise Phiiípic.¿,



; a q z  Y de -aquí se sigue , que Jas acciones J*y!¿eféchaos se 're­
putan por bienes m ueblesyen especial en esto s?c a s o s -y  Constitu­
ciones m unicipales- Y esto se entiende aunque la acción se in­
tente sobre bienes raíces 5 por estar obligados ,  é hypotecados k 
la dicha--deuda * y aunque sean los dichos bienes tro n ca le s , por 
ser tercera especie:de bienes : <ut ita^HOtátür per T iraq u el. de l ie — 
trvM* íig . §. 1. giosstj* nf9 , & es: comroun. seCundum Pinelc/Á /* 1 . 
C¿de Boru máter*imp, n* 24*M atien zé'i?íhb.tit*hdrglúss* f .  n,$$dib» 
f*Recop* Gutier* de Praffi* Qu&st* lib* 2*qu&s.t* 146.#♦ 3. Román* í»  
legw Apud Julián* %• Sed etsi quis ¿ vers, CVrta, jf• ¿2̂  TrebeL 
íí.^9-3 1 Keputanse assim ism o p or bienes muebles el precio que 

sucejjde en la venta de ios bienes raíces'troncales^ y aun el mis­
mo dinero, que e s té ,  destinado para ¡comprar^ otros; bienes raíces 
troncales , m ientras no estuviere h ech a , y celebrada la dicha ven­
ta : ut ita co llíg ítu r  esc doél'rina C asti\\* itd* 6 , Taur*verb• Al tron~ 
c q vers* (¿útero 1 y . dice G u tier, ubísupr. lib*%w qucesU 8 7 . queaum * 
q ue con. el. .-pneiáo d e i a  .dicha epsa~raáz se*compre¡ o tra - de Ja ; misma 
calidad  ¿ ;assimismo >tr-oncai?‘ no se: ha de e n t e n der succeder en e lla , 
como en los demás M enea troncales $iy de esta dbétrina se* ha de 
entender i, que los;bienes que últimamente se compraron, b tro­
caron , b por otro qualquier titulo se adquirieron , no handetor- 
itar al primet- tronco ^-adonde Jos primeros que se trocaron , o 
y eñ dieron ,= sino tan rsolaíuente se ha de considerar ser el -primer1 
troncoíehqué ios: adquirió como se colige en las ganancias, entre 
marido , y muger , que siendo bienes troncales , es el primer tron­
co el marido , o la muger ; ut ita probat Roxas ubi supr. cap** 30  ̂
nw- l,i* inprincipa l* >■. 1 .. ; ; • r ? r.'Jt

.>94...De-aqui.se-sigue 3: ¿q.ue t-rocandósé unas*cosa-por otra ás-r 
simismo troncal ,h a  de proceder la.dicha do&rinay Salvo* , qué sí 
la otra que succedib en su lugar no era troncal i y-atíiíquedo fues- 
se la primera , no succéderá en ella jure consuetudinario, por­
que el dicho fuero se ha de entender en propríos bienes immuew 
bies de aq.uel dicho fuero^ymo en ios queí el Derecho-finge por 
tales, especialmente en materia: tan odiosa- , y  contra el^Derechc* 
Común, como assl se praéUca eíi está. Villa del fuero de Sepulve- 
da  ̂‘&  hoc Diodo dcéfrinaGutierrezintellígi debet de Pra&*(¿umt* 
q* 88* ;«* 7 . lib* • . s.. \ r - :

?.3>q$cí<liza*qual:,domina.^procede/aslimísdíbven.? la cosa; dotai 
i ttocadajQpn^otfaid^Ja mi&a^caJJdad^ com Jicencía expressa de ia 

muger , quandó el:.marido la ieoibib inestimada, porqué: aunque
es
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es v erd ad  que sigue e l mismo p riv ileg io , y prerogatíva que ia p rk  
mera, seg ú n  la ley i i . f í f *  4* Ub* j* For. pero con todo esso np hade; 
seguir e l primer tro n co  de los dichos prim eros bienes troncales,? 
sino tan  solamente h a  de ser e l primer tronco la m u g e r,  porha-i 
verse enagenado por e l dicho consentim iento de Ja m uger , y  ]q£. 
que succedieron en su  iugar ser nuevam ente ad q u irid o s, según - 'lá r  

supra referid a d o ftr in a , . .
2 9 6  Y  esto procede con la  misma distinción en la  cosa tron^

cal com p rad a con e l  dinero d o ta ! , por donde en m ateria tan odien 
sa no s ig u e  esta ca lid ad  del prim er tronco, sino es empezando des­
de la m u g er j porque e l dicho tan  solam ente se ha de entender eu 
los b ien es  ralees heredados ab in te s ta to ,  como de sus palabras^ 
se co lig e  ,  i b í : „  Y  la  ra u  á la  r a í? .; aunque en este caso ,  según1 
común opinión de grav es D o cto res , se ha de entender ser de porT 
mitad la  cosa com prada con e l dinero cap ita l de qualquiera de 
los d o s ,  como bienes ganados constante e l m atrim onio : ut íta, 
affirm at G u tier .¡ib* 2 , qu&st* 1 1 7 ,  quena sequ itu r M olin a  de Just* 
& jure  ,  z m traíl* dhp* 433*  « .7 * y  en el u n o , y otro caso ha de g o -; 
zar el m arido , b la  m uger del u su fru ü o de e l lo s ,  por ser adqui­
ridos constante el d ich o  m atrim o n io , com o del dicho fu ero  de Se- 
fu l veda se guarda: ut suprd diximuu -  y

2 9 7  Y  en caso qu e el m arido huviere vendido , b  trocado \Iii 
cosa tro n ca l con o tra  de la m ism a ca lid a d , sin licen cia  de la dicha?5 
su tnu ger , siendo assimísmo inestim ada, tendrá elección  la-muger-; 
á pedir la  m ísm aco sa , ó su p r e c io ,  aunque esté en tercero possee-; 
dor 5 y  h a  de seguir e l mismo fuero ,  y tronco ,  sin  que primero 
sea necessario hacer excursión en los bienes de su m arido $ y assi? 
lo  he v is to  praéiiear muchas veces ,  y  en los mismos términos ha 
sido determ inado en esta  V illa  de Ye venes por Ju e ce s  A rb itros, y" 
acuerdo d el L icenciad o D iego V ázq u ez M uñoz ,  A bogado en la1 
V illa  Üe T o r r i jo s ,  por defensa del L icen ciad o  Ju a n  C arp ió , Abo­
gado ,  y  C om issario del Santo O ficio  en este L u g a r , y V illa  de Ye* 
yenes ,  persona de grande d oftrin a ,  y  opion  ,  cu y o  tenor de h ' 
dicha sentencia es e l que se s ig u e .

Sentencia del tronco# ; :
,, E n  e l  p l e y t o  , y  c a u s a  q u e  a n t e  N os p e n d e  , c o m o  ante J u e - ;

„  ces A rb itro s , y am igos com ponedores , entre Sebastian  Blas* J :  
¿  F ran cisco  B la s ,  y M aría  G a r c ía ,  á Isa b e l G arcía$p s h érro a# ^ g  
, ,  vecinos de este L u g a r  de Y e v e n e s , aftores de ía  una partea 
„  Ju a n . B e rm e jo ,  vecino d eeste  d ich o -L u g a r,  reo de ia-ott& J5̂

‘ «te*

4 7  2 Siguenza. L ibro X J.
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5? te , visto ei compromisso por las dichas partes ? y usando dei por 
der 5 y facultad que por ellos nos fue dada j y atento los Autos* 
y méritos de este Processo , &e*

Fallamos los dichos Seixtstian Biás , y consortes , haver 
*, probado su pretensión, como les convino ? y el dicho Juan 

Bermejo por haver probado sus excepciones , y defensiones ; en 
5, cuya consequencia debemos declarar 5 y declaramos ser bienes 
*5 troncales de Ana Garcia 5 ya difunta , mugen que fue del di- 

cho Juan Bermejo , los contenidos en el memorial presentada 
por parte dei dicho Sebastian Blas 1 y consortes* que esta fo- 
jas treinta y cinco , y treinta y seis, y treinta y siete de este Pro~ 

j 3 cesso 5 y está confessado por el dicho Juan Bermejo en cator- 
5, ce de Abril de seiscientos y diez y siete arios , á fojas treinta y  
5, nueve de este dicho Processo* Y assimismo declaramos ser bíe- 
55 nes troncales * y dótales de la dicha Ana Garcia* ei he renal 
55 que está al aiberquilla, y haza que está á la veguiiia, y haza del 
5? camino de Lerena ? que parece haver recibido el dicho , Juan 
5, Bermejo por dote de la dicha su muger 5 en pago de cierta deu- 
55 da 5 y estar sitos en termino de la Orden ? donde se guarda , y  
55 debe guardar en la successioa el fuero de Sepulveda* En cuya 
55 consequencia declaramos haver succedido en los dichos ble- 
55 nes los dichos Francisco , y Sebastian Blas , y consortes , por 
55 fin 5 y  muerte de María 5 hija $el dicho Juan Bermejo ? y Ana 
35 Garcia 5 y heredera universal ufé la dicha su madre ? conforme 
55 al dicho fuero de Sepulveda* Y condenamos al dicho Juan 13er-*
55 mejo 3 que dentro de seis días de la notificación de esta nues- 
55 tra sentencia ? dé * y entregue 5 buelva ? y restituya ai dicho 
53 Sebastian Blas , y  consortes los dichos bienes í con que aten- 
53 to 5 que por las Escrituras de trueque'? presentadas en este pley- 
35 to 3 parece haverse trocado algunos de los dichos bienes tron- 
53 cales 3 por otros bienes raíces f sitos en el termino* y jurís- 
53 dicción de la Orden ¿ debemos mandar * y mandamos * qu£
35 los bienes qíie el dicho Juan Bermejo recibió en el dicho true- 
53 que los buelva, y restituya enteramente después de sus dias^
55 y  vida 5 á los dichos Sebastxan Biás f y  consortes , y lo mismo 
55: S£ entienda haverse de guardar, y cumplir en quanto á las 

tres possessíones , que constante el matrimonió; entre los dichos 
5̂  Juan Bermejo , y Ana Garcia recibió en pago de la dicha deuda*
55 por aumento de dote de la dicha Ana Garcia $ los quales dichos 
,j*Bienes troncales * yjiavidps en pago de la dicha deuda * decía-
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35 ramos, haver de restituir el dicho Juan Bermejo a Jos dichos 
Sebastian Blas, y  consortes, después de sus dias , y vi.da, si$: 

55 tener para si cosa alguna- Y atento que el dicho Juan Bermeja 
,5 es heredero déla, dicha Maria su h ija , declaramos estar obli* 
55 gado á la paga del censo , que sobre los bienes de la dicha Ana: 
,3 García esta impuesto , y cargado en favor de Catiialina JLo*. 
33 pez, y  a sacar indemnes del dicho censo los dichos bienes troiK. 
5, cales, conque ios dichos Sebastian Blas, y consortes contribuyan 
33 a la paga 3 quita , y redempeion de, el a rata del valor que. 
33 tienen los bienes troncales , que por esta sentencia les van ad-.. 
,, judicados respecto de ia demás hacienda que el dicho Juan Ber^ 
33 mejo tiuvo, y heredo de la dicha su hija-, Y atento assímismo que 
,3 la dicha Ana García en su testamenta dexa y y mando al dicha 
,3 Juan Bermejo su marido el remanente del quinto de sus bienes, 
33 mandamos que haya el dicho quinto ,, assi en bienes troncales,/* 
53 como en no troncales, rutando el valor de lo que huviere de 
„  haver en ios unos, yen  los otros * respeto de la estimación de to«
,3 dos ios bienes , por muerte de la  dicha Maria*. Y con esto absoií 
33 vemos, y damos por libres a la a dichaa partea de todas las demás 
35 pretensiones que tenia la una contra la otra- Y mandarnos , que" 
3, estén , y pasen por esta sentencia precisamente % sd las penas.
,3 del compromiso, las quaies pagadas ,  o graciosamente remití-*;
,3 das, todavía se guarde , y c u m p l a y  exeeute lo  contenido ea;

esta sentencia, arbitrando , y  componiendo* Assi lo. pronuncian 
33 mos, y  mandamos* Jueces. Diego Palacios. Francisco López, • 
¿yAssessor* El Licenciado Diego Vázquez Muñoz*. £;■■■

299 Y  lo queso advierte de esta sentencia,, que todas- Jas, 
reces que el padre d la  madre deben gozar por sus; días del usu­
fructo troncal, ganado, d nuevamente adquirido ,t cons Cante‘efe?- 
matrimonio , como dicho e s , se ha de entender por causa de la?, 
muerte del hijo,, que los heredo de qualquieradeios, dichos sus 
padres , como del dicho fuero es uso*

300 Y  assimismo se debe n otar, que este fuero tan solamen­
te lía lugar ab intestato > probándose primero , y no ex testamento,, 
aunque ninguno puede poner condición en su testamento , que. 
no se guarde ,  y haya lugar el dicho-fuero , y leyes municipales
la s ucee ss ion de sus bienes, sino es que los de xa vinculados 3 6. 
debaxo de institución de Mayorazgo-, como- en el cap*. 6,; ̂ dê estf̂ g 
segundo iibrohiix irnos pero bien podrá él padre testar por-
jo ,  no. solo en los; bienes-troncales. suyos  ̂ peroen ios

. . - 5 : el
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eí hijo adquiriere., 6 heredare de qualquiera de sus ascendientes, 
muriendo en la edad papilar de catorce años , siendo varón , y* 
doce siendo znuger : ut supr* cap. 8, n. 8* diximos.

301 Y esto procede, aunque los bienes estén en el Lugar 
adonde se guarda el dicho fuero , y el que muere ab intestato esté 
en otra jurisdicción , adonde no esté en costumbre el dicho fuero, 
y ley municipal: ut ita notat Roxas ubi supr.. cap. 30. n. 1 2, Tellus 
in /.ó. Taur. n ,j o. Ace ved. in L 1* ttt. 8* num*fin. lib* $ *ftlov¿e Recop.

302 Finalmente se ha de notar , que iodo aquello que fuere 
contrario de todo lo dicho en el Lugar dei dicho fuero , y se pro-» 
báre, que esso se ha de guardar: ut ita notat Gutier> ubi mpr¿}% 
qucest. 87. in fine.
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FUERO, QUE SE OBSERVA,
¥ G U A R D A  E N  E S T A  V I L L A  D E  Y E  V E N E S ,  
Orden de San Juan , y todo su Priorato , traducido deí fuero de 

la Villa de Sepuiveda , que en substancia es sobre lo que
queda escrito*

E Tquilibet filias hceredet bona patris, &  matris, tám in re mo» 
bilí , quám in radice, &  pater , mater bona filii immobilh 

pater enim non babel bcereditare radicem filii , qum eum de patri­
monio contingerit 1 aliam autem radicem , quam patentes simal ac-  
quisietunt, habet parens h este ditare superites ómnibus diebus vit& 
su# jure f i l i i , si filias per novem dies vixerit; post mortem au­
tem par enlis radioc redeat ad radicem , ( id est f ad parentem , qui 
radicem lucravit ) quod licét parens superites baheat h tere ¿i i tare 
bañe radicem ómnibus diebus vites su ce , lamen qui a ad radicem ba­
bel re dire, det fidejussores , quod radicem indemnem custodiat: ra— 
dix vero, qu¿e filium de patrimonio contigerit, redeat ad radicem 
ea die , qua ipse decesserit*

Id est , que el hijo herede los bienes de sus padres, hoc est, tám 
ex testamento , quám ab intestato , ora sean muebles, immuebles, 
b raíces, que por el consiguiente los dichos sus padres le sean 
herederos en la misma forma, y  esto tan solamente en los bienes

Ogg 2 mué-
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puebles , y no en los bienes raices heredados de su patrimonio 
( hoc est , muriendo el hijo ab in téstate alias secus ) y que los de­
más bienes raíces , ganados por los dichos sus padres , sean suc- 
cesibles , y los goce el superstite por los dias de su vida , dando 
fianzas de bolverlos indemnes luego que muera , y esto, con. tan-é 
to 5 que el hijo heredero de los dichos bienes viva nueve dias des? 
de el dia que heredo , y que estos bienes raíces buelvan al tronco 
que dos ganó.

§♦  Prescripción* 38*
503, Y para que se de fin , assi á la materia referida , como $ 

la conclusión de lo que pretendemos probar en el principio de 
este capitulo, de que nos díó que dudar ia ley So* tit. 18. p* 3* dan? 
donos causa el traer á ia memoria tan infinitos casos , que tan 
solamente consisten en Derecho, y contingentes en particiones| 
digo finalmente , que si en las dichas particiones do se hizo me­
moria de algunos bienes , porque por ventura se ocultaron, ó 
ya que se traxeron á partición de ellos , no se dispusieron canfor? 
me á la disposición del Drecho , ó voluntad del testador, enton­
ces sin embargo de la excepción de Replicatione divisionis  ̂ podrá 
tratar qualquiera de los dichos herederos , é interesados de k 
reformación de aquella emienda , y error de Derecho, pues no es 
justo que por la ignorancia , b malicia de los Contadores , sien? 
tan , y padezcan qualquiera de los dichos herederos este agravio, 
no obstante qualesquier pafíos , y escrituras ; y es la razón : quid 
non videtur palto perimi , de quo non est cogitatum , per l. fin. % 
penult. ff. de Condit. indeb* & itanotat Montalv. in h 8* til* 4* tifo
3. For* gioss. Des fecha. . - -A*

304 Y en caso que alguno de los dichos herederos pida re­
formación de la dicha partición, alegando, que aunque no se-; 
ocultaron bienes algunos en los que le adjudicaron , ó respefio 
de los demás bienes , y herederos fue leso , y engañado,entonces ; 
ha de considerar el Juez tres cosas. Lo primero > en la cantidad ; 
que prueba eiheredero fue leso ,  y damnificado porque sino es 
en la mitad del justo valor, y precio, nodebe ser oido % y caso que 
lo alegue, y tío lo pruebe^ no debe ser reformada i a partición, 
como en ios demás contratos , según la ley 2. C* de Reschdeudii 
venditione. Y siendo hecha Ja partición por titulo de transacción, 
y ia lesión excedió de la mitad del justo valor , y precio , aunque 
sea jurada ,-ha vra lugar su remedio: ut itanotat Petras. Sen? de 

ee&r* &  ¿pañi* mere• y*g*n. 4, Gutier. Prafí* Qu¿est*L i ,

■ V:



p er  tot. quos sequuur, & refert Viliadieg. in Pótitic. Forma de
libelaran* i 39. ver**- Tno bavra lugar,, fuL 248..

20 y Lo segundo , que este remedio de la lesión se ha de in- 
tentar dentro de quatro años 5 como fuere otorgada, 6 aprobada 
la dicha partición; ut ita notat Ídem Gutierres ubi sup, q* 14 3, 
adonde dice 5 que passado el dicho tiempo no se puede intentar, 
aunque sea por vía de excepción ; Viliadieg. «¿i sup, vers* Puedes? 
intentar ; salvo si la Ies-ion fue enormísima, que entonces se pue­
de intentar dentro de treinta años , aunque la dícna partición esté 
jurada; ut ita notat ViJiadieg, ubi s$pr* vers* T slendj e ñor mis sima* 
Solo se ha de notar, especialmente quando no intervine juramento., 
que sí el heredero intento esta acción dentro de un año de co­
rro fue aprobada ía partición , alegando, y probando fue leso* 
y  engañado en la sexta parte de la cantidad que le tLbia per-* 
tenecer , que entonces ha de ser ótdo ¿ y caio que Lo pruebe* 
ha de ser reformada la dicua partición , y deshacer el. agravios 
per text, ir¿ /. Si saror, * C\ de CA. &c ita notat Molina de Just*. 
&  Jure ,  2. traSl* disp, 2 4 5 n ,  Y esto mas se pra&lca ea 
Portugal..

300 Lo tercero que ha de considerar el Juez , síes menor 
de . veinte y cinco anos el que pide esta lesión 7 y agravio ¿ por­
que siéndolo , aunque no exceda de la mitad de lo que fue agra­
viado, ha de ser restituido desde el dia que otorgo , y  aprobo 
ía dicha partición hasta cumplir veinte y nueve años ; ut proba  ̂
turin l, 8# tit. 4. tib* 3,. For, & íbi Montah glass* Na fuere de edad* 
Moíin. ubi supr, nnmr fin* in fin, salvo si el menor ( extra del contra­
to déla transacción , ut supr* diximus) huviere jurado la dicha par­
tición como menor * secas si no ie huviere juradocoma ta l, porque 
todavia tendrá la misma restitución i ut ita concludít Matíenz. in 
U 1, glvss* 8* n, yo * f  it, 11* lib, y- Recop* &  nos alibi dimmus* Y en 
los casos que él menor , 6 mayor fueron enormissimamente lesos, 
y damnideados , assi como ser engañado- en tres , 6 quatro tanto 
de su legitima ,, no-impide el dicho juramento , aunque se jure 
como menor ut supr, est diBum 7 pidiendo re laxación ad eífeéiuiri 
agendi & excipiendL

307 En conclusión, si alguno de los dichos herederos, ph* 
dlendole trayga a partición r y división los bienes que possee, y  
alegare prescripción , sin embargo de la dicha excepción , los ha 
de traer á partición con sus coherederos , havíendo razón legiti­
ma,. Y es la razón 3 que las cosas comunes 7 no siendo partidas^
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«ü se prescíibea por ti i agua tiempo 9 coma se prueba en l k ley 
rir. 1 5. ¡ib , 4 .  - N q v <s  R e c o p *  &  ibi Ace ved. h#/k«- i .- .?««»• 

vibus a li is *  1
308 La qual doctrina se ha de limitar , quando el josseedor 

de ios bienes alegare , y probare que ia partición fue hecfra , b se 
presumiera iiaverse hecho , por estar poseyendo los demás here­
deros algunos de ios bienes del difunto , que entonces con aqüé% 
Ua bu^na fe , y siendo passados diez años entre presentes , y cinco 
entre ausentes , no ha lugar el hacer la dicha partición , aunque 
parezca que los demás herederos fueron lesos f  pues demás de 
que Íes pudieron dar otros bienes que hayan gastado por el lapso 
del tiempo , cessa la excepción, b acción de laiession , sino es pro-* 
bando ios dichos herederos, que nunca fueron partidos los-dichos 
bienes ,  ó que no posseen parte de ellos 1 ut otnnia probantur per 
Doctores in diff* U 5* tit, 1 y. lib* 4, Recap. Montalv. in di£l. l.%* 
tit* 4. ¿ib* 3, For*glüss. No hay escrito ,  in fin* Ayora de Partitio* 
mb* 3, parí* qucest* 30* per tot* Antón. Meiui# U S i aquam  ̂ n* 34. 
C  de Servit* &  aqua.G utier. in repetir* L Nema potest, n*- 211. jf. 
di r* los quales afirman, no corrige, ni deroga de la ley
y. del Reyno á la glossa de la ley Si mayar , C. Cornmtm* divid* 
en su decksion. Dando fin a este sumario tratado , adonde en tan 
pequeño volumen van resueltos tan infinitos, é innUrneraWffii? 
casos, contingentes en el Derecho, y oficio de Escribanos^ y 

Abogados. A honra, y gloria de Dios nuestro Señor^
, < y de la  Virgen su Madre, Agosto 2,

de 16:14.
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T A B L A
D E  L O  M A S  E S S E N C I A L ,  Y  N O T A B L E ,
que en este primer Libro sobre el tratado de Clausu­

las. se t r a t a y  en lo que no se hallare, véa­
se la letra Clausulas»

Acciones*

ACciones y derehos 9 qué 
genero de bienes sean y si 

se comprehenden en ios; bienes, 
muebles y é inmuebles * cap, 

lib . 1- n*. 13* y  i f  foh 39,

Acumulación..
Acumulación y quándo r y  erx que 

forma, se debe hacer 7 cap* 1* 
lib., x*. n* 74* 75V foL 27-

Arrendador, si puede ser echadtr 
de la casa por la segunda ena- 
gen ación de ella r y en- q ué ca­
sos no havra lugar^c* 3. lib* t.. 
num. y* foL 3.6..

Arrendador 5 sí puede ser echadcr 
de la casa, para ef uso y .y vi-* 
vienda. del señor de ella. r íbi) 
n. 9 .. fol » 3 7 ,-

Arrendador r sí esta obligado1 a 
los casos fortuitos ? c* 17. n* j 9>

den por descuido y y  culpa Je 
sus criados, r ib! n* y. fol* roí*. 

Arrendador de muía y o ca vallo y 
si está obligado a los-1 caso»

1 fortuitos y y  quándo T íbi n. 7» 
fol* 103.

Antelación*
Antelación,, sí tiene el acreedor 

en la cosa comprada con su; 
niismodíirero?:cap^3-num. 12*

1 fob 39.
Antelación , sí tiene el segundo' 

acreedor en las acciones 5 y  
derechos,- de su deudor y no 
siendo obligados .al -primero  ̂
cap* 3* n. 17* fol*‘ 40»

Casos fortuitos;•
Casos* fortuitos r é inopinados 9 si 

se puedeh renunciar y cap. 16*- 
n. 2. 3. Fol* 96, y 97/

Casos fortuitos y quáles se* dicen’ 
» e»el Derechoycap*' 17.. num* i*  

2* 3 . 4. foLior*-
y 2. foL ia i

Arrendador y siestas Qbtígad&íSO > Cessiondeaccloneu-
los. casóse fortuitos ?} que succe- Cessibn: de acciones y si srpuedb'

Pe-



pedir al principal para contra 
los dornas corilidejussores ?cap, 
18. n. 8* f. 109. ¥ por la dicha 
cessíon succede el cesionario 
en su lugar «de antelación , y 
prerogativa; y si ha lugarassi— 
misino en los poderes en causa 
propria, ibi n. i i - f o l .  lio»

Cessían de acciones , si se puede 
dar sin titulo, y causa, cap. 38* 
n * 1# f ol * 21

Cession de acciones , y  poder en 
causa propria 5 sí es necessario 
para que siga su efe&o , que 
hayan precedido del cesiona­
rio ? siendo otorgado por causa 
lucrativa, ibi n* a* fol* 21 y.

£ession de acciones ? y poder en 
causa propria , si puede ser 
revocado por ei cediente 5 íbí 
mun* 3* fol 226*

480 Indice de la s

Clausulas*
Clausulas , quáies sean, que sin 

voluntad de los contrayentes 
pueden ser escritas , y ordena­
das en iodos * y quaiesquíer 
contratos , cap* 1* num* 61* 
fol* 23*

Clausulas ordinarias, siendo omís- 
sas ? y olvidadas en Jos dichos 
contratos , si se juzgarán por 
escritas , ibi n, 62. fol# 24.

Clausulas , siendo ordenadas en 
■ fin de la Escritura, si es visto 

referirse á las precedentes , ibi 
n* 63. fol, 24*

Clausulas, si siendo ordenadas 
enmedio de■, las dichas Escri­
turas 7 será visto assimismo re-

cosas notables.
ferirse á las precedentes
n, 64, fol. 2 y .

Clausulas , siendo ordenadas para 
diferentes fines , sí assimísmo f  
se-refieren á ías passadas escrh I 
tas , íbi n. 6y. foJ, 2y, |

Clausula t siendo ordenada ¿ y*-g, I 
críta en cierta parte de lo que| 
se dispone , si se ha de entea-! 
der referirse á lo que parece, y f 
se conjetura fue voluntaddeiosl 
contrayentes 5 ibi num, 66, g 
fol. 2 y* §

Clausulas generales, si es visto| 
referirse á las especiales , ibij 
n. 67, fol. 2 y. - I

Clausulas , siendo ordenadas paral 
un solo fin, sí es visto estendér*#l 
se á otrosdíssimiles , y no-se-E 
mejantes, ibi n, 68, fol. ay* | 

Clausulas dudosas 9 en qué formâ l 
y manera se deben probar r y| 
sí bastará la declaración del Es-1 
cribano para la dicha prü&bajg 
ibi n* 70* fol# 2 y. j

Clausula de non alienando , dej 
que efe£lo sea en los contradi 
tos de enagenacion, cap* 3.n.6#| 
fol. 36* ; 1

Clausula de non alienando , dc§ 
que efe£fco será en los contra-1 
tos de censos , cap. 32. líb* i#| 
n. 6* fol. 8 y, |

Clausulas de subscripción de to-g 
das , y quaiesquief Escrítttr%| 
y  testamentos , en qué formaj 
deben ser ordenadas 5 cap#;r*Sí|
2# fol. 7. • '-"M jf

Clausulas de los juramentos 
se interponen á los coní^W|

W §



In d ice de la s cosas notables# ¿l 8  i

que de su naturaleza se requie­
ren , con qué palabras deben 
ser ordenadas.? cap# 2>* num# la 
fol* 29*

C lausula de la especial, y gene­
ral h y peneca , en que manera 
debe ser escrita , y ordenada, 
para que se siga su efeéto, cap# 
3, n# 1# fol. 34.

Clausuláronla qual quedan obli­
gados los menores en todos, 
y  qualesquier contratos por los 
dichos otorgados, con qué so­
lemnidad han de ser ordenadas, 
cap# $* n# 1# fol. 42.

Clausulas de renunciaciones de 
herencias entre padres, é hijos, 
en qué forma se deben escribir, 
y con qué palabras se deben 
ordenar, cap# 6# n, i# fol. 46. 
& ibi n# 12# fol# 50.

Clausula, por la qual ios hijos re­
nuncian el beneficio del Mace- 
doniano , con qué palabras de­
be ser ordenada, para que los 
hijos de familias queden por 
los emprestidos obligados, c* 
y# n* 1 • fol# 74#

Clausulas de emancipación , en 
qué forma, y con qué solemni­
dad se deben celebrar, y orde­
nar , cap, 8. n# 1. fol. 77.

Clausulas, como deben ser orde­
nadas , para que los adultos , y  
mayores de catorce anos pue­
dan otorgar donaciones por 
causa, y temor de muerte, c.9.

’ n* 1 . fol, óo#
.^Clausulas paraque las mugeresde 

qualquiera . calidad que sean,

queden obligadas , en qué for­
ma han de ser ordenadas, c* 10# 
n. 1. fol. 63.

Clausula para que Jos contratos 
comissarics no se juzguen por 
nulos , en qué manera se deben 
otorgar, y ordenar , cap# 12# 
n# 1. fol. 80*

Clausula para que cesse el reme­
dio de la lesión de la mitad 
mas, ó menos del justo valor, y  
precio de la cosa vendida, y  
enagenada , con qué palabra* 
deben ser ordenadas, cap. 13* 
n# 1. fol# 87#

Clausulas para que se transfiera e l 
dominio de la cosa vendida* en 
qué forma se deben ordenar, 
cap. 14, n. i .  fol.86.& ibí n .5*.

Clausulas de evíccion5con qué pa­
labras deben ser ordenadas, pa­
ra que el vendedor no solo sea 
CQMVenido al interés principal, 
pero también á las costas, in- 
teresses, gastos útiles 5 neces- 
sarios, y  voluntarios, y mas eí 
duplo del valor de la cosa ven-# 
dida, y por Via E jecu tiva, c. 
iy . n. 1. fol# 88#

Clausula para que no haya reme­
dio el derecho de la esteriii- 
dad, como debe ser ordenada* 
cap. 16# n# i .  fol# 9 y#

Clausula por la qual se renunciáis 
los casos fortuitos en ios con­
tratos de arrendamientos, co­
mo se debe ordenar , para que

. siga sus efeéfcos, cap. 17. 0. 1. 
fol. 101#

-Clausula de la mancomunidad , y



renunciación de la authentica
- presente ,C. de,Fidejussoríbus, 

y  renunciación de- la excur-
* sion , y  división , en qué for­

ma se debe ordenar , cap. 18* 
num. i .  fol. 105Y

Clausulas de fianzas .de la haz5, y 
pagar Jo juzgado , y senten- 
ciado , como deben ser orde­
nadas, cap. 19. n. i.fo l, 114 .

Clausula 5 en que forma se debe 
ordenar, para que sin embargo 
que el contrato principal se dé

* por nulo , quéde obligado su 
fiador , cap. 10* xi* 1. foí. 120*

Clausula sobre la renunciación 
de la Insinuación de las dona­
ciones que exceden de los qui­
nientos sueldos , de qué efe£lo 
sea en estos dichos contratos* 
cap. 21. n. i .fo i, 121,

Clausulaos! se puede dar para que 
las donaciones no se revoquen 
en todo por el nacimiento de 
los hijos del donante, y en qué 
forma se debe ordenar , c, 22. 
ti. 1. fol. 126.

'Clausulas , con qué palabras de­
ben ser ordenadas para que 
las donaciones por causas de 
ingratitud no puedan ser revo-^

r cadas , cap. 23. num. í* & 7. 
fol* I29.

^Clausula cierta , si se puede dar 
para que valgan* y sean per- 
fe élas las donaciones otorga­
das de todos los bienes presen­
tes , y  futuros * cap. 24. n, 3* 
fol. 3 13.

Clausulas, cof cjue palabras dc-

á.8 a Indice de las
bea ser ordenadas , para que
las donaciones otorgadas por 

- ; causa de muerte quéden per­
fectas, é irrevocables 5 cap, 2;. 
n. j . fol. 36.

Clausula* si se puede dar, para 
'■  que las donaciones otorgadas 
■ entre marido , y m uger, sean 

perfectas, y validas, cap# 26, 
n, 1. fol. 142.

Clausulas ad ínvicem dé Succeden* 
do, otorgadas entre marido, y:

" muger, y otras personas parti­
culares, en qué forma se deben 
ordenar, para que tengan efeĉ : 
to , aunque sea en perjuicio dé 
ascendientes * cap. 27. num# u  
fol. 15*7. -

Cía usula de Ja renunciación del 
privilegio, y  exempcion de la 
hidalguía, en qué forma se de­
be ordenar , cap. 28. num, j* 
fol, 162,

Clausula sobre Ja renunciación 
del Capitulo Oduardus, de So- 
lutionibus, en qué manera, y 
con qué palabras debe ser or­
denada, para que siga su efeo* 
to , c. 29. n. 1. fol. ló&v 

Clausula cierta, si se puede dar, 
para que se pueda esecutar Ja 
pena convencional ,c . 30. n, i* 
fol. 168. > - v

Clausulas de compromisso, enqué 
forma deben ser ordenadas, 
cap, 31. n, i .fo l. 173. &ín m 
8. fol* 178. •

Clausulas de censos , quales sc 
juzgan por licitas, ó injusta*? 

r  cap. 32* per toe* fcl. x |

cosas notables,



Indice de las cosas notables*-
Clausulas de Retrovendenda , ¿k 

adje&ionis ín diem , & kgís 
cormnissofiae, en que forma de­
ben ser ordenadas, eap.33.n4i* 
fol. 199*

Clausularon qué palabras deben 
ser ordenadas , para que no se 
rescinda el tronco de venta de 
algún cavallo, 6 muía , por en­
fermedad , b vicio que tenga, 
cap. 34 .n* x.fol. 206. 

Clausulas ciertas,si se pueden dar 
para qua no se perscriba la ac­
ción personal , y el derecho de 
executar , cap, 35, per totum, 
fol, 214.

Clausula con general, y líbre ad­
ministración, con que todos , y 
quaíesquier poderes son orde* 
nados , y otorgados , de qué 
efeéto sea,cap. 36*0.1 fol. 217* 

Clausula de la excepción de la 
- non numerata pecunia , en qué 
. - forma se debe ordenar, cap.37, 

n* 1, foí, 2 21,
Clausula de cession de acciones, y  

de poder en causa propria ; en 
f qué manera se debe ordenar, 

Cs 3 8. fol. 224*
Clausulas, en qué forma se deben 

ordenar , para que por sus pa­
labras se cause no vacion,. y de­
legación del primero , y .prece- 

: dente contrato, cap* 39* n. 2*
0 1 *  2  27 * :  ■ : ' t

Cía usula,en qué forma se debe or­
denar , para que precisamen­
te sea apremiado el deudor á 
pagar en.el especie a que se 
obligo, c a p .  40. 0. 1* fol. 231#

483
Clausula, con qué palabras se de­

be ordenar , para que precisa­
mente lós esposos cumplan las 
palabras del matrimonio, b 
paguen las arras , y señal que 
prometieron en pena de no, 
c umplirse, cap. 4 1,0  umer. 1 * 
fol* 236*

Clausulas de los finiquitos de lo% 
Tutores , y Curadores , otor­
gados en su favor por sus 
menores , sí deben seguir ;su 
efefto, aunque no conste ser 

, justamente dadas las cuentas 
de la administración de los 
bienes de los dichos sus meno­
res j cap. 42. per tot. fol* 246,

Censos.
Censos, si se pueden imponer so-* 

bre bienes muebles , y  semo­
vientes, cap. 3 z* n, 2. fol. 18 2* 

Censos, si se pueden vender por 
deudas antiguas, ibi num. 4* 
fol, 183.

Censos , si se pueden vender con 
renunciación de su paga , y si 
se. requiere testimonio , ,y fe 
del Escribano , ibi num. 3. .fol.

- 1S3.
Censos , si se pueden imponer con 

condición, que los réditos, que
- no se pagaren, se incorporen en 
, el.principal, para efeéfco que -se

se paguen reditos,de réditos, ibi 
ti* 25 fol, 19 4 .

Censos , si se pueden vender con 
. condición que el vendedor ten­

ga obligación al tiempo de la
- retención de pagar su precia

Ppp 2 en
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en mejor moneda, y de mas va­
lor 5 ibi n, 16. fol. 194.

Censos , si se pueden redimir en 
parre, y  quándo no , íbí n. 2 7. 
y 28. fui, 195.

Censos j sí se pueden imponer cori 
pena de caer en commkso , íbi 
n. 29* y 30. fol. 196.

Censos 9 si se pueden imponer con 
condición , que se pueda sacar 
la cosa hypocecada 9 siendo 
vendida por el tanto* ibi n* 31. 
fol. I97*

Censos , quando se pueden juzgar 
por ilícitos 9 y usurarios , ibí 
n. 32, fol. 197.

Conjeturas*
Conjeturas 9 si hacen entera prue­

ba 9 y  fe 9 no siendo contra De­
recho , cap. I . n. 37. fol. 17.

Conjeturas ? si se deben hacer se­
gún el natural del contrato* 
ibi n# 3 8. ibid.

Conjeturas 9 siendo diferentes * y  
dudosas, si se prefiere la de me­
jor propriedad al natural de 
contrato , de que se dificulta, 
y trata , ibí n. 39. fol. 18.

Conjeturas , é interpretación ? si 
se debe hacer según fuero, 
y costumbre , íbi numer. 40. 
ibid.

Conjeturas , e interpretación , si 
se debe hacer de manera qué no 
se destruya la forma de lo que 
se trata , ibi n. 4 1. ibid.
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tes se pudiere averiguar,que de 
lo que fuere escrito, siendo du­
doso , ibi n, 42. ibid*

Conjeturas sise pueden hacer ¿ si 
de ellas resultar puede âlguu 
perjuicio, y daño contra laí 
partes otorgantes, numera 43* 
y  44. ibid.

Compensación• 1
Compensación , si há lugar en las 

causas de eviccion, gastos úti­
les , y necessarios, con iosfru*. 
tos, y arrendamientos, cap,-1 y. 
n. y, Fol* 90.

Compensación, si há lugar en me­
joras con arrendamientos, en 
caso que el tercero posseedor 1 
haya posseido con buena fé, ¡ 
cap. 32* n. ly . fol* 189. ¡

¡
Compromíssos* ¡

Compromíssos , si son lícitos, y ¡ 
con qué clausulas deben ser cr* ¡ 
denados, cap, 31. fol, 172* |

* P
Clérigos* 2

Clérigos, siendo posseedores p 
los bienes especialmente1 hy< I 
potreados, si pueden ser con- | 
venidos ante los Jueces Segla* 1 
re* 9 c.3 2* n. 9, fol. 187# 1

Clérigos Tutores, y  Curadores, $ 
' ante que Juez deben dar la gj 

cuenta de los bienes de sus me- y 
ñores, cap.42. n. 18.19. & 20# g 
foi. i j i . y s i g .  |

Conjeturas, éinterpretación , sí -
se debe hacer antes de lo que r JContratos*
da la voluntad de los otorgan**' Contratos otorgados  ̂ entré pa-
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dres, b hijos,si son válidos,c*6. 
num. r ?. 16, 17. 18 19, & 20* 
foi, y siguiente

Curador.
Curador , si puede comprar los 

bienes de su menor, y si será 
válido el dicho contrato , y 
enagenacíon, que entre los 
dichos se otorgáre,y celebrare, 
cap* S* 4- fol* 44*

Cuentau
Cuentas que se deben tomar a los 

Tutores ? y Curadores de los 
bienes de sus menores, sí ha de 
ser con el rigor de las leyes 
pupílares, cap. 42. n. 
fol. z$ o*

Cuentas , quándo se les deben to­
mar á los dichos Tutores 5 y 
Curadores , ibi n. 16* foi. % $ 1 * 

Cuentas que ios dichos Tutores 
f deben dar , si son obligados a 

darlas en el Lugar que ad­
ministraron los bienes délos di­
chos sus menores , ibl 0001.17. 
fo l.2 5 1.

Cuentas , que los dichos Tutores, 
y Curadores tienen oblígation 
a dar , sí pueden ser remitidas 
por los padres de los menores, 
íbi n. % i. fol* 2£2,

Cuenta , si se debe pedir á la ma­
dre tutriz , ha viéndolo sido re- 

. mitida por su marido, ibi n. 2 2. 
fol. 252,

Cuentas , si tiene obligación el 
padre á dar de ia admínistra- 

- cion dejos bienes de sus hijos.

- ib ln . 23. fol.
Cuentas , sí se deben recibir , sin 

que primero se manifiesten los 
inventarios , y libro de cuen­
tas de ios dichos Tutores, y  
Curadores, íbi num. 27.8c 28. 
fol. 254.

Cuentas, sí se les deben tomar í  
los T  utores , y Curadores de 
los frutos, y arrendamientos 
de los bienes de sus menores,
* >i n. 30. foi. 254.

Cuenta,si se les debe tomar de los 
interesses lícitos del dinero que 
entró en su poder,ibí 0.31,32* 
33. & 34. fol. 2^4. y sig.

Cuenta 3 si deben dar de las Escri- 
turas que recibieron de sus me­
nores , ibi n, 3 y. fol. 2 $ ó.

Cuenta , si deben dar de los bie­
nes ralees , que huvieren ven­
dido sin autoridad de Juez , ibi 
n* 36, íbícL

C uenta , si se debe dar de las deu­
das que huvieren cobrado en 
nombre de ios dichos sus me* 
ñores , ibi n. 4 4 .fol. ayS.

Cuenta , si se les debe tomar de las
« cosas que por su culpa, y negli­

gencia se cayeron , y destruye­
ron , íbín* 4 J .&  47» fol. 2^9* 
y siguiente.

-Cuenta , sí deben dar de lo que 
huvieren gastado en ios piey- 
tos de sus menores , sin acuer­
do de Letrado, ibi num, 46. 
fol. 259.

Cuenta, si se les debe pedir de los 
salarios , que los dichos meno*. 
res huvieren ganado por razón

de
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de sus soldadas 
ibicU

Cuenta , si se les debe tomar de 
los arrendamientos de las casas 
en que los dichos Tutores , y 
Curadores huvieren vivido, 
que eran desús menores, íbi 
n. 49. fol. 260.

Cuentas , sise deben emendar por 
razón del error de Ja suma , o 
por otro qualquier error , y 
engano , ibi n. 68, foi. zójVi

Cuentas de particulares, en qué 
forma , y con qué solemnidad 
se deben tomar, ibi n, 76.77. &  
78. fol.268. Veasela letra Des­
cargo,] bi num. yo.cum sequen- 
tibus , foi. 260,

Delegación*
Delegación , si ha lugar siendo la 

deuda incierta , cap. 39. nu- 
mer. 6. ful# 228,

Despojado*
Despojado, siendo el poseedor, 

sin ser citado, ni vendido, si ha 
de ser ante todas cosas restituid 
do , cap. 3 2. n. z 1. ad 24. foi, 
¡192. y  síg.

Deudor.
Deudor, en qu£ genero de mone­

da tiene obligación a pagar, 
cap. 11* n. 5. foi. 74,

Dominio*
/Dominio de laéosa vendida, ú  se 

transfiere.por gastar déla mer­
cadería , 6 por entrego, de. las

llaves, cap, 14. nuoi.a. fol. 86* 
Dominio de la cosa vendida, sise 

transfiere por ei yerro , y seña­
les , por entregar la Escritura; 
de la venta, y enagenacion, ibi 
n. 3, y 4. foi. S7*

Dominio , sise transfiere.asslmis^ 
mo por la, clausula .Gonstituti, 
ibi. n. y. foi, 87.

Dominio, sise transfiere por la 
especial: bypoteca de la cosa 
vendida, ibi n, 6. foh 87, y s¡ 
por la ciencia del segundo 
Comprador de la cosa primea 
raímente vendida , sera preferi­
do en ella , havíendole sido en­
tregada , ibi n. 7. fol. 87* .

. Donaciones.
Donaciones, si para ser validas 

en el excesso de los quinientos 
sueldos , deben ser insinuadas 
cap, 21# n. i ,  y 2. fol* t 23* 

Donaciones, en qué caso serén 
validas, aunque excedan de los 
dichos, quinientos sueldos, sin 
ser insinuadas,ibi n ^ .f o l . i i j ,5 

Donaciones , si se revocan por el 
nacimiento de los hijos,cap,22* 
n .i. 2, y 3. fol» 127, Y sí por la 
muerte de los dichos hijos , y 
descendientes nacidos después 
tornaran a recibir las dichas 
donaciones, ibi n» y. foi. 128» 

Donaciones, si por causa de in* t' 
gratitud se pueden revocar , y 
quales sean estas causas , c. 23. * 
n. i* 2* 3. 4» & 6. fol. 1-29*
y  sig. . • ;

Donación de todos los bienes*' ; ' * - L.
s; ser» válida,. y  en que c ŝqs se ,

P®' ;

Indice Je las cosas notables.'
ibi num. 48»
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podra limitar la ley del K ey- 
no que lo prohíbe , cap* 24* n. 
i . 2. 3* 4. í* 6. fol. 133* y sig*

Don aciones otorgadas por causa 
de muerte , si se podran revo­
car , y quando es visto quedar 
irrevocables* cap* ay.num .i.z. 
3, fol* 136.

Donaciones por causa de muerte 
celebradas , si es necessario pa­
ra que valgan aceptarse ex«* 
prestamente 3 Ibi n. 4, Y sí por 
el entrego de los bienes se de­
be juzgar por irrevocable , ibi 
num, 6, fol* 13 8*

Do naciones otorgadas entre ma­
rido 3 y muger5si son válidas, 
y  si se confirman con la muer-* 
te del donante3 cap. 26. n. x. 
fol. 142.

Donaciones otorgadas entre el 
esposo , y esposa de futuro, si 

' se confirman luego que son 
- otorgadas, aunque el matrimo­

nio nose síga3ibi n. 2. fol, 143* 
Donaciones otorgadas entre es­

posos de presente, siseeonfir- 
man luego que se otorgan, ó 
se deben juzgar assi como do­
naciones otorgadas entre ma­
rido , y muger , constante el 
matrimonio, ibi num. 3» fol*
x4 3 *

Donación prometida á la muger 
por aumento de su dote, si se 
puede revocar, ibi num. 4* fol.
144*

Donación otorgada por causa de 
- remuneración , si se podra re-» 

vocar, ibi n# 6* fqi. x 4 y. Y si en

. .  4 8 7
las dichas donaciones se re­
quiere insinuación, ibi n, 
fol. 145'.

Donación otorgada entre marido, 
y  muger , con condición que 
la goce otro tercero á dia cier­
to , si se podra revocar, ibi n. 
8. fol. 146,

Donación, si se presume entre 
marido , y muger, pagando el 
uno por el otro las deudas que 
debían antes de su matrimo­
nio , 6 lo que gastaron en le­
vantar , ó aderezar las casas, ó 
edificios caídos , ibi n, 9, 10* y
11. fol* 146.

Donaciones entre marido , y mu­
ger,sí para ser validas sereqüie- 
re tradición , y possessicn de 
ellas, ibin. 15. fol, 147.

Donaciones entre marido, y mu­
ger, si pueden ser otorgadas en

1 perjuicio de acreedores, íbi n. 
3 ó. fol. 148.Y en qué casos será 
la muger preferida,siendo otor­
gadas en su favor, íbl num. 17. 
fol. 14$.

Donaciones otorgadas entre ma­
ridó!, y muger, si se confirman 
con la muerte del donante,aun­
que muera abiutestato,6 el he­
redero no quiera aceptar la he-

eí tentia , 6 muriendo civilmen­
te , ibi n, 20. 21, fol. Í4q, Y

■" qual de ellos es visto morir an­
tes , muriendo por alguna des­
gracia , b naufragio, íbfn.26,
fol, ipo.

Dónacíon entre marido,^* mu- 
 ̂ger % será válida ? qúaSdo el

do*
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donante la otorgo con leipor
de perder sus bienes por al­
gún delito , que prevenido tec­
nia , ibí n* 23* ibid.

Donaciones otorgadas entre ma­
rido, y  muger, si se confirman 
por el estado de la Religión, ibl 
n. 24. fol. ibid*

Donación otorgada por el hijo de 
familias de consentimiento, y  
voluntad de su padre, en favor 
de su madre , si será irrevoca­
ble, íbi n. 2/* fol* ibid»

Donación entre marido, y muger, 
si es visto haverse revocado, 
hypotecando el donante la co­
sa donada , ibí numer* 27. 
ibid*

Donaciones entre marido, y mu­
ger , si pueden ser otorgadas 
en perjuicio de descendientes, 
y ascendientes, y  si deben ser 
insinuadas, ibí num* 29* fol* 
I y 1*

Donaciones entre marido, y mu­
ger , siendo confirmadas por 
testamento, con que palabras 
lo deben ser , para que no se

f juzguen por legados, y man­
das , Ibí n* 30* ibíd.

Donaciones entre marido, y  mu­
ger de lor bienes gananciales, 
ai es válida, ib i num* 31* foi.

vocadas, ibi n* 36,37 cúm alíig 
seqq* ibid* cuín aliis.

Dote*
Dote confessada, y numerada ,si 

se presume donación entre ma­
rido, y muger, cap* 26. n* 14* 
fol. 147*

En age fiar,
Enagenar , si puede el marido!$$ 

bienes de la muger , sin con­
sentimiento de ella, y si basta­
r á  el tácito consentimiento, c* 
so. n, 20* fol* 70#

Emancipación*
Emancipados,si pueden ser los hi­

jos por sus padres , y  de qué 
edad, y con qué solemnidad,y 
si por el premio de la dicha 
emancipación debe gozar, el 
padre de alguna parte del usu­
fructo de los bienes adventi­
cios de los dichos sus hijo?, 
cap* 8.*n, i* 1.3*4* f ,  6,7*8*9#
10. i i*  fol* 57* y 5*8.

Emancipados, si pueden ser los 
Clérigos hijos de las familias, 
íbi n. 12. Y sí por causas d̂ ia- 
gratitud se anulará la dicha 
emancipación, ibin* 13* £*

l£2* ;
Donaciones entre marido , y  mu­

gar j  si se confirman con el ju-* 
ramento, íbi n. 3 £. fol. 1 f  3* 

Donaciones entre marido, y mu- 
;ger7, en que forma , y manera, 
y  ppr ^ué causas pueden ser re*

Emendar* .
Emendar , si pueden los Escribí* 

nos sus mismos errores , 
pues de otorgadas las Escritu­
ras, cap* i *n* 48* fol* zo. •. 

-Emendar,si pueden los dichos^ 
/ . c r í b a n o s  las dichas Escrituras,

no
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no viciándose ios dichos con- 
tratos , ibi n. 49, foh ao. 

Emendar , sí se podrá eí Instru­
mento, en quantaaIaño,y dia, 
siendo omisso, y  olvidado, ibi 
n* 5*1, ibid*

Emendar , sí pueden los dichos 
Escríbanos las dichas Escritu­
ras sin voluntad, y consentí* 
miento de los otorganres , ibi 
n. j y  3. foh 21.

Emendar, si pueden assimismo 
las dichas Escrituras, después 
de haver sacado su traslado, 
íbi n. 5*4. foh 19. Y en qué ca­
sos habrá lugar prueba para el 
efe&o de las dichas emiendas, 
íbi n* $ s* fol. 21*

Error•
Error de Escribanos , en qué for­

ma se debe probarle* i .n ,/ ó ,  
$7* §9* foh 2 i, y 22,

Escribanos*
Escribanos , si pueden tener tra­

to de grangeria en el Lugar 
adonde usan , y  exercitan los 
dichos sus oficios5c,i.n.6pf.8* 

EscríbanoSjSi pueden ser fiadores 
de los Jueces , adonde assimís- 
mo tienen los dichos sus ofi­
cios , ibi n. 7* íbid. r' 

£seribanos,sí pueden ser fiadores 
de las rentas Reales, y aieava- 

1 la s , y  obligarse al abasto de 
las carnes délos dichos Luga­
res , íbi 8* ibid*~

Escribanos , si por no saber , y  
usar mal de ios dichas sosíofi- 
ciosj tienen obligación á resti­

tuir, y satisfacer lo que por la 
dicha causa en daño de tercero 
se siguiere, íbi* n* 10. Íbid* 

Esc ribanos,sí para usar de los di­
chos sus oficios deben por su 
Magestad ser aprobados , ibi 
n* 11* foh 9*

Escribanos mere legos, si pueden 
citar á personas Eclesiásticas 
por mandado de sus J ueces, ibi 
n„ 1 y. ibid.

Escribanos, si deben ser creídos, 
quando por el antigüedad de 
las Escrituras los testigos no 
tienen entera noticia de su 
substancia , ibi n, 21, foh 12. 

Escribanos sí deben ser creídos, 
en caso de duda, íbi num, 24, 
íbid»

Escribanos, si deben ser creídos 
por el autoridad de ios Autos 
de citaciones, íbí n- 2f*f* 13. 

Escribanos, si deben ejercitar, 
y usar de sus oficios contra su 
voluntad, íbi n* 27, foh 14* 

Escribanos, sí tienen obligados 
k conocer las partes ototgan- 

,l tes , Ibi n* 54, foh 16* 
Escribanos, sí pueden ordenar 

las Escrituras con masclaüsu^ 
las, y circunstancias de lo que 
entre los dichos otorgan tes fue- 

' retratado, ibin. j jv f ,  16* 
Escribanos,^! tienen obligación 

á repetir las notas,y clausulas 
de las dichas Escrituras , para 
mas satisfacían de las partes 
otorgantes, ibi n* 36. ibid* 

Escribanos 5 si pueden emendar 
sus mismos errores después de- 

Qqq otor-
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otorgadas las dichas Escritu- 

t ras * ibi i). 48* fol* 20* 
Escribanos, si deben ser creídos 

y se les debe dar entera fee * y 
crédito de todo aquello que se 
hallare escrito en sus registros* 
y protocolos * ib i num. 60.

, f o \ *  22. ! r

Escribano , si puede ser Juez * é 
interponer su decreto,ibi nunu 
76. fol. 27.

Escribanos que reciben juramen* 
tos encontratos* que de su mh- 

, nía naturaleza no se requieren 
juramentos, que pena tienen* 
ibi cap* 2* n. 9. fol. 32.

Escrituras.
Escrituras,é Instrumentos* si pa- 

. xa que hagan entera prueba* y 
íceles necessario quesean otor­
gados ante los Escribanos nu­
merarios del Lugar donde se 

. celebran 5 y otorgan 5 cap* 1*
; n. n *  fol* 9.

Escrituras públicas* siendo otor^ 
gadasen Causas profanas ante 
Notarios Apostolices * ibi n. 
33* ibid,

Escrituras que se han de presen-* 
tar en otro Lugar fuera de la 

r jurisdicción * en que forma se 
deben autorizar *.para que ha- 

t ..gao entera prueba* y fee* ibi 
, num; 16* fol* IO»
Escrituras5 ante qué numero de 

testigos han de ser otorgadas* 
para que hagan entera fee * y  

, prueba * ibi n* 18, fol. 11* - 
Escrituras otorgadas ante Escri­

banos publicamente desconiul* 
gados, si hacen entera prueba* 
y  f e e i b i  n* 17 . fol. 10, 

Escrituras,sí para que hagan en* 
tera prueba, y fee en juicio, y 
fuera de é l , es necessario que 
vayan firmadas de los dichos 

. testigos , ibi n* 20* fol* 12, 
Escrituras , si pueden ser repro­

badas* y con qué num. de tes­
tigos * ibi n. 2 r̂ fol. 12* 

Escrituras signadas por Escriba* 
no, como persona particular  ̂
si hacen fee , ibi n* 23*ibíd, 

Escrituras , si deben ser ornea­
das en la forma que entre las 
partes otorgantes fue convenid 
do* y tratado * sin dexarcosa 
en blanco* ibi ti*.2.8* f* 14* 

Escrituras originales *si es fuer­
za que se presenten en juicio* 
para que hagan prueba* y fee* 
6 si ¿s suficiente el traslado 
signado de el mismo Escriba­
no ante quien se otorgo :* ibi 
n* 30* ibld,

Escrituras perdidas*$I se pueden 
probar por testigos * ibi num* 
32. fol* 2 y. ,.!r ,, 7

Escriturasjsi para hacer prueba*-' 
y  fee enjuicio * y  fuera de él, 
es nécessario que estén fi-rtna- 

.das de las partes otorgantes, 
ibi n» 47. fol. 19* , ; ¿; ’:-

Escrituras * si deben ser sacadas 
. de sus registros conmasnotav 

y  clausulas de las en los di­
chos registros escritas^ ibí#.

. 4 6 .4 7. íbid. ’ - 1
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.'Esterilidad.

Esterilidad del tiempo,si es cau­
sa para pedir elárrendador re- 
mission de la pensión del di­
cho arrendamiento , cap. 16. 
n„ 1. foh 9 s*

Esterilidad , si lia lugar pedirse 
sucediendo por culpa,y negli­
gencia del arrendador , ibi n. 
7, foh 99, Y si se debe remitir 
la dicha pensión, siendo tan 
abundante de frutos los años 
adelante , que basten para su­
plir lospassados, ibi n,8.^99.

Excepción.
Excepción de la Non numerata 

pecunia, si se puede oponer, y 
dentro de qué tiempo, c. 37, 
n. 2. f. 2 21. Y si ha lugar en 
todos , y qualesquier contra­
tos , ibid,

Excepción de la Non numerata 
pecunia, si se puede renun­
ciar , ibi n. 7. fol. 222.

Excepción de la Non numerata 
pecunia , se puede oponer en 
las Causas executivas , ibi n*
6. fol. 223*

Excursión.

Excursión , sí se debe hacer pri­
mero etilos bienes del princi­
pal , que en los del fiador , c*

-18. n. 7. fol. 108*
Excursión,sí se debe oponer por 

el fiador , para qué haya.Ju­
gar su derecho, y pretensión  ̂
ib in . 14. fol. 1x4,

Excursión, si se ha de hacer pri­
mero en los bienes del deudor, 
que convenir al tercer possee- 
dor , cap. 32. n. 7. fol. 18

Evi ocian*
Eviccion, y  su derecho, quando 

se podra intentar contra el ven 
dedor,cap. xy.n. x. 2.fol. 88.

Eviccion , y su derecho, si se ha 
de intentar porVia Executiva 
contra el vendedor , assi por 
el interés, y costas, como por 
los gastos útiles , tiecessaríos, 
y  voluntarios,ibi n. 12. f. 94.

Fiado*
Fiado, haviendo de ser lo que se 

vende, si para que no passesw 
dominio en primer acreedor, 
sera'bi^n que en la Escritura 
de la dicha venta el fiado se 
hypoteque especialmente j c. 
3. n* io .fol. 37.

Fiadores.
Fiadores, si pueden ser conveni­

dos antes de hacer excursión 
en los bienes del principal deu­
dor, cap. 18. n, i* f. xof.

Fiadores, si obligándose insoli-
T dum quedara cada uno obliga­

do por su parte, o en todo, ibi 
n. 3. fol. xoó. Y silo podran 
ser, siendo fiadores por una 
sola deudaindividua,especial­
mente siendo labradores, ibi 
fol. ^07.

Fiadores,sí pueden ser insoliduna 
convenidos, haciendo dedeu- 

Gq<l a da.
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da ugena suya propria, ibi n. 
i  2. fol. 11y.

Fiadores,si pueden ser conveni­
dos insolidum,renunciando el 
autenticaPresente,C. de Fide- 
cL‘jussoribus,ibin. 13. f- n i .

Fiador de indemnidad , si puede 
ser ínsolídum convenido , ha- 
viendo renunciado Ja excur­
sión, ibi n. 16. fol. 1 1 2.

Fiadores , si serán libres de sus 
fianzas, quando poromission 
de el acreedor no cobro del 
principal deudor en tiempo 
que podía , ibi 11. 18. ihíd.

Fianza de la haz , y de indicio 
sisti, & de judicatisoivendo, 
en qué se difieren, cap. 19. n.
2. fol. 114.

Fiador de la haz,sí cumplirá con 
solo assistir a los Autos de el 
primer juicio, sin tener obli­
gación a assístir a los demás, 
ibi n. 3. 4. f. n y .

Fiadores de la haz , dentro de 
qué tiempo tienen obligación 
k presentar al reo , ydeudor 
para no incurrir en ja pena á 
que se obligaron , ibi jium. y* 

Fol. 116, Y una vez pre­
so el reo, quedara obligado el 
fiador á la dicha pena, é inte-

. res 3 huyendo de fa cárcel, íbí 
n. 8. 9. fol. 114.

Fiadores, porqué causas queda­
ran obligados , assi a presen­
tar al reo , como á pagar lo 
juzgado , y  sentenciado , ibi 
n* 1 u  t.2» f. 118. 

piadores % si quedarán lib re sca

caso que por alguna razón el 
contrato principal se dé pOÍ 
nulo, cap. 20. num, 2» 3, 4̂  y.
6. fol. 120* y sig*

Finiquitos*
Finiquitos otorgados por los me­

nores en favor de sus Tutores, 
y  Curadores, si serán válidos, 
siendo lesos , y engañados los 
dichos menores,c. 42. n» iq* 
fol. 254,

Finiquitos generales ,si son vá­
lidos , no expressandose las 
causas por qué se otorgan, íbí 
n* 66. 67, fol. 264.

Finiquitos, si se deben dar poi 
nulos, precediendo el dicho 
error,y engaño contra los di** 
chos menores , ibi n. 68, 6o» 
fol. 2 6 y.

Finiquitos jurados por los dichos 
menores, si pueden ser revo­
cados , ibi n. 70, f, i6y*

Frutos.
Frutos pendientes al tiempo de 

la venta de alguna heredad, 
k quien pertenecen, cap. 3.U. 
8. fol. 37.

Frutos, si vienen en las donacio­
nes otorgadas entre marido, y 
ntuger, y desde qué tiempo, 
c. 2 6 .n. 28. f. iy  1. 7

Frutos que se hu vieren cogido 
de la heredad vendida; con 
paéfco de Retrovendendo , 2 
quién pertenecen, c. 33. n# 7* 
fol. 201. "̂ ,4; ■

Frutos qué se bu vieren co$ iA o
1 de
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3e la heredad vendida con 
paéto Legis commíssoria? , á 
quién pertenecen,en caso que 
la venta sea ninguna , ibi n. 
i 2* fol. 202*

Frutos que sehuvieren cogido de 
la heredad vendida con paito 
in díem adjeétionis , á quién 
pertenecen, ibí n. 18* f* 204»

Gastos.
Gastos útiles , necessanos, y vo* 

juntados, hechos encasa age- 
na,si se deben pagar por el Se- 
ñor de ella,c* 15» n*3* 4^.89*

T. i jo dt Familias*
Hijo de familias , si puede obli­

garse en los bienes adventi­
cios , donde el padre goza el 
usufuño de ellos , cap- y. o* 
3, fol. 43-

Hijos de familias , si deben set 
restituidos siendo lesos,en es­
pecial en las renunciaciones 
que otorgan en favor de sus 
padres , c* 6. n* 6» f. 48.

Hij os de FamiliaSjSÍ serán admi* 
tidos a la succession de sus 
padres, sin embargo de la di­
cha renunciación , especial­
mente no haviendo otros as­
cendientes , ibi n. 7* i» f* 48*
y 49*

Hij os de familias, si pueden tes­
tar de todos sus bienes én fa­
vor de estraño , de consentí- 
niíento5y expressa licencia de 
sus padres , siendo en perjui­
cio de los demás descendien* 
tes f ibi ü, io*f* 49-

4 9 3
Hijos de Familias,si quedan obli­

gados, por razón de cmpresti- 
dos que han-recibido , cap* 7, 
n* 1 * folo y 4*

Hijos de familias,si quedan obli­
gados , negando el serlo al 
tiempo del contrato, o. 4* fol*

Hijos de familias , de qué edad 
deben ser , para quedar civil, 
y naturalmente obligados ea 
los casos que pueden , ibi n*
6. íbidem*

Hijos de fauiilíaSjSi quedan obli-* 
gados, comprando al fiado pa­
ra el tiempo de alguna sueces  ̂
sion , 6 matrimonio 3 ibi n* 7# 
fol* 56,

Hijos de familias, si pueden ser 
por sus padres emancipados,y 
con qué solemnidad , cap* &« 
Rf 1* ¿i 3*fol* 579

Hypoteca.
Hypotecada,siendo especialmen­

te la cosa arrendada, si puede 
ser segunda vez enagenada, y  
vendida, c. 3* n* y* f. 36.

Hypotecada5siendo la cosa ven^ 
dida alfiado,sise transfiere su 
dominio en el primer acreedor 
cap* 3* n>' 10# fol* 37*

Hypoteca especial, si derógala 
general, íbin. n . f ,  38,

Ignorancia*
Ignorancia , si se requiere en el 

segundo comprador de la pri­
mera, y precedente enagena- 
don , para que la segunda se

pre-
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pretiera , cap. 3. n* 7. fol. 36. Juramento .̂

Jueces* '
Jueces Seglares, si pueden ser 

apremiados con censuras por 
los Jueces Ecclesiastícos á 
cumplir , y ejecutar los con­
tratos jurados5c. 2.n. 8X 32.

Juramentos, en qué contratos, y 
con qué solemnidad se deben 
interponer, c. 2* n, 1. 2, j ,  

fol, 30, y  sig.
Juramentos , si pueden ser ínter* 

puestos en los contratos de me- 
ñores, ibinum. 3. fol*ibid*

Jueces Seglares, si pueden apre- Juramentos interpuestos encon-
miar a los legos a que remítan 
los juramentos ilícitos, ibi n*
1 1 . fol. 33.

Jueces, si deben pagarlosalcan- 
ces que se hicieren a ios T uto- 
res , y Curadores de la admi­
nistración de los bienes de sus 
menores ,cap. 42-. ru 73* 7 4 * 
7 J . f. 167. y  sig.

Insinuación.
Insinuación, si se requiere en las 

donaciones que exceden de los 
quinientos sueldos, c. 21- n* 
1. 2. 3*fol* 123*

Insinuación, si se requiere en la

tratos que de su naturaleza no 
los requieren , si por el mismo 
hecho serán nulos, ibinum.y, 
fol. 31.

Juramentos interpuestos en con­
tratos ilícitos, sí deben ser re-* 
mitidos por las partes, eri cu­
yo favor se interpusieron,y si 
á ello pueden ser apremiados, 
ibí n* 1 x* foL 3 2* 

Juramentos interpuestos en las 
renunciaciones de futuras uc­
ees ion, otorgadas por deseen- 
dientes, en favor de sus ascen­
dientes , si seguirán su efeéto, 
cap. 6. n, 1. & 4. fol* 46* 

donación qne se otorga para Juramentosinterpuestos por las
el tiempo futuro, Ibi n* 4. fol, 
124.

Insinuación de ést^s dichas dona­
ciones , con qué estilo , y so-* 
iemnidadse debe otorgar, ibi 
n. 6. Y si salas Escrituras de 
las dichas donaciones se pue­
de dár poder al donatario, pa-

mugeres en los contratos que 
otorgan , de qué efefto serán, 
cap. 10* n. 13. f. 68, Y sí es 
necessario que las dichas juren 
como menores, en caso que lo 
sean, para que lós dichos con­
tratos se puedan ejecutar , jbi 
n, 14* fol* 68.

xa que en nombre del donante Juramentos interpuestos en los;
pida la dicha insinuación, ibí 
n* 7. fol* i 2 j .  Y qual sea el 
valor de estos dichos sueldos, 
ib í n* 8. idem.

contratos de venta , y otras 
enagenaelones , en quanto la 
Iesion,y engaño, de que efe&# 
serán, c* 13. n. $ . f.8 3 . ' 

Juramentos i n t e r p u e s t o s  c u  d o s

¿on*
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contratos de arrendamiento, 
en quanto á la renunciación 
de los casos fortuitos , de qué 
efeño serán , cap. 16. n. 9. f. 
loo. Y si en las rentas Reales 
ha lugar la dicha renús$íon,íbi 
n* io .íe h  loo*

Juramentos interpuestos en los 
contratos de donaciones,si su­
plen la solemnidad de la insi­
nuación, cap. % i .  num. 10. f. 
1 2  y*

Juramentos interpuestos en los 
contratos de donaciones, yen 
quanto á la obligacion,y pro- 
messade no, revocarlas por in­
gratitud, de qué efefto serán, 
cap. 23. n. 7. foi. 131* 

Juramentos, de qué efefto serán 
en los finiquitos otorgados por 
los menores , en favor de sus 
Curadores, y Tutores , 0*42* 
n, 70. fol. 26/*

Juramentos interpuestos en las 
donaciones, que se otorgan de 
todos los bienes, de qué efec­
to serán , c. 25* n* 7, f. 13 y* 

Juramentos interpuestos en las 
: donacíones5queelDerecho lla­

ma causa morfis, de qué efec­
to serán, c. ay* n. 7. f* 138» 

Juramentos interpuestos en las 
donaciones otorgadas entre 
marido,y muger, de qué efec­
to serán, c. 26* n. 36. f* 153. 

Juramentos interpuestos en los 
contratos otorgados por per- 

- sonas Eeclesiásticas , para el 
/ efecto de poder ser presos, si 

serán de algún efe£to ,  c* 29. 
* ©*.4. fol. 166*

Juramentos interpuestos en las 
obligaciones para el efeéto,- de 
executur las penas,convencio­
nales, si serán válidas, c* 30» 
n* 8. 9. 10. f* 171. y sig. ,

Juramentos, de qué éfeéfco serán 
en las obligaciones, adonde el 
deudor precisamente se obliga 
apagaren cierta especie, cap.. 
31. fol. ij%*

Labradores*
Labradores, si pueden ser fiado** 

res de quien no lo es  ̂y sí por 
negárselo, quedarán obliga­
dos, c, 18. n* 4 .$* f* 107.

Labradores, si pueden ser fiado-* 
¡res de la haz, ibi n. 6* ibíd*

Lasto*
Lasto, quándo se debe dar, para 

poder, pedir, assi al principal, 
como á los demás fiadores, c* 
18. n* 9. 10. f, 109.

Legados*
Legados .condicionales no se de­

ben estenter á los demás pu­
ros, y  sin gravamen, y  condi­
ción, c. un* 69, f, 25.

Lesión*
Lesión, y  engaño, sí há lugar es 

Jos. contratos de venta,y otras 
enagenaciones, en especial en 
eí excesso de la mitad mas, b 
menos del justo valor, y  pre­
cio, cap. r 3. num* 2,3. f. 82*
y

L e s i ó n ,  y  e n g a ñ o ,  e n  q u é  f o r m a

se
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se debe conocer , assi de par­
te del vendedor, como del que 
compra, ibi, n. 8. f, 84* 

Lesión, y engaño, si se debe con* 
ceder á los Oficiales, y Maes­
tros de qualquier oficio, de las 
obras que toman á destajo, ibi 
n- 9- f- 8y. Y si este remedio 
se podra intentar contra ter­
cero posseedor,ibi n* 10. ibid-

Licencia*
Licencia, si puede dar el padre a 

alguno de sus hijos para dispo- 
. jier, y  testar de todos sus bie­

nes en perjuicio de ios demás 
descendientes , cap- 6. num. 
10. fol. 49.

Licencia que el padre dá á sus 
hijos para disponer de los di­
chos sus bienes, si la podrá en 
qualquier tiempo revocar, ibi 
n* 12. fol- yo*

Lucro*
Lucro cessante, si se puede lle­

var de ladote prometida,y no 
entregada , e* 1 r- n* 8- 9- ful* 
7f*  y  siguient.

Menores*
Menores de 2 y. años, si pueden 

ser obligados, y  si por el en- 
- gaño , y enormissima lesión, 

serán restituidos, cap* y. n. i .
2. fol- 42- y  sig*

Menores, si quedan obligados 
por fuerza, y  virtud del jura­
mento, ibi n* 6. fol- 44* 

Menores, si pueden disponer de 
sus bienes sin licencia de sus

Curadores por contrato dedo* 
nación, causa mortis , cap- j 
n. 1. f. 60* Y si podrán revo­
car las dichas donaciones 
qualquier tiempo, ibi nutrí-1* 
foh 6r*

Menores, si pueden ¡ser restituí* 
dos en la lesión , y engaño de 
la mitad mas , b menos del 
justo valor, y precio de la co­
sa vendida, 6 en otra manera 
ertagenada,cap, 13. num-7, 
f o l . '84.

Menores,si pueden pedir restituí 
clon ín integrum , contra ips f 
finiquitos otorgados en favor j 
de sus Tutores, y  Curadores, I 
c* 42* n* 1. cum seq, fol- 246- ¡ 

Menores ,si deben ser alimenta-, | 
dos encasa de los dichos sus I 
Tutores , y Curadores, ibi g* ¡ 
6. fol. 249, I

Menores, si pueden pedir entre- J 
go de sus bienes antes de los >1 
2 y* años, ibi n. 26* fol* 2fj«

Moneda ;|
M oneda, siendo aumentada, 5 ;| 

disminuida, que tiempo s¿'ha.̂ | 
de considerar para pagarse j| 
por qualquier causa que. se í| 
deba, c* 11- u* 4. fol* 74*

Mugeres* |¡
Mugeres , sí pueden sin liceticia

de sus maridos disponer desús j¡
bienes especialmente por con- 
trato de donación, queelPe* j  
recho llama causa mortis, capí 8 
9* n* 3* fol. 61. | > f , 1



ser obligadas, para que se 
executen los dichos contratos, 
c. 10. n* x* a. fol, 63.

Mugeres ; en qué casos quedan, 
ipso ju re, obligadas, aunque 
no renuncien el beneficio del 
Veleyario, ibi n. 4, fol* 64* 

Mugares 5 sí quedan obligadas 
por la mitad del arrenda­
miento déla casaren que cons­
tante el matrimonio habita­
ron , íbi n* y* foh 6 y,

Mugeres , si pueden serexecuta- 
das por las dichas obligacio­
nes 5 en especial en virtud de 
Cédula reconocida,ibi n-ó-ibi. 

Mugeres,obligándose como prin­
cipales,si és necessario renun­
ciar el dicho beneficio del Ve- 
leyano , ib i n* 9. fol. 66. 

Mugeres casadas, sí pueden ser 
ser fiadoras de sus maridos,ibi 
n.xo. Y si lo podran ser, obli­
gándose como principal junta­
mente con el dicho su marido, 
ibi n* 11* fol* 67. Y si en vir­
tud de juramento quedarán 
obligadas , ibi n* 13* f, 68* 

Mugeres, sí deben ser restituidas 
por causa dé lesión,y engaño, 
y  por quedar indotadas , por 
razón de los dichos contratos,

~ Íbi n, xy. ibid*
Mugeres, si para quedar obliga­

das es necessario éxpressó con­
sentimiento dé sus maridos,

‘ íbi n» 20* fol* yo.
Mugeres, si pueden ser admmifr*

n* xo. fol* 220*

Novad oti'
Novación del primer c o n t r a t o  

por otro seméjanté , si se cau­
sa ipso ju re , cap* 39* n. 1* 2* 
3- 4* fol- 227* y sig. 

Novación, si se causa por la de­
legación, siendo la deuda in­
cierta, ibin, 6,fol. i i$ .  Y si 
se causará viniendo en quíe- 
bra,y pobreza después el deu­
dor en quien sé delego , ibi 
n. 7. fol- 229-

Novacion, si ha lugar, hasta que 
se cumpla la condición del pri­
mer contrato, ibin* %* ibid. 

Novación, sí se causa eligiendo 
el marido la dote prometida, 
en los .bienes qué para su pa­
ga le fueron especialmente hy- 
potecados, ibi n, xo- f. 230.

P año, '
Pa£t6 ilícito, si será prestar al­

guna cosa, con condicioiide 
bolverla mejorada, cap. í i .  
n- 2* fol* 73*

Paéto ilícito, si será vender pla­
nta por mas de ló qtié vale, ibi 

E n. 3 - fol. 67* ibid, íii. - ' 5 
Páfto ilícito , si será prestar di­

nero, con condición debolver- 
*" lo mejorado , y con ganancia, 

ibi n. 6. foí.y y. Y si se reputará 
porusuraríoel paéto otorgado 
con condición, que mientras 

Rrr no

Mugeres, si pueden ser fiadoras, trádorás de los bienes del au-
y con qué solemnidad deben sente^y silo pueden set Ja»

m adres de ios hijos, cap * 3 6 *

Indice de las cosas notables.



, np se pagare el dinero presta- 
4 d p , que^e. pagpen reditos de 
.. cantidad, por causa que el 

acreedor lo tenía, destinado 
para imponer, ó quitar algún 
censo, ibi n. 7. ibid, 

£a$offi,lijcitp p si.sera llevar el lur 
rcro qessante de la dote pro- 
metida , mientras no se entre** 
gáre , ibi n. 8. ibid.

Paño ilicito,si sera recibir la co­
sa frufitifera en prenda de la 
deuda, con con dipon de go­
zar de su usufruño mientras 
la deuda no se pagare , ibi n. 
1 1 . fol. 76.

Paño ilícito, sí sera assegurar el 
. .capital, ó industria sin peli-7 

gro. de la pérdida , ibí n. 12. 
13. ibid*

Paño ilicito, si sera pagar qua- 
tro 9 o cinco por ciento , sin 
peligro de la deuda , ibi n. 
34* ibid, j

Paño ilícito, si sera mercar tri­
go adelantada la paga,á me­
nos precio de lo que vale, pa­
ra,el tiempo de la cosecha, 
ibi n, 16, ibid- Y si solo será 
assimismo en la venta de las 
lanas, ibi n. 38, fol, 78»

Paño iilcltOjsi será vender el ga- 
nado con peligro del vende­
dor, hasta su entrego , ibí n. 
19*. ibid*

Paño ilicíto,.si será recibir mu* 
Jas, y ca valles sín el dicho pe­
ligro , ibi n. 19* ibid.

Paño ilícito, sí será prestar dine­
ros, con condición que el que

lnd ice .de  las
los recibe ha de,trabajar £n 
Jietedad, o molino , ibí n, 
3 0 *  fol* 7-9*

Paños ilícitos, si se deben anu­
lar, assi en el interes princi-1 
pal,, como en Jo accessor¡o,ÍcH 
gro,y ganancia, ibí ,0*2.1. ibid.

Paño comissorio , si es válido, 
cap. 12. num- 1, 2. 3. 4, fob 
8°. y sig,

Paños recíprocos ad invicem de 
succedendo, otorgados entre 
marido, y míiger,y otras per­
sonas particulares, sí serán 
válidos , cap. 27. n. x. 2. fol.
* $ 7 - y sis-

Paño reciproco , otorgado én­
tre marido, y muger,en per­
juicio de ascendientes , sí es 
válido, ibi n. 11* fol. 1Ó1.

Paño de retrovendendo, síes lí­
cito, cap* 33, n. 1 . foh 199.

Paño, de retrovendendo , qu4 
tiempo puede durar, ibi 0, 2,3* 
ibid,y sig, Y siles parará per­
juicio á los menores el lapso 
del tiempo, sin,poder ser res­
tituidos,, íbin. 4. ibid.

Paño legis comissoriae , si es lí­
cito, ibí n* 8. fol* 201.

Paño adjeñionís in diem,sies 
licito, ibi n. 13*fol. 203.

■ , . ■' ' í •' 1* J
Vaga,

Paga , si será bien hecha ál Pro­
curador después de haverle 
revocado el poder, cap, 36# 
n. 8, fó l  219,

Paga, sí será bien hecha al Pro- 
curador, que tiene poder coa;

cosas notables.
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clausula dé libre , y general 
administración , ibí ri* 7. ibid.

Paga , sí será bien hecha al Pro­
curador, o administrador por 
el ausente, ibi n. 9. fol. 2 20.

Paga , sí se púedé hacer en dife­
rente especie de la que el deu­
dor se obligó5 cap. 40. a. 11» 
fol. 23;.

Pagar, sí pueden lor Mayordo­
mos 5 y Depositarios del trigo 
del Concejo en diferente espe­
cie de trigo , haviendolo ven­
dido sin orden , ibi n. 4* fol* 
232*

Pagar , si debe el tercero possee- 
dor de la cosa hypótecada en 
el especie que el deudor ena- 
genante se obligó , ibí n. 7. 
fol, 233.

" Poderes* '
Poderes ?‘ qué' las mu ge res ot or­

gan para quedar obligadas co­
mo fiadoras , en qué forma se 
deben ordenar, cap. io* a. 8,

■ fói.;66. ■■■ n  ;■
Poderes , si deben ser ordenados 

con líbre , y geheraf admiríis- 
tración, c, 36* 0* í. i . f s 2Í7*

Poder especial, si es aecessario 
paraf que él Procurador res­
ponda á las posiciones pedidas 
por la parte contraria ¿ ibf n. 
/. fol. 219.

Procurador*
Procurador, si puede confessar 

en perjuicio de su parte la pa«* 
ga recibida de su deudor,cap* 
3 6. n. ó. ibid.

Pena convencional,
Pena con vencí óhaf, si é’s permi­

tida en los contratos , éap.30. 
n. i .  2. 3. fol, ÓS* y sig*

Pena convencional, si hav'rá lu­
gar en quanto k los salarios, 
y costas, ibi nuíii. 4, ibid* 

Pena matrimonial, si eS 'licita, y 
permitida entre esposos de fu­
turo, cap. 41. n. 1. 2, 3,4. /* 
ó. fol. 236* y sig.

A i * r r ¿ ■ J - í

Possession*' li '* ,, 
Pos5ession,síse requiefe'en las do­

naciones otorgadas entre ma­
rido , y muger1, para quesean 
válidas én los’ casbs qué, ̂ pue­
den ,í cáp. 26. m i ^  fóí; 148. 
&  a. 3 '2-.ij 3^34, fo l.T jlV

Prescripción.
Prescripción, si se perpetúa por 

él juramento decíssorio , cap. 
3 5% n. 1. fol. 214* 

Prescripción, si se perpetúa , assi 
en el derecho de ejecutar,, co- 

Í! 'mo en el acción principal, por 
1 clausula que diga , que en fin
de cada un año, ó en nueve 
años, se ha visto renovárse el 

yUícho' coritfábóy foí1 ni 2-ibid. 
iéscrípcrónh, sfsepéfpetua; por 

sií'especial' Venuncíációii 1 ibi
n. 3. ibid.

Prescripción , si se perpetúa por 
las dicciones Qúornodoctim- 
que , '  & qüandóeumqüéy & 
quocuniqué^ ibi h. 4. íbidl ¿ 

Prescripción \ si ' ha lugar en la 
Rrr 2 obli-
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obligación que los Tutores s y nía se debe pedir, pata que
Curadores tienen de dar la 
cuenta de los bienes de sus me­
nores, cap.42.n. aq-.f0l.xy3* 

Preso*
Preso, si puede ser el deudor no 

estando obligada su persona 
en la Escritura de obligación, 
cap. 3. n. 3.4.fol* ay.

Preso, si puede ser el hidalgo, ha- 
viendo renunciado su proprío 
privilegio,cap. 28. n. I. 2. 3*
4. yl fol. 162. y  sig.

Preso, si puede ser elClerigo,ha“ 
viendo renunciado su proprio 
privilegio, cap. 29. n. i .  2. 3.
4. 5. fol. i6y* y  sig.

Reditos.
Reditos, si se deben pagar de los 

bienes destruidos sobreque es­
tá impuesto algún censo , cap. 
3 2, n. y. fol. 184.

Reditos de los dichos censos ̂  si
se pueden pedir por entero al 
tercero posseedor de la cosa 
hipotecada, ibi n* 10. f. 187. 

R e g is tr o s *

Registros , si se deben firmar en
fin de cada un año , y de qué 
efe£to sea, c* i .  n. 3 1. fol. 1 y* 

Registro!., si se deben manifestar 
por los Escribanos , siéndoles 

, pedido?y.qué pena.tíenen sino- 
, los Rieren , ibi n. 23. ibid. 

Relaxarían*
Relaxados d^dos juramentos, 

ante aré J u ẑ ; se debe pedir, 
cap.;í2. jx* 1̂ .. fol* 33. t 

Reíaxación de ios1 dichos, jura- 
 ̂ n>entos, en qué ,tieh]po, y  for-

por su ormsstcnno se cause nu­
lidad de ella, ibi n. 13. 14, ib.

Remedio*
Remedio del engaño, ultra de Ja 

mitad del justo valor, y pre­
cio de lá cosa vendida, si ha- 
vrálugar valiéndomenos, por 
razón de vicio , 
dad que tenga, e  
fol. 2 12.

o enferme- 
34. n* 23,

Renunciación*
Renunciando el arrendador el 

derecho concedido en su favor, 
no podrá echar á su arrenda­
tario de la casa arrendada,aun­
que sea por precisa necessidad 
de vivir en ella , cap. 3. n. 9, 
f°l* 37-

Renunciar, si pueden los*hijos de 
familias á la succession futura 
que esperao tener en favpr.de 
sus padres , cap. 6. n. i .  2. 3. 
fol. 46. y sig.

Renunciación otorgada pqr Jos 
dichos descendieras, si perju­
dicará á los nietos , ibi n. 6. 
ibid.

Renunciación otorgada entre her­
manos de consentimiento de,su
padre, si será válida , ibi n.
9* fol. 49, ; 7

Renunciar, si se puede la hacieu  ̂
da en perjuicio de acreedores, 
ibi n. 13. fol. y 1. : >

Renunciar, si pueden.lo|f RrMles 
, los bienes, y hacienda f̂ei.su 

legitima/* y jen, que^Upi p̂Uj
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íbi num, 14* iy .fo h  yz» 

Renunciando el hijo de familias 
el beneficio del Macedoniano, 
si quedará obligado á bolver 
lo que recibió emprestado , c* 
7* n, i , 2. 3* fol» 54* y sig* 

Renunciar, si deben las m ugeres, 
para quedar obligadas al be* 
neficio del Veleyano , cap, 10. 
n. 1* z.g.foh 63, Y sien la re­
nunciación general es visto 
comprehenderseeste beneficio, 
ibí n, 7. fol. 65.

Renunciar , si deben las mugeres 
este dicho beneficio en los po­
deres que otorgan para quedar 
obligadas , ibi n. 8. fob 66* 

Renunciar 9 si puede la muger la 
hypoteca tácita que en los bie­
nes de su marido tiene por ra­
zón de su dote,ibí n. 17. f. 69* 

Renunciar , si pueden assimismo 
las mugeres el derecho de no 
poder ser presas por Causas 
Civiles, ibin, 18. 19, fol. 70* 

Renunciando el marido el dere­
cho del consentimiento , y li­
cencia 5 si será necessario el 
expresso para que sus muge- 
res queden obligadas , ibi n* 
22* fol, 71,

Renunciación de la ley 2. C. de 
Rescindenda venditione , de 

.qué efecto será en los contra­
tos de venta , y otras enage- 
naciones, cap, 13. n. 1. f. 86, 

Renunciación de la dicha ley 2.si 
havrá lugar ha viendo lesión, y  
engafio ? que exceda de la mi- 

del,justo y&ÍQr;: y  precio

de la cosa vendida , ibi n* 2,
3. ibid# y sig.

Renunciación de la dicha ley 2, si 
tendrá efeéto haviendose he­
cho ex intervallo , ibi num,
4. ibid.

Renunciada, siendo la dicha ley 
2, conjuramento, si havrá lu­
gar ei pedir la dicha lesión, 
ibi n. y, 6* ibid. 

Renunciación de la dicha ley 2, 
siendo en perjuicio, y daño de 
menor , si havrá lugar aunque 
sea jurada , ibi n. 7, ibid* 

Renunciando el vendedor el de­
recho de ser citado , y reque* 
rido, si le parará perjuicio, 
siendo el comprador en Juicio 
vendido,cap* iy .n . i,foh 88* 

Renunciando el arrendador los 
casos fortuitos , sí podrá pe­
dir remission de la pensión, y  
precio del arrendamiento, por 
causa de esterilidad, c. 17.0* 
2-fo l.10 2.Y si en esta dicha 
renunciación se comprehen  ̂
den los casos inopinados , ibi 
num. ,3. Y si en la general re­
nunciación se comprehenden 
estos dichos casos , ibi n* 4,
5. foh 94. ibid.

Renunciando el arrendador los 
casos fortuitos, si tendrá obli­
gación al interés de la cosa 
destruida, y quemada , aun­
que sea por culpa leve, c. 17. 
num, 8. f. 103. Y si en la ge­
neral renunciación se com- 

¡prebenden estos dichos casos, 
; ibi n# jo # ibid.

Re-

501
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Renunciando el fiador el autenti­

ca Fraesente , C . de Fidejusso- 
ribas , si podrá ser convenido 
insolidüm , antes que el deu­
dor principal, cap* i8 ,n . 13* 
fol, I I I .

Renunciando assimisnso la excur­
sión , si lo podrá ser antes que 
el dicho principal 3 ibi mim,
1 y. ibid.

Renunciando el fiador de indem­
nidad ia dicha excursion?si po­
drá ser convenido antes qué el 
principal obligado , nuni* 16. 
fol. 1 12.

Renunciando el fiador de la haz 
la ley Sanclmus , C . de Fide- 
jussoribus , si tendrá derecho 
á pedir termino para presentar 
al reo, y purgar la pena , cap* 
19* n. 13. fui. 118. Y por que 
causas se podrá escusar , ib i 
n, 14. 1 y. fol, 119 .

Renunciar, si puede el donante el 
excesso délos quinientos suel­
dos , para que sin insinuación 
sean válidas las dichas dona­
ciones, c* 21* n* 10* fol# 1% y*

Renunciar , si se puede la ley Si 
unquam, C. de Revocando do- 
nat-Ysrporel nacimiento de 
Jos hijos del renunciante se re- 
vocáránlas dichas donaciones, 
cap* 2 2*¿n, y* foí* 128#

Renunciar si se puede el privile­
gio publico, en odio de los 
demás particulares, cay. 28. 
üp 3* fol. 163*

Jlenunciar, si pueden los Cléri­
gos el capitulo Oduardus * de

Solutiohibus cy  dé qué éfé&o 
sea , cap. 29. n, 3. fol; 166;1 

Renunciar, si se puede la ley 34, 
y 3 y. tit* n .p a rt. y. para que 

1 tengan efecto Jas penas con­
vencionales, cap. 30.11, y.fol* 
X71, ■ y  ' ‘ !’ í*

Renunciar, si se puede la págáea 
los contratos de censo, c. 32, 
n. 3, fol* 183.

Renunciar , si se puede la pres­
cripción, para perpetuar elec­
ción , cap, 3 y, n. 3; fol, 21 y. 

Renunciar , sise puede1 la excep­
ción de Non numerata pecu­
nia , cap. 37* n. y .fo l . '21*2. 

Renunciar , si puede el cedénte 
el derecho de poder ceder sus 
acciones , y derechos, cap, 38, 
n. 4* fol. 226.

Revorar* '‘:t ^

Revocar , si pueden Jos menores 
ad Übitum las donaciones otor? 
gadas en el articulo de la muer­
te , capí-^-.-ff. 2, fol. 6 i ,J ' 

Revocar, sí puede'él cederite' h  
cessiori, y  poder en causa pio- 
pria , cap, 38,0, 3, fol, 216,

Signo* ,'i." ■ ';;"M
- r VÍ

Signo deEscríbatios,siendo otras- 
so 3 y  olvidado en las E£érítu~ 
ras,si se podránex post faftq 
firmar, y signar , c, 1. n, yo* 
fol.ioví) si será cáüsa pára que 
se anulen las díchasEscrítu- 

ibhjth 71* 7 Í. foi?
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Tercero posseedor*

Tercero posseedor de los bienes 
hypotecados * si debe ser con­
venido antes que el principal* 
cap. 32. n. 17* 1 8. 19. 20* 
fol. 190, y sig.

Tercero posseedor * siendo Clé­
rigo , si puede ser convenido 
ante Juez Seglar* ibin. 9. fol* 
187.

Tercero posseedor de los bienes 
hypotecados* si puede ser apre­
miado á que reconozca el cen­
so a que están obligados * ibi 
num. 14, fol* 189. Y si tie­
ne obligación a restituir* y 
dar los frutos, y arrendamien­
tos * haviendo posseido con 
buena fee * y titulo * ibi n. 1 y* 
fol 178. ibid.

Tercero posseedor de la casa es­
pecialmente hy potecada * si 
cumplirá con pagar el valor 
que tenia al tiempo que se hy- 
potecb * siendo mejorada * ibi 
n. 16. fol* 190.

Tercero posseedor * desde qué 
tiempo tiene obligación a pa«? 
gar reditos de la cosa espe­
cialmente hypotecada a algún 
censo , ibi n* 17* ibid.

Tercero posseedor de la cosa ven­
dida con paño de, Retroven- 
dendo * sí tiene obligación í  
entregar precisamente su pre­
cio, b la misma cosa * cap- 3 3. 
n, 6. fol. zqi ,' . t1 > *. ’ . * *

Tercero posseedor de la, cosa ven­
dida con paño in díem a'djec- 
tionis * si tendrá obligación á

S ° 3
restituirla precissamente * ibi 
n. 19, foj, 204. ■

Tercero posseedor de los bienes 
del menor* si tiene obligación 
a restituirlos juntamente con

, los frutos * cap. 42. num* 37. 
38. 39. 40* 41. 42, 43. fol. 
2/7* y  siguiení.

Testamentos.

Testamentos de ad invicemsucce- 
dendo* si pueden,ser otorga­
dos entre marido , y muger* 
cap. 27* num. 1. 2* 3* fol. 
1/7. y  sig.

Testamento otorgado por el ma­
rido con expresso consenti­
miento de su mugerdelos bie­
nes de entrambos , si se pue­
de revocar * ibi num. 160. Y 
si havra lugar la dicha revo­
cación ? siendo mejorado al­
guno de sus descendientes* íbi 
num. 10. ibid.

Tutores*
■ t

Tutores * sí tienen obligación a 
enseñar a sus menores el ofi­
cio * b facultad á que se incli­
naren 5: según su calidad ? y  
hacienda, cap.. 42. num. 3. 
fol. 247.

Tutores* si deben alimentar a los 
dichos sus menores * de suer­
te que no se destruya su patri- 

. monio * ibi num* 4. fol. 248.’ 
Y si deben ser alimentados en 
en casa de los dichos sus T  Li­

to-
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to te s , íbi num. y* ibid. 

Tutores, y Curadores , sí tie­
nen obligación a tener mayor 
cuidado en los bienes de sus 
menores , que .en los suyos 
proprios ? ibi n* 7, 8* fol* 
249.

Tutores, y Curadores, si tienen 
obligación en caso de naufra­
gio ? ruina , 6 fuego , a guar­
dar antes los bienes de los 
dichos sus menores, que los 
suyos, ibi n. 8* ibid.

Tutores , y Curadores , sí tienen 
* obligacioná acudir al reparo 

de las casas, y troxes de tri­
go de los dichos sus menores, 
ibi n. 9* 10. ibid*

T utores, si tienen obligación á 
cultivar las heredades, arren­
dar las casas , y a criar, y 
guardar sus ganados, ib i n* 
11* fol. z$o.

Tutores, si tienen obligación k 
vender las mercaderías de ios 
dichos sus menores, que sin 
peligro no se pudieren conser­
var 5 ibi num* 12. ibid. 

Tutores,-y Curadores , sí deben 
ser condenados en los danos, 
é ínteresses , en caso que no 
cumplan con sus obligado- 

’ nes , ibi n. 14. ibid.
Tutores, por qué causas pue~ 

den de sus oficios ser remo­
vidos , ibi num. %$• fol,
% Si*

Tutores, sí deben ser exécutados 
por el alcance que se les hicie­
re , de la administración de los

bienes de sus menores, ibi
7 1. fol. 206.

Tutores, y Curadores, si 
ben ser presos , y  apremiados 
a que den Jas cuentas de Jos 
dichos sus menores , ibi uu
72. fol* 267.

Venta*

V¿nta al fiado , en que forma m 
debe hacer para que su domi­
nio no passe en él comprador, 
y mediante él en sus acreedo­
res , sino que en todo tiempo 
sea preferido el vendedor ,c*
3. num. 10. fol. 37.

Venta, si puede rescindir por el 
defeéto , y vicio de la cosa 
vendida, cap* 34. num, x, fol# 
206.

V enta,si puede deshacerse por 
haver manifestado el vicio el 
vendedor de la cosa vendida, 
íbi num. y .6 .fol# 207* y'sig# 
Y qualessean estos vicios, íbi 
num* io # cumseqq. fohyqy*

Venta, si se puede rescindir, ma­
nifestándose de presente el vi­
cio de la cosa vendida, íbi n, 
19* fol. 211. Y dentro de qué 
tiempo se deben intentar',®* 
tas acciones, íbi numer# ¿i. 
ibid*

Venta , si puede rescindirse ha* 
viendo renunciado el compra’' 
dor el vicio de la cosa vendí; 
da* ibi á* 22* fol* 212* ;* t a , , f ílV," !r̂ '■ .

Ven-



Vendedor.
Vendedor , si tiene obligación , y  

queda obligado a la evíeeíon 
de la cosa vendida , y a todos 
sus daños, é intereses, cap* x 5. 
í l *  ^  4 f 0 Í *  8 ^ *

Vendedor, si tiene obligación, 
siendo citado , á tomar , y de­
fender la causa en su mismo 
nombre, Ibi n. fol* 94=

I n d i c e  d e  l a é cosas notables.
Y ante qué Tribunal se ha de 
seguir esta dicha causa ? síen¿. 

■ do .uno de los dichos contra­
yentes Clérigo, ibi n. 14-, ibid, 

Vendida, siendo una cosa a dife­
rentes personas , quién debe 
ser preferido en ella, y por qué* 
causas se transfiere su domi­
nio, cap- 14.n-1.a-3, 4. 5,6,7, 
foí- 86, y sig.

TABLA DE LO MAS NOTABLE,
y essencial que en el segundo libro de el 
mismo Tratado se trata sobre testamentos, 

y particiones 5 y en lo que no se ha­
llare letra, vease la letra 

Clausulas.

!K

Aprecios*
Precios, si se deben hacer

_ délos bienes del testador, y
en qué forma, cap.i x. lib»2,n. 
9-fol, 361,

Aprecio de ios bienes, si se debe 
' hacer con citación de los here  ̂

deros: y si en caso de discordia, 
se debe nombrar tercero, ibi 
n. 10. 11. íbid*

Aprecios de los dichos bienes, 
sí se pueden aumentar por me­
jora de los dichos herederos, 
ibi n. 12. fol. 363. Y si después 
de aprobados podran pedir re- 

" formación  ̂ de ellos , íbbn. 13. 
fol* 364* v J - ' ■ • , 'i

Aceptación*
Aceptar, si se deben los bíene# 

hereditarios , y  dentro de qué 
tiempo, cap.i x,n. 20* fol. 366, 
& in n, 22* 23* Y qué pena tie­
ne el heredero que a pedimen­
to de los acreedores no acep­
tare ía herencia dentro del di­
cho tiempo, ibi n. 14, folg 67* 

Aceptar, si puede la dicha hacien­
da , y dentro de qué tiempo* 
con beneficio de inventario 
ibi 0.25,26 foi-368, Y porque 
causa es visto haver aceptado 
él heredero la dicha hacienda,

- ibi n, 2,7. Y en qué lugar se de­
be aceptar, ibi n,t 30. foi* góq.

Sss dt~
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Arras.

Arras , siendo prometidas , o en­
tregadas en que furnia, y de 
qué bienes se deben pagar ? dis­
suelto el matrimonio, Cap, 11* 
n. 6a. foh 383*

Arras , hasta qué cantidad se de­
ben prometer 5 íbi n. 63, Y si 
jse pueden prometer, de Jos bie­
nes de futuro,ibi 11*64,fol.38q. 

Arras , y  joyas, en qué manera 
b se deben dividir dissuelto el 

matrimonio, ibi n. 65, ibid.

Bienes troncales,
Bienes troncales , quales sean , y  

en que forma se succcde cu 
ellos en el fuero de Sepuiveda, 
cap. n ,  n, 269, foh 4Ó2.

Bienes adventicios,
Bienes adventicios , enageqad'o* 

por el padre , si se pueden re­
petir por los hijos , cap, 1 1* n,

* 124, foL 406, Y sí havri iugar 
aceptando la hacienda de su 
padre , ibi o. 1 26# foh 407.

Bienes castrenses*
Bienes castrenses, quales sean , y  

sí se deben comunicar , y di­
dividir con la madre, y demas 
hermanos, ibin* 100, (01*398,

j Bienes indivisibles*

Bienes que no tienen cómoda di* 
visión , como deben ser partí-

B ie n e s  subrogados* 1
Bienes comprados , y trocado.? 1

con d  dinero , y bienes dota- 1 
les , si siguen su mismo privU i 
legío, ibí n. 15-3. 15*4.101*417, J 
y siguientes. , t:

Bienes parafernales* []
Bienes parafernales, quales sean, p 

y sí siguen el mismo privilegio í ;
que los bienes dótales , capa 1* ¡8
n. 74, fol. 3 8 7 , 0

Bienes parafernales, si son las do- P 
naciones , y lo demás' que él g 
marido da , y entrega a su.tou** El 
ger, ibi n, 76, foh 388, jg

Bienes parafernales, si se dicen || 
assimismo las donaciones que f| 
en favor de la mu-ger se otar-* l! 
gan por otra qualquier perso* % 
na , ibí n, 7 7 . ibid. (

Bienes parafernales , en que fot- ¡| 
ma se deben entregar a la mu* j¡ 
g er, ó á, sus herederos, dk* É 
suelto el matrimonio, ibí o* ff 
7 8 , ibid. ¡j

iir$r¿
Bienes gananciales* ; ; ¡1

, ' . . , ¡. . gag

Bienes gananciales , hallados ea ■1¡ 
el segundo matrimonio, d se -j¡ 
deben comunicar entre los he* j j  
re de ros , a s í de i ¡ segundo, co- j j  
mo del primero , y ; quan<Jp, jgf 
cap# i i . n ,  146. fol. 414*: [j?

Bienes gananciales,, si puedan ser ||J 
enagenadpt por el padre 3 dk* ';-§j 
suelto el matrimonio r

dos, cap, i x# 11,44. 4/* 4&.foI 
374# y síg,

ju ic io , de sus h ijos y; íhíyfip* 
Í49. fol*4iÓ» , *;y-j¡tf"-



índice de las cosas notables
Bienes gananciales,cnagenados en 

otro acreedor por el marido, si 
se podrán repetir poria muger 
por razón de su dote , íbi num* 
148. fol* 41;* Y lo demás to­
cante á ganancias , vease Ja le­
tra , y Mejoras , íbi cap, x i* 
y el Renunciación , y el §. 
Frutos , n. 97. 9B, íol. 396#

Capital.
Capital de la muger , en que for­

ma se debe pagar , siendo esti­
mado, y por qué causas se le 
aumenta, eap*í 1 «11,59^01,3 80#

Cédulas,
Cédulas particulares con especial 

hypoteca, y firmadas de tres 
testigos , en qué lugar deben 
ser pagadas , cap, x i* n* 173, 
foi, 423,

Censos*
£$mo% , en qué lugar deben ser 

pagados, c, x i, 0,169^01,421*

Clausulas,
Clausulas con que todos , y qua- 

desquicr testamentos , y ulti­
mas voluntades se deben otor­
gar , en qué forma se deben or­
denar , cap,x, num, 1, fol 272*

Clausula codicílar, én qué forma, 
y con qué palabras debe ser or­
denada , cap, 2. n, 1, fol, 29 t m

Clausula derogatoria, en qué 
forma se debe ordenar , para 
que siga saefeélo , cap, 3, n, 2* 
fol, 296,

Clausula, en. qué manera ̂  y for­

ma se deba ordenar, para que 
sean válidos los paflos, y tran­
sacciones sobre testamentos, 
cap. 4, n, x, fol, 300,

Clausula , y condición , por la 
qual el testador remite ia cuen­
ta á los Tutores Testamenta­
rios , que de obligación de-1 
ben dar de los bienes de los 
menores, si será de algún efec­
to , c. j ,  n, 2, 3 .fol. 304,

Clausula, y condición , por la 
qual se dispone contra la cos­
tumbre , y fuero deiLugar,si 
será válida, ibí 0 ,4, fol. 305* 
Y si esta doñrína se puede ve­
rificar en el fuero deSepulve- 
da, y en ios Lugares adon­
de se guarda, ibid,

Clausula, por la qual se remite aí 
usufructuarlo Ja fianza, que de 
derecho tiene obligación á dárt 
si se debe cumplir , y guar­
dar, ibí n, 6, Y si en caso de 
pobreza, cumplirá el dicho 
usufructuario con dar una fian­
za juratoría , ibí n. f . íbíd.

Clausula , y condición del Testa­
dor, en que manda, que el 
Obispo, 6 su Vicario no se 
meta en pedir cuenta de la Me­
moria, ó CapiÜania que de­
xa , sí se debe cumplir , ibi. n, 
7, fol, 306,

Clausula, por la qual el marido 
concede á su muger la tutela de 
sus hijos , y que no la pierda, 
aunque segunda vez se case, 
sí se debe cumplir, íbi n.S, fol- 
3Ü7*

j o /

Sss % Clau-
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Clausula, y  condición contra la 

libertad de la persona del lega­
tario, si se debe cumplir, y 
guardar , ibi n. 9. ibid. 

Clausulas, y condiciones injustas, 
si se deben juzgar por no escri­
tas , ibi n. t i ,  fol. 308, 

Clausula , y condición , por la 
qual consta de la voluntad del 
testador5queelJegado que dexa 
sea para casar huérfanas,si ten­
drá el mismo efeéto entrando 
en Religión, ibiru n .  13. 14* 
ibid.

Clausula , por la qual se prohibe 
laquarraFalcidía, y Trebeüa- 
nica , si se debe cumplir, ibi 
n. 16 . 17, fol, 310. Y en qué 
casos de Derecho no se debe, 
ibi ir* ly .  16. 17, 18 19. ibid. 
y sig.

Clausula , y  condición, por la 
- qual se manda 3 que los bienes 

: vinculados, ó legados no pue- 
, dan ser vendidos 5 ni enagena- 

dos 5 de qué efeéto sea, y  como 
debe ser ordenada , cap,6. n.2.

: 3, fol, 314,
Clausula de prohibición, y  grava­

men , de que los bienes vincu­
lados 5 b mandados no puedan 
ser vendidos ni enagenados 3 si 
se debe cumplir , y quando es 
visto ser mas buen consejo del 

4 testador, que agravar al bere- 
, dero , o legatario con la dicha 

condición , y conque palabras 
deben ser ordenadas.las.dichas 
clausulas, para que esto sé en- 
tienda assi, ib? n.4. fol. j i y .

Clausula, y condición con k  di-*; 
cha prohibición , de qué efec-* 
to sera 3 siendo ordenada coa 
palabras de futuro , 6 derpre* 
sente , ibi n, $* 6# ibid.

Clausula con la dicha condición,
; si ha lugar en los contratos 
otorgados entre vivos : sí se­
guirá el mismo efeéto,que sise 
otorgara por testamento , y ul­
tima voluntad , ibi n, 11, foh 
317*

Clausulas con las dichas prohi­
biciones , en qué forma, y con 

< qué palabras deben ser ordena-* j 
das , para que los Vínculos , b 
Mayorazgos de ninguna ma-̂  
nera puedan ser enagenados, 
ibi n, 12. ibid.

Clausula , y condición, en qué j 
,  ̂ forma.ha de ser ordenada, para 

que ios hijos espurios puedan 
ser capaces herederos en los | 

; bienes-, y  hacienda de sus pa*
*; dres cap.. 7, n, 3. foh 3 22, 
Clausula 3 cómo se debe ordenar, I 

para que los hijos naturales 
sean herederos forzosos de sus 
hermanos legítimos, murien­
do en la edad pupilar, ibi n* 
i i ,  fol, 325*.

Clausula, en qué forma, y manera 
se debe ordenar , para: quedos

- hijos naturales puedan suece- 
der á.sus padres, ex rê tanieü' 
to ,  en perjuicio de ios demás 
hijos legítimos,siendo Frayfc,

.  ̂ ib i n. 1 7- 18. fol. 327* y p 
Clausula 5 en qué forma ha de ser

- ¡, ordenada  ̂para que el subutg-
to?
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to succeder pueda , no solo en 
los bienes del testador, pero 
también en los demas que el 
pupilo adquiere dentro de la 
edad pupilar , aunque sean de 
parte demadre,cap* 8,n. 2. fol.
33°*

Clausulas de las substituciones que 
los padres , y madres pueden 
hacer , a exemplo de la pupilar 
de los hijos mudos, sordos , y 
mentecatos , en qué forma se 
debe ordenar , cap* 9. num* 1* 
fol. 333-

ClaLisuhi primera <Je las escritu-
ras de partición , y división, 
otorgadas por los herederos, en 
qué forma debe ser ordenada, 
y  qué efe&os seguirse puedan

- de ella,c* 11. n .i .fo l . j  57. 
Clausula , por la qual se declaran

los bienes que cada uno de los 
herederos ha de llevar , en qué 
ifortna se debe ordenar, para 

_ que después no pidan refor-
- maeion, ibi n* 41. fol. 3 72* 
Clausula , por la qual se obligan

los herederos ,hpagar pro rata 
f lo que alguno de ellos lastare, 

por razón de deuda que deba la 
dicha hacienda, en qué forma, 

./ y  con qué palabras debe ser or­
denada , ibi n* 48* fol. 375. 

Clausula , en qué forma debe ser 
ordenada, para que los herede­
ros no puedan ir contra la par­
tición de los bienes, que entre 
los dichos se hizo* ibija*53*fol* 
378.

Codicilo*
Codicilo , con qué solemnidad se 

debe otorgar, cap» 2 * n. 1 # foh 
292. 8c ín n. 6* fol. 293.

Codicilo , si puede ser otorgado 
con condición,y si en él se pue­
de hacer revocación,b deshare- 
dacion , ibi n* 3. ibid*

Comhsarios.
Cornissarxos , si puden disponer a 

su,voluntad de ios bienes del 
testador,y en qué forma, y con 
que solemnidad debe ordenar 
los dichos testamantos , cap. 1 * 
n. 33*34*35'3b.37.cumpluri- 
bus sequentíbus , fol. 288.

Compañía*
Compañía de bienes del primero* ' 

y  segundo matrimonio, si du­
rará hasta que se dividan ,  y  
partan los bienes , cap. 1 1 . iu 
110. fol. 402.

Condición*
Condición irrevocable, si puede 

ser puesta en las mandas , y le­
gados , de que en ningún 
tiempo se revocarán , cap# .11* 
n. 241. fol. 453#

Deposito* . ;
Deposito, si se debe hacer de los
_ bienes del testador, cap# j  1, n. 

14. fol. 365,
Deposito de bienes , por cuenta 

de quién se debe hacer, y  á cu­
yo pedimento 3 ibi n* 1 5« & 1ó# 
ibidem#

De-

5 °5>
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Deposito , si debe ser removido a 

pedimento de alguno de los 
herederos del dicno testador, 
ibi n. 17* ibid,

Depositario , si puede vender los 
dichos bienes , y  por que cau­
sas lo podrá hacer , ibi n, 19. 
fol. 366*

Deudas*.
Deudas contraídas antes del ma­

trimonio, sise han de pagar 
de los bienes gananciales , ad­
quiridos constante el dicho 
matrimonio , cap* 1 1* n. 145*. 
fol. 4 14*

Deudas ? que proceden de dinero 
prestado, si se deben pagar pri­
mero que las demás anteriores, 
ibi n, i6y, fol. 421,

Deudas que proceden de dinero 
prestado para comprar algún 
oficio , en qué lugar deben ser 
pagadas , íbi n, 166. fol, 422,

Deudas que proceden dé censos, 
en qué lugar deben ser paga­
das , íbi n, ióg. ibid*

Deudas que proceden de cosa 
vendida al fiado, en qué lu­
gar han de ser pagadas , ibi n*

* 17 1, £01*423.

Donaciones.
Donaciones-otorgadas én el arti­

culó de la muerte j si pueden 
ser revocadas , cap, n .  num, 
205* fol. 434.

Dote*
Dote inestimada , 6 estimada , en 

qué forma debe ser pagada 7 y

quándo se dice estimada , cap, 
u .  n. y9* fol, 380. y n,' 6a, 
fol, 382. 1

Dote , dentro de qué tiempo ^dis- 
suelto el matrimonio , se debe 
restituir, ibi n, 127* fol, 408,

Dote , en qué lugar se debe pa­
gar , ibi n. 140.fol; 412, Y quj¿ 
forma se debe observar, coni 
curriendo dos dotes , ibi nuin, 
141, fói, 413.

Dote , desde que tiempo tiene su 
privilegio, y anterioridad , ibi 
n. 143. ibid.

Dote segunda, si ha de ser paga? 
da en los bienes gananciales 
del primer matrimonio , íbi n. 
144, ibid, /

Dote primera si bebe ser privi­
legiada en los bienes ganancia­
les , adquiridos constante ¿1 
segundo matrimonio, ibi1 n» 
147, fol. 414^ ' ■ u

Dote, y Fisco , si deben ser prefe­
ridos en los bienes de su den* ; 
dor , adquiridos en aquel tiéra- 
po , ibi n, 167, fol, 422.::YS

* procedei^íWien las demás deu­
das particulares, aunque  ̂110 
sean privilegiadas , ibiní 
ibid. •

Dote prometida porlaírnádr^3 0 
padre, siendo viudos 4 ■ ■  
bienes es visto haverlós prbm  ̂ 1 
tido, siendo administradores 
de los bienes de sus hijosy o ¡; 
siendo padrastros , ib i : uta. í

• 2X8. fol. ,442. ■ -'QÍ ■ í

Error.
Error, y agravio que los p artid
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i-es , hicieron en ia división de Fianzas * si tienen obligación ios
los bienes del testador , si se 
debe reformar , y. deshacer , es­
pecialmente consistiendo en 
Derecho , cap. 11, n. y 3* eum 
aiiis, fol. 378.

Elección.
Elección , si tiene el legatario en 

las cosas que le fueron manda­
das , siendo de una misma ca­
lidad 5 cap. 11* numer. 2x9. 
fol* ĵ*̂ *y*

Eviccion.
Eviccion , y su derecho, sí se pue­

de intentar contra ios herede­
ros 5 por haver salido incierta 
la cosa en que fue señalada la 

- parte de bienes , cap* 1 1,11.48.
cum aiiis , fol. 474.

Eviccion , y su derecho, si se pue- 
... de intentar contra ios herede- 
. ros 5 saliendo incierta la cosa 

,ei> que se señalo el tercio de los 
bienes , ibi n. 213* fol. 43Ó*

Fianzas,
Fianzas que el usufru£tuario tiene 

; jobligacion a dar., si se pueden 
redimir por el testador , c.y. n.
5. fol. 305. Y si en caso depo- 

.breza , cumplirá el dicho usur 
r .fruéluarío con dar-una fianza 

; juraron-a ,• íbi ;n. 6,. fol. 306* 
Fianzas 9 si tiene obligación a :dár 

el marido de los bienes mue- 
l bles, y semovientes, de que de- 

be gozar un año desde el dia 
c qüe ; el matrimonio fuere dis- 

«uelto, cap*;i 1. n. 130. f. 408.

padres , paseando ai segundo 
matrimonio , de ios.bienes que 
de Derecho tienen obligación 
a reservar á ios hijos del pri­
mero, ibi n. J2 2. 123.fi  407*
y «g-*

Fisco.
Fisco, por razón de su deuda , en 

que lugar debe ser pagado,cap. 
11 . n. 1 36. cum aiiis seqq.'fol. 
411 .

Funeral.
Funeral, y gastos de entierro, en 

qué lugar deben ser pagados, 
cap. 11. n. 132. fol. 410.

Funeraljsl se debe sacar del cuer-
- po de bienes comunes de mari­

do , y muger , ibi n, 133* ibid*
Frutos.

Frutos pendientes de la heredad 
mandada , si se deben juzgar 
por parte de la mismaheredad, 
ibi n. 244. fo l.4^4#

Frutos pendientes en las hereda­
des al tiempo del divorcio, co­
mo , y en qué forma se deben 
partir,y comunicar, n» ioS.fol, 
401.

Frutos pretendientes délos bienesr 
del Mayorazgo, si se deben co­
municar entre marido, y lim-* 
ger, ibim 109. ibid. & in n.97*

- fol. 396.,
-Frutos de que el hijo goza del Ma­

yorazgo , y su padre , como su 
usufruéhiario , si se deben co­
municar entre marido, y muger 
como bienes gananciales, ib* 
llura. 98. ibid.

Fru-
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Frutos adventicios de que ei pa­

dre goza,sí se deben comunicar 
como los demás bienes ganan­
ciales* passando a segundo ma­
trimonio * ibi n. 99. foJ* 397. 

Frutos de los bienes castrenses* vei 
quasi castrenses,ganados por ei 
hijo * si assí mismo se han de co­
municar, ibi n, ioo,foi. 39S* 

Frutos que se han cogido de la 
¿ heredad , en el Ínterin que so­

bre su propriedad se ha litiga­
do, sise deben comunicar entre 
marido, y muger, mandándose -̂ 
los restituir a alguno de ellos,, 
ibi n* 101. ibid.

Frutos que se han cogido de Jas 
heredades en el Ínterin que se 
dividieren los bienes del testa­
dor , siendo marido , 6 muger 
alguno de los herederos * si as- 
si mismo se deben comunicar, 

v ibi o» 102, fol. 399*
utos que eJ marido , 6 la muger 

- goza de algún vinculado legado 
~ -temporal,si assímismo se deben 

comunicar,ibi n.103. io4* íbid* 
gratos' que se consolidaron con la 

propriedad si se deben comu­
nicar entre marido,y muge^ibi 
n, foh 400*

^Frutos de estos dichos bienes 5 si 
* , tendrá ei marido, obligación a 

entregarlos á la muger * réci- 
? bíendolos estimados con aqué­

lla estimación que eausojycele- 
brb venta, ibi n, 106* ibid* 

Ganancias,
^Ganancias entre marido, y  muger, 

si se reputa todoiiquelio que se

ha causado constante el maWi- 
moníó, cap.i i.n, 84, fol. 390. 

Ganancias,sí son los arboles, y  vi-, 
des plantados en tierra, y He­
redad de uñó de ios dichos ma­
rido,y muger,ibi n.8y,foi.39i, 

Ganancias , si serán los partos de 
esclavas, que uno délos dichos 
marido, y muger traxéron poí 
capital ai dicho matrimonio, 
ibi 0,87, £01,392* y si loquee!

• marido gasta , 6 juega , ó por 
otras causas injustas -,-se debe 
sacar para la muger otro tanto, 
ibi n, 88,89,90* fol, 361. ibidí 
ysig .

Ganancias, si se pueden enageñar 
por el padre , dissuelto ei tna- 

■* trimonio , y si se pueden repe­
tir por los hijos que las han de 
haver , ibi n* 149, fol* 416, * 

Ganancias ,si se reputan entre ma* 
rido,y muger lo que se adquie­
re sin el trabajo dé entrambos 
ibi, n, 107, fol, 401. •1

Ganados*
Ganados, y  otros bienes semo­

vientes, en qué fo rma sé7 dé¿
■ ben restituir,dissuelta el matri­

monio , c, 1 i .n .  6o, fol* 38u
Gastos* - c

Gastos que la muger huvierehe­
cho por razón de haver sacad® 
su dote, si se le deben restituid- 
c a p -n  . n. 1 yz. fol, 417, 1

Hijos, 1
Hijos naturales,y espurios,enque 

parte de los bienes de siíŝ pa- 
- dres serán capaces herederos*

Hi-
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hay obligación tic t n -Hi jos ele Clérigos, y Frayles , si 

pueden ser herederos capaces 
en los bienes , y -hacienda;fde 
suí padres 3 y- debuxo de qué 
clausula, y condición, ibi n*ó, 
fol* 323. *'■ '■

Hija de Clérigo , b ;Fra-yle , si -pite-1 
de ser dotada porsu padrea-yen 
que parte de sus bienes 5 ibi ru 
10. foL 3 24* *1 ■ •

Hijos naturales , sí pueden ser iris-* 
tímidos por herederos univer-f 
sales por sus-padres, ibi n. 13. 
fui. 3 26. 8t ibí n. i j .  fol. 317. 

Hijos naturales, si puede ser ins­
tituidos por herederos en los 
bienes de los dichos sus padres, 
en caso^que los legítimas-póí 
•las causas del Derecho puedan 
•ser desheredados , ibi n. 19. fol. 
328.
- Herederos* ¡ '

Herederos ¿ si están obligados a la 
•eviccion de los bienes que a al­
guno de los coherederos le sa­
lieron inciertos , cap. 11. 0*49. 
yo* fol. 376.

H erederossi, quedan obligados 
insolidum álaypága de la - pár-'* 
¿te que; huvo de hayer el here­
dero ausente , ibi o. y í f foí. 3 77.

■ ' • —  [KypoPeca.
Hypoteca tácita, áñ^riorq ~y*prí-* 

Ivil^giátóysbse prefiere1 ásdâ  ex* 
>pressa tacita, yde igual pri­
vilegio posterior ,cap* 11 . nutn. 
.141. foi. 413. ; ; .

.. o, iltifáresses* '■ - -■ -• — ;-
ínteressesy m se debert a la muger 

de ios bienes -dótales , desde -el

trepárselos) cap* i l  h. i y 1* fo i.
' 417* : '■ *f- •

5 institución *
Institución- de heredero , si se debe 

hacer vocalm ente, o sí basta por 
•señál-es y  pára que sea v á lid a , c¿
I- tu 26'*' 2 7¿ foi; 2 8 'Ó l — - ■ - 

Institución , ó manda , escrita por 
el hered ero, o legatario , si será

- válida , b si se viciará , b anu­
lará , ibi h, 2 8 ; ¿g .'ib id ; * y sig .

Institución dé heredero en c e d a - 
la particular , .si será^ de algún 
efecto , ibi n. 30 , ibid*

Institución de heredero remitida 
á la voluntad de otro tercero, 

-'-si se viciará 5 y quándo no ¡ ibi
- n. 3 1 . íbid.

Institución de heredero, díreSfca , o 
Indirecta , sí se puede hacer en 
codícilo ,c . 2. n.2¿4* ful* 293. Y 
assimismo1 si se ̂ pueden -otorgar 
con revocacionde otros, b des­
heredación , ibí n. 3. íbid* 

Institución de heredero en cosa 
• particular , -si ■ secón-vierte en 
* legado ¡f - oto anda j  o s isef v icia­
rá la dicha institución  ̂ ibin* y. 
ibid*

Institución  de heredero , si puede 
a e) i ,padre'hacera eh 5sfusí dlijos es - 

p üT-íos 3 cap.-: y  » ® ¿  - fol * ¡ 3 2 4-
Institución  de - heredero f, s i ; p ue de 

hacer el suegro en el y e rn o , ca ­
sado con su h ija  espuria , ib i n*
9 .  ibid* '

J| 1. Inventario. • : f
Inventario ,- si se ; 'debe hacer ̂ de 

los bienes del difunto*’,ay testa- 
Ttt doy.
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dor % para dividirlos, y par­
tidlos, c. l í. n* 3, foi. 359, 

Inventario , si tiene obligación á 
hacer el heredero escrito en tes­
tamento, o el;que ha de succe-*- 
der ab inte$t;at;o,.ibin. 4«.ibidL 

inventario, si debe-hacer el Tu- 
tor , y  Carador de ios bienes 
de sus menores, y qué pena, 
tiene > si na lo hiciere, o ocul­
tare alguna parte de sus bie­
nes 5 ijbi n*. s* fol» 3.60*. 

Inventario ,  e.n qué tiempo se ha 
de empezar, y acabar, ibi n».
6. ibid*

Inventario-, si no fuere hecho pos 
d  heredero en el tiempo deí 
Derecho*, si por el mismo he­
cho perderá la quartaFalcidia,

- y Tre hedían le a j y si assimismo- 
estarán obligados a Jos aeree-* 
dores extra vires hasreditarias^ 
ibi. a. 7. 8.. foi» 3:8> 1-.

Iglesia*.
Iglesia , en que lugar debe ser pa- 

gada por razón de sus diezmos,, 
y demás deüda%.cap.ii,n»i6i* 
x6'2* foi. 420* y sig,;

yur amentos>
Juramentos, de qué efefto sor?en» 

las transacciones, sobre testa­
mentos,, cap. 4, n» 4. fol#

Lethq*-
Leeho cotidiano,si sele. debe £>]& 

muger, baLm arida, havienlío 
'.-r- bienes gananciales,^ 1 i ̂ ^187;;
• fe í-3 9 3 -

Lecho cotidiano , sí se debe res* 
tituir passando la muger , b el 
marido á -segundo matrímoi 
aio-, ibi ru 188*. ibid,

Legados*
Legados de una misma calidad, si - 

han de ser pagados pro rata, na 
haviendo bienes para todos, 
cap. 11. n* 221. i2  2*fol,444^ 
y sig.

Legados en especie , si han de ser 
preferidos á ios legados- em ge», 
ñero , ibi n. 227. £oL 447* ;

Legados 5. si se deben darcon siii 
aumento después de manda­
dos vibi n. 226# foL 44&fr 

Legado de lana, hasta, qué labor 
se debe entender se presad 
me ser mandado ibi n* 228* 
fol. 447-

Legados de bienes muebles, si ser 
- eomprehendea en ellos- las ac?lt 
• eioo.es,. y derechos del i testan 

do-r, ibi numer, 229. ibid»- 
Legado de presea ,  y alaje de ca­

sa 3 hasta que bienes se debe 
. entender, ibi nv23o.fbL448¿ iil 

Legados ry  fideicomissos condk 
dónales*, y á dia ,  y tiempos 
ciertos ,en  qué forma ,.yjnodo ' 
se deben pagar- Y si por muer**

. te-de los legatarios ,, 0 frdeicorB 
, misarios ¿ se transfiere¿aqfuefc 

derecho a-sus herederos y¡bi a»
z3.-3-.234;fol* 449> - v

Legado de algún usitfruñ© ,  si se 
ha de entender assimismo com* 
prehenderse: tm h^truméiWM 

: necesarios: para eL jsü&á ¿0¡r\
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sembrarlos, ararlos, y coger­
los > ¿bi n. 243* foJ. 45'3*

Lesión.
Leso , y engañado, siendo el here­

dero en mas de la mitad de lo 
que de su legitima le pudo per­
tenecer , si podra por la dicha 
causa pedir reformación de la 
dicha partición » cap* t i« u. 43. 
fol. 374*

Liberación*
Liberación de deudas , si han de 

ser pagadas pro rata, no havien- 
do bienes suficientes para satis- 
facer á los demás legados de~ 
sados por el testador, cap* ix* 
11, 223* fol. 44jf*

Luto.
Luto, si se debe á la rnuger por 

fin, y muerte de su marido, 
cap. 1 1, n. 183. fol. 426*

Luto , si $e debe sacar de lo fune­
ral 5 ibí n. 184. íbíd.

Luto 5 si se debe repetir , passando 
la rnuger á segundo matrimo­

n io  dentro del ano de la triste­
za, y llanto ¡bi n. 18 fol. 427.

Luto , si se le concede al marido 
por fin, y muerte de su rnuger,
n. 186. ibid.

Mandas*
Mandas que el marido hace á su 

mugeY de los bienes dótales, sí 
se le deben dar juntamente con 
su valor, cap. 1 i.n.79» £01,389* 
¥ si es visto mandárselos con 
todos los mejoramientos v ibi
o, 80* ibid*

5 * 5
Mandar , si puede el marido á su 

muger todos los bienes , tenienr- 
do descendientes ; y en qué par­
te de los bienes se debe enten­
der , íbi n. 82. foL 390.

Manda que el marido hace de los 
bienes muebles , si se ha de en­
tender de los bienes vendibles, 
que tenia dentro de su casa» ibi 
n, 83, ibid.

Manda dexada debazo de causa 
incierta, ó falsa, sise viciará por 
esso, ibi tu 21 o*fol* 43

Mandas para casar huérfanas , ó 
parientas , en qué tiempo se 
deben entregar, y pagar, ibi 
n. 231. fol* 448.

Mandas graciosas, si se han de 
sacar del quinto dexado al hijo 
natural, ibi n. 232. ibid.

Mandas , si se deben cumplir , en 
caso que el testamento se vicie 
por defeco de solemnidad, c.x* 
n, 3. fol. 274*

Manda en pena de revocación del 
testamento, si es válida, y sí se 
debe cumplir,c.3. 0*9* fol. 298.

Menores*
Menores, sí tienen tácita hipoteca 

de privilegio en los bienes de 
sus Tatores, y Curadores, c. 1 1» 
ñt 163. fol. 4 2 1 *

Menores , sí pueden ser restituidos, 
siendo lesos , y engañados en la 
partición, y división de los 
bienes del testador » ibi n, 306. 
fol* 477.

Mejora*
Mejora de tercio, y quinto, si se 

T u a pue-



í | <5 ' Indice de ¡asi
puedere vacar, .haviéndose en­
trega do la cosa en qué se señar 
lo ia dicha me jo ra , 6 el inst r u- 
mentó de ella, cap. 1 1, h, 204* 
y 2oy. foh 43 *̂

Mejorare tercio, y quinto en cosa 
agena ,. en qué parte debe valer, 
jbi n, 206. ibidi ;

Mejora, de terció, y quinto, si se 
debe aumentar, 6 disminuir, 
mientras la partición de los 
bienes nose hiciere $ ibi n, 20% 
y 208, fol. 43y. •

Mejora de dos quintos, en quál 
de ellos se comprehende el ter- 
:cio, ibi 209, ibid* . ,

Mejora , si se vicia por -causafalsa,
do incierta , ibin. 210, ibid.

Mejoradas, si pueden ser las hijas 
por via de casamiento , g por 

:Otrp: qualqnier contrato cele— 
bracio entre vivos j y si se podrá 
repetir e l excesso por? losñichos 
sus padres, ó hermanos, ibi 

in. 220. fol. 443*

. . Mugenes  ̂ -
Mugéres , si pueden ser testigos 

en codicilos cap. 2.0.7. fol.2 94*

Publicación*.
Publicación.r si; es necassaria en los 

testamentos cerrados 'y-en; qué 
.forma y y  con que solemnidad 
ísedebe hacer, cap. 1. n. 7. & 8.
• fol. 277. y síg- - -

Partición*
Partición , en qué* forana? y con 

que solemnidad, se de be> hacer,;

cosas notables*
;;; y ordenar, para quent> re^uitc 

agravio contra algunp-de lo-, 
he rederos cap. 11. n, 1. foh 3 5 y. 

Partición de bienes .p en quáutas " 
formas , y maneras se de be, ¡y.-- 

¡I puede hacer;, íbi: n.; 2r fol, 3 8̂. 
Partición de bienes , sj se debe re- 

.formar por el engaño. , y error), 

.ibi n. 303,^ 304.101. 476.; ^ 

.dentro *de qué tiempo se podra 
i intentar este dicho remedio,¡ibi 

n. 305. foh 477* í

*-'■ : -  ; r,̂ ": 
Prescripción• , .

Prescripción ,r sí ha lugar eq W  
^bienes, que no estuvieren dívi- 
.didps.j.y partidos ¿ entre los; be- 
re de ros é in teressados a los di­
chos b ien escap., 11 . n. 307., 
ibid.

.  -■ ' i  - Q u a r t a :  ^  ^

Qparíra parte de los bienes. ñeí 
marido,, ó de i a mugeir ya, di­
funta s,si se le debe al supersttrtí 

: te , quedando pobre  ̂ cap, 11,
n. 190. foh 428. ; irS

Quarta parte y si; se; le debe al su- 
^perstitej, -teniendo' aiguuo$; ble- >■ 
. nes para sustentarse,, xbh n., 191* 

t t foh, 4 29, ; 1
Quarta parte , si se Je debe ahsu- 

perstite, pudiendo, alimentare 
con su trabajo ,.,y\ oficio, ibi 

1 rti* i 91,;ibid. ^
Quarta parte, si se le debe -a: 

íqualqurera de los díchos-ma- 
jid o ^ y  muger, teniendo ascéh- /
,< .dientes que les puedan substéií- 
;tár, y a lim e n ta rib i n.

í

ibid. 1 '!
V.':;-vi-

Quár- ■



Quarta  ̂parte, si se le debe a i-a 
m a ge r , viviendo* deshonesta-- 
mmte, ibi n. i 93 vibid»-' ; '

Q turca,parte de estos dichos bie  ̂
nes,.si se debe reservar, en quan* 
to su propriedady jcas&ñdose 
qualquiera de los dichos mari­
do , y muger segunda vez* a los 
hí jos., y descendiente#.del pri­
mer matrimonio , ibi num. 194. 
ib id. . ; tJ-;- ' - ■ ':i-

Q a 3. r ta p a rt e de es tos dicho# b íe~ 
nes, si debe exceder de--cíen-lí  ̂
bras de oro* ibi ,n* 1 g#. ibícL

Ind ice  de las
perjuicio de sus acreedores , las 
ganancias ,, que le pertenecen, 
siendo antes del matrimonio^' 
cap. 11, n, gy. gó.foh ggy.

Reservación./ v
Reservar^ si debe el mando , ó Jar 

muger, passándo a segundo ma­
trimonio , la propriedad de los 
bienes adventicios, de los hijos 
fque: mnne r̂oú ab rntestato*1 
c . 11 ¿ m i 1 1. fot. 4 0  2, * 

Reservar, sí debe la muger la pro­
priedad de lo que los hijos ga-

cosas notables»

»...¡, Quarta Eaicidiú* - — :^ -> 
Quarta- Faicidia* y TrebeHánicay 

en que casos , y quando se de­
be , y de que bieaes , cap.. 5,. 
ih 15. cum seqq* fol.

- Q u i n t o s  - ' p j  ( ; -  

Quinto- de- bienes,, si ise- ha: de- con­
sumir enteramente para el gas­
to funeral * cap., 1 u  n* fol. 
410*

Quinto  ̂de bienes- r sí se- deher en- 
terámente gastar * siendo en;roár 
yor cantidad que lo que á ca­
da uno de los hijos - le puede 
pertenecer; de su le g it im a ib i 
H, 1 3,5. fol. 41 I# ;!

Quinto-: de bienes y si puedeeÍma-1 
rido mandar á. la. muger 6 por 
el contrario; ,, demás de, la quar­
ta part e-,: que; de derecho / se le;'' 
debe, ibhku.;¿qb*¿fol*^$o¿ t

h iei , : ;
. •<- . Renunciación*- r ;;; ♦ -'.i’

Renunciar, si puédela muger , en

naron % o adquirieron ultra de 
la substancia paternal, ibi ru 
1̂ i í . fol. 405;,

Reservar ,, sí se deben assimismo 
das arras * donaciones * y man-' 
da# adquiridas por él primer 
maridopassando la muger a 
segundo matrimonio y ibi n„ 
n 3. ibid.

Reservar, si debe el padre, b la 
madre la propriedad de ios di­
chos bienes ,, en caso que el di­
funto le d’exasse facultad para 
poder casar, asede hayan da­
do los dichos sus hijos ,f ibi: 
nv L20. fol. 4oy*.

Signo de Escribiría ? si se requie- 
: re; en -todos, y qualesquler tes- 
; tamentos, y  ultimas volunta-
- des f y si por su oitrís.sion se vi- 
 ̂cia ra subáis posición y  ;y'sedaran. 
• por nulos , 0.- 1 1. n, y, folv 3,60.
- - '■ Salarios. ‘

Salarios de Criados , en* que lugar
han
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han de ser pagados 5 cap* n *  
n* 175". foi* 424.

Salarios de Criado , por qué tiem­
po se prescriben$y sí es necesa­
rio buena fe , cap» 11. n. 1 y8. 
foi, 419*. ■ -

Sajarlos , sí se deben í  los hijos, 
que están debaxo de la potes-* 
tad de sus padres , íoi a* 159* 
ibid.

Saíarios que el hijo ha ganado en
, otra quaiquíer parte, si se le 

deben enteramente 5 ibin* ióo* 
foh 420*

Succession*

Succession colateral, assi de lo* 
legítimos, como délos natura­
les , y espurios , vease el cap* 
I i ,  §. Succession colateral, y 
el §. de los Naturales,y el §.de 
Espurios , fol, 454*

Substitución*
Substitución, si puede el padre 

hacer en ios hijos naturales, c, 
7*n, xx* 1 2 .foi, 325* &inc*9. 
n. f .fo L  335*»

Substitución , si puede el padre 
hacer %ssi de sus bienes, co­
mo de los demás que el hijo 
pudiere adquirir dentro de la 
«dadpupí!ar,cap. 8* u,r.2*3¿4. 
Y si havrá lugar, aunque sean 
bienes heredados de su madre, 
o otro quaiquier ascendiente, 
y  aunque ios dichos bienes 
sean troncales, ibi a-y.f. 332.

Substitución, sí se puede hacer en 
ios hijos mentecatos | mudos* y

Indice de las
sordos á ñau vítate, cap* 9» ¿ f e  
i*, foi* 33'3. :l/

Substitución, si puede el padre ha** 
cer ea ios bienes de los hijos , 
del primer matrimonio , parar 
los del segundo, ibi a* 6* foi,
33f *  _ /

Substitución exempíar,, si se puede 
hacer en perjuicio de aseen^ 
dientes ? después de la edad de' 
catorce años, ¿bi n* 7, fol. 3 36^ 

Substitución exempiar, sí pueden^® 
hacer marido, y ñmger, cada 
uno en los bienes de su capí- ■ 
ta l, ibi n* 8# ibid* Y por que 
causas cessan estas dichas subs* 
tituciones , ibi o. 9* ibid* *

cosas notables*

:0 ■ y

Testamento*
Testamento cerrado , con qué 

solemnidad debe ser otorga^; 
d o , cap-1» n. 4, fdl. zy$* £ 

Testamento, si se vicia por d e -y  
fefto de signo del Escribano, 
ibi n. y. fol, 276. i;

Testamento cerrado, si se vicia 
ha viéndose muerto algún testi-;p 
go antes de su publicación , n*
6. ibid- %'

Testamento, si puede otorgar el 
, mudo, y sordo a nativitate, íb¿; y 
n. 10- fol, 279, :

Testamento,, si puede otorgar, ei-’v  
prodigo, y gastador de sus bie- y- 
nes , ibi n. 11. ibid- 'S-

Testamento, si puede otorgar el 
publico descomulgado * ibi a» ^
12. ibid.

Testar,si puede el infame por £27 
moso libelo , ibi n. 13. ibíá^^

Tes-



Indice de las cosas notables* 5
T e s ta m e n to  ,  sí se vicia 2 y anula cap* 2 , n, 9* fol. 278.

por haverse nombrado por t e ­
je de r o el que lo escribió 7 íbi 
n. 28# foí* 286.

Testam ento , si puede otorgar el 
que por delito ha de ser conde­
nado en confiscación de todos 
sus bienes , o parte de ellos» 
íbí n* 14, fol ,279.

Testamento , si puede otorgarel 
mentecato, y furioso* ibi tu 15, 
fol, 280*

Testamento , si puede otorgar el 
frenético ? Íbi ru *6. ibid.,

Testamento , si puede otorgare! 
hijo de familias, y de qué par­
te de sus bienes, Y si de i a par­
te, que’ según él Derecho pue- 
de disponer,, ha de goaar el pa­
dre primeramente de su usu­
fructo, ibi n, 17* fol* 281,

Testamento, si puede otorgarel 
Clérigo, hijo de familias^de to- 
dos sus bienes 5i  ̂ en qué pai­
te de sus bienes íbi h* 1 g* 20*, 
fol, 282,-ysíg»

Testamento otorgado por algún 
Clérigo en favor de otro Cléri­
go * si debe tener la misma so­
lemnidad que los demas* íbí ru 
21, ibid'.

Testamento * sí pueden otorgar 
los ciegos 5 y con qué solemni­
dad, ibi n, 22, 23, fol* 284. 

Testamentos otorgados entre hi­
jos , qué solemnidad deben te- 
13er yibi nv 24-, foh 28 f* 

Testamento , que de Derecho, íp- 
so jure, es nulo,, sísele da fuer- 
B & g Q f  la clausula .codiciiar* ,

Testamento, y ultima voluntad* 
r quando es visto ser otorgado 

con clausulacodidlar^bin, 10. 
j i . fol. 279.

Testamento, y ultima voluntad, si 
deroga a la primera , y preve— 

' dente5eap. 3í tu i , fol. 296*■  
Testamento. , y ultima voluntad* 

siendo jurado, si tácitamente 
es visto revocar el primero, j  

■ precedente-, ibi m 6* fol. 298* f 
Testamento entre hijos, si es vis­

ito ser otorgado con clausula 
■ derogatoria, ibi 11.7, 8* ibid- 

Testamento , si se revoca por ser 
v rota, y cancelado, ibi a* 10*

11* fol. 299,
Tercio quinto*

Tercio, y quinto, si puede el 
testador mandar , y disponer 
por su Alma, havíendole man­
dado en vicia por contrato en- 

f^tre vivos 5 6 si podra disponer 
de dos quintos, eap.i i.m  204®. 
fol-4 3,4*

Tercio 7 y quintos! se puede se­
ñalar en la heredad de mejor 
calidad.,, y mas fructífera, íbi 
11,. 2 i i .  fol>435*

Tercio, y quinto, sise debesu-- 
pfír de los bienes del testador*, 
quando en la cosa en que fue 
señalado , no era suficiente pa­
ra su valor, y paga^ibin* 206*. 
fol. 434-

Tercio de bienes de que el testa­
dor descendiente puede dispo­
ner,. si le puede señalar en co­
sa cierta^ ibi n*214*fol. 437*

Trw*



Indice de las cosas notables.
Transacción., drc, mientras viviere , de tóí

Transacción , sí ha lugar sobr§ 
testamen tos, ,cap. 4* n. 4 .2»¥ e n 
qué casos ha vra lugar, ibi n*, 3»
4. Y qué penatienc elqoeoc.ui- 
tare los testamentos  ̂ ibi n* 6* 
foL 392*

Transacción ,  si es permitida 
bre alimentos, ibi n. y . foh % o 1 .

Vínculos*

Vínculos , o  legados con condi­
ción que de ninguna* manera' 

, puedan ser vendidos , ni ena- 
genados, si es visto por suena- 

, geuacion impedirse su dorai- 
t niocap, 6, num«i*2*foI.313* y  

síg*
UsufruElttario*

Usufructuario, si debe ser el pa~

L A  US

bienes del hijo que murió ¡ que 
.por algún titulo adquiríb5áurte 
que lo. madre succeda en la mi­
tad de estos dichos bienes,c* : i -ií 
ru 1 t j.fo l. 404, Y si se de bees* 
tender, la dicha doSfoinua los 

, * abuelos de parte de padrean 
los casos que pueden ser uhü«* 
fructuarios de sus nietos, ibi a¿ 
ií8 .ib id .

Usufructuaria, si puede ser da itm« 
ger de todos dos bienes dé sii 
ni áridoteniendo desee ti dien­
tes legítimos, y en qué pártese 
debe entender,cap. 1 i .  n.242* 
fol. 453. ■  ̂ - °\

Usufructuaria:*, si debe dar:‘fian­
zas , y. de qué bienes , ibimum; 
24 y. fol# 4 f 4 *  ̂ ^

Kj > * X jU


